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Dtrn José Marta de Liceaga nació en esta Capital en A de 
Julio de 1785, habiendo sido sus padres D. Ramón Guillermo 
de Liceaga y Doña Ana Catarina de Espinosa. Dedicado 
desde su infancia al estudio de las letras, fué .de los primeros 
en cursar las aulas del Colegio de la Purísima Concepción de 
esta Capital, que por primera vez se abrió' en 8 de Diciembre 
de 1706, entrando á él para continuar el estudio de Latinidad, 
que Jiabia comenzado en su casa bajo la dirección de un precep-
tor particular. En el año siguiente se le puso de pupilo en el 
Convento de San Francisco, en donde á la sazón se abrió un 
curso de Filosofía, y en losares años qi\e permaneció' en él, 
sustentó otros tantos actos- públicos^ sobre las diversas materias 
que entonces formaban la enseñanza de este ramo. 

En 1803 entró de alumno interno en el Colegio de San Il-
defonso de México á estudiar Jurisprudencia, sufriendo en ca-
da año los exámenes correspondientes de Derecho Canónico y 
Romano, en los que mereció las mejores calificaciones, y habien-
do sido nombrado para el acto llamado de Estatuto, lo susten-
tó en Agosto de 1805, defendiendo las materias contenidas- en 
el libro III de Amoldo Vinnio. 

Concluida la teórica, comenzó su práctica en 1806 en el es-
tudio del Lic. D. José Domingo Lazo, la cual continúo en 
Guanajuato con el Lic. D. Martin Coronel hasta Mcty&de 
1810, en que pasó nuevamente á México para recibirse de ;1-
bogado. Al efecto, en la censura, que con el nombre de Noche 
Triste hace préviamentc el Colegio de Abogados, se le aprobó 
nemine discrepante; y habiendo sido igualmente aprobado por 
la. Audiencia en l.°de Agosto del citado año, se le expidió el 



título correspondiente, y regresó para su patria llegando á ella 
el SO del mismo mes. 

La paralización que en todos los negocios y en todos los ra-
mos produjo la revolución que estalló en Setiembre siguiente, 
hizo que el novel abogado no pudiera comenzar á ejercer su 
profesion, sino hasta Enero de 1811, permaneciendo en este 
ejercicio todo el tiempo que duró la lucha de independencia. 

En 1821 funcionó como Regidor del Ayuntamiento y Alcal-
de de esta Capital. 

En 1823 fué miembro de la Diputación provincial; y en 14 
de Noviembre de 1824, en que se instaló el Supremo Tribunal 
de Justicia del Estado, concurrió ála inauguración de este Cuer-
po como Magistrado Decano del mismo. Continúo desempe-
ñando esta plana hasta el mes de Abril de 1827, en que el 
Gobierno Federal lo nombró Juez de Distrito del mismo Esta-
do, cuyo cargo sirvió hasta Setiembre de 1837, en que volvió 
nuevamente al Supremo Tribunal de Justicia. Mas como por 
haber estado separado de él por espacio de once años, perdió la 
antigüedad en el orden de su nombramiento, entró entonces de 
Ministro Fiscal, desempeñando despues sucesivamente las Ma-
gistraturas hasta la de Presidente de la corporacion, con cuyo 
carácter permaneció algunos años. 

Su avanzada edad, y sus enfermedades habituales no le per-
mitieron continuar por mas tiempo en este elevado puesto; y por 
estas consideraciones, así como por sus dilatados y buenos ser-
vicios obtuvo su jubilación, con goce de todo su sueldo en Se-
tiembre de 1864. Mas sea por las escaseces del erario, ó por 
las consecuencias de nuestros cambios políticos, solo ha llegado 
apercibir, y con grandes interrupciones, una parte muy peque-
ña de la asignación que se le hizo. 

Tales son los principales rasgos de la vida pública del Lic. 
D. José María de Liceaga, quien á pesar de su ancianidad y 
su quebrantada salud, ha podido llevar á cabo el noble propó-
sito que se formó hace algunos años de legar á su patria el 
fruto sazonado de sus laboriosas tareas, encaminadas d corre-

gir y . rectificar los errores é inexactitudes, en que han incurrido 
los historiadores de nuestra revolución de independencia. 

El Lic. D. José María de Liceaga reducido hoy d una hon-
rosa medianía porque sus bienes de fortuna no le permiten vi-
vir en la abundancia y con desahogo, goza y gozará mientras 
viva de la sincera estimación de sus conciudadanos, por la rec-
titud y probidad, conque siempre se condujo en tos diversos 
puestos públicos que desempeñó. 



OBJETO DE ESTA OBRA 
Y M O T I V O D E P U B L I C A R I A . 

• R e } f i ( í C U i l l l t 0 s e ¿a dado á luz -acerca de la revohr 
Cien d e l año d d i e z ? y m a s particulannente o p u b ^ d ^ 

mere -i 1 UCaS F T * 9 ^ ^ SUS ^ e c e d e ^ s y m u y merecida nombradla previniendo justamente el ánimo á u 
Z t ' v T T V 1 V° " 1 í e r e s ' P a r a dedicarse á s u l e c -
tura; y esta me lia persuadido, de que es snnorim. ' í 
elogio el empeño que tomé en ™ 
citando cuantos informes y documentos eran o p o r t u i o ^ t 

1 ) a r a f s c l a r e c e r l a s materias, sino para aLrlarlas v 
enriquecerlas- con multitud de noticias útües y S al 
sobre el estado y circunstancias de la Nación desde la é -

c o m i e n z a s u ^ ^ ^ ^ 

El estudio y- tarea, que • impendería para instruirse mi -
nuciosamente de lo que se contiene en los archivos é im-
presos que registró y en la diversidad de manuscritos 2 
pudo recoger, y sobre todo el juicio y erudición, con que 
discurre acerca de los acontecimientos y hasta de la opT-
mones,. con que-se calificaban, persuaden sin dificulüid 
que su obra e s p i n a s laboriosa y. completa entre toda fi 

^ ¿ ^ r a C r e e d 0 r a ^ 10 aprecio y 
Asienta en el prólogo.-que cuanto se habia publicado-

en lo concerniente a esa época, está plagado de errores 
hijos unos de la ignorancia, otros de la mala fé v de hs' 

•miras siniestras de los escritores, que todos se han dejado 
llevar del espíritu de partido; por lo que se habia ocupa-
do de preferencia de dar á luz las noticias, que con tanta 
diligencia habia recogido. l a se deja entender, que si 
con estas se subsanaban los defectos de que se hace méri-
to, no quedaría que desear en la materia; mas como el que 
los ha notado, no podia estar en todas partes, es evidente 
que para todo aquello, que no presenció, ó en que tampo-
co tuvo alguna intervención, se vió en la necesidad de ate-
nerse á lo que habia leído, ó á lo que en lo verbal se le 
.comunicaba, ¿Será pues estraño; que entre esas dos clases 
de fuentes, de que bebia, se omitiesen algunas cosas por 
olvido, ó porque no se llegaran á saber? ¿ Y será tan po-
co imposible, que aun las mismas que se noticiaban, fue -
ran exageradas ó diminutas ya por inadvertencia, ya por 
que 110 se les hubiese fijado la atención, ó ya por lo que 
se aumentan ó disminuyen las circunstancias, que se han 
visto bajo el in flujo de alguna prevención-sea favorable ó 
adversa? 

Cierto es, que semejante influjo no siempre queda de -
sapercibido; mas esto se logra cuando hay un conocimien-
to muy amplio de las cualidades de las personas, ó 
cuando algunos antecedentes conducen á descubrirlo; 
pero si en lo absoluto faltan esas guías, falta también la 
materia y el objeto en que se ejercite el criterio por muy 
fino y delicado que «este sea, como lo era sin duda alguna 
el d,e Alamam ,Y así es, que ya por este motivo, ó ya pol-
los otros, que se indican en el párrafo antecedente, el re-
sultado ha sido, el que á pesar de su esmero y empeño-
sas diligencias, no estuviese en su arbitrio el evitar, que 
en sus escritos aparezcan huecos ó vacíos acerca de varios 
hechos, que para el caso eran sustanciales, é interesantes: el 
que otros no sean exactos; y el que por último, se hayan pa-
decido también equívocos muy notables. Y si todo esto se ad-
vierte en la relación de lo que pasó en Guanajuato desde 
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Setiembre hasta 9 de Diciembre del año de diez, en que 
se hallaba en este lugar: ¿con cuánta mayor facilidad se 
podrá haber confundido, ó desfigurado lo que posterior-
mente fué ocurriendo ©n el largo tiempo, en que estuvo 
ausente de él, y de toda la Nación? 

En los años de 51 y 52, en que se imprimieron los úl-
timos tomos, eran ya muy pocas las personas que habían 
quedado en Guanajuato de las que existian el año de diez, 
es decir, de las que entonces se hallaban en una edad y 
posicion que los hicieran capaces de haberse encargado de 
los sucesos, y de saberlos apreciar con la claridad y dis-
creción correspondientes. De entre ellas habrá algunas, 
que no habrán visto esa historia: otras que aunque la ha-
yan leido, no advirtiesen las inexactitudes, ó las viesen 
con indiferencia; y por último, aun cuando haya habido 
quienes se fijasen en ellas, y deseasen su rectificación, no 
les haya sido fácil emprenderla. 

No todos pueden dedicarse á escribir puntual y minu-
ciosamente cuanto haya acaecido en un período muy es -
tenso y dilatado, y menos á publicarlo. Observación, cons-
tancia. tiempo, oportunidad, registro y acopio de docu-
mentos, y sobre todo el desentenderse de otras ocupacio-
nes mas urgentes, é indispensables, son circunstancias que 
no siempre pueden reunirse, y mucho menos dentro del 
pequeño círculo de los muy pocos individuos que existan 
todavía, y que en la época, á que me refiero, hayan esta-
do en aptitud de encargarse bien de lo que pasaba Mas 
sea cual fuere la causa del silencio de esos pocos, lo cier-
to es, que lo han guardado, y que él es uno de los funda-
mentos que se tienen, para que se estime verídico, e in -
dubitable cuanto se lee en esa historia. 

En el tomo 5? de ella se dice: «Nadie ha podido des-
mentir estos hechos; y en todas las censuras, de que nu 
obra ha sido objeto, no se ha puesto en duda la certeza 
de lo que refiero.» Por supuesto, que ese silencio induce 

una presunción á su favor; y aunque el asenso que se 
concilie no llegue á formar un concepto tan seguro y con-
cluyente, que no admita nunca reflexiones que conven-
zan lo contrario, tampoco podrá negarse, que mientras no 
se manifiesten, adquirirá un gran vigor ese argumento ne-
gativo: que su fuerza se irá aumentando con el trascurso 
del tiempo: y que llegando á faltar personas que pudieran 
combatirlo, faltará necesariamente hasta la posibilidad de 
que se verifique; por lo que reuniéndose entonces á la 
presunción favorable inducida del silencio, las demás que 
resultan de la celebridad del autor, es forzoso, é inevita-
ble que pasen á la posteridad como artículos de fé cuan-
tas especies se contienen en sus escritos. 

Hablándose de estos en una biografía, que en el año de 
855 publicó D. Antonio Ferrer dél Rio, dice: «que se re -
comiendan con todas las seguridades de certidumbre, que 
cabe exigir en lo humano.» Sin embargo de que esa cali-
ficación sea muy juiciosa y fundada con respecto á la g e -
neralidad de la obra, no dejará de ser susceptible de e x -
cepciones, ya en algunos pormenores que esten en con-
tradicción con lo que se ha palpado, y ya en otros que no 
hubiesen podido llegar al conocimiento del escritor, por-
que no es dado al hombre el estar libre de equívocos, de 
olvidos, de recibir noticias inexactas, y mucho menos el de 
estar al alcance de cuanto haya sucedido en un país de 
estension vastísima, en el espacio de muchos años, y en-
tre millares de personas. 

De las observaciones expuestas fluyen naturalmente dos 
consecuencias, que para el asunto de que se trata, non de 
la mayor importancia. La primera es, el que si con los 
trabajos de D. Lucas Alaman se han desmentido las fábu-
las, y cuentos ridículos de que están plagadas las demás 
relaciones, es incuestionable que se consiguió el objeto 
que se propuso; pero si también en la suya se advierten 
no solo equívocos, é incertidumbre, sino contrariedad 
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con lo que se ha visto, ó palpado, no podrá menos, que 
conocerse, que todavía queda otra gran porcion del mal 
que se intentó remediar. La otra consecuencia es, que 
el remedio de este último es mucho mas difícil, y tal vez 
imposible 110 solo por el crédito que dicho Señor se ha con-
cillado. sino porque nadie ha levantado la voz analizando 
sus escritos, y porque 110 habiendo tampoco quien pueda 
levantarla á vuelta de algún tiempo, no queda ni aun la es-
peranza, de que se llegue á descubrir todo lo que no esté 
conforme con la verdad. ¿Y no es de lamentarse el que 
nunca se pueda saber esta, y que la Nación carezca para 
siempre de una historia en que se pueda descansar con to-
da seguridad y confianza? En la fidelidad y exactitud 
de ella deben interesarse todos los mexicanos, y á la sa-
tisfacción y logro de un interés de tanta cuantía y tras-
cendencia, es á lo que se aspira en la presente ocasion. 
aclarándose lo confundido y equivocado, y cubriéndose los 
huecos que se adviertan. Con este trabajo se obtendrá 
el remedio de los males que se presentan todavía, y el fin 
á que se dirige la formación de esta obra. Tal es el ob-
jeto de ella, y el que me estimula á su publicación, es el 
que hasta hoy nadie lo ha emprendido; ni tengo noticia 
de que se intente. Soy el único que ha quedado en Gua-

. najuato de los que presenciaron lo ocurrido desde el año 
de diez hasta el de veintiuno; por lo que creo funda-
damente, que soy el único que puede hablar con algún 
conocimiento en la materia. Habrá tal vez otros que ha-
yan estado en dicha ciudad en algunos de los mismos once 
años; pero ninguno habrá, que en todo el tiempo que com-
prende haya permanecido con una constancia tal, que ape-
nas fué interrumpida por pocos dias. 

A esto se agrega la oportunidad que tuve para impo-
nerme de varias particularidades ya acerca de los prepara-
tivos para la revolución, y ya acerca del comportamiento 
de sus caudillos: y como el conocimiento de ellas me lo 

facilitaban las relaciones qué tuve con los vecinos del (1) 
pueblo de Dolores y de la villa de San Miguel, he creido 
convenientemencionarlds. El español D. José Bernardo 
de Abasolo que residía en ese pueblo estaba casado con 
W María Micaela Rodriguez de Outon, que era mi prima 
hermana, y me invitaban á que fuera algunos dias á su 
casa; y D. José Mariano hijo de ambos casó con D* María 
Manuela Rojas Taboada, de la que era consanguíneo in -
mediato mi condiscípulo D. Ignacio Camargo, que fué el 
comisionado para entregar al Intendente Riaño los pliegos, 
en que le intimaba, que se rindiese. Por la intimidad con 
las referidas personas, y con las que llevaban amistad, 
tuve ocasion de comunicar y tratar al cura D. Miguel Hi-
dalgo, y de estar al alcance de otros pormenores, que no 
serian generalmente conocidos. 

Los preparativos para la empresa se hacían en la nomi-
nada villa, y desde que la ocuparon los pronr.nciados, y 
quedó á su disposición, hubo ocurrencias que influyeron 
en los sucesos posteriores, y acerca de todos los que se no-
taron desde el principio se me instruyó por personas que 
los habían observado, como fueron el presbítero D. Dioni-
sio Ulloa, que vino á Guanajuato por el año de 18, en don-
de permaneció hasta su fallecimiento; y D. José María 
Núñez de la Torre, Consejero, y en seguida Vice-gober-
nador en esta Capital y su Distrito, y con los cuales llevé 
una amistad estrecha, y un trato confidencial y muy fre-
cuente. Y habiendo llegado á saber el Lic. D. Benito 
Abad Arteaga vecino de ese lugar, en el que ha desem-
peñado los principales puestos, el que yo estaba formando 
estOg apuntes, se propuso auxiliarme con multitud de no-
ticias euriosas é importantes, de todo lo que allí se había 
visato y percibido, las cuales son demasiado recomendables. 

( ! ) Me espreso en loa téi-miuos, con que se conocían y nom'iraban en aq'io 
31a época. 



así por el trato íntimo que ha mantenido, y mantenía con 
los habitantes mas antiguos y verídicos, como por la dedi-
cación y tareas emprendidas en recogerlas y compararlas, 
calificando con muy juiciosa circunspección, y criterio las 
que eran mas fundadas y verosímiles. 

La reunión de tantas circunstancias, cuales son mi per-
manencia continua en Guanajuato desde Setiembre del 
año de diez, las relaciones con varios de los individuos, 
que ó presenciaron, ó supieron los primeros conatos ó mo-
vimientos, y lo que posteriormente se me ha comunicado, 
no es fácil que concurra en algún otro de los que hayan 
quedado desde entonces. Si se tratara de los hechos pos-
teriores á la Independencia, existen millares de personas, 
que habiéndolos palpado, ó sabido con la mayor certeza 
pueden fácilmente escribirlos con toda puntualidad y es-
tension; pero como restringiéndose al tiempo anterior, na-
die se halla con- los datos que poseo, es seguro, que nadie 
tampoco puede darlos á conocer con las oportunidades y 
evidencia que satisfagan á los que aprecien cuanto sea 
conveniente al interés y decoro nacional. Me ha sido pol-
lo mismo muy sensible, el que mi patria carezca de ese 
servicio, que aunque pequeñísimo, tan solamente yo se lo 
puedo prestar: y esta persuacion es, la que me ha impulsa-
do, á que Ü cometa una empresa, que sobre ser superior á 
mis fuerzas, ha exigido el enorme sacrificio, de que arros-
tre con obstáculos que siempre se me han estado presen-
tando como insuperables. 

Enfermedades antiguas, que me postran é inutilizan, y 
que son mas penosas é incurables en una edad avanzada; 
y hallándome sin embargo en la necesidad de cumplir has-
ta donde me ha sido posible con las atenciones y deberes 
de la Magistratura del Tribunal Supremo de Justicia; ¿cuál 
es el tiempo que podía quedarme para la formación y coor-
dinación de estos apuntes? El ha sido tan corto, y tan 
interrumpido, que varias veces han pasado mas de dos a-

ños, sin que haya podido poner en ellos una sola letra. 
Manifestado ya así el objeto de aquella, y el estímulo 

que he tenido para su publicación, y .las dificultades que 
han sido la causa de que se demore, .me resta dar alguna 
idea del órden que me he propuesto observar, y del modo 
y términos, con que procuraré < conducirme hablando de 
las materias. En la Historia, á que me refiero, se o-
cupa todo el primer Libro en la descripción del Ileino de 
Nueva-España, que era el nombre que se le daba á esta 
Nación, de sus límites, agricultura, minería y comercio: 
de las inclinaciones y costumbres de. sus diversas clases de 
habitantes, de todo lo que tenia conexion con la Metró-
poli, de los ramos de la administración pública, del carác-
ter y gobierno de los últimos Vireyes y de los sucesos mas 
notables de aquel tiempo: y así porque esa circunstanciada 
y curiosa relación comprende cuanto puede apetecerse de 
mas interesante para el conocimiento del país, como por-
que mis observaciones se contraen únicamente á lo relativo 
á la insurrección, las comenzaré desde el Libro segundo 
que es en el que se da principio á tratar de los acontecimien-
tos á que se dirijeu aquellas. 

Al referirse las medidas que se tomaron cuando llegó 
la noticia, de que habia estallado el pronunciamiento, se 
hace una descripción de Guanajuato, en la que hay algu-
nos hechos equívocos, otros omitidos, y faltan necesaria-
mente los que entóneos no existían, y que han aparecido 
posteriormente; por lo que es llegado el caso, de que aho-
ra se tomen todos en consideración con el órden que les 
corresponde. Por supuesto, que tal aumento y arreglo, 
demandan alguna estension, con lo que se interrumpiría 
mucho mas que en la anterior que se cita el hilo del asun-
to principal. Creo, que el mejor medio de evitarlo es, el 
que reuniéndose aquí todas las particularidades que se 
indican, se comprendan en un capítulo enteramente sepa-
rado de otras materias diversas, y el que sea el primero 



de todos, para que en seguida comience, y continúe la 
Historia sin la mas leve distracción. 

En toda ella me contraigo extrictamente á los meros 
hechos, sin avanzarme nunca á la calificación de su morali-
dad, ni á la de si se han emprendido por afecciones pura-
mente personales; pues aunque muchas veces sea necesa-
rio dar lugar á reflexiones, se ceñirán estas solamente á 
la existencia, ó á la falsedad de'ellos, ó bien á la verosimi-
litud, ó la carencia de esa cualidad; es decir, que si tratán-
dose de un suceso que sin embargo de ser cierto, se ha 
tenido ó reputado por falso, se exhibirán los datos que 
convencen que fué efectivo: así como se presentarán los 
que den á conocer que es fabuloso, el que se haya creído 
verdadero. Y si por falta de pruebas acerca de la ver-
dad ó falsedad, ocurren observaciones que por lo menos 
funden, que es verosímil, ó que no lo es absolutamente, 
tampoco se omitirán para que en su vista y cotejo se pue-
da percibir, cuál de esas dos calificaciones es, la que con-
viene adoptar. Me abstengo por lo mismo de emitir opi-
nion sobre lo intrínseco de las acciones, y mucho menos 
de estenderme al elogio, ó la depresión de las personas 
que las hayan ejecutado. En suma, me propongo el que 
al leerse estos apuntes, se tenga una fundada convicción, 
de que se han escrito con la mas rigurosa imparcialidad, 
y sin que se descubra, ó asome ni remotamente espíritu 
"de partido; y el que en virtud de las constancias y funda-
mentos que se manifiesten, se pueda conocer y asegurar, 
cuál es lo cierto ó lo falso, lo verosímil ó lo inverosímil, 
ó lo que deba quedar como enteramente dudoso. 

Por último, hago presente, que persuadiendo el plan 
propuesto, la rectitud de las intenciones, y fines que me 
han guiado al formar mis escritos, dá este al mismo tiem-
po la idea de que no ha sido mi ánimo que suenen como 
una impugnación á los de D. Lucas Alaman, sino como di-
rigidos á esclarecer y ampliar los puntos y materias que 

no pudieron estar á su alcance, por lo que llevan el título 
de a Adiciones y Rectificaciones,» cuyo concepto se confirma 
con el intento que desde luego manifiesto, de que en su 
edición se procure, el que así en el carácter de letra,-co-
mo las demás dimensiones de los tomos sean iguales á los 
que se imprimieron desde el año de 49 al de 52. 

Sin embargo de que este motivo basta para que se a-
precie el arreglo que anuncio ahora, hay también otras ra-
zones que hacen ver, el que ademas proporciona mayor 
comodidad y conveniencia. Primera: refiriéndome fre-
cuentemente á los pasages, y aun. á las palabras, que se 
contienen en ellos, es preciso tenerlos á la vista, y juntos, 
para estar registrando y cotejando las citas, lo que exige 
el continuo manejo de unos y otros; el que no sería tan 
fácil, y cómodo, en el caso de que fuera muy diverso el 
tamaño de la letra y de los volúmenes. Segunda: que no 
siendo, lo que se va á dar á luz mas, que unos aumentos 
y arreglos á lo que se imprimió en los años precitados, es 
de reputarse como su Apéndice, ó Suplemento, lo que re-
quiere, el que unos y otros anden juntos y uniformes. 
Tercera: por una especie de analogía con lo que se verifi-
ca en las reformas ó modificaciones, las que siempre apa-
recen unidas con aquello en que recaen. Y aunque en 
las puramente materiales, no sea posible la separación, pe-
ro también es cierto, que sea cual fuere la materia, en que 
aquellas se efectúen, presenta un aspecto mas ordenado y 
regular, el que se remueve lo que en algún punto se 
desvirtúa, y se le agregue lo que le faltaba, con lo que 
se le viene á colocar en el estado que le corresponde. 
Ampliado aquí lo omitido porque tal vez no llegaría al 
conocimiento dal autor, y subsanadas las diferencias que 
por varios accidentes no tuvo la oportunidad de percibir, 
se llena desde luego el objeto de ambas publicaciones, el 
que se da á conocer en su totalidad mejor que si se dejan 
separadas. 



Si nn continua permanencia en Guanajuato en los once 
años que trascurrieron desde que comenzó la revolución 
hasta que se consumó la Independencia, coadyuva á que 
se concille asenso un testigo presencial, hay ademas dos 
circunstancias, que acaso influirán en que se forme idea de 
mi imparcialidad, cuales son, la conducta que observé, y el 
considerable espacio, que despues ha pasado hasta la ' fe-
cha en que escribo estos apuntes. Habiendo permaneci-
do siempre sin tomar parte activa ni directa en los bandos 
beligerantes, me halló siempre en una posicion aislada é 
independiente, que me alejó de las aspiraciones é intere-
ses que pudieran afectarme, y que era la mas apropósito 
para ver con toda claridad cuanto pasaba. La distancia 
tan grande que hay desde aquella época hasta la presen-
te, al paso que me proporciona, el que con mayor circuns-
pección, reposo y criterio pueda ahora apreciar lo que se 
sabia y observaba, me aleja también de toda afección per-
sonal, la que no es creible que conservara el mas leve ali-
ciente, ni influjo despues de haber desaparecido entera-
mente aquel teatro, y de haber bajado á la tumba y con-
vertidose en polvo los hombres que figuraban entonces: de 
suerte, que lo ampliado y rectificado bajo tales anteceden-
tes ofrece las mejores garantías para el juicio que se for -
me acerca de los hechos que se relacionan en una y en 
tra obra; por lo que formando ambas un todo que merezca 
ser estimado como la Historia fiel y verdadera de la revo-
lución del año de 1810, pueda ya descansarse fundada-
mente en su contenido con entera confianza y seguridad. 

LIBRO I. 
> 

D E LOS SUCESOS Q U E E N 1 8 0 9 P R E P A R A R O N L A R E V O L U C I O N , 

H A S T A LOS A U E D E S P U E S D E E S T A L L A D A , O C U R R I E -

R O N E N D I C I E M B R E D E 1810 . 
i 

N 

CAPITULO I., 

Origen,, motivo, y significados de toda la denominación ue la Capital de Guana-
juato.— Equívoco acerca del tiempo eu que se proyectó la obra de la A lhónd i -
ga de Granaditas.—Fechas en que se principió y concluyó, y el importe de su 
construcción.—Numero y valor de todas las fincas así urbanas, como rústicas, 
q u e h a y e n e l t e r r i t o r i o . d e su demarcación.—Edificios notables que se han 
construido posteriormente públicos y privados.—Los que han sido mas necesa-
rios é interesantes.—Los útiles, y de comodidad y ornato.—Introducción y 
distribución de la agua potable, y costos que lia tenido 

Como en el pueblo de los Dolores fué en donde por pri-
mera vez se dió la voz de Independencia en 16 de Se-
tiembre de 1810, y como con la ocupacion de la Capital, 
y de sus inmensos recursos obtuvo el principal apoyo, y 
los mas rápidos progresos, será no solo oportuno, sino muy 
interesante, el que haya una noticia exacta y circunstan-
ciada de una Ciudad, que fué el teatro de los primeros y 
mas sangrientos sucesos. Se encuentra y muy curiosa en 
la Historia de D. Lucas Alaman desde el folio 408 hasta 
el 412 del tomo 1?, y en vista de que allí se habla de su 
situación, de sus minas, riqueza, y poblacion, y de que 
otros varios escritores se han ocupado ya de la misma ma-
teria con la mayor erudición, y con datos muy apreciables, 
sería enteramente superfluo el repetirlo aquí; por lo que 
tan solo me contraeré, á lo que no se haya mencionado, ú 
omitido, á lo que contenga equívoco, y á lo que despues de 
esas publicaciones aparezca de mas notable, anticipándose 
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todos esos particulares á los que conciernen directamente 
a la insurrección, para no interrumpir su secuela y orden, 
con cuyo objeto se comprende en este primer capítulo, to-
do lo que se ve indicado en su rubro. 

En todo cuanto se lia escrito acerca de Guanajuato no 
se encuentra el significado de este nombre, el cual es pro-
pio del idioma Tarasco, que era el que hablaban los indí-
genas, que en su mayor parte lo habitaban antiguamente: 
y lo que en ese idioma significaba, es; lugar montuoso de 
ranas. Es muy natural, y lo confirma la esperiencia, el 
que una cosa se denomine por aquellas circunstancias que 
llaman la atención, ó que la hacen mas notable como cier-
tamente lo es, el que en un terreno montuoso y demasia-
do reseco haya multitud de unos reptiles, que solo se man-
tienen en los lugares acuosos ó. muy húmedos, como que 
viven en el agua; y el que,.¡?in embargo de la resequez de 
este suelo y de ser tan montuoso, abundaran en él, lo 
comprueba el que una de sus calles principales ha sido, y 
es conocida con el nombre de Galle de Gantarranas, y el 
que su canto se percibía en otros varios puntos que no 
estaban como ahora, cubiertos con edificios. También se 
le llama ciudad de Sania Fee en memoria, de que su P a -
trona principal, que es una imágen de la Santísimu V i r -
gen estuvo oculta en una cueva subterránea de Santa Fee 
de Granada en el tiempo en cjue los Moros ocuparon á la 
España, y que el Rey D. Felipe II envió directamente á 
este lugar. 

Finalmente, se le nombra Real de minas; porque en los 
tiempos próximos posteriores á la Conquista, los minera-
les ricos estaban por lo común distantes de lo que se ha-
llaba poblado por españoles, de lo cual resultaba, el que 
aquellos eran ocupados y circundados de Tribus bár-
baras y feroces, con las que no podian estar seguras cua-
lesquiera otras personas. Las que proyectaban especular 
con la extracción de metales, no podian hacerlo sin graves 

peligros, y para precaverlos y vivir con seguridad forma-
ban cerca de la veta ó negociación, una especie de campa 
mentó, en el que se mantenían reunidas y armadas: y co-" 
mo el sitio en que se coloca un ejército ó reunión de gen-
te armada se ha llamado Real según el Diccionario de la 
Lengua Castellana, se les dió el nombre de Reales á los 
minerales, en que habia semejantes reuniones: lo que aca-
ba de confirmarse con lo que en seguida se lee en el mis-
mo Diccionario; pues continuando en la significación 
de la palabra Real, dice: «en Nueva España se llama 
el pueblo, en cuyo distrito hay minas de plata: oppidum in-
tra cuyus ditiónen argenti venas invení'untur.» Queda ma-
nifiesto el origen, motivo y significado de las palabras que 
forman toda la denominación de la Capital, que es la de: 
ciudad de Santa Fee, Real de minas de Guanajuato. 

Entre sUs muchos y suntuosos edificios, el que desde 
luego llama la atención en la materia de que va á tratar-
se, es la Alhóndiga de Granaditas, la que, como dice D. 
Lucas Alaman, adquirió entonces tanta y tan funesta ce -
lebridad, y de la que por lo mismo hace una prolija des-
cripción desde el folio 410 hasta el 413; pero advirtién-
dose un equívoco acerca del tiempo en que se dice, que 
se proyectó su construcción, y que no se notician algunas 
cosas conducentes, como son las fechas en que se princi-
pió y concluyó, y el costo que tuvo, será muy oportuno 
referirlas aquí. En las citadas fojas se asienta: que pa-
ra asegurar la provision del maíz, alimento de primera ne-
cesidad para el pueblo, y para las muchas bestias emplea-
das en las minas, pensó el Intendente construir una espa-
ciosa albóndiga; en que se pudiese conservar la cantidad 
bastante para el consumo de un año, evitando así también 
el inconveniente de las frecuentes alternativas del precio 
de esta semilla causadas en especial por la dificultad de 
las caminos en tiempo de lluvias, y este pensamiento le 
tuvo desde el año de 1783, que por la mucha escaeez. 



que en él hubo, es conocido por el «año de la hambre.)) 
Aquí hay dos equívocos. Uno acerca del tiempo en que 

aun 110 estaba gobernando el autor del proyecto, y otro en 
cuanto al principio de su ejecución. Las Intendencias 
según se vé en su Ordenanza, se crearon en 1,786, y el 
que obtuvo la jle Guanajuato primeramente fué D. A n -
drés Amat y Tortosa por nombramiento, que en 21 de 
Febrero de 1787 le hizo en el Pardo el Rey D. Cárlos III 
y de la que tomó posesion en 24 de Noviembre del mis-
mo año; y no habiendo continuado por enfermedad, entró 
á servirla por órden superior el Teniente Letrado Asesor 
Ordinario, Lic. D. Pedro José Soriano en 19 de Junio de 
1790. En 22 de Julio de 1791 el Rey I). Cárlos IV le 
expidió en Madrid el título de Intendente á D. Juan An-
tonio Riaño y Bárcena, que entónces lo era de Vallado-
lid, y no tomó posesion 'en Guanajuato hasta el 28 de E-
nero de 1792, lo que pone á la vista que no podia estar 
gobernando en esta Capital nueve años antes de haber 
venido á ella, y aun á la Nación. 

Por la misma causa se vé, el que tampoco podría haber 
formado desde entónces el proyecto de que se está ha-
blando: y aunque podría acaso atribuirse á un equívoco 
de pluma, el que se hubiese puesto 83 en vez de 93, no 
es admisible esta especie en atención, á que en este últi-
mo no pasó, lo que se refiere en las fojas susodichas. 
Si el pensamiento se tuvo desde el año de la hambre, que 
fué el de 86 como es sabido aquí generalmente, es claro 
que no se puede aplicar esa relación al de 93. Desde és-
te, hasta que se dió principio á la obra, pasaron mas de 
cinco según se verá adelante; y cuando se consideraba tan 
útil y necesaria, no es verosímil, que la ejecución se de-
morase en una época, en que por la opulencia de esta Ca-
pital no se presentaban obstáculos para ella. Reflecció-
nese también, que los males que se trataban de evitar, e-
ran originados de la escasez que alternativamente sufría 

la semilla, y lo que daba á conocer una y otra cosa, era 
la esperiencia de lo acaecido en diversos períodos anterio-
res: y tal experiencia no la podia tener, el que hacia poco 
tiempo que habia venido; por lo que es de suponerse, que 
mucho despues fué cuando tuvo ese pensamiento, y que 
para ponerlo en obra, no hubo la innecesaria demora que 
se advertiría, si se le hubiera ocurrido desde el año de 93: 
todo lo cual persuade fácilmente, que ni la hambre, ni el 
pensamiento ocurrieron en ese año', y mucho menos en el de 
83: y que en consecuencia no se pondría uno por otro con 
equívoco, supuesto que á ninguno de ellos pueden acomo-
darse las dos mencionadas ocurrencias. 

Resta dar las noticias ' que faltan acerca del edificio. 
Se comenzó en o de Enero de 1798, y se concluyó en 18 
de Junio de 1808; de suerte que duró su construcción diez 
años cinco meses y trece dias; y su costo ascendió á 
(207,086128 cvs.) doscientos siete mil, ochenta y seis pe-
sos veintiocho centavos, conforme á las constancias que 
existen en el archivo de la Secretaría Municipal, y con 
raya manifestación se llena el hueco que habia en lo con-
cerniente á esa obra; mas como posteriormente se han 
emprendido otras varías de comodidad y ornato, y tam-
bién se ha adquirido conocimiento del número y valor de 
las fincas urbanas que hay en la Capital y en las demás 
poblaciones, y de todas las rústicas que se comprenden 
en el territorio de su demarcación, y de cuyos pormenores 
no se tenían datos algunos; es llegada la ocasion de mani-
festarlos, siendo de advertirse previamente, que aunque 
se experimentó en ellas considerable quebranto y deméri-
to á causa de la insurrección, pero terminada ésta, y es-
tablecidas aquí las Compañías Inglesas, se procedió con el 
mayor empeño al laborío de las minas, al que era consi-
guiente el fomento de la agricultura, de lo que resultó el 
aumento de las haciendas de labor, y de los edificios ur -
banos, circunstancias que se han sabido ya á virtud de la 
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enumeración y valúos, que se han practicado para regular 
el cobro de la pensión al tanto por millar, que obran en 
la oficina del ramo, y que aparecen en la forma y térmi-
nos que siguen. 

ría:cas b u « g i s . 

Terrenos. 

Capital. 

Las d s 1 a misma c l ase en las demás 
poblaciones. 

Por estos extractos consta, que las fincas rústicas son 
seis mil trescientas cuarenta y dos, cuyo valor asciende á 
(19.393,603$) diez y nueve millones trescientos noventa 
y tres mil seiscientos tres pesos. Las urbanas de la Ca-
pital y puntos avanzados, llegan á cuatro mil ciento se-
tenta y ocho, apreciadas en (4.264,991$) cuatro millones 
doscientos sesenta y cuatro mil novecientos noventa y un 
pesos; y las de igual clase pertenecientes á las demás po-
blaciones, son once mil ¡ eiscientas once, estimadas en 

(6.646,747$) seis millones seiscientos cuarenta y seis-
mil setecientos cuarenta y siete pesos. 

Entre estas últimas no se han puesto las de Acámbaro, 
porque no se llegó á recibir su relación: y en la que se 
tiene dada aquí de todas las fincas urbanas, no se compren-
den las exceptuadas de contribución, como .que siendo su 
cobro el objeto del avalúo, debía limitarse á las que estu-
vieran sujetas á su pago: advirtiéndose por último, que 
las constancias que aparezcan en. los antecedentes extrac-
tos, son las que existen .en la oficina del ramo en el año 
de 855. 

Posteriormente se han reedificado y construido otras 
muchas en l i Capital, así en el centro como en los barrios, 
manifestándose en todas proporcionalmente un grande es-
mero, destreza en la distribución de sus respectivas pie-
zas y esquisita arquitectura. Si con ellas se ha.aumen-
tado el número, y la comodidad de los habitantes, no es 
de menos utilidad y conveniencia el desahogo que ofrecen 
las que se han fabricado en el camino, é inmediaciones de 
la Presa de la Olla, estendiéndose casi todas las peque-
ñas en las lomas de los cerros. Las mas costosas y no-
tables de las grandes son diez y nueve, entre las cuales 
hay dos ó tres que aunque no son nuevas, se han refor-
mado y mejorado al gusto del dia: y todas tienen un jar -
dincito bien delineado y curioso, viniendo á ser unas quin-
tas ó casas de campo, las que estando distribuidas por uno 
y otro lado del tránsito en que ha sido el paseo, no solo 
lo embellecen y le dan un aspecto pintoresco, sino que 
también proporcionan,, el que vayan las familias á pasar 
allí la primavera y la estación de las lluvias, y el que las 
personas que necesitan variar de temperatura, la disfru-
ten sana y agradable, recobren ó mejoren la salud. 

Los riesgos é incomodidades que se experimentaban en 
la Cañada de Marfil, particularmente en los tiempos, en 
que estaba crecido el rio. motivaron, que se proyectase a-



brir otro camino, y que para su costo se estableciese una 
pensión, que era conocida con el nombre del nuevo impues-
to-, y aunque se estuvo cobrando por muchos años, varios 
y continuos obstáculos, que no es del caso referir, impi-
dieron que se efectuara, hasta que la Diputación provin-
cial en el año de 822 tomó el mayor empeño, en que se 
procediese á la obra, como se verificó, y fué continuado 
hasta su conclusión; y para comunicarlo con la calzada 
principal, se construyó un magnífico puente (1) por los a-
ños de 34 y 35; y como á las orillas de la poblacion de 
Marfil era todavía indispensable pasar el rio por los pun-
tos que conducen á los caminos de Cuevas y Silao, se le -
vantaron otros puentes en los años do 52 y 53. 

Al comenzar la entrada de la Capital, un poco mas aba-
j o de Pardo se limpió un terreno conocido por el Cantador, 
en el que se ha formado una alameda, que ademas de pro-
porcionar un nuevo paseo, lo hace mas fácil y cómodo, 
que el de la Presa, así por estar á menor distancia, como 
por ser enteramente plano todo el piso de la calle y Cal-
zada que se transita hasta el lugar de su situación. 

Ha sido general el disgusto que siempre ha habido por 
la falta de agua potable en el centro de la población: y 
aunque en parte se suplia ésta con los algives, y con la 
conducida por los aguadores, ninguno de esos arbitrios era 
suficiente. El primero tan solo podia tener lugar en a l -
gunas casas, las que comparadas con todas las de la Ciu-
dad eran muy pocas: y la insuficiencia del segundo con-
sistía, en que no era de mucha duración la agua de la 
Presa, y en que la distancia de ésta hacía costosa la con-
ducción, y el que por lo mismo no la pudiese adquirir el 
común con la amplitud, que requieren todos los usos do -

(1) Este puente dista mas de doscientas varas del que se nombra del Palo, 
el que se conserva hasta hoy de la misma manera, cuyas dos circunstancias hacen 
ver el equívoco, con que en la foja 423 supone D. Lucas Alaman, que el de p ie -
dra y el de palo son unos mismas. 

— 9 — 
másticos—La escasez de un artículo tan necesario excita-
ba constantemente el deseo de que se hiciera un esfuerzo 
para facilitarlo, lo que originó que á fines del siglo pasa-
do se proyectase conducirlo del sitio menos lejano que se 
consideró, que era el conocido con-el nombre del Tablón; 
pero bien inspeccionado por peritos se tuvo el convenci-
miento de que así por su mucha distancia, como por la posi-
ción y desigualdades de los cerros intermedios, era casi 
imposible la conducción. Así lo oí decir á las personas, 
que ó habían intervenido en el negocio, ó estaban al tanto 
de él: y no permitiéndome mi poca edad el haberme im-
puesto de los pormenores, ni siendo tan poco fácil rectifi-
carlos ahora que han pasado mas de sesenta años, lo refie-
ro del modo vago é imperfecto con que lo recuerdo. 

Desde entónces no se habia vuelto á tratar de esa ma-
teria hasta el año de 832, en que D. Marcelino Rocha e-
mitió algunas propuestas acerca de ella, que no llegaron 
á formalizarse; mas en 17 de Mayo del año de 848 ocur-
rió al Ayuntamiento reproduciéndolas y mejorándolas, y 
son las ocho que acompañó á su solicitud, las cuales con 
las aclaraciones y modificaciones que se les hizo, queda-
ron sustancialmente como siguen: «que introduciría la a-
gua de la Presa de la Olla por medio de una cañería, y 
construyéndose doce fuentes, en las que se darían dos-
cientos cuartillos de agua por medio real, y á los aguado-
res á una cuartilla la carga de ciento veinte cuartillos, 
tomándose también para las comidas de las cárceles y Hos-
pital. Que para el aumento de la agua se levantaría has-
ta cuatro pies el calicanto de la presa, y se construirían 
dos ó mas de reserva en las cañadas de San Renovato y 
Escondida; y no siendo bastante, se completaría con la 
de los Pozuelos, que también debería recibir; por lo que 
la apertura de todas quedaría á la voluntad del empresa-
rio de acuerdo con la Corporacion; y que excediendo con 
mucho de cien mil pesos los gastos que se iban á erogar, 



disfrutaría los productos de la venta de la agua por vein-
te años contados desde el 19 de Enero de 850, hasta 30 
de Diciembre de 869, quedando desde esa fecha á bene-
ficio del público, así dichos productos, como los de los ar-
rendamientos- de las mercedes de agua, y todas las obras: 
todo lo cual aprobado por el Ayuntamiento y en seguida 
por el Gobierno, se redujo á escritura pública en 31 de 
Diciembre de 1849. 

Habiéndose solicitado despues que los veinte años se 
prorogaran por diez mas, se accedió bajo las condiciones 
de que todos los caños de plomo, se reformasen con tubos 
de una pieza sin soldadura llamados de patente; que el 
calicanto de la Presa de San Renovato se levantaría á 
igual altura que el de la Olla: que las calzadas por ambos 
lados se extenderían hasta la nueva Presa, construyéndo-
se bardas y lunetas desde la hacienda de San Agustín; y 
quedando al cargo de la empresa la conservación del ca-
mino y la de su arboleda y aseo: en cuyos términos y pré-
via la aprobación correspondiente se otorgó la escritura en 
10 de Agosto de 853:» habiendo costado las obras desde 
el 3 de Diciembre de 49 en que comenzaron, hasta 30 de 
Julio de dicho año de 53, en qne iban corridos tres años 
y siete meses, (253,002 $ 88 es.) doscientos cincuenta y 
tres mil dos pesos ochenta y ocho centavos: y lo que las 
ventas de la agua produjeron desde 11 de Diciembre de 
51 hasta 30 de Junio del repetido año de 53, fueron 
(23,768 $94 es.) veintitrés mil, setecientos sesenta y ocho 
pesos noventa y cuatro centavos. 

Por esta relación se vé, que las ventajas que ha logra-
do la Capital, no solo consisten en la abundancia de la 
agua y en su mas fácil y cómoda adquisición, sino en que 
con el arrendamiento de las mercedes las puedan disfrutar 
los vecinos dentro de sus propias habitaciones: en que se 
haya estendido y hermoseado el paseo con las calzadas y 
arboleda: y en que se le haya proporcionado á la Ciudad 
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un nuevo y vistoso adorno con las fuentes. Por último: 
la abundancia de agua que en ella se logra, ha facilitado 
que el mismo empresario proyectase como negociación ex-
clusivamente suya el construir un edificio para baños pú-
blicos; los que se hallan tan bien dispuestos y servidos, 
como los que en el país pueden reputarse mejores. 

Con las rentas municipales se han emprendido otras fá-
bricas no solo útiles, sino demasiado necesarias. La que 
antiguamente servia de Rastro, estuvo siempre en lo in -
terior de un callejón, en cuya entrada termina la calle de 
Belen; por lo que era preciso que las reses que se intro-
ducían diariamente atravesasen toda la Calzada, lo que 
cuando no ocasionara riesgos, por lo menos infería moles-
tias á los vecinos y transuentes, agregándose ademas, el 
que siendo inevitable que las inmediaciones de esa ofici-
na estuviesen embarazadas y sucias con la sangre y otras 
inmundicias, que sin cesar quedaban de los animales muer-
tos, habia constantemente por ese rumbo una fetidéz in -
soportable. Para que cesaran todos esos inconvenientes 
se ha construido un edificio á grande distancia, aislado, y 
adelante de la bajada para el rio,-el que tiene toda la am-
plitud y comodidad necesaria para el objeto, uso y opera-
ciones propias para un rastro ó casa de matanzas. 

Así por la poca amplitud del antiguo Camposanto de 
San Sebastian, como porque su ubicación no permitía que 
se evitasen inconvenientes perjudiciales, se hacia necesa-
ria la construcción de otro en un local en que no presen-
tándose aquellos se proporcionasen la estension, comodi-
dad y demás ventajas que requiere su importante objeto; 
por lo que en mil ochocientos cincuenta y tres se comen-
zó el Panteón Municipal, al Poniente de la poblacion, y á 
larga distancia de esta, franqueándose ($2000) dos mil 
pesos por el gobierno, y erogándose por el Ayuntamiento 
(18,726 $87* es.) diez y ocho mil setecientos veintiséis 
pesos, ochenta y siete y medio centavos. 
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Aunque despues del Panteon se han construido muchos 

edificios en varios puntos de la Capital, los mas notables 
y costosos son, los que se hallan en la Plazuela de San 
Diego, en la que se halla formado un Jardín que se i lu-
mina por las noches, y en el que se sitúa la música los 
domingos y los juéves. Y por último, se han abierto dos 
plazas bastante amplias, una nombrada la Reforma, y otra 
la Constancia y formádose algunas calles. 

Estando escrita ya la relación de las fincas urbanas y 
rústicas que comprende el Estado, parecerá superfluo é 
inútil volver á ocuparse de ella; mas siendo tan diversos 
los resultados de ambas operaciones, se presentan motivos 
para fijar la vista en la segunda y última, (1) porque así 

Núm. 
de las 

Rústicas 
Valor de éstas. Valor de éstas. 

17.067,398 SUMAS. 

Valor de las Urbana: 
Id. de las Rústicas. 

Núm. de fincas Urbanas. 
Id. id. llústicas. 

TOTALES, $•25.335,922. 
Estrac 

(I) N U M E R O Y V A L O R D E T O D A S L A S F I N C A S U R B A N A S Y 
R U S T I C A S E N E L E S T A D O D E G Ü A N A J U A T O . 

LUGARES DE SU UBICACION. 

En la Capital. 
„ León. 
„ Celaya. 
„ Allende. 
„ San Luis de la paz. 
„ Irapuato. 
„ Salamanca. 
„ Silao. 
„ Salvatierra. 

En el Mineral de la Luz 

55.8 852,115. 
354. 2.338,557. 
964. 3.25S,010. 
337. 2.584,409. 
240. 1.026,878. 
369. 2.602,145. 
249. 1.748,681. 
166. 1.116,018. 
177. 1.534,114. 
12. 0 006,471. 

$3.270,926. 
145,657. 
727,962. 

1.089,145. 
118.098. 
492,555. 
459,916. 
431,832. 
197.099. 
77,334. 

aparece lo que ha influido en tan grande desproporcion. 
Al hablar del cómputo formado en 853, se notó que aun-
que por los quebrantos y perjuicios que originó la revolu-
ción, habían sufrido las fincas considerable demérito; pero 
que terminada aquella, y establecidas aquí las Compañías 
Inglesas, se emprendió con asombrosa actividad el labo-
río y fomento de las minas, á lo que era consiguiente el 
impulso de todos los otros ramos particularmente de la 
agricultura. Comparado el cómputo que se acaba de men-
cionar con el de el año de 865, se nota la enorme dife-
rencia de cinco millones de pesos, la que aunque parece 
desproporcionada, no se calificará del mismo modo, aten-
diéndose á que tampoco guarda proporcion lo que ocurrió 
en el primer período, con lo que se ha experimentado en 
el segundo. En aquel se logró la paz y tranquilidad 
desde el año de 21 hasta el de 28, recibiéndose también 
entónces el importante auxilio y fomento de las compa-
ñías extranjeras: y en los trece años comprendidos desde 
el 44 hasta el 57 siguió la opulencia y prosperidad del 
Mineral de la Luz, pero en el último período los conti-
nuos trastornos y destrucción particularmente en el cam-
po y poblaciones pequeñas^ han reducido á la minería á 
tan extraordinaria decadencia y miseria. 

Y así es, que siendo tan desproporcionadas las causas 
que han ocurrido en una y otra época, es natural y con-
siguiente, el que también sean desproporcionados los efec-
tos. Durante la prosperidad de dicho Mineral, á la falta de 
trabajo en las fincas rústicas, siguió un vigoroso impulso 
y fomento. Se compraron muchas demasiado estensas 
por los que habían tenido ese giro; en éstas y en aque-
llas se compusieron las habitaciones y oficinas deteriorar 

to igual al que se formó en la Administración General de Rentas, para arreglar 
el cobro de las Contribuciones directas de Guanajuato. 1. ° de Octubre ¿ e 1866; 
siendo e;tos los únicos datos que se han podido conseguir de la expresada oficina. 



das, y se formaron otras de igual clase. En las urbanas 
se efectuaron la reedificación y las costosas edificaciones 
mencionadas en este Capítulo, no solo en el centro de es-
ta Capital, sino en los puntos avanzados, y se dió á cono-
cer la estimación de los fundos de beneficiar metales; por 
manera que sobrepujando tan grandes mejoras y progre-
sos á los trastornos sufridos, no es de estrañarse e f que 
sin embargo de éstos, aparezca en el último período la 
excesiva y cuantiosa diferencia que se ha notado. 

CAPITULO II. 

Biografía de Allende.—Conatos y preparativos para la revolución.—Juntas en 
San Miguel el Grande y Querétaro.—Plan que se propuso y adoptó.—Fecha 
acordada para su ejecución, y el modo con que habia de procederse.—Cons-
tancias y fundamentos que manifiestan el verdadero autor de la empresa, y el 
coustante empeño y trabajos empleados en la misma. 

En el Libro 2? de la obra á que me refiero, es en el 
que se comienza la historia de la insurrección, noticiándo-
se lo que pasaba en las Juntas de Querétaro, y dándose 
con tal motivo la biografía de Hidalgo, Allende, Aldama 
y Abasolo; mas como sea muy suscinta la del segundo, y 
este fué el que primero y principalmente proyectó promo-
ver la Independencia, y se dedicó á preparar cuanto cre-
yó conducente á su logro, será muy oportuno el que se 
amplié y rectifique cuanto facilite el mayor conocimiento 
así de su persona y cualidades, como el de sus trabajos y 
operaciones en una empresa tan ardua y de tan incalcula-
bles trascendencias. 

Por la partida de bautismo copiada en el apéndice ba-
jo el número 1, consta, que nació en la Villa de San Mi-
guel el Grande, (1) á 25 de Enero de 1769, y que fueron 
sus padres el español D. Domingo Narciso de Allende, y 
D* Mariana de Ünzaga. Tuvo cinco hermanos nombrados 
D. José, D. Domingo, W Josefa, D^ Mariana y D* Ma-

(1) Sabida la patria de la persona que concibió la empresa, y ejecutó loa 
preparativos para llevarla adelante, y que tuvieron principio en el mismo lugar, 
no será fuera de propósito, que se dé una suscinta noticia de él. Está situado 
en la falda de una ladera en medio de las ciudades de Guanajuato. Celaya y 
Queiélaro, y de las villas de Dolores Hidalgo, San Luis de la Paz, y San José de 
Iturbide. En el año de 1555 se le concedió el título de Villa, y en el de 1826, 
el primer Congreso Constitucional del Estado de Gnanajuato, le concedió el títu-
lo de Ciudad. En la falda del eerro que está al S. E. de ella, se encuentra un 
manantial de agua llamado el Chorro, que surte á toda la poblacion; y al pié del 
mismo se halla en un pequeüo plano un conjunto de huertas con multitud de ár-
boles frutales, y que es conocido con el nombre de Guadiana. La poblacion es-
tá dividida en seis cuarteles, los que contienen setenta y dos manzanas, en la* 
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yó conducente á su logro, será muy oportuno el que se 
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operaciones en una empresa tan ardua y de tan incalcula-
bles trascendencias. 

Por la partida de bautismo copiada en el apéndice ba-
jo el número 1, consta, que nació en la Villa de San Mi-
guel el Grande, (1) á 25 de Enero de 1769, y que fueron 
sus padres el español D. Domingo Narciso de Allende, y 
D* Mariana de Ünzaga. Tuvo cinco hermanos nombrados 
D. José, D. Domingo, W Josefa, D^ Mariana y D* Ma-

(1) Sabida la patria de la persona que concibió la empresa, y ejecutó loa 
preparativos para llevarla adelante, y que tuvieron principio en el mismo lugar, 
no será fuera de propósito, que se dé una suscinta noticia de él. Está situado 
en la falda de una ladera en medio de las ciudades de Guanajuato. Celaya y 
Queiélaro, y de las villas de Dolores Hidalgo, San Luis de la Paz, y San José de 
Iturbide. En el año de 1555 se le concedió el título de Villa, y en el de 1826, 
el primer Congreso Constitucional del Estado de Gnanajuato, le concedió el títu-
lo de Ciudad. En la falda del eerro que está al S. E. de ella, se encuentra un 
manantial de agua llamado el Chorro, que surte á toda la poblacion; y al pié del 
mismo se halla en un pequeño plano un conjunto de huertas con multitud de ár-
boles frutales, y que es conocido con el nombre de Guadiana. La poblacion es-
tá dividida en seis cuarteles, los que contienen setenta y dos manzanas, en la* 
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nuela: y habiendo quedado huérfano en la menor edad, y 
al cargo del español D. Domingo del Berrio, entró éste en 
la administración de sus bienes, que consistían en una fin-
ca urbana, dos rústicas, que eran San José de la Tresqui-
la, y su anexa de Manantiales, y en una casa de comer-
cio; mas como el administrador no podia. atenderlos al mis-
mo tiempo que á los suyos, por la distancia entre unos y 
otros, se experimentó en aquellos alguna decadencia, de 
la que se originaron deudas, las que no estando cubiertas 
á principios del año de 10, los acreedores de acuerdo con 
los deudores nombraron extrajudicialmente un depositario 
para su manejo, y para que procurase, el que con los pro-
ductos se fueran satisfaciendo los réditos y aun los ca -
pitales. 

Desde que D. Ignacio era muy jó ven se le notaron dos 
circunstancias particulares. La una era, el que gozaba 
de cierto prestigio entre los que lo conocian, ya fuese por 
su genio franco y su arrojo y valentía, y ya por su pruri-
to de favorecer al débil oprimido. Y la otra era su incli-
nación á la carrera de las armas, en la que se aplicó tan-
to, que obtuvo en sus exámenes las mejores calificaciones. 
En 9 de Octubre de 1795, se le dió provisionalmente el 
grado de Teniente en el Regimiento de Dragones de la 
Reina, que por Despacho real le fué confirmado en 19 de 
Febrero del año siguiente, y en el de 1807 fué ascendido 
á Capitan. 

Se cuentan muchas anécdotas ya acerca de su valor y 

que se cuentan nueve templos ademas de la Parroquia, siendo los principales 
e¡ de la Congregación del Oratorio de San Felipe Neri, la Santa Casa de Loreto, 
v las Iglesias de los Conventos de San Francisco y de la Concepción. En dichas 
manzanas se comprenden mil doscientas catorce casas, de las cuales son las mas 
notables las del finado Coronel Canal, de Vázquez, y la del Ayuntamiento. Vein-
titrea lu en tes públicas, mas de doscientas particulares, una plaza de armas y dos 
plazuelas, el Colegio titulado de San Francisco de Sales, para la enseñanza de 
Gramática latina,"filosofía, teología escolástica y moral. El Prefecto, un Juez le -
trado para lo civil V criminal, cuatro alcaldes ó jueces de paz, y dos escuelas 
públicas. 

pujanza, y ya sobre su agilidad y destreza como ginete y 
como lidiador de toros, cualidades todas que fueron muy 
notorias y que lejos de haberse desmentido, se afirman en 
la obra de que me ocupo. Como la he de estar citando 
continuamente, advierto, que para no repetir en esta, el 
que me refiero á aquella, tan solo apuntaré los folios, los 
que serán los pertenecientes á la nominada historia. En 
los 255 y 356, se asienta: "que Allende era muy diestro en 
el manejo del caballo, en todas suertes de tareas, y en 
otras del campo, de cuyas resultas tenia estropeado el bra-
zo izquierdo: que era resuelto, precipitado y de valor, y 
muy inclinado al juego y á las mujeres;» mas aunque en su 
juventud tuvo algunos estravíos, y por efecto de éstos un 
hijo natural nombrado Indalecio, del que se hablará en 
su oportuno lugar, pero observó una conducta juiciosa 
desde la edad de treinta años, en que se dedicó á tomar 
estado; y en 10 de Abril de 802 contrajo matrimonio con 
Doña María de la Luz Agustina de las Fuentes, 1a. que lo 
instituyó heredero de todos sus bienes, que en su mayor 
parte estaban en Querétaro, y de los que no llegó á tomar 
posesion entre otros motivos por habérsele promovido un 
pleito. 

Estuvo con una compañía de su cuerpo en el Cantón 
que se formó en San Luis Potosí á las órdenes del Co-
mandante de aquella Brigada (entonces Coronel) D. Feliz 
María Calleja en la ocasion, en que se hacían movimien-
tos en la Frontera, siendo entre otros el de la introducción 
de un contrabando de los Estados-Unidos conducido por 
el célebre aventurero Felipe Nollaud. Posteriormente 
concurrió con todo su Regimiento al Cantón que el Yirey 
Iturrigaray reunió en Perote y Jalapa, distinguiéndose 
en todas los ejercicios militares, que allí se ejecutaban, y 
por cuyo buen desempeño mereció la aprobación, y el 
aprecio de ese General. Disuelto el Cantón á fines de 808, 
regresó á su país con el proyecto de emprender la inde-



pendencia, y contando con la amistad que le profesaban 
los principales vecinos, escogió á los que le merecían ma-
yor confianza para comunicárselos: y habiéndolo estos a -
doptado con beneplácito, se comprometieron sinceramente 
á cooperar á la empresa los sugetos que siguen. 

El Capitan del mismo cuerpo D. Juan Aldama y su 
hermano el Lic. D. Ignacio, el capitan D. José M? Aréva-
lo, cuatro Eclesiásticos nonbrados D. Manuel Castelblan-
que, D. Vicente Casas del Cerro, D. Fernando Zamarri-
pa, y D. Francisco Primo y Terán, y ademas D. Luis Malo, 
1). Miguel Vallejo, D. Francisco Mascarena, I). Herme-
negildo Franco, D. Felipe González, D. Ignacio y D. Juan 
Cruces, D. Manuel Cabezadevaca, D. Luis Gonzaga M e -
reles, D. Francisco Lanzagorta é Inchauregui, D. Joaquín 
Ocon, D. Juan de Umarán, D. Antonio Vivero, D. Vicen-
te Vázquez y D. Antonio Villanueva. 

Para tratar de todo lo conducente á la empresa, les era 
necesario celebrar juntas frecuentemente, y para que estas 
110 llamaran la atención, dispuso Allende, que se tuvieran 
en la casa de su hermano D. Domingo, en la que debería 
haber baile en todas las noches, que se formasen, lo que 
no seria notable en una familia, en que eran de buen hu-
mor así las personas, que la componían, como las que 
acostumbraban visitarla: que los comprometidos se reu-
nirían en el bajo, los que para encubrir su objeto, se esta-
rían acercando, ó separándose de la diversión con cual-
quiera pretesto, que indicasen las circustancias. 

El primero de los puntos que se acordaron fué, el que 
se nombrasen comisionados del seno mismo de la Junta 
para las principales poblaciones; con el fin de que en ellas 
se formasen otras tantas juntas secretas, las que estarían 
en contacto con la principal, habiendo recaído la comision 
en el mismo Allende, y en D. Juan Aldama. En seguida 
se propuso el plan, con que debia procederse, y sentado 
por base, que los obstáculos para la independencia eran los 

Españoles, se consideró necesaria su aprehensión, la que de-
bería ser general y simultánea, respetándose en lo posible 
sus personas, é intereses; y que si apesar de ello le que-
daban al gobierno elementos, con que resistir, Allende 
con el carácter de Generalísimo distribuiría las fuerzas en 
las secciones convenientes, para sostener el pronunciamien-
to hasta su completo triunfo: y que logrado que fuera, se 
reunirían en México los Jefes principales, para discutir 
y determinar la forma de gobierno, que mejor le convinie-
ra al país, dejando á los Españoles en entera libertad ó 
para permanecer en él con sus familias y bienes, ó para 
trasladarse con solo ellas á la Península, y no con estos, 
los cuales en el segundo caso entrarían al Erario público 
para cubrir los gastos de la guerra; y que si su éxito era 
adverso, se impetraría auxilio de los Estados-Unidos del 
Norte. 

Como una empresa tan vasta exigía grandes preparati-
vos y elementos, que no se habían de proporcionar en p o -
cos dias, 110 era posible acometerla sino hasta despues de 
algún tiempo; mas se reflexionó, en que necesariamente se 
habia de presentar ocasion tan oportuna como la Feria de 
San Juan de los Lagos, la que celebrándose en principios 
de Diciembre, que distaba todavía, daba espera, para que 
en el entretanto se facilitase todo lo necesario para la eje-
cución, á la que coadyuvarían poderosamente dos circuns-
tancias que solo allí se presentaban; la una era el que en 
ningún punto se podría encontrar tan numerosa multitud 
de Españoles; y estando á mayor abundamiento despreve-
nidos, y dedicados exclusivamente al comercio; y la otra 
era el qne tampoco en ningún parage concurrían tantas, y 
tan innumerables personas, que sin que se notase se enca-
minaban desde los lugares mas distantes; por lo que ha-
biéndose adoptado esa idea, se convino, en que los capita-
nes Allende y Aldama con cuantos oficiales y soldados 
fuesen de su confianza, se dirijieran en varios grupos á la 



Villa nominada, en la que deberían estar en primero de 
Diciembre del año de diez, para dar la voz de independen-
cia, la que en la propia fecha debería secundarse por los 
Jefes, ó agentes de las juntas subalternas en sus respec-
tivos lugares. 

Acordado y jurado este plan por los comprometidos, D. 
Felipe González que era muy considerado entre ellos, y 
particularmente por Allende, al que le mereció grande 
confianza, espuso: que como tal vez se le objetaría al pro-
yecto, el que era contrario al juramento de fidelidad pres-
tado al Rey, era de temerse, el que calificándose irreligio-
so, é ilícito, no fuese bien recibido, ó por lo menos habría 
un pretesto para desconceptuarlo: en cuya atención le pa-
recía muy oportuno y necesario el arbitrar prèviamente un 
medio capaz de allanar ese inconveniente, y que el que le 
parecía mas adecuado, era el que sonase en el pronuncia-
miento y llevase la voz en lo público un Eclesiástico de 
luces, probidad y reputación, con lo que se lograría, el 
que no se estimara opuesta á la Religión una empresa, 
que se patrocinaba y ejecutaba por uno de sus ministros, 
y que á ese carácter agregaba su instrucción, y buena con-
ducta: y considerándose que esta observación era muy 
juiciosa y prudente, fué en el momento aceptada sin el 
mas leve reparo: y entonces Allende tomando la palabra, 
dijo: que ninguno le parecía mas á propósito, que D. M i -
guel Hidalgo; porque á su carácter de Sacerdote reunía 
el de Cura Párroco, el concepto de sabio, el contar con 
buenas relaciones en Guanajuato y Valladolid; y por úl-
timo, el que residía en un pueblo tan cercano á la Junta, 
por lo que ofreció, que al siguiete dia partiría á verlo, co -
mo lo verificó. 

Habiéndole manifestado el objeto de su viaje, desde lue-
go se escusó con su carácter Sacerdotal, con su avanzada 
edad, que pasaba de sesenta años, y con que tenia la con-
vicción, de que los que promovían las revoluciones, no les 

sobrevivían. Como esto es lo mas. conforme con lo que 
declaró en su sumaria, y con otros datos, de que se habla-
rá adelante, parece lo mas cierto, que se estuvo resistien-
do en las conferencias con Allende hasta que por sus ins-
tancias, y por sus informes sobre nuevas probabilidades 
de buen éxito, se llegó á decidir, y qi:e por lo mismo 
transcurrió algún tiempo desde la primera invitación que 
se le hizo, hasta su completa decisión. 

Aunque continuaban las Juntas, no pudo menos, que 
notarse, el que iban siendo mas frecuentes y misteriosas, 
y el que habia comenzado á disminuir el número de los 
que las formaban, á causa de que algunos habían salido 
á comisiones: y así iba pasando el tiempo en espera del 
mes de Diciembre, que era el prefijado para el pronun-
ciamiento, cuando fué necesario anticiparlo violentamen-
te por haber sido descubierto según se dirá en su respec-
tivo lugar. Al estarse hablando de esa reunión que se 
formó en San Miguel el Grande, ocurre naturalmente la 
duda de si estaba relacionada con la de Querétaro, y cuál 
de estas sería la primera; mas los datos que se van á re-
ferir prestan bastante luz para aclarar no solo esos puntos, 
sino otros mas importantes. 

. E n e i folio 349, se lee, que en la ciudad nombrada ú l -
timamente habia reuniones en la casa del presbítero D. 
José M? Sánchez, y en la de el Lic. Parra, á las que a -
sistian los Licenciados Lazo y Altamirano, y los capita-
nes Allende y Aldama: que Hidalgo invitado por el pri-
mero de esos capitanes fué oculto, y que no satisfecho de 
los medios con que se contaba, no se habia decidido, lo 
que hizo despues por los informes que este le dió: y que 
aunque el Corregidor no asistía, Allende iba á su casa de 
noche siempre que venia de San Miguel, y era el conduc-
to de comunicación con el Cura. Y en el folio 361, refi-
riéndose al informe de Galvan se repite: que Allende y 
Aldama habían concurrido á las Juntas, llevando una vez 



varios soldados, y cinco ó seis sargentos de su Regimien-
to: todo lo cual da á conocer, que habia relaciones entre 
ellas y la de San Miguel. 

No'es de estrañarse, que faltaran documentos en esa é-
poca, en que habia sido tan peligroso estenderlos, y mu-
cho mas espuesto y difícil conservarlos; pero esa falta se 
suple suficientemente ya con la tradición, ya con la noto-
riedad de varios antecedentes, y ya con lo que se encuen-
tra en algunas de las obras publicadas posteriormente. Ha 
sido demasiado cierto y sabido, que Allende estuvo con 
su Regimiento en el Cantón de Perote y de Jalapa, y que 
despues de haberse disuelto este regresó á su país en el 
año de 808, y que despues vino con el proyecto de la in-
dependencia, y de que para él invitó á los vecinos, que 
le merecían confianza, que fueron los que se tienen nom-
brados, y con los cuales se formaron las Juntas; y sin 
embargo de que ya no existen, se hizo todo lo referido 
demasiado público en el tiempo, en que ya no habia peli-
gro, ni necesidad de secreto; por lo que siempre ha sido 
allí un concepto y tradición, que se ha conservado unifor-
me y constante, sin que haya llegado á desmentirse. 

Hablándose desde la foja 314 hasta la 319 de la conspi-
ración que se tramaba en Valladolid por el mes de Setiem 
bre de 809, se espresa: «que comenzó en seguida de la di-
solución del Canten,» lo que desde luego da á conocer, que 
Allende estaba en consonancia con ella. Se creia entonces 
que la Francia subyugaría completamente á la Península 
Española: las exigencias de las JuntaSj que se erigieron 
en ella, habían excitado el descontento y fomentado los 
partidos: las persecuciones habían enardecido los ánimos: 
la deposición del Virey Iturrigaray habia causado grande 
alarma haciendo preveer funestas trascendencias; y la si-
tuación del pais era azarosa y violenta; por manera, que si 
en lo general se hallaba disgustada, y predispuesta contra 
el órden y administración pública, lo estaban mucho mas 

los militares que se habían reunido en el Cantón, porque 
se hallaban mejor impuestos de los sucesos, y de todo lo 
que habia ocasionado que se disolviera, y porque de con-
siguiente se hallaban mas afectados; circunstancias todas, 
que persuaden, el que era increíble, que Allende no lo 
estuviera, y que no hubiese tenido participio en esa cons-
piración, de la que era uno de los principales Miche-
lena. 

En el mismo folio 319 se dice: que este último habia 
instruido, que aquel habia entrado en ella, y que para 
conferenciar ambos habia pasado á Querétaro: lo que si no 
constaba en la sumaria, provendría, de que por haberse 
interrumpido su secuela, se hubiese ocultado la compli-
cidad, para lo que también coadyuvaría, el que quedando 
en libertad los procesados, siguieran trabajando con mas 
precaución; á todo lo que es de agregarse aquí la reflexión, 
de que sin una estrechísima necesidad no habían de com-
plicarse recíprocamente los de Valladolid y los de S. Mi-
guel; mas lo que acaba de confirmar el que Allende, Al-
dama y Michelena estaban poseídos de los mismos senti-
mientos es, lo que se lee en el Apéndice al Diccionario 
Universal de Historia y Geografía á la foja 171 del tomo 
primero, que es el 8? de la obra, en donde se asiento: «que 

disuelto el Cantón y regresados los cuerpos provinciales 4 
sus demarcaciones, Allende desde entonces, se manifestó de_ 
cidido per la independencia, que promovió con empeño e n 

México, y con no- menos calor en Querétaro y en S. Mi-
guel.» 

De todo lo expuesto hasta aquí se deduce, que é] f u ¿ 
quien intentó y procuró, que se formaran en ambos lUga-
res esas reuniones, las que es de suponerse, que comenza-
sen en el país, con cuyos vecinos tenia mas relaciones de 
amistad y de confianza. Si Allende y Aldama fueron 
connsionados para promoverlas fuera de ese punto: si uno. 
de los principales y mas cercano era Querétaro, no será 



—24— 
difícil conocer, que lo que se trataba en este último, tuyo 
origen de esa comision, que fué nombrada con anteriori-
dad. La pregunta que el Corregidor Domínguez le hizo 
acerca de los fondos, con que contaba, folio 360, persuade, 
que fué invitado por el primero de esos individuos: y las 
cartas, en que se le hacían prevenciones al capitan Arias, 
folio 364, sobre el movimiento, que se iba á ejecutar, re -
velan, que le hablaba como el principal autor, y con cier-
ta especie de superioridad en el asunto, que se versaba. 
Es también de considerarse, que habiendo sido D. Maria-
no. Galvan, el que dió aviso á su Jefe D. Joaquín Quin-
tana Administrador de Correos, folio 361, parece, que la 
Junta en que se hallaba, era mas reciente que las de Va-
lladolid y San Miguel, que tuvieron principio en el año 
de 809, porque no es verosímil, que el que tan espontá-
neamente descubría lo que pasaba, fuese medianamente 
silencioso y reservado, que guardara secreto por mucho 
tiempo, si no hubiese sido poco, el que contaban esas reu-
niones, á las que asistía desde que comenzaron, lo que da 
motivo para suponer, que eran mas recientes que las de 
San Miguel. Como estas fueron promovidas y _ sostenidas 
por Allende, no solo se eonfirma su mayor antigüedad, si-
no que el que la formó, era el principal autor del proyecto. 

Así resulta de los hechos referidos, y particularmente 
de la tradición, de que se ha hablado, siendo lo mas no -
table, que lo que allí se consideró para asociar al Cura Hi-
dalgo, y para que con ese fin se le fuese á proponer, está 
en consonancia en lo substancial con lo que se lee en el 
folio 357, acerca de lo que éste último habia declarado 
en su causa, y que se reducía, á que aunque habia tenido 
con aquel varias conversaciones acerca de la independen-
cia, habían sido de puro discurso no obstante su con-
vicción de que seria útil al país, sin entrar nunca en pro-
yecto alguno, á diferencia de Allende, que siempre esta-
ba propenso á hacerlo, sin que para disuadirlo, hubiera si-
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do bastante el haberle dicho, que los autores de semejan-
tes empresas nunca gozaban el fruto de ellas. 

En esa misma declaración trascrita con mas individua-
lidad en la Gaceta de Tribunales, se lee: «que habiendo si-
do preguntado en siete de Mayo sobre si habia tomado 
parte en la conspiración desde sus principios, desde cuán-
do habia pensado en ejecutar la revolución, de que fué Je-
fe, y si él la habia concebido, ó fué invitado por otras per-
sonas, contestó: «que á principios de Setiembre invitado 
por Allende, fué oculto á Querétaro, y habló con Epigme-
nio González; pero que poco satisfecho entonces de los 
medios con que contaban los conspiradores, no se decidió 
á tomar parte en su empresa, lo que mas adelante hizo, 
por haberle dado Allende informes mas satisfactorios: y que 
entre tanto trataba de proveerse de armas, haciendo fabri-
car lanzas en la hacienda de Santa Bárbara, é intentaba ga-
nar al batallón de Infantería Provincial de Guanajuato;» 
V en las réplicas y cargos que se le hacían por el Juez co-
misionado Abella, y que procuraba desvanecer únicamen-
te con su inclinación á la Independencia, siempre daba á 
conocer, que el principal interesado y empeñado en que 
se lograse, era esa misma persona. 

Don Rafael Bracho, que fué el Auditor en los procesos, 
que se instruyeron contra los conspiradores, y que tuvo 
la necesidad de imponerse muy detenidamente de las cau-
sas que los habían estimulado á decidirse, y de sus miras 
y operaciones para graduar la culpabilidad y cargos que 
respectivamente les resultaban, expresa en el folio 566 de 
su dictámen: «que Allende fué el primer movedor de la 
revolución.» Lo que apoya y confirma este concepto, y 
el de lo mucho que trabajó en realizarla y fomentarla, es, 
el que consumada ya la Independencia, el Congreso gene-
ral, que tomó los informes necesarios para proceder con el 
debido conocimiento de causa, decretó en 24 de Octubre 
de 823, el que con bienes nacionales se les hiciera una in-

6 



demnizacion á sus herederos, explicándose en el artículo 
3*?: «que siendo esa gracia concedida especialmente en re-
conocimiento del mérito extraordinario de D. Ignacio Allen-
de no serviría de ejemplar.» Declaración tan terminante 
y espresiva convence con claridad, el que si á ninguno 
otro se le había de conceder semejante gracia, es porque 
en ningún otro se encontraba el mérito del agraciado, y 
el que entre sus colaboradores habia sido el que mas tra-
bajó en la empresa, y su primero y principal autor. 

Ocupada la Villa de San Miguel en la fecha de su pro-
nunciamiento. y cuando ya se pudo organizar allí la ad-
ministración pública, el que quedó á su frente, expidió 
una manifestación de las causas y objeto que se tenían 
para aquellos procedimientos, afirmando que habían sido 
acaudillados primero por los valerosos capitanes D. Igna-

* ció Allende y D. Juan Aldama, y despues por el inmortal 
Hidalgo, y exhortando á la cooperacion de lo que habían 
emprendido. Como en esa fecha residía con cierta auto-
ridad en el pueblo de San Luis de la Paz, D. Gregorio 
Santiago de Quevedo, fué uno de los que recibió la exhor-
tación que se conservaba en su familia según lo refería el 
Presbítero D. Ignacio Ricardo hijo de D. Gregorio perci-
biéndose por aquella, el que aun despues, de que se dió la 
voz en Dolores, se consideraba al Capitan Allende como el 
primero y principal; de suerte, que hasta que él mismo 
por el motivo que se dirá, se desprendió de la representa-
ción y del mando que tenía, no comenzó á ejercerlo el Cu-
ra, el que ya estaba en ese ejercicio, cuando se publicó el 
documento. 

Agregadas estas constancias á la tradición uniforme de 
las personas que estaban interiorizadas en todos los ante-
cedentes y que se conserva hasta la actualidad, resulta: 
que Allende desde el año de nueve que regresó del Can-
tón, vino decidido á emprender la Independencia: que fué 
el primero y principal que se empeñó en promoverla, para 

lo que formó las j untas en San Miguel-y Querétaro, y o-
braba de acuerdo con las de Valladolid; que salia en co-
misión para otros puntos, y que hasta lo último fué cuan-
do invitó á Hidalgo para que tomara parte: y que habién-
dose resistido, lo estrechó despues con sus instancias 6 in-
formes á que se llegara á decidir. 

¿Cuál será el origen de que sin embargo se le atribuya 
al segundo, lo que solo le convenía al primero? Todo lo 
que aparece está reducido, á que en el pueblo de Dolores 
lograba de gran prestigio, porque era el Párroco, por el 
concepto que generalmente se tenia de su vasta literatura 
y buenas relaciones, y especialmente porque habiéndose 
verificado allí el movimiento, se creyó que era el corifeo, 
y porque apareciendo con el mismo carácter en todos los 
hechos sucesivos, era muy natural el que conforme á lo 
que se presentaba á primera vista, se le reputase autor 
del proyecto. Esta opinion originada únicamente de lo 
que habia ocurrido en el público sin que éste se hallara 
al alcance de los antecedentes; se hizo desde luego común 
y era también natural el que se fuera generalizando y robus-
teciendo con el trascurso del tiempo, hasta el estremo de 
haberse calificado por un hecho tan cierto é indubitable, 
que como tal se ha recibido en la Nación, y que en con-
secuencia no sea prueba bastante para acreditarlo el que 
ya en las historias, ya en las oraciones cívicas que se pro-
nuncian en las festividades del diez y seis de Setiembre, 
se le encomie y celebre como al primero, que se propuso 
ser el libertador dé su patria. 

No teniendo, como no tiene esta reputación otro apoyo, 
que las meras apariencias que notaba la multitud, que no 
estaba al alcance de los trabajos que se habían emprendi-
do anteriormente, ni tampoco de que despues de prepara-
dos y muy avanzados, fué cuando se le invitó para que se 
asociara, a lo que se resistió en lo absoluto: será preciso 
convencerse de que el concepto que se formó al principio 
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por solo lo que se presentaba á la vista, y que del propio 
modo se fué generalizando, no es suficiente, para que se 
prefiera á los grandes y robustos fundamentos que le con-
tradicen. 

Si á favor de esa reputación hubiera algunos, no habría 
faltado oportunidad para manifestarlos; pero cuando nun-
ca se ha llegado á indicar siquiera que los liabia, y cuan-
do tampoco se espera probabilidad de que se anuncien á 
pesar de las pesquízas que por algún tiempo se han em-
pleado con tal objeto, es seguro que esa vaga y equivoca-
da opinion, no ha tenido otro origen, que meras exteriori-
dades, las que se destruyen en primer lugar con la anti-
gua, uniforme y constante tradición de las personas que 
intervinieron en cuanto habia ocurrido desde que se con-
cibió el proyecto, y de otras muchas que lo sabian, y se 
interesaban en su buen éxito; pero que se acaban de des-
truir con lo que consta en los procesos instruidos contra 
los conspiradores: con lo declarado y dispuesto por los re-
presentantes de la Nación en la Asamblea general: y con 
lo publicado en la Historia Universal. Pónganse en una 
balanza estas constancias, dejándose en la otra tan sola-
mente la grita común y popular y dígase de buena fé, 
cuál es la que se lleva todo el peso. 

Recuérdese ademas, que lo que en todos tiempos y 
países sin exceptuarse el nuestro, ha descubierto la expe-
riencia, revela cuál sea el asenso que deba conciliarse la 
fama común y popular. Atendiéndose á esta únicamente, 
se ha creído muchas veces que algunos acontecimientos se 
deben á los que han estado léjos de haberlos em-
prendido y consumado, y que no obstante se les atribuyen 
ya por su representación, ya por el prestigio y concepto 
que de antemano habían adquirido, ya porque sus adictos 
trabajaban en que pasasen desapercibidos los servicios de 
los que verdaderamente habían facilitado el éxito feliz. 
En el que se ha obtenido en algunos hechos de armas, a-

caso no se ha mencionado la persona ó personas, cuyo valor 
y esfuerzos fueron realmente la causa de que se triunfase, 
sino tan solo se ha hablado con empeño del que la suerte 
tenia puesto como jefe, ó en una situación en que sonara 
su nombre. Los que han intervenido en tales lances, ó 
estén interiorizados en sus pormenores, no vacilarán en 
confirmar el que así ha sucedido, y no por rareza. ¿Y qué 
es lo que se debe inferir? Que la voz común es muy fa -
lible y que si por lo mismo, no es cordura descansar en 
ella hablándose en lo general, mucho menos lo será cuan, 
do se presentan como aquí tantos hechos que la falsifican-

Acaso se dirá que aunque otros individuos hubiesen 
formado y preparado el plan, éste no habia llegado á t e -
ner objeto, y que si cuando lo tuvo, fué Hidalgo, el que dio 
principio á su ejecución, bastaba esta circunstancia para 
que justamente se le aclamase como el motor y caudillo 
de la revolución que hasta esa fecha estalló. En el capí-
tulo en que se relaciona lo que en la misma fecha habia 
ocurrido, se ve. que únicamente diez personas intervinie-
ron, y en el folio .373 se asienta que Allende y Aldama 
fueron á la casa del Subdelegado Rincón, y haciéndolo 
abrir, lo prendieron, pasaron en seguida á la habitación 
que en la misma casa ocupaba Cortina con su muger; en-
traron á la recámara en que dormian, y despertando Cor-
tina sobresaltado, le intimó Allende que se diera preso á 
la Nación; mas queriendo aquel tomar sus pistolas, Rincón, 
á quien llevaban maniatado, le dijo: que toda resistencia 
era inútil y que con ella no haría mas que perderse. 

En estos casos no se menciona al Cura, aunque es de 
suponerse que estaría allí; mas como la verdadera ejecu-
ción consistía en la aprehensión de los españoles, y ésta 
no la hizo, es bien claro que el haberla presenciado, no es 
haberla comenzado; y que tampoco lo es la decisión que 
manifestó y á la que alude el folio 374, en el que se re-
fiere: que habiéndose instruido de lo que pasaba. ínter-
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rumpió diciendo: caballeros, somos perdidos &c., porque 
son actos absolutamente distintos. Considerándose per-
dido, conoció que 110 habia otro arbitrio para salvarse, que 
el de que inmediatamente se diera paso á lo proyectado; 
mas una cosa es, el que ese fuera su concepto, y otra, el 
que se resolviera á efectuarlo personalmente. 

Los que intervinieron en el pronunciamiento como se 
ha dicho, eran diez, de los que no habia en Dolores mas 
que el Cura, su hermano, un músico y tres criados, con 
los que no es creíble, ni aun verosímil, que el primero se 
arriesgase á invadir ó á asaltar las casas de los españoles, 
y menos la de el Subdelegado, en la que además de los 
domésticos estaba alojado Cortina con su muger y los de 
su servicio. Como los invasores sobre ser tan pocos, no 
eran de armas tomar ni de prestigio, era natural que los 
invadidos no se hubieran conformado con dejarse atrope-
llar por un número tan corto é insignificante, sino que ha-
brían resistido, especialmente el Subdelegado, al que se lo 
exigía su deber, y cuando les bastaba dar voces, con las 
que alarmándose el vecindario y poniéndose en estado de 
defensa, habría fracasado el intento. 

Aun cuando se hubiese conseguido por una eventuali-
dad muy rara é imprevista., no habría tenido séquito en 
otros lugares ni aun dentro del mismo pueblo se habría 
logrado sostenerlo, porque no les era fácil resistir á las 
fuerzas del gobierno que violentamente se hubieran movi-
do para restablecer el órden. Reflexiones tan obvias y 
tan claras que desde luego ocurren, á los de menos alcan-
ces, no se podrían ocultar al talento, previsión y madurez 
del Cura, de lo que es la prueba, mas completa y conclu-
vente el haberse negado en lo absoluto á la. invitación que 
le hizo Allende para que se le asociara, con lo que mani-
festó, y expresó la convicción en que se hallaba, de que se 
corría peligro: y si á pesar de que la ocasion que se le pre-
sentó y que debia inspirarle confianza, no la. tuvo, es cla-

ro que mucho menos podia tenerla, estando aislado en su 
Curato, sin que hubiera quien lo alentase, y sin contar 
con auxilio ni seguridad alguna. 

Por lo expuesto se viene en conocimiento de que no co-
menzó la sublevación con las personas que lo acompaña-
ban, y que ni aún tenían ni podían tener oportunidad ni 
ánimo para emprenderla; mas habiendo manifestado con 
energía y resolución, el que no quedaba otro arbitrio que 
la aprehensión, y el que se debia proceder á ella inmedia-
tamente, se presentan dos conceptos que no se pueden es-
timar compatibles. Sin embargo, será fácil conciliarios 
atendiéndose á la situación y circunstancias á que se re-
fiere uno y otro. Cuando se veía sin mas socios ni cola-
boradores, que su hermano, un músico y tres criados, no 
solo era imposible, que con esos cinco individuos sin ar-
mas ni recursos, hubiera acometido una empresa tan colo-
sal, sino que habría sido una temeridad y una locura la 
sola intención de emprenderla; mas todo cambió repenti-
namente á la llegada de Allende y Aldama con sus respec-
tivos asistentes. Entónces ya se alentó viendose con el 
apoyo de gente armada y resuelta, á cuya cabeza estaba el 
primero de los nombrados, que gozaba de gran reputación 
por el arrojo y valor con que se le consideraba, particu-
larmente en el pueblo de Dolores, en que era tan conoci-
do, y en el que siempre existía una compañía del Regi-
miento de Dragones de la Reina que le era tan adicto, y 
en el que ejercía una influencia nada común. 

Como todos esos antecedentes eran conocidos por el 
Cura al ser invitado, y sin embargo se negó, es prueba 
de que no eran suficientes para inclinarlo; luego el haber-
se decidido con tanto empeño, no fué por la llegada del 
que antes lo solicitó, y al que se le habia resistido. Esta 
deducción seria muy eficaz, si no se advirtiesen grandes 
diferencias entre dos pasages que se suponen iguales. Cuan-
do se le habló por primera vez, no encontró los elementos, 
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que creia indispensables para el buen éxito: mas habiendo 
recibido despues informes satisfactorios, convino en adhe-
rirse como lo tiene declarado en su causa, de suerte, que 
á solo ellos se debió el que variase de opinion, y con lo 
que aparece la diferencia entre los dos pasajes referidos, y 
que consiste en que el segundo ya pensaba de diverso mo-
do, á virtud de lo que se le habia informado. Aunque la 
falta de esas persuaciones y noticias, no era bastante pa-
ra el que hallándose libre y tranquilo en la vida privada, 
carecia de estímulo y aliciente para mezclarse en un ne-
gocio de tanto empeño y trabajo, y de tan patente riesgo, 
y en el que al fin se comprometió por una especie de con-
vencimiento, no era esa adhesión ó ese acto á lo que debe 
atenderse, sino al último á que dió lugar la llegada de los 
prófugos. 

Cuando éstos se le presentaron ya habia cambiado, lo 
que manifiesta que semejante cambio no se originó de la 
presentación de que se acaba de hablar, sino de la concur-
rencia de dos causas poderosas, siendo una de ellas en su-
mo grado apremiante. No solo miraba la fuerza armada y 
al valiente que venia á su cabeza, sino al motivo de su ve-
nida violenta, que era, el que ya estaba descubierta la cons-
piración; porque considerándose enteramente perdido, no 
le quedaba otro medio de salvarse, ó á lo menos de ganar 
tiempo para retardar los padecimientos y la muerte que 
le esperaban, que el de que se procediera al proyecto. 
Esa circunstancia fué la que principalmente lo alarmó y 
lo precipitó al estremo de la energía y vigor con que se 
produjo, y no únicamente el cambio de ideas acerca de 
los recursos con que se contaba, en atención á que ese 
cambio ya se habia efectuado desde que se le dieron los 
informes; mas prescindiéndose del aprecio, que puedan con-
cillarse las reflexiones antecedentes, no importa para el ca-
so de que se fije la vista en el punto, que conviene, que es 
el de que no hizo la aprehensión en ninguno de los dos lu -

gares, que se tienen mencionados—En el capítulo 4° se 
hace una minuciosa relación de lo que en ambos pasó, y 
por ella aparece, que no ejecutó aquella en el pueblo de 
Dolores, y que habiendo los pronunciados emprendido su 
marcha para S. Miguel el Grande, no se encuentra cosa 
que haga conocer el que se le considere como Jefe; por-
que Allende era, el que llevaba la voz, al que se le daba 
cuenta con cuanto se ofrecía, y el que resolvía y determi-
naba; todo lo cual se hace mas notable en lo concerniente 
á los españoles, que se hallaban reunidos y armados en 
las casas Consistoriales, á las que por lo mismo se di-
rigió Allende, tan luego que ocupó la Villa de que se es -
tá hablando, en la noche del diez y seis, en la que trabajó 
sin descanso, empleando toda su energía y vigor en que se 
rindieran y entregaran los que estaban resueltos á defen-
derse hasta el último trance, sin que en tan enardecidos y 
y arriesgados esfuerzos hubiera tomado Hidalgo parte al-
guna; de suerte, que la aprehensión de los españoles en 
la noche del quince y la de los que se hallaban fortifica-
dos en la del diez y seis, la efectuó personalmente el cau-
dillo que con ese fin se dirigió al edificio mencionado, 
con lo que se convence de que aquel no dió principio á la 
ejecución del plan, que es en lo que se ha querido fundar 
el que se le proclamase como el primero. 

Otro de los fundamentos para lo mismo, es lo que en 
el folio 376 se asienta, y que se reduce á que el Cura 
mandó juntar á los principales vecinos, y estando reuni-
dos les dijo: «Ya vds. habrán visto este movimiento; pues 
sepan, que no tiene mas objeto, que quitar el mando á los 
europeos, por que estos como vds. sabrán, se han entrega-
do á los franceses, y quieren que corramos la misma suer-
te, lo cual no hemos de consentir jamas: y vds. como bue-
nos patriotas deben defender este pueblo hasta nuestra 
vuelta, que no será muy dilatada para organizar el g o -
bierno.» Los vecinos se retiraron sin dar respuesta alguna. 

T 



. —34— 
Se advierten diferencias entre lo que se acaba de leer, 

y entre lo que entonces pasó y se supo por la voz c o -
mún, y que es lo mas verosímil, esto es: que las palabras, 
que se copian en el párrafo anterior, se profirieron al si-
guiente dia en la plaza cuando estaba llena de la gente de 
las haciendas y de los ranchos, que concurría los domin-
gos, como lo fué en esa fecha á oir misa, y para comprar 
su recaudo; siendo lo mas natural y conveniente, el que 
queriéndose hacer saber la causa y el objeto del movi-
miento, se eligiese el lugar de la mayor concurrencia, con 
la que se le daría una publicidad, que no podría tener 
con la convocacion de unos cuantos vecinos dentro de 
una casa, siendo también de notarse, que sin embargo de 
la amistad y confianza, que tenia con el que los convoca-
ba, no puede menos que estrañarse y chocar, el que todos 
guardaran un silencio tan profundo, que ninguno articu-
lase una sola palabra. 

Reflexiónese ademas, que las palabras copiadas se 
contraen á dar noticias de la causa y el objeto del movi-
miento, y nadie estaba impedido de hacerlo, especialmen-
si era de los que se hallaban mezclados en él, como que 
era interesado en justificarlo, ó á lo menos en exculparlo. 
Tal vez se dirá que no es lo mismo, el que así les convi-
niera en lo particular á los que tuvieran semejante ínteres, 
que ser el primero que levantase la voz en el público, 
haciéndose escuchar de la multitud, como el principal de 
los conjurados; supuesto que en su presencia él solo se 
tomaba la libertad de hablar acerca de lo que á todos 
incumbía; porque como párroco estaba acostumbrado á 
dirigir la palabra á sus feligreses, y estos también estaban 
acostumbrados á respetarla y á acatarla. 

Prescíndase de todas las reflexiones que anteceden, y 
que tan solo se han expuesto con la mira de que no que-
de cosa alguna por pequeña é insignificante que sea, que 
no se ponga á la vista, para que se le dé el valor, que en 

el caso merezca, que es el de que se califique si se le dá 
el carácter de Jefe, ó de promovedor de la revolución y 
ejecutor de sus primeros actos, á la persona que sonaba. 
Basta y sobra que se recuerde: que habiéndose cuidado 
en las Juntas que se celebraban en S. Miguel que fuera 
eclesiástico el que llavara la voz, 110 es estraño que lejos 
de oponerse sus socios á que la levantase, antes por el 
contrario lo celebrasen, supuesto que así lo tenían conve-
nido, y que siendo los mas interesados en la aceptación 
del proyecto, sería de todo su agrado el acto que lo reco-
mendaba, así por que se dirigia á persuadir que era justo 
y necesario, como porque el respetuoso silencio de los mis-
mos que lo emprendieron confirmaba su legalidad é im-
portancia; de suerte que siendo lo único notable, el que 
Hidalgo hubiese tomado la palabra, es bien claro que ese 
acto fué un efecto preciso de la causa que lo originó, sin 
qüe en manera alguna acredite superioridad en el órden 
civil ni político del que se espresaba en favor de la em-
presa; de lo que se deduce, que aunque la susodicha alocu-
ción agregada á las otras circunstancias, con que se le consi-
deraba en el pueblo de su residencia, haya contribuido para 
la opmion de que se le reputase como el principal caudillo, 
110 lo funda, en atención á lo que se acaba de exponer! 

Por las mismas razones tampoco la funda, lo que se 
cuenta de haberse dirigido á la cárcel con mano armada, 
para sacar á los presos, porque en el capítulo 4? se per-
suade de que es una notoria falsedad: y si aquí no se ha 
discutido acerca de ella, es porque rebatiéndose en dicho 
capitulo, era escusado detenerse en la misma materia; lo 
que no sucede con respecto á la repetida alocucion,' así 
porque esta fué efectiva, como porque no obstante el 
que lo fuese, únicamente se procedió por los motivos es-
plicados. Colocándose los hechos en los tiempos y lugares 
que les corresponden, aparecerá cuales son los ciertos, al 
paso que si se extravia su colocacion, se formarán concep-
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tos, que también sean extraviados; que es lo que ha suce-
dido acerca del punto que actualmeute se trata, en el que 
confundiéndose las fechas, se ha creido que el que había 
figurado en la segunda, fué el que comenzó en la primera, 
en la que únicamente sonó por la alocucion que verificó 
por las causas y motivos que se tienen individualizados. 

No siendo fácil que la Nación estuviera impuesta de 
los antecedentes, era natural que se preocupara y adop-
tara lo que corría en el público con respecto á lo acaecido 
en las noches del quince y el diez y seis, y que se lo 
atribuyera al Cura; mas ya está patente que no ejecutó 
las aprehensiones que en una y otra se efectuaron; por 
que las ocurrencias que dieron origen al primer equívoco, 
originaron también el segundo, que fué el de que en esas 
mañanas ya era el Corifeo, supuesto que se presentaba 
como tal en unión de los confederados. Sin embargo, A-
llende era, el que providenciaba cnanto convenia hasta 
la hora en que por los motivos, que se individualizan en 
el susodicho capítulo y que no podían estar al alcance de 
todos los vecinos de S. Miguel el Grande, se desprendió 
del mando con una enérgica protesta-, y se lo cedió á Hidal-
go al medio día del diez y siete; por lo que desde esa fe-
cha fué cuando comenzó á ejercerlo: y como continuó con 
él en todo el tiempo sucesivo, sin que sonara otra perso-
na, ni saliera á luz la protesta, de la que no se tenia noti-
cia, sino entre los muy pocos que la oyeron, no es estra-
ño, que el público todo, que presenciaba y sabia quién 
era el que ejercía ese mando y que ignoraba las opera-
ciones que le habían antecedido, creyera que ese mismo 
individuo era el único promovedor y ejecutor de cuanto 
estaba aconteciendo. Aquí conviene una advertencia, sin 
la que no se fija con la debida exactitud el estado de la 
cuestión. Esta no se versa sobre si el Cura fué el Jefe 
de cuantos pasos y acciones rovolucionarias se dieron des-
de el medio dia del diez y siete de Setiembre, en que se 

le resignó el mando; porque constando que lo fué, sería 
absolutamente supèrfluo, que se discutiese un punto cier-
to y de tanta publicidad, en cuyo concepto es induvitable 
que la discusión debe contraerse únicamente á inquirir si 
fué el que concibió la empresa y el que trabajó en los 
preparativos y medidas que eran conducentes para comen-
zarla y realizarla. 

Puestas separadamente las épocas con las fechas de su 
respectiva duración, y con lo que en lo particular le cor-
responde á cada una, será fácil conocer en qué ha consis-
tido el que no fijándose la vista en los equívocos, se des-
canse en las meras esterioridades, y en que se forme y ge-
neralice una opinion que necesariamente debe ser tam-
bién equivocada y errónea; mas apareciendo que lo es, no 
debe continuar desapercibida, impidiéndose, con ella, que 
se sepan las causas y pormenores del suceso mas ruidoso 
esperimentado en nuestro país, y el que se averigüe y 
ponga en claro quién fué el que dió principio á lo que 
lia originado tan desastrosas é incalculables trascenden-
cias. El conocimiento de la verdad y la exactitud de la 
Historia ¿no requieren una discusión de tanta necesidad é 
importancia? Y en suma, ¿no exije la justicia, el que se 
le dé á cada uno lo que esclusivamente le pertenezca? To-
dos esos objetos se logran, demarcándose y señalándose 
sencillamente cual fué el primer periodo, y en cuáles tér-
minos el participio é intervención que tuvo cada uno de 
los individuos principales que figuraron entonces, y los 
que hacen ver con la mayor claridad las proposiciones 
que siguen. 

Primera: desde que se disolvió el cantón de Jalapa en 
Octubre de 808, proyectó D. Ignacio Allende promover la 
independencia; por lo que luego que regresó á la Villa de 
San Miguel el Grande, procuró formar, con los vecinos 
nombrados, las juntas que á ese fin fueran conducentes, 
estando también de acuerdo con las que se celebraban en 



Valladolid y se celebrasen en Querétaro, ocupándose de 
continuo en cuanto demandaban tan penosos y arriesga-
dos sacrificios. 

Segunda: para llevarlos adelante y que fueran útiles, 
emprendió viages á diversas poblaciones, hasta que, por 
haberse descubierto la conspiración, se vieron los compro-
metidos en el estrecho caso de anticipar el pronunciamiento 
la noche del quince de Setiembre de ochocientos diez en el 
pueblo de Dolores. 

Tercera: allí y en la misma fecha ejecutó Allende la a-
• prehensión de los Españoles, y en la noche siguiente, en 
que ocupó la Villa nominada, trabajó en aprehender á los 
que estaban fortificados; de suerte que no solo fué el au-
tor de la empresa, sino de cuanto se creía conducente pa-
ra realizarlo, hasta la mañana del diez y siete, en que es-
pontáneamente se desprendió del mando. 

Cuarto: entonces se lo pasó á D. Miguel Hidalgo, el 
que ya lo ejerció en lo sucesivo como corifeo de la campa-
ña, en la que Allende se condujo conforme á su protesta: 
y en tales términos comenzó y prosiguió la insurrección 
en los seis meses y cinco días trascurridos desde el quin-
ce de Setiembre de ochocientos diez, hasta veintiuno de 
Marzo de ochocientos once, en que fueron aprehendidos 
los caudillos con todos sus compañeros, secuaces y depen-
dientes, que componían el número de ochocientas noventa 
y tres personas, en Acatita de Bajan, ó en las norias de 
Bajan en territorio de Nuevo-Leon. 

Debiendo limitarse la discusión al primer periodo, lo ú-
nico, que momentáneamente recordaría el Cura, seria el 
que hubiese levantado la voz, haciendo saber la causa y 
objeto del movimiento; mas como era conforme á lo acor-
dado por las juntas y á los intereses de los que las forma-
ron. no convence de que por haberle hablado al público a -
cerca de lo que sucedía, se le calificase que había tomado 
la iniciativa; á lo que se agrega que, consistiendo la em-

presa en la aprehensión de los Españoles, ya se habia e -
jecutado por otro la noche anterior. Diga también que 
era lo único, aludiendo al modo y términos con que se re-
feria la apertura de la Cárcel, y con los que era imposi-
ble la sorpresa que intentaban los invasores: de lo que se 
deduce que, para no abrigar falsedad tan incontestable, es 
necesario suponer que la salida de los presos fué poste-
nor á dicha aprehensión, en cuya suposición resulta que 
no fué el primer paso que se dió al dirijirse los conjura-
dos á ejecutar sus intentos, ni habia tenido ya otra mira 
que el saqueo. 

Así es, que cuanto se encuentra en la materia se redu-
ce a las consideraciones y concepto de que gozaba Hidal-
go especialmente en el distrito de su curato, á la opinion 
generalizada con el tiempo y confirmada con que en al -
gunas historias y festividades cívicas, se le encomiaba co-
mo el que había concebido la idea de emprender y procu-
rar la libertad de su patria; y en suma, la fama pública 
originada de que, 110 sabiéndose los pormenores que ha-
bían antecedido á los pronunciamientos del quince y diez 
y seis de Setiembre, se fijaba la atención en lo que, desde 
esas fechas en adelante, presentaban las eventualidades 
11 ocurrencias á los ojos de todos, ó á la noticia que l le-
gaba a la multitud. El análisis hecho en este capítulo de 
cuanto resulta en pro ó en contra de esa opinion, persua-
den satisfactoriamente que no hay ni puede haber otra 
especie en su favor, y que todas las que acaban de indi-
carse no destruyen á uno solo de los documentos autén-
ticos y robustos que la contradicen; á los que añadiré por 
ultimo: que estoy tan distante de que influya en lo que 
diga afección personal ó simpatía, que si la hubiera, la 
emplearía en recomendar al Cura, al que comuniqué y 
trate por los motivos que .se encuentran en el prólogo 
cuando al inventor y promovedor de la empresa no cono-
cí hasta despues del ataque de Granaditas, sin que en las 



dos ocasiones que llegué á verlo hubiéramos mezclado 
nuestras palabras. _ 

Lo expuesto tan minuciosamente no deja duda de que 
la opinion que carece hasta del mas mínimo apoyo, im-
porta que no continúe con la seguridad en que descansa, 
á pesar de que tan vigorosamente la resistan las fuertes y 
remarcables constancias, que se leen en el análisis suso-
dicho. Si el objeto de la obra, que se da ahora a luz es 
aclarar los hechos oscuros ó dudosos, combatir los falsos, 
y el que no permanezcan ocultos, los qne sean ciertos y 
efectivos, no podrá negarse que, á lo que se dirijira la 
vista principalmente, es á lo que así lo requieran conside-
raciones demasiado persuasivas. El error, que ha circu-
lado desde el principio de la época revolucionaria, es el 
que por mas antiguo se ha de averiguar y descubrir que 
lo es- y por lo mismo que es tan débil é infundado, c o n -
viene que no acoja y acepte lo que carece de cimiento 
Lo excesivo de su arraigo reclama que se arranque del 
suelo en que se ha señoreado con increíble calma y des-
canso; y que la generalidad que ha adquirido por cincuen-
ta y siete años, sea el motivo mas poderoso para que no 
se permita ya que siga subsistiendo. Sobre todo no es 
justo que se atribuya á uno lo que sea propio de otro, y 
que la Nación ignore, quién fué el primero que intentó 
sustraerla de estraño dominio, no perdonando al electo 
trabajos ni sacrificios. La reunión de las exigencias e s -
presadas me estimuló á contradecir de preferencia a cual-
quiera otro error, al que con agravio de la verdad y del 
buen sentido, corría sin embarazo y reparo, hasta el es -
estremo de que nadie se detuviese en examinarlo; pero 
entiendo que la discusión hecha en la actualidad lo des-
truye tan completamente, que no es de esperarse que se 
alegue especie que le favorezca. 

Por iguales ó semejantes motivos he creído oportuno 
ocuparme de otro punto antiguo también y equivocado, y 

es, si en la revolución se habia procedido con plan. En 
este capítulo se noticia que desde Octubre de ochocien-
tos ocho, en que se dividió el Cantónr se proyectó hacer 
independiente al país, formándose al efecto Juntas en San 
Miguel y Querétaro de acuerdo con las de Valladoiid; 
que se formó plan, el que discutido por el espacio de mu-
chos meses, fué aprobado y jurado; pero no permitiendo 
el que por el gran riesgo que entonces se corría, saliera 
del profundo secreto que guardaban los comprometidos, 
se ignoraba generalmente, y en consecuencia se creyó, que 
no lo habia. Si no hubiera precedido, seria demasiado 
cierta la imputación, que les hace la voz común; mas cuan-
do formaron una reunión compuesta de veinte y dos per-
sonas de juicio y probidad, entre las cuales habia muchas 
de conocidas luces, carácter, é intachable conducta; cuan-
do todos se dedicaron á examinar, y coordinar lo que pro-
yectaron, y cuando por haberse descubierto, no les quedaba 
otro efugio, que precipitarse á obrar, no es admisible lo que 
se les censura, y bajo este aspecto es falso, que hubieran 
procedido sin plan; por que son cosas muy diversas, el que 
les faltase en lo absoluto, y la imposibilidad de la ejecu-
ción. 

Se ha objetado también, que aunque en los primeros 
instantes del peligro se hubieran visto en la necesidad de 
prescindir del buen órden, y equitativo comportamiento, 
que exijian las bases adoptadas con anterioridad, pero que 
en los intervalos, en que por los triunfos que adquirían, 
se les presentaban medios para respetar aquellas, conti-
nuaban sin embargo los saqueos y arbitrariedades, y se 
daba rienda suelta á las pasiones. No es fácil calcular el 
tamaño de las oportunidades, ó de los embarazos, que se 
pulsarían para venir en conocimiento de cuáles eran los 
que se miraban con poder mayor y con fuerza irresistible; 
mas no es de tanta importancia estar al alcance de su vi-
gor y peso, en atención á que fueran los que fueran, siem-



pre dan el mismo resultado, esto es, que en lo general 
proseguían los desarreglos y desórdenes: de todo lo eual 
se deduce que en uno y en otro caso son patentes los 
conceptos, colocándolos en sus tiempos respectivos, es 
decir, que así como es falso, que no hubiera plan antes 
del levantamiento, así lo es, que tampoco se procediese 
despues con regularidad, justificación y armonía, ya fue-
ra porque no pudiesen, ó no quisiesen, los que se halla-
ban con el deber de observarlas y sostenerlas. 

Todo lo relacionado y discutido, y cuanto con las mis-
mas circunstancias se fuere esponiendo hasta el fin de la 
obra, se contrae únicamente á los meros hechos, esto es. 
á inquirir y averiguar, cuáles son los ciertos, los verosí-
miles ó los dudosos, sin estenderse á calificarlos. 

CAPITULO III. 

Denuncias de la conspiración en Querétaro y Guanajuafco.—Providencias que se 
tomaron.—Aviso dado á los Corifeos por la Ciudad nombrada primeramente. 
—Por quién y en qué términos se liizoladenun ia en Guanajuato.—Lo que en 
seguida dispuso el Intendente.—Llegada de Allende y Alduma al pueblo de 
Dolores en la noche del 15 de Setiembre.—Discuison, que se tuvo en la casa 
del Cura, y resolución que se adoptó.—Diverso modo, con que se refieren los 
pormenores del pronunciamieto, así en periódico, como en la Historia que aquí 
se esta tomando en consideración.—Lo que hay de cierto aecrca de tan ruidoso 
acontecimiento.—Marchan los sublevados á la Villa de S. Miguel el Grande en 
la mañana del 16. y en esa noche entran allí.—Los españoles vecinos de ella, 
aunque intentaron defenderse, al fin se rindieron, y fueron heclion prisioneros. 
—Lo que ocurrió en la referida Villa en losdias que estuvo ocupada por los in-
vasores,—Su salida y marchas á las demás poblaciones del Bajío hasta que l l e -
garon á la hacienda de Barras distante seis leguas de Guanajuato. 

Las denuncian en Querétaro se- han atribuido á las 
personas que- se refieren desde el folio 361 hasta el 365; 
siendo muy verosímil que la primera y principal fué la del 
Capitan Arias, el que sospechando que ya se habia des-
cubierto la conspiración, en que estaba muy comprometi-
do, temeroso de las resultas, se denunció así mismo en 
10 de Setiembre^ lo que no. hizo ante el Comandate de la 
Brigada, Coronel D. Ignacio García Rebollo, como era re-
gular, sino ante el Alcalde D. Juan Ochoa español; rece-
lando que si el hijo del Coronel llegaba á percibirlo, pro-
curase frustar lo que se le providenciara, ó por lo menos 
entorpecerlo.. No es creíble que si la Comandancia hu-
biera tenido desde el principia conocimientos de sucesos 
de tal gravedad y trascendencia, se hubiera demorado 
tanto- en las providencias que tomó despues de algunos 
días, reducidas á poner cien hombres sobre las armas, y á 
librar órden al Mayor del Regimiento de la Rey na D. 
Francisco Camuñez para que prendiera á Allende y Alda-
ma, disponiéndese que D. José Cabrera Teniente de Dra-
gones de Querétaro fuera el conductor de esa órden.. Pa-



pre dan el mismo resultado, esto es, que en lo general 
proseguian los desarreglos y desórdenes: de todo lo eual 
se deduce que en uno y en otro caso son patentes los 
conceptos, colocándolos en sus tiempos respectivos, es 
decir, que así como es falso, que no hubiera plan antes 
del levantamiento, así lo es, que tampoco se procediese 
despues con regularidad, justificación y armonía, ya fue-
ra porque no pudiesen, ó no quisiesen, los que se halla-
ban con el deber de observarlas y sostenerlas. 

Todo lo relacionado y discutido, y cuanto con las mis-
mas circunstancias se fuere esponiendo hasta el fin de la 
obra, se contrae únicamente á los meros hechos, esto es. 
á inquirir y averiguar, cuáles son los ciertos, los verosí-
miles ó los dudosos, sin estenderse á calificarlos. 
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Las denuncias en Querétaro &e- han atribuido á las 
personas que- se refieren desde el folio 361 hasta el 365; 
siendo muy verosímil que la primera y principal fué la del 
Capitan Arias, el que sospechando que ya se habia des-
cubierto la conspiración, en que estaba muy comprometi-
do, temeroso de las resultas, se denunció así mismo en 
10 de Setiembre^ lo que no. hizo ante el Comandate de la 
Brigada, Coronel D. Ignacio García Rebollo, como era re-
gular, sino ante el Alcalde D. Juan Ochoa español; rece-
lando que si el hijo del Coronel llegaba á percibirlo, pro-
curase frustar lo que se le providenciara, ó por lo menos 
entorpecerlo.. No es creíble que si la Comandancia hu-
biera tenido desde el principia conocimientos de sucesos 
de tal gravedad y trascendencia, se hubiera demorado 
tanto- en las providencias que tomó despues de algunos 
dias, reducidas á poner cien hombres sobro las armas, y á 
librar órden al Mayor del Regimiento de la Rey na D. 
Francisco Camuñez para que prendiera á Allende y Alda-
ma, disponiéndese que D. José Cabrera Teniente de Dra-
gones de Querétaro fuera el conductor de esa órden.. Pa-
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rece, que tales medidas fueron las últimas en atención, á 
que ya estaban dictadas todas las concernientes á pesqui-
sas, cáteos y prisiones, y que se relacionan desde el folio 
366 hasta el 372. 

Denunciada y descubierta la conspiración, se procuró 
inmediatamente dar aviso á los Corifeos; mas así con res-
pecto á los enviados, como al recibo del aviso, hay nota-
tables variedades y diferencias. En los folios 368 y 3o9, 
se asienta: "que mientras el Corregidor estaba ocupado 
en la prisión de Epigmenio González, la esposa de aquel 
le previno al Alcalde Ignacio Pérez, que buscara persona 
de su confianza, y fuera á noticiar á Allende, lo que pa-
saba, y que no pareciendo conveniente á Perez confiar á 
otro un encargo tan delicado, se propuso desempeñarlo él 
mismo; y no habiéndolo encontrado en S. Miguel, á don-
de llegó al amanecer del quince, buscó á Aldama, á quien 
le dió cuenta de lo ocurrido. En un manuscrito que ten-
go á la vista, se asegura, que los enviados por dicha Se -
ñora fueron Francisco López, y Francisco Anaya, el que 
no llegó á buena hora, porque divertido en la hacienda 
de Jalpa con motivo de un Coleadero, no continuó su via-
ge hasta el dia siguiente: y que López llegó á las cinco 
de la tarde del quince, porque habiéndosele cansado el 
caballo, le fué necesario andar á pié. 

No es inverosímil, que la Corregidora, que tenia tanto 
empeño, en que llegara la noticia con la mayor prontitud, 
enviara también otras personas; y así es que en cuanto 
al número de comisionados, no parece muy difícil conci-
liar las relaciones; mas no sucede lo mismo acerca del re-
cibo del aviso, y de sus inmediatas consecuencias. Perez 
que llegó en la madrugada del quince, ya no encontró á 
Allende, folio 369; porque habiendo interceptado laórden 
para su prisión, salió ocultamente para Dolores á infor-
mar al Cura, con el que estuvo la noche del catorce y to-
do el quince sin resolverse á nada. Si se procuró la in -
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terceptacion en el catorce, es claro que ya tenia noticia de 
la órden, y que no la adquirió por los enviados, que no 
llegaron hasta el quince; mas sea cual fuere el conducto, 
por donde lo haya sabido, no es creíble que, habiéndolo 
puesto en tal cuidado, que lo hizo salir violentamente, 
permaneciera por mas de veinte y cuatro horas en una t o -
tal indecisión: y mucho menos es de creerse que aquel 
que ya se veia en una situación tan peligrosa se entretuvie-
ra hasta las once de la noche del quince en estar jugando 
una partida de malilla en la casa del Subdelegado, fo-
lio 374. 

Esta inverosimilitud se aumenta con lo que afirman 
varios vecinos de S. Miguel, que existen todavía, de que 
Allende en la mañana del quince estuvo mandando la tro-
pa, que hacia una salva en la función, con que se solem-
nizaba la octava de Nuestra Señora de Loreto, y el que 
como hasta las cinco de la tarde lo habían visto en dicho 
lugar: lo que está en consonancia con el documento nú-
mero, 4 del Apéndice al tomo 2? en donde se copia la de -
lación de D. Domingo del Berrio, que dá por cierto 
el que Allende y Aldama salieron el mismo dia quince 
de S. Miguel para el pueblo de Dolores. En el extracto 
del proceso del Cura, que trae la Gaceta de Tribunales, 
se expone; que en el instante, en que supo lo ocurrido, 
se decidió: luego no es creíble que despues de dos días 
de saberlo, se hubiera mantenido indeciso; por lo que en 
vista de esa diversidad de relaciones, conviene que se 
elija aquello que presente mayor certeza, como lo es el 
que ya fuese por uno ó por varios conductos, se impusie-
ron Allende y Aldama de lo ocurrido en Queréraro. Si 
alguno lo supo primero, ó los dos á un tiempo, si juntos 
ó separados se dirigieron á Dolores, si llegaron cuando el 
Cura aun no volvía á su casa, ó cuando ya estaba recoji-
do, no es fácil averiguarlo, si es tan sustancial é intere-
sante, supuesto, que en lo que sí hay conformidad, es en 



que sabedores de lo que pasaba, y de la orden para su 
prisión, se lo comunicaron en la misma noche del quince, 
io que convence, de que es demasiado inverosímil, el que 
desde antes lo hubiera verificado Allende, y el que siri 
embargo, hubieran pasado veinte y cuatro horas largas 
sm resolverse á nada; subiendo esa inverosimilitud al mas 
alto grado con lo que se lee en el folio 374, de que in -
mediatamente que oyó la noticia, les interrumpió, dicién-
doles: caballeros, somos perdidos &c-. lo. que dá á conocer 
que se sorprendió, y sobrecogió al oir lo que se le comu-
nicaba. 

Con lo expuesto se pone á la vista todo lo relativo á 
las denuncias, que hubo en Querétaro; por lo que ahora 
corresponde tratar de lo que á muy pocos dias se hizo en 
Guanajuato, manifestándose el modo y términos, en que 
se efectuó, y los procedimientos y resultados, que se le 
siguieron. Es cierto que estaban seducidos tres Sargen-
los del Batallón provincial de Infantería, nombrados I g -
nacio (y no Juan) Garrido, Fernando Rosas, y N. Domm~ 
guez, sm que se comprendiera á Navarro que no fué pro-
cesado, y que se maniuvo en plena libertad, en la que 
siempre lo vi. El primero, que es Garrido, comenzó á 
temer y á vacilar, por lo que le pareció conveniente to -
mar consejo, y al efecto consultó con I>. Mariano Tercero, 
que se hallaba avecindado en Guanajuato^ al que habia ve-
nido á tener su práctica forense, ó pasantía, con la que no pu-
diendo subsistir, se dedicó á servir poderes, y á la ao-on-
cia de negocios. Escuchó con disimulo cuanto se le es-
ponia, y así que estuvo bien impuesto de todo, contestó: 
que lo que debía hacerse, era denunciar lo que se proyecta-
ba; mas resistiéndose á ello el consultante, lo obligó y'estre-
chó con la amenaza, de que sino lo efectuaba, lo denuciaria-
y acusaría el mismo que le contestaba. Cuando los conjura, 
dos ocupaban la plaza se procuró castigar al que amenazó 
y estrechó, para que se hiciera la denuncia; mas por. los-
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'empeños de Abasolo, logró que no se le impusiera otra 
pena, que la de destierro según fué sabido entonces, sin 
que nunca hubiera vuelto; de suerte que en todo el curso 
de la insurrección anduvo errante por varios lugares de 
aquellos en que no habia guarnición por parte del gobier-
no, hasta que despues de la independencia obtuvo un em-
pleo en Yalladolid, en donde murió. 

Hecha la denuncia por Garrido, se procedió inmediata-
mente á la prisión de los tres Sargentos , siendo solo en 
la apariencia la de aquel: y para la instrucción de la su-
maria se nombró Juez Fiscal á D. Diego Bersabal Sargen-
to Mayor del Batallón de Infantería. Como entonces se 
comenzaban á practicar esas diligencias, apenas se perci-
bían en el público; de suerte que hasta la mañana del Sá-
bado quince de Setiembre, fué cuando tuve noticia de e -
llas. Aunque falté de Guanajuato desde Mayo del ano 
de diez, en que pasé á México á concluir mi carrera, y 
en cuya antigua audiencia me recibí de Abogado en pri -
mero de Agosto; pero habiendo regresado en el propio 
mes, no era difícil, que en los muchos dias que pasaron 
desde entonces, hubiera traslucido ó sospechado algo de 
lo que se intentaba; y como á esa falta de antecedentes 
se agrega, el que aun despues de ocupada la Capital por 
los pronunciados, en la que estuvieron dos meses, no se 
llegó á saber que hubiera« estado en relación con alguna 
ó algunas personas residentes en ella, no podrá menos 
que inferirse el que en Guanajuato no habia otros com-
prometidos en el proyecto, ni aun sabedores de él, mas 
que los tres sargentos susodichos. En el tiempo de esa 
ocupacion ya no había motivo para secreto, y lejos de ha-
berlo, antes por el contrario se presentaba muy poderoso, 
para que en el caso de que se hubieran llevado relaciones 
con unos invasores que estaban triunfantes y se conside-
raban como héroes, se habría hecho mérito y alarde de e-
llas, y aun se hubieran publicado. 
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Sin embargo, se observó siempre un absoluto y riguro-

so silencio, que nunca fué interrumpido acerca de tales 
relaciones; lo que así como confirma y funda la rectitud y 
verdad de lo que por su falta se acaba de inferir, como el 
que también manifiesta, de que en esa fecha 110 era estra-
ño, el que yo careciera del mas ligero conocimiento, de 
que hubiese conatos de conspiración. Descubiertos que 
fueron por medio de la espresada denuncia, el Intendente 
comisionó al Español D. Francisco [Triarte para la prisión 
del Cura, creyendo que ninguno era mas apto é idóneo 
para ejecutarla, ya por su valor y energía, y ya por la o - ' 
portunidad que tenia para sorprenderlo, cojiéndolo des-
prevenido, supuesto que podría llevar consigo cuantas per-
sonas fueran necesarias, sin que se notase; en atención á 
que siendo dueño de una finca nombrada S. Juan de los 
Llanos situada en la Sierra por el rumbo de Dolores, a -
costumbraba ir á ella con frecuencia, acompañado de v a -
nos amigos y mozos; por lo que estando habituados así los 
de ese punto como los de el camino á ver aquella comiti-
va, no harían alto, en que la llevara en esos dias, lo que 
no sucedería con respecto á cualquiera funcionario ó au-
toridad, á quien se le confiase tan delicada é importante 
comision. 

En el párrafo 303 se dice: que Riaño dió órden al Sub-
delegado Bellogin, para que de acuerdo con la autoridad 
militar procediese á la prisión de Allende y Aldama, y pa-
saron á hacer lo mismo á Dolores con el Cura, órden que 
Allende interceptó por aviso que de Guanajuato tuvo. Esa 
órden llegó á la Administración de Correos en la mañana 
del diez y siete de Setiembre, y no se le entregó á su t í -
tulo, porque ya estaba preso; lo que convence ser eviden-
temente falso el que hubiera sido interceptada; mas si tal 
especie es tan falsa, no lo son menos las que se registran 
en el folio 373, en el que se asienta que Allende recibió 
el aviso de Guanajuato, de haber sido delatada la conspi-

ración por Garrido, dejó con un ligero pretesto la partida 
de malilla, en que se entretenía en casa del Mayor de su 
cuerpo Camuñez, saliendo al camino á interceptar la ó r -
den para su prisión, siguiendo luego ocultamente y en to-
da diligencia á Dolores á informar á Hidalgo de lo que 0-
curria, habiendo permanecido juntos, la noche del catorce, 
en que llegó, y todo el dia quince de Setiembre sin resol-
verse á nada. 

Se han visto los fundamentos que persuaden que en 
Guanajuato no habia mas conatos con los autores de la 
revolución, que los. sargentos presos y procesados, los que 
ya no teniau oportunidad de llevar correspondencia, y 
faltando ésta, faltaba quien le? diese noticia alguna. Si 
hubiera habido persona encargada de hacerlo, se habría ca-
lificado un servicio importante, y se habría hecho valer 
como tal, dándole por lo menos publicidad, pero nunca hu-
bo quien tomara en boca semejante especie, y por lo mis-
mo debe reputarse falsa, mereciendo el propio concepto, 
la de que Allende saliera al camino á interceptar la órden 
para su prisión, y en tal caso habría tenido un encuentro 
con el conductor, que fué el Teniente Cabrera, lo que 110 
se supo nunca; de suerte que si la órden de la Comandan-
cia de Brigada no fué interceptada, mucho menos.lo fue -
ron las del Intendente, supuesto que ambas llegaron á 
los puntos á que habían sido dirijidas, por lo que debe 
estimarse falso cuanto se ha escrito acerca del aviso de 
Guanajuato, y de interceptación, lo mismo que acerca de 
la permanencia de Allende con el Cura en la noche del 
catorce y en todo el dia quince, lo que es en lo absoluto 
inverosímil, según las observaciones que sobre esos par-
ticulares quedan anunciadas. 

En vista de tantas variedades y aun contradicciones 
que se notan entre todo lo que se. haya escrito en los fo-
lios citados, ¿no habrá algunos hechos que presenten ve-
rosimilitud en órden á lo que pueda haber ocurrido? Ade-
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mas de que Ignacio Perez dio cuenta á Aldama del objeto 
de su viaje, habia otros sucesos, que no podían quedar 
desapercibidos. Los procedimientos en Querétaro contra 
los conspiradores, fueron tan demasiado ruidosos y pú -
blicos, que era muy difícil que no se hubieran sabido en 
un lugar tan cercano como la Villa de San Miguel; y las 
reuniones que se tenian, folio 349, en las casas del Presbí-
tero Sánchez y Lic. Parra, eran sumamente interesadas, 
en que se les diera noticia á los cerifeos, y que por lo 
mismo lo hubieran procurado los concurrentes á las juntos, 
de suerte, que yá¡ sea ese interés, ya el que tomó ía cor-
rejidora ya la publicidad de lo que pasaba á poca distan-
cia, forman una gran verosimilitud de que casi al tiempo 
que se verificaban los sucesos, ó con poca diferencia lle-
gasen al conocimiento de Allende, y de que no se entre-
tuviese en salir al camino para interceptar la órden de la 
Comandancia, así porque ignoraba el punto y hora en que 
pudiese encontrar al conductor, como porque esa medida 
sobre ser expuesto, tan solo conduciría á retardarle la a -
prehension; y así es, que hallándose én la necesidad de 
tomar violentamente un partido, que en su concepto le 
presentase probabilidad de salvarse, á este recuriría en el 
momento y de toda preferencia, y esto fué lo que ejecutó 
pasando á Dolores acompañado de Aldama; mas antes de 
exponer lo que allí se trató y resolvió, será muy oportu-
no hacer una observación á lo que se contiene en el folio 
135 del tomo 2? del Museo, en el que despues de varias 
curiosidades que solo estaban en la mente de su autor, se 
dice lo siguiente. 

«Que el Cura Hidalgo llamó á un criado y le previno 
que con mucho silencio llamase á uno por uno de los se -
renos que encontrara: que á poco llegó uno, y luego otro 
y otro, llegándose á reunir doce: y que entonces entabló 
con ellos el minucioso y confidencial diálogo que se refie-
re, estrechándolos á que tomaran vino, con todo lo cuál 
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los preparó y animó para el movimiento &c.» En ningu-
na de las poblaciones de lo que se ha llamado Departa-
mento ó Estado, y entonces provincia habia serenos en 
el año de ochocieutos diez: y si en Guanajuato no se es -
tablecieron hasta el de veinte y nueve, mucho menos los 
podría haber en un lugar tan pequeño é insignificante 
que no tenia ni aun el nombre de pueblo, sino el de Con-
gregación de labradores, sin mas autoridades que un Sub-
delegado y un Cápitan, y en el que los vecinos principa-
les eran tan quietos, metódicos y pacíficos, y la plebe tan 
sumisa y subordinada, que entretenida todo el dia en el 
trabajo del campo, ya estaba recojida en las primeras ho-
ras de la noche, por lo que no era necesario que hubie-
ra gente oeupada en la vigilancia, ni fondo formado para 
costearla. En una palabra, no habia ni un solo sereno, 
y no habiéndolo, se percibe desde luego que es una mera 
fábula lo que por via de diversión se cuenta en el suso-
dicho tomo del Museo. 

Hecha esta observación, corresponde examinar, qué fué 
lo que realmente hubo tan luego que Hidalgo oyó lo que 
le comunicaban los dos Capitanes nominados. Era lo 
mas natural, que pasados los primeros momentos de la 
sorpresa, se hubiese procedido á alguna especie de discu-
sión ó conferencia. El negocio era de la mayor gravedad 
y sus consecuencias terribles, y estaba en el órden, que 
cualquiera que fuese la medida que se propusiera, no se 
adoptara ni se ejecutara, sino de acuerdo con los que ha-
bían sido los autores y promovedores de un proyecto tan 
arriesgado; por lo que despues de las palabras «somos 
perdidos» les preguntó: ¿qué era lo que en su concepto 
debia hacerse? á lo que Allende contestó: que lo mas 
conveuiente sería, citar á los que últimamente se habían 
comprometido, esto es despues de la formal y absoluta 
decisión del Cura, y que eran D. Mariano Abasolo, el Prb. 
Ballera, I). Mariano Montemayor, D. Mariano Ferrer, ü . 



Creeeneio Rivascachu, D. José María Aguirre, D. José 
de la Luz Gutierrez y un tal Oropesa, además de los que 
vivían en aquella casa, y que se tienen mencionados: y 
que haciéndoseles saber lo que pasaba, se eligierañ tan-
tos individuos, cuautas eran las ciudades, con que se es-
taba en relación, para que cada uno con la mayor veloci-
dad, solo y por diverso camino, partiera para la que le 
tocase, en la que de acuerdo con el Jefe de la Junta, so 
diera el grito de independencia, pues lo que importaba 
era, el que se diese. 

Entonce Hidalgo invitándolos á cenar, ó á tomar cho-
colate, les dijo, que el paso debia de ser mas violen-
to y ejecutivo en atención, á que cuando los comisionados 
llegaran á las poblaciones, en que residían los individuos, 
con que se contaba, ya estarían sobrecogidos por las pri-
siones de Querétaro, y les faltaría valor para lanzarse á 
un pronunciamiento: lo que al escuchar Allende, dejó su 
asiento, y parándose en frente del que hablaba, le dijo 
con voz fuerte, y algo alterada, pues bien, Sr. Cura, eche-
moles el lazo, seguros, de que ningún poder humano po-
drá quitárselos, á lo que le contestó en estos términos; «lo 
he pensado bien, y veo, que no nos queda mas arbitrio, 
que él cojer gachupines, por lo que daremos principio, y 
así quedó resuelto y convenido De tres modos s'e con-
vence, el que hubiera precedido esa discusión. De que era 
lo mas natural,, y verosímil según se indicó hace pocó. 
De la constante y uniforme tradición en áquella época, y 
del testimonio de D. Manuel María Malo, que éxiste toda-
vía, y que asegura: que él mismo se los oyó decir en la ¿íi-
sa de la hacienda de la Herre, á Hidalgo á Allende y á 
Aldama; y si en las sumarias no se hace mención de la 
espresada conferencia, parece, que no es de estrañarse, 
supuesto, que lo que en ellas interesaba, é importaba, era 
lá resolución, ó medida, que se adoptó, la cual fué ejecu-

tada en el modo, y con las circunstancias que se van á cs-
poner: 

En el folio 375 se asienta: que Hidalgo de acuerdo con 
su hermano D. Mariauo, y D. José Santos Villa, á quie-
nes hizo llamar, salió de su casa con éstos, con Allende y 
con Aldama, y diez hombres armados, que tenía en ella, 
Esto no és estraño: nadie supo, ni dijo nunca, que hubiera 
en ella esos diez honmbres, los que con los cinco, que se 
tienen nombrado*, compondrían quince. Lo que hubo de 
cierto fué, el que tan luego que se procedió á dar paso á 
la resolución que se tenia-acordada y convenida, se llamó 
á D. Mariano Hidalgo, y á D. Pepe Santos, que era el 
Músico mayor, y con los dos asistentes, con Allende y 
Aldama, tres mozos y el Cura, salieron todos á pié como 
entre once y doce de la noche. Estos diez individuos 
fueron únicamente los qne salieron, sin que ni entonces 
ni después se hubiera contradicho; de suerte, que siempre 
lian estado conformes en el número de diez todos los que 
estaban bien impuestos en lo que pasó. 

Es mucho mas falso, lo que se sigue refiriendo en el 
mismo folio, de que la comitiva, de que se habló al prin-
cipio, sé dirigió á la Cárcel, é hizo poner en libertada 
los reos, amenazando con una pistola al alcaide, que lo 
resistía, con lo que se reunieron hasta ochenta-hombres, 
que se armaron con las espadas de las compañías del Re-
gimiento de la Reyna, cuyo cuartel franqueó el Sargento 
Martínez, reuniendo los soldados' que pudo. La falsedad 
de esta relación, no solo aparece por las escritas y verba-
les, que posteriormente me han llegado, sino por una re-
fección tan obvia, tan fundada y convincente, que es im-
posible resistirse á su fuerza," la cual es tanta, que para 
sentirla, basta que se atienda al objeto y á los inmediatos 
y forzosos resultados de la libertad de los presos. 

El objeto no podía ser otro, que el de que ayudasen, ó 
de algún modo fuesen útiles en lo que se proyectaba, que 



so reducía á la aprehensión de los Españoles, á la que se 
podría proceder de dos maneras, ó por un movimiento pu-
blico, fuerte y estrepitoso, ó por medio de una sorpresa di-
njida con el mayor tino, circunspección y silencio. Si se 
trataba de aprehenderlos de este segundo modo, estarían 
ciertamente en aquellas horas recojidos en sus casas, quie-
tos, inermes y sin prevención algnna; y en tales circunstan-
cias se hallaban imposibilitados para hacer resistencia, y 
aun cuando se hubieran aventurado á intentarla, habría sido 
enteramente inútil y peligrosa, en atención á que era segu-
ro que se rindiesen á la fuerza de diez hombres armados 
resueltos y decididos, siendo uno de estos Allende, cuyo 
valor, pujanza y arrojo eran tan notorios y temibles. 

. S l P c r el contrario, se hubiera comenzado el motín po -
niendo en libertad á los encarcelados, fácilmente se v ie-
nen á los ojos, cuáles serían los mas forzosos é inevitables 
resultados. En el momento, que los que estaban en la 
cárcel hubieran quedado libres, habrían salido con el ma-
yor orgullo y arrogancia, recorriendo las calles, cometien-
do desordenes, profiriendo mueras é insultos: de suerte que 
por lo menos formarían un gran barullo y halgaraza, con 
todo lo cual se le daría á la conspiración la mayor publici-
dad: y si en tal estado no era fácil que el común de los 
vecinos Hubiera permanecido tranquilo, la autoridad y los 
Españoles se desentenderían de todo, y se cruzarían de 
brazos, sin embargo del peligro tan inminente que corrían 
en sus personas, familias é intereses? Era uatural, que 
decidiéndose á hacer la mas vigorosa resistencia, hubiesen 
tomado las medidas mas enérgicas, fnertes y eficaces. Con-
taban con la compañía del Regimiento de la Reyna, que 
siempre estaba en el lugar, con sus dependientes V domés-
ticos, y con todos esos recursos se reunirían mas do sesen-
ta hombres armados y decididos, los que componiendo un 
número exesivamente mayor que él, los pocos invasores 
habrían destruido á estos completamente: y así como en el 

caso de la sorpresa, los solos diez que habian salido, eran 
110 solo suficientes, sino sobrados, así por el contrario eran 
casi nulos en el evento de principiar el motín, poniendo en 
libertad á los presos. 

En aquel estremo el buen éxito era segurísimo, y el 
que se lograría fácilmente, y sin el mas mínimo riesgo, al 
paso que en el segundo, era también segurísimo que so 
frustrase en lo absoluto, y el que aun cuaudo por un pro-
digio de los mas raros 110 hubiera fracasado, sería en fuer-
za de inmensos sacrificios y de terribles desastres. Y en 
vista de esos dos estremos tan palpables ¿qué dictaba la 
simple razón, y el solo instinto de la propia seguridad y 
conservación? Que se adoptase el medio de la sorpresa, 
como se adoptó, y que fué ejecutado en el modo que se es-
puso en el capítulo anterior, para dar idea de que 
Hidalgo no había hecho la aprehensión de los Españo-
les que entonces habia en el pueblo, y que fueron los s i -
gnientes: D. Ignacio Diaz de la Cortina, alojado en la casa 
del Subdelegado, D. Francisco Santelicez, D. José Anto -
nio Larrinua, D. Toribio Casillas, D. Francisco Irigoyen, 
D. Manuel Ledesa, D. Joaquín Ledesa, D. Mariano A le -
jandro Matanco, D. Juan Bustamante, D. Mariano Gatico, 
D. Juan Lecanda, D. Buenaventura Gil de Ariveleño y el 
Presbítero D. Francisco Bustamante, Sacristan mayor de 
la Parroquia. 

AI meuiconarlo en el folio 875 se dice: que ignorante 
de lo que pasaba, iba á decir misa, y fué aprehendido por 
el padre Ballera, quien le quitó las vestiduras sagradas 
que habia empezado á ponerse, y lo llevó á la cárcel. A la 
media noche, en que se efectuó el motín, no era hora de 
celebrar misa; pero además esa especie fué espresamente 
desmentida. IJn vecino de Guanajuato nombrado D. Ra-
fael Tellez, era amigo suyo, y sea por negocio, por visita ó 
por paseo, habia ido á verlo y estaba alojado en su casa, 
cuando á su vista fué sacado de ella, y reducido á prisión. 
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Esc testigo presencial, fué llamado por el Intendente para 
que le informara lo que habia pasado, lo que se hizo bien 
público en el lugar. En el folio 376 se expone, que al 
referido Presbítero se le dejó en libertad, lo que no es e -
sácto, porque fué llevado, con los demás', Españoles, y traí-
do á Guauajnato despues con ellos, y quedó preso en el 
Oratorio ds San Felipe Neri, de donde se dirigió para Que-
rétaro, lo que manifiesta ser falso cuanto se cuenta acerca 
de ese eclesiástico. 

% Asi mismo lo es lo que se refiere en el 77, de que la he-
rida grave que Larrinua recibió en la cabeza, fué por es-
capar en la puerta de su casa de los conspiradores que lle-
gaban á aprehenderlo; porque el que lo hirió, fué un tal 
Exiga, que abrió y con algunos del pueblo que reunió 
por sí, procuró vengarse de que por su causa ó queja liafyia 
estado poco ántes en la cárcel. Y aunque en nota á d i -
cha foja se alude á lo que Abasóle y el Sargento Martinez 
habian declarado eii sus causas, conviene reflexionar que 
como en ella se proponían atenuar los cargos que les re -
sultasen, no eran muy exactos, en sus declaraciones. 

Aprehendidos los Españoles, se les puso con centinela 
de vista, aunque permitiéndoles hablar con sus familias, 
habiéndose pasado en todos esos procedimientos el restó 
de la noche, y las primeras horas de la mañana siguiente1, 
% dirijió á la multitud,, la.alocímion'' Á e 
se tiene mencionada, y que como se ha fundado, fué efec-
to de circunstancias personalísimas y extraordinarias, y 
110 le daba á su autor carácter de superioridad en el orden 
político; mas á poco se fueron desprendiendo de esa con-
currencia que habia en la plaza, muchos hombres de á pié 
y de á caballo, para agregarse á los pronunciados, ¿unqüe 
no tenían armas, ni estaban en disposición de caminar lé-
jos, porque eran rancheros que habian ido a misa y á 
comprar su recaudo, y ni aun tenían tiempo para volver á 
sus casas. Allende opinaba que no se admitiesen, así por-
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que no habia con que pagarlos, como porque inermes, sin 
subordinación ni disciplina, en »ez de ser útiles, serian 
perjudiciales cuando llegara .eltcaso; mas ya por no dis-
gustar á Hidalgo, que ¡calificaba necesario el aparato de 
la multitud, y ya porque se hacia sensible desairarlos, 
convino á su pesar, en que se agregaran éstos y cuantos 
se fueran presentando. 

A las once de la mañana salieron los pronunciados pa-
ra San Miguel al frente de aquella reunión, .en cuyo cen-
tro iban los presos á excepción del Subdelegado y de Lar-
rinua, no habiendo salido en esa hora Allende y Aldama, 
por haber convenido en que despues los alcanzarían en la 
casa de la Hacienda de la Erre, en la que se hallaba D. 
Luis Malo con su familia. Reunidos allí, se les sirvió de 
comer á todos y se aprehendió á otro apellidado Peniche, 
que ayudaba á despachar en la. tienda; mas á poco lo pu-
so Allende en libertad así por la recomendación de los 
que habitaban dicha finca, como porque siendo pariente 
de Camuñez, quizo aprovechar esta circunstancia para 
encargarle que fuese á manifestarle que el mejor partido 
que podia tomar en favor de su persona y de sus paisanos 
era no hacer resistencia á las fuerzas con que se hallaban 
y se iban aumentando, sino que ántes bien influyóse en 
el Regimiento para que se les admitiese, en el concepto 
de que corría de cuenta de los pronunciados la seguridad 
de los europeos, á los que veia con tanta consideración, 
que para que no les fuera sensible á los que llevaban, el 
que los vieran entrar presos, y para precaver desórdenes, 
demorarían hasta la noche la entrada en la poblacion. 

Partió inmediatamente el comisionado, y á poco se pu-
sieron en marcha los que habian llegado á la Hacienda 
con todos los que habian precedido, y se dió órden para 
que ninguno se adelantara ni se separara, con el fin de 
que todos se detuvieran mientras oscurecía, en el Santua-
rio de Atotonilco, al que habiendo llegado, se recibió á 
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los Jefes principales en la sala de la vivienda del Cape-
llán, y se les sirvió chocolate. Aqní conviene rectificar 
una especie de que se habla en el folio 377 y es, el que 
al pasar Hidalgo por aquel punto, vió casualmente en la 
Sacristía un cuadro de la Viren de Guadalupe, y creyen-
do que le sería útil apoyar su empresa en la devocion tan 
general que se le tenia, lo hizo suspender en la asta de 
una lanza,- y vino á ser desde entonces el Lábaro ó ban-
dera Sagrada de su ejército. Ninguno de los caudillos 
entró á la Sacristía ni aun por curiosidad; porque á todos 
era muy conocido cuanto se comprendía en aquel edificio, 
sino que se mantuvieron en la sala; mas en el entretanto 
uno de los rancheros do la comitiva, pidió una estampa de 
dicha imagen á Doña Ramona N. que vivía allí como o -
tras, con el nombre de beatas, y habiéndola recibido, la 
puso en el palo de un tendedero de ropa que había enelpá-
tio, y comenzó así él, como los que le acompañaban, á gri-
tar: «Viva Nuestra Señora de Guadalupe, y mueran los 
Gachupines.» Tal clamoreo y estrépito, llamaron la aten-
ción de los Jefes, los que salieron con el capellan á veer, 
qué cosa lo motivaba; y aunque impuestos de ella trata-
ban de reeojer la imágen; pero considerando el entusias-
mo que exitaba, y que despues iba en aumento y se ha-
cia general, ya no les pareció conveniente contrariarlo. El 
Presbítero D. Remigio González, que á la sazón era el 
capellan, y su hermana Doña Juliana, aseguraron que lo 
que pasó, fué lo que se acaba de exponer. 

Hecha esta rectificación, será muy oportuno manifestar, 
lo que ocurrió en San Miguel, ántes de que llegaran los 
que habían salido de Dolores. El Administrador de la 
Hacienda de Santa Catarina, notició el levantamiento á D. 
Manuel Marcelino de las Fuentes, vecino de la A '. la no -
minada: y aunque en lo pronto no le dió crédito, pero re-
pitiéndose las noticias y confirmándolas Peniche, que aca-
baba de llegar con la comision de que se ha hablado, se 

fué luego á preguntar á D. Narciso María Loreto de la 
Canal, Coronel del Regimiento de la Reyna, ¿qué debe-
rían hacer él y sus paisanos, los que estaban resueltos á 
defenderse hasta el último estremo? á lo que contestó: que 
supuesto que ya habían formado esa resolución, procedie-
ran á ejecutarlo sin contar con el Regimiento; porque a -
demas de no saberse el sentido en que se hallaba, era de 
suponerse que estuviera en favor de los que venían, por 
estar á su frente Allende cuya influencia en la tropa era 
bien sabida; pero que si quería refugiarse en su casa, lo hi-
ciera con toda confianza, lo que no sería de estrañarse en 
vista de que se reputaba de la familia por estar casado 
con su hermana; y que lo mismo podría hacer cualquiera 
otro español, ofreciéndoles que interpondría con Allende 
toda su amistad y no su autoridad, la que creía haber ce-
sado desde el momento en que se cíió la voz ele indepen-
dencia; por lo que se quedó allí el susodicho D. Manuel; 
mas habiéndosele citado para una junta de españoles, tu-
vo que salir y no volvió hasta el fin de la tarde. 

A la una de ésta, se celebró aquella en las casas consis-
toriales en la que se acordó: que cada uno se presentára 
con las armas que tuviera, y sin contar para la defensa 
con ningún creollo, aunque fueran dependientes ó criados 
suyos. Los españoles que habia entonces en la susodi-
cha Villa, eran: el que se acaba de mencionar, D. Francis-
co de las Fuentes, D. Tomás Ignacio y D. José Antonio 
Apesteguía, D. Domingo del Berrio, D. José y D. Domin-
go Garita Celaya, D. José Laudeta; D. Pedro José, D. Do-
mingo y D. Manuel de Lámbarri, D. Francisco Orrantía, 
D. Máreos y D. Domingo Conde, I). José Arroniz, D. Pe-
dro Bellogin, D. Francisco y D. Pablo Lejarzar, D. Ma-
nuel Cabrera, D. Sebastian Aguirre, D. Domingo Zavala* 
D. Juan Berazueto, D. Domingo Marañon, D. Ignacio I -
barrola, D. Juan y D. José Urrutia, D. José Arroyo, D. 
Juan Soto, D. José González, D. José Aguirre, D. Juan y 
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D. Manael Izosi, D. Manuel Gutierrez, D. Vicente Barros, 
D. Benito Sampuentes, D. Domingo Miranda, D. Pedro 
Jimenez de Ocon, D. Francisco Gutierrez, D. Vicente Ge-
lati (italiano,) D. José Bonochea y D. Francisco Camuñez, 
Sargento Mayor del Regimiento: y todos á excepción de 
los Lámbarri, que por casualidad se hallaban desde ántes 
en sus haciendas, de D. Marcos Conde, que se encerró en 
su casa, y del repetido D. Manuel Marcelino, que se vol-
vió á la de Canal, se prepararon con sus armas, cerraron 
las puertas del zaguan del susodicho edificio .consistorial, 
y abrieron las de los balcones. 

Los pronunciados, que como se ha idicho -se habian de-
tenido en Atotonilco, se fueron aproximando tan luego 
que oscureció, y en consecuencia comenzó la poblacion á 
ponerse en movimiento, el que.se aumentaba por instan-
tes; de suerte que aquellos entraron en medio de la mul-
titud que los victoriaba, y que al mismo tiempo manifes-
taba la mayor animosidad contra los españoles, en vista 
de lo cual, Allende consultando á la seguridad de los que 
traian presos desde Dolores, dispuso que se llevaran al 
Colegio de San Francisco de Sales, que á la sazón estaba 
desocupado porque érala época de las vacaciones; y ha -
biendo encomendado su custodia á D. Juan Aldama. proce-
dió á la aprehensión de los que eran vecinos de San Miguel 
y que se hallaban reunidos en las casas consistoriales, á las 
que con tal objeto se dirijievon; mas euando llegaron, esta-
ban ya en la puerta del zaguan el Cura D. Francisco Uraga, 
el Presbítero D. Manuel Elguera y otros eclesiásticos, t o -
dos los cuales suplicaron que en el caso de que fuera abso-
lutamente indispensable la aprehensión, por lo menos se 
verificara con el mayor órden, y sin que ocurrieran desgra-
cias: á lo que contestó Allende, que estaba firmemente re-
suelto á verificarla; pero que no haría uso de armas sino en 
el último estremo, y que para precaverlo, se les manifesta-
ra á los españoles la conveniencia y las ventajas que les re-
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sultarian de rendirse, cuando de no hacerlo era seguro el 
que á pesar de su buena disposición, perecerían á manos del 
pueblo, que estaba allí agolpado clamando que muriesen. 

En seguida se tocó la puerta varias veces, y como na-
die respondía, se empujó el postigo con tanta fuerza, que 
se abrió, y se subió á los corredores que estaban vacíos, 
por que los españoles se encerraron en la sala de Cabildo, 
lo que fué motivo de otra detención, en la que se estuvie-
ron repitiendo las súplicas en -su favor, y á las que se 
dieron las mismas contestaciones; mas al oír Allende que 
exigían que se presentara el Coronel Canal como una 
autoridad que representaba la del Rey, se exaltó, espre-
sando: que esa autoridad habia pasado, y acabada en es-
te suelo, en el que ya no habia'Otra que la de la Naeion, 
en cuyo nombre les intimaba, que se rindieran. Enton-
ces el Párroco le envió un recado al nominado Coronel, 
suplicándole que viniera en el acto, por ser el úuico me-
dio de evitar desgracias: y habiendo llegado, y abiértose 
la puerta, entró Allende, y les dirigió á los que estaban 
allí las siguientes palabras: «ni yo, ni mis compañeros en 
la empresa tratamos de vengar agravio alguno personal, 
sino de sustraernos de la dominación extrangera, para lo 
que es absolutamente necesario aprehender á vds. sin que 
nadie sea capaz de hacerme variar de esta firme resolución; 
pero al mismo tiempo les aseguro, que mientras yo viva, 
no sufrirán otras molestias, que las del mero arresto; pues 
en cuanto á sus personas, familias é intereses, yo me en-
cargo de su seguridad y conservación.» El Coronel Canal 
manifestó que, habiéndose recibido Camuñez del Regi-
miento en la mañana de ese mismo día, habia cesado ya 
su representación; pero que siendo bien conocido el carác-
ter de Allende, se debia confiar en sus ofrecimientos; por 
lo que, en atención á todo lo ocurrido, los españoles entre-
garon las armas y quedaron prisioneros. 

En el acto se dispuso, que se trasladaran al Colegio, en 
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que se hallaban los del pueblo de Dolores, lo que se tar-
dó un poco; por que habiéndose avisado, que D. Vicente 
Gelati venia al frente de diez y seis Dragones del pié ve-
terano, Allende salió inmediatamente á encontrarlo: y co-
mo aquel ignoraba lo que acababa de pasar, le intimó á 
este en nombre del Rey, el que se diera por preso: á lo 
que se le contestó; que ese tiempo habia pasado ya, y 
que antes bien él le intimaba lo mismo en nombre de la 
Nación; y habiéndose puesto los Dragonos de parte de su 
Capitan, se le quitó á Gateli la pistola, que traia, y reu-
niéndolo á los demás presos, fueron todos conducidos al 
edificio mencionado, como se tenia dispuesto. 

En el entretanto apareció en los balcones de la casa de 
D. Francisco Laudeta, que se habia quedado sola y cerra-
da, un hombre arrojando pesos de una talega, y gritando: 
«mueran los gachupines, y viva la América;»-á cuyas vo -
ces se comenzó á juntar la plebe, la que á fuerza de gol-
pes abrió las puertas de la tienda, y entró á saquearla. 
En la perteneciente á D. Pedro Lámbarri, que también 
estaba cerrada, se hallaban por la parte de afuera parados 
D. Benito Aguiñaga curandero, y Resalió Yaííez tocinero, 
los que disputaban sobre los términos, en que se la podrían 
repartir: y como á ese mismo tiempo volvían Allende é 
Hidalgo del Colegio, en donde acababan do dejar á los 
presos, advirtiendo el indicado proyecto y los conatos de 
robo, le dijo el primero al segundo con grande cólera; 
«todo lo andado se pierde con este desórden, que lejos de 
coadyuvar á la empresa, antes bien la desvirtúa; pero vi-
ve Cristo, que ni aquí, ni en ninguna parte lo he de per-
mitir: y empuñando su espada, les preguntó á los de la 
disputa: ¿qué hacían allí, y cuál era su intento;? y habién-
dose quedado en silencio y aturdidos, les dijo: «vds. no 
comprenden el objeto de nuestra empresa; mas yo les haré 
entender, que mientras esté al frente de ella, no toleraré 
robos, ni violencias, ni ninguna especie de desórden Vds. 

/ 
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con estos dos Dragones, (á los que separó de los que lo 
acompañaban) permanecerán en las puertas de esta tienda 
para defenderla y en el caso de que se pierda un alfiler, 
vds. me son responsables con su vida.» Y como al retirar-
se de allí, notó, que una reunión tumultuaria asaltaba la 
casa de Laudeta, en la que ya habia comenzado el saquéo, 
se dirigió á ella inmediatamente, y á fuerza de cintarazos 
disolvió la multitud, que se habia reunido allí, y en .segui-
da se fué retirando, la que andaba por la plaza y por las 
calles; de suerte, que á poco mas de las diez de la- noche 
todo quedó en sociego. 

Personas veraces, que presenciaron estos hechos, y que 
aun hace poco que existían, los han asegurado constante-
mente; y en consecuencia convendrá rectificar algunos de 
los que se refieren en los folios 382 y 383, en los que. se 
lee: qué Hidalgo llegó á S. Miguel el Grande al anoche-
cer del día diez y seis de Setiembre, y él mismo desde 
el balcón de la casa de Laudeta, tiraba al pueblo las tale-
gas de pesos,gritando: «cojan hijos, que todo esto és suyo:» 
que fueron saqueadas las casas de los europeos; que los 
criminales, que estaban en la cárcel, fueron puestos en li-
bertad; y que como lo que se hizo en S. Miguel con estos 
y con aquellos, fué lo mismo, que se practicó en cuantas 
poblaciones entraron Hidalgo y los suyos, se omitiría re-
petirlo, dándolo por supuesto. 

Se ha visto, que tan luego como llegó á S. Miguel, pro-
cedieron á la aprehensión de los españoles, en lo que se 
detuvieron algún tiempo, durante el cual, fué saqueada la 
casa de Laudeta, á la que no llegó á entrar ninguno de 
los caudillos, sino que por el contrario al volver Allen-
de con Hidalgo, notando la reunión, que en ella ha-
bia, la disolvió á cintarazos; por lo que, y por que per-
manecieron juntos hasta que despues de haber queda-
do todo en sociego, se retiraron á sus alojamientos, se 
percibe, que no es cierto, lo que se le imputaba al se-
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gundo de los dos sugetos que acaban de nombrarse. 

Como el nombre de las casas está en plural, se signe, 
que al decirse que fueron saqueadas, se da á entender 
que lo fueron todas, ó por lo menos algunas, en lo que 
probablemente se ha padecido equívoco; porque tan solo 
la de Laudeta sufrió ese perjuicio, de lo que siempre es-
tuvo tan persuadido todo el vecindario, que cuando se veia 
alguna ó algunas personas con ropa mas decente que la 
que permitían sus escaseces, se le señalaba diciendo: ese 
es Laudefaro, cuya calificación no se habia restringido á 
ese robo, si no hubiera sido el único; y aun con respecto 
á este, no se debe olvidar que cuando lo supo Allende, 
procedió á separar de allí á los que lo ejecutaban. Esto 
es lo que aparece de una relación manuscrita que tengo á 
la vista; mas como no faltan personas, que aseguran que 
el saqueo fué'casi general, he •procurado adquirir otros in-
formes: y por el cotejo que tengo hecho de todos, entiendo 
que lo que dió origen á ese concepto fué el que en esa 
noche, y aun en la mañana del siguiente dia, se intentó a-
saltar otras varias casas de españoles y comenzarían á ro-
barlasjpero que- oportunamente se acudió á impedirlo; y 
que lo que se estendió á todas, ó á la mayor parte, fué la 
extracción del fierro y acero de sus tiendas, para la re-
composición y construcción de armas; de manera, que el 
único saqueo que se consumó, fué el de Laudeta; porque 
cuando se advirtió y se procedió á castigar, es de creerse 
que ya estaría consumado. 

Por la misma razón de que la soltura de los presos se 
efectuó cuando la plebe se había conmovido confiada en 
que los Jefes se hallaban en las casas consistoriales, ocu-
pándose solamente de la aprehensión de los españoles, y 
en esa confianza se entregó al desórden, á que por lo co-
mún propende, y á cometer excesos, se viene en conoci-
miento de que ella fué la que abrió las puertas de la cárcel; 
y así es, que por estas observaciones y por las conteni-

das en los dos párrafos anteriores, no se puede dar asen-
so á lo que asienta en los citados folios 382 y 383. 

Como Allende contaba con el Regimiento, no creyó ne-
cesario hacerse del cuartel, sino >que ante todas cosas se 
dirijió á donde estaban los que trataban de resistirle, que 
era lo mas interesante; por lo qite aprovechando esa opor-
tunidad el Sargento Mayor Cainuñez, mandó formar á dos 
compañías que habia en aquel, y les expuso: que con los 
sublevados que acababan de entrar, venían también los 
franceses: y que así por esto, como para librar á la pobla-
ción de desgracias, era forzoso ir á batirlos, lo que les or-
denaba en nombre del Rey; pero como los capitanes D. 
Juan Cruces y D. José de los Llanos estaban de acuerdo 
con Allende, al que amaba sinceramente la tropa, comen-
zaron á victorearlo y se le intimó á Camuñez, el que ya 
quedaba preso desde ese instante en el propio cuartel: y 
salieron á participarlo al nominado jefe, el que dispuso 
que el nuevo preso, fuera trasladado al mismo edificio en 
que estaban los demás, y que Cruces quedara interina-
mente de Comandante de las armas, con lo que concluye-
ron todos los sucesos de aquella noche. 

En la mañana del diez y siete, la primera providencia 
que dictó, fué el que se citara á todos los vecinos nota-
bles para que reducidos en las casas consistoriales se e-
ligieran las autoridades políticas y civiles, y á los que sir-
vieran los empleos que habían estado al cargo de los es-
pañoles; mas notándose que la plebe rodeaba sus casas con 
conatos de saqueo, gritando, que fueran demolidas, y ar-
rojándoles piedras, sin que nada bastase para contenerla, 
se irritó Allende extraordinariamente, y montando á caba-
con espada en mano, comenzó á golpear á los que forma-
ban los grupos, hasta que los desbarató completamente: y 
en seguida pasó á la casa en que estaba alojado Hidalgo 
con el fin de acordar el modo con que debian conducirse. 
En consecuencia, lo que este indicó primeramente, fué el 
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que le era sensible que se tratara á los del pueblo con 
tanta dureza, liasta el estremo de golpearlos, como acaba-
ba de suceder, y habia sucedido en la noche anterior, á lo 
que le contestó: que siempre que se intentara robar, es-
pecialmente intereses de españoles, habia de proceder del 
mismo modo con que había procedido, mas Hidalgo para 
sostener el concepto, que habia indicado, le hizo la obser-
vación, de que aunque no se debiera permitir el robo, con-
vendría en que en las circunstancias en que se hallaban 
se disimulara ó se castigara con menos severidad; pues 
que de lo contrario no se adelantaría en la empresa. y se 
enagenarian las voluntades, á lo que inmediatamente re-
puso Allende, que para el buen éxito de ella, no debia 
contar con la plebe, la que solo era apropósito para sa-
quear y causar escándalos, sino con la tropa disciplinada, 
que aunque en corto número, ya tenían, y con la que a -
demas se fuera organizando. Y continuada la discusión, 
se fué acalorando esta en tales términos, que le llegó á 
decir: que si por no estar conformes, ó porque temiese per-
der la vida en la campaña, no le parecía bien el seguir a-
compañándolo, podría implorar su indulto con el Inten-
dente de Guanajuato, ó con el Virrey, en cuyo caso él 
la continnaría oon los que quisieran seguirlo, fuera cual 
fuese el resultado. 

Aumque los ruegos y persuaciones de los que estaban 
presentes lograron calmarlos, indicó por último Hidalgo, 
que para evitar otro disgusto, seria muy conveniente que 
se fijase la representación y facultades que respectivamen-
te debian tener, para que obrando cada uno dentro de sus 
límites, quedara mas libre.y expedito. Parece que la sus-
ceptibilidad de Allende, no dejó de lastimarse con esta in-
sinuación; mas procurando serenarse dijo: que siendo muy 
superiores las luces y conocimientos del que la hacia, no 
vacilaba en cederle el mando bajo la misma protesta, que 
ya tenia espresada, y era, el que siempre que 110 camina-

ran de acuerdo en la empresa, se separaría para seguirla 
por su propia cuenta: y como I). Juan Aldama que estaba 
allí, declaró: que se conduciría-en el mismo sentido, pro-
testó Hidalgo, que no volvería á tocar ese punto. 

Sin embargo, á poco hubo una ocurrencia, que fué cau-
sa de que se suscitara nuevamente la cuestion. Como el es-
pañol 1). Juan Arabia Urrutia, Administrador de Correos 
era uno de los presos, no habia quien se encargara del 
servicio de la oficina: y habiendo llegado á esa sazón un 
oficio de la Intendencia de Guanajuato para el Subdelega-
do D. Pedro Bellogin, que también estaba .preso, se consi-
deró necesario entregárselo á D. Ignacio Allende, pregun-
tándole con tal motivo, lo que debia practicarse en todo lo 
relativo al despacho de la corespondencia, con cuyo obje-
to fué á llevarle el oficio el escribiente D. Francisco R e -
belo. Habiéndolo recibido lo leyó para sí, y en seguida 
le dijo á Hidalgo: «Sr. Cura, este oficio > decide el punto 
que poco ha se ventilaba. Riaño íe previene al Subdele-
gado, que con la velocidad del rayo nos aprehenda á Al-
dama y á mi, y que si es posible haga otro tanto con vd., 
porque sus talentos, carácter y nombradla harán á la re-
volución mas vigorosa y formidable; y como este concep-
to es igual al que yo he manifestado últimamente, no pue-
do menos que resolverme, á que vd. sea el que lleve la 
voz y el mando en la empresa, ofreciendo y comprome-
tiéndome sin embargo, á que mi espada será siempre la 
primera en los combates.» Hidalgo espresando su grati-
tud, se escusaba con su edad- y estado; mas al fin aceptó 
el mando y la representación con que se le brindaba. 

Así terminó aquella conferencia en el medio dia del 
diez y siete de Setiembre, desde el cual comenzó á llevar 
la voz Hidalgo, el que no habia tenido parte activa ni di-
recta en las aprehensiones ejecutadas en las noches del 
quince y diez y seis; mas como no podia estar al alcance 
de todos, lo que motivó la resolución de que se acaba de 



hablar, y menos la hora en que se tomó: y como en esa 
ocasion acababa de estallar el levantamiento en el pueblo, 
en que era párroco, y en el que tenia influencia y gran 
concepto por su literatura y relaciones, se le creyó autor 
de una empresa, de cuyos antecedentes no podia estar im-
puesta la nación, sino la Villa de San Miguel, en la que 
habían ocurrido; de suerte, que simultáneamente apa-
recían dos aspectos, que dieron origen á una opinion equi-
vocada, El uno era, el haber tenido principio el levanta-
miento en el que- tanto se le consideraba: y el otro, el que 
en seguida y sin fijarse en la fecha, y menos en la hora, 
se le vió en lo sucesivo con el carácter de jefe ó corifeo. 

Lo mucho que se alargó aquella conferencia, impidió 
que se diera paso á la reunión ele vecinos, que Allende 
tenia dispuesta, á la que no se procedió hasta en la tarde, 
y la presidieron todos los jefes referidos, comenzando por 
manifestarse la conveniencia de que se estableciera una 
Junta reducida, para que dictase cuantas medidas fueran 
conducentes, así para asegurar el orden y la tranquilidad 
pública, como para auxiliar y fomentar la revolución, y re-
solver las dudas que ocurrieran, resultando electos para 
la formacion de ella el Lic. D. Ignacio Alclama como pre-
sidente, el padre D. Manuel Castilblanque, ü . Felipe 
González, D. Miguel Vallejo, D. Domingo Unzaga y D. 
Vicente ÍJmarán, depositándose en el primero el mando 
político y militar, y nombrándose para la administración 
de la Aduana y de Tabacos á D. Antonio Agaton de Lar-
tiendo, y para la de Correos á D. Francisco Rebelo. 

Aunque es de creerse, que así la espresada Junta, co -
mo la que al principio formó Allende, tendrían sus actas 
en que constasen sus acuerdos; pero luego que triunfaron 
las armas españolas, nadie se arriesgaría á conservar el 
mas pequeño documento, que directa ó indirectamente 
fuese relativo á la insurrección. A lo dicho se agrega, 
que habiendo entrado á San Miguel en el año de 11 una 
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partida de insurgentes capitaneados por un tal Bernardo 
Huacal, quemaron en la plaza una gran parte de los pro-
tocolos del oficio público, y archivos del Ayuntamiento; 
mas sin embargo de que por cualquiera de los motivos ex-
puestos, no haya quedado algo escrito, fueron tan públi-
cos los hechos referidos, que los han asegurado cuantas 
personas los sabían, y la constante tradición. 

Concluida la Junta que se celebró en la tarde, ya que-
daron los jefes expeditos para otras atenciones de las que 
fué la primera y principal la organización de las fuerzas, 
á la que se dedicaron desde el siguiente dia, que fué el 
diez y ocho. Se comenzó por hacer el nombramiento-
desde cabos y sargentos, hasta tenientes coroneles y coro-
neles, prefiriéndose los soldados y oficiales del Regimien-
to de la Reina, Los rancheros é indios llegaban á seis 
mil; y habiéndose llamado á los administradores y mayor-
domos de las haciendas inmediatas, para que reunieran 
cuantos hombres útiles se proporcionaran, se hizo entre 
los llamados el nombramiento de capitanes y tenientes co-
roneles, disponiéndose que todas esas masas con las que 
ademas se estaban aumentando de continuo, se estimasen 
como auxilares del Ejército: y se mandaron formar cuan-
tas lanzas se pudieran construir con la mayor violencia, 
en lo que se ocuparon de dia y de noche todos los herre-
ros que se pudieron encontrar. 

Creo, que para elmejor método y claridad en la redacción de 
los hechos conviene la división en períodos formados por el 
órden cronológico, y que cuando aparezca igual fecha, se an-
ticipe el que requiera prévio conocimiento, como se nota en el 
39 y en el 4" El primero concluye eon la ocupacion y deten-
ción en el lugar, en que se consumó el pronunciamiento, que 
fué en 18 de Setiembre, y de lo que se debe hablar antes de lo 
que ocurrió en Guanajuato, luego que se recibió la noticia 
de haber estallado tan extraordinario suceso, que fué en el 
mismo dia diez y ocho. 



CAPITULO IV. 

Primera noticia que se recibió en Guanajuato de que ya liabift-estallado el p r o -
nuuciamiento.—La sensación que produjo.—Providencias que en el momento 
se dictaron.—Los graves fundamentos y obstáculos que no permitían el que se 
saliese á batirá los su blevados.—La necesidad en que en consecuencia se esta-
ba delimitarse á la mera, defensiva.—Preparativos para ésta en la plaza mayor 
de la Capital.—Consideraciones muy poderosas que exigían el que se preseindie 
ra de ese punto.—Cuál era el mas a'propósito y el que efectivamente se eligió 

Al llegar el comisionado D. Francisco Iriarte á las in-
mediaciones del pueblo de Dolores, supo el que acababa 
de estallar el pronunciamiento; por lo que se volvió á su 
hacienda para escribir al Intendente, el que no siendo ya 
posible la aprehensión del Cura, el único arbitrio que que-
daba era el que se pusiese en defensa la Ciudad, á la 
que se dirijian los sublevados. Cuando llegó esa comu-
nicación, se hallaba el Intendente en la Iglesia en que se 
estaban celebrando los funerales de su íntimo amigo D. 
Martin de la Riva, español, y uno de los vecinos principa-
les; por lo que hasta que se concluyeron estos, recibió la 
noticia que fué á las once y media de la mañana del mar-
tes diez y ocho de Setiembre. 

Inmediatamente-mando tocar generala, ió que causó 
una profunda sensación de terror y sobresalto en todo el 
vecindario, el que acostumbrado á una paz y tranquilidad 
tan constantes, y nunca interrumpidas, se veía repentina-
mente amagado de males, que aunque en lo pronto no a-
certaba á conocer, pero sí consideraba que serian muy 
graves y horrorosos. Y sin embargo do que el Intenden-
te les informó la causa de aquella providencia á las per-
sonas principales que se le presentaron, mas como tales 
informes no podían llegar en el momento á todas las cla-
ses de la sociedad, se difundieron en la del pueblo unas 
especies tan absurdas y alarmantes, que confundido y fue-
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ra de sí, se vió en una inquietud y consternación tan gran-
de y general, que se cerraron las casas y el comercio, y 
las gentes corrían por las calles en todas direcciones rnuy 
afligidas y asustadas, ocurriendo todo lo demás que se in-
dividualiza en los folios 406 y 407, á excepción de la a-
pertura de fosos, (1) la que por supuesto debe ser en lo 
absoluto increíble para cuantas personas hayan estado en 
Guanajuato. Su piso que lo forma una peña durísima, 
hace que en él sean imposibles en lo pronto unas opera-
ciones para las cuales son indispensables muchos barrenos, 
y un largo espacio de tiempo, al fin del cual quedaba to-
davía otra gran dificultad, que era la de llenarlos de agua 
por ser tan escasa en el lugar; lo que convence, que ni 
hubo ni podía haber tales fosos, los que ni en terrenos 
blandos se pueden profundizar en pocas horas, .de suerte, 
que todo lo que se hizo y lo único que se podia hacer en 
la tarde de ese día y en el siguiente que fué el diez y nue-
ve, se redujo á cerrar por medio de vigas atravesadas ó 
puestas horizontalmente en las entradas á la plaza mayor, 
las que aunque son ocho no se llegaron á cubrir todas, si-
no tan solo las mas principales. 

En dicho folio 407, se refiere: «que el Mayor Berzabal 
y algunos del Ayuntamiento, le propusieron al Intenden-
te, el que marchara inmediatamente con el Batallón Pro-
vincial y los vecinos armados, á batir al Cura, que no ha-
bía podido reunir mucha gente todavía: y que el éxito hi-
zo ver que este consejo hubiera sido el mas acertado. Y 
como tal opinion es la misma que se lia manifestado tam-
bién por otros, será preciso observar cuál era en aquellos 
dias la situación, ó el aspecto que presentaban los hom-
bres y las cosas, para que en consecuencia se conozca, si 
la marcha habría sido ó no practicable, y el ataque ar-

(1) El que en una tarde abrieran y profuudisaran los fosos, y el qne en una 
noehe se cegaran y cubrieran completamente, y que ambas operaciones se eje-
cutaran con el mayor sociego y silencio, es en lo absoluto imposible. 



nesgado 6 ventajoso. Por supuesto que pava percibir 
cuáf era ese aspecto ó situación, es indispensable, que se 
fije muy detenidamente la vista en dos hechos importan-
tísimos. El uno era el sentido en que se hallaban los ha-
bitantes del país, y especialmente los de la Provincia: y 
el otro es el relativo al número y cualidades de las fuer-
zas, con que se podía contar para el ataque. 

En cuanto á lo primero, es de reflexionarse en todo lo 
qué á continuación se recuerda. La invasión de los fran-
c e s e s e n España, y cautividad de sus reyes presagiaban, 
que las colonias se emanciparían de la Metrópoli. A la 
vez que se notaba esta persuacion, se notaban diariamen-
te sucesos que afligían y exasperaban. Las fuertes y a-
caloradas discusiones en las Juntas, que se celebraban en 
el Palacio de México: la asonada que depuso al V irey 
Iturrigaray: las persecuciones á sus adictos, y á cuantos 
se sospechaba que lo eran á la independencia: las órdenes 
v providencias para cuantiosos préstamos y donativos, y 
la rivalidad que por todos esos acontecimientos se había 
exaltado entre los nativos del país y los originarios de la 
Península, tenían los ánimos tan enardecidos y tan pre-
dispuestos para un rompimiento, que era segurísimo que 
c u a n d o no se adhiriesen al primero que estallase, por lo 
menos 110 lo contrariarían. 

Tal predisposición, que si para todos era palpable, no 
se podia ocultar á la perspicacia y penetración de D. Juan 
Antonio del Riaño, lo persuadió que la conspiración que 
había estallado, se dirijia esclusivamente contra los espa-
ñoles como lo manifiestan las palabras, que virtió en pre-
sencia de una multitud de personas,- que con motivo de 
aquella extraordinaria novedad, nos habíamos ido reu-
niendo en el oficio de gobierno, situado entonces en los 
baios de las casas consistoriales. En una de las veces 
que pasaba por allí, y que notó la concurrencia, se acercó 
y dijo- «no sé porqué se conspira contra nosotros: mi mu-

ger es criolla: mis hijos son criollos: yo 110 tengo ni un 
palmo de tierra en la Península, y jamás he hecho daño 
á ningún criollo.» Y clirijiéndose al Padre Fr. Baltasar 
de Arizmendi, Religioso (lieguino, que era su confesor, y 
que también habia llegado poco antes, le dijo: «le doy á 
vd. licencia para que revele el sigilo de mi confesión y de-
clare si alguna vez me he acusado de haberle inferido á 
ningún criollo el mas leve perjuicio.» 

El fermento ¿11 que desde mucho tiempo antes estaba 
la Nación, y que se habla desarrollado, y hecho mas visi-
ble con el grito dado en Dolores, 110 dejaban duda acerca 
del sentido en que se hallaba el común dé los habitantes, 
y de que el pueblo, lejos de sér hostil, le sería favorable 
á los conspiradores, lo que no se falsifica en manera a l -
guna con lo que expuso el Ayuntamiento en el cuaderno 
impreso qiie se cita, y en el qtie se refiere: «que la plebe 
sé habia mantenido fiel y que su espíritu no vino á variar 
hasta que notando, que se desconfiaba de ella, comenzó á 
decir, que los gachupines y señores querían defenderse 
solos, dejándola abandonada al enemigo; por lo que en 
grupos se habia ido dispersando por lós barrios y cerros.» 
Gomo' para el gobierno español era la insurrección un cri-
men atroz é imperdonable, era de temerse fundadamente, 
qtie lá ciudad de Guanajuato, en que tuvo considerable 
desarrollo é incremento, fuera vista con odiosidad, ó pol-
lo menos con recelo y desconfianza. Estaba, pues, en el 
deber, y en los intereses del Ayuntamiento, el vindicarla, 
asegurando que la poblacion era adicta al gobierno, y que 
la plebe no solo se hallaba en el mismo sentido, sino fir-
memente resuelta á resistir á los conspiradores; y que si 
después se había desalentado, fué perqué creyó, que los 
españoles la habían visto con desprecio, y abandonado. 

Es cierto, que en diez y ocho dé Setiembre, en que se 
tocó la primera generala, se manifestó con entusiasmo; 
pero fué, porque en aquéños momentos entendió, segün 
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kg voces que oircularon, el que los sublevados eran agen-
tes de los franceses, que venían á subyugarnos, á ultrajra 
nuestras familias, á destruir nuestra Religion y culto, y á 
llevarse la imagen de la Santísima Virgen patrona del lu-
gar; mas tan luego que á las pocas horas se fué imponien-
do de que solo se trataba de que la Nación se sustrajese 
del dominio de España, antes bien se fué inclinando al 
partido de los que Labia creído que eran sus enemigos.. 
Esta fué en realidad la causa- de que hubiera variado de 
conducta, y no la que se refiere en la vindicación del A -
yuntamiento, el que. considerando que el gobierno estaría 
predispuesto contra el vecindario y que este resintiera los. 
efectos de esa mala predisposición, procuró desvanecer-
la ó atenuarla por medio del muy sumiso oficio que elevó 
al Virey en quince de Enero del año de mil ochocientos, 
once, redactado por el Regidor Lic. I). José María Sep-
tien y Montero; üfi suerte, que cuanto, se expone en él, 
para persuadir que la poblacion estaba en consonancia con 
la causa de los españoles, es enteramente supuesto y con-
trario á lo que todos conocieron. 

Acerca de esa variación en k conducta de la plebe, se 
mencionan dos pasajes en que se encuentran inexactitu-
des. En el folio 410 se asienta: «que en la mañana del 
veinte de Setiembre, cuando, por aviso de la avanzada de 
Marfil,, se creyó que Hidalgo se acercaba, acudió la plebe 
en gran número armada de piedras, y ocupó los cerros, 
las calles, las plazas y las azoteas de las casas.» La alar-
ma no fué en ese dia, sino como á las once de la noche del 
anterior, lo que tengo muy presente, porque, aun no me 
recogía; mas aun prescindiendo d.e esto, no se percibe el 
que habiendo acudido, la plebe en los términos que se di-
ce, creyera el jefe que la disposición de ella estaba cam-
biada y que se uniría á Hidalgo, cuando este se presentase. 

En el folio 418 se añade: «que para volver á ganar, si 
era posible, los ánimos de la gente del pueblo, hizo, el In-. 

tendènte publicar con mucha solemnidad un bando en la 
mañana del 20, aboliendo el pago de tributos, lo que no 
habia surtido el efecto que se deseaba porque no solo se notó 
frialdad, sino burlas y chistes.» La éxaccion tributaria 
era vista con tanta odiosidad, que siempre excitaba los la-
mentos y las mas fuertes quejas y execraciones de los in-
felices, á quienes se les estrechaba para su pago; mas no 
habiendo facultades para eximirlos de él, se adoptó el ar-
bitrio de que la Diputación dé Minería se constituyese 
responsable en lo pronto á reintegrarle al real erario la 
cantidad que importaba: y allanado así el inconveniente, 
se publicó la exoneración, pero no en la fecha que se a -
sienta. Uno de los motives que influyeron para que los 
preparativos de defensa que estaban en la plaza se trasla-
daran á Granaditas, fué el desprecio con que se había re-
cibido la abolicion del tributo, lo que dió á conocer, que 
el pueblo era contrario á los intereses del gobierno espa-
ñol, y que no era segura la defensa en el centro de la ciu-
dad; por lo que es patente que la traslación se hizo des-
pues de haberse publicado aquella providencia, lo que a -
caba de confirmarse con la lectura del folio 413, en el qué 
se refiere, que al amanecer del dia 25 quedó sorprendida 
la poblacion, viendo cegados los fosos y derribadas las 
trincheras: luego la traslación se verificó la noche antece-
dente, que fué k del 24; luego en la mañana del 26, no se 
publicó una providencia, que se asegura ser la que dió o -
rígen á un SuCeso anterior, qué es lo mismo que asegurar 
que el efecto existió antes que su causa. Lo qne en él 
caso hay de verdad, es, que el bando se promulgó en él 
viérnes 21 de Setiembre, que en esa época era festivo, y 
debiendo ser por lo mismo de mayor concurrencia, se con-
sideró mas á propósito para que tuviera mayor solemni-
dad. El que marchó á la cabeza de la tropa, fué el capi-
tan D. Manuel de la Escalera, el que no era europeo c o -
mo se le califica, de lo que estoy bien ciérto y cerciorado, 
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porque lo comuniqué y traté y también á su familia, no 
bolo entonces, sino algunos años despues. 

Iodo lo expuesto da á conocer que la opinion en lo ge-

S i i ? f f 0 1 'a b l e ¿ k que la invasión w 
dirigía exclusivamente contra los españoles, y que en con-
secuencia no se podía esperar, que la población se presta-
se a contrariarla, sino que antes bien se pusiese entera-
mente de su parte. Esta es la verdad, que se debe ma-
nifestar sin embozo alguno, y lo cual hace patente La s i -

n S L Í ° m b i ; e s y d e l a s C0sas> f l u e e n aquellos 
rnornen os se presentaba al primer golpe de vista con res-
t Í l Ü V 1 qU<5 SG halkba Gü 10 aSÍ * C<> 

p a como los demás lugares de la Provincia, que es el 
primero de los dos hechos importantes que se deben te -
nor en consideración para calificar si sería ó no convenien-
te emprender un ataque, que estaba contrariado por los 
sentimientos y afecciones de la mayoría de los habitantes. 

U segundo hecho, o circunstancia, á que necesariamen-
te debe atenderse, es al número y cualidades de las fuer-
zas con que podía contarse para marchar al encuentro de 
los pronunciados; por l o q u e e s preciso que se conozca 
cuales oran los elementos de que se podía disponer. Por 
¡.-upuesto que el principal era y debía ser el de la fuerza 
ai macla, y e l conocimiento muy minucioso de la que h a -
bía entonces lo facilita la misma historia, de que me ocu-
po. hn el folio 419, so refiere, que esa fuerza consistía 
en cuatro compañías del Batallón Provincial de infantería 
mandadas por el capitan D. Manuel de la Escalera, por-
que el leniente Coronel Quintana estaba enfermo en León 
(en lo que se padece equívoco, del que se hablará en su 
lugar) pero que el jefe que tenía el mando efectivo, era 
el oargento Mayor D. Diego Berzabal, llegando la fuerza . 
cíe ellos, o de todo el cuerpo á trescientos hombres esca-
ramente: y que lo acompañaban dos compañías del Regi -
miento de caballería del Príncipe, venidas de Irapuate y 
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de Silao únicas que habían podido reunirse en tan pocos 
dias, no pasando su fuerza de setenta dragones mal monta-
dos, á los que mandaba el Capitan D. José Florencio Cas-
tilla, que es decir, que toda la fuerza de tropa apenas lle-
gaba á trescientos y setenta hombres escasos. 

Sabido ya su número, conviene, que se pase á exami-
nar sus cualidades. En el folio 407 se trascribe la carta 
que el Intendente dirigió á Calleja, y que existía en el 
archivo general entre los papeles del antiguo Virey-
nato, en la carpeta de esas comunicaciones, y cuyo teñól-
es el siguiente. «Los pueblos, le decía el 26 de Setiembre, 
se entregan voluntariamente á los insurgentes. Iliciéronlo 
ya en Dolores, San Miguel, Celaya, Salamanca, é Irapua-
to. Silao está pronto á verificarlo. Aquí cundo la seduc-
ción, faltó la seguridad, faltó la confianza: yo me he forti-
ficado en el par-age de la Ciudad mas idoneó, y pelearé 
hasta morir, si me dejan con los quinientos hombres que 
tengo á mi lado. Tengo poca pólvora, porque no la hay 
absolutamente, y la caballería mal montada, y equipada, 
sin otra arma, que espadas de vidrio; la Infantería con 
fusiles remendados, no siendo imposible, que estas tropa« 
sean seducidas. Tengo á los insurgentes sobre mi cabeza: 
los víveres están impedidos, los correos interceptados. El 
&r. Abarca trabaja con actividad; y V. S. y él de acuerdo 
vuelen á mi socorro, porque temo ser atacado de un mo-
mento á otro. No soy mas largo, por que desde el diez y 
siete no descanso, ni me desnudo, y hace tres dias, que 
no duermo una hora seguida.» . 

Por esta comunicación consta, que la Infantería tan so-
lo tenia fusiles remendados, la caballería espadas tan dé-
biles, como el vidrio, que no habia pólvora, ni menos po-
día haber confianza en el sentido y disposición, en que se 
hallaban esos pocos hombres, que no llegaban á cuatro-
cientos. Por cierto, que no podían sor peores las cuali-
dades de esa pequeña fuerza, como qu) consistían en no 
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tener armas, ni pólvora, y en que todos los antecedenteá 
hacían creer, que estuviese seducida; de suerte, que por 
todas esas circunstancias se debia reputar inservible y 
mucho mas si se sacaba al despoblado y al camino Es-
tando como estaba la opinion general en favor de la insur-
rección y muy especialmente la del pueblo bajo, al que 
pertenece el común de la tropa, era casi seguro, ó por lo 
menos demasiado probable, el que esta lo estuviera tam-
bién; y si a tal consideración se agrega la de que mucho 
antes se había estado trabajando en seducirla por medio 
de los sargentos, resultaba ya una fuerte convicción de 
que cuando no fuese abiertamente contraria al gobierno 
español tampoco le seria adicta, ni tendría voluntad de 
sostenerlo Si el Coronel del Regimiento del Príncipe, y 
el Teniente Coronel del Batallón de Infantería, sin embar-
go de ser os jefes principales, y de ser ambos europeos, 
e interesados personalmente en su causa, y que leio s de 
toda seducción, antes bien se hallaban poseídos del mas 
vivo deseo de su defensa y de su triunfo, se separaron de 
sus respectivos cuerpos, y se ausentaron, como se vá á 
manifestar: ¿qué debia esperarse del común de los solda-
dos, que sobre no tener simpatías por los españoles, ni 
por su dominación, habia estado en relaciones con los su-
blevados? Todas las probabilidades eran, de que si se sa-
caban a batirlos, ó aunque no lo hicieran, no querrían ir 
a pelear, sino que se irían separando de sus filas, lo que 
es sena muy fácil, á virtud de la grande oportunidad que 

les proporcionaba el tránsito por los campos y poblacio-
nes, en que podían estar en contacto con personas, que 
los auxiliasen para su intento: y así es, que por la reu-
nión de tantas circunstancias, no se podia contar en ma-
nera alguna con semejante tropa, y que por lo mismo, no 
solo debía reputarse como si no la hubiera, sino como de-

prescindir de ella en lo absoluto, no quedaban para la su-
puesta espedicion mas que los mismos españoles; y en tal 
caso, ¿ q u é debería pensarse, cuando ni aun con estos se 
podia contar en su totalidad, en atención, á que muchos 
no tomaron la mas mínima parte en la causa de sus pai-
sanos? El Conde de Perez Galvez, que como se Im diplio 
era el Coronel del Regimiento de Dragones del Príncipe, 
D. Manuel García de Quintana, que era el Teniente Coro-
nel y Comandante del Batallón provincial de Infantería, 
D. Pedro de la Riva, y D. Modesto Villa se desaparecie-
ron repentinamente de la Capital, y á excepción d^l se-
gundo, que se quedó en León, en donde residía la fami-
lia de su esposa, los tres restantes continuaron hasta el 
puerto de San Blas, en donde se embarcaron con dirección 
al de Acapulco: de allí vinieron á México, y hasta media-
dos del año de ochocientos once, volvieron á Guanajuato. 
Ademas de los cuatro nominados hubo otros muchos, que 
aunque no emigraron, ó procuraron estar ocultos, ó _ se 
mantuvieron quietos en sus casas, sin prestar cooperacion 
alguna, y fueron los siguientes: D. Bernardo Chico, D. 
Tomas Alaman, D. Salvador Rétegui, D. Domingo de la 
Presa, D. Andrés Sagaz, D. Joaquín de Iramátegui D. 
José María Monroy, D. Pedro Casillas, D. Manuel Baran-
da, D. Ignacio Ochoa, D. Manuel de Horta, D.. Fernando 
MazorralD. Ignacio de la Lama, D. Pedro López, D. Fran-
cisco de la Llata, D. Vicente Obeso, D. José Pardo, D. 
Francisco Barreda, D. Pedro González y D. Luis Tras-
gallo. Hubo algunos otros que no menciono, por que no 
tengo la certeza suficiente para asegurarlo: de suerte, 
que" me he ceñido á listar tan solamente á aquellos, de 
que estoy bien convencido, de que permanecieron en inac-
ción; y aunque ya no existen, pero si viven sus hijos, ó 
consanguíneos inmediatos, en cuya presencia publico esta 
relación con la seguridad, de que nadie se resolverá y 
contradecirme. 



Los listados son veinte, Íí los que reunidos los cuatro, 
de que se habló primeramente, ascienden á veinte y cua-
tro, debiéndose advertir, qne ninguno de los referidos se 
hallaba enfermo en esos dias, ni imposibilitado, lo que me 
consta, porque á todos conocia mtiy bien, y á muchos 
los trate y comuniqué; y por medio de sus familas, á las 
que igualmente trataba, tenia conocimiento del estado 
personal, que entonces guardaba cada uno. Aun cuando 
no hubiera otros ámas de los relacionados, bastaban estos, 
para que se desalentase el Intendente, viendo, qne úo le 
prestabas el mas mínimo auxilio, y lo abandonaban, á 
pesar de que eran perosnalmente interesados en sostener-
lo, y sin embargo de que dos de los mismos eran los j e -
tes principales de la tropa, y de que por su honor y p o -
sicion debía esperarse^ que fueran los mas firmes, y deci-
didos por la causa del gobierno español. 

Fíjese ahora la vista en el número de los que efectiva-
mente lo estuvieron. Los individuos * que se hallaban dem-
tro de GraüaditíiS, según se lee en el folio 416, eran qui -
nientos, entro los cuales se comprendía la tropa, la que 
apenas llegaba á trescientos y setenta hombres, los que 
deducidos de los quinientos, tan solo quedaban ciento y 
treinta paisanos, que eran los españoles, y estos desalen-
tados, como lo dice el que formó y dirigió la carta tras-
crita, á la que se refieren los folios 420 y 421- de stierte, 
que la única gente, con que se podía contar para la espe-
dicion, estaba reducida á lös ciento y pico, que eran origí-
nanos dé la Pénínsula con la circunstancia de hallarse 
abatidos y temerosos. (1) 

Pasemos ya á investigar cuáles eran las fuerzas con^ 

(1) El que mas de veinte y cuatro españoleé se hubieran estajo en sus casas, es 
un hecho muy sustancial y de importancia, así por que la inacción de los inte-
resados personalmente y ert particular de los jefes de'tropa d e c e n t ó al In ten-

ü f* y a '08 ciento y treinta individuos originarios de la Península, quelff acom-
pañaban como porque en caso contrario tal vez no habrian sucumbido, los que 
estaban fortificados en Granaditas, ó la defensa s e r í a l a s v i g o r o « y dilatada 
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trarías en la fecha, en que se trataba de atacarlas. La no-
ticia de la sublevación se recibió en Guanajuato á las on -
ce y media de la mañana del martes diez y ocho de Se-
tiembre, en cuya hora nada había, ni podia haber prepa-
rado para la marcha; porque habiéndose providenciado 
antes la aprehensión, de los que intentaban levantarse, se 
creía, que con ella todo quedaría terminado, y que por lo 
mismo no habia necesidad de salir con una reunión nume-
rosa, que solo seria iudispensable, para batir á otra, que 
también lo fuera. Se estaba en el concepto, de que 
se aprehenderían oportunamente los conspiradores, en cu-
yo caso aun no existia fuerza alguna, á la que se tuviese 
que atacar; por manera, que hasta que se supo, el que ya 
habia estallado el movimiento, fué cuando^ se conocio la 
importancia de una fuerza, para destruir á la que ya se 
habia formado en esos dias, y que podría irse engrosando. 
Corresponde, que se distingan los tiempos. En los presen-
tes, en que ya se cuentan muchos años de una continua 
guerra, se tienen listos los elementos precisos para soste-
nerla; pero entonces, que se disfrutaba de una paz gene-
ral, y que aun en los casos, en que se advertía, ó sospe-
chaba algún conato, con que se turbase, se sofocaba en su 
cuna con solo el sencillo y fácil'arresto de una, ó de muy 
pocas personas, y para el que bastaba una simple orden. 
No se tenían en Guanajuato, ni en otro lugar los prepara-
tivos indispesables para un combate, por lo que ni en el 
día diez y ocho, nlen el siguiente era posible conseguir, 
ni arreglar todo cuanto exigía la organización y espedL-
cion de una marcha, la que por lo mismo, no era fácil que 
se efectuara sino hasta despues de algunos dias, ó cuando 
mas pronto en el dia 20, en el que según el folio 383, ya 
estaban los insurgentes á la vista de Celaya, que es decir, 
que para llegar á batirlos, era forzoso caminar mas de 
veinte y cinco leguas. 

¿Ycúales eran las fuerzas, con que ellos contaban ya 
13 



en es d,a 20? E„ el mismo folio 383 se asienta: «que en 
SAn Miguel el Grande se les reunió todo el Regimiento 
de Dragones de la Reyna predispuesto desde antes por los 

apitanes y subalternos.» En el 385, que en Celaya se 
tuvo el aumento de las Compañías del Regimiento provin-
cial de Infantería, que no habían podido seguir á su Coro-
jiel. y que por ultimo se les pasaron algunas de la Caba-
llería del Principe, que se hallaban en Salamanca ó Ira-
puato, con lo que ya tenían á su disposición todo el Regi-
miento de San Miguel, una gran parte del de Celayafv 
otra del de (¡uanajuato; que es decir, que eran como dos 
mil hombres, tan solo de tropa propiamente tal. Y en el 
iolio 42o se refiere: «que la gente de á pié lie-aba á 
veinte y un mil indios, á la que agregándose la de á ca-
bal o de las haciendas y ranchos, y la multitud de plebe 
de las poblaciones, por donde habían pasado, se verá, que 
ya componían veinte y cinco mil hombres de todas clases, 
que formaban la reunión de los invasores. 

Apareciendo por los mas fuertes fundamentos, el que 
no se podía contar con la tropa, y menos si se sacaba al 
campo, y que para el caso debia reputarse como si absolu-
tamente no la hubiera, se sigue, que no quedaban mas 
que os españoles, los cuales como se ha manifestado, no 
llegaban a doscientos, sin armas ni municiones, y poseí-
dos de angustia y de pavor. Esta fuerza tan pequeña, 
tan inerme y tímida, era toda la que habia disponible' 
¿bena prudente y racional, el emprender con solo ella una 
marcha de muchas leguas para batir á veinte y cinco mil 
hombres? Aun en el mero supuesto, de que ¿1 jefe hu-
biera tenido tan descabellado arrojo, no era de esperarse, 
que esos pocos paisanos, se prestasen á sacrificar sus 
vidas con tanta evidencia, como inutildad. Atendido pues 
su cortísimo número, la falta de los elementos mas preci-
sos, el abatimiento y terror, de que estaban sobrecogidos, 
y la opinión general, que se habia manifestado en su con-

gg 
tra era «o solo seguro, sino evideate, el que tal espedi-
d o ^ seria en e s t e n o desgraciada, y funestísima, y que 
el emprenderla, seria el colmo de la mas vrslble msensa-
tez y temeridad. M . , 

A tan p r o f u n d o convencimiento debía añadirseel de 
que también era inevitable la pérdida de la 
de los intereses reales, y municipales. Por supuesto, que 
era imposible, que se ocuparan en conducirlos y cus-
todiarlos esos ciento y treinta europeos, que por las razo-
nes expuestas, no estaban capaces de defender ni aun sus 
propias personas, y que de consiguiente, quedarían aque-
llos abandonados en la capital; de suerte, que en tan 
angustiada, y tan crítica situación, ya venían a ser tres 
los1" obstáculos, que s« presentaban para la salida. U pri-
mero consistía en la inmensa desproporción entre e n u -
mero de los invasores, y en el de los que fuesen á batir-
lo. El secundo, el de las circunstancias que por todos 
aspectos eran mas ventajosas para aquellos, V ^ s adv^-
sas para estos. Y el tercero, la pérdida inevitable de lo , 
caudales públicos, y de toda la poblacion. 

No será estraño, que en cuanto al primer obstáculo 
recuerde, lo que sucedía en la guerra de la insurrección, 
cu la que centenares de los llamados insurgentes, no solo 
eran batidos, sino derrotados por secciones del gobierno 
español demasiado pequeñas; porque son varias las re -
flexiones, que convencen, el que taleS casos no son apli-
cables al que se versaba en la fecha, de que aquí se trata. 
La diferencia del resumen nunca fué tan inmensa y des-
proporcionada, como la que había en aquella ocasión. A em e 
y cinco mil contienen ciento veinte y seis veces a ciento 
Y pico, los que vienen á ser menos de la centesima parte: 
V i amas fué tan estimadamente seducida la fuerza, que 
atacaba y derrotaba á la contraria; ^rque sena o mis-
mo que decir: que uno solo, ó menos de uno batieia ) der-
ruyera á ciento: lo que no sucedió con el trascurso de 
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co es creíble, que se verifique en ninguna otra 
. ^ s p o n d e ademas, que se reflexione: en que la des-
Jgualdad numenca se hallaba ventajosamente compensada 
per la clase de los combatientes. La de los insurgentes 
aunque fuesen muchos, se componía en lo general d e W 

es insubordinados y desarmados, sin órden. sin discipli-
na, sin buenos jefes, y sin combinaciones, que los auxi-
liasen. La de los realistas, como se les nombraba enton-
ces, consistía en una tropa organizada y disciplinada 
bien pagada y dirijida continuamente por medio de com-
binaciones con otra de la misma clase para que la reforza-
a V protegiera: todo lo cual le daba una superioridad tan 

S f ; r e j e S i d e S e i ' G 6 t m a ° ' - " ñ e r a lomas 
natuial y seguro, el que con pocas fuerzas quedaran des-

. truiuas reuniones muy numerosas; pero tales circunstan-
cias no militaban en la fecha, en que estalló la subleva-
ción en el pueblo de Dolores. Los únicos que poTan ir 
a coin ate, eran ciento y pico de paisanos i nermls, ; ¡ 

pon ora, poseídos de angustia y abatimiento, y sin que en 
manera.alguna^viesen las ventajas de la ¿opa d i s c ip j ! 
nada, cuando los invasores ya tenían dos mil de ella en 
los regimientos de San Miguel y de Celaya, y en a l g i a s 
ompann, del Príncipe; mas aun s u p o n i e n t e t f f i 

se hal asen sin arreglo, y que no formasen mas que una 
nasa heterogénea y tumultosa, es bastante claro, que en 

tal suposición se hallarian unos y otros contendientes en 
el mismo caso óposicion: y siendo así, era de esperarse 
que sucumbiera el número incomparablemente menor ló 
que basta para venir en conocimiento de que no era apli-
cable al caso, lo que se notó en lo general de los comba-
tes, que ocurrieron en los once años sucesivos y menos 
cuando al principio no se podia preveer ni adivinarlo aue 
sucedería posteriormente. 1 

Otro de los grandes obstáculos era, el que cuanto se ob-
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servaba entonces con respecto al levantamiento, le era dema-
siado favorable. La generalidad lo aprobaba, se deseaba su 
triunfo, y cada dia se aumentaban las fuerzas de los que 
lo habían promovido. Los del gobierno español se debi-
litaban, se desconfiaba de la mayoría de los habitantes, 
y se advertía el mayor desaliento y angustia en el pe -
queñísimo número de las únicas personas, que se habían 
decidido á seguir su suerte. Y por último, se pulsaba o-
tra dificultad, que ciertamente era la mas enorme y p o -
derosa, y la que por sí sola era suficentísima para no mo-
verse de la capital, y era el peligro, en que quedaba es-
ta y la inevitable pérdida de todo lo que debia pertene-
cer al erario real y municipal. 

Ausentándose la primera autoridad, y los que estaban 
personalmente interesados en sostenerla, y no pudiéndo-
se confiar en la tropa, según se tiene demostrado, se per-
cibe desde luego, que no quedaba fuerza, ni clase alguna 
de respeto ni miramiento para conservar el orden, las pro-
piedades y la seguridad de las personas: y si tal situación 
era muy crítica y peligrosa en un tiempo ordinario y nor-
mal, ya se deja entender hasta qué grado llegarían esos 
riesgos en una ccasion tan extraordinaria y nunca vista. 
El pueblo bajo, que siempre se halla dispuesto á romper 
el freno de la obediencia, y á cometer exesos: ¿qué no 
haría cuando se consideraba seguro, de que no había, 
quien lo reprimiese: cuando confiaba, en que los subleva-
dos habían de protejerlo: cuando en su concepto era per-
mitido el saqueo: cuando tenia á su vista y á su disposi-
ción caudales cuantiosos, y cuanto había de mas impor-
tante y apreciable en una rica capital? Viéndola tan in-
defensa, saqueaiia las casas de los españoles, y á pretesto 
de que había varias familias relacionadas con los mismos, 
las despojarían también de cuanto tuviesen, y perpetraría 
todos los atentados que eran de temerse de unas masas 
inmorales y en estremo insolentados. 
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Males é inconvenientes tan enormes, no se podían o-

cuttar al primer majistrado, el que se consideraría respon-
sable c e tantos perjuicios y desastres, si abandonaba á 
una población confiada enteramente á su cuidado, como 
lo manifestó en las juntas que se celebraban en esos dias 
A esta consideración se agregaban las otras dos, de que 
se Hablo anteriormente, esto es, la de todo lo que favore-
cía a la causa contraria y la exesiva desproporción entre 
sus numerosos defensores y entre los muy pocos que se 
Habían decidido por el gobierno español. Ciertamente, 
que estas tres clases de obstáculos gravísimos, producían 
la mas completa convicción de que la marcha al encuen-
tro y al ataque no solo seria un asburdo, sino el delirio 
mas horroroso é inconcebible, como que con ello no se 
liana mas que sacrificar inútilmente las vidas y los inte-
nses, y esponer al vecindario á la multitud de desgracias 
que ocasionaría el furor no solo de la plebe, que alií ha-
bía, sino a la de que se le reuniera de todos los lugares 
inmediatos. ° 

Cada uno de esos escollos aparecían de mayor tamaño, 
y mas insuperable en el otro arbitrio, que indica D Lu-
cas Alaman al fin de la nota que pone en el folio 420 en 
donde dice: «que cómo no se resolvió el Intendente á 
marchar a San Luis coa la tropa y caudales, en lo que 
no había habido dificultad alguna./ Si como se ha visto, 
la había y no solo una, sino muchas para sacar aquella 
y a estos hasta Celaya ó Salamanca, por supuesto que 
los había mayores para dirijirlos mas lejos, con lo que «e 
proporcionaban mas oportunidades para la deserción Si 
se carecía de elementos para conducir y custodiar los cau-
dales dentro de la misma provincia, de cuyos recursos po-
día disponer como su jefe, ¿no es natural"que se le difi-
cultasen para llevarlos á una distancia de cincuenta le -
guas, y en donde los habitantes no estaban acostumbrados 
a obedecerle? ¿No se viene á los ojos, que la sola noticia 
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de nue se conducía por los campos un cuantioso tesoro sin 
las seguridades necesarias, y cuando los pueblos estaban 
ya conmovidos, era bastante para que se atrevieran a to-
mar empeño para adquirirlo, y con tanto y mayor aliento 
cuanto á que en tan favorables circunstacias éralo mis-
mo que ponerlo á la d i s p o s i c i ó n de los que los quisiesen? fei 
con la salida para el ataque en lugares cercanos y por 
pocos dias se dejaba á la capital espuesta a todas las des-
gracias que se tienen mencionadas, ¿cuanto se aumenta-
rían estas si se abandonaba la provincia toda, y por un 
tiempo tan dilatado, cual debía ser el que trascurriese en 
una marcha embarazosa y lenta hasta San Luis Potosí, 
v en el que se emplearía en el regreso? ^ o cabe duda 
en que los inconvenientes que se presentaban para la es-
pedicion, eran incomparablemente mayores que os de sa-
lir al punto únicamente, en que se encontrasen los cons-
piradores; y por todo lo cual admira, y no se comprende, 
cómo siendo ellos tan obvios y palpables, se asentara en 
esa nota, el que no había dificultad alguna, y mucho me-
nos cuando eran tantas y de tan horrible magnitud y 
trascendencias, las que se pulsaban para cualquiera de 

las dos medidas. 
Para dicurrir con alg m acierto acerca de ellos, y de cual-

quiera otro hecho, que hubiese ocurrido entonces, y para 
evitar cuestiones inútiles,es preciso dar una regla general 
distinguiéndose los tiempos, de modo, que no se aplique 
á una época, lo que solo sea propio de otra diversa, y de 
exesiva distancia. Medio siglo de revueltas, y la dilata-
da esperiencia, que en él se ha adquirido, facilitan, el que 
se forme una idea bastante clara de los movimientos revo-
lucionarios. Ahora se percibe, cúales son los arbitrios, 
que pueden conducir así para emprenderlos, como para 
sofocarlos. Hoy no son tan desconocidos los manejos, 
que pueden emplearse con utilidad; y las fibras, que se 
les pueden tocar á los que se hallan en cada partido; se 
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tiene conocimiento del carácter de las persona- se ove 
een se calculan y previenen los recursos de d'o 'éneit 

l ü s . h e e h o s ^ armas, y se puede presagiar e í S 
S J T P r 0 b a b í 1 Í ( l a í 1 ' 10 U el concepto, que se 
forma hoy acerca de una asonada y de sus conse u ncias 

de d e T e n t 1 ^ i * * S e P° d i a Amaren el año e diez en el cual fue la primera ocasion en que se vió 
un sacudimiento tan estrepitoso y alarmante. 

Ln onces se observó, que tenia á su favor la opinion 

el u o T t ^ / G l ü S i a t Í V 0 S d G l p a í S ' y 110 c o l i d o el uso de todos los medios, con que se podia contrariar ó 
a lo meuos atenuar el ardor, de los que lo habían promo-
ydo j sostenían; y entonces por último no habia otros 
datos para opinar, que los que manifestaba al pr ínL g o í 

e ^ u t z r e s ° r r a r ° y e x ^ r d i „ a r i o los cufies 
no eran ni podían ser otros, que los insuperables abstácu-

rpnnfnrl • C a d a U í l ° d e e l l o s e r a ^ e n t e para íeputarla peligrosísima: hasta que grado se aumentar 
la persuacion con el conjunto de todos. ¿Era evidente nun 
sena el sacrificio nías seguro, ya el salir al e 
tantos miles de hombres enfurecidos, y con los que s nina 
tizaba una gran parte de los pueb¿s: y ya k c a n S 
hasta San Luis, con la que se abandonaren lo Z Z o 
la capital y la provincia toda. No era posible, que el jefe 
se resolviese a contraer responsabüdad tan i m l i e n s a , ^ 
t*ndo tan visiblemente á sus deberes, á su honor, y dec -
diéndose a sufrir la inevitable, é infructosa pérdida de su 
vida: ni tampoco era creíble, que tuviesen la propia del 
81011 l o s V0*0« f l s a t l o s > q«e no palpaban mas q u e p e l i J s 
y que se hallaban sumergidos en el profundo abismo8 de 
todos los males • consiguientes á su terrible situación 
Apareciendo, que la marcha era inevitable por cuantos 
aspectos podía considerarse, era clarísimo, que no quedaba 
otro arbitrio, que el de limitarse únicamente á la defensl-

va mientras llegaban los auxilios, que se habían pedido 
al gobierno realista de México, al de Guadalajara, y al 
Comandante de la brigada de San Luis Potosí, por me-
dio de extraordinarios violentos como fué público y no-
torio, y se refiere en el folio 420. 

Tan luego, que se tuvo el convencimiento, de que no 
se debia pensar mas que en la mera defensa, se procedió 
á elegir el local, en que había de sostenerse, y fué el que 
ya se tenia dispuesto desde el principio, es decir, desde 
que se recibió la noticia de haber estallado el levanta-
miento en el pueblo de Dolores, habiendo sido ese local 
la plaza mayor, cuyas entradas principales se procuraron 
cercar en el mismo dia con vigas atravesadas horizontal-
mente; pero á poco se conoció, que allí no habia seguridad 
en virtud de tres consideraciones demasiado obvias y v i -
gorosas. Primera: en una calle inmediata á uno de los 
costados de la plaza hay casas bajas, á las que subiendo 
hasta las azoteas, se llega á las de dichos edificios, los 
que ocupados por los invasores, serian batidas y arolladas 
por estos las fuerzas fortificadas. Segunda: la tropa no 
dejaba de estar en contacto con el pueblo, y sujeta á sus 
influencias, las que serian nocivas en cuanto á que aquel 
habia variado de conducta, manifestándose con chistes y 
con burlas contrario á la causa del gobierno español. Ter-
cera: todas las familias, que habitaban en las casas, que 
circundan á la plaza, vendrían á ser víctimas en el ata-
que que se esperaba, ó por lo menos sufrirían todos los 
desórdenes y tropelías inevitables en el punto mismo, en 
que se verifica un hecho de armas; por lo que era forzoso 
prescindir de ese local, y buscar otro que no estuviera 
sujeto á tantos inconvenientes, y por cierto que no queda-
ban otros locales, que los cuarteles y los templos. 

Los cuarteles eran dos: el de el regimiento de dragones 
del Príncipe, y el del batallón de infantería. Ambos es-
tán situados en rinconadas, en pisos bajos, á los que do -

14 
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minan por todos lados casas, y varias alturas, y sin que 
en ninguno hubiera las piezas competentes para que se alo-
jasen quinientas ó seiscientas personas, quedando ademas 
libres otras de aquellas para el acopio de víveres y muni-
ciones, y con la cantidad de agua bastante para algún 
tiempo. Los templos de mayor estension son seis: la Par-
roquia, el Oratorio de- San Felipe Neri, llamado general-
mente la Compañía, San Diego, San Juan, que hoy se de-
nomina San Francisco, San Roque y Belen. En la Par-
roquia y San Juan faltaban como en los cuarteles, espacio 
para alojamientos, depósito de semillas, y armamento, y 
sin una gota de agua. Los otros cinco ademas de que 
también estaban dominados, los habitaban comunidades, 
las que quedarían expuestas á los peligros y desastres del 
ataque, y á que la tropa estuviese bajo las influencias de 
cuantas personas lograran en ellos tener entrada fanca; á lo 
que es de agregarse, que Belen está al pié de una cuesta 
en el sitio mas bajo- de la ciudad, y cercado de varios edi-
ficios, por todo lo cual, ni esos seis templos, ni los dos 
cuarteles se hallaban con los requisitos indispensable para 
el objeto, á que se aspiraba. 

Era pues, forzoso buscar un lugar, en el que solamente 
pudieran estar los individuos personalmente interesados 
en correr la suerte del gobierno español y en el que los 
soldados se conservaran libres de la seducción y de la opor-
tunidad para desvandarse, cuyos dos fines se conseguían 
en un lugar cerrado por todas partes, y en el que al mis-
mo tiempo liubiera la estension suficiente para la habita-
ción de multitud de personas, para el espacio que ocupa-
ran el armamento, y las municiones de boca y guerra, y 
en el que por último no llegara á faltar el agua. Cierta-
mente, que todas esas circunstancias se encontraban reu-
nidas en la Alhóndiga de Granaditas, la que no solamente 
proporcionaba las grandes ventajas de solidez y capacidad 
que no se presentaban en otra finca, y que eran bastantes 

para todas las comodidades y exigencias, de que se ha . 
hecho mención, sino también agua en abundancia, y lo 
que es mas singular é interesante, el hallarse en lo abso-
luto sola y aislada, esto es, sin que la ocupasen corporacio-
nes ni familias, y sin que estuviera como hasta hoy lo está 
unida con otras habitaciones; de suerte, que por ninguno 
de sus cuatro lados tiene una pared contigua: siendo lo 
mas notable, el que está situada en el piso mas bajo de 
la principal poblacion, y que por sus tamaños y configura-
ción podia la tropa mantenerse encerrada completamente 
sin comunicación alguna, y en todas horas á la vista y 
bajo la vigilancia de sus jefes, que en la mayor parte eran 
españoles, por lo que no -era fácil, que se separase ni un 
soldado, como es cierto, que no se separó. 

En suma: allí no se advertían las faltas y riesgos, que* 
en todos los otros edificios de que se ha hablado, y por 
el contrario ofrecía cuantas conveniencias y garantías po-
dían apetecerse, ó para, resistir un ataque, al que no po-
dían emplear artillería, los que lo emprendiesen, porque 
no la tenían, ó para mantenerse con seguridad, supuesto, 
que en el un©, ó en el otro caso, tan solo habia que espe-
rar unos pocos días mientras llegaban los auxilios, que se 
tenían pedidos, particularmente el de el Brigadier Calleja, 
quien ofreció por extraordinario violentísimo, que en toda 
la próxima semana estaría con sus tropas delante de Gua-
najuato, avisando anticipadamente su aproximación. Con-
tando pues con esa oferta, y siendo el nominado edificio 
el único mas idoneo para la defensa según se tiene fun-
dado, se resolvió el Intendente á fortificarse en él: y en 
la noche del 2é de Setiembre trasladó , allí la tropa, y 
paisanaje armado, y desde el siguiente dia dispuso, que se 
fueran introduciendo y acopiando toda clase de víveres y 
comestibles, y pasándose al mismo local los caudales rea-
les y municipales consistentes en barras de plata, mone-
das de ese metal, y onzas de oro, y que componían en so-



. lo numerario, (620,000 $) seiscientos veinte mil pesos; 
y ascendiendo á tres millones (3,000000) el valor de 
los intereses introducidos, con los que también pasaron 
los archivos del gobierno y del ayuntamiento, y de todo 
ello se hace una relación individual en los folios 413 y 
416; y aunque se le expusieron varias súplicas y razo-
nes para que volviera á la plaza, y quedara todo en el 
estado que guardaba anteriormente, no varió en su reso-
lución. 

En el citado folio 413, se asienta: «que al amanecer del 
dia 25 quedó sorprendida la poblacion, viendo cegados 
los fosos, derribadas las trincheras, y sabiendo todo lo 
ocurrido en la noche precedente, que es decir, que en esa 
noche nada percibió, supuesto que al amanecer le cogió 
todo de nuevo, lo que convence, que nada habia percibi-
do, porque de lo contrario, no habria quedado sorprendi-
da. Para cegar los fosos, era necesario, el que primera-
mente se desaguaran, y despues se llenaran de tierra ó 
piedras, en cuyas operaciones se debia emplear algún 
tiempo, y multitud de gentes, que estuviesen haciendo 
continuos y violentos viages, en los que se causaría un 
ruido tan fuerte y estrepitoso, que no dejaría de percibir-
se sino á una considerable distancia; mas sin embargo na-
da se percibió. Los supuestos fosos deberían estar á las 
entradas de la plaza, la que siendo de tan corta esteosion 
y reducida, apenas distaban muy pocas varas de las casas, 
que la circundan entre las cuales se halla, la que en esa 
fecha habitaba D. Lucas Alaman. Desde luego se conoce, 
que no hubo, ni podia haber tales fosos, porque ni era po-
sible, que se abrieran en un dia, ni el que se cegaran en 
una noche, ni mucho menos el que ambas operaciones se 
ejecutaran con tanta quietud y silencio, que nadie lo pu-
diera advertir. Las trincheras como se ha dicho consistían 
en algnnas vigas puestas horizontalmente en las entradas 
principales de la plaza; por lo que el quitarlas era una ocupa-

cion tan breve y sencilla, que bastando unas pocas manos, y 
dos ó tres horas para practicarla y conducirla no era es -
traño, el que no se notara, y menos á la media noche, si-
no hasta el dia siguiente, en que ya estaban quitadas de 
suerte que la causa, de que la poblacion se sorprendiera, 
es lo que puntualmente prueba, que no se abrieron ni 
cegaron fosos, ni se derribaron trincheras, y que cuando 
semejantes trabajos, cuyos movimientos, pasos y vocerío 
se hubieran escuchado muy lejos, únicamente no se hu-
bieran sentido por las personas que habitaban en los mis-
mos puntos, en que se producía un estrépito de tanta du-
ración y publicidad, eso si es, lo que fundadamente debia 
causar la mayor sorpresa de la poblacion. 

Al ocuparme de la cuestión relativa á la marcha, y al a-
taque de los invasores, y la defensa en la Alhóndiga, ma-
nifesté lo que importaba atender á la situación de los 
hombres y de las cosas en aquel tiempo: y como entonces 
y posteriormente se advirtiese que la opinion estaba en 
contra de ambos intentos, era forzoso examinarlos bajo 
todos sus aspectos, haciendo últimamente mérito de la 
calificación que se copia en los folios 414 y 415. En el 
oficio que el ayuntamiento elevó al Virey, y que se pu-
blicó con el título de vindicación, censura de tal mo-
do las disposiciones del Intendente, que les atribye la 
pérdida de la ciudad y todas las desgracias consiguientes, 
inculpándolo por haberse limitado á la mera defensiva, y 
por el local que para ello habia elejido. Se providenció 
que ese oficio se pasara en consulta, ó para informe al 
Brigadier D. Miguel Constanzó, el que calificó juiciosa 
y prudente la conducta que se observó en atención á que 
no le quedaba otro partido que adoptar. Era natural que 
para sostener las inculpaciones, se procurase falsificar ó 
por lo menos atenuar los hechos que hacían imposible la 
marcha y los que presentaban á la Alhóndiga como el f í -
nico local de la capacidad necesaria, y el que ademas no 
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se hallaba sujeto á los riesgos é inconvenientes' que todos-
los otros, pero no pudiéndose acometer tal empresa sin 
datos en que apoyarla, se echó mano de una notoria 
falsedad, diciéndose, que el no haber permanecido la ple-
be en el buen sentido en que se hallaba, era porque cre-
yó que el encierro en Granaditas se orijinaba, de que se 
le veia con desprecio, y se le dejaba enteramente abando-
nada al enemigo; mas al principio de este capítulo queda 
manifiesto que nunca estuvo en el sentido que se le supo-
ne, ni el que tampoco reputaba como enemigos á los cons-
piradores, refiriéndose allí igualmente las verdaderas cau-
sas del cambio de su conducta, y las que estimularon ai 
Ayuntamiento, para que se espresase en los términos 
que lo hizo. 

Sin embargo, el autor del informe, no teniendo la mas 
leve idea de semejantes motivos, del número y estado de 
las fuerzas de que se podía disponer, de la situación de la 
ciudad, de sus edificios y habitantes, y del sentido, en 
que estaría la mayoría de los mismos, y el de otras pobla-
ciones cercanas: sin conocimiento del tamaño de las dificul-
tades en que se vería-comprometido el jefe; y fundándose 
tan solo en lo que dictaba la sana razón, y los principios 
generales de la ciencia, espuso francamente su modo de 
pensar en tan grave materia, cuyo juicio formado por un 
ingeniero de profesion, y Brigadier de nombradla, es de es-
timarse de bastante peso. Ademas de la publicidad de 
los obstáculos, que motivaron las : disposiciones que se 
híin estado discutiendo, es una verdad, que aparece acre-
ditada suficientemente, con las citas y comunicaciones á 
que me refiero. No era fácil, que se combatieran, ni aun 
el que se intentase combatir mías pruebas tan robustas, é 
incontestables; pero como sin embargo no faltasen perso-
nas en consonancia con la censura, entre las cuales se no-
ta el autor de la historia de que me ocupo, he creído que • 
no debía verse con indiferencia-,• el que pasaran desaperci-*-' 

bidas unas especies, que sobre no esponerse á su favor si-
no declaraciones vagas, y falsedades, se ha demostrado 
hasta la evidencia, la imperiosa necesidad de sujetarse á 
la mera defensiva, y la de que para ésta no había otro 
punto idóneo, sino el que definitivamente se elijió mani-
festando por último, que en la discusión me contraigo á 
los meros hechos, sin estenderme á las personas, esto es, 
que ni remotamente ha sido mi ánimo considerar, quién 
sea. la que los haya dispuesto, ú ordenado, sino únicamen-
te 'fijar la vista," en si ellos eran los posibles, pruden-
tes y acertados. 



CAPITULO V. 

l o s sublevados salen de la villa de San Miguel, y marchan á llevar la insurrec-
ción ú otros lugares. —Interceptación de un oficio del Subdelegado de San Juan 
ue la Vega, y lo que en seguida pasó con tal motivo.—Acamparon en la ha-
cienda de Santa Iiita, y -desde allí dirigieron al dia siguiente una intimación 
«1 Ayuntamiento de Celaya.—Estado en que ésta se hallaba.—La ocupan los 
conspiradores sin oposición alguna, y disposiciones tomadas durante la ocupa-
ción.—Proclamación que hizo allí la fuerza armada.—En seguida continuaron 
Ja marcha para Salamanca ó Irapuato, dictando en esas poblaciones medidas 
que creyeron urgentes, y en las primeras horas del viernes 28 de Setiembre, 
llegaron á la hacienda de Burras distante seis leguas de Guanajuato. 

Concluidas en lo posible en el dia 18 de Setiembre 
las operaciones que se refieren al fin del capítulo I I I se 
procedió en el dia siguiente á emprender la marcha en los 
términos que se van á mencionar. Iban por delante mas 
de dos mil indios en cuadrillas con los capitanes, que te-
nían de antemano según su costumbre, todos á pié en su 
propio traje, y sin mas armas, que hondas, garrotes, y a l -
gunos malos cuchillos. Despues cuatro mil rancheros á 
acaballo, vestidos de cuero los mas, con lanzas y mache-
tes. A continuación Hidalgo, Allende, D. Juan Aldama, 
D. Luis Malo, los dos hermanos Cruces, D. José de los 
Llanos, D. Joaquín Ocon, D. Mariano Abasolo, D. R a -
món González, D. Ignacio Santelizes y otros oficiales, to-
dos con el mismo grado ó representación, que antes obte-
nían; y por último, los dragones de la Reyna, en cuyo 
centro fueron colocados todos los españoles, que habían 
estado presos en el Colegio. 

En seguida se dio órden de que se hiciera alto en el 
pueblo de San Juan de la Vega, para que allí se tuviese 
descanso, y se tomara alimento; mas poco antes de llegar 
á ese punto, en el que era Subdelegado D. Juan Mogica, 
se encontró á un mozo que iba al galope, y procurando 

detenerlo, contestó, que iba á llevar un pliego al Subde-
legado de Celaya; por lo que sé les hizo sospechoso y lo 
trajeron y presentaron á Allende, el que recibió y guar-
dó'dicho documento, en el que se excita al funcionario a 
quien se le dirijía, para que se hiciera resistencia, a cuyo 
efecto sé le noticiaba que aunque las fuerzas que se enca-
minaban para la ciudad mencionada eran numerosas, pe -
ro que consistiendo Únicamente en indios y rancheros des-
armados v sin órden, serian fácil y completamente desba-
ratados. Casualmente se alojó Allende en la casa del mis-
mo que enviaba la comunicación; porlo que ápoco rato lo 
llamó aparte, y despues dé hacerle algunas preguntas a -
cercá del concepto que formaba de lo que estaba pasando, 
le dijo: que era muy libre para opinar del modo que le 
pareciera y para seguir las banderas que fuesen mas con-
formes con su opinion; péro que en lo sucesivo fuera mas 
cantó para no exponerse, como én el caso se había expues-
to, si no hubiéra sido, el que le hablaba, el que recibió el 
oficio que en el momento le manifestó, y que amistosa-
mente le devolvió. Mogica, serenándose del susto que 
tuvo en los primeros instantes, quedó tan prendado de a-
quel procedimiento, que á poco se decidió espontáneamen-
te en favor dé la Independencia. Un hijo suyo refería 
despues este pasaje. 

Pasado el rato de descanso, continuaron la marcha Has-
ta la hacienda de Santa Rita, á la que llegaron en la no -
che del mismo dia diez y nueve. El Subdelegado de te -
lava D José Duro y D. Manuel Fernandez Solano, Coro-
n é del Regimiento de infantería, notando que vatios de 
los vecinos y una gran parte del pueblo bajo estaban pol-
los invasores, y aun salían á rcunírseles, y no teniendo 
fuerzas para resistir, ni esperando tampoco auxilio algu-
no, sin embargo de haberlo pedido, resolvieron retirarse a 
Querétaro con los españoles, llevando el segundo las com-
pañías que pudo reunir de dicho Regimiento; mas como 



los caudillos no sabían con toda certeza y exactitud loque 
pasaba dentro de la poblacíon, ni el sentido y circunstan-
cias en que se hallaba en aquellos momentos, le pareció 
o mas seguro y conveniente, el dirijir al Ayuntamiento 

la nota que sigue: 
«Nos hemos acercado á esta Ciudad con el objeto de a-

«segurar las personas de todos los españoles europeos 
« se entregan á discreción, serán tratados con humani-
d a d ; pero si por el contrario se hiciere resistencia por su 
«parte, y se mandare dar fuego contra nosotros, se trata-
b a n con todo el rigor qne corresponda á su resistencia-
esperamos pronto la respuesta para proceder.—Dios guar-

ió i l e í m U C h 0 S a ñ 0 S - C a m P ° d e b a t a l l a> Setiembre 
« U de 1810. Miguel Hidalgo.—Ignacio Aldama.—V. D. 
« h n el mismo momento en que se mande dar fuego con-
«tra nuestra gente, serán degollados setenta y ocho euro-
«peos, que traemos á nuestra disposición .—Hidalgo.— 
«Alfaide.—Señores del Ayuntamiento de Celaya.» (1) 

s e s a b e c u a l sería la contestación; porque ni loshis-

í l ) S¿ los prisioneros sacados de San Miguel, eran setenta y ocho, y si con los 
9 * 7 q T J ' T SpUeS,' a 8 C e n d i a n c a 8 i * ciento: y sfnadie'los vió eu e 

^ t ' f r t b r e - e.n 103 sublevados atacaron la fortificación de G r a -
Z, !tl\l V í € S p U f 3 ?U d l s P° 3 Í c i O D t o d a ^ Ciudad.}' sus inmediaciones, es 
muy natural que llame a atención, ó al menos la curiosidad, el no saberse lo qne 
sucedió con ellos. ;.Se les dejó libres y sueltos ántes de la entrada, ó se pudie-
ron escapar por si solos? Ninguna de esas coageturas es admisible. La primera 
no lo es. porque no puede creerse, qne voluntariamente hubieran resuelto los d i -
sientes el perder el trabajo y esfuerzos empleados en las aprehensiones á que se 
habían dinj.do, y se diryian sus miras. Tampoco lo. es la segunda en atención 
a que unos presos inermes, acobardados, y que para mayor seguridad se traían 
*n el centro de las fuerzas, que pasaban de veinte mil hombres, no podian e n e -
rar, que ni remotamente se les presentase coyuntura, ó eventualidad para fugar-
se; mas como sin embargo desaparecieron, es natural que ocurra confusión ater-
ca de ese l>ecto que en vezde esplicarse, ni siquiera se mención«; por lo que en 
vista de estas observaciones, es muy estrauo el que no se diera la menor no-
ticia de lo que hubiera acontecido con respecto á esos españoles prisioneros. La 
multitud de observaciones contenidas en el capítulo 3= impide, que se indivi-
duahzen los hechos en que recaen; por lo que refiriéndome á ellos, bastará indi-
car en globo o en general, que en todos aparean dentro de tan corto período 
Ltl-eaadcs, inexactitudes y equívocos indisimulables, cuyo conjunto agregado -
••ada uno de los que hacen ver las tres notas que anteceden, confirman las tre-
mases de inconvenientes que se anuncian en la 2. c foja del prólogo. 

toriadores la refieren, ni tampoco las personas con quie-
nes se ha hablado; mas cualquiera que haya sido, lo cier-
to es, que no teniendo elementos para resistir, y habiendo 
resuelto por lo mismo el retirarse á Querétaro el Subde-
legado y e! Jefe militar, es de creerse que ni siquiera se 
intentaría la resistencia, y que no habiéndola, les fué muy 
fácil á las fuerzas que estaban cerca, el ocupar inmedia-
tamente la plaza con un grandé aumento de gente por la 
mucha que se lds seguía presentando; y en la mañana del 
veintiuno se hizo la entrada pública y Solemne, de la cual 
ge hace relación en los folios 384 y 385; mas desde luego 
se repara en lo que se añade en ésta última, y es: el que 
habiéndose convocado al Ayuntamiento en el siguiente 
dia, en esa sesión se había declarado á Hidalgo, Capitan 
General, y qué se le había confiado á Allende el empleo 
de Teniente General, y otros inferiores á los demás jefes, 
lo que parece inverosímil por las reflexiones que siguen. 

La primera es: el que no hiendo esos nombramientos 
militares un negocio, que tocaba á la municipalidad, ni le 
permitían sus facultades, que se ceñían únicamente á la 
representación en lo económico del pequeñísimo círculo del 
municipio, 110 es de suponerse á los vocales tan poco cuer-
dos y ligeros que incurriesen en el grave y notabilísimo 
equívoco de persuadirse que podian estender aquellos álo 
que estaba tan lejos de su inspección y que debia ser ob-
jeto de un interés general. La otra reflexión consiste: en 
que tampoco es verosímil que los caudillos quisiesen de-
ber toda su representación y poderío á cuatro ó cinco ve-
cinos de un pueblo. En San Miguel habían tenido para 
ello mejor oportunidad, y sin embargo no se dió allí se-
mejante paso, lo que da á conocer que los interesados no 
estaban conformes con él, ni lo estimaban satisfactorio y 
conveniente. 

Supuesto que se convocó al Ayuntamiento, para lo que 
se llevaría la mira de que acordase lo que incuestionable-
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mente fuese de su intento, como lo era en aquella ocasíon 
el proveer á las vacantes ó huecos que resultasen por"Ja 
separación ó fuga de algunos de sus miembros, pues §n la 
citíida nota se asienta: que habían huido los que eran eu-
ropeos, y solo habían quedado dos regidores': es regular 
que efectivamente procediera á La elección de las personas 
que habían de reemplazar á los capitulares, que faltaban. 
Y como en esa propia foja se refiera el que á dicho acuer-
do concurrió el Lic. I). Carlos Camargo, como Subdelega-
do que nombró Hidalgo, parece que no es de pasarse en 
silencio lo que á poco sucedió con tal motivo. El nom-
brado desde luego le avisó al Yirey. el que no le liabia 
sido dable escusarse para tal nombramiento, que á su pe-
sar habia recibido: á lo que le contestó que continuase en 
él con anuencia del gobierno español; mas habiéndose lle-
gado á percibir, el que se había tenido la comunicación 
que se menciona, se trató de escarmentarlo, y para póna-
se en salvo el comprometido, se dirijió oculta y yioíenta-
jnente á Querétaro; pero en el momento en que se advir-
tió su ausencia, se destacó una partida para que pon la 
mayor velocidad fuera á su alcance; de manera que 
perseguido se vió en tal riesgo, que precipitó su viage á 
carrera abierta y al galope, en cuya consecuencia le ata-
có una fiebre tan fuerte que á pocos dias falleció. La fa-
milia de Abasólo, que llevaba con Camargo estrechas fe-
laciones, y algunos otros sugetos que tuvieron conoci-
miento de lo que en el particular había sucedido, lp" no-
ticiaron después. 

No siendo en manera alguna inverosímil que 9} Apun-
tamiento de Celaya, hubiera incurrido en el oxeso de ¿ j . -
cer los nombramientos uiilitares que se le atribuyen, se 
presentan dos duifes necesariamente. La primera es a -
cerca de quién fué el que promovió, ó que de algúnjiotlo 
procuró, que.se Vanase cu consideyacjpn este Qfflffifp: y 
la segunda consiste en averiguar, quiénes hicieron 
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los nombramientos, y en qué tiempo Faltando c o m e n -
tan d^tos fijos y seguros acerca de la primera, sera lo 
mas preciso v conveniente dejarla en el misino estado de 
duda, para ni va resolución se encuentran los q u e s e e n . 

Algunos Dragones antiguos del Reginusnio de la Key-
11a. lmn referido: que liabiéndesele pregunteo a la tropa, 
ó gente armada, quién quería que fuese el general o Jefe 
que la mandara, contestó unánimemente, que D Ignacio 
Allende; pero que como éste hizo presente, que desde que 
e s t a b a n e n S a n M i g u e l , h a b i a m a n c a d o l a s r a z o n e s 

que tenia para que lo fuera el Si'. Hidalgo, v en cuya 
consecuencia le había cedido el mando, se volvió a hacer 
l a m i s m a pregunta, y la contestación fue conforme a la 
que últimamente se acababa de espresar: y añadiendo que 
si por la escusa del que se habia pedido, ya no quedaba 
como el primero, tampoco habia inconveniente para que 
ocupara el lugar inmediato. . , . 

Wilians Davis Robinson en sus memorias de la revo-
lución en México hablando de Hidalgo, dice: "pasó de 
San Miguel á Celaya, donde se le agregaron inmensas 
cuadrillas de Indios, provistos de toda especie de armas 
Allí se trató de nombrar un Comandante, y Allende lué 
eleiido, por ser el único militar que habia en el partido; 
mas como la popularidad de Hidalgo era infinitamente 
mas importante á la causa en tan crítica coyuntura que 
los talentos militares, fué reconocido Comandante en Jete 
con el grado de Capitan General." Lo expuesto se cofir-
ma con lo que en la intimación, que este ultimo le drnje 
al Intendente, dice: «El numeroso ejército que coman-
do me ha proclamado Capitan General;» por lo que en 
v i s t a de todos esos fundamentos, debe estimarse como 
cierto, ó al menos como lo mas verosímil, el que, o antes 
de entrar á Celaya, ó al mismo tiempo de entrar, se hizo 
por las fuerzas ó gente armada la proclamación de que se 
trata. 



Nombradas en esa Ciudad las autoridades, que réempla-
zaran á las que obtenian los españoles, y recojidas las 
compañías del Regimiento de Infantería, que no se ha-
bían ido con el Coronel, salieron de allí los invasores en 
el 23 de Setiembre, y se dirijieron á Salamanca é Irapua-
to, en donde se hicieron iguales nombramientos, y en 
donde se les fueron reuniendo las compañías sueltas del 
Regimiento del Príncipe, que se hallaban en esas pobla-
ciones, en las que habiéndose detenido el tiempo preciso 
para los objetos indicados y otros del momento, conti-
nuaron la marcha para Guanajuato, y en las primeras ho-
ras de la mañana del Yiérnes 28 del mismo Setiembre', 
llegaron á la hacienda de Burras distante seis lemas de 
la Capital. 

CAPITULO VI. 

Intimación al Intendente para que se rindiera.—Esploraeion del sentido, que 
estimó conveniente para resolver.—La demora decidió á Hidalgo al avance sin 
esperar la contestación, y cual fué.—Se acercan los invasores á la Capital, en 
la que entran inmediatamente sin dificultad.—Accidentes que proporciona-
ron al autor el que se impusiese de lo que ocurrió en ese día.—Se sitúan a -
quellos en las alturas que les parecieron mas conducentes para atacar la for-
tificación.—Comienza el ataque y la defensa.—Muerte del Intendente.—Con-
fusión y desavenencia entrelos defensores.—Sus contrarios queman la puerta 
del edificio, al que entran inmediatamente.— Sfatanza de los que estaban allí, 
y lo ejecutado con I03 que no murieron en el acto.—Saqueo en la Alhóndiga 
y á continuación en la Ciudad. 

La intimación se estendió y formó en la misma hacien-
da de Burras, acompañándosela al Intendente con una 
carta amistosa, cuyas copias y las de las contestaciones 
que este dió, se hallan en el apéndice ó notas del último 
tomo, bajo los números 2 y 3; y se comisionó á D. I g -
nacio Camargo y á D. Mariano Abasolo para que fuesen 
los conductores, los cuales llegaron como á las nueve de 
la mañana del citado sábado 28 de Setiembre á la trin-
chera de la calle de Belen, desde la cual se condujo á Ca-
margo al interior de la Alhóndiga con los ojos vendados, 
y Abasolo se quedó con unos Dragones en un banco de 
herrador, que estaba situado al pié de la cuesta, ó subida 
para Granaditas. En el prólogo dije, que era mi parien-
te; por lo que habiendo tenido noticia de que se hallaba 
en ese lugar, me pareció conveniente ir á saludarlo, mas 
con motivo de lo que estaba pasando se habia agolpado 
tanta gente del pueblo en la calle de Belen y en la cal-
zada, que no siendo fácil penetrar por aquella reunión y 
apretura, desistí de mi intento, y me dirijí á la casa de 
que hablaré adelante. 

Vuélvase ahora la vista á lo que dispuso el Intendente 
tan luego que recibió la intimación, la cual, ni la contes-
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tacion son las que tan suscintas é inexactas se indican 
desde el fólio 421 hasta el 423, asentándose, que así las 
había comunicado D. Benigno Bustamante, porque aun-
que éste se hallaba dentro del edificio, no podía haber e -
xactítud en lo que habia referido. Para que la hubiera 
sena necesario, ó que hubiera aprendido de memoria el 
contenido del oficio y el de la carta amistosa y lo que se 
habia, contestado, ó que se hubiera sacado copia de todos 
esos documentos, ó que se hubiera quedado con los origí-
nale^ y por supuesto, que ni lo primero ni lo segundo e -
ra posible que lo emprendiesen y ejecutasen los que esta-
ban poseídos de la mayor angustia y sobresalto, y en el 
inminente y terrible peligro de perder la vida; y aun en 
la mera suposición de que se hubiera ocupado en recojel-
los originales ¿¡podría haberlos conservado, cuando ningu-
no de los que estaban allí, pudieron quedarse ni ann con 
la ropa que los cubría?. Imagínese sin embargo, que es-
tas reflexiones no sean tan naturales y suficientes, para 
que rio se descanse en lo que comunicó D. Benigno: bas-
ta y sobra el hecho ciertísimo de que los documentos que 
publicó bajo los números 2 y 3 del Apéndice, son copia-
dos fielmente de los que primero se formaron, y que cón 
toda propiedad dében llamarse originales ó borradores, 
con los cuales se quedó D. Ignacio Camargo, quien pol-
las relaciones de Condiscípulo y amigo me los franqueó, y 
desde entonces permanecen en mi poder. De estos se sa-
caron, se pusieron en limpio y se firmaron los que en se-
guida trajo y presentó á su título él nominado conductor. 

Habiéndolos recibido el Intendente, los leyó á los es-
pañoles armados, preguntándoles, cuál era su resolución; 
y aunque pasó algún rato sin qué Contestaran, al fin lo hi. 
zo don Bernardo del Castillo, espresarido que debían re-
solverse á vencer ó morir, lo que aplaudieron y repitieron 
los demás. Acto continuo se invitó en los mismos téí-mi-
nos al Batallón, y los soldados á la voz del Mayor Béno-

bal, respondieron con la aclamación unánime de "viva el 
Rey." 

Quiso ademas el Intendente esplorar el sentido y opi-
nion, en que se hallaría el Ayuntamiento, y al efecto 
comisionó al Procurador D. Pedro Cobo, que como espa-
ñol estaba también en la Alhóndiga. Se empleó no poco 
tiempo y trabajo en llamar á cada uno de los capitulares 
y en solicitar, que se prestasen á salir á la calle en aque-
llas circunstancias; pero al fin se logró que se reunieran 
en la casa del Regidor Decano; y habiéndose impuesto 
del mensage del comisionado, el que manifestó el pliego de 
la intimación, se acordó, el que se contestase, que no con-
tando la corporacion con gente, ni armas, ni aún con los 
intereses del municipio, nada podia disponer^ ni hacer; y 
que siendo el Intendente el único que tenia á su disposi-
ción todos esos elementos, y la'autoridad competente pa-
ra proporcionarse otros, era por lo mismo el único, que 
podia y debia proceder y obrar en el caso, como le pare-
ciera mejor. 

Bien se ve, que debiendo pasar bastante tiempo, en 
que se procediese á tantas diligencias, fueron estas la 
causa de que se demorara tanto la contestación á los plie-
gos; por lo que Abasolo se volvió á dar cuenta de ello á 
Hidalgo, el que cansado también de esperar, venia avan-
zando ya por la cañada de Marfil. Cuando dije, que me 
disistí de saludar á aquel, indiqué haberme dirigido á 
una casa, de la que hablaría despues: y aunque me movió 
un objeto, que me tocaba en lo personal, pero como daba 
á conocer la oportunidad que tuve para imponerme de t o -
do lo concerniente al ataque, y de que por lo mismo pue-
da tratar aquí de esa relación con un mediano acierto, me 
ha parecido conveniente manifestar lo ocurrido en los 
particulares, á que me contraigo. En aquella época se 
esperimentaba una fuerte epidemia de tifo, del que estaba 
gravemente enferma una persona, cuya vida y salud me 



eran muy caras, é interesantes, y el gran cuidado, en que 
m e . t e m a n > m e obligaba á ir todas las mañanas, y otras 
vanas veces en el dia, á saber el estado en que se halla-
ba. _ Vivía en una de las casas situadas en la calle que 
comienza en lo mas alto de la subida de la plazuela de 
los Angeles, y que tiene un balcón, desde el cual se des-
cubría completamente la Alhóndiga, y sus inmediaciones 

Sr<™ P a r t e d e la indiada que venia con los invasores 
se separó de estos para anticipar su entrada por las vere-
das, que conducen al sitio referido, lo que ignorando yo 
no pude evitar su encuentro. Inmediatamente que me 
vieron, me dieron el quién vive, á lo que contesté que la 
América, que era lo que voceaban; mas un zapatero que 
venia entre la multitud de plebe, que se les habla reuní-
do, se me acercó furioso, prorrumpiendo: «diga la Améri-
ca sagrada,» tirándome á la cara con un tranchete, (de 
cuyo golpe me libertó la violencia y agüidad, con que me 
retiré): continuando con las mismas y con grande fatiga y 
trabajo llegué á la casa, á donde iba, en la que permane-
cí encerrado todo aquel dia y la mañana del siguiente y 
por un postigo del balcón estuve mirando atentamente to-
das las operaciones del ataque, y sus inmediatas conse-
cuencias. 

Para que puedan formar alguna idea de ellas las per-
sonas que no han estado en Guanajuato, ni hayan visto 
las laminas que se contienen en los folios 410 y 420 es -

l a f o r t i f i c a c i o n > á <lue se refieren no se limitó 
a la Alhóndiga, sino que se estendió á los dos edificios 
mas cercanos, que son una casa que tan solo la separa de 
ella un callejón, y el otro edificio, que es contiguo á la 
misma casa, es una hacienda de beneficiar metales nom-
brada Dolores, que mira y domina á la calzada, por la 
cual se entra á la ciudad. Estos tres edificios se cerca-
roa enteramente con trincheras, y se ocuparon por las 
luerzas, que se habían reunido allí para resistir, y con to-

dos los tres se formó la fortificación: y como esta les i m -
pedía á los invasores entrar por la calzada, se asienta en 
el folio 425, el que subieron por el camino llamado de la 
Yerbabuena, por el qaie llegaron á las carreras. Si para 
libertarse de los fuegos, les bastaba tomar la corta vereda, 
de que ahora se hablará, era absolutamente inútil y escu-
sado el que eligiesen dicho camino; haciendo en tal caso 
un largo y molesto rodeo: inverosimilitud que se aumenta 
demasfado en vista de-lo que se refiere en el mismo folio,, 
de que ya estaban cerca de la poblacíon, á que se dirigían, 
es decir, cuando- ya habían pasado de la Cañada de Mar-
fil, que compone una legua cabal; de suerte-, que para to-
mar el repetido camino, que todavía queda distante de 
ella, les habría sido indispensable contramarchar mas de 
dos leguas. 

En la espalda, ó detras del cantador, en el que poste-
riormente se formó la Alameda de ese nombre, se encuen-
tra la subida para la presa délos Pozuelos, y un poco-
delante de esta el cerro de San Miguel, desde el cual se 
pasa á las Carreras; por lo que siendo tan fácil y breve 
el llegar á este punto por medio de una travesía tan cor-
ta y cercana, no< es creíble; que para el mismo objeto se 
emprendiese una caminata tan dilatada,, retrocediéndose 
ademas de lo que ya se tenia andado; y así es, que lo 
que efectivamente se verificó, y lo único que hay de cier-
to en el particular, es que por el. lado de la referida pre-
sa, se llegaron los caudillos con lo principal de sus fuer-
zas á bajar por la cuesta ó calzada, que concluye en un 
barrio de la Capital, á la que entraron sin dificultad al-
guna;- la pasaron para situarse en las alturas, y en el en-
tretanto se abrieron por la plebe las puertas de la cárcel, 
y quedaron en libertad todos los presos de ambos sexos. 
En el cerro del Cuarto se colocaron soldados de la R e y -
na y de Celaya armados con fusiles, y una multitud de-
indios honderos, verificándose lo mismo en el cerro del; 



frente, esto es, en el del Venado, porque el de San Mi-
guel quedaba muy lejos de la fortificación: y desde esas 
dos alturas comenzó y continuó el ataque, ejecutándose 
este y la defensa conforme á lo que mstancialmmte se 
relaciona desde el folio 424, hasta el 438. 

La espresion sustancialmente da á conocer, que esa 
relación no debe estimarse exacta, porque se le advierten 
equívocos, inverosimilitudes y falsedades impasables, co-
mo lo es, el que Hidalgo se quedó en el cuartel de caba-
llería del R egimiento del Príncipe, en el que permaneció 
durante la acción, añadiéndose en la nota marginal del 
calce, que así lo había declarado Abasolo en su causa, y 
que el se había ido á tomar chocolate en la casa de 'su 
amigo D. Pedro Otero. Cuantos presenciaron el ataque 
ya porque estuvieran cerca, ó ya en alguna distancia, en 
la que sm embargo no les fuera difícil observar, lo que 
en el pasaba, vieron que Hidalgo montado á caballo, y 
con una pistola en la mano recorría todos los puntos in -
mediatos, lo que ademas de afirmarlo muchos testigos de 
vista, lo persuaden razones de tanto peso, que hacen in-
creíble, que se hubiera quedado en el cuartel. 

Siendo como era ya el jefe principal, y el que llevaba 
la voz no tenia ni aun pretesto para abandonar repentina-
mente las fuerzas, que acaudillaba, y cuando ni aun s i -
quiera se habían situado estas en los parages convenientes. 
El que estando ya muy comprometida una batalla y muy 
probable la pérdida, ó por lo menos muy dudoso el éxito, 
procure el jefe ponerse en salvo, se ha esperimentado mil 
veces; pero que suceda lo mismo cuando ni aun ha comen-
zado aquella, cuando contaba dicho jefe con la generali-
dad de la opinion, y con mas de veinte mil hombres, 
siendo apenas quinientos, los que se proponían resistirle, 
y que apesar de tantas ventajas, y sin el mas leve motivo 
el jefe hubiera esquivado el cuerpo, y metídose en un rincón, 
era una conducta tan e s M a , .y tan fuera del órden eo-

mun, que no es fácil concebirla, y que poniéndolo en ri-
dículo, debía necesariamente avergonzarlo. Tenia el ma-
yor ínteres en un lance, en que estaba tan comprometido: 
y cuando no fuera por honor, á lo menos por mera curio-
sidad, no es verosímil, que se hubiera quedado tan lejos, 
que no hubiera podido imponerse del estado de la acción. 
Figúrese sin embargo, el que fuera tanta su indiferencia, 
su apatía y aturdimiento, y sobre todo, su falta de amor 
propio, que ninguna de esas circunstancias lo afectase, 
es patente é innegable, que habia otras tan apremiantes y 
terribles, á las que no le era fácil sobreponerse. 

El cuartel y la Alhóndiga están en los estremos opues-
tos de la ciudad, la que en su mayor parte queda entre 
uno y otro estremo, que es decir, que elejía el mas dis-
tante de aquel, en que se hallaban sus fuerzas, y se en-
cerraba en un local situado á enorme distancia, en una 
rinconada, dominado por todas partes, sin otra salida que 
la puerta, y en el que no podia esperar el menor auxilio. 
No se le ocultaba que tendría tantos y tan formidables e-
nemigos, cuantos lo eran de la sangrienta y desastrosa es-
pedicion que acaudillaba, y que por consiguiente se espo-
nía con evidencia á ser sacrificado, sin que tuviera medio 
de evitarlo. ¿ Será creíble que tan eminente peligro no 
le causara impresión, y con la mayor frialdad, y despren-
dimiento se resolviese á perder la vida? Sería forzoso, 
que estuviera privado del juicio y del sentido común, y 
hasta del natural instinto, que no les falta á los irracio-
nales, y por solo el cual cuidan de su propia conserva-
ción: y así es, que en vista de ese cúmulo de fundamen-
tos debe reputarse una notoria falsedad, el que se hubie-
ra quedado en el cuartel; y aunque es cierto que estuvo a-
lojado allí, pero fué despues de haberse ocupado la forti-
ficación, y de que todo habia concluido, y de que ya no 
habia el mas mínimo peligro de los que al principio eran 
de temerse. Como la llegada de los invasores y el ataque 



eran un acontecimiento tan raro, tan ruidoso y nunca vis-
to en Guanajuato, llamaba justamente, la atención de t o -
dos sus habitantes sin distinción de clases ni de opiniones. 
lodos estaban pendientes, de-lo. que pasaba; y de lo que 
disponía el corifeo: y si este al bajar la calzada de las Gar-
leras, se hubiera ido-derecho al Cuartel del Regimiento 
del Principe sin que hubiera salido de allí, se habría he-
cho muy notable; y se habría referido así. Era absoluta-
mente inverosímil, que hubieran guardado tan profundo 

lene o no solo los vecinos del lugar, sino los innumera-
bles hombres que traía á sus órdenes. Sin embargo no. 
hubo, ni se supo que hubiera una sola persona, que lo di-

í T u l ' 8 i q r , f d i e f á 6 n t e n d e r - S i Abasoli declaró 
I r L « , u e ü l a a C C Í 0 D ' s e r k P a r a atenuar los 
r ^ f c Z V e , r e S U , teb?' f P ° n Í e n d 0 a l ^ecto , que estaban 
i educidos a la sola entrada en la Capital y no al ataque-
porque este y sus consecuencias habian sido obra exclu-

* d G l 1 )UGÍ10 ' S i n - la ejecución hubiera in-
b Z t i r T t q u e S e t l t u J a b a J e f e> e l desde que 

l a ^ l z a ? a í s e l ^ d ó en el cuartel y había per-
cans t 1 !i , A 10 q U V T a g r e g a ' n o s e d e b e cansai en la declaración del que no se produce con mucha 
propiedad y exactitud. Es inverosímil, que el que se po-
ne en camino desde la madrugada, no se desayune enton-
ces, ó poco despues, sino que lo deje hasta el medio dia 
en e que si tiene necesidad de alimento es mas regular 
que tome cualquiera otro, que no. sea chocolate; el que no' 
se acostumbra a esas horas en parte alguna 

Son también contrarias á la realidad todas las especies 
que siguen En el folio 431 se espone: que el padre Don 
Martín Septien intentó salir de la fortificación confiado en 
su carácter sacerdotal y en un Santo Cristo, que llevaba 
en las manos, y que la imágen voló hecha astillas á pe-
dradas, y el padre empleando como arma ofensiva la cruz 
que le había quedado en la mano logró escapar aunque 

muy herido entre la muchedumbre. No se comprende có-
mo las pedradas se limitaron á la imágen y dejaron intac-
ta la cruz, sin que le llegase ni una de las piedras, al p a -
dre, ni tampoco se alcanza cómo siendo esta tan ligera y 
pequeña, que se traía en la mano, se pudiera emplear c o -
mo arma defensiva y ofensiva. Si todo esto es difícil de 
concebirse, y da lugar á dudas, lo que á continuación se 
dice es manifiestamente inexacto, asentándose: «que^ mu-
chos españoles persuadidos, de que era llegada su última 
hora, se echaban á los piés de los eclesiásticos, que allí 
había, á recibir la absolución,» porque dentro de la A l -
bóndiga no habia otro eclesiástico, que el referido padre 
Septien, que también era español. Siendo mucho mas di-
fícil de conciliar lo que se lee en la nota 2? del calce del 
folio 40G. en la que Alaman se expresa así: « Todo lo re -
lativo al ataque, y toma de Guanajuato lo refiero, por .ha-
berlo visto yo mismo, y por informes de personas fidedig-
nas, que en todo estuvieron. Yo tenia entónces diez y 
ocho años, y de todos aquellos sucesos conservo muy fres-
ca la memoria.» Y en la nota 23 del citado folio 431, 
que es en el que se habla del repetido padre Septien, dice: 
« Este Eclesiástico era tio mío, y á la media noche de es-
te dia, fué á mi casa disfrazado con el traje de la gente 
del pueblo, á que le curasen las heridas, y fué el primero, 
por quien se supo en mi familia el pormenor de todo lo o -
currido en la Alhóndiga.» 

La contradicción ó discordancia que presentan ^ estas 
dos notas, no se salva con suponer, que en la relativa al 
folio 406 se habla de la acción en globo y en su generali-
dad, ó sea de las esterioridades; y que la otra se concreta 
.á los pormenores, ó á lo que sucedía en el interior; por 
que espresándose en aquella, que se vió todo lo relativo 
al ataque, es claro, que en ese todo se incluye cuanto en 
él ocurrió; mas aun cuando sea admisible tal distinción, no 
•puede tener lugar en el caso; porque ni aun del primer 



modo lo pudo haber presenciado el autor. Su casa como 
todas las de españoles, y muchas otras que no lo eran se 
hallaban cerradas en ese dia; y la Señora su madre sobre-
cogida de angustia y de temor, redobló su vigilancia v 
precauciones; por lo que si lo habia tenido siempre á su 
lado con sumo recogimiento, con mayor razón lo tendria 
como efectivamente lo tuvo, en circunstancias de tanto' 
nesgo y desórden; de manera, que habiendo estado en-
cerrado nada vió, ni pudo ver de lo <}ue acontecía en el 
teatro de la guerra; pero tal vez se dirá, que lo descubri-
ría no obstante el encierro por el balcón, ó bien por la a -
zotea de su casa. Tampoco se lo permitían los muchos 
edificios intermedios; y aun cuando así no fuera, lo cier-
to es, que por lo muy lejos que quedaba, le era imposible 
imponerse de ninguna de las operaciones de esa campa-

Son también notables los equívocos concernientes al o-
f i p Í Í a ' E n l a ¿el calce 

del folio 430, se lee, lo que sigue: «D. Carlos Bustaman-
te, Cuadro historico tomo 1? folio 39, cuenta: que Hidal-
go rodeado de un torbellino de plebe dirigió la voz á un 
hombre, que lo regenteaba, y le dijo: «Pipila (nombre con 
que aquel era conocido) la patria necesita de tu valor ;te 
atreverás a prender fuego á la puerta de la Albóndiga* 
Que con esta exortacion Pipila fué á gatas cubierto con 
una loza, y con un ocote pegó fuego á la puerta. Esta 
i elación es del todo falsa; pues el Cura Hidalgo habiendo 
permanecido en el cuartel de caballería en el estremo o -
pues o de la Ciudad no podía dar órden alguna: el nom-
bre de Pipila es enteremonte desconocido en Guanajuato.» 
Nadie dara crédito, a que Hidalgo que acababa de llegar 
supiera, quien fuese un pobre muchacho del pueblo baio 
para que inmediata y directamente le hablase por stí 
nombre y lo exhortase, y m u c h o ménos, cuando no regen-
teaba aquel torbellino como se dice, ai habia cosa, q i* le 

hiciera fijar la atención en el mencionado individuo; por 
manera que el hecho es falso tan solo en cuanto .al modo 
" s e relaciona, p e r o no lo es por los motivos, con 
nue ¿ critica en la trascrita nota. Está suficientemen-
T d mostrado, y patente, que el caudillo no permaneció 
en el estremo opuesto de la ciudad: y también es demasiado 
claro que el no ser conocido ese nombre de Pipila en 
Guanaiuato, es decir, en la generalidad de sus vecinos 
no a r L e , que sea un ente imaginario, ó supuesta la per-
sona á que se aplica tal nombre, y menos cuando es a 
por su bala y miserable esfera, no es estraño, el que fuese 
desconocida para esa generalidad; y así que no mere* 
asenso ni lo que se refiere en el Cuadro Histonco, por no 
ser exacto en cuanto al modo, ni tampoco la impugnación 
por la falsedad de los motivos que se indican para apo-
yarla todo lo cual se percibe con la mayor evidencia, es-
c u d ó s e sencillamente, cual es la realidad de lo que 

* intento de que se b = 

barras ú otros instrumentos, con que se pudiese romper 
Í f p u ría de la Albóndiga lo percibió el sujeto^de que se 
e s t á tratando, el cual se hallaba e n t r e un grupo que ro-
deaba y no perdía de vista al Cura y acercándosele e 
d f «que sin necesidad de ellos se ofrecía a ejecutor la 
operación, que se intentaba,» dándosele, corno en el mo-
S o se le dió para comprar aceite de beto, brea y ocote, 
y entonces arrimándose 4la pared, y W « ™ ™ 
loza, untó la puerta con el aceite, Heno con la ^ e a o un-
tado y luego le arrimó el ocote, con lo que fué ardiendo 
a madera hasta que completamente quedo destruida. 

Estaque es lo mas verosímil, y lo que esplicabanl,s. mu-
chas personas que lo presenciaron y observaron acaba 
de aclarar la inexactitud y falsedad que se advierte entre 
lo que cuentan los dos autores susodichos. 

El sugeto, á que se refiere era operario de la mina ele 



.Mellado, se llamaba Mariano, representaba de diez y ocho 
á veinte años de edad: y como diariamente iba y venia 
por el barrio del Terremoto, y subida nombrada de los 
Mandamientos, la cual está enfrente de Granaditas, 110 
solo lo conocian, sino que lo trataban con frecuencia los 
vecinos de ese rumbo, los cuales y los demás del pueblo, 
que seguían al Cura, observaron y supieron lo que se 
relaciona en el párrafo anterior: y todos ellos aseguraban, 
que como á las cinco de la tarde de ese mismo dia pasó 
por allí con dirección á Mellado en donde vivía, y que 
iba acompañado de otros, que conducían cinco ó seis ta -
legas; y que él llevaba en la mano una pequeña, ó rede-
cita, que probablemente contendría oro: siendo custodia-
dos estos por soldados ó gente armada de los mismos in-
vasores, lo que les hizo creer, que se lo había dado aquel 
dinero en remuneración del servicio, que acababa de pres-
tar; pero que ya no le habían vuelto á ver, ni á saber de 
él absolutamente. Tal vez lo asesinarían por robarlo, lo 
que por el sumo desórden y confusion de esos dias, y 
particularmente de esa tarde, 110 llamaría la atención, ó 
no se podría averiguar. Lo expuesto fué muy sabido y 
se siguió repitiendo en las conversaciones que se refe-
ran á lo que entonces pasaba: y sin embargo de haber 
sido tan notorio, quise al escribir estos apuntes el asegu-
rarme mas acerca de la verdad: y aunque ya faltaban los 
que en el año de diez habitaban en ese barrio, pero ha-
biendo tenido noticia, de que aun existía una persona, 
que había conocido á Pipila, procuré, que se buscara, á 
la que no se encontró sino hasta despues de algunos me-
ses: y preguntado con individualidad sobre los pormeno-
res referidos, contestó enteramente conforme con los mis-
mos. 

En el folio 427 en que se habla de la muerte del I n -
tendente, se le atribuye esta á un Cabo del Regimiento 
de infantería de Celaya, en lo que se padece equívoco 

con respecto al grado ó denominación del homicida; por 
que no fué Cabo, sino Sargento de dicho Regimiento. An-
tes de dispararle el tiro, llamó á varias personas, para que 
fueran testigos de que él, y no otro alguno era, el que lo 
ejecutaba: y habiéndose divulgado la noticia de semejante 
ocurrencia, excitó la curiosidad de conocer á aquel hom-
bre hasta el estremo de que muchos co¿i tal objeto andu-
vieran por todos los parages, en que oían decir que se 
encontraba. Como por 'la muerte del Intendente se intro-
dujo la división y el desórden en los que se hallaban 
reunidos en la fortificación, para defenderse porque to-
dos mandaban, y 110 eran obedecidos, puede.asegurarse, 
que de esa división dependió enteramente el resultado del 
ataque y de sus consecuencias; por lo que despues de al-
,rUn tiempo se procedió á una vista de ojos, para averi-
guar el punto, de donde había salido la bala, resultando 

de la práctica de esa diligencia, el que no se podía sena-
lar en ninguna de las casas, que se hallaban en la parte 
mas baja del cerro del Cuarto. La relación ó noticia d i -
vulgada en esos dias fué, que el sargento había llamado 
rnra testigos á los que andaban cerca, y que en seguida 
se detuvo en estar acomodando y fijando la puntería: de 
lo que se deduce, que estaría en los mismos lugares del 
cerro en que estaban colocados los soldados y los indios, 
los que procurarían situarse en donde maniobrasen con 
libertad y desembarazo, y no encerrados en habitaciones, 
así porque ya no las habia en las alturas, como porque 
aun en el supuesto, de que hubiera algunas, serian pro-
piamente jacales, en los que no hay ventanas: todo lo cual 
hace inverosímil que el tiro hubiese partido de la ventana 
de una de las casas de la plazoleta de la Alhóndiga, que 
tiene vista al oriente, como se-afirma en el folio 427. _ 

Se ha dicho, que el ataque y la defensa se había ejecu-
tado conforme á lo que sustancialmente se relaciona des-
de el folio 424 hasta el 438; por lo que habiéndose ma-



intestado ya las inexactitudes y equívocos que se notan 
en esa relación, resta el mencionar algunos hechos, que 
se han omitido en ella, y son los que siguen. Los espa-
ñoles D. Francisco Iriarte, D. Joaquín Alcayaga, D. Ma-
nuel Martínez Arellano, y los dos hermanos Por tu muy 
principalmente el que primero se ha nombrado, hicieron 
una resistencia tan vigorosa, que mataron muchos de la 
multitud, que los heria antes de exhalar el último sus-
piro: y habiéndose ordenado, que 110 se insistiera en aca-
bar con los quo voluntariamente se hubiesen rendido, se 
dispuso, que se llevaran á la cárcel pública, que quedó 
desocupada desde que entráronlos invasores y R i e r o n 
libres los reos; y como ella estaba en el centro de la cíu-

r ^ l L G / a ^ t a s e n el estremo opuesto, se atravesaba 
cas la mitad de la poblacion, con los que conducían des-
nudos gravemente heridos, arrastrándolos y golpeándo-
los; de suerte, que algunos murieron en el tránsito y 
otros como Alcayaga en la prisión, en que estaban; y 
habiéndose permitido á D. Gilberto RiaSo, y á D Berna-
Dé Bustamante con sus hijos, el que salieran de allí á cu-
rarse en una casa particular, fallecieron á los muy pocos 
días los dos, que.se han nombrado primeramente. 

Se asienta en el folio 434, que se calculaba variamen-
te el numero de muertos que hubo por una y otra parte-
que el de los insurgentes se tuvo empeño en ocultar, e n -
terrándolos aquella noche en zanjas que se abrieron en el 
no de la Cata a pie de la cuesta. El Ayuntamiento en 
su esposicion lo hace subir á tres mil, lo que le-parecia al 
autor muy axagerado. No es inverosímil, que por moti-
vosrnuy particulares, se ocuparan algunos en abrir esas 
zanjas para enterrar en ellas á determinados individuos-
pero no es creíble que la mayoría, ó una gran porcion dé 
una considerable parte de los insurgentes, se empleara en 
unas, operaciones, que le imposibilitaban ejecutar, las que 

— l i r -
io eran útiles y productivas, como lo era el saqueo, que 
estuvo habiendo en toda la citada noche. 

Se afirma, que de los soldados murieron unos doscientos, 
y ciento cinco Españoles; y en la nota correspondiente se 
dice: «Creo, que murió mayor uúmero de Españoles.» Es-
to es lo mas probable; porque siendo única y general-
mente bien conocidos, los que se hallaban avecindados en 
la Capital, era consiguiente, que su falta fuera también la 
única que se notara, y se tomase en cuenta, en la que 
por supuesto no se podrían comprender otros, de quienes 
tal vez no se tuviese, ni aun noticia, los cuales eran mu-
chos. La Provincia toda constaba de multitud de pobla-
ciones y haciendas, en las que estaban radicados los eur 

ropeos con algún giro ó industria: y tan luego que se 
impusieron ¿el levantamiento, y antes de que lOs inva-
sores ocuparan las localidades, en que residían, volaban 
hasta la capital con la confianza de que en ella estarían 
defendidos y seguros. No se sabe el número de los que 
emprenderían la emigración con el motivo y objeto men-
cionados, pero no será difícil calcularlo, en vista de lo 
que se lee en la intimación al Ayuntamiento de Celaya. 
Si los setenta y ocho europeos, de que allí se habla, eran 
los que existían en Dolores y San Miguel, tan solamente 
es de suponerse, que pasarían de quinientos, los que se 
hallaban repartidos en la Provincia; y aunque los de lu-
gares distantes no se hubieran puesto en camino, si es 
demasiado verosímil, que no bajaran de trescientos los que 
lo hubiesen ejecutado; de suerte, que es probable, que lle-
garan á cuatrocientos, los que perecieron en todo ese dia. 

Otro tanto debe entenderse con respecto á los soldados. 
Los que había dentro de la fortificación eran trescientos y 
sesenta, los que antes del ataque se colocaron en la azotea, 
en las trincheras, en la puerta habia una fuerte guardia, 
y una reserva en el patio, quedando la caballería del Prín-
cipe, en la bajada del rio de la Cata; por manera, que es-
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tando á pecho descubierto para los invasores, que desde 
los cerros les hacían un fuego - incesante, y para los que 
ademas les arrojaban los millares de piedras, que tanto 
cubrieron el techo del edificio, serian muy raros ó muy 
pocos de los trescientos y setenta, que en él habia, que ' 
110 hubiesen sucumbido. Igual suerte les debe de haber 
tocado á los Dragones del Regimiento de la Reyna, y á 
las compañías del de infantería de Celaya, que sufrían el 
fuego que les hacían los defensores situados en las azoteas 
las descargas cerradas que con la esplosion de los fras-
cos de fierro se les dirigían, así al aproximarse á la for-
tificación, como al entrar y . seguir el combate en lo inte-
rior de ella; por lo que agregándose esos militares á los 
trescientos y setenta, de que se habló anteriormente, no 
es difícil que exedieran de seiscientos los oficiales y sol-
dados, que en esa fecha quedasen fuera de combate, sin 
que los que sostenían la defensa se hubieran pasado al 
partido contrario, como insinúan los escritores, porque la 
posición, en que se hallaban unos y otros, no les permi-
tían adoptar esa medida, de la cual si algunos quisieron 
valerse serian poquísimos, ó muy raros, Tos que tuvieran 
oportunidad para ejecutarlo. 

Pasando por último á considerar cuántos de los indios 
serian los que entonces vinieron también á terminar su 
existencia, desde luego se notan varias circunstancias, 
que dieran un resultado mas estenso, que el de las otras 
dos clases. Conforme á la voz general los insurgentes 
traían veinte mil indios preocupados tanto con la empresa, 
cuanto a que la proclamaba justa, necesaria y conveniente 
un Eclesiástico, que reunía la investidura de Párroco, y 
la fama de sábio. Ellos se precipitaron con el mayor 
arrojo, sin que su estupidez les permitiese tomar las pre-
cauciones, con que habrían estado menos expuestos al v i -
vo, é incesante fuego, que se les hacia desde la azotea 
Las personas que se hallaban en lugares, en qne podria 
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observar lo que pasaba, veian, que de las alturas estaban 
cayendo continuamente pelotones, y que cuando bajaron, 
los que no habían sucumbido, era mayor el estrago que se 
les hacia con los frascos, ó cascos vacíos de azogue llenos 
de pólvora. El despecho de los asaltantes llegó hasta el 
estremo, así por la multitud de víctimas que tenían, c o -
mo porque creyeron que se les engañaba y hacia traición: 
y así es, que 110 conociendo ya límites sus deseos de ven-
ganza y su furor, querían acabar á toda costa con sus 
contrarios, los que en el exceso de desesperación vendían 
carísimas sus vidas, en cuya vista se presentan ideas 
bastante conformes con lo que se tiene discurrido. 

El encono y exaltación por ambas partes, llegaron á su 
colmo al entrar los invasores en los puntos fortificados, 
y al ocuparlos en su totalidad-, de suerte, que la carnice-
ría y la matanza que hubo en esos actos, fueron los mas 
terribles y horrorosos; por lo que, y por todo lo demás 
que se ha estado observando en el curso de los aconteci-
mientos de esa fecha, se percibe, que si en los indios se 
notaba particular predisposición, audacia, é instintos fero-
ces, era también natural que fuesen, los que menos se 
libertaran, y de consiguiente 110 es arbitraria la opinion, 
que también se manifestó de que pasaban de dos mil los 
que perecieron. Si á estos se añaden los españoles, y 
la tropa de uno y otro bando, se tendrán los tres mil que 
señaló el Ayuntamiento, apoyándose sin duda en los da-
tos indicados, los que dan á conocer, que semejante re-
gulación no es muy exagerada; como la calificó, el que la 
refiere; resultando por los mismos la inexactitud de lo 
que acerca del particular dice Abasolo en su causa, en-la 
que descubre algunas veces tendencias, ó propensiones á 
disminuir, ó atenuar los sucesos. El de ese dia 28 de 
Setiembre fué ciertamente el principio y el origen de lo 
que se lia visto y esperimentado; porque quedando la 
capital á disposición de las fuerzas, que la ocuparon, lo 



quedaron igualmente los inmensos recursos de ella, y de 
toda la Provincia, con los cuales recibieron un grande 
apoyo é incremento. El hecho primero y principal de to-
dos los que por tantos años,- ha sido teatro la nación, es 
y debe ser demasiado memorable, y por lo mismo merece, 
el que se consideren, y se fijen hasta donde sea posible, 
sus circunstancias é inmediatos resultados: y siendo en-
tre estos* el que mas llama la atención el de las víctimas, 
que por una y otra parte se sacrificaron, y cuyo numero 
se calcula variamente, correspondía, el que se procurase 
averiguar, ouál de esos cálculos es el mas probable; por 
lo que con tal objeto me he detenido en este punto, y 
por las observaciones emitidas acerca de él parece, . que 
lo mas verosímil, ó lo que mas se aproxima á la realidad, 
es, el que ascendían á los tres mil, que se anuncian en 
la vindicación del Ayuntamiento, 

Los cadáveres quedaron tirados en el suelo desnudos 
y desfigurados con la multitud de golpes y de heridas 
según so pinta en el folio 35, que es el que sigue al ci-
tado últimamente; pues no habiéndose procedido á la in-
humación, sino hasta mucho despues, se hablará de ella 
en el capítulo que sigue, como que el actual se limita á 
lo ocurrido en la misma fecha del ataque. Concluida la 
matanza se entregó aquella multitud desenfrenada al sa-
queo de cuanto habia en la Albóndiga, y demás puntos 
comprendidos en la misma fortificación. Desde el folio 
435 hasta el 438 se encuentra la relación estensa de di-
cho saqueo: y como toda ella sea exacta,, tan solo para su 
mayor y mas amplio oonocimiento llamaré la atención 
acerca de algunas circunstancias. 

Primeramente; en el resto de la tarde apenas les alcan-
zaría el tiempo, para devorar tantos y tan cuantiosos inte- * 
reses; por lo que- hasta en la noohe se dirigieron á las ca-
sas y negociaciones de los europeos, las que en su mayor 
parte se hallaban situadas en el centro de la ciudad: y 

aunque Hidalgo dió órden de que se exceptuaran las per-
tenecientes á los que estuvieran casados, y con tal motivo 
Se eximieron algunas, sin embargo, en lo general fueron 
saqueadas rigurosamente. Segunda extracción la ropa 
de uso, los muebles, y cuanto encontraban en las habita-
ciones, y en seguida pasaban á las tiendas, para apoderar-
se de ios efectos de comercio, los que luego vendían á 
precios tan ínfimos, que los barriles ele aguardiente los da-
ban á cinco pesos, los tercios de cacao ó almendra á dos pesos: 
los bultos de cambray y estopilla á cuatro, y á dos las bre-
tañas anchas, así como daban á cinco pesos las barras de pla-
ta sacadas del fuerte; siendo cierto y sabido, que los indios 
que no conocían las onzas de oro, las cambiaban por tres, cua-
tro y cinco reales; y continuando la noticia de lo que ocurría 
en las negociaciones, de las cuales, las mas eran de ropa, y o-
tras muchas de abarrotes, no se limitaban á tomarse los efec-
tos mencionados, y otros de la misma clase, sino que se 
estendian á destrozar los mostradores, y los cajones afian-
zados en la pared, en los que se colocaba todo lo vendi-
ble del giro respectivo; y consumido todo lo dicho, subían 
á los balcones para aprovecharse del fierro de las rejas y 
de los barandales, de todo lo cual resultaba un ruido y es-
trépitos continuos y formidables con los golpes que se da-
ban á las puertas para abrirlas, arrancarlas y tumbarlas, 
sucediendo lo mismo con los mostradores y cajones, y por 
último con los balcones, acompañándose todo ese estrépi-
to con la feroz halgazara y gritería de vivas y mueras por 
centenares de bocas de hombres ébrios y enfurecidos. To-
do era barullo, confusion y desorden, sin que ningún jefe 
hubiera cuidado de contenerlo; de suerte, que duró toda 
la noche, la que fué muy borrascosa y terrible, habiendo 
quedado las calles y las plazas á la absoluta disposición 
del populacho, y de los miles de indios que habían entra-
do en la mañana del mismo 28 de Setiembre. 



CAPITULO VII. 
Inhumación «le loa cadáveres.— Saqueo en las haciendas de beneficiar metale* 

pertenecientes a españoles.-Se estableció y nombró para las mismas un cui-
dador, depositario g encargado.—Publicación del Bando, en que se dieron á 
reconocer los Alcaldes nombrados en el dia anterior, y en el que se prohibía 
severamente la continuación del saqüeo . -Se convocó y se celebró «na Junta 
para la organización del Gobierno civil, y particularmente en el ramo de ha-
cienda, y se estableció una Casa de moneda. -Se formaron dos Regimientos dé 
Infantería y se estableció una fábrica de cañones.-Salida de los invasores 
con dirección a \alladolid. 

Se asienta, que los cadáveres se habían quedado tira-
dos en el suelo, y que así lo estuvieron toda la noche; por 
lo que hasta la mañana siguiente, que fué la del domingo 
29, se trató de darles sepultura, y con ese objeto se Íes 
condujo al próximo Camposanto de Belén-, estirándolos de 
los piés ó de las manos, ó arrastrándolos desnudos como 
estaban, y así se les sepultó, á excepción del Intendente, 
al que se cubrió con una mortaja de aquel Hospital, por-
que los indios resistían el que se hubieran amortajado y 
sepultado con alguna decencia á los europeos, como se ha-
bía procurado hacerlo por las familias de otros muchos. 
En iguales ó semejantes términos á los referidos fué con-
ducida al Templo de San Roque (que también es de los 
mas cercanos) otra multitud de muertos, que sin duda se-
rian de los mismos indios, y de los soldados de uno y otro 
bando, los que fueron tantos, que con ellos subió coi¿ exce-
so y de una manera muy notable el piso ó nivel del ce-
menterio, que fué el lugar en que se enterraron; por lo 
que si se reflexiona, en que desde la noche anterior ha-
bian sido arrojados otros muertos dentro del rio, y de las 
cañadas de los cerros se acabará de confirmar, el que no 
fué exagerada sino detenidamente calculada la mortandad 
que se refiere en la vindicación del Ayuntamiento como 
se ha dicho. 

Se ha asentado también, que en el resto de la tarde del 
,dia del ataque, apenas les alcanzaría el tiempo á los que 
ocuparon los puntos fortificados, para apoderarse de todo 
lo que en ellos se contenía; por lo que se les presentaban 
dos grandes inconvenientes para saquear al mismo tiempo 
las haciendas de beneficio pertenecientes á españoles: el 
uno era la distancia en que casi todas estaban de la Capi-
tal; y el otro, el que teniendo mayor oportunidad, para 
aprovechar los cuantiosos intereses de las casas y tiendas 
que había en'ella, no habían de preferir, lo que ademas 
de ser difícil, era irrealizable en lo pronto; por lo que no 
es de creerse, que en esa misma noche se dirijieran á las 
haciendas; pero como también es ciertísimo y bastante pú-
blico y sabido, el que se saquearon, se viene en conoci-
miento de que se verificó en los dias siguientes, en los 
que sacaron la mulada, la plata pasta, el azogue en cal-
do, el maiz, la sal y otros utensilios; y en seguida des-
componían los arrastres y tinas del lavadero, para quitar-
les el fierro, llevándose los cinchos, guijas y tejuelos con 
todo lo demás que les parecía de alguna utilidad. 

En el domingo 29, en el que Hidalgo celebraba sus dias, 
continuaba el saqueo; y no habiendo quedado ya cosa al -
guna en el interior de las habitaciones, ni en los bajos de 
estas, se empeñaba la plebe en entrar en algunas casas de 
mejicanos, en que se le dijo, que habia ocultos intereses 
de europeos; por lo que fueron inevitables algunas trope-
lías, y el que se solicitaran providencias para el buen ór-
den y seguridad. En seguida dispuso Hidalgo, que se 
citase y emplazase al Ayuntamiento; y habiéndose reuni-
do este, se presentó allí, espresando: que en los campos 
de Celaya á la presencia de mas de cincuenta mil hombres 
estaba proclamado y reconocido por Capitan General de 
América, y que por tal lo habia de reconocer la ciudad: 
y aunque parece, que este acto según lo que dice el mis-
mo Cuerpo en su vindicación, no habia tenido otro objeto 



que el de darse á reconocer, lo cierto es, que le previno, 
el que conforme á sus atribuciones nombrase Alcaldes 
ordinarios, y que en consecuencia nombró al Lic. D. Jo -
sé Miguel de Rivera Llórente, y á D. José María Her-
nández Chico. 

En el domingo 29 se publicó un Bando solemne, en el que 
se daban á reconocer estos, para lo cual los llevaba Hi -
dalgo á sus lados: siendo otro de los objetos principales de 
la publicación, el prohibir que continuara el saqueo, con-
minando con pena de la vida á los que lo infringieran, aun-
que se ha dicho que no fué obedecido. En el siguiente 
dia se trasladaron á Granaditas los españoles sacados de 
Dolores y San Miguel y los que se habian recogido en los 
lugares del tránsito, á todos los cuales traian presos los 
insurgentes en el centro de su ejército hasta la hacienda 
de Burras, sin continuar con ellos á Guanajuato; porque 
debiéndose emplear en el ataque todas las fuerzas, 110 que-
daba alguna con que custodiarlos; mas esa falta se procu-
ró suplir con el arbitrio de amarrarlos, porque se consi-
deró, que en esa posicion en que se hallaban, basta-
ban algunos indios para que estuvieran bien asegarados 
bajo la vigilancia y responsabilidad de los que tenian á su 
cargo la hacienda. Así mismo providenció Hidalgo por 
punto general, que los españoles eclesiásticos del clero se-
cular y regular disfrutasen de la mas completa libertad, á 
los que no se les molestó en manera alguna: y con respec-
to á los que no eran de tal clase, se hizo distinción entre 
los que habian estado resistiendo en la fortificación, y los 
que habian permanecido en sus casas, previniéndose que 
estos quedasen libres con la condicion, de que otorgasen 
una escritura, comprometiéndose á no tomar las armas 
contra la independencia, bajo la pena de perder la vida 
si no lo cumplían. Yo presencié el acto del otorgamiento 
de algunas, por lo que supongo, que esa condicion ó me-
dida comprendería á todos los que habian quedado en li-

bertad. Fué muy diverso lo que se dispuso acerca de 
los que tomaron parte en la defensa. Los que ya esta-
ban sanos ó levemente heridos, se pasaron al cuartel de 
Infantería, y los que todavía estaban de gravedad, se lle-
vaban á la Alhóndiga, de cuya disposición se exceptuaron 
algunos, que por empeños de sus familias ó amigos, l o -
graron que se les permitiese el que se curaran y asistie-
ran en sus casas: siendo el resultado de esto, quecos que 
últimamente quedaron en Granaditas, fueron (247) dos-
cientos cuarenta y siete, á los que atendían y veían con 
frecuencia las personas que los apreciaban, y á los que 
por disposición de Hidalgo se les enviaban diariamente, 
no solo los alimentos precisos, sino lo demás que necesi-
tában y á que estaban acostumbrados. 

Tales fueron sus providencias con respecto á los espa-
ñoles: mas acerca de la gente que lo habia acompañado, 
ordenó que los de á caballo se alojaran en las haciendas 
saqueadas; y para que con tal motivo ú otros semejantes 
no continuaran sus pérdidas y deterioro, eligió á D. P e -
dro Marino vecino de este lugar, de esperiencia y de edad 
provecta, para que inmediatamente las recibiera por cuen-
ta y razón, y estuviera al cuidado y conservación de pe-
llas, y avisando cuanto ocurriera sobre su estado y cir-
cunstancias, á cuyo efecto lo nombró depositario general, 
y encargado de todas las pertenecientes á europeos; ^ mas 
no siendo fácil proporcionar alojamiento al exesivo núme-
ro de veinte mil indios que andaban esparcidos en la Ciu-
dad, se quedaron en las calles y en las plazas, de las cua-
les ocupaban principalmente la Mayor. 

Como en seguida dispuso que los Alcaldes nombrados 
se encargáran provisionalmente del gobierno político y 
civil, procedieron en consecuencia á convocar y reunir 
en una junta, á los vecinos mas notables (entre los que 
por supuesto se hallaban los individuos del Ayuntamien-
to) para organizar un nuevo gobierno. Habiéndose for -
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mado la reunion en la casa de I). Bernardo Chico, en Ia 

que estaba el primero, se dirigió al Regidor Alferez Real 
Lic. D. Fernando Perez Marañon, proponiéndole el em-
pleo de Intendente y Comandante general con el grado de 
Brigadier; y habiéndose excusado, hizo sucesivamente i -
gual propuesta á los Regidores D. José María Septien, y 
al Capitan D. Pedro de Otero, los que tampoco admitie-
ron. Irritado Hidalgo por las repulsas, eligió á D. José 
Francisco Gomez que habia sido Ayudante mayor del 
Regimiento provincial de Infantería de Valladolid, y que 
actualmente era administrador de la renta de Tabacos en 
Guanajuato: confiriéndole también el grado de Brigadier, 
y nombrándole por su Teniente Letrado, Asesor ordina-
rio al Lic. D. Carlos Montesdeoca, y por promotor Fiscal 
al Lic. D. Francisco Robledo con la prevención de que 
admitiesen tales nombramientos sin escusa ni protesto al -
guno. 

. Aunque k consecuencia de la irritación mencionada se 
disolvió la junta, pero habiéndose reunido despues en o -
tro local, se acordaron varias providencias, siendo la pri-
mera y principal, la de que se recogieran cuantos cauda-
les y efectos se reputaban pertenecientes al Rey, se cus-
todiasen en las Cajas y almacenes, y se nombrasen Minis-
tros principales con las mismas atribuciones y facultades, 
que tenían en el gobierno anterior, siendo á* continuación 
nombrados D. José Mariano de Robles y D. Francisco Ma-
nno. 

Cuando se celebró esa junta, ya estaban electos los Al-
caldes, lo que se convence con dos hechos demasiado no-
torios. Uno es, el que iban á los lados del Cura en el 
bando que se publicó: y otro el que despues de su publi-
cación fué cuando aquella se convocó y se reunió: y si en 
este particular se padece equívoco, son varios los que con-
tiene la relación deí folio 449, en la que se asienta, «que 
Hidalgo en medio de su triunfo, veia con defeasociego los 
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preparativos de guerra, que se hacían en San Luis Poto-
sí por el Comandante de Brigada Calleja: y cuando este 
sacó á la hacienca de la Pila las tropas que habia reuni-
do, para disciplinarlas mejor en aquel punto, receló, que 
iba á marchar en seguida sobre Guanajuato:» y por la no-
ticia que corrió, de que Calleja se acercaba, y aun que 
estaba en Valenciana, hizo poner en armas su gente el 
dia 2 de Oetubre á las nueve de la noche, mandando que 
se ilumina.se la Ciudad, para que hubiese menos confu-
sión en los movimientos de aquella multitud desordena-
da, con parte de la cual salió él mismo por el camino de 
Valenciana, y regresó á poco rato, en lo que se notan dos 
especies que conviene rectificar. 

La una es, el que Hidalgo hubiera regresado á poco 
rato, porque es absolutamente incierto. A las dos horas 
de haber salido, se recibió un oficio, en que avisaba, que 
por las noticias que iba adquiriendo, conceptuaba que no 
habia peligro próximo, y que por lo mismo habia cesado 
la causa de la alarma. Efectivamente cesó por el aviso; 
pero los que no se impusieron de él, creyeron que la 
tranquilidad restablecida, provenia de la vuelta del cau-
dillo. La otra especie equivocada consiste en suponer, 
que la consternación del vecindario, se originó de haberse 
corrido la voz, de que Calleja se acercaba, y de que aun 
estaba ya en Valenciana. Claro está que esa voz sena 
muy poderosa, para alarmar á los insurgentes; mas ella 
sola no bastaba para infundir tan gran terror á todos los 
que habitaban en la Ciudad, y que no habían tomado 
parte en la revolución. Lo que afligió á todos y con bas-
tante motivo, fué el que se aseguraba, que venia dego-
llando y pasando á cuchillo á, cuantas personas habia, sin 
respetar á las mugeres ni á los niños, y que eso era lo 
que estaba sucediendo en Valenciana: y para el colmo de 
la agitación y sobresalto hubo la ocurrencia de que va-
rios grupos de gentes armadas, recorrían las calles haciei' 



do abrir las puertas de las casas, para sacar á los hom-
bres por la fuerza, y llevándolos del mismo modo, con eí 
fin de que concurrieran á la defensa. 

En el folio 450, se añade: "Sin embargo, para no aco-
bardar á su gente, mucha de la cual se ocultó para no sa-
lir con él á Valenciana, no se dijo que Calleja amagaba á 
Guanajuato, sino que venia á unirse con Hidalgo una fa-
mosa Barragana dueña de grandes haciendas en Rio Ver-
de, que conducía mucho número de indios armados con 
flechas" y aunque nunca se verificó la llegada de esta A -
mazona, la fábula de su venida sirvió para entretener por 
muchos dias al pueblo de Guanajuato, y hacerle que se 
olvidase de Calleja. Si nidalgo para no acobardar á su 
gente trataba de ocultar la próxima invasion de aquel, y 
aun anunciaba que le iba á venir el auxilio de una for-
midable indiada, ¿para qué mandó tocar generala, y que 
se iluminase la Ciudad? ¿Por qué se sacaban á loS hom-
bres de las casas para la defensa, y por qué salió el mismo 
Hidalgo con las fuerzas que pudo reunir? Todos estos 
hechos están en la mas patente contradicción con el in -
tento que se le supone, y todos convencen que es increí-
ble el que hubiera inventado una fábula, cuando él mismo 
la estaba falsificando con su conducta, lo que se confirma, 
con que nadie oyese mentar á la tal Barragana en la in-
dicada fecha, ni en todo Octubre sino hasta principios de 
Noviembre, en que ya había pasado un mes de haberse 
separado de Guanajuato, y para siempre el Jefe, á quien 
se le atribuye la invención, sin que tampoco se llegara á 
averiguar, quién fué el que quiso divertirse con ella. To-
do lo que hubo de realidad fué la noticia de que se acer-
caba Calleja, y de que venia ejecutando crueldades hor-
rorosas, sin exceptuar sexos ni edades; las medidas que 
en consecuencia se dictaron, la salida de Hidalgo, y el a-
viso de haber sido falsa ó equivocada la causa de la alar-
ma, dieron por resultado que esta cesara tan completa-

mente, que á las once de la misma noche ya todo estaba 
tranquilo. . . , 

Ultimamente se dice: «que para cerciorarse mejor de 
los pasos de Calleja, y para combatirlo en su marcha, h i -
zo salir en el día 3 á sus cuadrillas de indios por la Sier-
ra y que las siguió el mismo Hidalgo con la caballería; 
pero que habiendo llegado hasta la hacienda de la Que-
mada, y cerciorádose de que no habia hecho movimiento 
alguno, regresó á Guanajuato, lo que hace ver que no 
regresó á poco rato de haber salido en la noche del día ¿ , 
porque continuó la marcha, y tuvo que demorarse _en casi 
todo el dia siguiente; de suerte que hasta las oraciones de 
la noche del mismo dia 3 fué cuando hizo su entrada en 
dicha Ciudad. Lo relacionado manifiesta la necesidad de 
rectificar varias especies, por ser unas del todo inciertas, 
y otras muy inverosímiles ó equivocadas, como la relati-
va á la marcha de Hidalgo, porque hasta después de ella 
fué cuando se ocupó de los asuntos que se refieren con 
anticipación; y aunque en el folio 450 so insinúa, que du-
rante su ausencia tuvieron su complemento las disposicio-
nes que habia tomado en Guanajuato, se percibirá fácil-
mente que esto no es exacto, en atención, á que asi las 
mas principales é importantes de ellas, como otras mu-
chas que llamaron la atención, y que no hay motivo para 
que pasen en silencio, se verificaron despues de su vuelta 
que como se ha dicho fué á las oraciones de la noche del 
dia 3 de Octubre; por lo que en obsequio^ de la exactitud 
y del órden, será oportuno referirlas aquí. 

En el dia 4 llamó al que habia dejado encargado de la 
Tesorería, para que le informase de su estado y circuns-
tancias; y habiéndole manifestado, que aunque había en 
ella mas de medio millón de pesos, era en barras de pla-
ta pero que la escasez de numerario llegaba á tal grado, 
que casi hacia imposible el pago de los libramientos, y el 
airo del comercio, por lo que dispuso, que se formara una 



junta de'vecinos, en la que se escojitasen arbitrios para 
el remedio de aquella necesidad; y 110 encontrándose otro 
que el de establecer una casa de moneda, desde luego se 
le encomendó la ejecución de ese arbitrio, al mismo'Teso-
rero; mas como en la actualidad se hallaba embarazado 
con los deberes y atenciones consiguientes al manejo de 
caudales, se previno al mismo tiempo que entregára todo 
al Lic. D. José María Chico Linares (1) á presencia del 
Intendente y de un escribano, y en el propio día se hizo 
la entrega con cuenta y razón ante el Intendente Gómez, 
y el escribano D. José Ignacio Rocha. En consecuencia 
fué nombrado Superintendente, el que habia sido Tesore-
ro, que como ya se dijo, fué D. José Mariano de Robles; 
y no su hijo D. Francisco, á cuyo equívoco daría origen, 
el que en la época en que se escribió la Historia, era este 
último mas conocido en México, por haberse hallado Di -
putado en el Congreso general, y Director del Colegio de 
Minería. El edificio que se eligió para la acuñación de 
la casa de moneda, fué una hacienda de beneficiar meta-
les situada un poco adelante del Cuartel de San Pedro, y 
se procedió á su construcción con tanto empeño y activi-
dad, que desde el 5 de Octubre en que comenzó la obra, 
hasta el 25 de Noviembre en que entró el ejército del 
Gobierno español estaba casi concluida, y lo mismo todas 
las máquinas, instrumentos esquisitos y los muebles mas 
necesarios, lo que se observó y fué sabido con asombro y 
grande admiración de todos. 

Hidalgo al mismo tiempo se ocupaba también en las 
providencias conducentes al buen órden y seguridad de la 
poblacion, y para que hubiera la guarnición correspon-
diente, formó dos Regimientos, uno en la Capital y otro 
en Valenciana. Para el primero nombró Coronel á Don 

(1) Se le pone el segundo apellido, para que no se confunda con D. José M. 
Hernández, que fué uto de los Alcaldes nombrados. 
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Bernardo Chico Linares: (1) para Teniente Coronel á D. 
José María de Liceaga; (2) y para Sargento Mayor á D. 
.losé Ordoñez Teniente veterano del Regimiento de Dra-
gones del Príncipe; y para el que se levantó en Valen-
ciana, fué Coronel D. Casimiro Chovell,' Administrador de 
esa mina, al que se le confirió el empleo en premio de ha-
ber recojido y proporcionado hombres para su formacion. 
Teniente Coronel D. Ramón Tabie y Sargento Mayor D. 
Ignacio Ayala, ambos colegiales de minería y destinados 
en la susodicha negociación, reduciéndose á solo lanzas 
las armas de los dos Regimientos levantados; pues lo que 
se inventó con los frascos de azogue, no produjo el efecto 
que se quería en atención á que casi siempre reventaban 
al dispararse. Se estableció ademas una fábrica de caño-
nes, los que se fundían y formaban en las capellinas de 
las haciendas de beneficio pertenecientes á españoles; y 
la dirección de ella se encargó á D. Itafael Dávalos, Cole-
gial de minería, que hacia su práctica en Valenciana, y 
era Catedrático de matemáticas, al que se le dió el em-
pleo de capitan de artillería con el grado de Coronel. Se 

(1) Hermano del Lic. I). José María, y ambos eran hijos del español D. Ber -
nardo, que es el que primeramente aparece en la lista de los que no tomaron 
parte en la defensa del gobierno realista. 

(2) Era primo mió, y por la identidad del nombre y del apellido, se nos 
confunde de tal modo, que cuanto se refiere de aquel, se me aplica á mi en uif 
librito titulado, "Historia de Méjico que publicó D. José María Roa Barcena." 
En la fecha, en que se le dió al primero la comision para el objeto y pormenores 
que la originaron, y el resultado que tuvo, se notician aquellos; por lo que sien-
do escusado anticiparlos, me contraigo en el entretanto á la aplicación que se 
me liace, y es la que sigue. "En la página 165 se espresa: "que queriendo (Ra-
yón) dar un centro directivo á la guerra, instaló en Zitácurro una Junta Supre-
ma, compuesta de él mismo, que se declaró presidente, del Lie, Liceaga, y del 
Dr. Berduzco: la Junta gobernaba en nombre de Fernando 7 ° : pocas veces lo^ 
gró hacerse obedecer de los Jefes militares, y mas tarde se desavinieron, y des-
tituyeron mutuamente sus miembros." Para escusar el equívoco, se ha dicho no 
ser estraño, que los que no conocian personalmente á los individuos, pensarían 
que fuera uno mismo, y que á él ee le aplicara el título, de Licenciado, lo que na 
es admirable por dos consideraciones. Una es, que no 6e le diese semejante t i -
tulo al que no habia estado en establecimiento literario, y que por lo común se 
ocupaba en una hacienda de labor y campo, nombrada San Juan de la Gabis, 
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formaban también cánones de madera con cinchos do fier-
ro; pero no solo estos, sino los de metal quedaban imper-
fectos. Como los soldados del Batallón provincial se ha-
bian ejercitado en el servicio de la artillería, cuando es-
taban en el cantón <le Jalapa, se dispuso, que los que hu-
bieran quedado de ese cuerpo, se destinasen al manejo de 
la misma arma, y que los Dragones del Príncipe que no 
habían podido llegar en el tiempo en que se hubieran ne-
cesitado para la defensa del Gobierno, se incorporasen al 
ejército. 

D. Antonio Torres, hombre del campo y conocido por 
el amo Torres, se le presentó á Hidalgo manifestándole, 
que no sería difícil tomar á Guadalajara. á lo que se 
comprometía y arriesgaba si se le autorizaba competente-
mente, y se le proporcionaban los recursos necesarios; y 
habiéndose accedido á su propuesta, se le estendió el des-
pacho correspondiente. A la sazón, ó estaba allí, ó aca-
baba de llegar con otras personas el Lic. D. Fernando Pe-
rez Marañen, é impuesto de aquel asunto, hizo la obser-
vación de que era muy espuesto é indecoroso, el que á 
un desconocido y sin prestigio se lo confiara una empresa 
de tanto tamaño é importancia, para la que se requería 
un sugeto de representación: á lo que contestó Hidalgo, 
que era muy juiciosa y acertada la observación que se le 
hacia, la que lo convencía de tal manera, que en el acto 

perteneciente á su familia. La otra consideración es, que al principio de dicho 
tomito consta, que uno de los autores consultados, es la obra de Aloman. En 
multitud de los pasajes de ella, se habla del mencionado militar con minuciosi-
dad, desde que se le comisionó para que se pusiera en camino con el fin á que se 
aspiraba, como de cuantas marchas y expediciones emprendió, sin que en nin-
guna vez se le confundiera conmigo. Ambos eramos conocidos para el autor, 
el que por lo mismo sabia que fuera de aquel había un paisano de igual nombre 
y apellido; y así es, que si tales consideraciones resistían al equívoco, no podia 
este tener'cabida, ni excusarse. Aun preseindióndose de lo expuesto, hay otra 
constancia tan remarcable, convincente y poderosa, que acaba de pateutizar la 
falsedad de la aplicación, que se me hace en dicho librito. La página 193 m a -
nifiesta, que el Lic. fnó asesinado por un malhechor;-y por la relación que se en-
cuentra'en la antecedente, se ve que aconteció en 813. Desde esa fecha hasta ti 

iba á prevenir, que se le recojiera el Despacho á Torres, 
relevándolo enteramente do la comisión, la que desde lue-
go se la confería al mismo D. Fernando Maraiion; mas 
como éste se escusó y se resistió con la mayor firmeza, 
dijo aquel: «hallándome tan comprometido y con mi vutá 
en peligro, me veo en la necesidad de valerme de toctos 
los que° se presten á ayudarme, sean los que fueren; 
pues estos son los que me importan, y no los que me cen-
suran;» y como este pasage se divulgó á poco, se íue ge-
neralizando la noticia de tal modo, que se hizo éñtónQéJ 
demasiado público y sabido. Habiendo sido tan impor-
tante y de tanta trascendencia el nombramiento hecho en 
Torres que dió origen á la toma ú ocupacion de Guada-
lajara, creo, que no debe omitirse la relación de todo lo 
ocurrido en el particular, lo que se verificó antes de que 
Hidalgo saliera de Guanajuato, y que por lo mismo con-
viene," que ella se ponga dentro de la misma época, ó pe -
ríodo, que termina en el presente capítulo 7° 

«Como quedó subsistente la comision que se le dió á 
Torres, partió este inmediatamente á desempeñarla: y en 
seguida dió parte de haber entrado á Guadalajara pací-
ficamente; porque la nueva Galicia lo habia propuesto 
por el conducto de tres sugetos principales, que le envió 
á parlamentar cuando estaba en el pueblo de Santanita, 
habiéndose fugado ya los españoles, que procuraban, el 
que se hiciera resistencia. Que estaba arreglando el g o -
62 en que se imprimió la obrita, pasaron cuarenta y cuatro años. En once de 
estos que fui Jue'c de Distrito, mantuve con los ministros del gobierno general 
frecuentes comunicaciones; y en las diversas épocas, en que he sido Magistrado 
del Tribunal de Justicia, he tenido á la vista tres grandes Estados de la Repú-
blica Y habiéndoseme impntado complicidad en un pronunciamiento del mío 
de 51, se me condujo á Méjico, y se me tuvo arrestado en la Diputación, lo que 
dió már-'en.á que en los periódicos, particularmente en el Universal ee tratara 
<]e esa ocurrencia. Entiendo, que todas las referidas son bastantes, para que 
tengan alguna publicidad, y qae apareciendo mi nombre con la misma no haya 
sido difícil, que llegaran á noticia de los que no me conozcan personalmente, ) ' 
<le que en consecuencia podrían estar al alcance, de que otro hombre fue el q e 
murió asesinado en el año de 818: á todo lo cual añadiré para la .coi.cliwon <ia 
este punto, que aunque me hallo muy viejo, y agoviado, estoy vivo todavía. 



bierno mientras Hidalgo le ordenaba lo que juzgase conve-
niente, ó llegaba él mismo á tomar posesion de la Capital; 
y que también le noticiaba, que por un hijo suyo se habría 
tomado ya la Villa de Colima. 

Aquí se habla de la comision por haberse conferido 
cuando los disidentes se hallaban en Guanajuato; pero co-
mo el parte lo dió Torres mucho despues, y le dirigió á 
Hidalgo cuando estaba en Valladolid, se transcribe para 
esa época, en que termina el capítulo 7*? y que debe pre-
ceder al capítulo 8? 

CAPITULO VIH. 

Se reserva la relación de lo ocurrido en Guanajuato desde la salida deHidalgó, 
porque debe anticipárselo concerniente á la marcha que emprendió por el 
rumbo de Valladol id. -Aumentos, que en el tránsito tuvieron las fuerzas las 
que pasaban de ochenta mil hombres cuando llegaron á Toluca.—Las de el g o -
bierno español se sitúan en el monte délas Cruces . -Las pnmeras emprendié-
ron el ataque, y quién fué quien lo dirijió.-Circunstancias, que favorecían a 
las segundas, las que sin embargo levantaron el campo, y se reüraron para M é -
jico.—Los insurgentes no se resuelven á seguirlas.-Cuál es el concepto, que se 
debia formar en atención á las dudas, y á la diferencia de los resultados.— 
que pasó en la Villa de San Miguel A la entrada de Flon, y en los días que: es -
tuvo alli.—Salida de este para el pueblo de Dolores, en donde se reunió con el 
Brigadier Calleja.—guadas las fuerzas deHidalgo cerca del pueblo de Acúl -
eo, son derrotadas por las del gobierno realista. 

En el lunes 8 de Octubre salieron con dirección á Va-
lladolid tres mil hombres, de los cuales algunos iban ar-
mados con lanzas, y los demás solo con hondas, y todos 
al mando de D. José Mariano Jimenez, al que^ se le ha-
bía conferido el grado de Coronel: y en el miercoles 10 
salió Hidalgo con todo su ejército, llevándose cuanto dine-
ro habia y disponiendo, que quedasen asegurados en Gra,-
naditas todos los europeos que no se habían puesto en li-
bertad, y que en esa fecha componían el número de dos-
cientos cuerenta y siete, á los cuales custodiaba una com-
pañía de lanceros del regimiento de infantería de la ciu-
dad, la que con la salida de toda esa gente quedó desa-
hogada, y libre de todas las molestias, é incomodidades 
que sufría; porque tan solo los oficiales se habían alojado 
en casas particulares, y la tropa de caballería en los cuar-
teles, y en las haciendas de beneficio pertenecientes a 
europeos; pero la multitud de miles de indios no tuvo 
otro alojamiento, que las calles y las plazas, principalmen-
te la Mayor, lo que impedia no solo transitar, sino estar 
un momento en ellas por dos graves embarazos. El uno 



bierno mientras Hidalgo le ordenaba lo que juzgase conve-
niente, ó llegaba él mismo á tomar posesion de la Capital; 
y que también le noticiaba, que por un hijo suyo se habría 
tomado ya la Villa de Colima. 

Aquí se habla de la comision por haberse conferido 
cuando los disidentes se hallaban en Guanajuato; pero co-
mo el parte lo dió Torres mucho despues, y le dirigió á 
Hidalgo cuando estaba en Valladolid, se transcribe para 
esa época, en que termina el capítulo 7*? y que debe pre-
ceder al capítulo 8? 

CAPITULO VIH. 

Se reserva la relación de lo ocurrido en Guanajuato desde la salida deHidalgó, 
porque debe anticipárselo concerniente á la marcha que emprendió por el 
rumbo de Valladol id. -Aumentos, que en el tránsito tuvieron las fuerzae laB 
que pasaban de ochenta mil hombres cuando llegaron á To luca . -Las de el g o -
bierno español se sitúan en el monte délas Cruces . -Las primeras emprendié-
ron el ataque, y quién fué quien lo dirijió.-Circunstancias, que favorecían a 
las segundas, las que sin embargo levantaron el campo, y se reüraron para M e -
iico.—Los insurgentes no se resuelven á seguirlas.-Cuál es el concepto, que se 
debia formar en atención á las dudas, y á la diferencia de los resultados . -bo 
que pasó en la Villa de San Miguel A la entrada de Flon, y en los días que: es -
tuvo alli.—Salida de este para el pueblo de Dolores, en donde se reunió con el 
Brigadier Calleja.—S : 'uadaB las fuerzas deHidalgo cerca del pueblo de Acúl -
eo, son derrotadas por las del gobierno realista. 

En el lunes 8 de Octubre salieron con dirección á Va-
lladolid tres mil hombres, de los cuales algunos iban ar-
mados con lanzas, y los demás solo con hondas, y todos 
al mando de D. José Mariano Jimenez, al que^ se le ha-
bía conferido el grado de Coronel: y en el miercoles 10 
salió Hidalgo con todo su ejército, llevándose cuanto dine-
ro habia y disponiendo, que quedasen asegurados en Gra-
naditas todos los europeos que no se habían puesto en li-
bertad, y que en esa fecha componían el número de dos-
cientos cuerenta y siete, á los cuales custodiaba una com-
pañía de lanceros del regimiento de infantería de la ciu-
dad, la que con la salida de toda esa gente quedó desa-
hogada, y libre de todas las molestias, é incomodidades 
que sufría; porque tan solo los oficiales se habían alojado 
en casas particulares, y la tropa de caballería en los cuar-
teles, y en las haciendas de beneficio pertenecientes u 
europeos; pero la multitud de miles de indios no tuvo 
otro alojamiento, que las calles y las plazas, principalmen-
te la Mayor, lo que impedia no solo transitar, sino estar 
un momento en ellas por dos graves embarazos. El uno 



era, el estar lionas con toda esa gente insubordinada, e -
1111a, y que á nadie tenia miramiento, y con la multitud 
«le fracmentos de los muebles destrozados en el saqueo: 
y el otro era, el que careciendo de local para sus comidas 
y necesidades naturales, estaba asqueroso todo el suelo 
con sus escretos ó inmundicias: agregándose á ese acopio 
de males insoportables el perjuicio que sufría el público, 
con que á proporcion de lo que se Labia aumentado el nú-
mero de tantos miles de consumidores, se aumentase ne-
cesariamente el precio de los comestibles, y efectos de 
primera necesidad. 

Contrayéndose esta obra principalmente á lo ocurrido 
en Gúanajuato, debe advertirse, que si no refiero desde 
luego lo que pasó allí, desde que salieron los invasores es. 
porque todo ello fué el resultado de la espedicion empren-
dida por el rumbo de Michoacan hasta la derrota, que su-
frieron en Acúleo, lo que me obliga á tratar antes de lo 
que tocaba ú loé sucesos, que hasta entonces tuvieron lu-
gar. Desde el folio 451, hasta el 461, relata Alaman 
las medidas que tomó Calleja, para organizar sus fuerzas 
y proporcionarse recursos, y lo que providenció el Virey, 
cuando supo, que ya había estallado la revolución. Co-
mo esas relaciones en lo general son ciertas, tan solo ha-
ré algunas observaciones sobre lo que no tenga i gual ca-
rácter. 

Hablándose en el folio 461 de la marcha del Cura, 
cuando ya se separó de aquí, se cuenta, que sacó treinta 
y ocho españoles. Como estps formaban un írran bulto, 
habrían sido vistos y notados por la multitud de gentes, 
que concurrían á presenciar la salida, y sin embargo na-
die los vio, ni tampoco hizo mención alguna de" ellos. 
Ademas de tan profundo y continuo silencio, se presen-
tan otras inverosimilitudes. Aprehendidos en 15 y 10 
de Setiembre _ los que había en Dolores y San Miguel, 
fueron conducidos en 19 de ese mismo mes en el centro 

de las fuerzas, que formaban los Dragones del Regimien-
to de la Reyna, como se dijo en el capítulo V . agregán-
dose los que en seguida se recojian en los lugares del 
tránsito; de suerte, que en 28 del referido mes no queda-
ron otros fuera de los que se llevaron presos, á todos los 
cuales se procuró asegurar con la providencia de que du -
rante el ataque que iba á comenzar, se custodiasen amar-
rados en la hacienda de Burras, los cuales despues se 
trasladaron á Granaditas: luego en ese número no se com-
prendían los que se dice que sacó Hidalgo al emprender 
su marcha por el rumbo de Michoacan. Tampoco podían 
comprenderse entre los que habían estado resistiendo, y 
defendiéndose dentro de ese edificio, en atención, á que 
se ordenó, que los que ya estuvieran sanos, ó levemente 
heridos, se restituyeran á él, para que se custodiaran con 
la tropa, que le daba guarnición: y por último, ocurre 
naturalmente preguntar, ¿en dónde los cojio, y en que 
punto los dejó, y cúal fué su paradero antes ó despues de 
la derrota en Aculco; persuadiendo tantas y tan visibles 
inverosimilitudes las falsedades de que sacó en la maña-
na del diez de Octubre, los treinta y ocho españoles? 

Lo espuesto acerca de los prisioneros que conducían los 
insurgentes cuando se aproximaron á Celaya,^ tiene l u -
gar con superioridad de razón, contrayéndolo á los trein-
ta y ocho españoles, que se dice haber sacado Hidalgo en 
su marcha para Valladolid; porque aunque en el día del a -
taque no se hayan visto entrar aquí, pero despues se su-
po que habían quedado en Burras; de donde se trajeron 
en el lúnes treinta para Granaditas, l oque no sucedió 
con los treinta y ocho españoles, cuyo paradero nunca se 
llegó á saber. 

Continuó la expedición con el aumento de las fuerzas, 
que se le iban agregando; por manera que al acercarse a 
Toluca, se contaban mas de ochenta mil hombres, de los 
que hablándose en un artículo del Diccionario Universal 
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do Historia y Geografía, se asienta:«que entre ellos venían 
á pie ó á caballo los Regimientos, que habían tomado 
parte en la revolución, rotos y sucios los uniformes sin 
oficiales, en espantosa indisciplina, habiendo vendido mu-
chos soldados sus fusiles, las bayonetas y los cartuchos, Ca-
yéndoles el desorden á semejante ruina. El resto era li-
na chusma do indios y de gente del campo, con piedras 
con palos, con malas lanzas, sin organización de ninguna 
clase, presentando un espectáculo horroroso y repugnan-
te. Las hordas desnudas y hambrientas venían mezcla-
das con un sinnúmero de mugeres cubiertas de harapos 
y con muchachos: eran familias enteras, que se dirigían 
en busca de algo, de que aprovecharse, como si se tratara 
de las antiguas emigraciones aztecas: era una irrupción de 
salvajes dispuesta para el pillaje: cuatro piezas, dos de 
ellas de madera, era su artillería.» 

Con estas masas ineptas y desordenadas, se prsenta-
ron á las ocho de la mañana del martes treinta de Octu-
bre las primeras partidas, que en su mayor parte eran 
Compuestas de indios, los que con espantosos alaridos, se 
acercaban á los puntos, á que se dirigía el ataque;' se-
guían los Regimientos de que se habla en el párrafo an-
terior, y multitud de rancheros de á pié y de á caballo 
Aunque él número á que ascendía toda esa gente era in-
finitamente mayor que el de los que esperaban el asalto, 
era casi imposible que obtuvieran el triunfo, y que por el 
contrario fuese segurísimo, el que hubieran sido comple-
tamente derrotados y destruidos. Las tropas del gobier-
no realista se hallaban situadas ventajosamente, bien ar-
madas, disciplinadas, con buenos gefes, y su artillería tan-
bien servida y certera, que les causaba de continuo estra-
gos y mortandades horrorosas á los insurgentes* y en tan 
fundado concepto no se percibe fácilmente la causa de 
que las fuerzas atacadas, á pesar de tan considerables 
ventajas, entraran en tan grande desaliento, que despuea 

•de una cuantiosa y terrible pérdida se retiraran para Mé-
xico, y apareciera la victoria como obtenida por los que 
habían asaltado. Los escritores no están acordes acerca 
de las dificultades que se presentan, en vista de que los 
resultados fueron 110 solo diversos, sino contrarios á los 
que naturalmente eran de esperarse; y no pudiendo des-
cansar en las opiniones que manifiestan, ni de concillarse 
de algún modo, parece que no queda otro arbitrio, que el 
de adoptar la relación de varios testigos imparciales, i n -
teligentes, y de juicioso discernimiento, y es la que sigue. 

En vista* de que Hidalgo no manifestaba plan alguno 
para el ataque, se encargó oficiosamente Allende de dirigir-
lo, y acompañándose á ese fin con D. Juan Aldama, D. 
Luis Malo y 1). Mariano Jimenez, le dió á los dos pr i -
meros el mando de la infantería, al tercero el de la ar -
tillería, reservándose para sí la caballería: agregó otros 
jefes y oficiales, y entre los soldados escojió á los que le 
merecían alguna confianza; recojiendo toda esa gente, 
que 110 pasaba de mil y doscientos hombres de todas a r -
mas, la situó en un pequeño llano, que estuvo á la vista 
de los realistas, y sin que dejara de batirla su artillería, 
se desprendió de la derecha del campo de ellos el capitan 
Bringas con los que traía á sus órdenes, y allí fué el e n -
cuentro exesivamente empeñado y sangriento. Era ya 
cerca del medio día, y la acción comenzaba á generali-
zarse. Aldama y Malo se batían con denuedo, y aun los 
lancheros á pesar de la mortandad que se les causaba, no 
se atrevíau á desamparar sus puestos en presencia de sus 
jefes, que los animaban con su ejemplo; mas el encarni-
zamiento, con que peleaban los realistas era tal, que por 
dos veces fueron rechazados. 

En una de esas alternativas hicieron los insurgentes ün 
esfuerzo, á virtud del cual lograron dos grandes ventajas: 
la una fué, el que perecieran algunos oficiales de im-
portancia de las tropas realistas, habiendo sido herido de 



gravedad el valiente Bringas: y la otra ventaja fué, el ha-
berse podido aproximar casi al punto, en donde se halla-
ba Trujillo. Tanta audacia por parte de unos, y por par-
te de los otros el haberlos rechazado, dieron origen á una 
especie de armisticio, del que se aprovecharon Aldama y 
Jimenez, para invitar no á los españoles, como se ha di-
cho, sino á los militares del país, para que se pasasen á 
sus filas. No se supo si con aprobación de Allende, ó 
por su órden pasaron unos comisionados á parlamentar 
con Trujillo, proponiéndose ofrecerle, que si las tropas 
de su mando, se pasaban al de Allende, se le garantizaría 
l a „ v i t l a á y á l o s demás españoles que lo acom-
pañaban; mas estando ya los comisionados muy inmediatos 
á dicho jefe, el que no podía ignorar el objeto que lleva-
ban, porque sus propios oficiales se lo hicieron entender, o -
pinando que eran racionales las insinuaciones de aquellos, 
mandó que se les hiciera fuego, en el que perecieron c o -
mo sesenta hombres mas, cuyo procedimiento les causó 
una irritación y furor tan exesivos que comenzó el com-
bate de nuevo, y con mayor encarnizamiento. 

Aunque este segundo ataque fué tan empeñado y san-
griento, es probable, que 110 fué, el que decidió la batalla, 
porque sin embargo de que los insurgentes peleaban con 
un ardor desesperado, también es cierto, que eran innume-
rables los que morían, principalmente de los indios: y que 
siendo tan favorable para los atacados las circunstancias 
de su clase, _ armamento, disciplina y pericia de sus jefes, 
y de las posiciones tan ventajosas que ocupaban, era de 
temerce fundadamente, que despues de haber sufrido los 
invasores una matanza tan horrorosa, al fin fueran com-
pletamente derrotados, perdiéndose así los esfuerzos y 
sacrificios de todo el dia, pues ya era bien avanzada la 
tarde. Allende conociéndolo así opinó que el mejor ar-
bitrio que ocurría, era el hacer uso de la estrategia: y no -
tando, que en las cumbres en que se situaban las tropas 

de Trujillo, habia una, que no estaba ocupada, se propuso 
apoderarse de ella para batirlo por la retaguardia. La 
empresa era demasiado difícil por ser necesarias dos ope-
raciones prévias, en estremo espuestas y peligrosas. La 
una consistía en la repentina desaparición de la vista de 
los contrarios, los que sospechando tal vez el objeto, pro-
curarían embarazarlo, á lo que se agregaba, que la falta 
del que se separaba, y de los soldados que lo acompaña-
ran, al paso que desalentaría á los que quedasen, los e s -
ponia á ser envueltos mas fácil y prontamente. La otra 
«peración era hacer un rodeo de mas de mil pasos por un 
camino quebrado, montuoso y lleno de tropiezos: mas ar -
rostrando Allende tantos, y tan graves obstáculos, llevó 
adelante su resolución, ejecutándola del modo que se va 
á referir. 

Encargó á D. Juan Aldama el mando del ejército; y 
con trescientos hombres de Infantería y Caballería y un 
cañón emprendió su marcha para ocupar la altura que se 
habia propuesto. En el folio 477 se asienta: «que Iturbi-
de habiendo encontrado á los insurgentes, que subían al 
mismo monte, que iba á ocupar, rompió sobre ellos el fue-
go y los rechazó,» lo que no merece crédito por dos con-
sideraciones. Una es, el que llevaban diverso rumbo. 
Hacían aquellos un gran rodeo para 110 ser vistos, y el no 
tener la necesidad de hacerlo como que estaba mas cerca: 
y la otra es, el que si hubieran sido rechazados, no ha -
brían ocupado la altura, á que se dirijian, lo cual es 
falso. Tampoco es admisible el concepto de otros, que a-
tribuyen el regreso de Iturbide, á que los soldados que 
traia á sus órdenes se habían resistido á seguirlo, porque 
la subordinación y disciplina, á que estaban acostumbra-
dos, y sujetos los del gobierno realista, no permitían tal 
resistencia. Parece que lo mas probable es, el que des-
concertado Trujillo por la herida de Bringas, tuvo que re-
concentrar su. línea en el pequeño llano que hay sobre el 



camino real según se asienta en el mismo folio, y que e„ 
consecuencia ordenó á Iturbide, que regresara á Recon-
centrarse allí. Sea cual fuere la causa de su regreso lo 
cierto es, que lo verificó, y que los insurgentes llegaron á 
ocupar la altura que tenían por objeto. 

Estos dos hechos fueron entonces bien constantes, sabi-
dos, e incontestables, y el que ya situados en ella, co-
menzaron a batirlo con una actividad y acierto estraordi-
nario y terrible, lo que causó á Trujillo tal sorpresa de 
que no solo podrá formarse alguna idea, considerando, 
que no era posible que la esperase, ni menos el que las 
tuerzas, que se presentaban y acercaban, fueran las que 
poco antes tema al frente; porque el arrojo, valentía y 
destreza, con que dirigían los tiros, le hicieron opinar 
que serian algunos soldados que le habrían mandado dé 
Méjico para auxiliarlo, y que en vez de cumplir co i la ór-
den que traian.se habían puesto á la disposición de los 
contrarios; mas si por este concepto aunque equivocado 
entendiese, que se hallaba entre dos fuegos, si por la gran 
sorpresa, que le causó el verse repentinamente batido por 
la retaguardia, si por los descalabros que habia sufrido 
y si por haber acabado Mendivil con las municiones de 
artillería, haciendo él mismo fuego á pesar de estar heri-
do, por haber caído á su lado todos los artilleros, folio 478 
quedó confundido, será preciso conocer, que todas estas 
circunstancias reunidas eran demasiado poderosas para 
infundirles el mayor desaliento, el que llegó á tal estremo . 
que considerándose perdidos, no pensaban mas que en su 
salvación, y en levantar el campo retirándose á México 
inmediatamente; y como para ejecutarlo se encontraban 
con el obstáculo, de que los insurgentes les obstruían el 
paso, se vieron en la necesidad de hacer por ídtimo un 
esfuerzo sobrehumano; y abriéndose paso con sus tropas 
en columna cerrada, llegó hasta la venta de Cuajhnalpa, 
y desde allí se retiró sin ser molestado, hasta Santa Fé, 
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en donde pasó la noche; y al dia siguiente entró Tru-
jillo á México con los restos de sus fuerzas. 

Allende intentaba, que continuara la marcha hasta o -
cupar la misma capital, á lo que Hidalgo se opuso hacien-
do firérito cada uno de los motivos, en que se fundaba. 
Prevaleció la opinion del segundo, el que en consecuen-
cia permaneció en Cuajimalpa sin hacer movimiento algu-
no, los dias 31 de Octubre y 1*? de Noviembre, y hasta el 
2 se emprendió la marcha, por los insurgentes, volviendo 
por el mismo camino que habían traído hasta Ixtlahuaca. 
Las desavenencias entre sus dos referidos caudillos, los 
preparativos que se hacían en México para la defensa, las 
órdenes á Calleja, y sus contestaciones, y todo cuanto o -
currió en esa época hasta la derrotaenAculco.se en -
cuentra esplicado en los folios correspondiestes hasta el 
498, por lo que estando esa relación conforme con los he-
chos y circunstancias, que fueron entonces generalmente 
sabidas, á excepción solamente de la que voy á hablar, me 
bastará referirme á ella en obvio de repeticiones. El pa-
sage, que ahora indico, es lo que aconteció en la Villa de 
San Miguel cuando el Conde de la Cadena D. Manuel 
Flon pasó por allí para reunirse con el Brigadier D. Féliz 
M* Calleja, que estaba en elpueblo de Dolores; y aunque 
no se omite enteramente lanoticia de lo que hubo en el 
particular, pero se da de un modo tan suscinto, tan dimi-
nuto y lacónico, que se hace indispensable ampliarla, y a-
dicionarla con sus principales pormenores é incidencias. 

Tan luego que se supo la aproximación de esa fuerza, se 
intimidó y aterrorizó el vecindario de San Miguel temien-
do que por ser de ese lugar, los que habían promovido, y 
sostenían la insurrección, se ejecutaran violencias y ven-
ganzas; por lo que comenzaron á salirse las gentes de to -
das clases: y las que no podían hacerlo por enfermedad, 
ó por absoluta falta de recursos, se refugiaban en los tem-
plos, ó se encerraban en sus casas: de suerte, que la V i -



lia quedó casi desierta, y con un aspecto tristísimo y de -
plorable. Como así se hallaba cuando entró Flon, qué fué 
en 25 de Octubre á las dos y tres cuartos de la tarde, se 
irritó en tal grado porque no se le habia hecho un gran 
recibimiento, que amenazó, con que mandaría tocar ¿"de-
güello, y arrasaría los edificios: pero el Cura Dr. D. Fran-
cisco üraga, los padres de la Congregación del Oratorio, 
Elguera, Unzaga, Cano y Murillo, y los del Convento de s ! 
Francisco, que los mas eran españoles, lo halagaron reci-
biéndolo bajo de palio, y lo alojaron en las Casas Consisto-
riales: y calmado ya dispuso que se abrieran las habitacio-
nes y el comercio: mas habiendo entendido, que muchas 
Sras. se habían refugiado en el convento de Monjas de la 
Concepción, ordenó, que se estrajeran de allí y se las 
presentaran inmediatamente, para lo que se formó una co-
misión compuesta de algunos Sacerdotes y oficiales del e -
jército, los que en seguida condujeron y pusieron en su 
presencia á veinte y tantas. Las recibió teniendo puesto 
en la cabeza un gran sombrero montado; y paseándose i 
lo largo de la sala con un semblante colérico, les echó 
en cara la rebelión de sus paisanos y allegados, las ame-
nazó y exhortó para que influyeran, en que depusiesen las 
armas, y pidieran el indulto. Todas se portaron con dig-
nidad y aun con resolución, manifestando, que tan estra-
ñas habían sido para la insurrección, como lo eran para su 
término, porque ni habían tenido arbitrio para impedir-
la, ni tampoco lo tenían para lograr su conclusión, distin-
guiéndose particularmente en tan comprometido y odioso 
altercado las hermanas del Cura Hidalgo, y la esposa de 
Don Ignacio Aldama, á quienes por lo mismo se habían 
dirigido los mas duros reproches, y el maltratamiento de 
Flon, el que al tercer dia salió para Dolores. 

Mientras en su alojamiento pasaba esta escena, sus 
tropas se ocuparon en saquear la casa del Coronel Don 
Narciso María Loreto de la Canal, la del D. Ignacio A -

lleude, la de los dos Aldama. la de D. Juan María Lanza-
gorta, y la tienda de D. Julián Baldenama. El robo que 
se hizo en la casa del Coronel Canal, fué él mas cuantio-
so y escandaloso, por la cantidad, cualidad é importancia 
de los intereses. En un caudal tan opulento como era el 
de esa casa no solo habia mucho numerario y alhajas dé 
inestimable valor, sino que entre ellas también estaban 
varias muy ricas de las dedicadas á Nuestra Señora de 
Loreto, ó porque el dueño de la casa era el protector y 
custodio de cuanto tenia relación con el cuito de esa imá-
gen, ó por cualquiera otro motivo, distinguiéndose entre 
estas un bejuco chino de oro y guarnecido todo de diaman-
tes, el que según se decia, lo habia recojido Calleja pos -
teriormente: y ademas había mas dé treinta mil pesos per-
tenecientes á. varios vecinos que los depositaron en el 
Convento de las Monjas, las cuales los enviaron despues 
á la repetida casa, considerando que, allí estarían mas se -
guros. De.todos estos pormenores, y de cuanto ocurrió 
entonces en la Villa de San Miguel el Grande quedé im-
puesto por las personas, con las que tuve relación, á las 
que menciono en mi prólogo; mas como la corta mansión 
que Flon hizo allí, dio origen á que en Guanajuato se to-
mara una medida, que tenia tanta conecsion con ese pa-
saje, y por haberse verificado en los mismos dias, parece 
ser muy natural y conveniente, el que al propio tiempo se 
hable ¿mbien de ambas especies. Habiendo llegado a la 
Capital la noticia de la primera, determinó el Ayuntamien-
to junto con los Curas y algunos vecinos mandar dos co-
misionados á Flon con un oficio firmado por todos, suplicán-
dole, que tomara y se posesionara de la ciudad con las 
precauciones necesarias, para impedir cualquiera oposici'on 
de la plebe, que aunque se hallaba desarmada, é indefensa, 
no se tenia confianza en sus procedimientos por lo inso-
lente que estaba, y aun sublevada: y aunque á toda dili-
gencia salieron los dos comisionados, que lo fueron lbsjRe-
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gídores capitan D. Pedro Otero y D. Francisco Septien, 
cuando llegaron al lugar á donde iban, ya el jefe á quien 
llevaban el oficio se habia separado de allí, para reunirse 
con el Brigadier Calleja; debiendo ambos dirijirse á Que-
réraro; por lo qüe temiendo los comisionados, que los sor-
prendiera alguna partida enemiga, no se determinaron á 
ir en su seguimiento, y se volvieron á Guanajuato. 

Efectivamente se verificó la reunión con Calleja, para 
lo que se dirijió Flon al pueblo de Dolores el Domingo 28 
de Octubre, tomando el Brigadier el mando en Jefe del 
Ejército según le correspondía, quedando Flon en calidad 
de segundo: y en el pueblo que acaba de nombrarse, se 
entregó al pillaje la casa de Hidalgo, domo lo habían sido 
en San Miguel las de los otros caudillos. Las tropas ya 
reunidas tomaron el nombre de "Ejército de operaciones 
sobre los insurgentes," y su fuerza total se componía de 
seis á siete mil hombres con ocho cañones de á cuatro. 
Los dos militares mencionados se dirijieron á Querétaro, 
en donde entraron el de Noviembre, y en la mañana 
del 6 se encontraban sus avanzadas con las de Hidalgo én 
las inmediaciones de Arroyozarco: y habiéndoles hecho 
algunos muertos y prisioneros se supo por éstos, que los 
insurgentes con todas sus fuerzas se hallaban en el pue-
blo inmediato de San Gerónimo Aculco, los que para re-
sistir á los realistas, se situaron en una loma que domina 
al pueblo y á toda la campiña: y habiendo dispuesto Ca-
lleja el ataque, procedió á él en los términos que se es-
plican en la historia de que me ocupo, hasta sus inmedia-
tos resultados, que se describen en el folio 498: mas co-
mo á excepción de las adiciones relativas á lo que pasó en 
la Villa de San Miguel á la entrada de Flon, todo está 
conforme con los antecedentes y pormenores que fueron 
bien sabidos, me refiero á lo que acerca de ellos se asien-
ta, concluyendo así la reseña anunciada, á la que se limi-
ta el capítulo presente. 

CAPITULO IX. 

Circunstancia? que 1c proporcional,an al autor, el que se mpns . ra oe lo q u e r n -
6«i ,n la Capital «le Guanajuato en la época que estuvo ocupada por los insnr 
gentes, y en lo, posteriores.-Resena de la expe.l.c.on emprendida por H.dal-
f o cuando salió de dicha Capital, y d. l objeto con , , „ « se d.r.pa Flon al pue -
blo de Dolores.—Disposiciones de Allende para f o r c e a r s e ^ e s p u e s l a d e r -
rota en Á e u l c o . - S u entrada en G u a n a j u a l o . - A c l e r a a f u n d i ó de . « J 
el que se sil.,en batería«, y se abran torre. ,o- en ti o q e 
intenta defender—Promueve una proces.un solemne ^ 
Junta, en que se acuerden las medidas mas conducentes a la d e f e n s a . - as lúe 
zas realistas comenzaron d ataque. y Allende ?rde,m q;.e m j t u 
gan inmediatamente los que fiejie á su d.sPo ,cum - L a s Fieras^tornan^lacu 
mente las baterías, desalojando y derrotando. * los que estaban en,-argados de 
Z eneÍas - C o n o c i i n d o s i que ya no quedaba esperanza de res.stenc.a, se Un 
n f p ú U i e o los avisos anunciados, y los g e n i a l e s d.sponen y - e , . « -
("¡n —Desalen ti «lo y consternado e l v e - b u l n n o . s e aumentan sus angustias y 
temores, con lo que se experimenta en la tarde y noche de esc día. 

Asícomo en el Capítulo V I manifesté el motivo que 
me proporcionó observar el ataque dirijido á Granaditas 
así también me parece conveniente el exponer ahora cual 
era mi situación y circunstancias á virtud de las cuales 
pude saber todo lo que pasaba en Guanajuato despues que 
salieron los invasores en 10 de Octubre, y en lo que ade-
mas fué aconteciendo en las fechas sucesivas, l o tenia 
entonces veinticinco años y medio, estaba sano, no era hi-
jo de familia, y disfrutaba de la mas completa libertad; 
por lo que andaba por todas partes, observando cuanto 
pasaba, é inquiriendo muy prolijamente lo que se escapa-
ba á mi vista. Tal fué mi conducta y ocupaciones hasta 
la mañana del Domingo 14 de Octubre, en cuya tarde 
me atacó fuertemente el tifo, del que había entonces epi-
demia: y aunque mi convalescencia fué lenta, pero cuantas 
personas me visitaban, me imponían con la mayor minu-
ciosidad de lo que habia seguido ocurriendo en esos días: 
y así es, que ya por esos informes contestes, y ya por lo 
que volví á presenciar desde que me restablecí entera-
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gídores capitan D. Pedro Otero y D. Francisco Septien, 
cuando llegaron al lugar á donde iban, ya el jefe á quien 
llevaban el oficio se habia separado de allí, para reunirse 
con el Brigadier Calleja; debiendo ambos dirijirse á Que-
réraro; por lo qüe temiendo los comisionados, que los sor-
prendiera alguna partida enemiga, no se determinaron á 
ir en su seguimiento, y se volvieron á Guanajuato. 

Efectivamente se verificó la reunión con Calleja, para 
lo que se dirijió Flon al pueblo de Dolores el Domingo 28 
de Octubre, tomando el Brigadier el mando en Jefe del 
Ejército según le correspondía, quedando Flon en calidad 
de segundo: y en el pueblo que acaba de nombrarse, se 
entregó al pillaje la casa de Hidalgo, domo lo habían sido 
en San Miguel las de los otros caudillos. Las tropas ya 
reunidas tomaron el nombre de "Ejército de operaciones 
sobre los insurgentes," y su fuerza total se componía de 
seis á siete mil hombres con ocho cañones de á cuatro. 
Los dos militares mencionados se dirijieron á Querétaro, 
en donde entraron el 1° de Noviembre, y en la mañana 
del 6 se encontraban sus avanzadas con las de Hidalgo én 
las inmediaciones de Arroyozarco: y habiéndoles hecho 
algunos muertos y prisioneros se supo por éstos, que los 
insurgentes con todas sus fuerzas se hallaban en él pue-
blo inmediato de San Gerónimo Aculco, los que para re-
sistir á los realistas, se situaron en una loma que domina 
al pueblo y á toda la campiña: y habiendo dispuesto Ca-
lleja el ataque, procedió á él en los términos que se es-
plican en la historia de que me ocupo, hasta sus inmedia-
tos resultados, que se describen en el folio 498: mas co-
mo á excepción de las adiciones relativas á lo que pasó en 
la Villa de San Miguel á la entrada de Flon, todo está 
conforme con los antecedentes y pormenores que fueron 
bien sabidos, me refiero á lo que acerca de ellos se asien-
ta, concluyendo así la reseña anunciada, á la que se limi-
ta el capítulo presente. 

CAPITULO IX. 

Circunstancia? que 1c proporcional,an al autor, el que se mpns . ra oe lo q « e r n -
6«i ,n la Capital de Guanajuato en la época que estuvo ocupada por los insnr 
gentes, y en los posteriores.-Resena de la expe.l.c.on emprendida por H.dal-
f o cuando salió de diclm Capital, y d. l objeto con que se d.r.pa Flon al pue -
blo de Dolores.—Disposiciones .1« Allende para f«rt .hea»e 
rota en Áe . i l co . -Su entrada en G u a n a j u n l o . - A c lera la f u n d i ó de . « J 
el que se sitúen b a t a t a s y se abra» torre. ,o- en ti ea.mno p a » to g * « q « 
intenta defende,- . -Promueve una procesión solemne y e qn* se «JJ 
Junta, en que se acuerden las medidas mas conducentesála d e f e n s a . - U lúei 
zas realistas comenzaron d »taque. y Allende ?rdenn q;.e m j t u 
gan inmediatamente los que ¡iejie á su d . ^ o icurn - L a , P « m e r u , ' a t l ' 
mente las baterías, desalojando y derrotando. * los que eraban encargados de 
Z eneÍas - C o n o c i i n d o s i que ya no quedaba esperanza de res.stenc.a, se Un 
fll púliHcalos avisos anunciados, y los g e n i a l e s d.sponen y - e , . « -
("¡n —-Desalentado y consternado el 'veeh,dario. se aumentan sus angustias y 
temores, con lo que se expe.imenta en la tarde y noche de ese día. 

Asícomo en el Capítulo V I manifesté el motivo que 
me proporcionó observar el ataque dirijido á Granaditas, 
así también me parece conveniente el exponer ahora cual 
era mi situación y circunstancias á virtud de las cuales 
pude saber todo lo que pasaba en Guanajuato despues que 
salieron los invasores en 10 de Octubre, y en lo que ade-
mas fué aconteciendo en las fechas sucesivas, l o tenia 
entonces veinticinco años y medio, estaba sano, no era hi-
jo de familia, y disfrutaba de la mas completa libertad; 
por lo que andaba por todas partes, observando cuanto 
pasaba, é inquiriendo muy prolijamente lo que se escapa-
ba á mi vista. Tal fué mi conducta y ocupaciones hasta 
la mañana del Domingo 14 de Octubre, en cuya tarde 
me atacó fuertemente el tifo, del que había entonces epi-
demia: y aunque mi convalescencia fué lenta, pero cuantas 
personas me visitaban, me imponían con la mayor minu-
ciosidad de lo que habia seguido ocurriendo en esos días: 
y así es, que ya por esos informes contestes, y ya por lo 
que volví á presenciar desde que me restablecí entera-
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mente, y comencé á salir, puedo dar una noticia muy in-
dividual y exacta de lo que pasó en la Capital en la épo-
ca en que estuvo ocupada por los insurgentes, y en todas 
las posteriores. 

Los sucesos, que en ella hubo indudablemente se ori-
ginaron de la expedición emprendida por el rumbo de Va-
lladolid, y que continuó hasta él monté de las Cruces, en 
donde la mortandad fué tan exesiva y horrorosa, que se 
calcula haber quedado en él campo, mas de cuatro mil ca-
dáveres de uno y otro bando, siendo sin comparación ma-
yor el número de los que pertenecían á los invasores, los 
que en vista do las considerables pérdidas y quebrantos 
que liadian tenido, quedaron tan acobardados, que no es 
de estrañarse, el que en seguida fuesen derrotados 
y dispersos en Abulco, sin que casi hubiera habido 
acción, de suerte, que cuanto despues aconteció en Gua-
najuato, fué una consecuencia necesaria de esas derrotas 
y dispersiones: luego lo mas natural y regular era, el que 
primero se hablase de los antecedentes, que de sus resul-
tados; y aunque Alainan explica aquellas extensamente, 
pero los que no hayán visto, ni tal vez lleguen á ver esa 
explicación, se encontrarán con dudas y dificultades que 
no les sea fácil allanar; por lo que en obvio de ellas se 
suspendió la relación de los efectos, mientras se daba una 
ligera idea de sus causas, como se lia verificado, en cuyo 
concepto se pasa á decir, lo que fué ocurriendo en la Ca-
pital, despues de la derrota y dispersión de Acúleo. 

A los muy pocos dias se empezaron á saber ya por car-
tas, y ya por la llegada dé algunos dispersos, y en segui-
da se confirmó, con un oficio, que en 12 de Noviembre re-
cibió el Intendente Gomez, y que desde Celaya le dirijió 
D. Ignacio Allende, (el que en Acámbaró habia sido pro-
movido á Capitan General), en cuyo documento le avisa-
ba la derrota qué se aoababa do padecer, y le ordenaba, 
que se previniese alojamiento para tres mil hombres que 

caminaban á Guanajuató, con el objeto de proveerse de 
nueva artillería y demás pertrechos de guerra, como lo 
estaba haciendo Hidalgo en Valladolid, á donde so había 
retirado. En 13 del mismo mes entró Allende a la ca-
pital, á que se dirijía con dos mil hombres Ue caballería 
los mas sin armas, los cítales estaban en Celáya con D. 
Toribio Huidobro, con unos treinta dragones del Regi-
miento de la Reina, y con alguna otra parte de la tropa, 
que en su retirada lo siguió; y ademas con ocho cánones 
de á cuatro. Lo acompañaban los Tonientes genenerales 
D. Juan Aldama, D. Mariano Jimenez, y los Mariscales 
dé campo D. Joaquín Arias, D. Mariano Abasolo. D. 
Juan Ocon, y el Lic. D. Ignacio Aldama, Ministro de Gra-
cia y Justicia, con otros muchos jefes y oficiales; y aun-
que" se les estuvo esperando desde la tarde de ese día, no 
llegaron á entrar hasta despues de las oraciones de la no-
che, y con arreglo á lo que tenia dispuesto el Intenden-
te, se solemnizó la entrada con un repique general y sal-
vas de artillería, que se hicieron con cuatro cañones colo-
cados en la Plaza Mayor. _ . 

En el dia siguiente dispuso Allende, que se hicieran 
provisiones ele víveres para el caso de un sitio, y el que 
saliesen extraordinarios con pliegos para varios jefes, 
previniéndoles, el que á la mayor brevedad vinieran á 
reunírsele, cuya medida la habia tomado ya con respecto 
al. mismo Hidalgo, al que desde mucho antes le tenia d i -
rijidas dos comunicaciones con el propio objeto: como la 
tropa, con que contaba era poca, y las armas apenas lle-
gaban á once fusiles, sin poder aumentarlos, según lo es 
cribió á D, Felipe González, no le quedaba otro recurso, 
que el de la artillería por lo que procuró, que se acelerase 
la fundición de cañones, que Hidalgo le dejó encarga-
da á D. Rafael Dávalos, el que teniendo ya en esa fecha 
concluidos y listos veinte y dos, se colocaron en diversas 
baterías situadas en los puntos de la entrada de la cañada 



de Marfil, por donde se suponía, que necesariamente ha-
bia de pasar el ejército de los realistas: y al mismo tiempo 
se dispuso, que en el paraje, en que el paso era mas es-
trecho, se abrieran mil y quinientos barrenos comunica-
dos por una misma mecha, para que simultáneamente se 
disparasen al pasar la tropa por allí, dirijiéndose todas 
estas operaciones por el administrador de la mina de Va-
lenciana D. Casimiro Chovell, asociado con el referido 
Dávalos, y otro Colegial de minería llamado D. Ramón 
Fabie, pensionista del consulado de Manila, y que era el 
Teniente coronel del Regimiento levantado en ese mineral 
por el primero de los tres individuos, que se acababan de 
nombrar. 

En el juéves 15 se recibió la noticia de haberse toma-
do á Guadalajara en el dia 11 por el amo Torres, y la de 
que también lo estaba ya San Luis Potosí. Dos legos 
de San Juan de Dios promovieron la insurrección en esa 
capital, pero Iriarte se les sobrepuso despues de haber 
revolucionado en Zacatecas. Al principio del 2? tomo de 
que trato, se encuentra la relación circunstanciada del 
modo, con que se fueron ocupando esas capitales, á la 
que en todo me refiero, limitándome aquí á dar una ra-
zón brevísima, en cuanto sea necesaria para que se co -
nozca, lo que con tal motivo se solemnizó con repique 
general y salvas de artillería en Guanajuato. 

Habiéndose negado Hidalgo al llamado de Allende, este 
le escribió, haciéndole cargos por su negativa, los que 
fueron mas fuertes y vehementes en la caria posterior, 
copiándose literalmente el contenido en el citado tomo 2-
desde el folio 35 hasta el 4Q. No habiéndose recibido 
tampoco contestación de los otros jefes, á quienes se ha-
bia llamado, comisionó á D - José Maríq, de Liceaga, para 
que fuera á estrechar á Iriarte al cumplimiento de las ór-
denes, que se le habían dirijido; y para que en el evento 
de que no se prestase á obedecer de luego á luego, se 

hiciera de la fuerza que tenia, y volviera prontamente 
con ella. El referido Iriarte habia vivido con su familia 
en el mineral de Marfil, en donde era conocido por D. 
Rafael Leiton: y habiéndose pasado á San Luis Potosí, 
estuvo destinado de escribiente en la secretaría de la co-
mandancia de Brigada, en la que se le llamaba el cabo 
Leiton; pero á poco tomó el apelativo de Iriarte, con el 
que se le siguió conociendo posteriormente: y como se 
apoderó de aquella Capital, cuando se le prevenía, que v i -
niese en auxilio de la de Guanajuato, 110 se acierta cual 
fué realmente la causa de su conducta en el caso mencio-
nado. Sea que estimase preferente la ocupacion de la 
plaza de San Luis, ó que le faltara voluntad para pres-
tarse á la defensa de aquí, el resultado fué, que no llegó 
á venir. El comisionado no tenía arbitrio para estrechar-
lo, ni para hacerse del mando de la tropa que Iriarte t e -
nía á sus órdenes, todo lo cual imposibilitaba el logro del 
objeto que se tuvo para conferirle la comision; por lo que 
ya no se presentó oportunidad de volver, á donde se le 
esperaba con la espectativa de las fuerzas, que se creían 
necesarias para la defensa de la fortificación, y cuya fal -
ta influyó en desaliento, de los que deseaban el buen 
éxito de la misma. 

En el Domingo 18 se celebraba la festividad de la o c -
tava del Patrocinio de la Virgen, cuya Imágen bajo la 
advocación de Nuestra Señora de Guanajuato. es la Patro-
na de la Ciudad; por lo que promovió Allende, que en la 
tarde saliera en una procesion solemne, en la que también 
se llevara al Divinísimo como en el Corpus. Aldama, J i -
menez, Arias y Abasolo iban cargando las andas, en que 
se colocó la Imágen, y la cauda de su manto, la llevava 
el mismo Allende. El Regimiento de infantería, que se 
habia levantado poco antes, armado con lanzas, y vesti-
dos de manta, marchaba, cerrando la procesion: y cuando 
esta volvió á la Iglesia, predicó el padre Fray José María 
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Belaunzaráii religioso dieguino, sin tocar los aconteci-
mientos, que; habían tenido, ó pudiesen tener relación 
alguna con ía política. . 

HtÚ el dia 20 dispuso Allende, que se citara al clero 
secular y regular, y á los vecinos principales, para que 
reunidos en una junta, que presidió Don Ignacio Aldama, 
se acordase cuantas medidas fueran conducentes para la 
defensa de la ciudad, siendo una de ellas, el que los e -
clesiásticos predicaran, exortando al pueblo á tomar hg 
armas con tal objeto, y en conformidad de esa disposición 
predicaron en la pl^za, en las calles y balcones, Fr. Ber-
nardo Conde Religioso Franciscano, y los clérigos Don 
Juan Nepomuceno Pacheco, y Pablo García Villa. 

Habiéndose sabido, que Calleja estaba en Celaya, y 
que se dirigía para Guanajuato, se activaron y se fueron 
ejecutando con mayor empeño las medidas de defensa, 
que se tenían proyectadas; y como Allende desde el prin-
cipio salía diariamente á reconocer las altur.as para ver, 
cuáles eran las mas á propósito para las baterías, se situa-
ron estas en dos lomas á la izquierda del camino en el 
paraje nombrado Rancho Seco, fortificando ademas diez 
puntos á uno y á otro lado de la entrada de la Cañada de 
Marfil, y en estos y en aquellos se acabaron de colocarlos 
cañones, que Dávalos tenia concluidos, y la dirección de 
ía apertura de los barrenos conforme á la idea, que sq 
manifestó hace poco 

En todas esas operaciones se ocuparon los tres comi-
sionados hasta el viernes 23, en el que teniéndose certeza 
de la proximidad del ataque, se consideró necesario que 
se fijasen avisó», haciéndose saber al público, que cuando 
aquel estuviese mas empeñado, y el vecindario en mayor 
peligro, se le anunciara por medio del toque de la gene-
rala. y do una seña que se haría con la campana mayor 
de la Parroquia, para que todos ocurrieran á la defensa: 
ordenándose igualmente, que en tal caso se repartieran 

hombres armados que entraran á las casas para que pol-
la fuerza obligaran á salir á los que se resistieran. 

A las o c h o t e la mañana del Sábado 24, recibió Allen-
de la noticia, de que Calleja se avistaba con dirección á 
la primera batería situada en Ilanchoseco: por lo que in -
mediatamente ordenó, que marcharan todas las fuerzas 
que estaban al mando del Teniente General Jimenez, 
que era el que debía dirijir la acción: y poco después de 
las once se avisó, que las tropas que atacaban, habían to-
mado ya algunos cañones, y que liabia muerto la mayor 
parte de la gente que los defendía, la que no teniendo 
disciplina ni armas, era fácilmente arrollada y desalojada : 
cuyos sucesos causaron tal alarma y agitación, que en el 
momento se mandó tocar generala, y el que se hiciese con 
la campana mayor la seña que se tenia anunciada; mas 
con esta operacion no se logró en manera alguna el obje-
to con que se dictó, porque casi todas las familias decen-
tes, se fueron á refugiar en los templos y conventos, y 
las que no tuvieron oportunidad de hacerlo, se encerraron 
en sus casas: parte de la plebe se subió á los cerros, y to-
da la restante se quedó dentro de la poblacion. 

A proporcion que seguían avanzando las tropas realis-
tas, se conocía el que muy en breve comenzarían á ocu-
par las baterías restantes, que eran las mas próximas a la 
Capital, recibiéndose continuas noticias de las grandes 
ventajas que obtenía el ejército realista; por lo que ya no 
quedó duda de que se liabia perdido la batalla. En con-
secuencia, Allende con su comitiva de Generales y algu-
nos hombres de á caballo, que iban escoltando las muías 
de carga en que iba el dinero que le quedaba, proeedió a 
su retirada como á las dos de la tarde del Sábado 24 de 
Noviembre, en los términos que se refiere en el folio 4J, 
la que fué bastante notorio, resultando del todo falso, el 
que se hubiera mantenido en la Ciudad hasta el día s i -
guiente, como se dice en el Cuadro Histórico. 



Tampoco están acordes las noticias sobre el número «le 
los que perecieron en los asaltos, y ocupacion de las ba-
terías. Aunque á primera vista parece increíble, que la 
perdida de las tropas realistas se redujera á un dragón 
muerto y á pocos heridos y contusos de piedra, 110 es en 
manera alguna inverosímil, si se atiende á que los caño-
nes debían reputarse como no puestos en aquel lugar, ya 
por su mala construcción, ya por la dificultad de variar 
su puntería, ya por la ineptitud de los que los manejaban 
y ya por la falta de armas para sostenerlos y conservar-
los. En cuanto á los insurgentes no podrá menos de co-
nocerse que se ha exagerado por el Ayuntamiento el nú-
mero de muertos al asentar que fueron ocho mil, y que es 
mayor la exageración que contiene el parte de Calleja, en 
que expone que llegaban á setenta mil los combatientes. 
Siendo demasiado notorio, que apenas serían cuatro mil 
hombres los que entonces tenia Allende á su disposición; 
y suponiendo gratuitamente, que llegaran á mil los de la 
plebe que se les reunió, es bien claro que así estos como 
los realistas, vendrían á componer poco mas de diez mil 
todos los que se ocupaban en el combate, y que por lo 
mismo eran la décima parte de los que se numeran en el 
referido parte. En consecuencia, se hace verosímil la re-
lación del Cura de Marfil encargado de que se diese se -
pultura á los cadáveres, de los cuales solo se recojieron 
doscientos cuarenta y seis; por manera que aun en ia hi-
pótesis, de que en la fuga hubieran caido ciento en las 
barrancas, ó en veredas escondidas, apenas llegarían á 
cuatrocientos los muertos en ese dia. 

Si en la materia de que se acaba de hablar se encuen-
tran variedades, no sucede lo mismo acerca de otros he -
chos horrorosos que fueron bastante sabidos, y cuyo prin-
cipio fué, el que un platero llamado Lino, originario del 
pueblo de Dolores, sabiendo que se habia perdido la ac -
ción, salió como á las tres de la tarde del mismo Sábado 
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21 á buscar y juntar toda la plebe que encontraba d i -
ciéndole, que en el dia siguiente entraría Calleja, man-
dando pasar á cuchillo á todos los habitantes del lugar, 
para lo cual lo exitarían con el mayor empeño, y coope-
rarían los gachupines que habían quedado presos como 
tan resentidos y deseosos de vengarse; por lo que era de 
necesidad matarlos, con lo que se lograría la ventaja de 
que hubiera esos enemigos menos: y en seguida se dirijió 
á la Alhóndiga de Granaditas con la porcion de pueblo que 
habia reunido, pero se encontró con la guardia que custo-
diaba á los presos, y que la formaba una compañía del 
Regimiento de Infantería que se habia levantado, recien-
temente, y cuya compañía estaba en esa fecha al mando 
del Capitan D. Mariano Covarrubias; mas enfurecida y 
resuelta la reunión del pueblo que se había acercado al e-
dificio referido, se precipitó á la puerta echándose sobre 
la guardia: y aunque D. Mariano Liceaga (hermano del 
que pocos días antes habia salido en eomision) procuró 
auxiliar la defensa, hiriendo con la espada á varios de los 
amotinados, pero pasándose á estos una parte de la mis-
ma guardia, en vez de lograrse ventaja alguna, estuvo en 
peligro la vida del que habia procurado auxiliarla, por -
que lo derribaron en el suelo de una pedrada. A poco 
tiempo llegaron D. Pedro Otero, el Sargento Francisco 
Tovar, y el Cura D. Juan de Dios Gutierrez con algunos 
Eclesiásticos; pero no habiendo quedado fuerza bastante 
para hacer resistencia, ya 110 era posible contener el des-
órden é impedir la entrada. 

Conseguida esta por los amotinados, se arrojaron enfu-
recidos tumultuariamente á la matanza, degollando á la 
mayor parte de los que por disposición de Hidalgo se pu-
sieron en aquel lugar para que estuviesen custodiados y 
asegurados, y que según se tiene dicho, eran doscientos 
cuarenta y siete. E11 cuanto al número de los que pere-
cieron hubo despues algunas diferencias originadas del 



informe relativo á los cadáveres que se encontraron. En 
la averiguación ó información, que por órden de Calleja 
mandó hacer el Intendente Maranon, se asienta, «que 
fueron ciento treinta y ocho, entre los cuales se compren-
dían los cincuenta y cinco que se hallaban en la lista que 
acompañó.» Indudablemente habrían perecido todos los 
presos; pero los que estaban en alguna bodega ó cuarto, 
en que se encontraba mesa ó banco, se encerraron y a -
trancaron; do manera que 110 siendo fácil á la plebe der-
ribar la puerta, inmediatamente aprovechaban los encer-
rados la primera oportunidad que se les presentaba para 
salir y ocultarse en algún convento ó casa particular: y 
110 sabiéndose con toda certeza, quiénes y cuántos eran 
los muertos, se hace mención de los mas notables y co -
nocidos que so supo que fueron los siguientes. 

D. Manuel Perez Valdez, Teniente Letrado y Asesor 
ordinario de la Intendencia, D. Vicente Barros de Alem-
parte, Teniente Coronel del Regimiento de la lleyna, el 
Mayor del mismo cuerpo D. Francisco Camuñez, D. Fran-
cisco Rodríguez, anciano y ciego, traído de Pénjamo, D. 
Pablo y D. Antonio María de la Rosa, del país, D. José 
Antonio Apesteguía, D. Vicente Aguirre, que cargado en 
los palos con que se atrancaba la puerta, la agujeró, y 
por el agujero introdujo una lanza, con la que lo hirió y 
derribó, D. Ramón Argóns, que aunque logró salir del 
propio cuarto, lo encontró y asesinó la plebe, y quedó ti-
rado en la calle, D. Agustín Cañas, Administrador de al -
cabalas en Salamanca, al que acompañaban allí, su espo-
sa, su hija y el yerno: y aunque solo la hija quedó con 
vida, pero desnuda y herida tan gravemente, que duró 
mucho tiempo su curación 011 la casa á la que la llevaron. 
A todos los cadáveres dejaron enteramente desnudos, y 
tirados en el suelo, saqueados los tercios, que con efectos 
estaban depositados en aquel edificio, del que se veiau 
salir á los pelotones de plebe con las lanzas y puñales es-

curriendo la sangre, y con los colchones y toda la ropa, 
que sacaban muy ensangrentada. 

Los que se salvaron y quedaron sanos, por haberse 
encerrado y atrancado del modo referido, son los que en 
seguida se nombran, D. Domingo del Berrio, D. José 
Laudeta, D. Manuel Isarí, D. Marcos y D. Domingo 
Conde, capitanes del Regimiento de la Revna, aunque D. 
Marcos fué herido de gravedad, advirtiéndose, que en la 
relación del citado folio 51 del temo 2(-' faltan D. Tomas 
Ignacio Apesteguía, D. Vicente Gelati, y D. Juan Lecan-
da, de Dolores, los que de público y notorio se vieron des-
pues de algunos años, lo que no se notó respecto de otros 
por lo que se ignora cual sería su suerte, faltando tam-
bién en el repetido folio tres vecinos de la capital, que 
también estaban en la Albóndiga, y sin embargo se sal-
varon, y fueron el capitan D. Manuel de la Escalera, I). 
Pedro Fernandez, y D. José Vega. Igualmente se liber-
taron otros presos á causa de no haber estado en ese edi -
ficio, por el motivo que se va á insinuar. Al siguiente 
dia de haber entrado Hidalgo á Guanajuato, se enviaron 
á Irapuato á D. Joaquín Pelaez capitan del Regimiento 
del Príncipe; D. Juan José García Castrillo, D. N. Flores, 
y D. Mariano Tercero; y cuando Calleja se acercaba á 
ese pueblo, se dispuso que se trajeran de allí, á excep-
ción del último, que nunca volvió; mas luego que llega-
ron los tres mencionados, se pusieron en el Oratorio de 
San Felipe Neri, cuyo templo ha sido siempre conocido 
por la Compañía, y en la bóveda de sepulcros estuvieron 
ocultos en la noche de que se habla. 

Habiéndose acercado las tropas realistas á las alturas 
de Jalapita, que dominan la entrada de la Cañada de 
Marfil, comenzaron los insurgentes á batirlas con la ar -
tillería que tenían colocada en dos lomas á la izquierda 
del camino en el paraje llamado Ranchoseco; por lo que 
Calleja se vió precisado á desalojarlos de ellas, disponien-



do, que una sección <le caballería. 6 infantería A las órde-
nes del Coronel Empáran se dirigiese por la izquierda k 
cortar la retirada, ocupando el camino de Silao, mientras 
atacaba de frente el capitan I). Antonio Linares el que 
con los voluntarios de Celara, á galope se apoderó en un 
momento de los cuatro cañones puestos en la batería y 
dispersó á los que estaban defendiéndola, ' 

Así principió y continuó el ataque en él sábado 24, co-
mo se manifestó al referirse, que como á las odio de la 
mañana, se había recibido el aviso, de que Calleja se acer-
caba con dirección á la primera batería, dándose igual-
mente noticia de las providencias, que se tomaban en la 
capital, ya porque estaba en el orden, el que primero se 
diese conocimiento de lo que pasaba dentro de ella, y va 
porque las principales operaciones que se ejecutaban en 
el csterior, se originaban del estado y situación, en que 
se iba encontrando la misma ciudad; por lo que siguien-
do ahora ese método, se asienta: "que tomados los caño-
nes de la batería, se dividió el ejército en dos columnas, 
formada la una con los granaderos y varios cuerpos de 
caballería cuyo mando tomó el mismo Calleja: y Ja otra 
que se puso á las órdenes del Conde de la Cadena Flon' 
la componían el Regimiento de infantería de línea de la 
corona, los Dragones de San Luis, que mandaba el Conde 
de San Mateo Valparaiso, y otros cuerpos de caballería, 
quedando una reserva á las órdenes del Coronel Espino-
za, Despues de haber ocupado Calleja el caserío de Mar-
fil, no obstante el fuego de una batería situada en una 
altura de en frente, tomó el camino del Real de Santa-
Ana, que conduce á Valenciana por sobre las montañas 
que forman el costado del Noroeste de la cañada. Flon á 
la derecha de Calleja siguió el camino llamado de la Yer-
vabuena, dominando á la misma cañada por el Sudeste, 
y con esta disposición se evitó c-1 paso por ella, y queda-
ron sin efecto los mil y quinientos barrenos abiertos en 

FUS espaldones. Como en la apertura y formación de 
ellos se ocuparon dias enteros multitud de operarios en el 
largo espacio que tiene la entrada de Marfil, la que siem-
pre está llena de innumerables pasajeros, resulta, que ta -
les operaciones venían á ser tan exesivamente públicas, 
que Calleja las estaría sabiendo de continuo, sin necesi-
dad de que se le dieran los avisos, de que se habla en la 
nota marginal del folio 46. 

En esa concluye la relación del modo, con que se em-
prendió el ataque, la que se ha copiado aquí 110 solo p a -
ra que se impongan de ios mismos pormenores, los que 
110 hayan visto la historia, en que se refieren, sino tam-
bién, para que desde luego se resuelvan algunas dudas, 
que es natural les ocurran á los que no estén al alcance 
de la situación, y circunstancias» en que se hallaba Gua-
najuato. Si desde temprano se empezó á saber que las 
tropas iban tomando las principales baterías, y obtenien-
do sin cesar grandes ventajas; y en suma, que era inevita-
ble la pérdida de la batalla, sin que quedara la mas leve 
esperanza de defensa; y si en tal concepto se dieron al 
público los avisos anunciados, y los generales con mucha 
anticipación, espacio y comodidad hicieron su pública r e -
tirada; ¿en qué consistió que el ejército realista 110 aban-
zara inmediatamente para la ciudad, y que esta quedara 
todavía en toda esa tarde y noche á disposición de los in-
surgentes, y del pueblo? 

Se ha visto, que para evitar el paso de la cañada, se 
dirijieron por rumbos opuestos las dos columnas, en que 
se habia dividido el ejército, haciéndose al efecto un gran 
rodeo; y como en ese se emplearon algunas horas, era 
forzoso que en otras tantas se demorara el avance para 
la capital. En el folio 47 se dice: "que Calleja y Flon 
simultáneamente iban ocupando casi sin resistencia los 
diez puntos fortificados que habia á uno y otro lado de 
la cañada,- correspondiéndose entre sí y cuyos fuegos se 



cruzaban;" mas si esa ocupacion no les fué difícil verifi-
carla es muy verosímil, que tampoco lo fuera, el haberse 
hecho del tramo, ó paraje, en que se habían abierto los 
barrenos, en cuyo caso no habría sido necesario el rodeo, 
y se podría haber continuado la marcha por la cañada. 

La primera operacion, que fué la de ocupar los puntos 
fortificados, no presentaba mayor dificultad, porque ca-
reciendo de disiplina y de los fusiles suficientes los hom-
bres, que defendían los diez puntos, serían desbaratados 
muy pronto y con una grande pérdida, dejando abando-
nados los cañones. No sucedía lo mismo con los barre-
nos, los que estando comunicados por una misma mecha, 
darían fuego todos á un tiempo, sepultando al ejército á 
su paso por aquella estrecha garganta. Para prender la 
mecha bastaba una sola persona, la que pudiendo ejecu-
tarlo cómodamente, sin que la viesen los que avanzaron, 
serian víctimas de la esplosion simultanea, cuando no les 
era posible percibirla antes, y que por lo mismo tampoco 
se hallaban en ocasion, de precaberla. En el caso ante-
rior, en que estaban á la vista, los que preparaban el tiro, 
no solo era fácil librarse de él si no también derribarlos; 
mas en el segundo caso era inevitable un peligro, que no 
se podía conocer sino hasta despues, de que hubise causa-
do sus estragos. 

En los folios 47 y 52 se refiere: "que Calleja tardó 
seis horas en llegar á la Mina de Valenciana, y Flon á la 
altura de las Carreras y Cerro de San Miguel, que do -
mina á la ciudad, detenidos mas que por la tenacidad de 
la resistencia, por las dificultades del terreno, cuyas desi-
gualdades y asperezas obligaban á llevar la artillería es-
tirada por los soldados." Pasó Calleja la noche en Valen-
ciana, ocupando una posicion, que le proporcionaba batir 
á los insurgentes con ventaja al día siguiente si encofra-
ba alguna resistencia; é hizo llamar al encargado de jus-
ticia y le previno continuase desempeñando aquel cargo, 

aunque habiasido nombrado por Hidalgo, dándole el bando 
del indulto, v el edicto de la Inquisición contra este, p a -
ra que lo publicase y fijase en el día inmediato. Chovell, 
los padres capellanes de la mina, y otros quo se hallaban 
temerosos y dispuestos á escapar en aquella noche se 
tranquilizaron en vista de estos documentos, y se queda-
ron en sus casas, juzgándose seguros; pero habiendo r e -
cibido la noticia de la matanza de los presos en la Albón-
diga, mandó prender á Chovell, y á otras personas de a -
quel mineral." ¿ .. 

He copiado también esta relación, tanto por los moti -
vos que tuve para trascribir la que le precede, como por-
que ademas hay otro muy conducente para la especie, 
que voy á esponér. Tal vez se dirá, que Si con el rum-
bo que tomó la columna que mandaba Flon, quedaba evi-
tado el peligro de avanzar por el estrecho en que estaban 
preparados los barrenos, no habia necesidad de emprender 
el largo camino que hizo la otra columna por d punto o-
puesto, pero varias razones persuaden lo contrario, tal le-
la ocupó una posicion que le proporcionaba batir a los in-
surgentes con ventaja, si encontraba resistencia, porque 
domina á la ciudad; y dándole un conocimiento mas 
amplio del estado y situación, en que esta se bailaba, o -
braba con mejores datos, cojía entre dos fuegos a los que 
todavía procuraran resistirle, impedía los desórdenes, que 
algunos ó muchos cometieran en su fuga, tomando en el 
entretanto en el mineral en que se hallaba los informes y 
medidas que estimaba couvenientes; y por último proce-
día con toda la cordura y previsión que le proporcionasen 
el éxito favorable y seguro de la campaña. 

Aunque desde mucho antes habían perdido los insur-
gentes como se tiene dicho, las baterías, que estaban en 
las lomas distantes, y en las mas cercanas, había quedado 
en el interior, un cañón de grueso calibre situado en el 
cerro del Cuarto, y que estaba servido por un norte-amen-



cano, al que se le habían reunido una porcion de los dis-
persos, y de la gente del pueblo, y que dió origen á lo 
que fué aconteciendo en el resto de ese dia. A las sin-
co de la tarde avanzaron las fuerzas de Flon al cerro de 
San .Miguel y las. Carreras; y tan luego que las avista-
taron los que estaban en el del Cuarto, les rompieron el 
fuego, al que aquellos correspondieron inmediatamente 
con otro tiro, y continuaron estos por una y otra parte 
sin interrupción hasta que oscureció, pasando sin cesar 
las balas por encima de la ciudad, lo que llenó de susto y 
de consternación al vecindario, temiendo que algunas ó 
muchas caliesen sobre los edificios, en cuyo caso las per-
sonas que estaban dentro serían sepultadas en sus ruinas, 
y porque la plebe en pelotones desde el fin de la tarde' 
en qne habia cesado el fuego de la artillería, con el mas 
terrible furor y desenfreno, recorría las calles, amenazan-
do y gritando mueras, lo que intimidó á las familias, te-
miendo fundadamente que se arrojaran á derribar las 
puertas de las casas, y á cometer dentro de estas todas 
las violencias, desórdenes y tropelías, que eran do espe-
rarse cuando no habia quedado autoridad ni fuerza a b u -
na que lo impidiera; de suerte que esa noche fué la mas 
funesta y horrorosa, y que la aflicción y angustia de los 
vecinos llegó á tal grado, que podría reputarse como la 
mas penosa y lamentable agonía. 

Tan triste y desesperada situación subió de punto a las 
tres de la mañana, en que se volvió á romper el fuego; y 
aunque en esas primeras horas no fué muy continuado, 
pero sí lo estuvo y muy vivo desde á las siete hasta las 
ocho y media, en que'concluyó enteramente por el avance 
de la columna de Calleja, el que habiéndose quedado en 
Valenciana la noche anterior, como se dijo, emprendió su 
marcha para la capital; y tan luego que al bajar la Cal-
zada llegó al punto que le pareció mas apropósito para ba-
tir á los que estaban en el cerro del Cuarto, dispuso que 

se situaran dos cañones, con los cuales á los primeros t i -
ros desmontó al que tenían aquellos, habiendo muerto en 
esa operacion dos granaderos de Celaya por un tiro^ qne 
casualmente se le fué á uno de sus mismos compañeros. 
Desmontado el cañón lo abandonaron inmediatamente; por 
manera que la resistencia que con él estuvieron haciendo, 
fué el último esfuerzo que hubo por parte de los insur-
gentes, y con el que finalizó en Guanajuato la ocupacion 
de la capital por ellos, la que tuvieron á su disposición 
los cincuenta y ocho dias corridos desde el viérnes 28 de 
Setiembre, hasta el sábado 21 de Noviembre, con lo que 
termina este capítulo, 



CAPITULO X . 

La columna de Calleja bajó por la Calzada de Valenciana, y al pasar por Grana-
ditas ordenó el tooue de degüello, en el que perecieron dos individuos.—La 
columna que mandaba Flon, bajó por la Calzada de las carreras, en la que se 
dio igual órden, la que no llegó á tener efecto por los motivos que se exponen. 
—Cuál fué la causa de que se dispusiera la aprehensión de varias personas de 
Valenciana—Habiendo llegado Calleja á la plaza mayor, dispuso que solo 
quedaran dentro de la ciudad dos Regimientos: que volviera á salir todo el 
ejército para situarse en las alturas de Jalapita, y que allí se formara un cam-
pamento.—Se destacaron varias partidas de tropa, para que recogieran a la 
gente del pueblo, que se encontrara en las calles y en los barrios, y se asegura-
sen en la Albóndiga.—Al mismo tiempo se aprehendieron cinco sugetos decente?, 
los cuales con los traídos de Valenciana fueron llevados al campamento, en el 
que estuvieron hasta otro dia, que se les puso en dicha Albóndiga.—Allí se for-
mo una averiguación, y se fusilaron liwgo veinte y Iré*.—Se publicó mi bando 
en el que se conminó con la pena capital á los infractores.—Se formaron y le-
vantaron nueve horcas, á mas de la que habia en la plazo mayor, y fu. ron e -
jecutados cincuenta individuos.—Se dirijieron á la ConmnJanpio de Brigada 
los siete que estaban en Granoditas. y que se consignaron al Convento de S»» 
francisco de Querétaro.—Se organizó el Gobierno realista y salió el ejército. 
—Los vecinos acordaron hacer eu persona las centiuelas y roudus. 

El capítulo anterior termina diciendo: "que con el a -
bandono del canon situado en el cerro del Cuarto, y con la 
dispersión y fuga de los que con él hacían resistencia, ha-
bia cesado esta enteramente á las ocho y media de la ma-
ñana del Domingo 25. Desde esas horas comienza la ma-
teria del capitulo presente, el que concluye en 31 de Di-
ciembre del año de 1810. Desembarazado Calleja, con-
tinuó bajando la Calzada, y al pasar por delante de Gra-
naditas, y cerciorado acerca de las desgracias causadas en 
la tarde del dia anterior, le previno al Capitan del Regi-
miento de Puebla Guizarnotegui, que reconociera el edifi-
cio; y habiéndole presentado á seis ó siete hombres, que se 
encontraron allí, y que se supuso que habían tenido parte 
en la matanza, ó que habían entrado a robar, hizo que se 
les diera muerte y que se tocara á degüello., lo que luego 
mandó suspender para ejecutar castigos mas meditados. 

Al mismo tiempo que Calleja bajaba por dicha calzada, lo 
hacia Flon por la de las Carreras con el toque de degüello; 
pero como las calles estaban solas y las casas cerradas, 
no tuvo efecto alguno esta providencia: y habiendo llega-
do á la plazuela de San Diego, salió del Convento de ese 
nombre Fray José María de Jesús Belaunzarán, el quo 
despues fué postulado Obispo por el Presidente Bustaman-
te, y echándose á los piés del que llegaba, y presentán-
dole un Santo Cristo, logró, que se suspendiera aquella 
disposición, 

Como lo que se tiene expuesto, y lo demás que se s i -
gue refiriendo desde el folio 32 en adelante, es cierto en 
lo general, tan solo me ocuparé en llenar algunos huecos, 
y rectificar algunas inexactitudes y minuciosidades, co -
menzando por el folio 54, en el que se dice: «que habién-
dole noticiado á Calleja en Valenciana la cruel muerte 
que sufrieron los que estaban presos en la Alhóndiga, 
mandó prender á Chovell y á otras personas; mas como e s -
tas se hallaban en un lugar lejano, sin que directa, ni in-
directamente hubiesen tenido ingerencia alguna en tales 
desgracias, no es verosímil que se dispusiera la prisión 
de los que notoriamente eran inculpables; á lo que se a -
grega, que aun en el mero supuesto, de que sin embargo 
de su inculpabilidad se hubiera tomado esa medida, se 
habría hecho ostensiva á todos los que se hallaban en i -
gual caso, esto es, á los que no tenían otro motivo, que 
su residencia en el mismo mineral, lo que convence, que 
fué muy diversa la causa, la que consistió en haber sabi-
do Calleja, que Chovell habia levantado un Regimiento, 
del que era Coronel, y D. Ramon Fabie su Teniente C o -
ronel, habiendo ambos intervenido en la fundición de ca -
ñones, situación de las baterías y apertura de los barre-
nos.» Tampoco es exacta la nota marginal del calce del 
mismo folio, en el que se asienta, que la única persona 
distinguida, que habia perecido en el degüello, fué Calde-



ron al salir de su casa en la calle do los Pozitos, porque 
110 estaba situada allí, y porque hubo otro sugeto, que no 
era del pueblo bajo, á quien yo vi casi acabando, con li-
na herida tan grande, que arrojaba la sangre á borboto-
nes. 

Luego que Calleja llegó á la plaza mayor dispuso, que 
solo quedaran dentro de la Ciudad el Regimiento de i n -
fantería de la Corona, y el de Dragones de Puebla, y que 
inmediatamente volviera á salir todo el ejército para que 
se situara en las alturas de Jalapita á la entrada de la 
Cañada de .Marfil, en donde se formó un campamento, y 
que se recogiera á toda la gente del pueblo, que so en-
contrara en las calles y en los barrios, destacándose par-
tidas de tropa para que los aprehendiera y los llevara á 
Granaditas. Al mismo tiempo so sacaron de la Parro-
quia á D. José Francisco Gómez, y á I). José Ordoñes, el 
primero nombrado Intendente por Hidalgo, y el segundo 
Sargento Mayor en el Regimiento levantado nuevamente, 
y que antes era Teniente do los Dragones del Príncipe. 
A D. Rafael Dávalos, que fué aprehendido en la plaza, 
en donde se encontró, ya lo habían dejado libre; pero ha-
biéndole observado, que on la vuelta de la manga asoma-
ba un papel relativo á lo gastado en la fundición y cons-
trucción de cañones, de que habia sido director, se le reu-
nió á los dos sujetos expresados; á los que también se les 
agregaron los que se habían traído de Valenciana, que 
fueron Chovell, Fabie y Ayala, mandándose, que todos 
fueran conducidos en cuerda y á pió á dicho campamento, 
en el que estuvieron sin alimentos ni abrigo hasta el dia 
siguiente, en que se les trajo á la Ciudad. Uno de los 
comprendidos en esta dispocision fué el Lic. D. Martin 
Coronel, de edad septuaginaria, creyéndose por un equívo-
co, que la palabra Coronel, no era apelativo, sino nombra-
miento de empleo, que habia obtenido por los insurgen-
tes. 

En la tarde se publicó un liando, que contenía varios 
artículos; y aunque por no tenerlos á la vista, no los e s -
preso aquí con toda puntualidad y exactitud; pero por el 
terror que causaron, y por la generalidad con que obliga-
ban, se hicieron tan públicos y sabidos, qué no me será 
difícil mencionarlos sustancialmente en los términos que 
siguen. "Que se imponía la pena de muerte á los que 
habían servido empleos civiles ó militares dados por los 
insurgentes, ó prestádoles á estos extraordinarios servi-
cios, y á todos los que anduvieran en las calles después 
de las oraciones de la noche. Que bajo la misma pena 
se mandaba, que todos presentaran las armas que tuvie-
sen blancas ó de fuego de cualquiera clase que fueran, ya 
de lujo, ó de las que fueran propias para los usos domés-
ticos y de cualquier valor que fuesen; y que se prohibía 
bajo igual castigo toua conversación sediciosa, y toda reu-
nión de gente del pueblo, que exodieáe do tres personas, 
la que seria dispersada á balazos. Ilabia ademas otro ar-
ticulo, que por lo mucho que me afectó, é intimidó, se 111« 
quedó grabado en la memoria con sus mismas palabras, y 
era: el que 011 punto, se encontraba asesinado un 
europeo ó criollo honrado, se 'aprendería á todos los que 
habitaban en la calle, en que se habia cometido el delito, 
y estos se diezmarían, y al que le tocara la suerte sufriría 
la pena capital." Por supuesto, que los que estuvieran 
quietos en sns casas sin la menor ingerencia en el suceso 
acontecido especialmente en la oscuridad de la noche, y 
sin que ni aun siquiera tuviesen el mas remoto antece-
dente, ó indicio, de que se intentara, estaban enteramen-
te libres de toda responsabilidad, y el que sin embargo 
quedaban expuestos á un peligro inminente, é irreparable, 
era clarísimo que ni aun los vecinos mas pacíficos, é ino-
centes tenían segura la vida; mas 110 habiéndose llegado 
á ejecutar semejante asesinato, tampoco llegó el caso, a 
que se refería el artículo. 



En la mañana del limes 26 procedió Calleja á organi-
zar el gobierno, nombrando para Intendente interino al 
Regidor Alférez Real, Don Fernando Perez Marafíon 
por ser respetado y apreciado en Guanajuato, y para Te-
mente Letrado y Asesor ordinario dé la Intendencia al 
Lic. Don Martin Coronel, pata darle una satisfacción pú-
blica do la tropelía, que por un mero equívoco había su-
índo Nombró para Ministros principales de Real Ha-
cienda, a Don Francisco Marino y á Don Bernardo Ga-
hndo: para la administración de la Aduana á Don Alonso 
Perez Marañon, para la de Correos áDon Ignacio Salie-
11a, recayendo la de Tabacos conforme á Ordenanza en el 
Visitador Don Ramon Neyra. Repuso á Don Miguel 
Autonio de Arizmendi en la Alcaldía de primer voto y 
por medio de un oficio previno el Ayuntamiento que'se 
procediera a la elección de Alcalde de segundo voto, por 
no haber sido legal la de Don José Miguel Llórente, y 
dio cuenta al Virey con los expresados nombramientos, 
todos los cuales le fueron aprobados. 

Se trajeron del campamento los presos de la misma 
manera, con que se les habia llevado, y se les condujo k 
la Alhondiga, en la que los esperaba Flon para sentenciar-
los como comisionado para el efecto por Calleja, y se hizo 
allí con asistencia del Escribano de Cabildo Don José Ig -
nacio Rocha un ligero exámen acerca de la gente del 
pueblo recogida en el dia anterior, para calificar los que 
hubiesen concurrido á los saqueos y al degüello, ponién-
dose luego en libertad á los que se creyeron inocentes, y 
todos los demás se diezmaron, que llegaban á doscientos; 
y de ellos se sacaron en suerte diez y ocho, los cuales en 
la misma mañana fueron pasados por las armas en el pa-
tio oel mencionado edificio. Como uno de los artículos 
del bando prevenía, que sufrieran la pena capital los em-
pleados y militares, que hubieran tomado parte en la re-
volución, o los que en esta habían obtenido grados supe-

riores, ó prestado servicios extraordinarios, mandó Flon 
que se fusilaran por la espalda como traidores en el mis-
mo dia y lugar, en que lo fueron los del pueblo, y D. 
José Francisco Gómez, D. José Ordeñes, D. Rafael Dár-
vaíos, D. Mariano Ricoehea, administrador de Tabacos de 
Zamora, y D. Rafael Veuegas, ambos Coroneles; por lo 
que fueron veinte y tres inclusos los diez y ocho diezma-
dos, los que fueron ejecutados en aquella fecha según a-
parece de la certificación, que dió D. José Monter, Tenien-
te del Regimiento de la Corona, que mandaba la partida 
ne carga da de las ejecuciones. 

No se limitó Calleja á las que se acababan de hacer, 
sino que estendió su severidad al procedimiento de otra 
multitud, y á que se verificasen de la manera mas publi-
ca y visible. En la plaza mayor como en todas las c iu-
dades, no habia mas que una sola horca, la que no era 
bastante para abarcar á todas las personas que intentaba 
Castigar con ese suplicio; por lo que dispuso en el mismo 
día 27, que se trajeran á cuantos carpinteros se pudie-
sen encontrar para que á la mayor brevedad se forma-
ran y levantaran tantas horcas cuantas eran las plazuelas, 
que * habia en toda la ciudad, y que eran la de Granadi-
tas, San Roque, San Fernando, San Diego, San Juan, el 
¿opero, Mexiamora, el Baratillo y la compañía, y á de-
mas una en cada plaza de las minas principales. En el 
martes 27 se diezmaron ciento ochenta hombres y loa 
treinta y dos, á quienes tocó la suerte, fueron ahorcados 
en esa noche en la plaza mayor. El miércoles 28 por la 
tarde sufrieron la misma pena en la horca de Grauaditas 
ocho individuos, y los colegiales de minería D. Casimiro 
Chovell, administrador de la mina de Valenciana, 1). R a -
món Fabie, empleado en la misma negociación y D. Igna-
cio Ayala. El juéves 29 también por la tarde fueron 
puestos en la. horca otros cuatro individunos, y cuando ya 
habían perecido dos se publicó y solemnizó con un repi-



que general el indulto, por el que quedaron libres los dos 
restantes. Despues de la publicación del indulto sucum-
bieron en la misma liorca de üranaditas el 5 de Diciembre 
cinco individuos mas del pueblo, que desde antes estaban 
presos por otros crímenes, y que se creyó, que igualmem-
te eran culpables en el asesinato de españoles, todos los 
cuales componen cincuenta, á los que agregándose los 
veintitrés del primer dia, ascienden á setenta y tres, 
á los que llegó el número total de los que fueron fusila-
dos y ahorcados es esas diversas ejecuciones. 

En el folio 63 se asienta: "que todos los demás presos 
fueron puestos en libertad, aun aquellos, que como D. 
Francisco Robles habían ocupado puestos importantes, en 
•lo que se padecen dos equívocos. El uno, el que no fué 
D. Francisco el director ó Superintendente, sino su padre 
D. José Mariano, según se explicó en el capítulo anterior: 
y el otro equívoco consiste, en que se hubiera puesto en 
libertad brevemente conforme se da á entender. Se ad-
vierte, que no fué de los que al principio se aprehendie-
ron, sino despues, y que inmediatamente se le llevó bien 
asegurado á la cárcel pública, disponiéndose, que su-
friera la pena capital, de la que logró salvarse, ofreciendo 
un donativo de veinticinco mil pesos para los gastos 
de la guerra: y como á los pocos dias salió el ejército, 
se le encargó la ejecución á la Intendencia por correspon-
der al ramo de hacienda. Yo lo visité dos veces en la 

• cárcel, en la que permaneció hasta el 31 de Diciembre, 
en cuya noche salió, y me lo hizo saber, porque á poco 
rato me vió casualmente; mas como el resultado último 
de ese pasage sea posterior á esa fecha, se difiere para 
despues. 

Por la misma razón se difiere también lo ocurrido con 
el Religioso Dieguino Fraiy José María Belaunzarán, 
y con el Religioso Franciscano Fray Bernardo Conde. 
Al primero se le hacia cargo de haber predicado cuando 

volvió á la Iglesia la procesion, que sacaron los insurgen-
tes en 18 de Noviembre: y al segundo por haber predica-
do en las calles á favor de la insurrección. A uno y á 
otro se les órdeno que pas'aran á México, y se le presen-
tasen al Virey: y aunque el primero cumplió con la or-
den, pero el segundo en vez de tomar ese camino, se diri-
jió á Guadalajara, la que entonces ya estaba ocupada pol-
los sublevados. 

Habiéndose procedido á recojer las armas en cumpli-
miento de lo dispuesto en el bando, se ejecutó con tal 
rigor esta providencia que no se exceptuaron de la entre-
ga, ni los espadines de lujo, los cuales no solo tenían los 
puños de oro, sino adornados con piedras preciosas, 
como erau los que usaban en los dias solemnes de asisten-
cia los regidores perpetuos, y acaudalados, con cuyas 
alhajas se quedó Calleja, el que siendo Yiiey posterior-
mente, se aseguró, que se las habían dado al platero Vera 
para que dispusiese varias formas de brillantes para la 
Virrey na; mas en lo que en el folio 61 se dice con respec-
to al reclamo de las armas pertenecientes á D. Manuel 
Quintana, se padece equívoco según se esplicará adelante. 

Calleja con su capellau Fray Diego Bringas reunió á 
los eclesiásticos del clero secular y regular, y les repren-
dió el que muchos de ellos se hubieran mezclado en la re-
volución, lo que era opuesto á su carácter y estado: y á 
mayor abundamiento ordenó, que se pusieran en estrecha 
prisión varios sugetos notables y particulares, lo que na-
turalmente exita la duda acerca de la causa, por la que se 
les trataba con ese rigor, si eran inocentes, y si no lo e -
ran, porque no se les castigaba desde luego, como se les 
castigó á los otros, de quienes se tiene hablado; mas no-
será difícil averiguar el motivo y objeto de esa providen-
cia, si se refleeciona en los dias, en que se dictó, y en la 
conducta de las personas que comprendía, y á excepción 
de Cañal, de quien se dan pormenores muy marcados, y 



se indican con demasiada generalidad, los que conciernen 
á los restantes, que fueron presos, y de los que se hará 
una reseña. 
• D. Narciso María Loreto de la Canal, era de una fami-
lia de las antiguas y principales del país, y disfrutaba de 
un opulento caudal. Era Coronel del Regimiento de 
Dragones provinciales de la Reina en la Villa de San 
Miguel el Grande, en donde residía, y las culpas y faltas, 
que se le imputaban, consistían en haberse mezclado en la 
insurrección iniciada en el pueblo de Dolores, ó por lo me-
nos, en no haberla sofocado, ó contrariado en la Villa 
mencionada, cuando se aproximaban, ó entraban, los que 
la habían comenzado; y per último, en haberse venido para 
Guanajuato, cuando ya estaba ocupado por los insurgen-
tes, y permanecido aquí durante su ocupacion. En vista 
de esas imputaciones, cuando llegó el ejército realista á 
esta ciudad, se le sacó con la mayor tropelía y dureza de 
la casa, en que estaba alojado, y se le llevó al campamen-
to en compañía de los demás, que fueron conducidos al 
mismo lugar, en el que sufrió los mas duros ultrajes hasta 
el dia siguiente que lo trajeron de allí, y io pusieron en 
la Albóndiga, Si las especies, que so le imputaban, so 
comparan con las relativas á los seis sugetos decentes, 
que se fusilaron y ahorcaron, se conocerá desde luego, 
que estas no admiten la mas ligera duda, por haber sido 
tan públicas y notorias, que nadie las ignoraba. Obtu-
vieron con todo su beneplácito empleos civiles y militares 
por los insurgentes, les prestaron con todo afan extraordi-
narios servicios, situaron con empeño las baterías y caño-
nes, intervinieron en su fundición y construcción, y en la 
apertura de los mil y quinientos barrenos, y sus operacio-
nes todas fueron tan marcadas, que bastaba mencionarlas, 
para persuadirse de la inmensa responsabilidad, en que 
habían incurrido para con el gobierno, y de que por ella 
se les debia imponer en el instante sin averiguación ni va-

eilacion la pena, á que eran acreedores. Igual concepto 
merece la conducta de la plebe, que tomo una parte tan 
activa y constante en la insurrección, en los diversos sa-
queos y asesinatos de todas clases y en todos los demás 
desórdenes y escándalos que se oxperimentaron entonces. 

Era bien diverso el caso de Canal. Por las declaracio-
nes tomadas á D. Vicente Gelati Ayudante Mayor en el 
mismo cuerpo de Dragones y á D. Domingo del Berrio se 
percibe, que no estaba de acuerdo con los que promovie-
ron el movimiento revolucionario, ni tomó en él una parto 
activa, lo que se confirma cou el parecer del Auditor I>. 
Matías Antonio de los Ríos, que asienta: "el que se le de-
bía juzgar no por lo que habia hecho., sino por lo que ha-
bía dejado de hacerce, y así es, que no le resultó acreditada 
la primera imputación; y aunque con respecto a la segun-
da y tercera no deja de ser culpable á primera vista, pe-
ro como ambas eran susceptibles de explicacianes acerca 
de las escusas y circunstancias que atenuaeen su culpabi-
lidad, es claro, que para conocer hasta qué grado llegaría 
ésta, era necesaria una prolija averiguación por medio de 
un proceso, el que no pudiendo substanciarse, ni menos 
concluirse dentro de los pocos dias que faltaban para Ja 
marcha del ejército, tampoco podía recaer en el entretan-
to una providencia definitiva. 

Aun eran mas fuertes los motivos, que la resistían en 
el caso, de que se habla en el folio 63, en el que se lee, 
"que se habían puesto en libertad aun aquellos que habían 
ocupado puestos importantes, á excepción de los capella-
nes de Valenciana y otros eclesiásticos, que con sus ser-
mones habían exitado al pueblo á la defensa" Iso ex-
presándose cuántos y quienes fueron tales presos, ni lo 
que se imputaba á cada uno, conviene hacer una reseña 
de ellos, para que en su vista se venga en conocimiento 
del concepto que se deba formar acerca del carácter y con-
secuencias de semejante medida. Los capellanes eran loa 



presbíteros I). Francisco Zúñiga y I). Apolinar Aspeitia: 
no se sabe si predicaron; pero siendo de suponerse que 
llevaron estrechez con los tres principales destinados en 
aquella mina, los cuales especialmente el administrador 
levantaron allí un Regimiento de infantería, en el que ob-
tuvieron los nombramientos de Coronel, Teniente Coronel 
y.Sargento Mayor; no es difícil que se hicieran sospecho-
sos de haber tenido alguna influencia ó cooperac-ion en el 
levantamiento de dicha fuerza, ó bien de que por tales re-
laciones manifestaran empeño en lo que se acordara para 
sostenerla, y para asegurar é incrementar la defeDsa. 

El que había sido Cura en el Real de Santa Ana Rr, 
D. José María de Oñate estaba tildado según unos, de 
haber intentado disuadir á un sobrino suyo, de que con-
tinuase en el Regimiento de la Corona en que venia; y se-
gún otros de estar escribiendo un diario de todo lo que enton-
ces ocurría, pintándolo con colores bastante desagrada-
bles para el Ínteres del gobierno. Los clérigos D°Juan 
Nepomuceno Pacheco y D. Pablo García Villa predicaron 
en las calles y en los balcones. Don José Caamaño mé-
dico, que por mucho tiempo estuvo radicado en San Luis 
Potosí, llevaba poco de avecindado en Guanajuato, y cuan-
do los insurgentes lo ocuparon, recibió varias cartas de 
aquel lugar, preguntándole sobre todo lo ocurrido en esa o-
cupacion, á las que contestó en términos, que manifestaba 
según se dijo, entusiasmo y consideración en favor de e-
llos: y habiendo sabido Calleja de estas contestaciones, 
se le puso también preso en la Alhondiga, en la que estu-
vieron reunidos dentro de un estrecho cuarto y con centi-
nela de vista cinco eclesiásticos y dos seculares, mientras 
se averiguaba la gravedad ó pequeñez de sus respectivas 
faltas, á diferencia do los fusilados, á quienes por ser tan 
público y palpable su comportamiento, so les podía impo-
ner el castigo inmediatamente. 

Antes'de emprender Calleja su marcha despachó áMc-

xico un convoy, en el que remitió las barras de plata del 
Rey, y de los particulares, que se las habían presentado, 
y que ascendieron á setecientas dos, enviando también las 
máquinas, é instrumentos que se habían construido para 
la Casa de Moneda, en la que se trabajó con tanto einpe-
y tesón, que en siete semanas estaba casi concluida, sis 
embargo de que las máquinas, é instrumentos para la a-
cuñacion, eran tan finos, esquisitos y curiosos, que gene-
ralmente se admiraban; siendo uno de los muebles princi-
pales el cañón de grandes dimenciones, al que se daba el 
pomposo nombre de Defensor de la América, el que estu-
vo espuesto por muchos días á la curiosidad pública en el 
pátio pricipal del palacio de México. Por último iban 
los siete sujetos, que estaban presos en Granaditas, los 
que se remitieron directamente al Comandante de la Bri-
gada García Rebollo, el que los puso en el Convento de 
Sar Francisca de Querétaro, á excepción del médico Ca-
maño, al que se le pasó hasta México. ^ Habiéndose en-
fermado Canal de un insulto que le atacó en su prisión, 
se le permitió que pasara á curarse en la casa del Mar-
quéz del Villar del Aguila, en la que murió; mas en vista 
de las diligencias ya mencionadas acerca del modo, con 
que se había conducido, y de otras que se practicaron des-
pues, se sobresello en la causa conforme al parecer, ó 
dictámen del Auditor de Guerra Galilea, mandándose en 
consecuencia devolver á la familia los bienes, que habían 
sido embargados. El Dr. Oñate también falleció en Que-
rétaro; de manera, que á excepción de esas dos personas, 
todas las demás volvieron á Guanajuato, habiendo sido el 

" último el médico mencionado por que duró mas su prisión 
en la cárcel de Corte de México. 

La marcha del ejército se verificó en el dia 9 de Diciem-
bre: de suerte, que tan solo catorce días ocupó Calleja la 
Capital; y aunque estuvo alojado en las casas consistoria-
les, no pasaba allí la noche, sino que todas las tardes se 



dirijía al campamento formado adelante de Marfil, de don-
de regresaba hasta la mañana siguiente. Se llevó como 
agregados á las fuerzas que marchaban, á los regidores 
D. José Mariano y D. Pedro de Otero, que aunque eran 
oficiales no hablan estado en Granaditas, ni tomado parte 
alguna en los sucesos de la época; por lo que, y porque 
no eran españoles, sino originarios de la misma ciudad, se 
habían quedado quietos en ella sin que nadie los molesta-
ra, y también agregó al ejército al español D. José Joa-
quín Pelaer, que era Capitan en el Regimiento de Drago-
nes del Príncipe, y que por una rara casualidad se habia 
salvado de los peligros en que estuvo. En el folio 65 se 
refiere: "que como no quedaba en Guanajuato guarnición, 
ni otra defensa, que una compañía que formaron los ve-
cinos armados, salieron con este convoy las mas de las fa-
milias principales, unas para radicarse en México, y otras 
para esperar en Querétaro á que hubiese mayor seguri-
dad, para regresar á sus casas; y esta emigración sobre 
tantas pérdidas como habia sufrido Guanajuato, consumó 
la ruina de aquella ciudad antes tan rica y populosa, de-
jándola por muchos años reducida á la miseria, y arrui-
nado el opulento ramo de las minas." Y en la nota del 
calce se expresa D. Lucas Alaman en los términos que 
siguen: "Entonces pasó mi familia á establecerse en Mé-
xico, lo que fué el motivo de mis viajes, y de todas las 
visicitudes de mi vida, que sin esta causa habría pasado 
tranquilamente en Cuanajuato en las ocupaciones del gi-
ro de mi casa:" que es decir, que por su propia boca apa-
rece, que salió de aquí el día 9 de Diciembre, no habien-
do vuelto ni aun al país hasta el fin de la revolución; con-
viene que se descubra, cuáles fueron los antecedentes que 
tuvo, ó las fuentes de que bebió para formar la historia 
de ella. La del Cuadro está tomada de lo que se publi-
caba en las gacetas, ó se leía en algún archivo; de suerte, 
que la que escribió el autor de la obra de que me ocupo, 

no es mas en lo general, que las copias de otras copias, 
de que se sirvió D. Cárlos B u s t a m a n t e , a excepción de l i -
na que otra observación, que se le hacia en aquellos pun-
tos en que se dejaban ver las afecciones de partido a -
cer'ca de las cuales andaban opuestos los dos copiantes, 
que dieron á luz sus respectivas historias. 

Lo trascrito del folio 65 no basta para dar a conocer 
la situación, que tan solo se atribuye a la salida de algu-
nas familias. Los españoles asesinados y los que muñe-
i o n en varios combates, las tropas, que en los mismos 
habían sucumbido, especialmente en el monte do las Cru-
ces y á las cuales se habían agregado desde entonces con 
extraordinario alboroto y ardor la plebe y casi todos os 
operarios de las minas: y por último las innumerables 
víctimas que habia hecho la terrible epidemia del tito, 
que se esperimentaba entonces. Todas esas faltas eran 
t intas, que aun atendiendo únicamente a las que com-
prendían á los muertos, formaban un numero crecidísimo, 
el que se aumentaba demasiado, agregándose las de mu-
chas p e r s o n a s oscuras, que existían ademas de las cono-
c i d a s y notables, que habían emigrado. Los dispersos, 
que estaban en la espectativa de evadirse sin ser aperci-
bidos, v casi todo el pueblo bajo, que por su inclinación a 
los insurgentes aspiraban á seguirlos, fueron desapare-
a n d o col ese intento; de suerte que reunidas las parti-
das todas, de que se tiene hecha mension, pasaban íle 
veinte y c neo mil hombres, los que faltaban de Ja capital 

l e n t o de un corto tiempo, ó con la diferencia de pocas 
semanas, quedando por consiguiente en o la 
srande, que nunca se habia estado en ta sosiego, quie-
t u d y en un silencio tan profundo; por lo que tan luego 
que salió el ejército, se reunieron los vecinos para acordar 
Z medidas 'conducentes, así para el buen rden como 
para la defensa general y particular, * 
cada uno con su persona cuantas centinelas y rondas Im 



f»en necesarias; lo que no era fácil que se efectuara inme-
diatamente, porque no estaban armados, ni tampoco po-
dían armarse en atención, á que en cumplimiento de lo 
ordenado en el bando públicado en el 25 de Noviembre, 
no habían quedado ni los cuchillos de las cocinas; y así 
es, que para allanar esa dificultad, no se encontró otro 
arbitrio; que dirijir un propio á Silao, á donde había lle-
gado Calleja, solicitando el permiso de que se formasen 
las lanzas, que fueran precisas para los objetos, á que se 
habían comprometido los vecinos; pero nada puede dar 
tina idea mas completa del estado de debilidad y desaliento, 
en que se vió la poblacion, que el pasaje ocurrido á fines 
de Diciembre. 

Una gavilla que apenas llegaría á treinta hombres al 
mando de un tal Mallagoitia, entró al anochecer y se di-
rigió á la casa del Intendente D. Fernando Perez Marañon, 
el que se mandó negar; mas como ignorando esa orden el 
mozo ó portero, á quien se le liabia preguntado primera-
mente, dijese, que estaba allí, allí, se suscitó un altercado 
sobre quien hablaba la verdad; por lo que le fué necesario 
al que lo negó (que era un hermano del referido Inten-
dente) el pasar por el bochorno de dar á conocer, que él 
era el que trataba de ocultarla, y se prestó á tratar con 
el cabecilla, que lo buscaba, á quien le dió cien pesos, en-
cargándole, que no causara perjuicio á la poblacion, y que 
se marchara a las seis de la mañana del siguiente día, co-
mo lo cumplió: siendo de notar, que esa gavilla tan insig-
nificante y despreciable, no solo le impusiese á todo el ve-
cindario, que no se movió, ni aun á chistarle, sino que 
también puso en conflicto á la primera autoridad. 

Hablándose en el capítulo I V de los españoles, que no 
habían tomado parte en la defensa, se refirió: que cuatro 
habían desaparecido en esos dias, tomando el rumbo de 
San Blas, pero que D. Manuel García de Quintana, que 
fué uno de ellos se había quedado en León, en donde resi-

día la familia de su esposa, En los últimos dias del e s -
presado mes de Diciembre llegó Calleja allí, por lo que 
Quintana, que era el Teniente Coronel, y Comandante del 
Batallón de Infantería Provincial de Guanajuato, se le 
fué á presentar, manifestándole quien era: mas tan luego 
que Calleja oyó el nombre, se indignó tanto, que ciego do 
la cólera le arrancó las divisas, y las arrojó al suelo, in -
crepándolo con la mayor dureza, porque su falta de pun-= 
donor y de delicadeza liabia sido tan escandalosa, que 
con el mayor descaro había abandonado públicamente la 
tropa, de que era jefe, sin avergonzarse de que el Sar-
gento Mayor del mismo cuerpo como lo era Berzabal se 
hubiera conducido con tanto valor y delicadeza; por lo 
qr,e le prevenía, el que inmediatamente partiera á pre-, 
sentarse al Virey, para responder á los gravísimos caiv 
gas, que le resultaban de haber faltado á todos sus d e -
beres, y á su honor; y en seguida la esposa del que ha* 
bia sufrido tan severa prevenoion y ultrajes, se apersonó 
con D. Julian Obregon, en cuya casa estaba hospedado 
Calleja, suplicándole, que se interesara con el secretario 
Villamil para la suspension de la órden, la que no llegó 
á tenor efecto, porque tan luego que salió de allí el refe-
rido Quintana eayó en cama, y á poco falleció. Este pa-
saje me lo refirió circunstanciadamente varias voces el 
mismo D. Julian que lo había presenciado; por lo que 
convendrá observar, si esta relación, á la que se regis-
tra en ol folio 61, presenta mas verosimilitud. 

Si la enfermedad, de que allí se habla hubiera sido 
efectiva, no había la mas leve necesidad, de que Quinta-
na se hubiera ausentado precipitadamente como prófugo; 
porque si la falta de salud le impedia estar dentro de la 
fortificación con el cuerpo, de que era jefe, es claro, que 
por tal impedimento habría quedado exonerado del ser-
vicio. Como militar se presentó luego á su superior, y si 
en ese acta recibió el ultrajo referido, na es creíble, que 
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en ose momento tuviese la calma Je reclamar la devolu-
ción de sus armas. Tampoco tiene lugar la especie, de 
que su esposa las hubiera presentado, ó entregado en 
cumplimiento del bando en 25 de Noviembre, que es de-
cir después de dos meses de estar ocupada la Capital, por 
los insurgentes. Si en los mismos dias, en que se es-
peraba su ataque, se fugó Quintana, y 110 es de suponer-
se en tales circunstancias, que la hubiera llevado en su 
compañía, menos es probable, que la hubiera dejado por 
tan largo ospacio como abandonada y expuesta en un lu-
gar, en que estaban los enemigos de un español, ni el 
que dicha Señora se hubiera abstenido de seguirlo hasta 
el punto, en que se hallaba; todo ÍO cual se confirma con 
el empeño que tomó, de que se le hablara al Secretario 

illamil, lo que no habría hecho, si no hubiera estado en 
León; porque si hubiera permaneoido en Guanajuato 
aquí habría hecho el reclamo, percibiéndose en conse-
cuencia de lo expuesto, que al escribirse la indicación, 
que se contiene en el citado folio 61, se padecieron sin 
duda alguna, vanos equívocos, que se han procurado 
aclarar. 

El mismo objeto se ha tenido con respecto a los demás 
hechos, de que se trata en este capítulo aunque se ver-
sen sobre meras minuciosidades, que no alteran lo sus-
tancial de la historia. En la que s£ escribe en Guana-
juato, nada debe omitirse de lo ocurrido aquí; porque 
aunque ya no existan las personas, que intervinieron en 
los sucesos, ó que los presenciaron, existen algunos de 
sus descendientes, ó familias, que so los oyeron, y que es-
trañarian, el que pasasen desapercibidos, ó que se refi-
riesen desfigurados. En suma, siendo el principal obje-
to de esta obra el llenar los huecos, y ocuparse de recti-
ficar las inexactitudes, como lo manifiesta ol título de 
Adiciones, y Rectificaciones, es visto, que no lo desempe-
ñaría siempre que se prescindiera de las unas, ó de las otras. 

CAPITULO X I . 

Que habiéndose dirijido Calleja á Lagos, se retiró Iriarte de Aguascaliente», r e -
mitiéndole á su esposa, que habia t.raido de San Luis.—Observaciones acer.-a 
de la prisión y libertad de Don Mariano Robles.—Acciones de guerra ganada» 
por Don José Antonio Torres, y después de ella« su aprehensión y fusilamien-
to.—Noticias acerca del Cura Don José María Morelos, hasta que fué sorpren-
dido y |>asado por las armas.—Mención concerniente á los Villagran y a Don 
Rafael Iriarte.—Noticias relativas al Lic. Don Ignacio López Rayón, y al Dr. 
Don José Mari* Cos. 

Calleja despues de detenerse algunos días en León, sé 
dirijió á Lagos; por lo que Iriarte, que se hallaba en 
Aguascalientos, se separó de allí, remitiéndole antes á su 
esposa con todas sus alhajas sacadas de San Luis Potosí, 
y en cambio recibió á la suya que habia caido en poder 
del primero, el que destacó al capitan D. Antonio Linares 
para que libertara á veinte y dos españoles traídos tam-
bién de San Luis, á los que no solo libertó el comisionado, 
sino que ademas pudo recojer treinta mil pesos encontra-
dos en Aguascalientes, los que se entregaron al mismo 
general; y siendo conveniente observar el órden cronoló-
gico, se anudará ahora lo que quedó pendiente al fin del 
año anterior, esto es, lo concerniente á las primeras pro-
videncias del proceso de D. José Mariano Robles. 

Requerido este por la exhibición de los veinte y cinco 
mil pesos, contestó; que su oferta no habia sido espontá-
nea, sino hecha tan solo, para salvar la vida, así porque 
se ordenó que sufriese la pena capital, como porque á su 
vista y de su lado, se sacaban de la cárcel, en que se 
hallaba, otras personas, que perecieron en los patíbulos; 
por lo que, y porque carecía de numerario, suplicaba, que 
se le esperase, mientras se recogía la plata, que saliese de 
las tortas que tenía en beneficio; mas como esa operacion 
era lenta y morosa, se procedió al inventario de sus bienes, 
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aunque había procurado frustrarlo, diciendo; "que sobre 
no ser suyos, sino propios de sus hijos, habían quedado 
bastante disminuidos, á consecuencia de las exacciones 
bien públicas y notorias, con que fué gravado." Para la 
marcha del ejército realista verificada en 9 de Diciembre,' 
Je sacaron unos tiros de muías apreciados en dos mil pesos, 
y doscientas mas que se hallaban destinadas en el servi-
cio de la hacienda de beneficio con otras de silla, y seis 
caballos de igual clase. Y como al comisionársele para 
la dirección de la casa de moneda, faltaba absolutamente 
numerario, se dispuso por el que lo había comisionado,, el 
que los gastos, que importaran semanariamente los tra-
bajos de la obra, se hicieran con los productos del Rastro; 
por lo que D. Ángel de la Riva encargado del Ramo, le 
reclamó judicialmente despues, el que le indemnizara cer-
ca de cuatro mil pesos, á que ascendían los libramientos 
para dichos costos, y que con tal mptivQ le había estraido 
un coche nuevo valioso en mil y trescientos pesos, y ade-
mas ocho guarniciones; por lo que si despues de tantos 
desfalcos, se le quitaban los pocos intereses, que queda-
ban, y que eran esclusivamente propios de su familia, se 
reduciría esta sin la menor culpa á la miseria: y habién-
dose dado cuenta al Vivey con todo lo actuado, ordenó, 
que se procediera á la formación de un nuevo inventario, 
del que solo exhibió el interesado la cu¡ula parte. 

Aquí corresponde hacer mención de algunos individuos 
por los motivos siguientes. Primero: aunque no. promo-
vieron la insurrección, ni menos trabajaron en prepararla, 
pero á los muy pocos clias de haber estallado cata toma-
ron una parte tan activa, que deben ieputar¿e por los mas 
antiguos colaboradores en el levantamiento, y quo si este 
comenzó en 810, está en el orden que dentro del mismo 
año so mencione aquella. Segundo: coma su adherencia 
dio origen á resultados muy trascendentales, imparta, que 
estén á la vista las causas inmediatas de los mismos. Ter-
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cero: el enlace é influencia, que han tenido en el país, y 
particularmente en el Estado de Guanajuato, requiere, 
que en su capital sea también en la que principalmente 
se recuerden. 

Encontrándose tales circünstacias primeramente en D. 
José Antonio Torres, será muy oportuno, que por él c o -
inienze la mención, de que se trata. Por el oficio, en 
que dió parte de su entrada á Guadalajara, Copiado en lo 
sustancial al fin del capítulo VI I consta: que por sus c o -
misionados quedó á su disposición toda la Nueva Galicia 
con el puerto de San Blas, y las ventajas de la batalla de 
Zacoalco. La ocupaeion de las Provincias de Zacatecas, 
San Luis Potosí y Michoacan; fué debida á las operacio-
nes antecedentes. En uno de los ataques á Valladolid 
íué herido en el brazo izquierdo, el que le quedó baldado; 
y despues de haber sostenido hechos de armas en diver-
sos puntos, fué sorprendido y aprehendido en Palo-albo 
cerca de Tupátaro en 4 de Abril para presentarlo á N e -
grete, y se le condujo prisionero á Guadalajara, en donde 
se le procesó y sentenció á ser ahorcado y descuartizado, 
poniéndose su cabeza en la plaza de dicha Ciudad, y dis-
tribuyéndose los cuartos dé su cuerpo én Zacoalco, y en 
las garitas da Mejicalcingo, del Cármen, y barrio de San 
Pedro, quemándose despues de cuarenta dias: y que se 

, arrasara la Casa, que tenia en el pueblo de San Pedro 
Piedragorda, y se sembrara de sal la superficie de ella. 
La horca, en que se ejecutó se mandó construir de dos 
cuerpos, primero y segundo, éste mas alto, para que pues-
ta en él la cabeza estuviera mas visible. Como la ejecu-
ción dé la condena se hizo en 23 de Mayo de 812, es 
visto que la cooperacion de Torres, que comenzó en prin-
cipios de Octubre de 810, solo duró diez y nueve meses, 
y unos pocos dias. 

En segundo lugar aparece D. José María Morelos, na-
cido en la Provincia de Michoacan, el que á los treinta 



años (le edad emprendió la carrera eclesiástica, y con tal 
objeto entró al Colegio de San Nicolás de Vallad olid, 
en el que entonces era Rector D. Miguel Hidalgo, para 
aprender lo muy indispensable para ordenarse; y sin em-
bargo de tan limitado aprendizaje, se le dió despues el 
Curato de Carácuaro, en vista de que por la insalubridad 
de su clima, y escasísimos productos de ella no habia 
quien se prestara á servirlo. En él se hallaba, cuando 
el referido Hidalgo lo comisionó, para que en la costa del 
Sur levantara tropas, procediendo con arreglo á las ins-
trucciones verbales, que le habia comunicado. Para el 
cumplimiento de su comision salió de allí en fines de Oc-
tubre de 810, reuniendo veinte y cinco hombres arma-
dos con lanzas y escopetas, y se dirijió á Zacatula, en 
donde se le unió con cincuenta mas el capitan de patrio-
tas Martínez, y llegando á completar seiscientos, agregó 
en el Aguacatillo tres mil y pico. Con estas fuerzas in-

. tentó tomar á Acapulco, para lo cual situó en el cerro del 
Veladero setecientos hombres. En seguida se le unieron 
los Galiana, y desde el cerro de las Iguanas batió el cas-
tillo de Acapulco; mas tuvo que retirarse por haber per-
dido la artillería, y venirles auxilio á los sitiados. Ade-
mas estuvo enfermo, pero restablecido de sus males, vol-
vió á ponerse al frente de sus fuerzas, y á poco se le u-
nieron los Bravos. Entró á Cuatla de Amilpas con tres 
mil hombres al mando de Matamoros, Bravo y Galiana, y 
los puntos de la línea que ocupó fueron Izúcar y Tasco, 
Lo atacó Calleja con cuatro columnas de su fuerza, las 
que fueron rechazadas; y habiéndose este propuesto lue-
go sitiar la plaza, duró el sitio setenta dias; pero faltán-
dole absolutamente á Morelos los víveres, se vio en la 
necesidad de salirse con su escolta. Advierto, que no 
trato de individualizar sus campañas, las que se relacio-
nan en las historias, sino tan solo mi objeto actual, que 
se reduce á referir la cpoca, en que cooperó á la insurrec-

don, que fué á fines de Octubre del a fio do 810, y que 
duró hasta que fué fusilado el 22 de Diciembre de 815; 
por manera, qne su cooperacion se estendió á cinco años, 
dos meses y dias. 

El Brigadier Cruz salió de México el 1G de Noviembre 
de 810; y en 21 del mismo mes marchó de Nopala á llui-
ehapan, en donde esperaba encontrar á Don Julián Vil la-
gran, pero este se habia retirado á los montes situándose 
en el cerro de la Muñeca, lo que manifiesta, que desde fi-
nes de Octubre por lo menos se habia adherido á la i n -
surrección; pero cansados délo que sufrían con él no solo 
los que habitaban los lugares que ocupaba, sino sus mis-
mas fuerzas, dieron aviso á las del gobierno español, el 
que lo aprehendió, y fué fusilado en la Hacienda de G i -
litic-a el 21 de Junio de 81o, por lo que su cooperacion du-
ró unos dos años y medio. 

Don Rafael Iriarte, en Noviembre de 810 se titulaba 
Teniente General, y en el mismo tiempo ocupó á Zacate-
cas y San Luis Potosí, lo que prueba, que desde princi-
pios de Octubre se habia declarado por la revolución: y 
habiendo sido fusilado en el Saltillo en Junio del de 811, 
es visto, que apenas duró nueve meses en ella. Aunque 
en la historia no se encuentra conformidad acerca de la 
•causa que tuvo Rayón para fusilarlo, pero el haber sido 
destinado en la Secretaría de la Comandancia General de 
Brigada, el empeño que tomó, en que la esposa de Calle-
ja no sufriera perjuicio alguno en la ocupacion de S. Luis 
Potosí, de donde la sacó y condujo él mismo hasta que le 
fué entregada con todas sus alhajas ai mencionado Gene-
ral, y el que éste le hubiera mandado entregar la suya al 
•conductor, que habia caído en poder del primero, conven-
cen, que todos estos hechos, aun prescindiéndose de cua-
lesquiera otros, dieron origen á los que estaban impuestos 
de ellos para la opinion que entonces se formó, de que e -
*an bastantes, para creer, el que ambos individuos cami-



liaban con entero acuerdo, y que en consecuencia había 
sido muy justa la pena capital, á que el último fué con-
denado. 

El Lie Don Ignacio López Rayón originario y vecino 
de Tlalpujahua se le presentó á Hidalgo cuando este en 
Octubre de 810 salió de Yalladolid con dirección á Méxi-
co; y habiendo aceptado el ofrecimiento, que le hizo da 
sus servicios se halló en la acción del monte de las Cruces, 
de donde regresó hasta Aculco, donde fueron derrotadas las 
fuerzas de los insurgentes; y siguió á Hidalgo cuando se 
dirigió á Yalladolid, y despues á Guadalajara, en la que 
con el carácter de Ministro ó Secretario autorizaba todos 
sus decretos y providencias. Posteriormente instalo la 
Junta de Zitácuaro, y sus hechos de armas han sido tan 
continuos y ruidosos, que le han dado bastante celebridad; 
mas á consecuencia de la real órden de 8 de Marzo de 820 
publicada en México á veinte y dos de Agosto del mismo 
se le aplicó la amnistía concedida en ella, y quedó entera-
mente libre. 

El Dr. D. José M* Cos, que estuvo entre los Eclesiás-
ticos que llevaron presos de aquí á Querétaro, y que lia 
sido bastante notable en la revolución, tal vez se le com-
prenderá entre los individuos mencionados; mas para pre-
venir ese equívoco se dirá, lo que en el caso ocurrió, que 
es lo siguiente. Aproximándose Iriarte para ocupar á 
Zacatecas, en donde era Cura el primero, fué éste comi-
sionado para que hablando con el invasor, se informase de 
su plan y objeto para tal ocupacion; y habiéndolo instrui-
do de lo que procuraba saber, puso en sus manos un es-
tandarte con la imágen de Guadalupe, y lo precisó á que 
entraran juntos á dicha Capital; pero creyéndose compro-
metido el comisionado por el modo con que se efectuó la 
entrada, se dirigió á San Luis Potosí para dar razón de 
todo á Calleja, quien le previno que fuera á México, á 
presentarse al Virey; y aunque con ese objeto se puso 
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en camino, se encontró con el obstáculo, de que al pasar 
por Querétaro, lo mandó preso al Convento de San Fran-
cisco el Comandante de Brigada. Tan luego, que logró 
salir, continuó su viage á México, é inmediatamente se 
presentó al Virey, el que despues de haberlo detenido 
dos semanas con varias medidas, le ordenó que se volvie-
ra á su Curato, y regresando para él, lo aprehendió una 
partida de insurgentes, y lo condujo á Zitácuaro. Allí 
fué visto con desconfianza, creyendo, que era espía, hasta 
que ofreció á la Junta sus servicios, la que en Setiembre 
de 811 le encargó, que levantara un Regimiento, al que se 
le dió el nombre de «la Muerte». Siguió trabajando mu-
cho en favor de la insurrección, hasta que se indultó y se 
retiró á Pátzcuaro, en donde despues de algún tiempo f a -
lleció. 



CAPITULO X I I . 

(AÑO DE 1 8 1 1 . ) 

Hidalgo para impedir que el General Cruz se reuniera con Calbja ant^B de dar 
la batalla de Calderón, ordenó que se eituara una fuerza cerca de Zamora a) 
mando del insurgente Mier, cuya fuerza fué derrotada.—Batalla de Calderón. 
—Habiéndose detenido Calbja en las inmediaciones de ese punto, no entró 
á Guadalajara hasta el 21 de Knero de dicho año—Luego que entió Calleja y 
Cruza aquella Ciudad, salió Abaiea y otros españoles dé las casas, en que 
estaban ocultos.—Se levantan en el Bajío numerosas partidas de insutgenUs, 
y a la disposición de otros queda Zilácnaro en donde es de irotodo l ) . Juan 
de la T i r i e por D. Benedicto López—En seguida Eni| áran atacó la misma 
Villa, y también fué derrotado.—Por segunda vez entia l 'alhja é Gu a pajuato, 
y por su órden se forman compañías de patriotas.—El 19 de Agosto se iiutf a 
la Junta de Zitácuaro.—Los pueblos de t-an Luis de la Taz y í)oloies, y la V i -
lla de San Miguel son invadidos por los insurgentes.—Preven.ionfa del Vir«y 
para que Calleja marchase a atacar ú Zitácuaro.—So salida de Gnnnajuato n 
11 de Noviembre del expresado año—En 26 ds dicho mes es atacada la Capi-
tal de Guanajnato por el iusurgente Albino García, y las consecuencias inme-
diatas de tal suceso. 

Calleja continuo su marcha para Guadalajara, llegando 
el dia 15 de Enero á Tepatitlan. El Brigadier Cruz, que 
con su ejército se le debia reunir, salió de Valladolid, de-
jando allí al Teniente Coronel Trujillo; por lo que Calleja 
se resolvió á dar el ataque el dia 17; y acerca de la rela-
ción que de él se hace en el folio 121 hasta el 129, haré 
algunas observaciones, que tal vez no serán fuera de pro-
pósito. 

Se duda, que la dispersión y fuga de los insurgentes de 
la Capital de Guadalajara se debiese á una granada de á 
cuatro, que cayendo en un carro de municiones, lo hizo 
volar, é incendió la grama seca que cubria el campo, lle-
vando el aire, el fuego y el humo contra ellos mismos; pe-
ro bien se puede prescindir de la caida de la granada, 
cuando se asienta, que el incendio siempre se verificó por 
el fuego continuo de las dos piezas, que Villamil habia 
llevado cu auxilio de la división de Flon, para que se con-

— 1 8 9 — 
fídorara inevitable la pérdida de las baterías, y con tanto 
mayor fundamento cuanto, á que se esperaba, que en a -
quel instante atacarían las fuerzas de Cruz por la reta-
guardia. Oficiales del ejército me aseguraron que el 
Coronel Sota Riva se habia valido del arbitrio de hacer, 
que corriera la voz en todo el campo insurgente, de que 
acababan de llegar esas tropas, con lo que, al paso que á 
los sitiados no les quedaba otra esperanza de salvación, 
que la de una violenta y precipitada fuga, cobraron nue-
vo aliento los sitiadores. 

Llama igualmente la atención la especie, de que Calleja 
contaba con muchos de los que se hallaban en el bando 
insurgente: siendo de advertir, que tal especie no se men-
cionó despues de la derrota, ni por los que deseaban y 
creían seguro, que triunfase la insurrección. Si á estos 
les hubiera ocurrido semejante idea, tal vez se' pensaría, 
que la circulaban con el fin de esensar ó atenuar los desa-
ciertos ó faltas, en que hubiera consistido la pérdida. 
Tampoco es de suponerse, que fuesen los autores de la 
noticia, los que se interesaban en la causa realista, ya poi-
que conviniéndoles ocultarla, la comunicaban en lo priva-
do y con reserva, ya porque al principio no les estimula-
ba objeto alguno para imaginar escusas, y ya porque 
siendo personas, que podían estar al alcance de los datos, 
que fundaban la certeza de la especie que se cuestiona, 
merecían, que se les diera asenso; mas si reunidas tantas 
consideraciones no la presentan como verosímil, por lo me -
nos dan á conocer, que no es Increíble. Figúrese sin embar-
go, que fuese enteramente falsa, y el que no se hubieran 
esperimentado los accidentes ó casualidades, que se refie-
ren en el párrafo antecedente, aun en estas suposiciones, no 
era de esperarse, que se hubiera sostenido la defensa de los 
puntos fortificados, ni el que no llegasen á ser completa-
mente vencidos, los que la intentaban. 

Su falta de conocimientos militares y de buenos jefes, 
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que con instrucción y acierto dirigiesen las operaciones, y 
que con su ejemplo alentasen y animasen á los que las e-
jecutasen: la ninguna confianza que se podia tener en los 
cañones, ya por la mala construcción de muchos, ya por 
la impericia y torpeza de los que los manejaban, y 
ya por que carecían de personas idóneas para custodiarlos 
y sostenerlos, al paso que los invasores reunían todas las 
circunstancias opuestas, eran otras tantas probabilidades, 
de que la victoria quedaría por estos, aunque no vendría 
á lograrse sino hasta despues de algún tiempo. ¿Cómo, ó 
por que la obtuvieron dentro de muy pocas horas los que 
se encontraban con grandes obstáculos que vencer? La 
esplicacion se facilitará con solo reflexionar, que ambos 
combatientes se hallaban á su vez con ventajas y desven-
tajas. Es bien sabido y se tienen indicados cuales eran 
los elementos que reunía el ejército realista para llevar a-
delante su empresa; pero tampoco debe pasar desapercibi-
do, el que á los insurgentes favorecían dos circunstancias 
remarcables y vigorosas, siendo la principal la de su su-
perioridad numérica la que era tan exesiva, que se calcu-
laba veinte veces mayor, que la fuerza toda de las tropas 
contrarias: á lo que se agrega, que sean los que hayan si-
do los defectos de alguna artillería, y de los que la mane-
jaban, no dejaría de infundir recelo, y con tanto mayor 
motivo, cuanto á que se hallaba situada en puntos muy do-
minantes, y que se reputaban casi inaccesibles; lo que per-
suade que á pesar de las grandes ventajas de los invaso-
res, se veían en el caso de arrostrar enormes obstáculos, 
á fuerza de estraordinarios sacrificios y constancia, para 
lo que era preciso emplear no foco tiempo; de suerte, que 
comparándose y pesándose todo lo favorable y lo adverso, 
que se notaba en uno y en otro partido, 110 quedaba du-
da, de que al fin se vencería la resistencia, aunque el éc -
sito bajo todos aspectos fuera demasiado difícil y costoso, 
el que si no obstante se obtuvo con la brevedad que 110 

era de esperarse, se originó únicamente de las casualida-
des y accidentes, que precipitaron la dispersión y violen-
ta fuga de los sitiados. 

Detenido Calleja en las inmediaciones del puente de 
Calderón, no pudo entrar á Guadalajara el 21 de Enero 
y en la tarde del mismo llegó el Brigadier Cruz. Con 
la entrada de los dos ejércitos, salieron de los lugares, en 
que estaban ocultos, los españoles que habían escapado 
de los degüellos, y D. Roque Abarca que había sido Pre-
sidente é Intendente de la Provincia, á cuyos empleos no 
se le restituyó; y habiendo emprendido despues su 
viage para España, murió en Yucatan. Ocupándose Ca-
lleja en organizar el Gobierno de la Capital, marchó Cruz 
con sus respectivas fuerzas á Tepic y á San Blas; y des-
pues de haber desalojado de ambos puntos á los insur-
gentes, y arreglado todo lo conducente á la conservación 
del órden y de la seguridad, en 17 de Febrero emprendió 
su marcha para Guadalajara, de la que fué nombrado 
Presidente por el Virey; y terminadas también las ocu-
paciones, que habían detenido en dicha Capital al Gene-
ral Calleja, se dirijió á San Luis Potosí, en donde entró 
el o de Marzo, y desde allí destacó dos divisiones de su 
ejército; siendo la primera, la que se puso á las órdenes 
del Teniente Coronel español D. Miguel Martínez del 
Campo, para contener los progresos de las partidas de 
insurgentes, que se habían levantado en el Bajío; y como 
esta fué la que llegó á Guanajuato cuando se hallaba sin 
guarnición, temiendo la invasión de ellos, y esperimentan-
do los perjuicios, que aun sola su proximidad ocasionaba, 
recibió el común del vecindario una gran confianza y 
•consuelo. Noticiosos de la marcha de esa fuerza los e s -
pañoles, que habían emigrado únicamente con la especta-
tiva de regresar á sus casas tan luego que hubiese a l -

„ guna seguridad, se apresuraron á reunirse á la divi -
sión con la que llegaron también á los pocos dias. 
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Una de las partidas de insurgentes era la de D. Albino 

García, conocido por-«El Manco,» el que situado en Sala-
manca y en el Valle de Santiago, cortaba las comunica-
eiones, embarazaba el tránsito de los convoyes, é impe-
dia la entrada de víveres á Guanajuato, el que amenaza-
do ya de una invasion á mediados de Marzo, fué socorri-
do por D. Miguel del Campo con dos escuadrones de los 
Dragones de San Carlos y un batallón al mando de su 
Mayor Alonzo; pero noticiosos de esc auxilio los insur-
gentes, dirigieron sus miras á Celaya, en donde fueron 
rechazados, y volviendo hácia Guanajuato, Campo en 
combinación con las tropas de Leon y de Silao, los derro-
tó en el punto de la Calera, poniéndolos en completa dis-
persion. Otra de las secsiones á las órdenes del capitan 
D. Antonio Linares los batió el o de Abril en el Ojo de 
Agua cerca de San Luis de la Paz, y también batió cer-
ca de Tierrablanca á una multitud de indios dispuestos 
á impedirle el paso. 

Todo lo que posteriormente ocurrió en Guanajuato y 
su provincia se referirá por el órden de los meses; y co-
mo estaba en gran riesgo y amenazado por las numero-
sas reuniones que andaban por la Piodad, Valle de San-
tiago, San Luis de la Paz, Xichú y otras, se vió Calleja 
despues de su salida (le Zacatecas, en la necesidad de di-
rigirse á Leon con solo las fuerzas de su inmediato man-
do, las que por la separación de las que antes eran del e-
jército, habían quedado reducidas á un Batallón de la co-
lumna con trescientos ó cuatrocientos granaderos, el Lige-
ro de San Luis Potosí conocido con el nombre de los Ta-
marindos, con quinientos ó seiscientos caballos y algunas 
piezas de artillería. El Coronel Arredondo recibió en 
26 de Abril una invitación del lego Villerías, marchó 
contra él, y lo derrotó en 9 de Mayo; y habiéndosele 
reunido las secciones de Quintero é Iturbe, fueron con-
ducidos trescientos prisioneros hechos en el ataque y der* 

rota., que procedió, quedando ahorcados tres do los jefes 
de ellos. En lo sucesivo hubo otras acciones; pero c o -
mo en obsequio del órden, se tiene anunciado seguir el 
de los meses, se hablará primeramente de la entrada del 
general Calleja en la Capital de la Provincia, que fué el 
hecho mas principal, que se verificó en 20 de Junio d e -
jándose para despues á los ulteriores. 

En lugar del antiguo Batallón provincial, levantó uu 
Regimiento con dos batallones, del que fué nombrado 
Coronel el Conde de Casa Rui; y aunque hubiese c o n -
tribuido este para los gastos del vestuario y armamento, 
no serían suficientes para completarlos, porque con tal 
objeto se le exigieron al Regidor comisionado de escue-
las ocho mil pesos, que se habían reunido de las rentas 
del Colegio de la Purísima Concepción en el tiempo, en 
que se hallaba paralizada la enseñanza como fué enton-
ces público y notorio: y en ese cuerpo que comunmente 
era conocido con el nombre de (dos Yedras,» por el uni-
forme azul celeste, que tenían sus individuos, fueron c o -
locados de oficiales muchos jóvenes nativos de esta ciu-
dad, en la que igualmente se ocupó Calleja, en que se 
formaran y organizaran en todos los pueblos compañías 
de patriotas y realistas fieles de Fernando V I I disponién-
dose, que las que habían de permanecer en la Capital se 
formaran en el número y del modo que se va á referir. 

Dos compañías con el nombre de voluntarios, de las 
que eran capitanes el Escribano D. José Ignacio Rocha y 
su hijo mayor D. Ruperto. Cuatro de sola Infantería 
con la denominación común de patriotas, cuyos capita: es 
fueron el Cura Bachiller D. Antonio Lavarrieta, D. Fran-
cisco Aniceto Palacios, D. Francisco Septien y D. José 
María Hernández Chico y dos compañías de Caballería, 
siendo capitan de la una el español D. José González y 
de la otra D. Mariano Septien. Se formaron también en 
los puntos avanzados otras, de las cuales una se organizó 
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en c-1 Mineral «le Marfil conocida por «la de Minería» fué 
su jefe D. Francisco Venegas, así como en el Mineral do 
Santa-Ana lo fué D. José María Gómez Carrasco, Te-
niente de Justicia, ó el que allí estaba nombrado para ello. 
En los Minerales se pusieron esas fuerzas al mando d»4 
administrador de la negociación principal; por lo que en 
Valenciana, que lo era el español D. Joaquín Relaunza-
ran, estuvo á sus órdenes aquella compañía, y á las de I). 
Mariano Zambrano, que administraba la de Mellado, se 
puso lo tropa en ese punto. 

En 10 de Julio, García Conde y Don Fraeiseo Guizar-
notegui atacaron en San Luis de la Paz á trescientos in-
surgentes; y habiéndose reunido los dispersos á cuatro mil 
que acaudillaba José de la Luz Gutiérrez, fueron derrotar 
dos y puestos en fuga en 11 del mismo mes, y aprehen-
dido este en otro encuentro, en que le hicieron muchos 
muertos, fué pasado por las armas. Albino García, que 
era infatigable aparecía repentinamente por varios puntos, 
y aunque se le derrotase, volvía poco despues á presen-
tarse. Reunido con Cleto Camacho y Natera, ocupaba el 
pueblo de Pénjamo y su jurisdicción; por lo que Calleja 
en 11 de Agosto despachó al capitan de Dragones de San 
Luis, para que con doscientos hombres de su cuerpo y una 
compañía de escopeteros de la frontera los atacase, como 
lo ejecutó y los dispersó, matando á algunos y haciendo 
varios prisioneros que mandó fusilar. La División de 
D. Angel Vina se dirijió al Valle de Santiago y despues 
se retiró á Salamanca, porque Albino García tenía llenos 
de tropa todos los terrenos de los lugares mencionados, 
soltando las compuertas de los vallados en que se reeoje 
la agua para la siembra de trigos; y haciendo abrir zanjas 
profundas cubiertas con ramas para impedir el paso de la 
artillería; mas para no interrumpir el órden de los me-
ses, se referirá lo que en el propio Agosto ocurrió en la 
Capital. 
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Al pasar por ella el capitan de navio D. Rosendo Por -

liex, que en el batallón de marina se retiraba de Guada-
lajara, Calleja lo reforzó con dos escuadrones de caballe-
ría al mando de D. Miguel del Campo, y con esas fuerzas 
bajo su custodia remitió á México mil cuatrocientas vein-
te y dos barras de plata, de las cuales eran rail ciento 
cuarenta y una del Mineral de Guanajuato y las doscien-
tas ochenta y una restantes habían sido traídas de Zaca-
tecas, haciéndose ese envío en 12 de dicho mes y espli-
cándoee en la comunicación, que con ellas se dirijió al 
Virey, el que de las que procadian del punto de donde 
se le dirijíau, tan solo seiscientas sesenta y dos eran per-
tenecientes al erario real y cuatrocientas setenta y nueve 
á particulares, los que desconfiaban da que se les entre-
gase pronto el numerario que produjeran, sin embargo de 
las seguridades que se les daban; y en 20 del referido 
Agosto, le decía Calleja al Gobierno, que la insurrección 
estaba muy lejos de calmar, porque retoñaba como la h i -
dra á proporcion que se cortaban sus cabezas y por todas 
partes se descubría un fuego aunqne estaba solapado y 
privado; ya dicho general de las dos divisiones de E m -
páran y Linares, dispuso que la de D. Miguel del Campo 
se situara en Salamanca centro del bajío y que García 
Conde marchase á San Felipe á desbaratar las reuniones 
que de nuevo se formaban en el pueblo de Dolores y San 
Luis de la Paz, hasta San Miguel. Campos batió en el 
Valle de Santiago al manco García, tomándole cinco caño-
nes, é impidiéndole volver á Salamanca: y García Conde 
desde San Felipe destacó al capitan D. Francisco Gui-
zarnotegui para San Luis de la Paz, con el objeto de im-
pedir, que los insurgentes entraran á San Miguel. 

Bernardo Gómez de Lara conocido por el sobrenombre 
de Huacal era indio de nacimiento, y acaudillaba á mul-
titud de otros indios armados de flechas, lanzas, cuchillos 
y algunas armas de fuego; mas su persecución y arrojo 



no so dirigía únicamente á los españoles, sino á todos los 
( i u e 110 eran de su mismo origen, habiéndose engrosado 
tanto su cuadrilla, que pasaba de mil hombres; con esas 
fuerzas entró algún tiempo después á la Villa de San 
Miguel el Grande: y habiendo puesto en prisión para fu-
silarlo á D. Vicente López, que era el único español que 
encontró allí se dirijió al convento de Monjas, para sacar 
al cura y los caudales que suponía hallarse ocultos en 
aquel edificio, cuando los vecinos volviendo en sí del sus-
to y terror de que al principio estaban poseídos, y capi-
taneados bajo la dirección de I). Miguel María Malo, 
sorprendieron á Huacal y á los principales de su comiti-
va y habiéndolo aprehendido con varios de ella, fué fusi-
lado en la noche dentro de la cárcel con su compañero 
Míreles, y expuestos sus cadaveres en la horca al día si-
guiente, se procedió también al castigo de once pri-
sioneros. 

, Amagado el pueblo de Dolores por Núñez, Pedro Gar-
cía y el clérigo Pedrozo; pero siendo pocos los vecinos 
para impedir esa invasión, no se consideraron suficientes 
para hacer la defensa del lugar; por lo que dispusieron 
enviar sus familias á una hacienda muy inmediata nom-
brada San Agustín del Rincón, propia de D. Mariano A-
basolo, y efectivamente entraron los invasores en 10 de 
Setiembre; y aunque el cuia deseoso de contenerlos, y de 
que en lo posible fueran menos las desgracias y desórde-
nes, sacó de la Parroquia al Divinísimo, llegó al cemen-
terio, y de allí se volvió al Templo, por haber recibido li-
na fuerte pedrada en la cara. Los insurgentes dieron 
muerto al Subdelegado D. Ramón Montcmayor, á su es-
cribiente, y á cuatro de los realistas del pueblo, á todos 
los cuales desnudaron y los dejaron tirados en la calle. 
La esposa de Abasolo salvó la vida al capitan D. Maria-
no Ferrer en el acto de conducirlo al suplicio, y á otros 
individuos; pero los indios se unieron á los invasores, y 

fué de nuevo saqueada la poblacion, en la que se come-
tieron toda clase de insultos y violencias, llegando estas 
á tal esceso, que quemaron una multitud de zaguanes y 
puertas, y aun el interior de algunas casas. 

Para seguir hablando con el órden de los meses, será 
muy oportuno relatar lo que en ese mismo tiempo ocur-
rió dentro de la Capital. Fué entonces aprehendida una 
muger nombrada Gabina, y también un hijo suyo; y como 
otra del propio nombre y apelativo hubiese entrado á 
Granaditas con uno do su familia en la tarde del sábado 
24 de Noviembre, y cooperado al saqueo y matanza do 
los españoles, según fué bien público y notorio, se creyó, 
que por ser iguales las circunstancias que concurrían en 
los aprehendidos, serian los mismos, que habían perpe-
trado esos delitos: y aunque en el proceso* no aparecía a -
creditada la identidad de esos individuos, bajo todos los 
aspectos que era conveniente investigar, ni tampoco prue-
bas suficientes, de que los presos fueran los que en el a-
ño anterior habían incurrido en las faltas de que se tra-
taba; sin embargo, el Letrado que asesoró, fué de dictá-
men, que sufriesen la pena capital, escusándose cuando 
sabia, que en las conversaciones privadas so hablaba de 
tan estraño suceso, con que una de las personas, que le 
merecían confianza á Calleja, le aseguró, que estaba esto 
tan indignado contra los presuntos reos, que los habia de 
mandar al patíbulo fuera cual fuera el parecer del que 
tenia la causa en consulta; por lo que si aun en el caso 
de que esta les fuera favorable, no les habia de libertar, 
tampoco le pareció prudente esponerse con un sacrificio 
inútil á la misma indignación; mas prescindiéndose del in-
forme, de que hacia mérito el asesor, lo cierto es, que la 
madre y su hijo subieron juntos á la horca, protestando 
su inocencia, y que el Religioso, que los auxilió, no po-
día disimular la tristeza, con que se hallaba: la que en su 



avanzada edad y falta de salud le agravó sus males has-
ta el estremo de que á poco tiempo falleció. 

La Junta de Zitácuaro, de que se dará alguna idea o-
potunnamente, autorizaba sus providencias con el nombro 
de Fernando VII . y conociendo Calleja el efecto, que con 
ese arbitrio pudieron ellas producir, publicó en Guana-
juato á 28 de Setiembre una proclama, haciendo saber la 
formation de aquella, y las órdenes, que la misma habia 
mandado circular, para que se le reconociese y obedecie-
se, y se solemnizase su instalación; por lo que declaraba: 
que 110 habia otra Junta nacional, que el Congreso de 
Cortes reunido on España, para el que habían sido nom-
brados Diputados por las Provincias de esta Nueva Es-
paña, on la que no habia otra autoridad legítimamente e-
manada del Soberano, que el Yirey. Anunciaba también 
su próxima marcha para Zitácuaio, y eon el fin de evitar 
el derramamiento do sangre, ofreció una gratificación de 
diez mil pesos, á quien entregase vivo ó muerto á Rayoii, 
ó á cualquiera de sus asociados en la Junta, como se ha-
bia ofrecido al principio de la revolución por las cabezas 
de Hidalgo, Allende y sus principales compañeros, conce-
diendo ademas indulto por todos los crímenes anteriores, 
y entera seguridad, á quien así lo hiciese. 

Las cabezas de Hidalgo, Allende, Aldama y Jimenez, 
que se habia cuidado de dejar intactas en la ejecución, 
no dirigiéndose á ellas los tiros cuando los cuatro indivi-
duos referidos fueron pasados por las armas, llegaron á 
Guanajuato en el dia 14 del mes de Octubre, y colocadas 
separadamente en unas jaulas de fierro, se fijaron y sus-
pendieron con la misma separación en cada uno de los 
cuatro ángulos esteriores de la Alhóndiga de Granaditas 
por medio de unas barras, ó escarpias, que sobresalían 
notablemente de la cornisa. En el costado de este edifi-
cio, que mira al Oriente, y á la bajada de la cuesta que 
nombran de Mendizabal, la cual termina en la callc da 

Beleiij hay una puerta adornada con dos columnas, y e n -
tablamento toscano, que fué, la que quemaron en el dia 
del ataque, y cuyo hueco se cubrió despues con manipos-
tería. En el lado esterior de esta, que se procuró blan-
quear, se puso una inscripción^ en la que se daba una l i -
gera idea de los primeros caudillos de la insurrección, cu-
yas cuatro cabezas eran, las que estaban colocadas en las 
jaulas, siendo tan grandes los renglones y letras, en que 
se daba tal idea, que ocupaban toda la cubierta referida, 
para que se pudiesen leer con facilidad, y que es la mis-
ma, que se trascribe en el Apéndice bajo el número 10. 

El plan propuesto para la mayor claridad y el orden, 
consiste, en que en la relación de lo ocurrido en Guanajuato, 
y en sus inmediatas poblaciones, ó dentro de su provincia, 
se observe la secuela de los meses, sino es, que los suce-
sos de fuera de ella tengan un enlace tan íntimo con lo 
que forme la materia de dicho plan, que para entenderla 
sea preciso dar un ligero conocimiento de lo que haya pa-
sado en otros lugares distantes, que es lo que se verifica 
en el año, de que se habla en el presente capítulo. P a -
ra enterarse de la proclama publicada en 28 de Setiembre, 
y de la necesidad, de que se acelerase la marcha á Zitá-
cuaro, es muy oportuno que se tenga una previa idea, 
aunque breve y concisa de las ocurrencias, que en esa é-
poca llamaban principalmente la atención con respecto á 
la mencionada Villa; por lo que en ese supuesto se refe-
rirán aquí. Estaba esta en la provincia de Michoacan, 
y en ella residía Den Benedicto López labrador acomoda-i 
do, aunque falto de instrucción. El que primero se d i -
rigió á atacarlo fué el español Don Juan Bautista de la 
Tone, Capitan del Regimiento de Tres Villas con alguna 
tropa de ese cuerpo, y dos compañías del Fijo de México; 
cargando sobre él Don Benedicto por la retaguardia, y su 
compañero Oviedo por la vanguardia, no solo fué derrota-
do, sino muerto. Entonces Rayón, que se hallaba en 



Tusantla, so pasó á Zitácuaro, y prevalido del caracter 
sencillo de López se apoderó del mando, y tomó con em-
peño todas las medidas necesarias para una vigorosa de-
fensa. Empleó á los prisioneros que cogió en la derrota 
en que diesen instrucción á la tropa: y á las seguridades 
naturales que el lugar presentaba por su situación, añadió 
las del arte, abriendo una zanja de cinco varas de ancho 
al rededor de la poblacion, inundándose el hueco por me-
dio de una presa perteneciente á una hacienda cercana. 
Construyó deiias de la zanja un parapeto con doble esta-
cada de tres varas de ancho, y en los parajes accesibles 
de la línea colocó baterías, aumentando diariamente el 
número de cañones con la fundición que estableció; y obs-
truyó con zanjas y batidas de árboles los caminos que 
conducían al pueblo, é hizo destruir los forrages y víveres 
en todas las inmediaciones. 

Por la derrota y muerte de Torre echó mano el Virey 
de las fuerzas que mandaba el coronel Empáran español, 
y dispuso que á él se le reuniese el Teniente Coronel D. 
José Castro, los que estaban en Maravatío: y como Calle-
j a llevó á mal, el que sin su consentimiento se dispusiese 
de una fuerza del ejército de su mando, comenzaron des-
de entonces las desavenencias, que se fueron despues au-
mentando tantc; y Empáran despues de penosas marchas, 
y con cerca de dos mil hombres emprendió el ataque, si-
tuándose el 122 de Junio en una loma llamada de los Man-
zanillos; pero convencido, de que las dificultades eran in-
superables, y careciendo ya de víveres, y sin esperanza 
de conseguirlos, resolvió su retirada, la que fué desastro-
sa, y con el agregado, de que con la fatiga y humedad se 
le renovó la herida de la cabeza, que tuvo en la batalla 
del Puente de Calderón, y por lo que se vio á la muerte 
en el convento del Cármen de Toluca; por lo que solicitó 
volver á España en la que al fin murió. Tales desgracias, 
el {.taque de Muñiz á Valladolid, y las ventajas que ad-

quina Morelos en el Sur, infundieron tanta esperanza on 
los adictos á la insurrección, que considerando seguro su 
éxito, intentaron acelerarlo apoderándose en México da 
lá persona del Virey, al que quisieron sorprender el 3 de 
Agosto en el paseo de la Viga; pero se frustró este paseo 
por haber sido descubierta la conspiración, habiéndola 
denunciado D. Cristóbal Morante; por lo que se puso á 
la tropa sobre las armas, y se aprehendieron los conspi-
radores, que eran el Lic. D. Antonio Ferrer, D. Ignacio 
Cataño, D. José María Ayala, Antonio Rodríguez Dongo, 
Félix Pineda, y José María González. Los tres primeros 
sufrieron la pena capital el 29 de Agosto, y los demás la 
de presidio. Eran también cómplices eii esta conspira-
ción tres religiosos Agustinos á los que se les mandó r e -
clusos al convento de su órden en la Habana. Como es-
te suceso influyó en que se tomaran algunas medidas 
gravosas y trascendentales, siendo las de que se estre-
chara á Calleja para el ataque de Zitácuaro, y á que en 
seguida se dirigiese á la Capital para impedir los progre-
sos que hacía la revolución en el Sur y Oriente de M é -
xico, cuyas operaciones exigían gastos crecidísimos, in -
fluyó también, en que se impusieran contribuciones, y se 
recogiera la plata labrada, y los caballos de los particu-
lares, prohibiéndoles que los montaran; por todo lo cual 
se hace aquí meucion de las referidas influencias. 

En el entretanto conociendo Rayón, que para dar ma-
yor impulso á su empresa, sería muy conveniente estable-
cer una Junta, á la que se estimase y reconociese como 
centro de la autoridad suprema, y á la que se le pudiera 
dar el nombre de Gobierno, dispuso: que se convocara á 
todos los insurgentes de alguna nota, que entonces habia 
en aquel lugar y en sus inmediaciones, los que llegaban 
á trece, para que manifestaran su sentir acerca de lo quo 
se proyectaba, los cuales no solo lo aprobaron con júbilo, 
gino que en seguida procedieron á votar á los que debían 



ser los miembros, que compusieron la Junta, resultando 
electos, el Lic. D. Ignacio López Rayón para Presidente, 
y para asociados á D. José María Liceaga, y el Dr. d'. 
José Sisto Verdnzco cura de Tusantla, pudiéndose esta 
aumentar en adelante con dos vocales mas, con lo que se 
verificó la instalación en 19 de Agosto, estendiéndose y 
firmándose en la misma fecha la acta correspondiente. 
Cuino semejante proyecto ejecutado casi al mismo tiempo, 
que se acababan de esperimentar las derrotas de Turre 
y Empáran era un formidable pábulo, y rápido fumento 
para la revolución, se consideró como necesidad muv a -
premiante destruir á toda costa el volcan, que originaria 
las mas terribles consecuencias; por lo que, el Virev, que 
tie hallaba comprometido y expuesto, le ordenaba á* Calle-
ja, el que cuanto antes procediese á atacar la fortificación; 
y aunque éste le representaba los inconvenientes, que se 
seguirían de abandonar á Guanajuato, amagado por las 
reuniones de insurgentes que lo rodeaban, teniendo que 
superar grandes obstáculos en el largo espacio de ochenta 
leguas; lo expuesto que el Reyno quedaría si se desgra-
ciaba la acción, y lo mucho que convenía llenar las bajan 
del ejército, componer el armamento, y reponer las mon-
turas, todo lo cual demandaba algún tiempo; 110 obstante 
estas observaciones, el Virey Venegas cerró los oídos, y íe 
previno, que se pusiese luego en camino; por lo que nu le 
quedó mas arbitrio, que cumplir con una prevención tan 
ejecutiva y terminante. 

En consecuencia salió Calleja de Guanajuato en 11 de 
Noviembre con toda la fuerza disponible, que aumentó 
con el Regimiento nuevamente levantado, y que era co-
nocido con el nombre de los Yedras, de los cuales dejó 
solo un piquete en la ciudad; por lo que ésta quedó sin 
otra defensa, que dicho piquete, y las compañías de pa-
triotas, ó realistas, que se habian formado poco antes, y 
que estaban mal armadas, que carecían enteramente tí« 
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disciplina, y sin otro Jefe, que el Intendente Marañon; 
por lo que no era esirauo, que muy pronto se esperimen-
tase, lo que se debia esperar en tan apuradas circunstan-
cias. Tan solo había pasado una semana despues de la 
salida del ejército, cuando en las alturas de la Capital> 
que la dominan, apareció Tomas Baltierra conocido con el 
nombre de Salmerón, el que acaudillaba unos cuatrocien-
tos ó quinientos hombres mal armados y casi desnudos, 
á los que se les hicieron dos ó tres muertos, por lo cual 
no llegaron á penetrar en la Ciudad, y se retiraron dicien-
do, que muy breve volverían con Albino García. 

En el dia 28 ó 24 ye tuvo noticia, de que éste se ha-
llaba formaudo una considerable reunión; por lo que se 
libraron órdenes á Silao y León, para que de las fuerzas 
que liabia en ambos lugares, vinieran algunos en auxilio 
de la defensa: y con el mismo objeto se previno, que las 
compañías de patriotas, que había en los puntos avanza-
dos, que eran los minerales de Santa-Ana, Valenciana, 
Mellado, y Marfil, se reunieran con las de la Capital. 
En la madrugada del mártes 26 subió el referido García 
con su gente por la presa nombrada de los Pozuelos hasta 
llegar aí Cerro de San Miguel, que domina la poblacion 
por el lado del Sur, y se situó en la cumbre de esa altura. 
A la gavilla, que éste acaudillaba, se agregaron muchas 
fuerzas de los pueblos; rancherías y haciendas del tránsi-
to, la plebe de la ciudad, y los operarios de las minas, 
componiendo todos cerca de doce mil hombres, los que 
como 110 poclian caber dentro de la misma cumbre, se fue-
ron estencliedo por los cerros nombrados de Sirena, del 
Meco, de la Bolita y otros que están por el lado del Orien-
te. Los insurgentes desde San Miguel hacían fuego á la 
plaza mayor, el que causaba poco daño, ya por la distan-
cia, corno por el desacierto de las punterías. Los realis-
tas estaban colocados en dicha plaza con un cañón; y 
aunque el Jefe do ellos era el Intendente I). Fernando 



Marañon, le cedió entonces el mando al Conde de Peres 
Gal vez, Coronel del Regimiento de Dragones del Príncipe, 
quien montado á caballo, y con el Sargento retirado D. 
José M* Aguirre, que en ese dia funcionaba de Mayor 
de Plaza, fué el que estuvo dirigiendo la acción. Una 
partida de los realistas intentó apoderarse de un ca-? 
ñon, que aquellos tenían en la altura, y para el logro do 
ese intento les ocurrió, el atacar por la espalda la posicion 
que ocupaban, para le cual subieron por u na vereda muy 
estrecha conocida con el nombre del Espinazo, la que es-
tá como sesenta varas adelante del Cuartel de San Pedro, 
y termina á poca distancia de la cumbre del Cerro de San 
Miguel, y que es tan pendiente y dificultosa, que no era 
estraño, que se hubiera desgraciado la expedición. El 
que les dirijía era el español D. Angel de la Riva capitán 
en el antiguo batallón provincial; y lo formaban lo¿- Ye -
dras del piquete, y muchos de los patriotas; pero tan lue-
go que lo notaron los insurgentes, qne estaban en la al-* 
tura, cargaron con tal fuerza sobre los que subían, que 
les que iban montados rodaban con todo y caballo, sin 
haber tenido oportunidad de disparar un tiro; por manera, 
que tan solo pudieron escapar, los que todavía estaban en 
la entrada, ó en lo mas bajo de aquella escabrosa y em-
pinada cuesta, habiendo perecido hechos pedazos, el refe-
rido D. Angel, los españoles D. Juan Gutierrez, y D. 
Pedro Cobo, juntamente con D. Mariano Zambrano ad-
ministrador de la mina do Mellado, que como se ha dicho 
era el capitán de la compañía levantada allí, y por su-
puesto que también murieron casi todos los Yedras. 

Tan fuerte derrota y matanza dieron origen á dos con-
secuencias bastante notables. La una fué, el que orgu-
llosos los invasores bajaron de tropel por la calzada de 
las Carreras, saquearon varias casas, de las que habia en 
el tránsito, haciendo lo mismo en la parte de las calles que 
ocuparon, que fueron la de Matavacas, Cantarranas, el 

Campanero y entrada á la de Sopeña: y la otra conse-
cuencia fué, que los patriotas reunidos en la Plaza Ma-
yor, sorprendidos con el avance y ocupacion, que se aca-
ban de mencionar, y con la noticia del mal resultado de la 
expedición, que se diríjió al cerro del Espinazo, y de la 
que fueron muy pocos los que pudieron escapar y volver, 
entraron en tan grande desaliento, que poco á poco fue-
ron desapereciemlo y ocultándose; de manera, que á la 
hora del medio dia, ya no quedaban en la plaza mas que 
las dos compañías que estaban perca del principal. A l -
bino García, que ocupaba el Cerro de San Miguel, desde 
donde se descubrían las fuerzas, que de León y de Silao 
venían en auxilio de la Capital, consideró, que ya no la 
podría tomar, y que siendo por lo mismo inútil insistir 
en tal empresa, lo pareció conveniente retirarse. 

Como á la una y media de la tarde avisó el vigía, que 
estaba en la torre de la Parroquia, el que por el puente 
del Rastro, venían los insurgentes avanzando con un ca-
ñón, el que condujeron por un lado de la plazuela de San 
Diego, hasta la esquina, que forma la tienda conocida con 
el nombre de la Corona; y habiéndolo empujado para fue-
ra de ella, lo voltearon para el frente del principal, le 
prendieron fuego, y luego que disparó lo abandonaron y 
se retiraron. Como todas esas maniobras las ejecutaban 
muy arrimados á la pared, procurando con el mayor cui-
dado, que no lo notasen los realistas, 110 es estraño, que 
algunos de ellos como D. Pedro Argons se hubiesen avan-
zado al punto, en que estaba el cañón con el objeto de 
quitarlo por la fuerza, en atención, á que habiéndolo deja-
do absolutamente solo, no habia necesidad de lucha algu-
na. El haberlo traído cuando los insurgentes liabian de-
sistido ya de apoderarse de Guanajuato, dió á conocer, que 
vano esperaban mas que á causar algún daño, aunque no 
se supo, si fué por disposición del mismo García, ó de sus 
aliados. El caudillo se retiró precipitadamente á la ha-



tienda do Cuevas, desbandándose la multitud, que lo se-
guía, y en la retirada se llevó á 1). José María Rubio, 
sugeto de una familia distinguida, al que hizo su Secreta' 
rio^que son las mismas palabras que aparecen en el folio 
397 de la Historia, á que se refiere la presente. Ü.José 
María Rubio vivía en una casa propia situada en el punto, 
que se conoce, ya con el nombre del Campanero, ó ya de! 
Tecolote, al pié de la calzada de las Carreras, en h que lo 
encontraron los invasores, cuando á consecuencia del 
triunfo obtenido en el Espinazo bajaron por dicha cues-
ta: lo retuvieron entre ellos durante el ataque, y como no 
se retiraron por la calzada, sino por los mismos cerros 
por donde habían venido á la madrugada, no fué al tiem-
po de su retiro, cuando se aprehendió á este sugeto, como 
se da á entender en las espresiones trascritas;" mas vol-
viendo á lo principal de lo ocurrido en ese dia, es cierto, 
que tan Juego, que por el abandono absoluto del canon, 
se conoció la huida de los insurgentes, hubo un repique 
general en celebridad de tan inesperado desenlase. 

Este acontecimiento se tuvo en Guanajuat-o por una 
cosa providencial, como debido á la protección de la Vir-
gen, que bajo la advocación de ese nombre, se venera en 
la Parroquia de esta Capital; por lo que se le colocó en 
su nicho un cañoncito de oro, como recuerdo del que los 
insurgentes habían perdido en su precipitada y violenta 
retirada. Aunque la vista de la poca tropa, que venia, 
influyera en que desmayasen tanto los insurgentes (pie 
consideraran, el que todo se les había malogrado sin es-
peranza de reponerlo, es evidente, que un auxilio tan 
pequeño, no bastaba en manera alguna para resistir, ven-
cer y nulificar á los que atacaban. Reunido ese corto 
refuerzo á las dos únicas compañías, que quedaban en la 
plaza, apenas llegaría con estas á formar el número de 
trescientos hombres; ¿y estos solos serian capaces de 
triunfar de los muchos miles que componían, los que coa 

tanta audacia se empeñaban en apoderarse de la Capital"? 
Jámas se ha visto, ni oído, ni sabido, el que en alguna 
época, ni campaña sea tan incomparablemente despropor-
cionado el número de combatientes, que por una parte 
tan solo haya trescientos, y por la otra doce mil, los que 
solo con manazos podían haber destruido á tan débiles é 
insignificantes contrarios. Dentro de pocas horas llega-
ron °á la Capital las partidas que venían á reforzarla; mas 
habiendo manifestado los jefes, que si se demoraban en 
ella, había el peligro, de que los insurgentes, que acaba-
ban de dejarla, invadiesen á Silao y á León, se veían en 
la necesidad de volverse pronto, lo que puso al vecinda-
rio atacado, en tanta inquietud y sobresalto con el temor 
de que los insurgentes repitieran el ataque, que muchas 
familias trataban de abandonar sus casas, y de salir de la 
Capital; en vista de lo cual se dispuso, que de las fuerzas 
llegadas, quedara una corta guarnición; y como poco des-
pues llegaron también algunas tropas á las órdenes de D. 
Angel Linares y de Quintanar enviadas por el Coronel D. 
Pedro Celestino Negrete, el que con su división perma-
necía en los linderos de la provincia, cesó por entonces 
el miedo y la consternación, entrando la poblacion en 
tranquilidad y sosiego. 

Aunque ya no se notó que hubiese empeño en volver 
otra vez á invadir la Capital, pero si hubo mucho por 
ocupar varios lugares de su jurisdicción y territorio. 
Al regresar de ella los dos jefes, que habían venido á re-
forzarla, encontraron en la hacienda de Cuerámaro una 
partida <3e Albino García, á la que batieron, haciendo lo 
mismo en San Pedro Piedra Gorda con Salmerón, al 
que le quitaron el ganado, que había recogido en la ha -
cienda de las Arandas. A Celaya que varias veces ha -
bía sido atacada y defendida le intimó rendición en D i -
ciembre el Padre Dominico Fray Laureano Saavedra, Bri-
gadier insurgente, el que despues fué atacado en Salva-



tierra por Guizarnótegui, quien le quitó tres cañones d„ 
bronce, tres de madera, le mató mucha trente v 
en fuga; de suerte, que no habia en 
gar alguno, que no fuese atacado por los i n s u l t e s " 
Tan continuas invasiones confirmaban los fundados W 
res, que Calleja había manifestado sobre las f u n e s t é Z t 
secuencias, que originaría el separarse de la Carnal d? 
j and ola indefensa y expuesta por lo mismo, d s ^ r t 
de las numerosas gavillas, que por todas pa tes a n d E 
pero sin embargo, el Virey no cesaba de e s t rechó lo i 
que se pusiese en marcha; porque ademas de ignorar'el 
nesgo, en que liabia estado Guanajuato, se hallaba con e 
apuro de que el peligro, en que se veían los Z 0 s m 

inmediatos a la Capital, en que residía, lo í b S a n T 
sostenerlos y libertarlos con preferencia' á les K -
tantes Los sucesos de Toluca le habían puesto en c u t 
dado ton grave, que en 31 de Octubre le dirññó J e n 
estrechísima para que inmediatamente saliese ála exp -
dicion, que le tenia prevenida, lo que contribuyó m u c l 
al aumento de las desazones, que entre ambos L b i a t 
lleja recibió esta órden á la segunda jornada, despíes de 
su salida de Guanajuato, á la que contestó. q e S y 
en camino, y que para moverlo, no habia sido necesaria 
una prevención tan fuerte, en atención, á que pam obed™ 

^ * ¿ le habían librado 

A los pocos dias del ataque de Albino García, que co-
mo ya se dijo fué en 26 de Noviembre, se d i^paso^ 
cerrar las entradas a la Plaza Mayor, por medio de grue-

S S ^ T r y T T ^ h i e n s e c o n s i d t í r ó necesario fortificar el Cerro de San Miguel, y el del Cuarto, pero 
como estas operaciones demandaban algún tiempo, se re-
servaron para el ano siguiente. Calleja en el entretanto 
continuaba su marcha; y habiendo llegado á A cámbaro, 
tuvo allí una entrevista con TrujiUo, que salió de Valia-

dolid hasta ese punto, y en el ínes de Diciembre se situó 
en el pueblo de San Felipé del Obraje, en donde se detu-
vo algunos dias, esperando los obuses y municiones que le 
debían de mandar de México, y que se verificase su eoiu-
binacion de movimientos, que propuso con las fuerzas de 
Toluca mandadas por Porlier; y en seguida continuó los 
suyos, hasta aproximarse á Zitácuaro, como efectivamente 
se aproximó con su ejército á fines del referido mes; pero 
no habiendo comenzado el ataque hasta el inmediato Ene-
ro, se reserva hablar de él, así como se indicó con respec-
to á las fortificaciones en las alturas de Guanajuato; por-
que la materia, principal de este capítulo se contrae á lo 
ocurrido en todo el año de 1811. 
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En el tomo 1(> de la Historia, de que me ocupo, se ha-

ce una estensa relación del Cura Hidalgo, en la que se no-
ticia su carrera, inclinaciones, fisonomía, irage y conducta; 
nías habiendo sido D. Ignacio Allende el que concibió, pre-
paró y ejecutó el principio de la empresa, conviene, el que 
con superioridad de razón se refiera, lo que á él pertenezca; 
y ya que ai el capítulo de estas adiciones se escribió su 
biograf ía, se copiarán aquí las partidas de su bautismo y ma-
trimonio. 

Documento número 1 
E L CIUDADANO DOCTOR FRANCISCO F R A G A , 

Cura, Juez Eclesiástico de la Villa de San Miguel el 
Grande y su Partido. 
Certifico en la mas bastante forma, que en uno de los l i -

bros parroquiales de mi cargo forrado en badana encarnada, 
cuyo título es: «Libro, en donde se asientan las partidas de 
bautismos de Españoles, que se hacen en esta Parroquia 
de la Villa de San Miguel el Grande,» y á fojas cuarenta 
y cuatro vuelta, partida sesta, se halla la del tenor si-
guiente.—En el año del Señor de mil setecientos setenta 
y nueve, en veinticinco dias del mes de Enero. Yo el 
R . P . Fr. Santiago Cisneros licentia Parroclii, bauticé so-
lemnemente puse oleo y crisma, á uu infante de cuatro 
dias de nacido, á quien puse por nombre Ignacio, José de 
Jesús, Pedro Regalado, hijo legítimo de D. Domingo 
Narciso de Allende, y de Doña Mariana Unzaga ambos 
Españoles de esta Villa: fueron sus padrinos D. Manuel 
Menchaca, y Doña Rosalía Peredo, quienes saben su o -
bligacion, y lo firmé con el Señor Cura.—Juan Manuel de 
Villegas.—Fr. Santiago Cisneros.—Y al contramárgen.— 
Ignacio, José de Jesús, Pedro Regalado.—Es copia fiel 
de su original, á que me refiero, siendo testigos á verla 
sacar, corregir y concordar, los Ciudadanos Vicente Gon-
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zalez y José Ignacio Ramírez vecinos de esta Villa, don-
de doy la presente hoy veinte y ocho de Marzo de mil o-
chocientos veinticinco—¿}/\ Francisco Uraga,» 

Los Ciudadanos Capitanes Ignacio Cruces y Manuel 
María Malo, Alcaldes primero y segundo constitucionales 
de esta Villa y su Partido, 

Certificamos, que la firma, que se vé al calce de la an-
terior partida de bautismo., es, á lo que parece, del Ciu-
dadano Doctor Francisco Uraga, Cura y Juez Eclesiásti-
co de esta Feligresía, y á todo cuanto con ella autoriza 
en su ministerio, se le dá entera fé y crédito judicial, y 
estrajudicialmente. En comprobación, y legalización de 
lo cual, para que conste donde convenga, y á pedimento 
del Ciudadano Diputado del 11. Congreso de este Estado 
Vicente de Umarán damos la presente en San Miguel el 
Grande á veintidós de Abril de mil ochocientos ve in -
ticinco.—Que firmamos por ante el escribano, actuario, 
de que doy fé.—Ignacio Cruces.—Manuel María Malo.— 
Ante mí.—Juan José Franco. 

Documento numero 2 
En el año del Señor de mil ochocientos dos, á diez de 

Abril, yo el Doctor D. Victoriano de las Fuentes con li-
cencia del Señor Cura, y en virtud del Superior Despa-
cho de su Señoría Ilustrísima expedido en la Ciudad de 
Valladolid á dos del mismo, en que se sirvió dispensar la 
publicación del matrimonio, casé, y dije la misa nupcial 
en la Iglesia del Santuario de Atotonilco á D. Ignacio de 
Allende, Español originario y vecino de esta Villa, hijo 
legítimo, fie D. Domingo Narciso de Allende, y de Doña 
Mariana Unzaga de Fuentes, con Doña María de la Luz 
Agustina de las Fuentes, también Española de este orí -
gen y vecindad, viuda ele D. Benito Manuel Aldama un 
áño ha, cuyo cuerpo esta sepultado en la Iglesia de N. P , 
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San Francisco. Fueron padrinos el Teniente Coronel D, 
Juan María Lanza sarta, y Doña Manuela de Allende, 
Testigos el Bachiller D. Jacinto Camiña, y el Bachiller 
D, Francisco do Unzaga,—Dr. Francisco Uraga.—Dr, 
Victoriano de las Fuentes.—Se sacó de su original á pedi-
mento del Ciudadano Diputado del H. Congreso de esto 
Estado, y se le dá hoy veinticuatro de Abril de mil 
ochocientos veinticinco, en la Ciudad de San Miguel el 
Grande, ante mí,—Juan José Franco. 

Documento número 3. 
Oficio, en que Don Miguel Hidalgo intima al Intendente 

Ruino la rendición, de la plaza de Guanajuato. 

Cuartel General en la Hacienda de Burras, 2S de Setiembre de 1810. 

El numeroso ejército que comando, mo eligió por Ca-
pitan General y Protector de la Nación en las campos de 
Celaya, La misma Ciudad á presencia de cincuenta mil 
hombres ratificó esta elección, que han hecho todos los 
lugares por donde he pasado: lo que dará á conocer á 
V . S, qne estoy legítimamente autorizado por mi Nación 
para los proyectos benéficos, que me han parecido necesa-
rios á su favor. Estos son igualmente útiles y favora-* 
bles á los Americanos, y á los Europeos que se han he-, 
cho ánimo de residir en este lleyno, y se reduoen á pro-
clamar la independencia y libertad de la Nación; de con* 
siguiente yo no veo á los Europeos como enemigos, sino 
solamente como á un obstáculo, que embaraza el buen 
é^ito de nuestra empresa, V . S. so servirá manifestar 
estas ideas á los Europeos, que se han reunido en esa 
Albóndiga, pava que resuelvan si se declaran por enemi-
gos, ó convienen en quedar en calidad de prisioneros, re-
cibiendo un trato humano y benigno, como, lo están es -

perimentando los que traemos en nuestra compañía has-
ta que se consiga la insinuada libertad é independencia, 
en cuvo caso entrarán en la clase de Ciudadanos, que-
dando con derecho, á que se les restituyan los bienes de 
que por ahora, para las urgencias de la Nación, nos ser-
viremos. Si por el contrario no accedieren a esta soli-
citud, aplicaré todas las fuerzas, y ardides para destruir-
los, sin que les quede esperanza de Cuartel. 

Dios guarde á V . S. muchos años como desea su aten, 
to servidor.—Miguel Hidalgo y Costilla, Capitán General 
de América. 

Documento numero 4-
Copia de la carta confidencial, que se acompañó con el ofi-

ció antecedente, 

Sr. D. Juan Antonio Riaño. 

C e ARTEL DE BÜBRA.S, SETIEMBRE 25 DE 1810. 

Muy Sr mió: la estimación que siempre he manifes-
tado a Vd. es sincera, y la creo debida á las grandes 
cualidades que le adornan. La diferenciaren el modo de 
pensar, no la debe disminuir. Vd. seguirá lo que le pa-
rezca mas j u s t o y prudente, sin que esto aoarné perjui-
cio á su familia. Nos batiremos como enemigos si asi se 
determinare; pero desde luego ofrezco á la Señora Inten-
denta un asilo y protección decidida en cualquiera lugar 
que eliia para su residencia, en atención á las enferme-
dades que padece. Esta oferta no nace de temor, sino 
do una sensibilidad, de que no puedo desprenderme. 

Dios guarde á Vd. muchos años, como desea su aten-
to servidor, Q. S. M. B . - M i g u e l Hidalgo » 
En la Hacienda de Burras á 28 de Setiembre de 1810. 
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Advertencia: el oficio y carta quo anteceden están co-» 

piados al pié de la letra de los originales, [que como an -
tes he dicho, me entregó I). Ignacio Camargo, comisionar 
do por Hidalgo para intimar la rendición al Intendente] 
que tengo en mi poder. 

Documento número 5 
H : J Db MLn¡a$pff Dbonp <ol onp üf.RVABI 

Copia de la conicsíacion del oficio mencionado. 
morti».) uHíiqnJ ^ v>:í\ aL—.fofu'viós o) 

Sr. Cura del Pueblo de loa Dolores, D . Miguel Hidalgo. 

No reconozco otra autoridad ni me consta que haya 
establecido, ni otro Capitan General en el Reyno de la 
Nueva-España, que el Exmo. Sr, I>. Francisco Xavier 
de Venegas Yirey de ella, ni mas legítimas reformas, que 
aquellas, que acuerde la Nación entera en las Cortes g e -
nerales, que van á verificarse. Mi deber es pelear, como 
soldado, cuyo noble sentimiento anima á cuantos me r o -
dean.—Guanajuato, 28 de Setiembre de 1810,—Juan An-
tonio de Riaño. 

Documento nùmero 6-
• • Copia de la contestación á la carta. í»' cu .'ii^iiyu 

Muy Sr. mio: no es incompatible el ejercicio de Jas ar-
mas con la sensibilidad: ésta exige de mi corazon la d e -
bida gratitud á las espresiones de Vd. en beneficio de mi 
familia, cuya suerte no me perturba en la presente oca-
sion.—Dios guarde li Vd. muchos años—Guanajuato, 
28 de Setiembre de 1810.— 
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D o c u m e n t o núniero 7. 
Copia del oficio que el Intendente diríjxó al Ayuntamiento. 

Las adi untas copias é s p l i e a n bastantemente el estado dé 
las cosas Yo 'espero que V. S. por cuantos medios pueda, 
V este leal vecindario, procurarán.ahincadamente conser-
var aí publico en favor de la justa causa, que defiendo, 
prometiendo yo á V , S. auxiliar militarmente en cuanto 
sea compatible con la conservación dé ésta Fortaleza.--
Dios guarde á V . S. muchos años.—Guanajuato b de 
Setiembre de 1 8 1 0 — Juan Antonio Riaño,—Al M. 1. A -
vuntamiento de Guanajuato. 

Esta corporacion no dió pór escrito sú respuesta, sino 
verbalmente por conducto del comisionado, como se r e -
fiere en el lugar correspondiente de ésta obra; 

En el año de 1828 se pusieron en la casa de D Igna-
cio Allende por disposición del Ayuntamiento de la Ciu-
dad de San Miguel el Grande un retrato del mismo D. 
Ignacio, y una fama con las inscripciones, y poesías, que 
aquí se copian, en el modo y términos, que en seguida 
6e manifiestan. 

Documento número 8. 

Solre el marco de la puerta del zaguán. 

Hic natus, ubique notus. ' Aquí nacido y en la A m é -
rica toda conocido. 

.JitlrtOiin . •i'iH I ' : .'•>'» iV'l 
En el pedestal del retrato. 

Vincere, aut morí. Haec peruentis sententia fait. 
Geminata vero gloria, obtinuit utraque. 

A vencer, ó morir voy, Patria mia: 
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Esto al partir Allende repetía, 
Mas para gloría suya duplicada 
Ambas cosas lograron en su jornada. 

OCTAVAS. 

No los héroes que Grecia ha producido, 
En su fecundidad republicana, 
Ni los Brutos y Cacios aplaudidos 
Por la fuerte y feliz Nación Romana. 
No Washington, Bolivar esculpidos 
En los fastos de gloria Americana 
Envidia dan al Anahuac, que atiende, 
A que para competir tiene un Allende. 

¿Ver á un rio que saliente en sus raudales 
Diques rompe, y tiránicas cadenas? 
Que buscando senderos siempre iguales 
Con chozas allana, y cubre las Almenas? 
Y que con riego de aguas liberales 
Las Mexicanas tierras vuelve amenas? 
Pues de Allende es la imagen mas patente, 
Yr de esa casa toma su corriente. 

Libertad sonó en el pecho amante 
Del ilustre campeón americano, 
Que con valor intrépido y constante 
Sacudió el yugo del soberbio hispano. 
De Allende una virtud relevante 
Jamás olvidará el patriota indiano, 
Pues su sangre virtió por darnos vida 
Y por sellar la libertad querida. 

D. Juan Nuñez de la Torre al abrir una lámina, que re-
•presenta el busto de D. Ignacio Allende, escribió; 

Allende esclarecido, 
Intrépido Guerrero 

— 2 1 7 — 
Capitan esforzado 
De los héroes primero. 
Recibe bondadoso 
Este dulce recuerdo, 
Que en honor de tu nombro 
l ía grabado mi afecto, . 
Deseando perpetuar 
^las allá de los tiempos 
Tus gloriosas hazañas 
En bronces duraderos. 

Documento numero 9. 
SONETO. 

nter.'íjoolorí •skli nei . RIV oí .:•• i ' 
Suele la envidia entre la vil canalla 

Querer manchar la aureola refulgente; 
Que al ruido de mortífera metralla 
Ciñó Marte en las sienes del valiente 

Se rebaja su mérito, ó se calla, 
Y al fin no falta quien audaz invente 
Otros héroes también en la batalla, 
Que con mejor laurel ornen su frente. 

Así en Allende el héroe esclarecido 
La envidia infame se ha cebado; empero 
Toda nuestra nación ha conocido, 

Que en sacudir el yugo fué el primero; 
Y" que aunque otros á él se hayan reunido, 
El es, sin duda, el héroe verdadero. 

M A R C H A . 
. O J O R XT?HXJJXJ - C -." R O O V4-

Loor eterno al ilustre caudillo, 
Loor eterno al insigne guerrero, 
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Que elevando la voz y su acero, 
Muera, dijo, el tirano opresor. 

A su voz majestuosa la patria, 
Que tres siglos se viera humillada 
Se levanta valiente, arrojada, 
De los libres tremola el pendón. 

Y á su frente, oh Allende peleaste 
Con increíble valor y denuedo; 
Porque en tu alma jamás hubo miedo, 
Ni tu brazo el cansancio sintió. 

Mas si al fin exigiera la patria 
Tu existencia en terrible holocausto; 
Y un momento llegó duro, infausto, 
Que tu vida y tu sangre marcó. 
Gloria á tí, gloria á tí, ilustre Allende, 
Pues por tí libertad respiramos; 
Tu gran nombre será, lo juramos 
De hoy en mas nuestro solo blasón; 
Porque Allende, tu nombre equivale 
Al mas puro y leal patriotismo, 
Porque ese nombre es lo mismo, 
Que decir, libertad con honor. 

; ion*, i jui fRüy/ru W$V-.'nnt itfoo.L' 
El Soneto y Marcha que anteceden, se pronunciaron en 

3a ciudad de San Miguel el Grande un dia diez y seis de 
Setiembre. 

D o c u m e n t o numero ÍO. 
Las cabezas de Miguel Hidalgo, Ignacio Allende, Juan 

Aldama y Mariano Jimenez, insignes facinerosos y prirne-

ros caudillos de la revolución; que saquearon y robaron 
los bienes del culto de Dios y del Real Erario: derrama-
ran con la mayor atrocidad la inocente sangre de sacerdo-
tes fieles y Magistrados justos; y fueron causa de todos 
los desastres, desgracias y calamidades, que experimenta-
mos, y que afligen y deploran los habitantes todos de es-
ta parte tan integrante de la Nación Española. 

Aquí clavadas por órden del Sr. Brigadier D. Félix 
María Calleja del Rey, ilustre vencedor de Aculco, Gua-
íifijuato y Calderón, y restaurador de la paz en esta Amé-
rica. 

Guanajuato, 14 de Octubre de 1811. (*) 
• " 

[*1 iN"OTA.—Li ínsorípeion qne antecede filé formada y mandada poner ea 
la puerta de Granadícas por el Intendente I). Fernando Pérez llarañou. 

Partida de bautismo de Al lende número 1 . 
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Oficio en que se intima al Intendente la rendición. . . „ 3. 
Copia de la carta confidencial, que se acompaña con 
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Inscripción que el intendente D . Fernando,Perez Ma-
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I 

» • « > • 

— 2 2 0 — 

INDICE 
DE LO 

CONTENIDO L\ EL LIBRO PRIMERO. 
Biografía del Autor foja 
Objeto de esta obra, y motivo de publicarla „ 

L I B R O I . foja 
C A P I T U L O I . 

•Ofo/ ' J ' t ' " ' ' J ! r > > ' " j ' i D ü i " '-'• í ' v l 7 n í l l ' l l ' l l t i f V Críl* 

Origen, motivo y significados de toda la denomina-
ción de la Capital de Guanajuato foja 

Equívoco acerca del tiempo en que se proyectó la 
Albóndiga de Granaditas „ 

Fechas en que se principió y concluyó ésta, y el i m -
porte de su constrnccion n 

Numero y valor de todas las fincas, así urbanas como 
rústicas, que hay en todo el territorio de su demar-
cación ff 

Edificios notables que se han construido porterior-
mente, públicos y privados. Los que han sido mas 
necesarios é interesantes „ 

Los útiles, y de comodidad y ornato. „ 
Introducción y distribución de la agua potable, y cos-

to que han tenido 
C A P I T U L O I I . 

Biografía de Allende foja 
Conatos y preparativos para la revolución „ 
•Tuntas en San Miguel el Grande y Querétaro „ 
F l a n que se propuso y adoptó „ 
Fecha acordada para su ejecución, y el modo con que 

habia de procederá ¡ } 
Constancia y fundamentos que manifiestan el verda-

dero autor de la empresa, y el constante empello y 
trabajos empleados en la misma 

C A P I T U L O i n . 
<# • • MÍJÍMOAIO oh «muq «lea -jsuoq /¡bnanx noi 

Denuncias de la conspiración en Querétaro y Guana-
j o 1 0 foja 

ITI 
V I 

1. 

1. 

14 

15. 

21. 

Providencias que se tomaron foja 
Aviso dado á los corifeos por la ciudad nombrada 

primeramente • • • » 
Tor quién, y en qué términoB 6e hizo la denuncia en 

Guanajuato » 
Lo que en seguida dispuso el Intendente „ 
Llegada do Allende y Aldama al pueblo de Dolores 

en la noche del 15 de Setiembre „ 
Discusión que se tuvo en la casa del Cura, y resolu-

ción que se adoptó »> 
Diverso modo con que se refieren los pormenores del 

pronunciamiento, así en periódicos como en la H is -
t o r i a que aquí se está tomando en consideración... „ 

Lo que hay de cierto acerca de tan ruidoso acon-
tecimiento — » 

Marchan los sublevados á la V i l l a de San Miguel el 
Grande en la mañana del 1G y esa noche entran all í. „ 

Los españoles vecinos de ella, aunque intentaron de-
fenderse, al tin se rindieron y fueron hechos prisio-
neros * » 

Lo que ocurrió en la referida V i l l a en los dias que es-
tuvo ocupada por los invasores » 

Su salida y marchas á las demás poblaciones del B a -
jío hasta* que llegaron á la Hacienda de Burras, dis-
tanto seis leguas Je Guanajuato » C9. 

C A P I T U L O I V . 

Primera noticia que se recibió en Guanajuato de que 
va habia estallado el pronunciamiento foja YO. 

La" sensación que produjo i> 
Providencias que én el momento se dictaron „ 
Los graves fundamentos y obstáculos que no per- „ 

mitian el que se saliese á batir á los sublevados... ,, 
L a necesidad de que en consecuencia se estaba de l i -

mitarse á la mera defensiva • • „ 
Preparativos para ésta en la Plaza Mayor de la C a -

pital » 
Consideraciones muy poderosas que exigian el que se 

prescindiera de ese punto » 
Cuál era el mas apropósito, y el que efectivamente se 



O O O 
K'I • • « • • • ! • . . . . f 'iKIitOi 0* OÍ'P Kfi!0fT92)S7( í 

CAPITULO v. 
Los sublevados salen de la V i l l a de San Miguel, y 

marchan á ¡levar la insurrección á otros Jugare?..", foja 26. 
Interceptación de un oficio del Subdelegado de San 

Juan de la Vega, y lo que en seguida pasó con tal 
motivo 

Acamparon en la Hacienda de Sauta Rita, y desdo 
allí dirij¡ero.n al dia siguiente una intimación al A -
yuntarniento de Celaya 

Estado en que ésta 6e hallaba 
L a ocupan loa conspiradores sin oposícion alguna, y 

} disposiciones tomadas durante Ja ocnpacion „ 
Proclamación que hizo allí la fuerza armada j' 
E n seguida continuaron la marcha para Salamanca ó 

irapaato, dictando en esas poblaciones medidas 
que creyeron urgentes, y en las primeras horas del 
viernes 28 de Setiembre, llegaron á la Hacienda de 
Burras distante aeis leguas de Guauajuato „ 102. 

-B9 IJ'p 5/!¡i> SOi IJíi R i ' Jibi'f'u »1 BÍ '•'. 1 i'inflO'l 0I'| »í 
CAPITTJIO VI. 

Inti macion al Intendente para quo se rindiera f ° j a 103. 
Exploración del sentido que estimó conveniente para 

resolver 
L a demora decidió á Hidalgo al avance sin esperar la ' 

contestación, y cuál fué ésta 
Se acercan los invasores á la Capital, en la que en-

tran luego siti dificultad 
Accidentes que proporcionaron al autor que se impu-

siese de lo que ocurrió en 06e dia 
Se sitúan los insurgentes en las alturas que íes pare-

cieron mas conducentes para atacar la fortificación 
Comienza el ataque y la defensa 
Muerte del Intendente 
Confusión y desavenencia entre los defensores.. . 7 . ! 
Los insurgentes queman la puerta del edificio, ai que 

entran inmediitamerita 
Matanza de los que estaban allí, y lo que se hizo con 

los que no murieron en el acto 
Saqueo en la Albóndiga y á continuación en la ciudad. 121 , 

CAPITULO VIL 
Inhumación délos cadáveres f o j a 1 2 2 -
Saqueo en las haciendas de beneficiar metales perte-

necientes á españoles. " 
Se estableció y nombró para ¡as mismas un cuidador 
' depositario ó encardado ».« » 
Publicación del Bando, en que se dieron a reconocer 

los Alcaldes nombrados en el dia anterior, en el que 
se prohibía severamente la continuación del saqueo „ 

Se convoca y celebra una Junta para la organización 
del gobierno civil, y particularmente en el ramo de 
Hacienda y se establece una Casa de Moneda „ 

Se forman los Regimientos de Iufantería, y se esta-
blece una fábrica de cánones 13 

Salida de los insurgentes con dirección á Val ladol id. . 134. 

-¡ CAPITULO VIII. 
So reserva la relación de lo ocurrido en Guanajuato 

desde la salida de Hidalgo, porque debe anticiparse 
lo concerniente á IH marcha que emprendió por el 
rumbo de Valladolid • Í 0 J a 

Aumentos que en el tránsito tuvieron las fuerzas, las 
que pasaban de ochenta mil hombres cuando l l e -
garon á Toluc-a : " V " i " " 

Las fuerzas realistas se sitúan en el Monte de las 
Cruces. . . y : ' " 

Las primeras emprendieron el ataque, y quien tue el 
que lo diri j ió , " " " , " " 

Circunstancias que favorecieron a las segundas, las 
que sin embargo levantan el campo y se retiran 
para México » 

Los insurgentes no se resuelven á seguirlas „ 
Cuál es el concepto que se debia formar en atención 

á las dudas y á la diferencia de los resultados . „ 
Lo quo pasó en la v i l la de San Miguel a la entrada 

de Flon, y en los dias que estuvo allí - • • • • • » 
Sal ida de ébte para el pueblo de Dolores, en donde se 

reunió con el Brigadier Calleja • • • • 
Situadas las fuerzas de Hidalgo cerca del pueblo de 

Acúleo sou derrotadas por ios realistas „ ¡ 



— 2 2 4 — 

C A P I T U L O I X 

Circunstancias que le proporcionaban al autor, el que 
se impusiera de lo que pasó en la Capital de Gua-
Jiajuato 011 la época en que estuvo ocupada por los 
disidentes y en las posteriores . foia 14-7 

Reseña de la expedición emprendida por Í l ¡daÍ¿o 
cuando salió de dicha Capital, y del objeto con que 
se dinj ia l<lon al pueblo de Dolores 

Disposiciones de Allende para fortificarse despues'de " 
la deirota en Aculco« 

Su entrada en Guannjnato... " ' . ' i ! . [ " 
Acelera la fundición de cañones," v e í q ú é ' s o situón " 

baterías y se abran barrenos en el camino para la 
plaza que se intenta defender 

Promueve una precesión solemne, y el qúe'se c'ekbré " 
una Junta en que se acuerden las medidas mas con-
ducentes a la defensa 

Las fuerzas realizas comienzan el ataque,'y ordeña " 
A l ende, que para resistirlo, salgan inmediatamen-
te las que tiene a su disposición 

Las primeras toman fácilmente las baterías,' désalól " 
.laudo y denotando á los que estaban encamados 
de sostenerlas fo 

Conociendo los insurgentes que ya no'lVs'quédaba es- " 
peranza de resistencia, dan al público los avisos a-
nunciados, y los generales disponen su retirada de 
la Capital.-..• 

Desalentado y consternado el vecindario, seaunmn- " 
tan sus angustias y temores con lo que se exnerí-
menta en k tarde y noche do ese «lia. 1 6 3 

C A P I T U L O X . 

L a columna de Calleja bajó por la Calzada de Valen-
ciana y al pasar por Granadltas ordenó el toquo de 
degüello, en el que perecieron dos individuos f 0 U 164 

L a columna que mandaba Flón bajó por la Calzada 
de las Carreras en la que se d i ¿ igual órden, pero 
esta no llego a tener efecto por los motivos que en 
seguida se expresan * 

Cuál fué la causa de que se dispusiera ¡a aprüencíoi i " 
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de varias personas de Valenciana foja 165. 
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Habiéndose dirigido Calleja á Lagos, se retiró Iriarte 
de Aguascalientes remitiéndole á su esposa que ha-
bía traído de San Luis Potosí foja 181. 

Observaciones acerca de la prisión y libertad de D . 
Mariano Robles - • • •; • -• »» 

Acciones de guerra ganadas por D . José Antonio Tor 
res, y en seguida su aprehensión y fusilamiento... „ 

Noticias acerca del cura D. José María Morelos, has-
ta que fué sorprendido y pasado por las armas „ 

Mención concerniente á los Vi l lagran, y á D. Rafael 
Iriarte » 1 8 5 > 
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Noticias relativas al Lic. D. Ignacio López Rayón, y 

al Dr. D. José María Cos foja 186. 

C A P I T U L O X I I . 

[ A ú o de 1811.] 

Hidalgo para impedir que el general Cruz se reunie-
ra con Calleja antes de dar la batalla de Calderón, 
ordenó que se situara una fuerza cerca de Zamora, 
al mando del insurgente Mier, cuya fuerza fue der-
rotada foja 188. 

Batalla de C a l d e r ó n . . . . „ 
Habiéndose detenido Calleja en las inmediaciones de 

ese punto, no entró á Guadalajara hasta el 2 1 de 
Enero de 1 8 1 1 

Luego que Calleja y Cruz entraron á aquella ciudad, 
salieron Abarca y otros españoles de las casas, en 
que estaban ocultos „ 

Se levantan en el Baj ío numerosas partidas de insur-
gentes, y á la disposición de otros queda Zitácuaro, 
en donde es derrotado D . Juan de la Torre por D . 
Benedicto López „ 

En seguida Empáran atacó la misma V i l l a , y tam-
bién fué derrotado 

Por segunda vez entra Cal leja á Guanajuato, y por su 
orden se forman compañías de patriotas „ 

E l 19 de Agosto se instala la Junta de Zitácuaro „ 
íiófl pueblos de San Luis de la Paz y Dolores y la V i -

l la de San Miguel, son invadidos por los insur-
gentes 

Prevenciones del V i r e y para que Calleja marche á a -
tacar á Zitácuaro u 

Su salida de Guanajuato en 1 1 de Noviembre del 
presente año „ 

E n 26 de dicho mes es atacada esta capital por el i n -
surgente Albino García, y las consecuencias de tal 
suceso „ 203. 

ííRr 

H 

LIBRO II. 

Ataque á Zitcáuaro: fuga de los miembros de la junta.—Ocupación de la p o b l a -
c i ó n . — A c o p i o de víveres y de municiones de todas clases.—Fusilamiento del 
Subdelegado, y de diez y ocho individuos.—Bando para la salida de todos los 
habitantes—Incendio de la poblacion, la que quedó reducida á ruinas c o m -
pletamente.—Resolocion de Calleja paia volverseal interior y permanecer en 
é l .—Se le estrecha á que marche á México .—Asesínalo del Capitan de p a t r i o -
tas de caballería.—Construcción de una batería en el cerro de Sn. Miguel s i -
tuado en la capital de Guanajuato, y trabajos preparatorios para la del rumbo 
opuesto.—Necesidad de indicar lo acaecido en lugares distantes de esta n a -
ción.—Celebración de las Cortes instaladas en España.—Reclamos de los repre -
sentantes de América acerca del número y orden que debian tener en a q u e -
llas.—Estracto do la Constitución política.—Su eancion y publicación.—La 
formaron y publicaron once individuos, y en el año de 815 se quemó eu la p la -
za mayor "de México por mano de verdugo.—Análisis de la Española.—Carác-
ter y expediciones de D. Manuel Gutierrez de la Concha.—Es atacado y ase-
sinado cerca d¿ la Vil la de León.—Liceaga se situó en la laguua de Yuriria, 
la q u e fué tomada por Iturbide. 

Este capítulo comprende el año de 1 8 1 2 . A fines del 
anterior se dijo, que situado Cal le ja en Sn. Fel ipe del 
Obrage, comenzó á tomar las medidas convenientes para 
aproximarse á la V i l l a de Zitácuaro. A la v ista de ella 
acampó en 1 ? de Enero, y en dos del mismo se dió p r i n -
cipio a l ataque, se fugaron los miembros de la Junta, y 
ocupó l a poblacion, en la que se encontraron cuarenta y 
tres cañones, un grande acopio de víveres, mi l seiscientas 
balas de cañón, dos fundiciones de art i l ler ía, taller de a r -
mería y seis mi l carneros. E n el dia 3 hizo fusilar a l 
Subdelegado con otros diez y ocho individuos; y en el 5 
se publicó u n bando con las prevenciones siguientes. Que 
todos los habitantes s in distinción de sexos, ni edad s a -
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lieran dentro de seis dias, comprendiéndose en esta dispo-
sición los eclesiásticos, los que se remitirían á la cabe-
cera del Obispado, enviándose á la misma los vasos y pa-
ramentos sagrados por riguroso inventario. Que todas 
las tierras se aplicaran ála Real Hacienda. Se le permi-
tió al ejército, que se entregara al saqueo, y tan luego 
que se verificó la salida de los habitantes, se incendió al 
referido lugar hasta que quedó reducido á cenizas. 

No puedo menos que repetir lo que ya llevo advertido, 
y es el que si hago una suscinta indicación de lo que pasó 
en Zitácuaro, y de los movimientos y hechos de armas 
posteriores, es por los motivos que voy á expresar. El 
haberse estrechado á Calleja para que atacase á la Villa 
mencionada, cuando Guanajuato quedaba en el peligro de 
que se habia informado al Gobierno, y que á poco se e x -
perimentaron sus resultados, dá á conocer la oportunidad 
de indicar la causa de ellos. En atención á unos y otros 
estaba Calleja en el concepto y resolución, de que des-
pues del ataque habia de volver á las poblaciones que ha-
bia tenido bajo de su inspección y cuidado, y esta era su 
resolución; pero las órdenes que en contrario se le dieron 
fueron tan ejecutivas, que en 23 de Enero salió de Mara-
vatío, y en 5 de Febrero entró con sus fuerzas á México. 
Lo que estas providencias influían en la suerte de la Na-
ción, agregándose á ellas las gabelas y estorciones que e -
ran indispensables para los gastos consiguientes, y de cu-
yos perjuicios no se escusaba Guanajuato, dieron por re-
sultado, que se interrumpiese el plan de 110 ocuparme mas 
que de lo que fuere concerniente á este lugar, y que yo 
hubiese presenciado, ó sabido por su demasiada publi-
cidad. -

Uno de los sucesos notables, que corresponde referir con 
esta ocasion, es el que se verificó al principio del año de 
que se habla. Se ha visto en el capítido antecedente, que en 
las compañías de patriotas formadas para esta, capital ha-

bia dos de caballería, y que en una de ellas era capitán el 
español D. José González, el que siempre que los insur-
gentes se avistaban por los cerros, salía con los soldados 
que mandaba á perseguirlos con la mayor actividad, los 
que por tales persecuciones lo odiaban, y se propusieron 
valerse de cuantos arbitrios se les proporcionaran para 
vengarse; por lo que con este fin aparecieron en las altu-
ras inmediatas en la mañana del 6 de Enero casi desnu-
dos, sin armas, y en caballos muy flacos, para que en vis-
ta de la m a l a 'disposición, en que venían se lisongease 
aquel con que le seria mas fácil y seguro el aprehenderlos 
y castigarlos, y que con esa convicción y_ confianza toma-
ría mayor empeño para el logro de sus miras Al efecto, 
los insurgentes aparentaron que huian por las cañadas, 
que están detras de H presa de la Olla, en las que ya t e -
nían prevenida una fuerte y n u m e r o s a emboscada, a las 
cuales iba acercándose el perseguidor con tanta precipita-
ción y aturdimiento, que cuando acordó se vió envuelto 
entre sus contrarios, y en la imposibilidad de salvarse. 
Inmediatamente se echaron sobre él, lo acribillaron con 
multitud de heridas y golpes, le cortaron la cabeza y l i -
jándola en la punta de una lanza, la llevaron en tnunto 
hasta la hacienda de Burras, en la que como no había 
guarnición de ninguna clase, no solo podían entrar cuan-
tos quisieran, sino quedarse allí, porque siempre se halla-
ba dicha finca á la disposición de todos los partidos. En 
ese dia murieron cuatro soldados de la compañía, que 
mandaba el referido González, muchos se dispersaron, y 
los que no tuvieron oportunidad de escaparse, se pasaron 
á los que formaban la emboscada susodicha. 

La esperiencia de la facilidad, con que los insurgentes 
ocupaban las alturas inmediatas á la capital, sugrnó al 
«robierno realista la idea de construir dos grandes bate-
rías, una en la cumbre del cerro de San Miguel que 
queda al Sur de ella, y otra en la del Cuarto que está al 



Norte; pero como la ejecución de ellas exijia bastante 
tiempo, no se realizó en el año anterior que fué el once, 
sino hasta el de doce, en el modo y términos que se va á es-
presar. Para la primera se formó una amplia y sólida 
fortificación, y para resguardarla se abrió un profundo 
foso, que rodeaba toda su circunferencia, sin que faltara 
el puente levadiso correspondiente. Por supuesto que en 
el interior de la batería había de colocarse el cuerpo de 
tropa, que se considerase necesario con todas las armas, 
y municiones indispensables, con cuyo objeto se procuró, 
que con toda amplitud se construyera ese fuerte, que así 
se conservó algunos años. Para el segundo, que se había 
de situar en el rumbo opuesto llamado cerro del Cuarto, 
se requería allanar prèviamente la única subida que hay 
por el interior, esto es, por el costado de la ciudad, lo que 
era sumamente dificultoso por las grandes peñas y barran-
cos que allí se encuentran; lo que dió á conocer, que era 
preciso expeditar antes ese camino; de suerte, que hasta 
que se concluyera esa dilatada operacion, no se podía 
dar principio á la obra proyectada. En efecto, se allanó 
la subida, y entonces se hicieron en el plano de la cumbre 
grandes y profundos huecos, que fué lo único que se e je -
cutó sin que se haya vuelto á poner mano en ese terreno; 
de lo que ha resultado, que en la estación de las lluvias 
se llenan de agua esas aperturas, y que desde entonces, 
y hasta ahora se conozcan con el nombre de "las la-
gunitas." 

Ha habido sucesos tan remarcables, y trascendentales, 
que aunque se hayan verificado á la mayor distancia no 
solo del centro de esta nación sino fuera de la misma, 
tienen grande enlace con lo que pasaba entre nosotros, y 
su influencia se esperimentaba, y se hacía sentir de tal 
modo, que no se deben quedar desapercibidos. Noticiar 
los resultados, sin dar idea de su origen, es referir los 
efectos, omitiendo en lo absoluto sus causas: es dejar un 

vacío, que impide, el que se llegue á formar el concepto 
cabal y necesario acerca de las materias, que se versen, y 
que les importe conocer á todos, los que sean interesados 
en ellas. 

Tales son las circunstancias, que se advierten con res-
pecto á las Cortes de España, las que en 24 de Setiem-
bre de 1810 se instalaron en la isla de León con la con-
currencia de ciento y dos Diputados. Cincuenta y cuatro 
eran nombrados por las provincias de Galicia, Cataluña, 
Extremadura y Cádiz. En esta última se eligieron diez 
y nueve suplentes por loé naturales de las que entonces 
estaban ocupadas por los Franceses, y veinte y ocho por 
América y Filipinas. Todos juraron sostener la religión 
católica, sin tolerar otra alguna: mantener la integridad de 
la nación española, conservando á su rey Fernando séti-
mo, y todos sus dominios, empleando cuantos esfuerzos 
fuesen posibles para colocarlo en el trono; y guardar t o -
das las leyes sin perjuicio de modificarlas, ó alterarlas 
cuando así lo exijiera el bien general: reuniéndose á los 
propietarios, los que electos con ese carácter fuesen l le -
gando sucesivavente; y por último, formar la constitución 
política, de la que se pondrá aquí un ligero extracto por 
el motivo y con el objeto que se dirá. 

En 24 del siguiente Febrero se trasladaron á Cádiz, 
en donde continuaron; por lo que siempre se han conocido 
con este nombre. La totalidad de los Diputados se divi -
dió en dos partidos, uno de los cuales era calificado de 
liberal, y el otro de servil; mas apareció otro, que lo^ f or -
maban los representantes de América, que consistía en 
los reclamos que continuamente hacían sobre los derechos, 
que le eran debidos á consecuencia de los principios san-
cionados. La discusión de tales puntos duró bastante 
tiempo, así como los relativos á la constitución política: y 
como esta dió origen á la que se experimentó en México 
y en Guanajuato se ha creído necesario dar una idea de 
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ella porque sin ese conocimiento no se puede estar al 
alcance de su influencia en los sucesos de nuestra nación. 

El Código, de que se vá á hablar, contiene diez títulos 
divididos en capítulos y artículos. En el título 1? se de -
clara, que la soberanía reside esencialmente en la nación, 
Y quienes son los que la forman, estableciéndose las con-
diciones necesarias para ser español. En el 2*? se demar-
ca el territorio español, en el cual se comprendían todas 
las posesiones que tenían en la América y en la Asia: se 
declara, que la religión católica, apostólica romana es la 
de la nación referida, en la que se prohibía el ejercicio de 
cualquiera otra: que la forma del gobierno de aquella era 
el monárquico moderado, hereditario, distribuyéndose sus 
poderes en legislativo, ejecutivo, y judicial, y establecién-
dose también los requisitos para ser ciudadano, y los moti-
vos por los cuales se pierden ó suspenden los derechos refe-
ridos, de los que disfrutan todos los que por ambas líneas 
deriven su origen de los dominios españoles de ambos 
hemisferios, y estuvieren avecindados en ellos, así como 
los extranjeros naturalizados en virtud de carta de ciu-
dadanía; pero los que por cualquiera otra línea fuesen re-
putados originarios de Africa podrian solicitar carta de 
ciudadano siendo ademas hijos de legítimo matrimonio, 
de padres ingenuos, estando ellos casados- con muger in -
genua, avecindados en dominios españoles, ejerciendo o-
ficio ó industria útil, y con capital propio. 

El título 3? trata del modo, con que deba procederse á 
la elección de Diputados, á la celebración de las Cortes y 
sus facultades, de las que eran propias de la Diputación 
permamente, cuando estuviera en ejercicio. Se estable-
ció también, que aquellas~se compusieran de una sola Cá-
mara formada por los representantes de Europa, América 
y Asia, siendo igual la base para la representación en am-
bos hemisferios, y disponiéndose, que la elección de Diputa-
pos se verificase por tres órdenes sucesivos de votacion. 

v señalándose las circunstancias que eran necesarias para 
tener derecho á votar, y para ser votado: que las sesio-
nes habían de ser anuales, durando tres meses proroga-

V ü t u T ^ t a de las facultades del Rey de su me-
nor edad, é impedimento, y del órden para la sucesión 
á la corona, de la dotacíon de la familia real del numero 
y funciones de los secretarios del despacho, de a T o c a -
ción v atribuciones del Consejo de Estado. El titulo o-
de la administración de justicia, y de los jueces y tr bu-
nales. El título 6"? de la supresión de los antiguos ayuu-
tamicntos, los cuales serian reemplazados por otros de 
elección ¿po lar , ácuyo cargo estaría lapohcia m t e ^ 
el cuidado de las rentas municipales, de la . ^ t r u ^ i o n 
pública, de los establecimientos de beneficencia, > de las 
obras de comodidad y ornato; disponiéndose, que os nue-
vos ayuntamientos estuvieran bajo la inspección de o as 
corporaciones llamadas Diputaciones provinciales poique 
se habían de establecer en cada provincia, presididas por 
e Jefe superior nombrado por el lley y compuestas del 
Intendente y de siete individuos, nombrados por los mis-
¿los electores, que habían de elegir á los Diputado al 
Congreso El 7'? de toda clase de contribuciones._ U b • 
V 99 de ¿ fuerza militar permanente, y de la milicia na -
cional, de la dirección general de estudios, y de la liber-
tad de imprenta. El 10? de la observancia de la consti-
tución, la que se sancionó y firmó en Cádiz a diez y ocho 
de Marzo de iníl ochocientos doce, y se publico en Oua-
najuato á fines de Mayo del mismo año 

Los resultados dieron margen á cuestiones ardientes y 
duraderas en el seno mismo del Congreso. ^ Dipu-
tados de America, Africa y Filipinas según se indico en 
este capítulo, reclamaban los derechos que les coiTespon-
diancon arreglo á los principios establecidos, ŷ^ demos-
traban con la mayor claridad, que la representación que 



allí tenían, era tan insignificante, que estaba en abierta 
contradicción con la decantada igualdad, que se les seña-
laba por liase de la representación nacional; siendo tato-
bien demasiado patente, que á la falsedad y vicios que se 
tenían advertidos, se reunía la poderosa persuaden, de 
que lo dispuesto acerca del caso que se versaba, no 
podia ser efectivo, porque de hecho era absolutamente 
impracticable; pero no creo necesario detenerme en tomar 
en cuenta, lo que pasaba en la península, cuando lo que 
importa y corresponde, es fijar la vista y la atención, en lo 
que á consecuencia de lo sancionado en el expresado Có-
digo, ocurría entonces en nuestro país. 

Con la libertad de imprenta salió á luz, y se extendió 
y circuló con profusion una multitud de escritos, que ori-
ginaban graves quejas, é inconvenientes; por lo que el 
Yirey pidió informes á las autoridades y funcionarios 
principales sobre las medidas, que correspondiera tomar-
se; mas no estando los informantes acordes en sus opinio-
nes, se quedó el asunta en tal estado, y continuó la liber-
tad de imprenta. Los escritores creyeron haber obtenido 
un triunfo, que les proporcionaba una completa seguridad 
para escribir cuanto quisiesen, y bajo semejante con-
cepto creció su exaltación hasta tal grado, que consideran-
do el mismo Yirey, que ya 110 ¿eírsa tolerar, que se le 
ofendiera, mandó* que se redujeran á prisión á los que? 
habían incurrido en esas faltas.- Los que estuvieron ai 
alcance de la providencia, se libertaron de sufrir, el que 
los pusieran presos, ocultándose cuidadosamente, ó salién-
dose de la ciudad. 

Lo que se experimentó con motivo de la elección, que 
habia de hacerse para la formacion del nuevo ayuntamien--
to, fué mucho- mas ruidoso, porque los que deseaban U 
independencia se persuadieron, que las reformas consti-
tucionales eran ías- mas conducentes- y eficaces para pre-
pararla y lograrla. En consecuencia se tomó el mayor 
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011 las elecciones parroquiales para que no saliera 

empeño en las eiecuo.u. 1 1 110 s a i ió ; por m a -
nombrado extranjero alguno comeno , » l , P • 
„era, que llenos do gozo lo olee o es por q 

Guanajuato. 

C A P U L L O I I , 
t» J. r: t * J->S';' ' ' * 1 ' ' - ' 

Elección para el .nevo aynnUrnienl^ 
pueblo par» el nombram.ento de « l e o n e s . 1 u ¿ , r e l ü S n f t f ,voS del pai?. 
se dictaron.—Exaltación ocasionada ? * la r i ' 8 ' H t a a J f t ^ Í D a u r g e n i e 
v los peninsulares.—Suspensión ^ X t - ^ U M escasez de nmmrarm 
Pedro el Aguador á Valenciana y M d U d ^ - J * r ^ c ^ _ C o n ñ ñ o » del 
ee paralizó'el laborío d . 1 « n , . n - . y ° ? t T * " T 
1h miento para que Conde Ua era de u . ^ ^ ^ ^ e n Salamanca^ 
cantiles que es,aseaban a q a , - A su , , e ^ ^ t r a m _ S e c o -
,„,r lo que basta el mes sámente llego ' o Garoin, el que con 
Lsioni al capitan lturb.de para ^ ^ ^ ftl referido Gama se le 
otros prisioneros fué conduc do á Celaya. , ̂  e ^ U g a L.cea-
lúzo cuando entró-El y su « ^ T ^ S a l o y nombra por su se-
ga con el carácter de Jefe a la pr̂ v.ncva de ûpándose en le 
gundo al Dr. Co,-Este se «tu« en el P f ^ piro fué,recluí-

Se ha dielio, que la Constitución EspaBola so publicó 
a q u U L e s de Mayo do ochocientos doce, lo que ocasro-
nó que so acalorar» los partidos. En cumphm.en o de 
lo ordenado en ella, so debia dar paso i la " e r m 
„ „ evo ayuntamiento; y en conseeuenm se P™pus,erou 
los adictos á la independencia el objeto, de 
braran personas, que trabajasen, en que se compus,era U 
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nueva corporacion de los nativos del país únicamente: con 
lo que se exaltó la rivalidad entre ellos, y los venidos «le 
la península; y como los trabajos empleólos con dicho 
intento fueron tan notables, y casi tumultuosos, dieron 
margen á. demostraciones serias y sensibles con respecto 
á los que trabajaban en favor del partido, de que se trata; 
y ya sea por esto, ó por los que en el opuesto no se des-
cuidaban en el sosten del suyo, el resultado fué, que 
aunque la mayoría obtuvo, lo que en lo general deseaba, 
al fin llegaron á colocarse en la municipalidad uno ó dos 
españoles. Habiéndose sospechado, ó averiguado, que 
dos clérigos estaban en consonancia con los del proyecto 
enunciado al principio, los suspendí«'» á los pocos dias la 
autoridad eclesiástica, y fueron los Presbíteros D. Juan 
Ginoy, y D. Marcelino Mangas, los cuales permanecie-
ron con la suspensión por algún tiempo. En el mismo 
mes con poca diferencia se aproximó una partida de in-
surgentes acaudillada por un Pedro, llamado y conocido 
por el guador, la cual entró á Valenciana, y se pasó á 
Mellado, saqueando las casas en uno y otro mineral, la 
que habiendo sido rechazada'por la guarnición de la ca-
pital, se retiró, habiendo tenido en ese encuentro y en el 
alcance que se le dió dos muertos y algunos heridos. 

Como la plata pasta era la única que había para los 
gastos ordinarios, y para su enagenacion era preciso ha-
cer el sacrificio de darla en un precio muy bajo, llegó 
á ser tan cstremada la escasez de numerario, que se 
paralizó el giro del comercio, y el laborío de las minas. 
En tan grave necesidad se dispuso, que una comision del 
ayuntamiento con un oficio del Intendente se dirijiera á 
Silao, en donde se hallaba el Coronel D. Diego García Con-
de, para que llevase á Querétaro las barras do los parti-
culares, y se trajera inmediatamente los reales, y efec-
tos mercantiles, que estaban allí detenidos. Accediendo 
ú la solicitud, se encaminó á dicha ciudad, de la que sa-

^— - » - » • 

lió en ocho de Abril con los intereses mencionados; pero 
habiendo entrado á la Villa de Salamanca en once del 
mismo mes, fué atacado por mas de cuatro mil hombres, 
que había íeunido García. Embarazado el referido G a w 
cía Conde con los diversos hechos de armas que tuvo quo 
sostener, y con todas las medidas y contestaciones consi-
guientes, no pudo llegar á Guanajuato. con lo que traía 

hasta el diez y siete de Mayo, 
En esa fecha ya había recibido órden del Virey, para 

nue sacase las platas pertenecientes a taño, que ha-
bían quedado aquí, para que en seguida recogiese a as 
de igual clase, que estaban en Querétaro, y a todas las 
llevara para México; pero varios jefes y corporaciones le 
hicieron presente, que con la salida de las fuerzas, que 
habían de custodiar el c o n v o y , quedaban 
pueblos, y caminos á los continuas asaltos del temible 
guerrillero Albino García; por lo que para su aprehension 
se comisionó al CapitanD. Agustín.te Iturbufc el que 
con las tropas necesarias salió á media noche prevm ^ -
do á estas, que en la marcha regulasen la llegad«laalum-
brar la luna, y el que si encontraban alguna partida la 
destruyesen; y para sorprender la avanzada, se fingió, 
que las fuerzas, que llevaba, eran las 
i irse con las de Albino, que estaba en el Valle de San-
tiago á cuya poblacion entró Iturbide á las dos de la ma-
ñana del 5 de Junio; y habiendo ocupad* algunos solda-
dos la azotea de la casa, en que dormía el expresado A l -
bino fué aprehendido inmediatamente con su hermano 
Francisco. Se hicieron en seguida muchos prisioneros, 
los que fueron en el acto fusilado^ los que f l u y e n 
en los ciento, que según la opinión mas p r o b a b l e , es eL 
número poco mas ó menos de los que perecieron en aque-
lla jornada; Iturbide marchó en seguida & Cela} a, en la 
que estaba García Conde con el convoy, q u e - e d u c í a , y 
para burlarse de Albino dispuso, que a su entiada se le 
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hicieran los honores de un capitán' general, y ademas lo 
insultó de palabra. Instruido Albino, de que muy en 
breve iba á morir, se dispuso cristianamente: escribió á 
sus padres pidiéndoles perdón: y también escribió á los 
encargados de las fincas, que se habia apropiado, para 
que las devolvieran á sus dueños. A los tres (fias fueron 
fusilados él, y su hermano Francisco. La cabeza del pri-
mero se puso en la cortadura de la Calle de San Juan de 
Dios de Celaya: una mano se envió á Irapuato. y la otra 
que tenia estropeada se trajo' á Guanajuato, para que se 
pusiera en el cerro de San Miguel. Don José María Ru-
bio, que se aprehendió en la misma madrugada que los o -
otros, y al que sacaron de su casa en el 26 de Noviembre 
de 811, fué conducido á México, en donde estuvo preso 
por algún tiempo. 

Después de la jornada, de que se acaba de hablar, que-
daron Cleto Camacho y Salmerón cortando las comunica-
ciones. y hostilizando á los pueblos. A mediados de Ju-
]lio llegaron al Bajío Liceaga y el Dr. Cos con Yarza, que 
habia sido secretario de la Junta de Zitácuaro, los que se 
liabian reunido en Yuriria, y en el Valle; pero desbarata-
dos despues por Iturbide, pudieron escapar los dos prime-
ros de los nombrados últimamente. García Conde, que re-
gresaba de México con otro convoy, fué atacado á prin-
cipios de Agosto cerca de Salamanca, de lo que resultó, 
que perdiera bastante de lo que traia, y que murieran y 
fueran heridos muchos soldados de los que mandaba. Li-
ceaga, que se consideraba Jefe de la provincia, nombró 
por su segundo a Cos; mas á consecuencia de la derrota, ó 
dispersion que sufrieron, aquel se retiró á la laguna de 
Yuriria, acerca de cuya situación se hablará adelante, por-
que conviene, que de preferencia se exponga, lo que ocur-
ría allí. 

Con el carácter de segundo ocupó el referido Cos el 
pueblo de los Dolores, en donde procuró levantar, y or -

Panizar gente. Lo acompañaba D. Rafael Rayón-, y en -
tre las partidas que reunió, se hallaba, la que acaudillaba 
Matías Ortiz, conocido él y sus hermanos, con el sobre-
nombre de los "Pachones." Con esa .fuerza, y otras, que 
se íe agregaron, intentó Cos tomar a Guauajuato, para 
donde se "dirigió en 27 de s m e m b r e , ocupado desde 
lue-o las alturas inmediatas. García Conde estaba en Ira-
puato, en donde habia establecido su Cuartel general; pero 
noticioso de la invasión, se trasladó á la ciudad invadida, 
á la que no pudieron penetrar los invasores, porque los 
rechazó la guarnición de ella, que consistía principalmen-
te en el Regimiento de Nueva España llamaüo de "los 
verde« " envista de que ese-color teman los fuetes, que 
en el cuello, faldas y mangas de la casaca usaban los in-
dividuos de es.e cuerpo, cuyo Coronel era D. Jose Lastro, 
Comandante militar entonces de la plaza-; por lo que se 
pusieron en precipitada fuga, los que habían venido de 
Dolores, no cuidando va fle otra cosa, que do volverse a 
-ese pueblo por el rumbo de la Sierra de Santa Rosa; mus 
los invadidos emprendieron perseguirlos y en el alcance 
!es hicieron varios muertos y heridos'; de suerte, que a 
•fines de ta tardé ya quedaba todo tranquilo. 

I) Manuel José Gutiérrez de la Concha, originario y 
vecino dé la Villa de Leon, sugeto acomodado, de bastante 
valor v Subdelegad©, que era en ese tiempo de la mencio-
nada Villa, no -quiso, que esta se fortificase 'Con aparato 
alcune de precaución ó de defensa, diciendo, que allí no 
había de haber otra trinchera, que el pecho de sus ha-
bitantes. Que aunque en los lugares habia personas a-
Hlictas á la insurrección; pero que no pudiéndose proceder 
contra ellas por falta de pruebas, desearía que los Coman-
dantes estuvieran autorizados, para castigar á los que les 
parecieran sospechosos. Asi se lo oyó decir al mismo 
D. Manuel un pariente suyo, que me lo refirió después, 
y fué el Presbítero D. José M. Gutiérrez de "la Concila, 



que muclio tiempo estuvo aquí avecindado, y despues se 
radicó en Irapuato, en donde según entiendo falleció. 

El referido comandante manifestó tal empeño en des-
truir y acabar con los insurgentes, que con frecuencia salia 
ti recorrer las haciendas y caminos. En Salamanca habi-
taba un auciano de proporciones apellidado González, en 
cuya casa se alojó una vez el primero, quien segura-
mente por alguna denuncia, ó informes que le dierou del 
citado González dispuso fusilarlo, como lo verificó, sin 
embargo de las Suplicas y lágrimas dé la familia, cuyo 
hecho irritó á los hijos en tal grado, que resolvieron tomar 
tina Venganza sin perdonar sacrificios para lograrla, Al 
efecto se valieron de Pedro García, y de otros, que reu-
nían fuerzas numerosas y valientes, los cuales aparenta-
ron que atacaban A León. En el momento salió el Sub-
delegado á batirlas, que era puntualmente, lo que inten-
taban; y habiendo marchado aquel por el rumbo del orien-
te, en donde está situado el Hospital de Sn. Juan de Dios, 
los religiosos le gritaban coli grandes y suplicatorias voces, 
que se volviera, porque un poco adelante se descubrían 
gruesas y formidables partidas de enemigos. Rechazó el 
aviso con la mayor arrogancia y desprecio: y avanzando 
por aquel rumbo, se encontró con los que lo esperaban, 
los cuales lo cercaron inmediatamente, lo consumieron á 
golpes y heridas, y lo destrozaron del todo. Aquí debía 
haber dos fechas: una en la que fuó fusilado González, y 
la otra, en que murió Concha en las inmediaciones de León. 
Ambas las tenia yo apuntadas; y aunque se me han per-
dido esos datos, estoy muy cierto y seguro acerca de lo 
sustancial de los hechos, así por la voz unánime de los 
que estaban bien impuestos de todo lo relativo á los suce-
sos mencionados, como particularmente de los vecinos de 
la Villa, que se acaba de nombrar, en la que tenia yo en 
épocas anteriores multitud de buenas y aprcciables rela-
ciones. 

Reservé l i s » do lo concerniente á Liecnga. el que á 
consecuencia de su dispersión en el A alie de Santiago, so 
retiró á la La-una de Turma; y como en el centro de es-
ta U w dos islotes, eligió el mas grande, al que dio su 
nombro, v construyó varias galeras para fundición de c á -
e n o s . fábrica de pólvora, y acuñación de moneda, i tm-
1,1,le trató de batir préviamente á las partidas encangas 

uo había en la circunferencia de la Isla, de manera, que 
Z los cuarenta días, que ocupó en esos hechos de arma, 
d c - W e l nueve de Setiembre, en que los comenzó, mu-
rieron varios insurgentes, y ademas hizo prisioneros al 
Coronel D. Francisco Rui*, y al Teniente Coronel de arti-
llería 1). Francisco Valle, los que en el acto fooron iuSi-
lados. Liceaga desde el principio de las operaciones r e -
ferid« se retiró de la isla, en la que quedo pandando el 
padre 1). José Mariano Ramírez, tabule se decidió a ata: 
5 a en la noche del 3Í de Octubre al de Noviembre 
disponiendo las tropas de modo, que acometieran a un 
tiempo por cuatro puntos, y todas sujetas & las ordenes 
del Caritan I). Vicente Euderica; y habiendo contribuido 
al desaliento de los defensores el habei^e 
cantidad de pólvora dentro de la isla, fue fácilmente t o -
mada á causa de ese accidenté. Desde luego se aprehen-
dió al referido padre Ramírez, Coronel y Comandame llo 
ella, á D. José María Santa Cruz, que fungia de n m o i 
de plaza, á D. Tomas Moreno, Comandante de a m l l e m 
al Ingles Nelson ingeniero, y á Felipe Amador, los que 
conducidos á Irapuato fueron pasados por las arm^, cor -
riendo i*ual suerte todos los domas que fueron aprehen-
didos, escapando únicamente de dicha aprehensión lo, 
que se arrojaron á la agua, y concluyendo todo con des-
truirse la fortificación. . . , 

En el capítulo de este libro, se insinuaron los moti-
vos y el objeto, que me obligaron á detenerme on dar al-
guna idea acerca de Zitácuaro, del ataque que sufrió con o oo 



iodos sus resultados, y de las órdenes tan ejecutivas que 
se dieron, para que inmediatamente marchara el ejército 
a México, porque importaba de toda preferencia al Gobier-
no realista ocupar á Cuantía, en la que se habia fortificado 
Morelos, absteniéndome por eso de tratar de los sucesos 
posteriores: mas como estos han sido de tanta magnitud 
duración y celebridad, que han variado el aspecto del país 
apareciendo tan asombroso y terrible en el inmenso e<pa-
cío, que se comprende en todo el oriente y sur de la Ca-
pital referida, no será difícil, que se estrañe mi silencio 
acerca de esa situación tan alarmante. Acaso, acaso se 
(¡ira, que es de repararse, que no hable de ella, el que 
olrece publicar lo que principalmente haya ocurrido en 
la revolución del año de ochocientos diez; por lo que creo 
necesario y oportuno repetir por última vez, que no he 
tratado, ni trato de reproducir la Historia de Alaman, ni 
otra alguna, sino agregar la noticia de algún hecho sus-
tancial que se haya omitido, y de rectificar lo que apa-

rezca falso, inadmisible, ó inverosímil: y que cuando re-
fiero, lo que paso en lugares distantes, es porque ha tcni-
do una influencia muy inmediata, y directa en la provincia 
de uuanajuato, y particularmente en su Capital. Hecha 
pues, esta espUcacion, pasaré á ocuparme del ataque que 
se anunciaba en la intimación. 

CAPITULO III. 

El fliiA aunaba la Laguna se alejo de allí, cuando se aproximaba la invasión. 
_ F , n lude Enero d-1 año de 1813, atacó á Celaya, que había quedado sin guar-
nicio» pero los vecinos resistieron el ataque.—E.I comandante de brigada de 
Querétaro lo-, auxilió con cien hombres montados — Los invasores fueran recha-
zado* los que en venganza incendiaron las semillas que habla en las fincas m -
inediaUB —Verduzeo fué derrotado en varios hechos de armas,—Luego que lo 
supo D- Io-nacio Rayón, salió de Tlalpujahua, y se encaminó á Pa*tcuaro — V er 
duzco *e retiró á Ureclio, y reunido con Liceaga, publicaron como miembros de 
1H Junta, un manifiesto, en el que ciUbau á Rayón par-a que se presentara.— 
Fste se dirijió á Salvatierra el Miércoles santo 14 de Abril, y fortifica el tuer-
te con un parapeto y artillería.— Iturbide se acer.-ó & reconocerlo y se retiro. 
—Los que allí estaban fortificados., salieron á su alcance, en el que les dio una 
cir^a tan vigorosa, que no pudieron ni aun disparar su artillería.—Rayón se 
retiró al puerto de Ferrer.—Iturbide ocupóáSalvatierra el Viernes santo, y fué 
premiado por esto, con el nombramiento de coronel, y con la comandancia pe-
d r a l de Guanajnato—Estando despues en Corralejo, le presentaron al padre 
Saens al que sin embargo de haberla recibido como amigo, lo hizo fusilar,— 
Se reunió un Congreso en Chilpancingo, y se nombró á M o r e l o s Generalísimo-
—E<te provecto ocupar á Valladolid, y reuniendo ni efecto sus fuerzas, las pu-
so á deposición de Matamoros, el que fué aprehendida y fusilado. 

Se dijo, que el que ocupaba la Laguna se alejó de allí, 
cuando observó que se aproximaba la invasión. En se-, 
guida proyectó atacar á Celaya, lo que verificó en 10 de 
Enero de 1813, en que se le presentó la oportunidad de 
haber quedado la ciudad sin guarnición de tropa de línea, 
sino únicamente con los patriotas y vecinos, los que en la 
resistencia que hacían, tuvieron muchos muertos y heridos; 
de suerte, que quedó reducida la defensa á la muy poca 
que se podia proporcionar dentro de las cortaduras hechas 
en las calles, sin que en ninguna de ellas lograsen penetrar 
los invasores, los que se mantuvieron en las inmediaciones 
mientras las circunstancias les facilitaban empeñar un ata-
que con mejor éxito; pero noticioso el comandante de la 
Brigada de'Quéretaro del apuro, en que se veia la pobla-
ción invadida, envió un refuerzo de cien hombres montados 
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E jte provecto ocupar á Valladolid, y reuniendo al efecto sus fuerzas, las pu-
so á deposición de Matamoros, el que fué aprehendido y fusilado. 

Se dijo, que el que ocupaba la Laguna se alejó de allí, 
cuando observó que se aproximaba la invasión. En se-, 
guida proyectó atacar á Celaya, lo que verificó en 10 de 
Enero de 1813, en que se le presentó la oportunidad de 
haber quedado la ciudad sin guarnición de tropa de línea, 
sino únicamente con los patriotas y vecinos, los que en la 
resistencia que hacían, tuvieron muchos muertos y heridos; 
de suerte, que quedó reducida la defensa á la muy poca 
que se podia proporcionar dentro de las cortaduras hechas 
en las calles, sin que en ninguna de ellas lograsen penetrar 
los invasores, los que se mantuvieron en las inmediaciones 
mientras las circunstancias les facilitaban empeñar un ata-
que con mejor éxito; pero noticioso el comandante de la 
Brigada de'Quéretaro del apuro, en que se veia la pobla-
ción invadida, envió un refuerzo de cien hombres montados 



los que reunidos con los realistas de algunas hacienda? cer-
canas, batieron cu un sitio llamado la Peña Colorada, á lo* 
que insistían en la invasión. Las fuerzas, que operaron allí 
estaban a las órdenes del comandante de la escoltado Truji-
11o, que era el Teniente Don Manuel G oínez Pedraza. Los in-
surgentes fueron rechazados, y en venganza incendiaron 
el maíz y trigo, que había en las troges de las lincas in-
mediatas. Yerduzeo que se había dirigido á Yalladolid, 
fué derrotado en los hechos de armas, que emprendió; y 
habiéndolo sabido Don Ignacio Rayón, salió de Tlalpuja-
hua el 28 do Enero de 1813, y so encaminó á Páztcuaro, 
en donde se hallaba el primero; pero como supieron, qiio 
se aproximaban las tropas realistas, salieron ambos pre-
cipitadamente, Yerduzeo se retiró á Urecho, y unido 
con Liceaga, publicaron como miembros de la Junta de 
Zitácuaro, un manifiesto, en el que declaraban, que en e-
llos residía la soberanía do la nación, y citaban á Hayan 
para que so presentara dentro de tercero dia á contestar 
los cargos, que le resultaban por haber usurpado la presi-
dencia de la .Tunta, é invadido la provincia de Miehoacan 
asignada á Yerduzeo, y separado, del empleo al Intenden-
te de ella, intimándole, que seria declarado traidor él, 
y cuantos le .siguiesen, si no obedecía, lo que se le ordo. 
naba; pero como no se hubiese presentado, se insertó la de 
claracioii en un bando, quo se publicó en 7 de Marzo; mas 
Iiayon marchó á Salvatierra (el Miércoles santo 14 de A-
bril) la que por un puente bien alto do cinco varas de an-
cho so comunica con otra poblaciou -pasando, el rio grande 
entre ambos lugares. Hayon fortificó el puente con un pa-
rapeto y con artillería: y habiéndose acercado Iturbide 
para hacer un reconocimiento, lo atacaron los Insurgentes 
que estaban en el puente, y se retiró, lo que ellos atribu-
yeron A una ventaja quo habían logrado; y en tal concep-
to se propusieron seguirlo, por lo que en el alcance les 
dió una carga tan fuerte y vigorosa, que no pudieron ni 

aun disparar su artillería, de la que él se apoderó, v ocu-
pó en seguida la ciudad el Yiérncs santo 1G de Abril lia-
ron con lo que pudo reunir, se retiró al puerto de Feírer; 
pero en el encuentro tan empeñado que tuvieron, murie-
ron como trescientos, y cogieron veinticinco prisioneros, 
siendo también efectivo, que en el acto fueron fusilados 
todos los que se aprehendieron. Por este hecho de ar-
mas se premió á Iturbide con el empleo de Coronel del lle-
-imiento de infantería de Celaya, que so mandó restable-
cer, y con la Comandancia general de la provincia de Gua-
ría] nato, y á la tropa se le concedió un escudo con el l e -
ma de «venció cii el puente de Salvatierra.» 

Hav otro hecho concerniente á Iturbide que llamó mu-
cho la atención. Estando éste en la hacienda de Corra-
le jo, aprehendieron sus tropas entre los insurgentes a un 
eclesiástico apellidado Saenz, al que le presentaron en la 
tarde de ese dia al jefe referido. Este lo recibió con aga-. 
jen]o. lo abrazó extréchaménte recordando que desde p e -
queños 'habían sido amigos y condiscípulos, y entabló con 
él una larga conversación. Por la noche á la hora de la 
cena lo sentó á su lado, le estuvo sirviendo los platos, y 
continuó tratándole con distinguida extrecliez y cordiali-
dad. Pasado un rato de sobremesa, le dirijió estas m e -
morables palabras: "has visto que hasta este momento he 
cumplido con lo que convenía á nuestra antigua amistad; 
pero también me hallo fuertemente obligado á dar entero 
cumplimiento á los deberes que me impone el servicio del 
gobierno, y de la comandancia que se me ha confiado: & 
tal hora he do salir de aquí con la tropa que traigo á mis 
órdenes, y cuando haya salido, has de quedar tirado en 
ese patio,' lo que te aviso para que estés entendido, de que 
dentro de un breve rato has de morir," El padre Saenz, 
que por todos los antecedentes referidos, ostaba seguro y 
en la confianza fundada de que en vez de temer algún mal, 
no debía esperar sino consideración y favor, se persuadió, 



de que ese razonamiento era una mera chanza, y se man-
tuvo tranquilo y jovial, lo que observado por el que le da-
ba aviso, le repitió el que era una verdad, y su firme re-
solución, en términos, de que al fin con semblante enfa-
dado y colérico, insistió en lo que decia y se retiró; en 
seguida fué el padre pasado por las armas quedando tira-
do en el patio, lo que dejó horrorizados á cuantos pre-
senciaion una ejecución tan inesperada, como tan con-
traria á lo que liabian palpado en la tarde y en gran parte 
de la noche. Por supuesto, que no habiendo yo presen-
ciado nada de lo relativo á somejante suceso, no sov res-
ponsable de su realidad, y no hago otra cosa que referir 
lo que generalmente se contaba aquí, y en los lugares en 
que los habitantes estaban mejor impuestos dolo ocurrido. 

La desunión de los individuos de la Junta so habia au-
mentado hasta el extremo de ser ya no solo una abierta opo-

^sic ion , sino la de hacerse mùtuamente la guerra á muerte 
y escandalosa, que preparaba la anarquía; por cuyo mo-
tivo Morolos se resolvió ya en ose caso, á tomar una inter-
vención directa, y en consecuencia se propusieron varios 
proyectos que 110 fué fácil conciliar; por lo que le pare-
ció al referido Morolos, quo no quedaba otro arbitrio, que 
reunir un congreso en el pueblo de Chilpancingo, lo que 
verificó el 8 de Setiembre; y on seguida se formó un re-
glamento designando sus facultades y el modo de proce-
der; pero aunque tampoco hubo conformidad acerca de esos 
puntos, se declaró sin embargo legítimamente instalado: que 
en consecuencia recaía en el mismo la plenitud del ejercicio 
de su soberanía, y absoluta independencia, con otras varias 
declaraciones, y todas so firmaron en Chilpancingo el seis 
de Noviembre de mil ochocientos trece por los Lcds.D. An-
drés Quintana, D. Ignacio Rayón, D.José Manuel de Her-
rera, 1). Carlos Bustamante, el Dr. D. José Sixto Yerduz-
co, D. José María Liceaga, y por el secretario D. Corne-
lio Ortiz do Zarate. En seguida se nombró á Morelos 

Generalísimo y depositario del Poder Ejecutivo: mas pre-
viniéndole, que prestase el juramento que correspondía, 
manifestó que no aceptaba ese empleo por considerarlo 
superior á su capacidad y fuerzas; no obstante se le inti -
mó nue lo aceptara, y entonces el diputado Quintana ex-
puso- que no se podia resolver luego ese punto, a cuya ex-
posición se adhirieron los demás diputados; y como los mili* 
tares y el pueblo pedían que se le obligase á admitirlo se 
suscitó otra discucion entre el Congreso, y los concurrentes, 
la que se terminó con el arbitrio de que se retirase dos 
horas, para deliberar lo que convenia. En efecto, se r e -
tiró, y también lo hizo Morelos, y pasado el corto termino 
en que se habia convenido, volvió el primero con un decre-

. to, en que declaraba, que la renuncia de segundo no era 
admisible, y que en liso de sus facultades soberanas lo 
compelía á la aceptación; álo qüe contesto, que obedecía obli* 
gado por las circunstancias, y contal caracter decreto en el 
mismo 6 de Noviembre, el restablecimiento de los Jesuítas, 
para que la juventud lograra una enseñanza cristiana, y para 
prever de misioneros á las Californias, y a las provincias 
inmediatas. Y decretó, también, que se aboliese la distin-
ción de mestizo, mulato S e , y que todos se reputasen igua-
les. dedicándose cada uno al trabajo que le fuese propio. 

Cuando ya quedó ejecutado todo lo relativo al congre-
so y al gobierno, procedió á poner en planta el proyecto 
que tenia meditado, y era el apoderarse de Valladohd, con 
lo que se proponía obtener una posicion, que consideraba 
muy importante y necesaria, porque allí era el punto mas 
seguro y acomodado para la situación del congreso, y pa-
ra invadir con mas facilidad las provincias de Guanajuato, 
Guadalajara y San Luis Potosí. Reunidas las partidas 
todas de que podia disponer, las p u s o a las ordenes de 
M a t a m o r o s , y de D.Nicolás Bravo: y Calleja, que no lo 
perdía de vista, y á quien se le daba oportunamente n o -
ticia de sus menores pasos y movimientos, tampoco había 



omitido proporcionar las tropas que fueran convenientes 
para ci auxilio de la plaza, poniéndolas al mando de los 
jefes de su confianza. Morolos se dirigió para aquella el 
22 de Diciembre de IS lo ; y ci dia siguiente 23, le remi-
tió al teniente coronel D. Domingo Landázuri, comandan-
te do las armas en la ciudad mencionada, la intimación 
para que dentro de tres horas se rindiera á discreción. 

Eli la misma mañana apareció Morelos en las lomas do 
Santa María, que, ocupaba con todas sus fuerzas, entre 
las cuales, las de Llano, como jefe y las de Iturbide como 
su segundo, hubo varios he- líos de armas, en los que 
mutuamente se sostenían ó se desalojaban; siendo el re -
sultado de esos choques, el que los primeros sufrieran 
graves y considerables reveses, dejando también mas de 
doscientos prisioneros los que luego fueron fusilados. Esa 
continua lucha duró dos dias y parte de una noche, cu-
ya oscuridad originó la confusion y el desurden, y el que 
los insurgentes sin conocerse se hicieran fuego unos con 
otros. Así se asienta al principio del tomo 4? de la histo-
ria de Alarnap; pero sugeto que estuvo al mejor alcance 
de lo ocurrido, roícria que Iturbide les dio cierta seña á 
sus soldados, para que con el mayor silencio y precaución, 
sin que lo pudiesen percibir los contrarios, so separasen 
poco á poco del campo, y que entonces creyendo éstos, 
que peleaban con aquellos, se destruían así mismos. No 
es inverosímil la especie; mas sea de esto lo que fuere, lo 
cierto es que aumentándose el desaliento, y las derrotas á 
proporcion de lo que se prolongaba la campaña, corrían 
los insurgentes en tan precipitada fuga, (en la que Moro-
los fué el primero,) que dejaban abandonada la artillería, 
municiones, y todo el acopio de víveres. 
^ Matamoros, Galeana, Bravo y Sesma, se empeñaron en 

contener á los que huían, pero casi todos los abandonaron 
y dejaron solos; de suerte que no se pudieron reunir dos-
cientos hombres. Morelos, que se detuvo en una hacienda 

para recoger á los dispersos, se retiró á la de Puruarán, 
en la que se le reunió D. llamón Rayón, con setecientos 
hombres sacados de Zitácuaro, y con los fugitivos de Va* 
lladolid que se iban presentando. Todas esas partidas 
componían cerca de tres mil hombres, con los que inten-
taba sostenerse, y se ocupaba en construir parapetos, y 
otras obras de fortificación; y aunque los j e f e s principales 
le hacían ver que en aquellas circunstancias ya no era fá-
cil la resistencia, se encaprichó en esperar allí á los roa-
listas, que habían salido á su alcance» 

Los insurgentes ocupaban las fortificaciones que habían 
formado en los lados délos edificios de la hacienda, y estas 
consistían encercas de piedra suelta, y también en las que es-
taban en las inmediaciones del rio, sobre el cual habia un ex-
trecho puente. Al aproximarse Orrantia á los parapetos, le 
rompieron el fuego, al que habiéndose contestado por los 
que llegaron, no pudieron sostenerse los que estaban d e -
tras de dichas cercas de piedra, y solo procuraban huir; 
mas no teniendo arbitrio para ello, solo Galeana y Bravo 
pudieron escapar; pero Matamoros fué cogido por un dra-
gón del Cuerpo de la Frontera, con otros diez y ocho jefes 
y oficiales, que fueron pasados por las armas, reservándo-
se únicamente á Matamaros, que se condujo á Valladolid 
para que se juzgara, y allí se le sentenció á la pena de muer-
te, la que se ejecutó en la Plaza de dicha ciudad. A d -
vierto, que al decir, que solo Galeana y Bravo habían es-
capado, me contraigo á los que estaban en el puente, los 
que no teniendo para evadirse otro punto que el de un 
vado, para pasar el rio, tuvieron necesidad de detenerse 
en buscarlo, y en esa detención fueron aprehendidos; no 
sucediendo lo mismo con Rayón y Morelos, que estaban 
por otros lados: y cuando supo este último la aprehensión 
de Matamoros, le dirigió al Vireyun oficio, proponiéndole 
un cange entre el aprehendido y doscientos prisioneros de 
las tropas expedicionarias, y de otros cuerpos que tenia 



en diversos pueblos de la costa. Esa comunicación se la 
encargó á un europeo, á quien dió libre; mas sea porque 
éste llegó cuando Matamoros habia muerto, ó por cual-
quiera otro motivo, lo cierto es que no tuvo efecto la pro-
puesta referida. Con el ataque á Valladolid, debe termi-
nar la historia de los acontecimientos habidos en el año de 
1813; por lo que estando expuesto lo mas sustancial d6 
él, pasaré á tratar de el del año de 1811. 

CAPITULO IV 



en diversos pueblos de la costa. Esa comunicación se la 
encargó á un europeo, á quien dió libre; mas sea porque 
éste llegó cuando Matamoros habia muerto, ó por cual-
quiera otro motivo, lo cierto es que no tuvo efecto la pro-
puesta referida. Con el ataque á Valladolid, debe termi-
nar la historia de los acontecimientos habidos en el año de 
1813; por lo que estando expuesto lo mas sustancial d6 
él, pasaré á tratar de el del año de 1814. 

CAPITULO IV 



prehendidos, era D. Benito Aguado, que figuraba en el 
pueblo de Dolores en lugares cercanos, y en" la sierra de 
Santa Rosa, sin que en ninguno de esos puntos hubiera 
causado ex ¿arciones, muertos, saqueos, ni dado el mas pe-
queño motivo de queja á ios vecinos ni transeúntes; y en 
su compañía fué traído también un N. Luna, que figura-
ba igualmente por aquel rumbo, y que tampoco había cau-
sado daño alguno. Ambos presos fueron procesados, y 
aunque Villalba se inclinaba á eximirlos de la última pe-
na; mas habiendo dado cuenta con el proceso á I túrbido 
que era el comandante general de la provincia, se mantu-
vo inexorable en que la sufriesen; y en vista de las ór -
denes terminantes que al efecto recibían, fueron ambos 
ejecutados en la plaza mayor de esta capital. 

Quedaba Morelos al fin del año próximo anterior en la 
hacienda de Puruarán distante veinte y dos leguas al 

O. de Yalladolid; y habiendo tenido oportunidad para 
no caer en poder de los que la estaban atacando, salió de 
allí con ciento y cincuenta hombres de su escolta, reu-
Jiiéndosele en su tránsito hasta mil de los dispersos. M u -
chos encuentros desgraciados dieron á conocer, que el 
congreso no estaba seguro en Chilpancingo: y aunque por 
haber conferido á Morelos el poder ejecutivo no debia 
ejercer funciones gubernativas, pero obligado por las cir-
cunstancias, se trasladó al pueblo de Tlacotepec en el que 
en 29 de Enero de 1814 abrió sus sesiones con solo quin-
ce individuos, y resolvió tomar por sí las providencias, 
que le fueran convenientes, reservando á Morelos el man-
d« militar. Armijo marchó para el referido pueblo; pero 
avisado aquel y los que allí estaban, se retiraron con an-
ticipación. Se mandaron en su alcance dos partidas de 
caballería, y entonces siguieron en una fuga tan violenta 
y precipitada, que tcxío lo dejaron abandonado, internán-
dose despues en la Sierra hasta llegar á Acapulco. 

Armijo reunió las tropas necesarias para atacar y t o -

mar la plaza; v persuadidos los que estaban dentro, de 
que no podían sostenerse, la desmantelaron, dejando c la-
vados los cañones, quemadas las c u r e ñ a s , y todas las 
puertas, y ordenando que so incendiase la ciudad, t o n 
la toma de Acapulco quedó terminada la revolución por 
aquel rumbo, y muertos, presos y fugitivos muchos^o 
sus principales Jefes, todo lo cual quedó verificado en j u -
nio de 1814. El Congreso se veía en la necesidad de -v a -
riar de residencia, retirándose de los lugares amenazados 
por Negrete y Andrade. Desde que llegó de tlacotepec, 
se detuvo en üruapan, de la que pasó á tres haciendas, y 
de ellas se trasladó á Apatzingan, Careciendo yo de re -
laciones en Valladolid, Puruaran, Acapulco, y lugares in -
mediatos, hago presente, que al hablar de esos hechos de 
armas, y de sus resultados, no hago mas que referirme a 
lo que se asienta en el tomo cuarto de la historia, el que 
se publicó en el año de 1851, y que no podía yo baber 
leido sino en una fecha posterior, esto es, a los cuarenta 
años de haberse efectuado esos acontecimientos en cuyo 
dilatado espacio era imposible, ó al menos muy-difícil, a d -
quirir informes, que me pusieran en aptitud de hacer al -
gún reparo, comentario, ó esplicacion: y bajo de esta ad-
vertencia continuaré la relación del estado y circunstan-
cias, en que se hallaba el Congreso. Aunque por el corta 
número de cinco individuos, que lo componían, no le l u e -
ran tan dificultosas las continuas traslaciones, pero no su -
cedía lo mismo con respecto á todo lo demás, ae que 
principalmente carecía. Su guardia tan solo constaba de 
ochenta hombres desnudos, y tan desarmados, que apenas 
tenían cinco fusiles, que no les podían proporcionar nin-
guna defensa, ni seguridad; por lo que todos los días, y a 
todas horas se veian en inminente peligro de muerte: ca 
recian de los alimentos necesarios, andaban errantes por 
los campos, sin un techo que los cubriera; de suerte, que 
sus sesiones las tenían bajo de los árboles, dando no ODS-



tanto un manifiesto, en el que inculcaban, que no tenían 
rivalidad, ni discordancia con el que debía ejercer el po-
der ejecutivo. Este lo contestó en los términos mas sa-
tistactouosj y para acreditarlo con las obras, se le unió 
con toda la fuerza, que había organizado en el lugar de 
Atijo, la que serian unos trescientos hombres. 

Aunque D. Ramon Rayon no sufrió pérdida al retirar-' 
se de 1 uruarán, se entró por la serranía de Zitácuaro. que 
le era lugar bien conocido, para preverse de lo que necesi-
taba. En una cueva halló abundante material de sali-
tre, y una capilla cubierta en el techo con plomo le pro-
porcionó el habilitarse de ese metal; y con estos auxilios 
pudo dedicarse a fundir artillería, y á otras opei aciones, 
cuando le fue preciso abandonar aquel terreno por la a -
proximacion del teniente Coronel D. Matías de Aguirre, 
que iba a perseguirlo, lo que lo puso en la necesidad de 
retirarse al Cerro de Cóporo, en el que procuró fortificar-
se; pero antes se dirijió á la hacienda de la Barranca s i -
mada en la jurisdicción de Querétaro; v habiéndosele reu-
nido Atilano y Epitacio Sanchez, no solo destruyeron á la 
guarnición que habia en ella, y en la hacienda de la Sa-
banilla, sino también á los que intentaban auxiliarlas- y 
por ultimo sorprendieron á Huehuetoca, en donde cogie-
ron parque y armamento, con todo lo cual se volvió B a -
y o n a Cóporo, tomando el mayor empeño en fortificarlo. 
0 que dio origen a la nombradía y combates de que fué 

teatro, y de que se hablará adelante. Las tropas de la 
1 rovmcia de Guanajuato estaban bajo el mando del Co -
mandante Genera de ella, que era el Coronel D. Agustín 
de Iturbide, que había establecido su cuartel general en 
Irapuato, y que se empeñaba en levantar y organizar fuer-
zas para la defensa cíe San Miguel, Chamacuero y San 

™ t n i T ' i T 1 " 8 f l U e 6 S t a b a d i s P ^ s a n d o las par-
tidas de D. Rafael Rayon y del Padre Torres, v ordenán-
dole al mismo tiempo a Orrantia, que persiguiera al P a -

chon Ortiz y á otros Jefes; siendo ademas inexorable con 
los prisioneros que cogía, á los que mandaba fusilar, sin 
eceptuarse las personas del otro sexo, y menos si estas e-
ran de buen parecer, como se verificó con María Tomasa 
Estévez, á la que le denunciaron, que tenía y desempeña-
ba la comision de seducir á la tropa. 

Sin embargo de los grandes riesgos y necesidades, con 
que de continuo caminaba el Congreso, y que se indi-
caron poco há, este procuraba trabajar todo lo posible en 
la Constitución provisional, que tenia anunciada, la que 
mandó publicar en 22 de Octubre, y estaba dividida en dos 
partes. La primera contenía seis capítulos, que eran, hv 
religión, la soberanía, los derechos de ciudadanos, la ley 
y su observancia, la igualdad, seguridad, propiedad, y l i -
bertad de los ciudadanos, y sus obligaciones. La segun-
da parte comprendía dos capítulos. En el primero se 
mencionaban las provincias, que componían la América 
Mexicana, y qua consistían, en las que formaban el A' i -
reynato, Nueva-Galicia, las Comandancias generales de 
provincias internas de Oriente, y Occidente, y la Penín-
sula de Yucatan, sin que ninguna de ellas pudiera sepa-
rarse en su gobierno, ni menos enagenarse en todo ni en 
parte. El capítulo segundo trataba de las autoridades, 
que debían estimarse supremas, declarándose, que estas so 
dividirían en tres poderes, el primero, que es el represen-
tativo de la soberanía del pueblo, debia llevar el nombro 
de "Supremo Congreso Mexicano:" los otros dos consis-
tían en dos corporaciones, una de las cuales habia de 
nombrarse, "Supremo Gobierno," y la otra, ' 'Supremo 
Tribunal de Justicia," debiendo residir las tres menciona-
das en un mismo lugar, y quedando excluidos los parien-
tes en primer grado de funcionar en ellas á un tiempo. 

Al Congreso correspondía nombrar á los individuos d&l 
Gobierno, álos del Tribunal de Justicia, del de residencia; 
y á los secretarios de estas corporaciones, á los agente* 



diplomáticos, y á los generales del ejército. El capítulo 
I X trataba del modo de proponer, discutir y sancionar las 
leyes y el X , X I y X I I de la elección, organización, y fa-
cultades del Poder Ejecutivo, el que, y el Tribunal téuian 
el tratamiento de Alteza, y el Congreso el de Magostad, 
pero sus individuos el de Excelencia. El capítulo X I I í 
de una Junta de hacienda: el X I V , X V y X V I del Tribunal 
de Justicia, el X V I I de las leyes antiguas, el X V I I I y 
el X I X del de residencia, el X X de la renovación del Con-
greso; y el X X I y X X I I de todo lo concerniente á la ob-
servancia de la constitución, y á su sanción y promulga-
ción. Firmaron este código en el palacio nacional del 
Supremo Congreso mexicano en Apatzingan el 22 de Oc-
tubre de 1814, año quinto de la independencia mexicana, 
D. José María Liceaga, diputado por Guanajuato y como 
presidente de la corporacion; el Dr. D. José Sixto Ver -
duzco por Michoacau: D. José María Morelos por el Nue-
vo rey no de León: el Lic. D. José Manuel Herrera por 
Tecpan; el Dr. D. José María Cos por Zacatecas: el Lic. 
D. José Sotero de Castañeda por Durango: el Lie D. Cor-
nelio Ortiz de Zarate por Tlaxcala: el Lic. D. Manuel Al-
derete y Soria por Querétaro: D. Antonio José Moctezu-
ma por Coahuila: el Lic. D. José María I'once de León 
por Sonora: el Dr. D. Francisco de Argandar por San Luis 
Potosí: y los secretarios D. Remigio de Yarza y D. Pedro 
José Bermeo no firmaron por estar ausentes: tampoco lo 
hicieron por estar enfermos ú ocupados en otras comisio-
nes. D. Ignacio Rayón, D. Manuel Sabino Crespo, D. Cár-
los Bustamante, D. Andrés Quintana y D. Antonio Sesma, 
de los cuales los tres primeros hemos' visto que desde la 
derrota de Puruarán se habían dirijido hácia á Oaxaca. 
La publicación la mandaron hacer Liceaga, Morelos y C03 
nombrados para formar el Poder Ejecutivo, suscribiendo 
Yarza como secretario de gobierno. Concluida la misa de 
acción de gracias, que se cantó con la posible solemnidad, 

el presidente del Congreso prestó juramento en manos del 
decano, y lo recibió en seguida de todos los diputados, 
procediendo luego á la elección del Supremo Gobierno, la 
que recayó en los individuos que arriba se han menciona-
do. Se hicieron luego, bailes y festines, y algnnos dias 
después se instaló en Ario el Supremo Tribunal de Justi-
cia. 

El Yirey hasta despues de algunos meses tuvo noticia 
de la publicación de ese código; y lo que lo incomodó eu 
gran manera fué el que ella se hubiera verificado al mis-
mo tiempo, que se habia anulado y proscripto la de las 
Cortes de España, porque aun habia llegado á temer que 
el gobierno, que allí se establecía, viniese á ser un punto 
de unión, que pusiera término á la anarquía y desórden, 
en que se hallaban los insurgentes: y habiendo pasado la 
nueva constitución con otros papeles á consulta del Real 
Acuerdo, de conformidad con el voto, que este habia emi-
tido en 17 de Mayo del año siguiente, maudó que e n a -
quel dia se quemasen por mano de verdugo en la plaza 
mayor la constitución y demás papeles que con ella habiati 
circulado, como se verificó en 24 del citado mes. Por lo 
expuesto se verá que todo lo relativo á los acontecimientos 
mencionados, lo he tomado del tomó de la historia de 
Alaman sin hacer otra cosa que un extracto suscinto acerca 
de lo mas sustancial de ellos, absteniéndome por los moti-
vos que indiqué al fin del capítulo anterior, de todo co -
mentario ó reflexión; pero come en el folio 108 al anali-
zarse la constitución de Apatzingan, se dice: que es toma-
da de la española, no puedo menos que llamar la atención 
sobre lo que se lee en las palabras que siguen. "El Con-
greso debía componerse de diputados nombrados uno por-
cada provincia: Y en el capítulo 3° se establecen todas las 
condiciones necesarias para serlo, duración de estos ea 
sus funciones, é inviolabildad de que debían gozar: todo 
lo cual, así como el modo de elección por medio de juntan 
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de parroquia, de partido y de provincia, de que tratan los 
capítulos 4?, 5?, 6<? y 7«? es casi enteramente conforme á 
la constitución española, con solo la diferencia, de que 
por la necesidad de las circunstancias el Congreso que ac-
tualmeute se hallaba reunido, tenia la facultad de nom-
brar diputados interinos por las provincias ocupadas por 
el enemigo; y como estas eran todas, de aquí resultó que 
el Congreso nunca llegó á formarse de diputados elegido 
popularmente en el modo establecido por la constitución 
sino que siempre se estuvieron nombrando unos á otros; 
por lo que aquel cuerpo nunca tuvo otra apariencia, que 
la de una reunión de hombres, que se nombraban así mis-
mos." Las Cortos, como se refirió ya en el capítulo cor-
respondiente, se instalaron en la isla de León el 24 de 
Setiembre de 1810, con la concurrencia de ciento y dos 
diputados, de los cuales cincuenta y cuatro eran nombra-
dos por las provincias de Galicia, Cataluña, Extremadura, 
r Cádiz; y veinte y ocho suplentes por América y Filipi-
nas; y como en la citada fecha estaba ocupada por los 
Franceses toda la península, es claro, que los cincuenta y 
cuatro que representaban las cuatro provincias, de que 
se ha hecho mención, no fueron ni pudieron ser nombra-
dos popularmente; y si semejante falta era muy visible 
con respecto á los diputados de España, era incomparable-
mente mayor, en los que habían de representar á la Amé-
rica y Filipinas, los que siendo solo veinte y ocho, resul-
taba, que una multitud de sus provincias, vendría á ser 
representada apenas por un individuo, ó tal voz por la mi-
tad de uno, sobre cuyos puntos me refiero á las acalora-
das discusiones, que habia en el seno mismo del Congreso, 
que fué, el que formó, sancionó y publicó la constitución 
española en 18 de Marzo de 1812. Póngase á la vista 
tanto esta como la mexicana, y quedará patente, el que am-
bas se mandaron obedecer por los pueblos, á quienes toca-
ba su respectivo cumplimiento, sin que en una, ni en otra se 

hiciese el mas mínimo reclamo, y observase cual debería 
ser el c o n c e p t o , que se formase acerca del silencio que 
ae notara en ambas. . . 

Aunque en aquella habia que reclamar vicios enormes 
era imposible alegarlos, porque se les echaban en cara ft 
los que habían incurrido, y estaban incurriendo en ellos; 
de suerte, que se les podrían aplicar las expresiones, que 
se han copiado en este folio: "que no eran Cortes, m 
Congreso, en vista de no tener otra apariencia, que la de 
una reunión de hombres, que se nombraban asimismos:_ 
que es decir, que la inacción y silencio, que hubo en el 
caso, no fué libre, sino forzosa porque había grandes obs-
táculos para obrar de otra manera. Por el contrario, suce-
dió aquí, todo fué libre cuando salió á la luz el codigo re-
publicano. Desde el 22 de Octubre del año de 814, hasta 
Mayo de el de 15, pasaron como siete meses, sm que na-
die abriese los labios en contra de su contenido, lo que 
arguye en favor de él una fundada presunción; porque 
cuando na se reclama un acto por quien debería hacerlo, 
y cuando lejos de parecerle mal, antes se había de recibir 
con aprecio y benéplacito cualquiera reparo ó censura, es 
una prueba convincente de que ha habido, y hay un con-
sentimiento al menos tácito: de lo que se deduce con. la 
mayor claridad, que cuando en el referido código se asen-
tó: que los once individuos, que allí se mencionaron, eran 
diputados por las provincias, á que se referían, consintie-
ron ellas, en que tal representación se estimase efectiva v 
legal. Sin embargo, mis lectores calificarán esta lijera ob-
servación del modo que les parezca mejor y conveniente.^ 

Aunque las tropas de Iturbide, residentes en la provin-
cia de Guanajuato, formaban parte del ejército del Norte, 
y él ademas, por su empeño y actividad en las operacio-
nes y movimientos militares, aguardaba el resultado que 
se habia propuesto, sucedió lo que acontece vanas veces, 
y es. el que la severidad con que se persigue y destruye 



A ios del bando contrario, los pone en el extremo de bus-
car y proporcionarse puntos de íisilo, en que estar tran-
quilos y seguros por algún tiempo; mas como los pasos v 
esfuerzos empleados con tal objeto por ser varios, com-
plicados y diticiles, requieren bastante extensión v espa-
cio, sera muy oportuno reservarlos para despues/así por 
ter muy breve su relación, como porque versándose esta 
sobre lo ocurrido en el año de 815, en la capital v en sus 
inmediaciones, será también del caso que se concluya de 
una vez, lo perteneciente á esa época. 

D. .losé María Noriega, originario de Tula, (distante co-
mo una jornada de México,) se avecindó aquídespues de 
algunos anos. Era sugeto medianamente acomodado, v 
muy adicto a la insurrección, á la que procuraba cooperar 
con vanos recursos que les proporcionaba á los jefes V 
partidarios de ella, con los cuales estaba en continua cor-
respondencia y comunicación, por conducto de un mozo 
llamado Gregorio; pero era tanta la falta de reserva con 
que se conducía el primero, que llegó á ser denunciado, 
y a que en consecuencia se decretara su aprehensión; y 
aunque por haberse traslucido esa providencia, le pe.4a-
oian sus amigos varias veces, y con el mayor empeño v 
lezon, el que se pusiera en salvo, era sin embargo tal L 
confianza y seguridad que tenia, deque el conductor no lo 
había de descubrir, que continuó manejándose siempre 
con la misma indiferencia y apatía. Gregorio no se ha-
llaba entonces en este lugar, sino en los pueblos y cami-
nos, en que ordinariamente se le encontraba; mas habién-
dose sabido cou toda certeza, el que ya lo habían aprehen-
dido, be redoblaron inmediatamente las persuacior.es y 
suplicas, con que se le hacia ver á Noriega. que aun en 
aquellos momentos se le presentaban oportunidades para 
evadirse, ó para ocultarse, de cuyos consejos y ruegos no 
se aprovecho En cuanto al referido mozo corrióla voz 
en esos días, de que luego, que se le aprehendió, y s e le 
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condujo á Irapuato, én donde Iturbide tenía establecido 
su cuartel general, se emplearon cuantas diligencias y es-
fuerzos se consideraron conducentes, para que confesara 
las relaciones que tenia con los insurgentes; pero que 
resistiendose con la mayor obstinación, se le comenzaron 
á dar tantos y tan crueles azotes, que se quedaron tirados 
en el patio los pedazos de carne, qne con ellos se le ar-
rancaban, de manera, que se le veían hasta los huesos. 
Las personas, que así lo referían, daban por razón, de 
que no era inverosímil, que Iturbide procediera con tan 
semejante crueldad, el que en los partes, que dirijia al 
Virey, hacia siempre alarde del rigor, con que_ castigaba 
á cuantos insurgentes caían en su poder; y si bien es cier-
to, que otras personas desmentían el hecho de los azotes, 
diré en obsequio de la verdad, que las que lo negaban 
eran notoriamente afectas á la persona de Iturbide, Sea 
de esto lo que fuere, no salgo garante de la especie.de 
que se trata, pues solo asiento, lo que en aquella época 
circulaba, y acerca de lo cual no estoy tan cierto y segu-
ro, como me hallo sobre todos los demás pormenores, de 
que tengo hecha menoion respecto de Noriega. En el ca-
reo, que en seguida se celebró entre este y el referido 
Gregorio, todo quedó aclarado y patente; por lo que per-
suadidos entonces, de que ya 110 tenían remedio, solo tra-
taron de disponerse para morir, verificado lo cual, se les 
sacó de la prisión en que estaban, y se les llevó para la 
plazuela de San Fernando, en la que fueron fusilados; j 
habiéndosele cortado en seguida la cabeza á Don José W 
Noriega, se fijó en la calzada, por donde tiene la entrada 
principal esta Capital, poniéndosele abajo una inscripción 
alusiva á la cooperacion y tratos que había mantenida 
con los insurgentes. 

Los acontecimientos de que acabo de hacer referencia, 
se verificaron á principios del año de 1815: los que si-
guen tuvieron lugar á mediados del mismo año. Entra 



los insurgentes se había hecho de nombre Santos Agair-
re, el que habiendo reunido ya partidas muy nume-
rosas, ocupaba los pueblos del Rincón de León, amagaba 
con frecuencia la misma Villa, y á los puntos inmediatos. 
El 24 de Agosto so vino por los cerros inmediatos á esta 
poblacion, penetró hasta el mineral de Valenciana, de 
donde sacó y se llevó al admistrador de una de las minas 
principales. Siguió bajando hasta llegar al mineral de 
Marfil. Recuérdese, que en el año de ochocientos once 
se levantaron compañías de patriotas en esta capital y 
sus puntos avanzados, uno de los cuales es el referido 
Marfil. La tropa, que allí se levantó, fué una compañía 
de Dragones, á la que se le dió por capitan á D. Francis-
co Venegas vecino del mismo lugar, y dueño de una de 
las haciendas de beneficiar metales, que habia en dicho 
punto, siendo teniente de ella un aleman llamado Fischer, 
euva fuerza era la que formaba aquella guarnición, que 
fué sorprendida en esa noche. En la sorpresa y asalto 
que sufrió, murió una multitud de los soldados, y otros 
se dispersaron, pero su capitán no solo pereció, sino que 
ademas le cortaron la cabeza, la que se llevaron en triun-
fo los insurgentes. El teniente de la referida compañía 
fué otro de los que entonces perecieron. En uno de los 
cuerpos realistas era oficial D. Juan Sein, perteneciente á 
una de las familias notables de esta Capital, el que des-
pues se pasó á los insurgentes; y como se hallaba entre 
estos cuando, se verificó la expedición do que se trata, 
vino con ella cuando llegó á Marfil, de la que á poco se 
retiró con el objeto de ver una hacienda do beneficio 
situada en ese rumbo nombrada Barrera de Enmedio, en 
la que era interesado, y en la que se entretuvo algún 
tiempo; mas al volverse á reunir con los suyos, vieron 
estos, que salia de cerca de la ciudad un bulto, que en la 
oscuridad de la noche no les fué fácil conocer, y creyeron 
que pertenecía á los realistas: entonces le dirijieron un 

tiro; y aunque por no haber muerto en el acto, lo pudie-
ron recojer y llevárselo, á poco rato falleció. Sin 
embargo, de que los insurgentes no pudieron penetrar en 
la ciudad, saquearon las poblaciones de Marfil, Mellado 
y Valenciana, y al retirarse incendiaron uno de los tiros 
"de la última mina llamado San Antonio. 

Iturbide, que habia estado pendiente de los sucesos de 
Cóporo, volvió á la provincia de Guanajuato; y habien-
do sabido las continuas traslaciones, que habia tenido el 
Congreso y Gobierno délos insurgentes, proyectó sorpren-
derlos en el pueblo de Ario, en el que últimamente se ha-
llaban; porque distando este punto treinta y cuatro l e -
guas, no podían temer un ataque, y estarían despreveni-
dos. Al efecto se reunieron y distribuyeron las fuerzas 
convenientes; pero habiéndose extraviado en un monte 
alguno de los trozos de ellos, no pudieron llegar el dia 
prefijado; por lo que se frustró la sorpresa, que se proyec-
taba, de la que habiendo tenido noticia los insurgentes, 
no trataron ya mas que de ponerse en salvo, saliéndose 
inmediatamente el Congreso y el Tribunal de Justicia. 
Los individuos del Poder ejecutivo, Liceaga, Morelos y Cos 
se retiraron también, y todos se dirijieron á la hacienda 
de Puruarán. 

Desde el regreso de Iturbide las partidas del Padre 
Torres y Lucas Flores se fueron por el rumbo de Penjá-
mo y el Valle de Santiago: Rosales, Moreno, Ortiz y 
Fernando Rosas tomaron el rumbo del Norte, y otros v a -
rios no dejaban descansar á Iturbide, Orrantia y Casta-
ñon. Estos dos atacaron en 24 de Julio del año de ocho-
cientos quince en el Rincón de Ortega bajando de los al-
tos de Ibarra á todas las fuerzas reunidas de Moreno, Ro-
sales, Encarnación Ortiz y Rosas, el que fué aprehendi-
do con tres oficiales y veinte soldados por el teniente del 
Regimiento de San Luis Potosí Don Higinio Juárez en el 
Ranero del Redondo inmediato á Villela. Rosas con les 



tres oficiales fueron luego fusilados en San Luis, y. los 
veinte soldados en Villola. 

El empeño quo tenían los realistas por escarmentar y 
destruir á los insurgentes daba algunas veces resultados 
contrarios á los que esperaban; porque cuanto mas activa 
y sangrienta era esta persecución, tanto mayor era la 
necesidad, en que se ponia á los perseguidos de formar 
reuniones, ó de ocultarse en cavernas, en que pudiesen 
estar á cubierto, y tener la seguridad de mantener siquie-
ra la vida, aunque fuese por poco tiempo. Sean cuales fue-
ren los males, ó inconvenientes, que originaron las manio-
bras, y pasos dados por Don Ramón Rayón, nunca se po-
dían poner en paralelo con las calamidades y desgracias, 
que con la fortificación de Cóporo se esperimentaban en 
el país, y particularmente en las provincias limítrofes, y 
lugares inmediatos. 

* ' 
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CAPITULO V. 

Se establece el sitio de C ó p ^ - S e de g j j . 
! , n ^ a U ° ' un simulacro dé la batalla de Cald-ron al 

«ñon de Coporo. Iturbide toin o „ „ „d ios hombres que se ba-
que concurrió Guizarnótegm, el que h i « , fu.Uar a ^ « se di . i -
b'ian reunido para un r o d é . - E l Con r , « - ^ M J U que p o , , 
gieran a Tebuacan, y que antes se no j y irey Apodaca, y dispo-
teriorincnte se sHuó J J ® c i o n del cerro 
ne la ocupación del fuerte en a me d e f e n s 8 . _ _ S e comienzan les ataques, 
y délas fort i f i cac ión. c o n s t r n u k e l fuerte en 10 de M = r-
lo3 encuentros consiguientes y las 0esgraci n ^ ^ i n t t j r i o r _ 

fué apiehendido y fusilado. 

En 28 de Enero del año do 1815, se estableció el sitio 
de Cóporo con una fuerza de tres mi l hombres de todas ar-
mas poro la guarnición la componían setecientos, con trem-
a y cuatro cañones de todos calibres, y sufic.ente acopio 

d e b e r e s y municiones, sin que faltara la a g u a = 
corre un arroyo por el. mismo cerro. E l 3 de bebiere se 
ceíebró por los sitiadores un consejo de guerra, para ma-
n festarks dificultades que .se presentaban para llevar 
sitio adelante. Llano so resolvió á dar el asalto, que le 
encomendó á Itnrbido, por una órden que le comunicó 
o B de Marzo; y dispuestas al efecto las fuerzas necesa-
rias se distribuyeron en cuatro columnas, las cuales mar-
c i a l asalto'en la madrugada del dia cuatro; y ha -

biéndose acercado mucho la primera, el centinela que es-
toba en la trinchera hizo fuego, el que mmediatamente se 
Generalizó: y sin embargo, de que entonces llegó la segun-
da coluuinafcomo sin escala no pedia subir aL parapeto 
tuvieron ambas que retirarse con la gran pérdida de ve n 
tísiete muertos, otros tantos hendos de gravedad entre 
los que se comprendían los tenientes D. Juan José Coda 



tres oficiales fueron luego fusilados en San Luis, y. los 
veinte soldados en Villola. 

El empeño quo tenían los realistas por escarmentar y 
destruir á los insurgentes daba algunas veces resultados 
contrarios á los que esperaban; porque cuanto mas activa 
y sangrienta era esta persecución, tanto mayor era la 
necesidad, en que se ponia á los perseguidos de formar 
reuniones, ó de ocultarse en cavernas, en que pudiesen 
estar á cubierto, y tener la seguridad de mantener siquie-
ra la vida, aunque fuese por poco tiempo. Sean cuales fue-
ren los males, ó inconvenientes, que originaron las manio-
bras, y pasos dados por Don Ramón Rayón, nunca se po-
dían poner en paralelo con las calamidades y desgracias, 
que con la fortificación de Cóporo se esperimentaban en 
el país, y particularmente en las provincias limítrofes, y 
lugares inmediatos. 

* ' 

•«J.H , 0 * 9 1 0 $ . é a m f i M aáboj ¿ tnr.il ab ate 
b'h sop ío ,«agoH \ iJtiJ noióQaisoafa t3áí¿o 

•*h e.f09::if.'j la loq aob&.b-'oe o;.¡..y y e& >ioílo tyt} rco oí) 
ce s»i£i/Z oiaigiH coCC aoio^ eít/J a¿3 eb oin&írnigei; 

eos MBOJÍ Í 'dlIíY á oUíbdmat obnobsii LEFC CÍOCÁ£ 

CAPITULO V. 

Se establece el sitio de C ó p ^ - S e de guerra. « ^ « j ^ 
P - o un asalto, ^ ,ft ^ ( 1 , Cald-ron a, 
d o n de Coporo. Iturbiae toin o „.ucho» hombres que se ba-
que concurrió Guizarnótegm, el que nzo fu uar a g g s e d i , ¡ . 
b'ian reunido para un r o d é , . - E l C o n r , k - ^ B 1 | 1 ) a l J l n q u e p o , , 
gieran a Tehuacan, y que antes se no j y irey Apodaca. y dispo-
teriorincnte se ^ J ^ ^ i í l o s C a b a l l o s - D ¿ J P c i o n del cerro 
ne la ocupación del fuerte en a me d e f e n s 8 . _ _ S e comienzan les ataques, 
y délas fortificaciones. e o o s t r n d a e l f u e r t e . e „ 10 de M = r-
lo3 encuentros consiguientes y las 0esgraei n ^ ^ i n t t j r i o r _ 

fué apiehendido y fusilado. 

En 28 de Enero del año de 1815, se estableció el sitio 
de Cóporo con una fuerza de tres mi l hombres de todas ar-
mas pero la guarnición la componían setecientos, con trem-
a y cuatro cañones de todos calibres, y suficiente acopio 

d e b e r e s y municiones, sin que faltara la a g u a = 
corre un arroyo por el. mismo cerro. W 3 de bebiera se 
cdebró por los sitiadores un consejo de guerra, para ma-
n testarlas dificultades que .se presentaban para llevar 
sitio adelante. Llano se resolvió á dar el asalto, que le 
encomendó á Iturbide, por una órden que le comunicó 
e B de Marzo; y dispuestas al efecto las fuerzas necesa-
rias se distribuyeron en cuatro columnas, las cuales mar-
charon^ al asalto en la madrugada del dia cuatro; y ha -
biéndose acercado mucho la primera, el centinela que es-
toba en la trinchera hizo fuego, el que inmediatamente se 
Generalizó: y sin embargo, de que entonces llegó la segun-
da columnafeomo sin escala no podia subir aL parapeto 
tuvieron ambas que retirarse con la gran pérdida de ve n 
tísiete muertos, otros tantos heridos de gravedad entae 
los que se comprendían los tenientes D. Juan José Coda 



líos y D Tal , lo Obregon, treinta levemente, y catorce 
contusos: las otras dos columnas no entraron en acción 
L lano en vista del mal resultado qtie esta tuvo, celebró un 
consejo de guerra, y en consecuencia levantó su campo en 
el día seis de Marzo. Iturbide volvió á la provincia de 
Guanajuato, y se situó en Avio, de donde se dirigió ú 
Paztcuaro. c 

E l cerro de Cóporo, presentaba un frente defendido por 
cuatro baluartes: tres baterías en los intermedios, formt-
das con arqui l los, un foso de bastante amplitud; y á dis-
tancia como de treinta ó cuarenta varas de este, una e t i -
cada o tala de árboles de espino. L a guarnición la com-
ponían mas de setecientos hombres, de los cuales tan solo 
cuatrocientos estaban armados con fusil , y los demás eran 
artilleros, é indios destinados á rodar ¿edras s o b r a s 
asaltantes. H a b í a treinta y cuatro cañones de todos ca-
l ibres, abundancia de víveres y municiones, y agua c,ue 
corría por el mismo cerro. Los sitiadores a b r i e r o n V n T a -
mino para subir art i l ler ía á una altura en que se situó una 
batería que rompió el fuego sobre la plaza el dos de Fe-
brero. E n cinco del mismo, se celebró un consejo de c i e r -
ra, en el que se propuso que se atacara por el frente lo 
que se le encargó á Iturbide, el cual manifestó, que 'so o 
tendría buen éxito s i se lograba sorprender á los sitia-
dos; pero no habiéndose logrado, levantó L l a n o su cam-
po el seis de Marzo. E l teniente coronel D . Matías 
M a r m y A g u i r r e habia ido tomando las medidas conve-
nientes para impedir les l legaran auxi l ios v comunicacio-
n e s a los que defendían la fortificación, v para entrar en 
re aciones con D . Ramón R a y ó n , comandante^de ella 
q uien se titulaba capitán general de la provincia de M é S 
co Se manifestó dispuesto á tratar de la entrega del 

fuerte, porque estaba persuadido de que l e e r á imposible 
sostenerse en él, y comisionó á 1). Apolonio Calvo par! 
que pasara al campo de Aguirre, á ajustar las condiciones 

de la entrega, y convenidas estas, celebró una j u n t a con 
todos los jefes y oficiales que lo acompañaban, procurando 
asegurarse también de l a voluntad de los soldados; y en 
virtud de que habia una entera conformidad, se verificó 
la entrega el siete de Enero de m i l ochocientos diez y sie-
te E l resultado de todas las operaciones referidas, tué el 
que en la provincia de Guanajuato tan solo quedaran las 
fortificaciones que en seguida se mencionan. E l cerro 
del Sombrero en Comanja, estaba defendido por D . P e d i o 
Moreno, y el de los Remedios en las inmediaciones de 
Péniamo, en donde estaba situado el padre Torres, a l o que 
se agregaba que los auxi l ios que reciprocamente se pres-
taban. í>. Miguel B o r j a , el G i ro, L u c a s F lores y los P a -
chones, impedían ó retardaban el que se destruyeran esos 
puntos, los que despues se fueron ocupando, a medida que 

s e e n l a z a b a n c o n l o s acontecimientos a que dio o r i g e n l a 

expedición que se tenia anunciada, y que efectivamente 
llegó, se extendió y se procuró sostener en el modo y tér-
minos que se van á referir. . , 

Levantado el sitio de Cóporo, y prescindiendose t a m -
b i é n por entonces del asalto, proyectó D . R a m ó n R a y ó n 
apoderarse por sorpresa de Jilotepec en e que mandaba 
e l coronel Ordeñes, cuyo proyecto le facil itaba el célebre 
guerril lero nativo de ese pueblo, diciéndole que sobre sei 
m u y escasa l a guarnición que habia en el, estaba la tropa 
descontenta. R a y ó n se resolvió, y unido con el mismo 
Epitacio y con Urbina, llegó de improviso a l a v ista de la 
poblacion. L a dqfensa de esta y el asalto, se empeño por 
algún tiempo, hasta que U r b i n a huyó, y los demás se pu-
sieron en desórden; habiéndose v i s t o D Ramón R a y ó n , _ 
en riesgo de ser aprehendido, y de lo que lo libertó su her-
mano D . Francisco. E n la pérdida y consiguiente d i s -
persión, se hic ieron los invadidos de un canon y un obús: 
de ciento veint iún prisioneros, en los que se comprend an 
veintiún heridos, todos los cuales fueron pasados por las 



armas. De resultas de esta acción tan ventajosa para 
los realistas, quedaron libres los caminos de Querétaro 
Jilotepec, Tepeji y Iluichapan, sucediendo lo mismo en el 
tránsito de los convoyes, y en la entrada y salida de los 
correos. Hubo otros hechos de armas en que los resul-
tados fueron los mismos. Marchando Orrantia al pueblo 
de Dolores, en combinación con tropas de Zacatecas y de 
las provincias internas, sorprendió á las cuatro y media 
de la tarde, á D. Encarnación Ortiz, que estaba en dicho 
pueblo con trescientos hombres, matándole cuarenta y 
nueve, y haciéndole cincuenta y seis prisioneros que fue-
ron fusilados: le tomó trescientos nueve caballos, doscien-
tas cincuenta sillas, armas y municiones. Ortiz huyó en 
un caballo en pelo, y los que pudieron escapar á pié, se 
ocultaron en las viñas, y otros puntos de las inmediacio-
nes. 

La suerte cambió algo en lo sucesivo. Los insurgentes, 
en siete de Octubre, atacaron entre Chamacuero y Celaya, 
al comandante Estrada, el que sufrió una pérdida de quin-
ce muertos:-y reunidos los fugitivos de esa fuerza, resul-
tó de la sumaria que Iturbide mandó formar, que el pri-
mero que se habia fugado, fué el soldado Andrés Arenas, 
el que inmediatamente fué pasado por las armas, y se lo 
impuso la misma pena á otro, que se sacó en suerte entre 
todos, siendo aprobado por Calleja el rigor con que se hi-
cieron esos castigos. Los demás jefes de la provincia, no 
solo se conducían de la misma manera, sino que alguna 
vez le excedían en crueldad, como lo acredita el siguiente 
suceso. Habiendo dispuesto Iturbide hacer en Irapuato 
un simulacro de la batalla de Calderón, para celebrar el re-
greso de Fernando VI I á España, le ordenó al Comandan-
te de Celaya, Guizarnótegui, el que concurriera á esa fun-
ción. Concluida esta, dispuso que las tropas salieran al 
campo en todas direcciones, para sorprender á los insur-
gentes que anduvieran por esos puntos, los que no espe-

raudo en ese día persecución ni movimiento alguno, es a-
rian desprevenidos. En efecto, 
cutre lo. que se hallaba Rosales el Comandante del \ aUe 
de Santiago, y todos fueron fusilados en el acto. Poi ul-
timo se dispuso que al día siguiente de esafuncon, se reu-
nieran todos en el referido Valle; mas al pasar por una 
hacienda nombrada la Quemada, (distante unas cuatro l e -
S S T d e esa población) encontraron muchos hombres a ca-
? Z que se reunieron de todas las inmediaciones para 
asistir á un rodeo, que se verificaba en ella; y aunque 

4 hombres no eran insurgentes ni venían amados, pues 
lo iban á divertirse, Guizarnótegui d i s P ^ « ^ 

hendieran y se pasaran perlas armas, lo que ^nficóman 
dándolos hincar, y ordenando á su tropa 
sobre ellos, y sin haberles siquiera proporcionado los au 
•jrilios espirituales por no haberse encontrado en esos mo-
mentos unos eclesiásticos. 

Sio-uieron los reencuentros con éxito vario; peí o como 
la posicion del Congreso era cada día mas peligrosa, acor-
d ó l e , que los tres podores se trasladaran áTehuacande 
las Granadas, en donde mandaba el Corone Terai D -
cha traslación exigía un viaje de mas de ciento cincuenta le-
guas, y el Congreso confió la ejecución de este proyecto a filo-
reíos,*porque aunque como individuo del poder ejecutivo, 
no podía tener mando de tropas, se le autorizo especial-
mente para ese caso. Con tal objeto se reunieron las di-
versas partidas que r e c o r r í a n aquellas inmediaciones, mas 
antes de ponerse en camino, se acordo nombrar una jun-
ta subalterna que quedase en la provincia de Michoacan 
ejerciendo todos los poderes, y la elección recayo en el 
general Muñiz, Lic. D. Ignacio Ajala, D. Dionisio Rojas, 
í ) José Pagóla y D. Felipe Carbajal, los cuales residían 
en Taretan El Virey puso en movimiento para que pei-
sio-uiesen á Morelos todas las fuerzas que creyó necesarias, 
y el perseguido tuvo la precaución de empeñarse en que 



los tres poderos se adelantasen todo lo posible, y fué al-
canzado y aprehendido por el teniente de la compañía de 
realistas de Tepeeuacuilco I). Matías Carranco. El 22 de 
Diciembre Concha lo hizo poner en un coche, y en el 23 
fué fusilado y sepultado en el pueblo de San Cristóbal 
Ecatepec como se tiene dicho. 

Cuando los poderes se dirigieron á Tehuacan, la Junta 
subalterna quedó en Taretan; mas D. Juan Pablo Anu-
ya, que habia regresado de los Estados-Un idos, la sor-
prendió con algunos oficiales en la hacienda de Santa Efi-
gema, á principios del año de ochocientos diez y seis, y 
se sacaron presos á los individuos que la componían. Va-
nos comandantes de los pueblos, y otras partidas de in-
surgentes se irritaron mucho por tal suceso, y formaron 
otra Junta compuesta de D. José María Vargas, D. R e -
migio Yarza, D. Víctor Rosales, el padre Torres. D Ma-
nuel Amador, el Lic. Isasaga y el Dr. D. José de San 
Martín. Esta Junta se llamó despues de Jaujilla, por ha-
berse situado en aquel fuerte construido en la laguna de 
Zacapo, que se tenia por inexpugnable, en atención á que 
estaba rodeado de agua y de pantanos, que impedían acer-
carse a el á mucha distancia. La expresada nueva Junta 
persiguió á Anaya, y lo aprehendió; mas estando ya para 
ser fusilado, pudo escaparse de la prisión en compañía del 
oficial que estaba encargado de su custodia, que era lla-
mado Tarancon, y se dirigieron ambos á Cóporo para so-
licitar el auxilio y amparo de Rayón, que no reconocía á 
la Junta; y esta, con el objeto de que se le obedeciera, 
mandó en comision á Vargas y á San Martin, los que ca-
sualmente llegaron al pueblo de Capullo, al mismo tiempo 
que Anaya y rarancon: por lo que Vargas intentó apre-
henderlos, y le ordenó A su tropa que les hiciese fueo-o; 
pero no habiéndolo obedecido, Anaya puso mano á. su es-
pada, y entonces lo contuvo el padre Carbajal que le a -
compañaba y medió en aquel lance. D. Iganacio Rayón 

muv leios de obedecer á l a J u n t a subalterna, trato de re-
S a v y sostener sus antiguos derechos, corno p r e s a n t e 
nue era de la de Zitácuaro, á cuyo fin dictó las provuleu-
c h s que le parecieron convenientes, las que no correspon, 

^ T e T T ^ e r t í a o , que cuando m e , ocupo de 
s u c e s s verificados en puntos distantes, lo hago por uno 
de dos motivos; ó porque en ellos se asienta alguna false-
d a d ó inverosimil itud indisimulable, ó porque han t e ñ i d , 
t a influencia m u y directa y sensible en la d 

Guanajuato. Copiándose en este « ^ j ? * ™ ® £ 
historii. es relativo á l a reunión que hubo e n ^ f 
leen estas palabras: «que a l pasar por la hacienda de la 
Onemada & c „ en lo que creo que se padece equivoco 
„ « T u e k finca de ese nombre se hal la adelante de l a de 
R i n c ó n de Ortega, en rumbo diametralmente opuesto, y a 
muchas leguas de distancia del V a l l e , y la o ra en j u n s -
d k c i o n de° Salvatierra, y distante mas de seis leguas del 

l í S « ae l a mesa de los Caballos ora conocida 
una superficie plana de una ó dos leguas f ^ c m m n g e n 
cia, levantada sobre las l lanuras y 
provista de agua y con abundancia de madera, rodeada 
ademas de u n precipicio. En ella estaban reunidas las 
p S s de Carmona, Ortiz y S Ú B e z , ^ ^ las cuales - -
conocían á la J u n t a do J a n j i l a, y recogían ^ » » a d e m 
dios para que trabajaran en las fortificaciones y en £ 
rarar standes cuartones de piedra, para arrojados sobre 

os q u f intentaran algún asalto. A las cinco de l a ta de 
del 1 9 de Setiembre de 1 8 1 6 , llegó á la V i l l a de G u a d a -
lupe en México, D . J u a n R u i z de Apodaca, teniente g e -
neral de l a real armada, gobernador y capitan general que 
era últimamente de la is la de Cuba. C a ü e j a lo espei^b 
en la referida V i l l a , para entregarle el bastón que r e c i t o 
en esa fecha; por lo que en el d ía veinte hizo su entiada 



en la capital. Se reconocía en el nuevo Vi rey intención 
recta, buenos deseos, y un corazon humano y generoso 
á todo lo cual se agregaban sus modales finos y amables. 
Con estas excelentes cualidades, con la profusion con que 
expedía cédulas de indulto, y con que no quedase á los 
insurgentes fortificación ni albergue que les sirviese de 
asilo, era de esperarse la completa pacificación del país. 
Al efecto, ordenó á Ordoñes que tomase la mesa de los 
Caballos, de que se ha hablado últimamente, y en cuatro 
de Marzo, emprendió apoderarse de ella; pero habiendo si-
do rechazado con pérdida, se procedió el dia diez á 
un segundo ataque e:i tres columnas, al mando respecti-
vamente del coronel Orrantia, y de los tenientes corone-
les D. Juan Pesquera y D. Juan Castáñon, que fué el 
primero que pisó la mesa, penetrando por las mismas tro-
neras que defendían la entrada principal; mas tomado ese 
punto, todas las columnas ocuparon la mesa sin dificultad. 
Los vencedores en esa vez se manifestaron tan desapiada-
dos y crueles, que sin distinción de clase ni sexo, pasaron 
á cuchillo á cuantos se hallaban adentro, de los cuales tan 
solo escaparon de tan atroz y bárbara carnicería, los que 
se arrojaron al precipicio que circundaba la mesa. La 
pérdida de los realistas en ambos ataques, fué de cien hom-
bres entre muertos y heridos; siendo consiguiente, el que 
con tales operaciones, efectuadas á principios del año de 
ochocientos diez y siete, la revolución quedó reducida al 
Bajío de Guanajuato, Sierra de Jalpa, y una parte-de la 
provincia de Michoacan, quedando en poder de los insur-
gentes, los fuertes del Sombrero y los Remedios, y en la 
parte de Michoacan, el fuerte de Jaujilla en la laguna de 
Zacapo, que era la residencia de la Junta de gobierno, al 
que ellos reconocían. 

Entretanto se continúa lo relativo á los hechos milita-
res, que están enlazados con sucesos posteriores, de los 
que todavía no se puede tener conocimiento, será oportu-

n 0 echar una ojeada retrospectiva acerca de los resulta-
dos que podría tener el prurito de repartir con tanta g e -
u aUdad as cédulas de indulto. Uno de los que se ae ? ; 

Z á é l á principios de 1817, fué el Coronel Vargas, l a 
antes se habían indultado Espinosa, Serrano V otros; p e -
ro en la actualidad me contraigo á los que lo fueron pot 
Apodaca. El mas notable fué el de \ ícente Gómez eu 
atención á que habiéndosele concedido a el y a — y 
ocho hombres de su cuadrilla, se conmovió la Ciudad do 
Puebla, pidiendo la cabeza del referido Gómez, que ten a 
f a m a de ser un asesino; de suerte, q u e para conservar la 
tranquilidad fué necesario p o n e r l a g a a i ^ c i o n so ^ las 
armas. Osorno envió dos oficiales á D. Juan llafols ma-
yor del primer batallón americano, á tratar sobre su i n -
dulto, el que le fué concedido á él y á los individuos s i -
guientes. Brigadier Vázquez Aldana, D Diego Manilla 
secundo de Osorno, el hermano de este, D. Cirilo, y poco 
despues á D. Diego Espinosa y á los lemas que perma-
necían con las armas en la provincia de Puebk. El L c 
D Ignacio Alas, el Dr. Cos, los Rayen, D. Cirios Mana 
Bustamante, el Lic. D. José Sotero Castañeda, el Cuta 
Correa, y otros varios fueron indultados; mas cuando lue-
ron tantos los individuos que habían figurado, y que eran 
bastante conocidos, causará admiración la multitud de 
o-entes que no lo eran, y á los que se les concedió la mis-
ma gracia, y que ascendían al número de muchos miles. 
Separados enteramente unos y otros del partido de la i n -
surrección, era natural que esta terminara, lo que sin em-
bargo no sucedió á causa de haberse dirigido a este país 
una'expedición extranjera con el proyecto de auxiliar y 
regularizar á la empresa, que había sido aquí por tantos 
años la materia de una guerra tan sangrienta y desastro-
sa, como se verá en el capítulo que sigue. 
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CAPITULO VI . 

Kasgo> biográficos de D . Francisco Javier Mina.—Organiza multitud de jóvenes, 
á fin de molestar al enemigo en sus convoyes, para lo que se le nombró c o -
mandante con el g r a d o de Coronel por la Junta Central.—En una de esas a c -
ciones fué herido y h e c h o prisionero, y se le condujo al Castillo de Vincenes 
en Francia, en el q u e estuvo un afio.—Con la terminación de la guerra q u e d ó 
en libeitad, y se d ir i j i ó á Madrid, en donde rehusó el mando de nn cuerpo 
destinado para la pacificación de América.—Se volvió á Navarra, y de acuer -
do con un tio suyo, proyectó formar una revolución para restablecer la c o n s -
titución española.—Frustrado este proyecto , huyeron los dos Mina á Francia, 
y de allí se pasó á Londres D. Javier, al que algunos comerciantes le propor -
cionaron un buque, armas y dinero.—El gobierno español sospechando los inte-
reses de los Mina, c i rcu ló órdenes para que se aprehendiesen y se mandasen á 
disposición del R e y . — M i n a pudo hacer sus preparativos, y se alistaron y p u -
sieron á sus órdenes mas de doscientos aventureros, los que se embarcaron el '28 
de Agosto . -L legaron estos luego á Soto de la Marina, de donde se retiró Gar»a 
sin perderlos de vista.—Mina marchaba con su guardia de honor, la caballería 
y un destacamento; P - Joaquin Infante auditor de la división, y todos fueron 
recibidos con vivas y aclamaciones — E l primero fortificó el puerto, y luego se 
dirijió al Val le del Maíz, distante quince leguas de San Luis Potosí .—Los rea-
listas lo cercaron, haciéndole muchos muertos, y entonces formó un cuadro y 
cargó á la bayoneta, con lo que se retirare! en desorden.—Mina invitado por 
Moreno se encaminó paia el fuerte del Sombrero, al que entró el 24 de Junio, 
lo que sabido por el Comandante de Guanajuato intentó ir á atacarlo, y pere-
ció él, y su segundo Gastañon.—En seguida marchó al Jaral para tomar el tesoro 
oue había allí; lo q u e verificó, y se vo lv ió al Sombrero.—Descripción de ese 
tuerte, al que atacó varias veees Liñan, y lo ocupó.—Mina se dirijió al fuerte 
de San Gregorio, para acordar con el Padre Torres lo conveniente.—D. Joa-
quin Infante, auditor de guerra de la Comandancia, fué el que para entusias-
mar á las tropas, c o m p u s o la marcha que se pone al fin de este capítulo. 

Al tratar del proyecto y de el que lo concibió, que fué 
D. Francisco Javier Mina, será conveniente indicar algu-
no de sus rasgos biográficos. Nació en el mes de Diciem-
bre de 1780, en el Reyno de Navarra, y pasó sus prime-
ros años en las montañas de dicho país, habiendo comen-
zado á estudiar la carrera del foro en Pamplona: de allí 
pasó á Zaragoza, en donde se hallaba cuando ocurrieron 
los sucesos de Madrid y de Bayona; por lo que abando-
nando los estudios se presentó á servir en clase de volun-
tario en el ejército del Norte; pero los reveses que sufrían; 

los esmñoles le sugirieron la idea de hacer el ter.tro de la 
t e ¿ montañas de Navarra, y con tal objeto rcu-
S ó I g u l s jóvenes, para molestar la retaguar^ de U n * 
mio-o interceptando sus convoyes y correos, y atocamlo 
sus destacamentos. Al mismo tiempo orgam, — 
sos cuerpos de voluntarios, de los cuales fc J i ^ ^ t i a i 
lo nombró Comandante con el grado de Coionel, > la de 
Zaragoza le confirió el mando de la de el 
una de las acciones, en que se empeño fue hecho pusio 
ñero y quedó muy herido, en cuyo estado se * 
Vincenes cerca de París, en donde V ™ — t d 
tiempo de la guerra, ocupándose en el estudio de las n a 

temáticas y de las ciencias militares 
general Laherié. Le succedió en el mando de la .Via ai 

Espoz y Mina. Con la termina-
ción de la guerra quedó en libertad y paso a ^ J 
ro decidido por las ideas liberales, rehuso admitu el man 
do que le ofreció el mismo Lardizabal en uno de los cuei-
pos que estaban destinados para venir á M e x co > se ol 
vió á Navarra, en donde de acuerdo con su tío Espozpio-
yectó formar una revolución para restablecer a constitu-
c i ó n sancionada por las Cortes de Cádiz; 
le frustrado sus planes, se vieron en la neces dadId tom 
á Francia, de donde D. Francisco Javier paso a Londres, 
v allí el gobierno inglés le asignó una pensmn y se le pro-
porcionaion relaciones con personas distmguidasy el % 
ber conocido y tratado al g e n e r a l americano 
no á invadir á este país en el ano de 8 1 / . Iguíalmento 
le puso en comunicación con algunos comerciantes mgle-
es^que bien fuese por afecciones de partido, ó de intere-

ses deseaban fomentar la revolución de México; y al e -
fecto le proporcionaron un buque, armas y dinero, con cu-
yo elementos quería, venir á nuestro suelo para venga se 
del rey Fernando, y para darle vuelo á sus ideas hbeia-
les. Entónces se le unió el Dr. D. Servando lereso de 



Mier, treinta ofimles españoles é italianos y dos ingieres 
con todas los cuales salió de Inglaterra el mes de Mayo' 
de 181(1; y aunque sus miras eran venir directamente á 
las costas de Nueva-España, pero las noticias de los re-
veses, que aquí estaban sufriendo los insurgentes, le hi-
cieron dirigirse n los Estados-Unidos. 

El gobierno español había sospechado que el intento de 
los Mina era pasar á algún puerto de América; por lo que 
habia circulado órdenes á los comandantes respectivos, 
para que se les aprendiera, y se les mandara á disposición 
ídel rey, y en consecuencia se tomaron á precaución las 
medidas convenientes. Mina sin embargo pudo hacer li-
bremente sus preparativos, y á virtud de estos se alista-
ron bajo de sus banderas varios oficiales que habían ser-*» 
vido en los ejércitos franceses é ingleses, algunos de-los 
Estados-Fu idos, y otra porcion de aventureros, todos los 
.cuales ascendían al número de doscientos; mas antes de 
entrar á bordo del buque trató de desembarazarse de él, 
que fué .en el que vino de Inglaterra, y lo devolvió desde 
Baltimore, embarcándose todos en él la tarde del 28 de 
Agosto bajo la dirección del Coronel alenmn, conde de 
Ruuth, y acompañándolo una goleta con el Teniente Co-
ronel Micrs y toda su compañía de artillería, los cuales 
.dos buques perdieron de vista las costas de Virginia el l 9 

de Setiembre con rumbo á Puerto Príncipe en la isla de 
Haytí ó Santo Domingo; y despues de varios contratiem-
pos en la navegación dió la vela de Baltimore el 27 del 
mismo mes, y volvió á salir á la mar el 24 de Octubre 
con dirección á la isla de San Luis ó Galveston en el gol-
fo de México. Allí publicó un manifiesto con fecha 22 
de Febrero exponiendo los motivos que lo habían obliga-
do á tomar las armas contra el gobierno, y no en contra 
de los españoles, pues los que eran ilustrados deseaban la 
independencia; y allí también recibió Mina las propuestas 
,de varios comerciantes de Nueva Orleans, que le ofrecían 

armas y dinero para que se apoderase de Panzacola capi-
t u l e la Florida, y en consecuencia se embarcó para a -
q el puer o en donde compró un buque grande llamado 
?• Cleopatra," en lugar del que lo h a b í a conducido desde 
Inglaterra: y también contrató la compra de un vergantm 
«el Neptuno," y con estos dos buques volvió a Galveston 

C l La Cleopatra'llegó el 11 de Abr i l al punto señalado pa-
va la reunión, y los demás buques f u e r o n arribando en los 
dias siguientes Juntos todos se d i s p u s o el desembarco, 

ue se°veiificó en la mañana del 15 de Abril y en segui-
da se supo que el Teniente Coronel D. Felipe de la Garza 
estaba con alguna tropa en la villa de boto la; Manna^pa 
ra reconocer á la gente que había desembarcado e incul 

' car á los vecinos dé la r ^ ^ * ™ } ™ ^ ™ 
llegar eran unos hereges, que no traían otro objeto que 
saquear y cometer desórdenes. Mina iba a pie a la cabe 
aa de la división: su vanguardia se componía de la guar-
dia de honor, la caballería y un destacamento del prime o 
de línea á las órdenes del mayor Sarda: e lDr. D. Joaquín 
Infante tomó el título de auditor de la división auxiliar 
de la República Mexicana, y estableció la imprenta de la 
cual lo primero que salió á luz fué el manifiesto^pubhado 
en Galveston, y el boletín número 1; de suerte queJa en-
trada se verificó en medio de los vivas y f ^ ^ J f 
vecindario. G a r z a no perdía de vista a los recien llega-
dos; mas luego que se aproximaron abandonó la ^ l U y 
sin embargo de lo mal que se había expresa«lo en contra 
de ellos, et Cura recibió á Mina con capa pluvial y palio 
y los que habían emigrado de aquella población, fueroa 
volviendo á sus casas. El referido gefe nombro alcaldes 
y otras autoridades, y el Dr. Infante compuso una mar-
cha para invitar á los mexicanos y entusiasmar^ os sol, 
dados, la que se pone al fin de este capitulo, anadiendole 
las dos estrofas que le faltaban. 



Acabándose de disponer el fuerte de Soto la Marina y 
aproximándose Arredondo, Mina lo auxilió con cien hom-
bres al mando del mayor Sarda con orden de que se sos-
tuviera hasta lo último, y asegurándole que dentro de po-
cos días volvería para obligar al enemigo á levantar el si-
tio, si se atrevía á ponerlo. El padre Mier se quedó en 
Soto la Marina y el 24 de Mayo se puso en movimiento 
1). Francisco Javier con trescientos ocho hombres. Lue-
go que el Vi rey tuvo noticia del desembarco de aquel, ve-
rificado en la boca del rio de Santander, y considerando 
que ya eran inútiles las precauciones que se habían toma-
do para impedir el que se efectuase en las barras de Nau-
tla y Boquilla de Piedras, se ocupó de reunir las tropas 
necesarias para que lo atacasen en el punto en donde s<^ 
habia hecho fuerte y para impedir que penetrara en el in-
terior del país. 

Teniendo Arredondo muy p tca infantería se ordenó el 
que se le reunieran unos cinco cuerpos que estaban en los 
puntos menos lejanos. Luego que se supo el que Mina des-
de Ilorcasitas se encaminaba á pasar la sierra, ya no que-
dó duda de que su designio era entrar en la provincia de 
San Luis Potosí por el Valle del Maíz, y en consecuencia 
se tomaron las disposiciones convenientes para salirle al 
encuentro, en el que rompiéndose el fuego por una y otra 
parte sufrió la de los realistas una pérdida tan considera-
ble que por ella se aumentó el concepto del valor y peri-
cia de Mina en esa acción, que se dió el 8 de Junio. El 
pueblo del Valle del Maíz está situado cerca del rio Pá-
nuco que desemboca por Tampico en el golfo mexicano. 
La fuerza del Coronel D. Benito Armiñan comenzó á en-
trar al Valle el día 11, y Mina doblando sus marchas lle-
gó en la noche del 14 á la hacienda de Peotillos distante 
quince leguas de San Luis Potosí. El mayordomo de e -
11a y los criados huyeron llevándose el ganado y las pro-
visiones que tenia. Mina se colocó en una altura desde 

/ 

I-i cual vió que se acercaba Ariniñan con la infantería de 
II-itoí< la caballería de Tulancingo y con los soldados que 
habia escogido Villaseñor, que ya estaba á la vista de la 
hacienda con todas las fuerzas referidas, las que consis-
tían en seiscientos ochenta hombres de infantería y mil y 
cien caballos con una reserva de trescientos. Mina for-
mó su línea de batalla que mandaba el Coronel Young, 
compuesta de la guardia de honor y del regimiento de la 
Union- un destacamento de este y otro del primer regi-
miento con los criados armados, que eran gente de coloi-
de Nueva-Orleans, formaban las guerrillas, y la caballe-
ría cubría los flancos. 

Todos estos cuerpos incluso el general con su estado 
jnavor y unos cien hombres, que llegaron despues, no pa-

saban ' de ciento setenta y dos combatientes, que apenas 
eran la octava parte de las tropas que los atacaban. Los 
realistas iban marchando en dos columnas de infantería 
mandadas por Rafols, llevando delante las guerrillas apo-
yadas por la caballería, que formaba las dos alas. Las 
guerrillas comenzaron la acción, sosteniéndola con vivo 
fuego- la caballería cargó con vigor, y la de la ala dere-
cha°lo hizo con tanta actividad, que casi acabó con la de 
Mina y sin embargo tuvo que retirarse por el fuego vivo 
de la'línea de batalla, dejando veinte y dos muertos. ^ Se 
adelantaron entonces las dos columnas de infantería a pa-
so de ataque; y Mina viéndose asaltado por fuerzas tan 
superiores, trató de replegarse hácia la hacienda para reu-
nir todas las suyas; mas los realistas hicieron un fuego 
vivísimo, que causó la muerte de muchos de los de la d i -
visión de éste, el que conociendo, que la retirada era ya 
imposible, hizo alto, formando un cuadro para rechazar á 
la caballería, que lo atacaba por los flancos y espalda, de-
jando que los contrarios se acercasen, y despues de tres 
hurrahs dados por su tropa, que equivalían á tres vivas, 
mandó hacer una descarga á quema ropa, y avanzo á la 
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bayoneta. La caballería de Rioverde no pudo resistir, y 
cayó en desorden sobre ia infantería, la que también se 
desordenó, y todos huyeron con tal violencia, que el te-
niente coronel Piedras comandante de la caballería 110 pa-
ró basto Rioverde, sin que se supiera de él en muchos 
dias. Rafols quiso, que un corneta de Sierragorda lo to-
mase en ancas de su caballo, y Armiñan, que huyó como 
todos los demás, se retiró hasta S. José, situando en una 
estrechura un destacamento de caballería de Sierragorda, 
para contener á los fugitivos; pero estos venían tan poseí-
dos del terror, que ellos mismos se metían por las lanzas 
de los soldados. Tal fué la acción de Peotillos dada el 
15 de Junio de 1817, que los realistas se empeñaron, en 
que pasara por una victoria, y como tal la presentó Armi-, 
ñan en el parte, que dió el dia 16, el que termina con es-
tas palabras: "no hay mas papel." Ties horas y media 
duró el combate, en el que Mina perdió once oficiales, de 
los que fueron ocho de la guardia de honor, veintiséis he-
ridos, y diez y nueve soldados muertos, los que hacen un 
total de cincuenta y seis hombres enteramente perdidos. 

Armiñan reunió la mayor parte de sus fuerzas en el 
campamento de S. José, en el mismo dia de la acción con 
el fin de salir el siguiente en busca de Mina, el que pre-
viéndolo así quiso tomarle una jornada de ventaja; y á las 
dos de la mañana del diez y seis se puso en marcha, lle-
gando el diez y siete por la tardé al pueblo de la Hacien-
da. Al pasar por allí el cura lo recibió con repiques, pe-
ro contó el número de los soldados de la expedición, para 
ponerlo en conocimiento del Comandante de S. Luis Poto-
sí. Mina acampó con su gente fuera de la hacienda del 
Espíritu Santo, y continuó su marcha al mineral de P i -
nos á cuyas inmediaciones llegó al anochecer. La pobla-
ción estaba fortificada con cortaduras y paredes, y la de-
fendían unos trescientos realistas con cinco cañones. Se 
intimó la rendición y el Subdelegado López Portillo, 

m l P era el Comandante contestó con altivez, por lo que 
M?„a ¡t entregó al saqueo, prohibiendo únicamente todo 
" ÜU á las personas. Los soldados se lucieron dê  dine-
ror v de la ropa que necesitaban; pero uno de los del Re-
amiento de la Union, que lo aprehendieron robando los 
vSos sagrados de una'iglesia, fué inmediatamente pasado 
30 las armas al frente de la división: y Mina s a i ó d e U -
os llevando por trofeo de su victoria una bandera, cua-

ü o cañones, y gran cantidad de municiones; é informado 
de que & cinco leguas de allí habia un rancho en que p ^ 
dia alojarse, y que otras cuatro leguas mas adelante esta 
ba el fuerte del Sombrero, se puso en marcha avisándole 
p r e v i a m e n t e á D. Pedro M o r e n o q u e lo ocupaba el que 
le contestó felicitándolo por su llegada é invitándolo a que 
%e trasladase al mencionado fuerte, en que entró con su 
estado mayor en la madrugada del 24 de Jumo, y ha ta 
en la tarde llegó la división, la que fué recibida con las 
m a s espresivasSiniestras de regocijo. Su fuerza al entrar 
en el fuerte, ascendía á doscientos sesenta y nueve hom-
bres entre íos cuales habia veinticinco heridos 

El Comandante general de Guanajuato Ordonez habia 
salido de S. Felipe con dirección al referido fuerte y con 
su segundo, Castañon, cuyas fuerzas componían unos se-
tecientos hambres. El 28 de Junio se tuvo allí aviso de 
ese movimiento, y en la tarde resolvió Mina diriprse a su 
encuentro con doscientos hombres de su división, acompa-
ñándolo D Pedro Moreno vecino acomodado de Lagos, 
que comenzó á fortificar ese punto conocido con el nom-
bre de "el Sombrero," porque tiene esa figura, llevando el 
citado Moreno un destacamento de cincuenta intentes y 
ochenta lanceros mandados por D. Encarnación Ortiz, a 
quien comunmente llamaban el Pachón. Con estas fuer-
zas caminó hasta media noche, é hizo alto en las rumas 
de una hacienda, á donde se le reunieron cuatrocientos 
insurgentes de infantería casi desnudos y sin mas armas 



que unos fusiles viejos y descompuestos. El dia siguien-
te volvió Mina á ponerse en marcha, y ya que habían an-
dado cerca de tres leguas, se descubrieron los realistas 
marchando por el camino real. Mina se retiró con su di-
visión detras de un repecho y tomó sus medidas para ata-
carlos. 

La guardia de honor, el Regimiento de la Union y la 
infantería de Moreno, formaron una columna de noventa 
hombres, los que puso á las órdenes del Coronel Young: 
el primer Regimiento de línea con la infantería de los in-
surgentes formaba otra columna al mando del Coronel 
Márquez, Young con su columna se adelantó con tanta 
actividad y rapidez contra los realistas en medio de un 
fuego vivísimo, que despues de una descarga cerrada car-
gó á la bayoneta; y como en el entretanto el mayor May-
lefer con la caballería en número de noventa hombres se 
echó sobre aquellos poniéndolos en completa dispersión, 
y los lanceros de Ortiz les acometieron al misto tiempo 
con encarnizado furor, la derrota vino á ser tan gene-
ral, que bastaron ocho minutos para decidir la acción, si-
guiéndose despues el alcance y matando á los fugitivos. 

Las noticias de esta acción circularon con mucha cele-
ridad, confirmándose por la multitud de individuos que la 
habían presenciado, y por lo que nos lo acabó de conven-
cer en esta Capital el haber visto llegar derrotados y aba-
tidos los restos de las fuerzas que salieron á la expedi-
ción; mas lo ^ que acabó de dar idea de lo espantoso de la 
campana, fué el que en ninguna otra parte á lo menos en 
la provincia de Guanajuato, se habia visto lo que en ella 
sucedió, pues en las mas empeñadas y sangrientas, se han 
visto sucumbir los oficiales y casi toda la tropa; pero en 
ésta ni los gefes principales se escaparon, que lo eran el 
Coronel Ordoñes comandante general del bajío y su se-
gundo D. Felipe Castañon, los cuales quedaron muertos 
en ella, y repito, que un hecho de armas de esta natura-

loza nunca lo bahía visto ni sábulo: de suerte que 
campo de batalla aparecieron trescientos t ma.j^ nueve 
cadáveres y se hicieron doscientoss veinte p 
Mina tuvo ocho muertos y nueve heridos, contánd se en 
tre los primeros el mayor Maylefer, cuya perdida se cali 
ficó de grande importancia. El referido Mma regreso al 
fuerte nevando como trofeo de su triunfo, dos cánones 
quinientos fusiles, porcion de uniformes y gran c a n d a d 
de municiones. Una descarga de artdlena 
punto anunció á la Villa cercana de León d ^ M ™ 
acababan do obtener los insurgentes, el que luego se « l e 
bró en Jaulilla y en todos los lugares ocupados poi ellos, 
e n T . Z salvas, músicas, repiques é ilumina, 

A los pocos dias volvió á salir otra expedición con un 
objeto diferente. El Marqués del Jaral, Coronel del Re 
gimiento de Moneada, residía en su hacienda de la que 
•tomaba ese título y tenia armados á sus habitantes Los 
edificios de esa finca, que eran muy estensos y « M o s 
«staban defendidos por parapetos y a r W l . A , h á f a M o s . 
aumentado su fuerza con los prófugos de la a i o n de S. 
Juan de los Llanos, que habían ido a refug arse *i ella 
El Marqués era muy rico y se decía que allí tema guar 
dado bastante dinero; por lo que habiendo resulto I t a 
apoderarse de ese tesoro, se aproximo a la 
da en 7 de Julio. Sus fortificaciones no hicieion res. 
tencia, el Marqués huyó y temiendo, que estuviese ínter 
ceptado el camino de S. Luis Potosí se dirijió, í . U t a 
cié,ida del B i z c o c h o despues de haberle eiacarga lo a su 
capellan el que obsequiase 4 Mina, dándole cuanto necesi 
tara, pero que le suplicara el que no causa e » 
á Jo edificios. Aunque la guarnición de la tacienda a g 
candi» á trescientos hombres se retiró con el Marqués 
sin intentar defenderse, y abandonando tre 
dia siguiente de haber llegado Mina, procedió a buscar y 
dinero v comenzándose á cabar en una pieza en que 



criado dijo que estaba enterrado, se encontraron algunos 
pesos; y seguida la escavacion se llegaron á sacar ciento 
cuarenta mil pesos (140,000). El Marqués en el infor-
me que dió al gobierno realista, dijo: que se le habian to-
mado en numerario ciento ochenta y tres mil y trescien-
tos pesos (183,300$), mas ochenta y seis mil (86,000) en 
barras de plata, y en efectos de la tienda, semillas y sa-
nado treinta y siete mil y ciento (37,100), subiendo por 
fin la total pérdida que sufrió á la cantidad de trescientos 
seis mil cuatrocientos pesos (306,400 $). Mina regresó 
al Sombrero, dejando dicho al Marqués, por medio de su 
capellan, que sentía mucho no haberlo conocido, y dentro 
de pocos días volvería á hacerle una visita; mas al llegar 
al fuerte tan solo se encontraron de la cantidad antes 
mencionada, ciento siete mil pesos (107,00 $), los que se 
depositaron en la caja militar, habiéndose robado por la 
escolta la suma que faltaba para el completo de la que se 
sacó del Jaral. 

En el camino se encontró á D. Miguel Borja comisiona-
do por el Padre Torres, el Dr. San Martin y el Lic. Cum-
plido para avisarle á Mina que los tres sujetos mencio-
nados lo felicitaban á nombre de la Junta. En seguida 
se trató de arreglar el plan de operaciones, el que se redu-
j o á que los gefes que tenían á su cargo los puntos fortifi-
cados se sostuviesen en ellos y que cuando fuesen ataca-
dos ocurrieran todos á su auxilio. El mando en gefe se le 
confirió á Mina, sobre cuya providencia expresó "el Padre 
Torres, que á él le correspondía como Teniente general 
que era nombrado por la Junta; pero que sin embargo con-
descendía por mera consideración, lo que acreditaba po -
niendo á disposición del referido Mina los seis mil hom-
bres que estaban á sus órdenes, á lo que aquel contestó, 
que habiendo esa deferencia marchaba directamente á la 
Capital. Se expresó en esos términos porque estaba muy 
alucinado en favor de las fuerzas, á las cuales iba á dar 
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cienda del Jaial, nizo quu = ««irado lo que con-
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pasos. Las suDiaas ma» t • (Wrtes muros: 
norte habian sido resguardadas por fosos y f a i t e s los almacenes y habitaciones 



do Mina Ja do Moreno y las partidas de D. Sebastian Gonzá-
lez, 1). Encarnación Ortiz, y de Boijael que llegó con C>0 
hombres dos dias antes de comenzarse el sitio aumentán-
dose despues este número hasta mil hombres con los ope-
rarios recogidos para ayudar en los trabajos de las forti-
ficaciones, y con las mugeres y-niños que allí se habían 
reunido. Existían pocos víveres porque el Padre Torres 
no habia mandado los que ofreció, y para cuya compra se 
le ministró el dinero necesario, siendo también muy es-
casas las municiones. En cuanto á la agua, 110 debia dar 
mucho cuidado su falta, porque estando ya en la estación 
de las lluvias, era de esperarse que estas la vendrían á 
proporcionar con abundancia, ó por lo menos cuanta fuese 
necesaria para la vida y salud de los que estaban encerra-
dos en ese punto. 

MAECIIA 
COMPUESTA 

POR EL SR. D. JOAQUIN INFANTE. 

Acabad, Mexicanos 
De romper las cadenas 
Con que infames tiranos 
Redoblan vuestras penas. 

De tierras diferentes 
Venimos á ayudaros, 
A defender valientes 
Derechos los mas caros. 

En vuestra insurrección 
Todo republicano 
Toma gustoso acción. 
Quiere daros la mano. 
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Venid, pues, Mexicanos, 

A nuestros batallones: 
Todos seamos hermanos 
Bajo iguales pendones. 

Mina está á la cabeza 
De un cuerpo auxiliador; 
El guiará vuestra empresa 
Al colino del honor. 



CAPITULO VIL 

OrJen de marcha á varios cuerpos para formar un ejército que se puso al man-
do del mariscal D. Pascual Liñan, jefe realista.—Entra este á la Provincia de 
Guanajuato, y nombra para su segundo al Brigadier Negrete —Sale e=te al 
encuentro del primero, dejando en la Villa de León una corta guarnición — 
Mina marcha á sorprenderla, pero noticioso de este movimiento se prepara á 
Ja defensa, lo rechaza, y entonces este se retira con gran pérdida —Liñan con 
sus fuerzas rompe el fuego sobre la fortaleza del Sombrero, en primero de A -
gosto y en cuatro del mismo vuelve á atacarla, pero también fué rechazado 
con perdida, siendo uno de los muertos el Comandante del primer batallón de 
Zaragoza D Gabriel Rivas.—Mina logró salir con otra fuerza, y se dirijió al 
fuerte de San Gregorio para proporcionarse varios recurso?, dejando el fuerte 
del Sombrero al mando del Coronel Young—Linan emprendió otro ataque, en 
el que volvió á ser rechazado; por lo que se retiró sufriendo una pérdida muy 
considerable; pero antes una bala de cañón le había quitado la cabeza al 
Coronel i 011 ng, al que le succedió en el mando del fuerte el Teniente Coronel 
Bradburn. Los sitiados se decidieron á desocuparlo; mas cuando sus fuerzas 
comenzaban á bajar, fueron descubiertas, y entonces se fueron dispersando, y 
ios que habían logrado escaparse fueron alcanzados en la mañana siguiente "á 
excepción de Moreno y Bradburn - En 20 de Agosto ocupó Liñan el fuerte, 
-labiendo caído en su poder las mugeres é hijos de González y Moreno—Los 
enfermos heridos y prisioneros fueron fusilados inmediatamente.—Solo se es-
caparon de este castigo las mugeres y los niños, y un hombre que descubrió 
el punto en que estaba oculto el dinero, habiéndose destruido en seguida las 
fortificaciones.—Mina con cien hombres se dirijió al fuerte de San Gregorio y 
a su tránsito entre León y Silao encontró una partida de realistas á los que 
derroto, quedando muerto su Comandante—En el fuerte referido acordó con 
el l adre Torres el que este permaneciera allí, aumentando y mejorando las 
fortificaciones, y que las partidas volantes se ocupasen en recorrer los caminos 
para impedir la introducion de víveres, y auxilios á los lugares, que estaban á 
disposición del gobierno realista, y con cuyo objeto le dejó á los extrangeros, 
que lo acompañaban - E l 27 de Agosto acampó Liñan con sus fuerzas al frente 
d e í ® " . « jegono.—Descripción de ese cerro, y de sus obras exteriores.—Mina 
se dinjio a la Hacienda de la Tlachiquera, y en seguida á la de San Diego del 
Bizcocho; y aunque la gente que la defendía se metió á la Iglesia v al Campa-
nario al fin se rendió, habiendo huido el Comandante.-Mina despues de algu-
nas otras tentativas caminó con polos veinte soldados para Jaugilla, ii donde 
llego el 12 de Octubre. Habiendo lwblado y conferenciado con los individuos 
de la Junta, le dio esta cincuenta hombres de infantería, y con estos fué reu-
niendo otros en Puruándiro, Valle de Santiago y Mineral de la Luz, al que lle-
go al amanacer del día 21, y en la noche del mismo se acercó á esta Ciudad — 
Circunstancias, que proporcionaron al autor, el que se impusiera de los hechos 
de esa jornada—Paltas, é inverosimilitudes, que se advierten acerca de otros. 
—Mina se retira, é informado Orrantia de la dirección que llevaba, entra á S i -
lao y de allí al rancho del Venadito, en el que murieron los que intentaban 
defenderse, sieudo Moreno uno de estos-—Mina, que no tuvo oportunidad de 

f a s y r e n e C e f q u e T u r r e n sobr'e su intención y objeto para venir a esta 

nación. 

E l resultado de la batalla de Peotil los causó tan v i v a 
impresión, que se dió órden de marcha á vanos cuerpos 
para formar un ejército respetable, que se puso a l mando 
del mariscal de campo D. Pascual L i ñ a n , recaen l egado de 
España; y habiendo entrado éste á la provincia de Guana-
juato, tomó el mando de ella, y nombro por su segundo a l 
Br igadier Negrete. E l dia 26 de J u l i o paso a León, para 
tomar informes y conocimiento acerca de l a situación y es-
tado, que guardaba el fuerte del Sombrero, en donde esta-
ba Mina, el que supo por sus espías, que por haber salido 
N e - r e t e á buscarlo, apenas habia quedado en León una c o r -
ta guarnición, lo que le sugirió l a idea de i r a sorprender-
l a - m a s habiendo traslucido en dicha poblacion, que se ha-
cía ese movimiento, se previnieron y prepararon de suer-
te que al emprender M i n a el ataque sobre ella, lo recibie-
ron con un v iv ís imo fuego de cañón y de fusi lería; y aun-
que no obstante esa resistencia penetro el hasta la plaza 
v á uno de los cuarteles, siempre se vio en l a necesidad 
de retirarse con bastante pérdida, l a que pasó de cien hom-
bres, entre los cuales , quedaron veinte y un prisioneros 
que fueron fusilados al dia siguiente, contándose entre ios 
muertos el mayor general Márquez, y entonces M i n a se 
volvió al fuerte, habiendo sido este reves el primero que 

tuvo. , 
E l V i r e y le previno á L i ñ a n que con el mayor empeño 

ocupase esa fortificación, fueran cuales fuesen las p e r d i -
das y quebrantos que se necesitaran para lograrlo, en a 
tención á que lo que importaba era el privar a M i n a a to-
da costa de ese albergue y apoyo, s in el cual seria mas l a -
c i l aprehenderlo; por lo que en cumplimiento de tan ter-
minantes prevenciones, acampó L i ñ a n al frente del ceno 



del Sombrero el 31 de Julio; y reuniendo y distribuyen-
do en seguida las numerosas fuerzas que tenia á sus or-
nes, rompió el fuego en la madrugada del de Agosto 
El de cañoneo fué constante; mas como los edificios del 
fuerte estaban protegidos por la altura cónica del cerro, las 
balas daban contra esta sin causar daño á los defensores; 
por lo que Liñan dispuso atacar en la madrugada del 4 de 
Agosto por los tres puntos que parecían mas practicables; 
pero en todos fué rechazado con grandes pérdidas, y muer-
to el Comandante del primer batallón de Zaragoza D. Ga-
briel Rivas. 

Mina peleó á cuerpo descubierto con una lanza en la 
mano; y persuadido de que la rendición del fuerte era ya 
inevitable si él mismo no salía á proporcionarse los auxi-
lios necesarios, se dirijió con Borja, Ortiz y sus asistentes 
á los campos vecinos, dejando encargado de él al Coronel 
Young. Los sitiados á cada momento empeoraban su si-
tuación, y en tan críticas circunstancias varios oficiales le 
hablaron á Young, para que solicitara una capitulación, 
comisionando con tal objeto al Dr. Hermessey y al Lic. D. 
Manuel Solórzano vecino de Páztcuaro, que según dijo 
estaba preso en el fuerte; pero Liñan se nesó absoluta-
mente á conceder condiciones que no fueran Ta entrega á 
discreción. Y'oung en vista de tal resultado, y de que el 
estado del fuerte era ya tan deplorable que se habian ar-
ruinado grandes lienzos, y que sus escombros llenaban los 
fosos, creyó quedan solo debía ocuparse de la salida, y 
con tal objeto fué á hablar con Moreno y con el mayor 
italiano Mauro, lo que habiendo entendido los otros sitia-
dos, dijeron, que ellos se defenderían sin necesidad de los 
Norte-americanos, con lo que ofendido Young contestó, 
que él haría otro tanto hasta morir en la defensa. 

Liñan juzgó que un ataque pondría pronto fin al sitio, 
y dispuso darlo en la tarde del 15. Sus tropas aunque a-
vanzaron con denuedo, fueron rechazadas; pero volviendo 

a la carga, llegaron hasta el foso, y los sitiados les hicie-
ron entónces un fuego vivísimo, siendo la defensa de es-
tos tan sostenida y vigorosa, que hasta las mugen» de -
rumbaban las piedras que había acopiadas sobre los mu-
ros- por todo lo cual los asaltantes se vieron en la necesi-
dad de retirarse con una pérdida tan grande y considera-
ble que solo del cuerpo de Zaragoza hubo ciento diez j 
nueve hombres perdidos entre muertos y heridos y sesen-
ta v siete del de Navarra. Una de las ultimas balas de 
cañón le tumbó la cabeza al Coronel Young que estaba ha-
blando sobre una peña con el Dr. Hermessey y entonces 
le succedió á aquel en el mando del fuerte el Teniente 
Coronel Bradburn. 

Los individuos que habian caído e u e l foso despedían 
una hediondez insoportable, lo que reunido a las neces i -
dades que padecían los sitiados, les dio a conocer que y a 
no tenían otro arbitrio que l a salida; y en consecuencia de 
tal convencimiento, se clavaron los cañones, se i n u t i l i z a -
ron las armas y municiones que no se podían sacar y se 
enterró el poco dinero que quedaba. A las once de ano-
che del dia 1 9 dieron los sitiados la órden de marcha: los 
heridos y enfermos que quedaban al l í abandonados, y es-
taban seguros de que los iban á matar, pedían a gritos á 
sus compañeros que les quitaran la vida, y se tapaban l a 
cara con las manos para no verlos partir. Apenas había 
comenzado á bajar l a fuerza á l a barranca, cuando por ha-
ber permitido que se adelantasen las mugeres y los m u -
chachos, fué descubierta por los sitiadores, y se comunico 
la alarma á todo el campo. E l fuego que se rompió en la 
oscuridad, los lamentos de los heridos y los gritos de t o -
dos formaban una confusion, que presentaba una escena 
terrible de horror. Algunos insurgentes que habían l o -
grado escaparse fueron alcanzados en l a manana siguiente 
por la caballería de Bustamante y de V i l lasenor, h a b i é n -
dolos lanceado casi todos, y no llegando a cincuenta los 
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que se pudieron salvar á favor de una espesa niebla, sien-
do los principales de estas Moreno y Bradburn. 

En la mañana del 20 de Agosto Liñan ocupó el fuerte 
con las compañías de cazadores de Zaragoza y de Navar-
ra. D. Sebastian González, las mugeres é hijos de este y 
de Moreno, cayeron en poder del vencedor, y los heridos 
y enfermos que estaban en el hospital fueron pasados pol-
las armas, lo mismo que mas de doscientos prisioneros que 
cogieron los realistas; de suerte, que tan solo perdonaron 
á las mugeres y á los muchachos, lo mismo que al que 
descubrió el lugar en que estaba enterrado el dinero, el 
que tomó en su mayor parte el Coronel de Navarra Ruiz. 
Entre la gente que se recogió se destinaron los que pare-
cían mas útiles para destruir las fortificaciones, en cuya 
operacion ocuparon los días 20, 21 y 22. Mina que ha-
bía salido del fuerte del Sombrero cuando estaba ocupado 
por las fuerzas suyas, se dirijió al de San Gregorio con 
cien hombres de caballería, y á su tránsito entró en León 
y Silao, y encontró un cuerpo de caballería realista al que 
atacó y desbarató, quedando muerto su Comandante, el 
que fué lanceado y arrastrado, en cuyo ejercicio, esto es, 
en el de lancear á sus contrarios eran muy diestros los in-
surgentes. Luego que Mina llegó al fuerte de San Gre-
gorio acordó con el Padre Torres el que este se quedara 
aumentando y mejorando las fortificaciones, y que las par-
tidas volantes se ocupasen en impedir las comunicaciones 
y entradas de víveres en los puntos que estuviesen en re-
laciones con los realistas, á cuyo fin le dejó á casi todos 
los extranjeros, recibiendo en cambio una reunión de hom-
bres sin disciplina ni subordinación y acostumbrados á ia 
fuga. 

El 27 de Agosto acamparon al frente de la referida for-
tificación los primeros cuerpos del ejército de Liñan, y se 
fueron distribuyendo en la circunferencia de ella, la que 
estaba colocada en una línea de cortas y escabrosas altu-

ras, que se elevan en medio del fértil llano de Pénjamo en 
la provincia de Guanajuato, de cuya capital dista por el 
sudeste cerca de doce leguas. Desde el llano se va levan-
tando la subida por cuestas, algunas muy pendientes has-
ta el punto llamado de Tepeyac, que es el mas alto, en el 
que habia formado un baluarte desde el cual desciende el 
terreno al sur hasta volverse á levantar en la otra emi-
nencia llamada de Panzacola. En dicho punto había a -
gua y acopio de víveres: la guarnición ascendía á mil y 
quinientos hombres; y aunque el mando superior de ella 
lo tenia el Padre Torres, todo lo que allí se hacia era por 
órden y con la dirección del Coronel Novoa, y de los of i -
ciales de Mina. Cuando este salió del fuerte de San Gre-
gorio se dirijió á la hacienda de la Tlachiquera que está 
situada al norte de la Sierra de Guanajuato en la que lo 
esperaba Ortiz con su fuerza, uniéndosele poco despues 
D. José María Liceaga; mas la primera expedición que a -
quel hizo fué á la hacienda del Bizcocho; y aunque lamen-
te que la defendía se metió á la iglesia y al campanario de 
ella, al fin se rindió, habiéndose fugado el administrador 
que era también su Comandante; y resentido Mina por la 
matanza que se le hizo á los suyos en el cerro del Sombre-
ro, mandó fusilar á treinta y un prisioneros que cayeron 
en su poder, y que en seguida se le pegase fuego á la ha-
cienda, habiéndose dirijido al Valle de Santiago despues 
de algunas otras tentativas que hizo desde cuya poblacion 
circuló órdenes á los cuerpos que se hallaban esparcidos 
en el bajío para que marcharan á auxiliar al fuerte de S. 
Gregorio; mas creyendo que el medio mas conducente de 
verificarlo era llamar la atención de los sitiadores á otro 
punto que les importase conservar, como lo era Guanajua-
to, trataba de verificarlo así, cuando s u p o que Orrantia 
marchaba en su seguimiento, por cuyo motivo distribuyo 
luego sus fuerzas que se componían de mil cien caballos, 
que estaban divididos en diversos trozos, y resguardados 



por los sembrados y cercas .le la hacienda; y en losediíi 
cios de esta puso en seguridad á las mugeres y á los mu-
chachos que seguían á la división; pero como estas parti-
das de caballería fueron desbaratadas por las fuerzas con-
trarias en el encuentro que tuvieron, se aumentó con ese 
motivo el desórden como también con los gritos que daban 
las mismas mugeres que huian por todas partes; de mane-
ra que Mina apenas pudo abrirse paso por entre esa "en-
te con algunos que lo siguieron, retirándose en seguida al 
rancho nombrado de Paso blanco, sin que Orrantia (que 
en ese encuentro habia perdido un oficial y diez y ocho 
hombres entre muertos y heridos) se empeñase en seguir-
lo; y con solo veinte hombres se puso aquel en camino pa-
ra Jaujilla en la tarde del 11, á donde llegó al siguiente 
día. ° ° 

En las conferencias que en seguida tuvo con los indivi-
duos de la Junta, opinaron estos que seria mas convenien-
te sacar del fuerte de San Gregorio á los oficiales extran-
jeros que allí no eran tan necesarios y organizar con ellos 
un cuerpo respetable de tropas que se situar an al sur de 
la provincia de Michoacan, en donde no podia ser atacado, 
y volver en seguida á emprender la campaña; pero Mina 
ya hizo punto de honor el ocupar la plaza de Guanajuato; 
y con cincuenta hombres de infantería que le dió la Junta 
se puso en marcha para Puruándiro, en donde fué recibi-
do con repiques é iluminaciones; de allí se pasó al Valle 
de Santiago en donde reunió la gente que por ese rumbo 
andaba dispersa, y separándose del camino principal, llegó 
al amanecer del dia 24 de Octubre á la mina de la Luz, 
que dista cinco leguas de esta ciudad, en donde se le reu-
nió Don Encarnación Ortiz con trescientos hombres que 
traía, que con las del referido Mina formaron un total de 
mil cuatrocientos á mil quinientos, con los que se acercó 
en la noche á la referida ciudad. 

En esto último, y en todo lo relativo al ataque se pade-

cen grandes equívocos ya acerca de los hechos principa-
les, y ya acerca de los dias y horas en que se verificaron, 
de cuyos pormenores pude estar muy bien interiorizado 
por el motivo que paso á expresar. 

Desde el año de 1807, en que vine de México á esta 
capital á continuar mi pasantía, ó práctica forense comen-
zada allá, habito en una misma calle, que es decir, hace 
sesenta años que vivo en la calle de los Pozitos, en la que 
habiendo ocurrido los sucesos mas notables de la expedi-
ción de que se trata, pasaron á mi vista, y puedo por lo 
mismo hablar de ellos con todo conocimiento; lo que no 
sucedía con respecto á otras personas, que aunque estu-
vieran en la misma ciudad, pero que habitando en puntos 
muy diversos, únicamente se podían referir á lo que les 
contaban, y en cuyas relaciones tampoco habia conformi-
dad, siendo lo primero que llama la atención, el que ni si-
quiera trataran de averiguar los puntos y la manera con 
que los invasores penetraron hasta el centro de la ciudad. 

Al norte de la citada calle de los Pozitos habia á cier-
tos trechos unos callejones tan angostos, que apenas p o -
dia pasar por ellos una sola persona, los que es probable 
que desde tiempo inmemorial se hubiesen formado ó deja-
do así con dos objetos. Uno el dar salida al gua que en 
la estación de las lluvias baja de los cerros, y otro, el que 
multitud de pobres que en ellos habitaban, tuvieran con-
ducto ó camino por donde ir y volver á sus miserables vi-
viendas. Ninguno de esos objetos era ya necesario, así 
porque en los edificios se procuraba dar al agua otra d i -
rección como porque ya habían desaparecido la multitud 
de jacales que había sobre los cerros; por lo que á princi-
pios de la insurrección se tapó con adove la entrada á los 
referidos callejones. No quedaba otra comunicación con 
la calle, que la que había por la subida del Terremoto uno 
de los barrios de la ciudad; pero allí estaba formada una 
gran trinchera, en la que se mantenía la tropa necesaria 



al mando de un oficial, y ésta se cerraba por las noches 
iNo era posible que la ocuparan los que venían por el lado 
de fuera o del no, porque lo impedían las paredes levan 
todas a la espalda de dicha trinchera, lo que suo-iñó á los 
insurgentes el arbitrio de enviar muchos hombres de á pié 
para que quitando los adobes estuvieran á la espectativa 
de que pasara alguna patrulla sobre la cual se echaran de 
improviso, la desarmaran, y le quitaran el santo y seña 
con el cual podrían ya avanzar sobre la trinchera Efec-
tivamente pusieron en planta ese arbitrio, el que esacta 
mente dió el resultado que se deseaba, y en consecuencia 
se dirigieron a ese punto inmediatamente con toda la de-
mas fuerza que tenían oculta en el callejón, la que se apo-
dero de la trinchera, y abriendo sus puertas entró por allí 
la caballería. Entonces no había serenos ni guardas diur-
nos en la poblacion, y en esta calle solo existía un mozo 
que pagábamos entre todos los vecinos, para que estuvie-
ra al cuidado de nuestras casas. Este mozo, que se lla-
maba José María Parada, observó que la ronda había sido 
desarmada y que además había perdido el santo y la seña 
por cuyo motivo fué inmediatamente á dar aviso al co-
mandante militar de la plaza, que lo era el español Don 
Antonio Linares. Los insurgentes al echarse sobre la 
guarnición que cubría dicha trinchera mataron al oficial 
que la mandaba y á algunos soldados, y en seguida ocu-
paron esta calle. El mozo que dió el aviso, fué premiado 

Guadikjaía 7 ^ * * ^ ^ ^ ^ 611 k A d u a n a d c 

Veamos ahora como se describe la entrada de Mina á 
esta capital en el folio 621 del tomo 4? de la historia de 
Alaman. Allí se lee: "que iba entrando en dos columnas 
por las calles á las dos de la mañana del dia 25 de Octu-
tubre, sin que hubiese sido visto por nadie " Si es abso-
lutamente increíble que aún á la mitad del dia anden mi -
les de hombres de a pie y de á caballo, recorriendo las 

calles de una ciudad de corta ostensión, sin ser vistas ni. 
percibidos por nadie, ya se deja entender á qué grado lle-
gará la inverosimilitud de tan original y célebre aserto, 
^atrayéndolo-á la quietud y silencio de la noche, y en un 
lugar tan poblado como este. No son de menor bulto las 
especies que siguen. Dice, pues: "que una ronda con la 
que Mina se encentró dió la alarma, y se puso en movi-
miento la poblacion." Es increíble que esa ronda en el 
silencio de la noche no conociese que eran los invasores-
Ios que venían haciendo tanto ruido» y que en vez de r e -
troceder ú ocultarse, continuaran á su encuentro como 
quien espera avistarse con dos ó tres amigos. Asienta 
Alaman, que quien mandaba esa ronda era el español D. 
Manuel Baranda, ol que en esa noche funcionaba de jefe 
de dia; y el que en el servicio militar desempeña esa c o -
misión, no anda unido con una patrulla. Tales inverosimi-
litudes se aumentan en vista de que si el encuentro de Mi-
na con las tropas realistas se verificó en la calle de los 
Pozitos, no se comprende la causa de que únicamente se 
les hiciera fuego á los que iban por la calle del Ensate, 
ni tampoco se alcanza el motivo de que el referido Mina 
no dispusiera cosa alguna con respecto á la ronda enemi-
o-a con que se encontró. Tales especies son falsedades-
muy grandes, evidentes é impasables; mas en cuanto al 
ataque indicaré los pormenores que me pusieron al tanto 
de lo que ocurrió en él desde el principio hasta el fin. 

La noche del 24 de Octubre era hermosísima, pues en 
ella estaba la luna en llena y no había viento. Según la 
costumbre que yo tenia salí á las ocho á dar una vuelta, 
y en la calle oí decir que los insurgentes desde temprano 
estaban en los suburbios, lo que 110 me llamó la atención 
porque era cosa que se repetía con frecuencia. Regresé 
después de las diez, y traté de recogerme, y aunque per-
cibí el ruido de algunos tiros, tampoco me causó novedad 
porque eran pocas las ocasiones en las que 110 sucedía lo 
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. mismo; pero notando en seguida que estos 110 solo eran 

mas fuertes y repetidos, sino que cada vez se iban oyen-
do de mas cerca, me levanté y abriendo luego el balcón, 
vi que toda la calle estaba ya completamente ocupada pol-
los insurgentes, los que se estaban batiendo con las fuer-
zas realistas que los vinieron á encontrar, habiendo un 
fuego muy vivo por ambos combatientes, y en ese tiempo 
le dieron por equívoco un balazo los invasores al vi^ía ó 
espía que habían mandado al interior de la ciudad, I que 
se informara del estado que guardaba, y se volvía ya á 
darles razón de todo lo que había visto. Casi al mismo 
tiempo trajeron los realistas un canon (jue situaron preci-
samente bajo de mi balcón, cuyo artillero fué muerto de 
un balazo, pero inmediatamente lo sustituyeron con otro-
de manera, que habiendo continuado el fuego que con es-
ta pieza se les hacia á los insurgentes, no solo se evitó el 
que estos avanzaran al interior, sino que los hizo retroce-
der hasta que enteramente desaparecieron. 

Entonces ya 110 les quedó á los realistas otro punto de 
atención para la defensa mas que la plaza mayor; y al e -
fecto se concentraron y parapetaron dentro del cemente-
rio de la Parroquia los españoles y la tropa. En el ex-
tremo opuesto, esto es, al frente del puente nuevo hay u-
nas casas que forman una rinconada, en la que se situó la 
columna que habia entrado primeramente por ese rumbo 
y á la que se reunió despues la que estuvo en la calle de 
los Pozitos. E11 este punto y en el del cementerio se for-
mó el teatro de la guerra; y habiéndose roto el fuego poi-
una y otra parte, fué herido de bala en un brazo el Co-
mandante militar de los realistas Linares, cuyo brazo traía 
envuelto en un pañuelo, como yo lo vi al día siguiente. 
La acción habría durado mas, pero le sugirieron á Mina, 
el que se trasladase con su gente á otro lucrar, en el que 
estaría con mayor seguridad, y en seguida se bajó por la 
entrada que da á la calle de Alonso. Al fin de esta calle 

está el costado de la iglesia de San Diego, con el que se 
comunica la capilla nombrada del Señor de Burgos, la que 
casualmente les pareció un parapeto ó fortaleza á los in -
surgentes que nunca habían estado por ese rumbo; y te-
miendo que allí los fueran á batir, ya no quisieron dar un 
paso adelante, sin embargo de las órdenes que al efecto 
les daban sus jefes y de la fuerza que empleaban para 0 -
bligarlos á que avanzaran; y como ni los cintarazos que 
al efecto se les daban eran bastantes, ni tampoco lo fue -
ron los que se les dieron en la calle de los Pozitos, para 
evitar el que retrocediesen, y por este motivo en ambos 
puntos se fué introduciendo la confusion y el desórden; 
Mina se vió ya en la necesidad de retirarse, lo que en e -
fecto ejecutó á las tres de la mañana del dia 25 de Octu-
bre, dirigiéndose por el Mineral de Valenciana, y al pasar 
por allí un hombre llamado Francisco Ortiz le pego fuego 
al tiro general, el que inmediatamente cundió y se propa-. 
gó á los techos que cubrían todos los edificios de esa ne-
gociación, levantándose en seguida una gran llamarada 
que iluminó todas las alturas de la ciudad; mas respecto 

. del sugeto que causó el incendio, se habló desde entonces 
con tanta variedad que no se llegó á saber con certeza 
quién habia sido. 

En seguida entró Orrantia á la ciudad para tomar in -
formes acerca de la dirección que habia llevado Mina, en 
virtud de los cuales se fué por el rumbo de Silao, á don-
de entró la tarde del dia 26 de dicho Octubre, y allí su-
po que el citado Mina debía pasar la noche en el rancho 
del Venadito; por lo que á las diez de la misma se dirigió 
á él con quinientos caballos. Al amanecer del día 27 se 
puso á la vista de ese rancho, y dispuso en seguida que 
avanzasen al galope ciento veinte dragones del cuerpo de 
la Frontera para cojer desprevenidos á los que se halla-
ban allí, de los cuaíes fueron muertos los que intentaron 
defenderse, siendo uno de estos D. Pedro Moreno; y como 
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Mina ya no tuvo oportunidad para hacer resistencia, fué 
aprehendido por el dragón José Miguel Cervantes, ha-
biéndole puesto inmediatamente unos grillos en los piés, 
lo que lo hizo exclamar con incomodidad: "bárbara cos-
tumbre española; ninguna otra nación usa ya este género 
de prisiones: mas horror me causa verlas, que cargarlas." 
En el misino dia fué conducido á Silao en donde Orrantia 
entró en triunfo, llevando con él la cabeza de Moreno.en-
sartada en una lanza. El mencionado jefe obtuvo por es-
te hecho el empleo de Coronel de ejército; al dragón que 
aprehendió á Mina se le mandó gratificar con quinientos 
pesos, y al Yirey se le concedió el titulo de "Conde del 
Venadito." De Silao se llevó Orrantia con una escolta al 
citado Mina para el campo en que estaba Luían, en donde 
le quitaron los grillos; y á las cuatro de la tarde del 11 
de Noviembre una escolta de cazadores del Regimiento de 
Zaragoza lo condujo al crestón del cerro del Bellaco, que 
era el punto destinado para su ejecución, en donde des-
pues de habérsele ministrado los auxilios espirituales fué 
pasado por las armas, y sepultado su cadáver en un lugar 
inmediato al expresado punto. 

Cuando pasó á Londres este caudillo, fué con el objeto, 
según ya antes se ha dicho, de libertarse de la persecu-
ción del gobierno español que tenia comunicadas sus ór-
denes para que lo aprehendieran y llevaran á Madrid á 
disposición del rey: lo cual ha suscitado varias discucio-
nes acerca de sus verdaderos intentos en la expedición 
que emprendió. Los que tuvo para pasar á la capital de 
Inglaterra, es claro q.ue no fueron otros que los de lograr 
allí un asilo ó seguridad: de lo que por una parte se de-
duce, el que no fué su ánimo el venir á ayudar en la em-
presa á que se dirijia la insurrección; mas como también 
consta que algunos comerciantes ingleses que eran libera-
les, ó tal vez por otras miras le proporcionaron un buque, 
armas y dinero para que hiciera la independencia de la 

nueva España, y que con esos recursos se embarco con 
S o n t o s aventureros en 28 de Agosto, resulta que pres-
cindió absolutamente de ese asilo, y que ya no tuvo otro 
anhelo ó intento que el mismo á que aspiraba nuestro 

1,aComo igualmente se ha dicho, que la constitución san-
cionada en Cádiz era un paso parala 
deduce de ello con mucha naturalidad que logiaudose ei 
triunfo de ese código en España y en Aménca 
enteramente cumplidos los deseos del caudillo y de los l 
berales sus compañeros, sin afluxionarse que e , o u ^ 
practicable en México, p o r q u e examinando el.Vuvto.bajo 
todos sus aspectos, se declaró el que siend m a p o l l e 

• plantear la referida constitución en medio de una^peima 
nente insurrección que socababa los cimiento del pais 
era absolutamente necesario suspenderlo 
ran las circunstancias tan revolucionarias y tu bukntas 
en que se hallaba. Aun cuando se derogase y nulificase 

tal declaración, se palpa que no había f u e , ^ ^ 
ponerse á las aguerridas y numerosas de un gobierno es 
tablecido y sistemado; de lo que es l a mayor prueba el 
hech cierto y notorio de que al fin se llegó á sucumbir 
T a l vez se replicará á todo esto que lo que únicamente 
prueba ese hecho, es el que M i n a se había alucinado y . -
quivocado; pero ese alucinamiento y equivoco no t a l s i t -
can la rectitud de sus intenciones y procedimientos. Yo 
no hago mas que indicar las dudas que originan el que se 
dispute sobre el intento y objeto que lo decidieron á s e -
pararse de Lóndres, para que meditados y d«3utido con 
toda detención esos mismos motivos, se califique su natu-
raleza y su mayor ó menor importancia, l imitandome á e-
mit i r una observación tan obvia como sencilla. E n todas 
las proclamas, cartas y comunicaciones de M i n a se empe-
ñó en inculcar y publicar, que nunca había tratado, n i tra-
tó de pelear contra los españoles, sino tan solo contia el 



despotismo de un Rey absoluto y tirano. Basta fijar la 
vista en esas públicas comunicaciones, para que se venga 
en conocimiento de si ellas fundaban ó no la desconfianza 
de los liberales. 

•mr * 

CAPITULO VIII . 

•, , • a* ' f ina hicieron una salida los sitiados, la que 
Al dia siguiente ¡ T í ? estos prendieron á un a,alto 

causó gran p ^ ' ^ ^ ^ S T S a ' d o s : de lo que impuesto el Virey, pr*vi-
en que murieron m u c h o s « « > »oía H f u u . a n l a s seguro. _ 
„ 0 que no se aventurar«i ot>,o at. .qu. I ^ ^ ^ l a s habitaciones, el 

y de cuantas personas s e h a l a b a n e n el intenor- £ 6 a u u l a , „ i tad de U 

¿ K M 
Se dióluego la alarma y • » ¡ J ^ ^ ^ ^ ^ U y faft^cln^ 
bitaciones, y se quemaro,n los h,endos. f u e r o n P^ ^ ¿ 
individuos ^ ^ l e s . - M 1 ̂ y l a J ñ l i a fueron llevadas á pobla-
siguieron—Las hei manas de este i aare v u e o c u , ) a r o n la 
ciones que estaban á disposición de los p ^ J M . ^ 1 H abandona-
for^leza, cojieron todo lo « " » t ü a l V q u e tenían las tres célebres 
do.—Motivos por los cuales X ^ t l t l de Guanaluato; del modo y términos 
con'que^e^tacaban'^d^los hachos de armas ^ue b í b o ¿ ellas y de snsconsi-
guieutes resultados. 

Muerto Mina, los sitiados intentaron liacer una salida 
en la que tuvo gran pérdida la artillería de los sitiadores; 
por lo que el Coronel de Navarra Ruiz propuso un plan 
de asalto, que fué aprobado por Liñan Se dispuso que 
este lo verificaran tres columnas, cuyas fuerzas ascendían 
á mas de novecientos hombres escogidos; y a las cuatro 
de la tarde del 16 de Noviembre se pusieron en movi-
miento y marcharon con resolución, aunque expuestos no 
solo al fuego de fusilería, sino también a la multitud de 
piedras que sobre ellos descargaban las mugeres y los mu-
chachos que estaban en lo alto de la muralla. A tiro de 
pistola se detuvieron los asaltantes, y luego c e n t o n a r a 
avanzando con algunos oficiales y soldados que subieron 
á la brecha; pero habiendo sido muertos estos el Coman-
dante Peñaranda y otros jefes, los restos de la tuerza se 



despotismo de un Rey absoluto y tirano. Basta fijar la 
vista en esas públicas comunicaciones, para que se venga 
en conocimiento de si ellas fundaban ó no la desconfianza 
de los liberales. 

•mr * 

CAPITULO VIII . 

•, , • a* ' f ina hicieron una salida los sitiados, la que 
Al día siguiente * V ™ « 0 » ^ s L o d K estos procedieron á uu a,alto 

causó gran j.enhda a ° ^ q u t í ,„¡puesto el Virey, previ-
en que murieron m u c h o s « « > »oía H f u u . a n l a s s e g u r o . -
„ 0 que no se aventi«rara ot .o ataque a:8 ^ ^cubiertas las habitaciones, el 

y de cuantas personas se hal aban n ^ £ 5 ftuu , a j u h J d e u 

Se dióluego la alarma y , " « " • " J ^ ^ Í K ^ h ^ d l S « y fu.1lado.cinoo 
bitaciones, y se quemaro,u lo- h,endos. f u e r o n P^ ^ j 
individuos ''Tü l l b - ^ / s 7 ; t s e 'adre y la familia fueron llevadasá pobla-
siguieron. Las bei manas de este i aare v u e OCU|.arou la 
ciones que estaban ¿ disposición de los p ^ J M . ^ 1 H abandona-
for^leza, cojieron todo lo « " » t ü a l V q u e euian las tres célebres 
do.—Motivos por los cuales X ^ t l t l de Guanaluato; del modo y términos 
con'que^e^taeaban'^d^los hachos de armas ^ue b i b o ¿ ellas y de susconsi-
guieutes resultados. 

Muerto Mina, los sitiados intentaron liacer una salida 
en la que tuvo gran pérdida la artillería de los sitiadores; 
por lo que el Coronel de Navarra Ruiz propuso un plan 
de asalto, que fué aprobado por Liñan Se dispuso que 
este lo verificaran tres columnas, cuyas fuerzas ascendían 
á mas de novecientos hombres escogidos; y a las cuatro 
de la tarde del 16 de Noviembre se pusieron en movi-
miento y marcharon con resolución, aunque expuestos no 
solo al fuego de fusilería, sino también a la multitud de 
piedras que sobre ellos descargaban las mugeres y los mu-
chachos que estaban en lo alto de la muralla. A tiro de 
pistola se detuvieron los asaltantes, y luego continunara 
avanzando con algunos oficiales y soldados que subieron 
á la brecha; pero habiendo sido muertos estos el Coman-
d a n t e Peñaranda y otros jefes, los restos de la fuerza se 



retiraron en desorden perseguidos por los sitiados que sa-
lieron á su alcance. En esa acción perdieron los realis-
tas treinta y seis oficiales, y tuvieron trescientos cincuen-
ta y siete soldados muertos: los que les quedaron heridos 
fueron conducidos á Irapuato para su asistencia. Impues-
to en seguida el Yirey de este hecho de armas por el par-
te que se le dió, le previno á Liñan que no aventurase o-
tro nuevo ataque hasta haber destruido las obras del ene-
migo y abierto una brecha capaz de que por ella pudiera 
entrar el número de tropa suficiente á superar los obstá-
culos que opusieran los contrarios. 

La situación de estos era ya sumamente dificultosa, 
pues en la mina que tenían adelantada contra el baluarte 
de Tepeyac,. estaban destruidas las obras exteriores, y una 
batería que se hallaba al sur del fuerte descubría todas 
las habitaciones: escaseaban ademas los víveres, aunque 
liabia abundancia de maíz, y comenzaban á faltar las mu-
niciones. A las once de la noche del 28 de Diciembre 
los sitiados atacaron el campamento del Tigre: una hora 
larga duró el fuego que se rompió por ambas partes con 
el mayor encarnizamiento: los atacantes se apoderaron de 
dos baterías, pero despues fueron rechazados en la terce-
ra; por lo que se retiraron dejando en el punto veintisie-
te muertos. Se decidió la salida del fuerte á todo tran-
ce para la noche del de Enero, lo que se haria por el 
lado de Panzacola, que parecía tener menos inconvenien-
tes; y desde que resolvieron efectuarla dispuso Novoa que 
ya no se corriera la voz por los centinelas, para no llamar 
la atención de los contrarios, quienes presumiéndolo asi, 
redoblaron su vigilancia. 

A la hora señalada, toda la guarnición, los paisanos, 
las mugeres y los niños se reunieron en Panzacola, repi-
tiéndose con los heridos (que desgraciadamente tenían 
que abandonar allí) los mismos excesos que pasaron en el 
fuerte del Sombrero. La vanguardia, en la que iba el Pa-
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dre Torres comenzó á bajar la barranca entre las nueve y 
d ez de la noche; y aun no habia salido del fuerte la mi-
tad de la gente, cuando estase encontró con los prime-
ros puestos de los realistas, los que dieron luego la a ar -
ma por lo que según estaba prevenido, se encendieron 
fol'atas en todos los campamentos, para que alumbrando 
el fondo de la barranca, hicieran ver e camino, que los 
insurgentes iban siguiendo; y al mismo tiempo m a n d a n 
destacamentos de los puntos del Bellaco, y del Tigre, los 
c u a l e á ^ e apoderaron de los baluartes de Tepeyac, y de 
S a n t a Rosalía, cogiendo por la espalda los q * 
á la barranca; y en seguida les pegaron fuego a las habi-
taciones, las que siendo de p a j a , ardieron rápidamente, 
S o por desgracia una de estas, la que estaba destina-
da para hospital, en la que fueron quemados todos los 

h eConS ' la luz del dia siguiente se descubrieron los que 
habían quedado ocultos, y los que iban por la Haniija y 
en todos ellos se hizo una horrorosa carnicería. U u z Ar-
royo, fué sacado del sitio, en que estaba oculto, y atrave-
sado con las bayonetas. También perecieron el Capitán 
Crocker, y el Dr. Hennessey. Novoa que por encargo de 
Mina dirigía las operaciones para la defensa del cerro de 
San Gregorio, y Muñiz, fueron aprehendidos, e inmediata-
mente fusilados; de manera, que de toda esta matanza, 
solo pudo escapar el padre Torres, con los muy pocos que 
lo seguían, y unos cuantos de los que desembarcaron con 
el referido Mina. Las hermanas del eclesiástico, que se 
acaba de nombrar, y la familia de Borja fueron llevados 
á las poblaciones que estaban sujetas a los realistas, y las 
mugeres del común, despues de haberlas rapado a nabaja, 
las mandaron poner en libertad. Los realistas encontra-
ron el fuerte con muchas piezas de artillería, abundancia 
de maiz y pocas municiones; en seguida mandaron des-
truir todas las fortificaciones y abandonaron el punto. 



En su lugar respectivo manifesté: que persuadido el 
"V irey Apodaca, de que el medio mas propio y seguro, 
que habia adoptado para acabar con los insurgentes, era 
destruir todo lo que pudiera servirles de albergue, ó de 
defensa, expidió las órdenes mas extrictas para que así 
se verificara; y 110 siendo conforme á mis planes exten-
derme á lo que ocurrió en los puntos distantes, me limité 
á la provincia de Guanajuato, en la que habia tres gran-
des fortificaciones. Una con el nombre de "Mesa de los 
caballos," que fué tomada en 4 de Marzo de 1817. En 
la del cerro del Sombrero entraron las tropas realistas el 
20 de Agosto; y en la noche del 31 de Diciembre del 
mismo año desocuparon los insurgentes el fuerte de San 
Gregorio. La celebridad, que adquirieron aquellas, no 
podia menos que escitar el deseo de saber el aspecto, que 
presentaban en su estado primitivo, ó de naturaleza, co-
mo el que posteriormente tuvieron, solo en virtud de las 
obras del arte. Los ataques y reencuentros, que hubo 
en los tres referidos fortines; el modo y términos, con 
que al fin los ocuparon los realistas; las horrorosas ma-
tanzas, y desgracias, con que se verificaron esos actos, 
llamando fuertemente la atención, inspiraban también in-
terés por saber lo que habia ocurrido; y ese fué el pri-
mer motivo que tuve, para dar de ello alguna idea; y 
aunque también se dá bastante acerca de todos esos por-
menores en la Historia de Alaman; pero como no la ten-
gan todas las personas, que se interesen en adquirir al-
gún conocimiento de lo que pasó en el asunto, á que me 
contraigo, no he querido, que carezcan de tales noticias, 
y ese fué el otro objeto que me propuse, para referirlas 
de la manera que despues diré. En la expresada histo- . 
ria se encuentran con tanta extension é individualidad, 
que ademas del mucho tiempo, que es necesario para im-
ponerse bien de ellas, tal vez originarán la confusion, que 
resulte de su multitud y diversidad. Para evitar ambos 

• ÓU I — 
" w o q ho formado un extracto, en el que apa-

r ^ t í R S : » « 
cientos diez y siete. 



LIBRO 

C A P I T U L O I . 

Origen del Padre Torres, y cual fué su carrera eclesiástica. -Cual y desde cuan 
do fué a parte que tomó en la revo luc ion . -Mani f i es to que publicó declara-
do ilegitima la junta restablecida en Huetamo, y que el único gobierno era el 
de Don Ignacio Ayala individuo de la junta de J a n j i l l a . - A r a f o p r o C L L -
No ^ta Win i ] f ° ' Convienen en tener una conferencia sobre e ¿ p T J L 
f .0 habiéndose logrado arreglo alguno, se echan las fuerzas de Ara^o sobre ] a . 
de aquel, y la . derrotan tan completamente, que apenas se salvo^el reTrido 
n a Z ^ 4 h g T T d e 8 U C a b a l ' ° - 8 e 8 u 9 P * " ' l e '«> concerniente á su p e Z 
na. mientras se da alguna noticia de varios caudillos, así porque algunos de es-
Han al°o H T ° P ° r l a T?™1*™* J c e l e r i d a d , que t o l o s e o s h a -

' í n d r A S e T I a p r ° ^ l n c , a T? ® , " " I M Í u a t n - — E s t o s eran, el Giro nombrado 
Andrés Delgado, Lucas Flores, Don Miguel Borja y los P a c b o n e s . - S e vuelve 
á hacer mención de lo concerniente á la persona del Padre T o . r ü h a s t a s u 
muerte.—-Preparativos <le Aguirre para estrechar el sitio d e J a u h l U - E n J 
ees los individuos, que la formaban, salieron para ponerse en sa v o y se diri-
gieron al pueblo de Taregero, á la orilla de la l a g u n a . - S e volv eron á insU-
ar en las rancherías de Z á r a t e . - P a r a llamar la atención de Aguirre p o p -

taron atacar á Páztcuaro, l o q u e se les fustró por un engaso aUcó el 

vUfueronefn X d e S t a b a k e S C ° l t a q U e l a 1« que Murieron alguno 
Z J Z i ¿ a T p n ? 1 0 D e r 0 í - S a n M a r t i " único Vocal que se encontró 

fué lle\ado á Guadalaja.a y se le encerró en un c a l a b o z o . - C u a n d o los sitia-
dores emprendieron el asalto pidieron el indulto los sitiados, mani fes tado 

ZreZ En TtT/X ^ f * " e l ^ i " « « oponían á su 
S - ; E n . ™ . t e ^ la contestación, que dieron, se les A p r e n d i ó , y se re-
v o M ó á f •^8 u l r r e -—Este entonces tomó el fuerte de Jau j i l l a . -La ' junta se 
^ l l n l T a , r ' P l a 8 , m m e d l a o , o n € 8 d e Huetamo.—Descubiertos en o ro pun-

tembien o W a Í f ? ' I ^ T * * 0 ' ^ f H S ¡ l a d o ? — e l Pque 
J f a : f y a l a ' a I 1 u e 8 6 e n c o n t r ó c e r c a «Je Guanajuato, quien 

l t d f r t f 6 U ° a e X t r a t a g T 8 ' l o g r ó ' 8* suspendiera la e j e c n c i o ^ . - E n 
gmda s le puso en consejo de guerra, el que lo sentenció á diez años de pre-

, ^ a , r ° l ' a " t e s a r í a , para que lo condujeran al lugar de la 
¿ S l e preso; y habiéndosele compre¿dido en un indulto 

fU,é P u b l l c a d o d e 8 P u e s . quedó en completa l i b e r t a d . - S e refie-
acerca de lo mencionado 

Este capitulo comprende la relación de los aconteci-
mientos habidos en el año de ochocientos diez y ocho; y 
siendo lo mas notable en él, todo lo concerniente al Pa-

dre Torres, comenzaré por esa relación. Estaba s i m ó n -
Z la vicaría de Cuitzeo de los Naranjos, cuando estalló 
u revolución en la que tomó parte d e s d e su principio; 
i r S i c o n o c ^ bastantemente, hasta despuésde 
K muerte de Don Albino García. Apoyado por Bor a y L S o n e s , publicó un manifiesto, declarando ilegitima 
1 n iuiita i establecida en Huetamo, y que solo se recono-
c i e r a y o b e d e ^ al gobierno de Don Ignacio Ayala m -
S u o de la Junta de Jaujilla; mas desconfiándose e -
r , P Torres por sus hechos atroces, se formo u -
r Ü S o el mes de Abril del « f o n d o a-
fio, en la que se acordó no obedecer al que pubhcó el ma-
nifiesto v en su lugar se nombró comandante de la pro 
v n i de Guanajuato á Don Juan de Arago uno de los o-
^ de Mina! que escapó del cerro del » V ^ e 
era h e r m a n o del célebre astrónomo francés Este nom 
bramiento fué aprobado por la junta remstakda en Hue-
tamo y Arago procuraba, que se hiciese valer el nombra 
miento que se le habia dado, y que se había aprobado 
por esa S 3 * , sin tener en consideración á los que fueron 
fndividuos de la de Jaujilla, en atención, á que en Julio 
ya no ecsltia, habiendi sido fusilado Pagóla, y dispersos 
os otros dos miembros, que la formaban; por lo que Ter-
es Y Arago convinieron en tener sobre este punto una 

conferencia en Surumuato á orillas del no g - n d e que-
dando en un lado de este la gente del F ^ / J® *1 o-
tro lado la del segundo; pero como sin embargo de haber 
durado dos dias la expresada confabulación no hubo con-
venio alguno, sospechó Arago, que se intentaba gana 
tiempo para reunir mayor fuerza contra él, y para evitar-
o T fijó á su contendiente pocas horas, para que dentro 

de ellas resolviese si obedecía ó no lo dispuesto por la 
•unta de Huetamo; mas no habiéndolo verificado, ordenó 
al Giro el que con su gente pasara el n o , y se echara so 
bre la contraria, lo que hizo con tanto furor y violencia, 



que la derrotó completamente, salvándose únicamente el 
referido Padre por la ligereza de su caballo. 

, A n t e s de continuar lo relativo á la persona de este, se-
ra oportuno, que se dé alguna noticia acerca de otros 
caudillos, así por las relaciones, en que se hallaban con 
aquel, como por la actividad de sus operaciones, y los he-
chos de armas, que de continuo sostenían, les daban bas-
tante celebridad é importancia en esta provincia, y parti-
cularmente en el Bajío. Uno de ellos fué el Giro llama-
do Andrés Delgado, el que se había ocupado en el ejerci-
cio de tejedor de mantas, hasta que en la revolución tomó 
las armas. Este era un indio de triste figura, pero muy 
diestro en el manejo del caballo, de grande valor y pre-
sencia de ánimo, y el que formó y organizó un buen es-
cuadrón de caballería. Perseguido por Don Anastasio Bus-
tamante, se ocultaba en la barranca de la Laborcilla, cer-
ca del pueblo de Santa Cruz; y aunque el citado Busta-
mante lo sorprendió el 3 de Julio logró salirse de allí-
pero en seguida se mandaron algunas paitidas de tropa 
en su persecución, de las que logró alcanzarlo y apre-
henderlo la que mandaba Don José M? Castillo, el que 
luchando brazo á brazo con aquel, lo dejó por muerto a-
travasado con una lanza; y entonces éste apoyado contra 
unas piedras, hizo un esfuerzo para levantarse, y sacán-
dose Ja lanza hirió con ella al mismo Castillo, á un sar-
gento y á un cabo de la partida mencionada, los que lo a-
cabaron de matar, y le cortaron la cabeza, la que lleva-
ron a Salamanca, de donde era natural. 

Otro de los que figuraba entonces, fué Don Lucas Flo-
res, que era el segundo del Padre Torres, quien estaba 
ya muy disgustado con él, ya sea porque no se empeñó, 
ni estorzó para proporcionarle socorros al fuerte de San 
Gregorio, o porque tenia sospechas deque queríaindul-
tarse; y habiéndosele presentado al referido Torres, no 
solo lo recibió con el afecto de siempre, sino que se puso 

á iugar con él á la baraja; en seguida comieron juntos y 
concluida la comida ordenó el Padre que se fusilara l l o -
res entonces creyó, que tal disposición era una chanza, 
pero cuando se persuadió de lo contrario represento y su-
plicó cuanto le fué posible; pero el Padre Torres le vo l -
vió la espalda, y mandó que se llevara a efecto la ejecu-
ción También dispuso, que se fusilara, sin que se su-
piera el motivo, á Don Remigio Yarza, secretario que ha-
bía sido del Congreso, y que como tal firmó la constitu-
ción sancionada v publicada en Apatzmgan. 

Todavía quedaban á las órdenes del Padre Torres los 
Pachones, con los c u a l e s y otros caudillos completo una 
fuerza de mil ochocientos hombres; y creyendo a es .a ya 
capaz de todo, emprendió atacar á Don Anastasio B r a -
mante, que se hallaba en el rancho de los Injoles per fe-
neciente á la hacienda de Guanímaro. Caigo la caballe-
ría de Torres en tres columnas; pero recibida esta por una 
descarga cerrada déla infantería de Bustamante, se puso 
luego en fuga, y con ella el mismo Padre Torres, quien 
no solo se abstuvo devolver al combate, sino que ni aun 
lo vió, porque se quedó á muy larga distancia de el. La 
infantería de este mandada por un norte-americano, que 
p e q u i s o sostener al abrigo de unos árboles, pereció, ha-
biendo muerto en t o d a e s a campaña, trescientos hombres 
de los mismos, que la comenzaron, y el Padre Torres se 
fugó internándose en los montes de Pénjamo con mucha 
desconfianza, y teniendo siempre los caballos ensillados. 
' Al oscurecer se retiraba á los sitios mas distantes, y o-
cultos sin permanecer dos noches en uno mismo. Como 
despues lo perseguían sin cesar las fuerzas realistas, sa-
lió de la Sierra con su hermano Don Miguel, y algún o -
tro individuo de toda su confianza, dirigiéndose a la ha-
cienda de Tultitan del partido de Silao, en donde encon-
tró á Don Juan Zamora capitan en una de las partidas, 
que le eran muy adictos. En seguida se puso a jugar 



albures con es fe, y le ganó mas de mil pesos, que no le 
pagó en el acto por no tener allí numerario, pero le dejó 
en prendas un buen caballo, de que era dueño. Para re-
cobrarlo Zamora, le llevó al dia siguiente el dinero; mas 
el Padre Torres, que se empeñó en quedarse con dicha 
caballo, se resistió absolutamente á devolvérselo. A po-
co salieron de allí todos juntos, y habiéndose embriagado 
el Capitan Zamora, insistió en seguirlo reclamando^ asi 
como el Padre en no darlo; y al pasar por el rancho de 
las Cabras sito en jurisdicción de la hacienda de la Tla-
chiquera, el referido Zamora pasó al padre de un lanzaso. 
Entonces el hermano de éste, y otros se echaron sobre el 
asesino, y lo mataron antes de que el Padre muriera. Las 
escasas ideas de éste, y su carácter feroz y sanguinario, 
no solo le enagenaron las voluntades, sino que era visto 
con odiosidad y gran recelo, particularmente en les luga-
res, que habian sido el teatro de sus desarreglos y atro-
cidades. Los que observaban sus procedimientos, decían 
que por la envidia con que veia á Mina, procuraba que se 
le fustraran todos sus proyectos, y no tuvieran buen éxi-
to sus operaciones. 

Aunque la Junta de Jaujilla estaba en la provincia de 
Michoacan; pero como esta era reconocida en Guanajuato 
por todos los adictos á la independencia, también era con-
siguiente, el que aquí se sintiera su influjo, y bajo de ese 
aspecto no será extraño, el que me ocupe de ella. El Co-
ronel D. Matías Martin Aguirre Jefe de las fuerzas rea-
listas, que operaban en aquella provincia, procuró destrail-
las partidas, que situadas en los pántanos de todas sus in-
mediaciones impedían que se acercase alguna fuerza. El 
Comandante del fuerte era uno de los Americanos que vi-
nieron con Mina, llamado Nicolson, pero no encontrándo-
se allí en esa fecha, se puso en su lugar á D. Antonio Ló-
pez de Lara, teniendo por auxiliares á los dos capitanes 
Norte-Americanos Laurence Clirti y James Devers. A 

los ocho (lias de establecido el sitio, resolvió la Junta po-
nerse n salvo. Cumplido y San Martin salieron juntos 
á media noche, llevándose la imprenta, y atravesando en 

r » o a por entre las plantas acuáticas, que cubrían a 
Laguna, y on bastante riesgo llegaron al pueblo de í a i e -
X la orilla de ésta. Poco despues salió Aya a con 
el archivo, el que puso en salvo; no habiendo vuelto, e 
nembi « su l u g a r á Villasefior, y se volvió a instalar la 
J u ! en las rancherías de Zarate que se halla en juris-
dicción de Turieato al Sur de Valladolid. 

P a r a llamar la atención de Aguirre y ponerlo en la ne-
cesidad de que levantase el sitio de Jaujilla, proyectó a -
tacar á Páztcuaro, y al efecto circuló órdenes a todos los 
•efe que lo reconócian para que se reuniesen con sus cua-
d r a s en dia y punto determinado. Una de esas órde-
nes era dirigida á Hermosillo; pero el correo que la con-
duela en vez de llevarla á éste, la presentó (con el obje-
to de obtener una gratificación) al comandante de las tro-
ñas realistas Coronel » . Luis Quintanar, en el pneblo de 
os S y e s , el que se propuso aprovechar la ocasión para 

aprehender á los individuos de la Junta, con cuyo fin co-
misionó al capitan 13. José M» Vargas, - J ^ 
dultado, para que suponiéndose, que era Heimosillo, a 
prehendiese á los que la componian. Con tal ardid pene-
? ó h i t a cerca de Zárate, y sorprendió el cuartel en que 

e alojaba la corta escola, que custodiaba a los individuo 
mencionados, en cuyo edificio se defendió vigorosamente 
D Eligio Rodas, que las mandaba; pero al fin tuvo qne 
c e d e r v fugarse, habiendo muerto algunos de los suyos, y 
quedando en poder de Vargas cinco prisioneros, que por 
su mandato fueron fusilados inmediatamente; dejando que 
los soldados saqueasen cuanto se pudieran llevar, y reco-
giendo la correspondencia y papeles de la Junta. Sin de-
morarse mas que dos horas, so puso en marcha con San 
Martin, que fué el único de los miembros de aquella, que 
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encontró en Zarate; pero temeroso de que alguna partida 
saliese á quitarlo, caminaba noche y dia hasta llegar al 
campo de Ilachichilco junto á la Laguna de Chapala, en 
el que se hallaba Cruz, y de allí se le condujo á Guadala-
jara, y se le encerró en un calabozo de la cárcel, en el 
que estubo con un par de grillos, aunque socorrido por el 
Obispo Cabanas en todas sus necesidades. 

Aguirre, que estaba muy empeñado en las operaciones 
del sitio, recibía refuerzos y como al mismo tiempo les ve-
nían á los sitiados, hubo varios hechos de armas, en los 
cuales las tropas de aquel tuvieron treinta y dos muertos 
y sesenta y siete heridos, lo que los obligó á retirarse; 
mas como á poco les llegó otro refuerzo de quinientos hom-
bres enviades por Cruz con un cañón de grueso calibre 
cobraron tanto aliento los sitiadores, que ya iban á dar el 
asalto, cuando los sitiados por medio de una persona de 
su confianza solicitaron el indulto, manifestando que los 
únicos que se oponían á la entrega del fuerte, eran los 
dos extrangeros que había en él: á lo que Aguirre contes-
tó, que obtendrían la gracia que solicitaban, si dentro de 
cuatro horas entregaban presos á dichos extrangeros. En 
vista de esa contestación López de Lara sorprendió á Cris-
tie y á Dewers, y amarrados los puso en poder de Aguir-
re, el que sin embargo de las órdenes tan terminantes, 
que tenia del Virrey para fusilarlos, logró salvarles la vi-
da. Entregado ya el fuerte, con tedas las armas y muni-
ciones que contenia, tomó Aguirre posesion de él al fren-
te de las compañías de granaderos de Nueva-España y 
de Toluca. J 

Disuelta la Junta á consecuencia de la sorpresa que le 
dió Zárate, y de haber aprehendido á su presidente el Dr. 
San Martin, se volvió á formar en las inmediaciones de 
TIuetamo, componiéndola D. José M* Pagóla, D. Mariano 
Sánchez Arrióla y D. Pedro Villaseñor, y siendo el secre-
tario de ella D. Pedro Bermeo. Armijo había dispuesto, 

que el Teniente Coronel D. Juan Isidro Marrón, se ade-
lantase con su sección á perseguir ¿ Guerrero, y con el 
mismo fin Marrón destacó al Capitan D. lomas Díaz con 
sesenta dragones y veinte paisanos, el c u a l recorriendo los 
pueblos de San Gerónimo, Churumuco y Atijo, aprehen-
dió en nueve de Junio de mil ochocientos diez y ocho en 
el parage nombrado Cantarranas, al presidente 1 agola, y 
al secretario Bermeo, los que inmediatamente fueron fusi-
lados por órden de Marrón, en el cementerio de la parro-
quia de Huetamo. Pagóla era h o m b r e de sesenta anos 
de edad originario y vecino de la Ciudad de Salvatierra, 
en la que tuvo un pequeño caudal, que consumio en la re-
volución, durante la cual fué intendente, de la provincia 
de Guanajuato, nombrado por el Congreso. Bermeo Ha-
bía sido escribano en Sultepec, y secretario del Congreso, 
hasta su disolución en Tehuacan de las Granadas en la 

provincia de Puebla. " , 
Se ha dicho que cuando Ayala salió con el archivo y lo 

puso en salvo, no habia vuelto á la Junta, la que se ins-
taló á poco en las rancherías de Zárate. Despues de lo 
ocurrido en estas, y de haberse tomado por los realistas el 
fuerte Jaulilla, anduvo por varios lugares, y al fin llego a 
uno, que no estaba muy distante de Guanajuato. Hubo 
denuncia de que allí se encontraba, y sin darle tiempo pa-
ra que se retirara, se le aprehendió, y se le condujo a a 
Capital, en la que inmediatamente se dispuso, que se le 
pasara por las armas. En tan terrible apuro le ocurrió 
el arbitrio de decir, que se habia acercado con el objeto 
de solicitar su indulto, por medio de D. Fernando de la 
Concha vecino de Irapuato, de quien esperaba la contesta-
ción. El mismo Ayala me refirió despues conticlenciai 
mente, que aunque no era cierta, sino meramente supues-
ta la relación expresada, tan solo se había prepuesto con 
ella el ganar el tiempo, considerando, que como en esa e-
poca no habia correos fijos para el referido pueblo, ni se 
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guridad en los caminos, si no se transitaban con una com-
petente sección de tropa, necesariamente habría demora al 
remitir la comunicación de lo ocurrido, y de que volviese 
la respuesta. Que en el entretanto se enfriaría el calor, 
con que se dictó la ejecución, y que pasado este, era de 
esperarse fundadamente, que las providencias ulteriores 
fuesen mesos ejecutivas, y formidables. Puntualmente 
así sucedió: hasta los seis días se recibió la contestación 
de Concha, el que dijo que era falso todo, lo que el suge-
to aprehendido tenia expuesto en el asunto que se versa-
ba, y como efectivamente ya habían pasado los momentos 
del calor, se determinó poner al reo en consejo de guerra. 
Aun esto no se efectuó con puntualidad, por no haber el 
número de los vocales, que se necesitaban para formarlo; 
de manera, que para impedir el que se prolongara la dila-
ción en la formación del proceso, fué necesario que á un 
teniente de patriotas (D. Francisco Robles) se le habilita-
ra con el acenso á capitan. Allanadas ya las dificulta-
des para la reunión del consejo, comenzaban las demoras 
inevitables, que exigían los trámites de la secuela del jui-
cio, el que concluyó con la sentencia, que condenó al pro-
cesado á diez años de presidio. 

Faltaba todavía la última dificultad, que consistía en 
que hubiera una escolta suficiente, que condujera al sen-
tenciado al lugar de su condena; por lo que se dispuso, 
que mientras se proporciaba la tropa al efecto necesaria, 
se mantuviera en la prisión, como en efecto se mantuvo; 
mas como en Mayo del mismo año, se publicó un indulto 
en celebridad de los matrimonios del Rey y de su herma-
no D. Carlos con las infantas de Portugal María Fran-
cisca y D ? Isabel de Bragaunza, y le comprendió esta 
gracia al referido D. Ignacio Ayala, de cuya sentencia se 
acaba de hablar, quedó enteramente libre, y en consecuen-
cia se dirigió á Pénjamo lugar de su residencia. Habien-
do figurado tanto en la revolución este sugeto, y vístose 

a ' u " o s o l o stlrarse, sino disfrutar de la mas com-

m m m . 
P X s e 1 r ^ s i l enc i en la relado n de los úlümos 
aue son concernientes á Don José M* Liceaga. En los 

E t ^ S J t t - E X í S » 

t r a i t e « « S S t f i 
Loja entre Silao y León, y vivía en ella, e v i t a d o e r a « 
gilancia y precauciones el caer en manos de 
Unióse sinceramente á Mina cuando este llego al tuerte 
del Sombrero, y 1» acompasó en todas sus expediciones 
hlsta e l r a n ^ ó del Venadito. Viendo, que.Mina se 
sideraba seguro en aquel punto, y que ^ » 
tranquilamente al sueño, Liceaga lo disuad ó y no pu 
diendo persuadirlo, no permitió el uusmo que se quita 
sen las sillas á sus caballos. Esto lo salvó P * 
pues al llegar Orrantia, se puso en fuga y volvió a la lia 
rienda de la Laia. Andando un día a caballo por el mpd:, t e encontró con Juan Paos conocido por adrou 
el cual le intimó, que lo siguiese: no P ^ / f ^ 0 ' 1 ' ¡ ¡ 
traer consigo Rios algunos hombres • armado ^ 
primera o i i o n , que le pareció oportuna, dio ^ ^ e 
espuelas á su caballo, y quiso ponerse en salIvo: Rios ra 
toncos mandó hacer fuego sobre él, y calló atravesado de 
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una bala. Túvose entendido, que Rios procedió á come-
ter este asesinato por órden de Borja, quien pocos dias 
antes kabia pedido mil pesos á Liceaga, que se les babia 
franqueado. La esposa de este fué llevada presa algún 
tiempo despues á Silao por el Comandante realista Don 
Pedro Ruiz de Otaño, y su hacienda confiscada." 

Al decirse que el asesinato se cometió por órden de 
Borja, el que pocos dias antes había pedido mil pesos á 
Liceaga, que se los habia franqueado, parece, que se dá á 
entender, que el préstamo había sido origen del crimen; 
mas no es admisible tan extraña interpretación, aun en 
la hipótesis, de que se le hubiese cobrado el dinero, y de 
que por el cobro se hubiese ofendido Borja, ya porque ni 
siquiera se insinúan estos dos hechos, y ya porque aun-
que constaron, no es creible, que la sensibilidad de un 
deudor se exaltase hasta el grado de privar de la ex i s -
tencia á su acreedor, sino es en el caso, de que aquel sea 
el hombre mas cruel y sanguinario, cuyas detestables 
cualidades no se le han imputado á Borja. En conse-
cuencia de la expuesto, y de lo que referian entonces las 
personas, que estaban mejor impuestas de lo ocurrido, 
liaré mención de los varios asertos, que les oí; mas antes 
manifestaré el primer equívoco, que se padece en el cita-
do folio GS5, al asentarse, que Liceaga se habia retirado 
á su hacienda de la Laja, la que se erigió en pueblo, por 
decreto que expidió la Legislatura de este Estado con f e -
cha 29 de Abril de 1832, con las prevenciones y circuns-
tancias, que constan en el documento número 1, la que 
nunca fué del referido Liceaga, ni tuvo la mas mínima 
parte en ella. 

Si en esa época se hallaba dentro de sus límetes, sería 
cuando tocio el campo estaba á disposición de los insur-
gentes, los que por lo mismo se situaban en los terrenos, 
que les acomodaban: y como estaban cerca de estos, los 
que pertenecían á la hacienda de la Gavia, que era la pro-

pía de la familia, de que Liceaga era individuo seria el o-
t e de que se confundiesen los nombres de esas fincas, 

l í o s de sus respectivos dueños ó interesados. Explica-
do ya lo que daria lugar al equívoco, me ocuparé de lo re-
lativo al asesinato. Los que hablaban de él me decían: 

nue Borja por sí, ó por la gente que estaba á sus órde-
nes habia causado un enorme perjuicio á la hacienda de 
Z Gavia y que habiéndolo sabido Liceaga, se dirigían 
para el lu'gar en que aparecía tan grande detrimento j me-
noscabo así para averiguar sus pormenores y tamaño, co-
rno para tomar las medidas conducentes á su reparación y 
escarmiento del autor. E s t e temeroso de unas resultas, 
en que se veria atropellado, y sujeto á sufrimientos muy 
duros, bochornosos y terribles, no halló otro medio de e -
vitarlos que el de impedir ó embarazar la llegada del o -

^ H a t t a a q u í iban acordes los que me refirieron el suce-
so- mas no lo estaban en lo restante. Unos decían, que 
el''comisionado para el impedimento ó embarazo que se 
proyectó, fué un tal Aviña, y otros, el que lo fué Juan 
Rios Aun en esto habia la diferencia de que la comi-
sión que se dió al primero, se reducía, á que para asegu-
rar el intento, se diera inmediatamente la muerte al que 
c a m i n a b a , cuando según la inteligencia de otros,_ tan solo 
se p r e v e n í a el que se le entretuviera y extraviara con 
cualquier pretesto, mientras Borja se poma en salvo; pero 
como Liceaga los amenazaba con dureza y rigor, se inco-
modaron bastante, y viéndolo desarmado é indefenso, lo 
balearon, que fué la expresión de los mismos, que habían 
intervenido ó halládose en aquel lance: añadiéndose con 
respecto á Juan Rios, el que fué uno de los que mas se 
empeñaron en que se le diera muerte, lo que lnzo con 
el objeto de cogerse las onzas, que el finado Liceaga ocul-
taba dentro de una banda, ó faja que siempre traía en la 
cintura. 



Advertido el equivoco en lo concomiente á la hacienda 
de la Laja, tampoco es admisible la misma inteligencia, 
contrayéndola á la de la Gavia, que es la que ha sido, y 
es todavía propia de la familia de que se trata. En el fo-
lio respectivo se asienta: «que su hacienda, esto es la de 
Liceaga, fué confiscada,» lo cual es falso porque en la f e -
cha en que este pereció, no era suya sino únicamente de 
la madre, que se llamaba D : i María Josefa Reyna, que 
como única dueña de ella en manera alguna podia haber-
se confiscado entonces, porque á nada era responsable; 
mas suponiéndose el que por cualquier motivo, hubiera 
pasado al dominio de los hijos, en tal suposición se l imi-
taría la confiscación solo á la parte, que le tocaba á I). 
José M ? , sin extenderla á sus otros hermanos, que 110 so 
habían mezclado en la revolución: á lo que yo agrego, el 
que nunca se supo ni se dijo el que la Gavia hubiese sido 
confiscada en tiempo alguno, y que por consiguiente, siem-
pre ha estado y se conserva hasta ahora en poder de la 
referida farnila. Esto, y el que aun vivía la madre en la 
fecha, en que murió el repetido D. José M^, es lo que fí-
nicamente afirmo y aseguro. En cuanto á todos los otros 
hechos, 110 hago mas que referirme á lo que se decia, ó se 
ine comunicaba en atención, á que no habiéndolos visto 
yo, ni sabídolos con certeza, á nada me comprometo. Por 
último, manifestaré los motivos, que he tenido para ha-
berme ocupado de ellos. Siendo mi plan, adicionar y rec-
tificar lo que falte, ó aparezca equivocado en la Historia 
de Alaman, será consiguiente verificarlo en los casos, que 
se presenten con uno, ó con el otro carácter. El segun-
do motivo es, el que tratándose de lo ocurrido en esta 
provincia, tal vez 110 faltarán personas que directa ó indi-
rectamente hayan tenido alguna intervención en los suce-
sos; pero aun cuando hubiesen muerto, existirán personas 
de sus desendientes, allegados ó amigos, á quienes les im-
portará, ó por lo menos 110 les será indiferente la expli -

cacion de lo que sea cierto ó de lo que aparezca equivoca-
do ó inverosímil, con cuyas advertencias concluyo lo re -
lativo al año de 1818. 

sblbfvU 
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CAPITULO II. 

Medidas que se tomaron para la pacif icación de la provinc ia de Guanajuato.— 
Organización de unas compañías rurales para la seguridad de los predios rús-
ticos y de los caminos .—Derrota de las partidas que mandaba D. Miguel B o r -
j a y D. Bernardo Baeza .—Aprehensión del pr imero de los que se lian n o m b r a -
do .—Este filé conduc ido á Querétaro en donde despues o b t u v o un indulto sin 
restr icc ión.—Lo obtuvieron igualmente D . Anton io García, los Pachones y o-
tros j - fes .—Se procuró el fomento del giro de las minas .—Quedó pacificada la 
provincia de Guanajuato .—Por el tratado que se ce lebró entre la Repúbl i ca de 
los Estados-Unidos y la España en la época de la independencia de esta América, 
se demarcó la línea divisoria entre los límites de las posesiones de esta y los de 
aquella nac ión .—Por el tratado de Guadalupe se p ° i d i ó una considerable p a r -
te de nuestro territorio .—Razones que he tenido para ocuparme aquí de este 
asunto. 

Este capítulo comprende los hechos relativos al año de 
1819. A proporcion que las atenciones de la guerra fue-
ron menos urgentes, se dedicó el Yirey á restablecer t o -
dos los ramos administrativos é industriales, que habian 
sufrido mas en toda la época de ella. El tabaco era la 
renta mas productiva para el erario, y con la que el g o -
bierno realista contaba en gran parte para sus gastos; pe-
ro siendo este asunto el mas propio para tratarse, hablán-
dose de los intereses generales del país, me limitaré aquí 
á referir los que principal é inmediatamente toquen á la 
provincia de Guanajuato. La minería, que era el ramo 
mas importante, se hallaba muy arruinada y casi aniqui-
lada: el Yirey para darle impulso, invitó al Consulado pa-
ra formar con ese objeto una compañía á la que ofreció to-
da la protección y seguridades que estuvisen en las facul-
tades de su gobierno. El Consulado presentó el proyec-
to de una compañía por acciones de á dos mil pesos con 
el fondo de millón y medio, cobrándose el premio de dos 
reales en cada marco de plata, lo que se reguló que haría 
un ínteres de catorce y medio por ciento anual sobre el 

capital invertido; mas como sin embargo de estas ventajas 
no se llegó á realizar esta compañía, ni otros proyectos 
con semejante objeto, el Virey de acuerdo con el General 
Cruz, dispuso que se trajera á Guanajuato sal de Colima, 
y magistral de Asientos, ingredientes necesarios para la 
amalgamación de la plata. . 

En el mismo tiempo nombró al Coronel D. Antonio Li-
nares para Comandante general de la provincia el que con 
su conducta moderada y prudente organizó a los que ha-
bian sido insurgentes, para que con la gente del campo 
formasen compañías, á las que dió el nombre de rurales o 
auxiliares, que llegaron á tener una fuerza de seis mil 
hombres, con los cuales y con la confianza que inspiro a 
todos, asegurándoles que á ninguno perseguiría por su an-
terior comportamiento, se recobró la tranquilidad publica 
de tal manera, que por todas partes se caminaba con se -
guridad, y los giros del campo y minería fueron volvien-
do á la actividad, dedicación y fomento que antes habían 
tenido, concluyéndose la pacificación de la provincia con 
las medidas y operaciones consiguientes, siendo una de es-
tas la derrota de las partidas de Borja y de Baeza verifi-
cada en el sitio llamado de los Talayotes, en la que mu-
rió el referido Baeza, habiéndosele encargado en seguida 
á Yillaseñor el que aprehendiera á Borja, lo que verificó 
en la cañada nombrada de García, que esta en las inme-
diaciones de la villa de San Miguel el Grande el día 2b 
de Diciembre de 1819, y se le condujo a Querétaro, en el 
nU e despues obtuvo el indulto sin restricción alguna, c u -
ya gracia se hizo extensiva á un tal Antonio García con 
la partida ó fuerza que capitaneaba en las inmediaciones 
del Valle de Santiago, y el que antes se ocupaba en hacer 
ei contrabando de tabaco; también á los Pachones y otros 

muchos jefes. . , , 
Se hace mención por su celebridad y consecuencias de 

trabajo, que se verificó entre el plenipotenciario español 



D. Luis Onis y el americano John Quiney Adams sobre 
los límites de la República de los Estados-Unidos, y de 
las posesiones que en esa época tenia España en esta A -
mérica Septentrional, cuyo tratado se firmó en Washing-
ton el dia 22 de Febrero de 1819; quedando al efecto de-
marcada una línea divisoria desde la embocadura del rio 
Savina en el seno mexicano, hasta el grado doce de lati-
tud en el mar del sur, la cual división permaneció hasta 
que por el tratado de Guadalupe celebrado entre los refe-
ridos Estados y los Mexicanos en 2 de Febrero de 1848 
se trazó la línea divisoria desde la embocadura del rio 
grande ó Bravo, hasta terminar en el mar del sur por el 
límite que separa la Alta de la Baja California, quedando 
en consecuencia cedido á los Estados-Unidos del Norte 
todo el inmenso espacio que se comprende entre la divi-
sión señalada el año de 1819 y la que se trazó en el 48; 
de suerte que en el período de muy pocos años se cumplió 
el vaticinio que se asegura haberse hecho por el Conde de 
Aranda, ministro de Carlos IV cuando se firmó en Versa -
lles el reconocimiento de la independencia de la Repúbli-
ca nuestra vecina por el rumbo del Norte. 

A fines del año anterior llegaron á Tampico el hijo del 
ministro Onis y el cónsul de España en Nueva-York Don 
Francisco Fació, con el objeto de hacer propuestas por par-
te del gobierno de los Estados-Unidos para la persecución 
de los corsarios que infestaban el seno mexicano, pidien-
do en recompensa algunas ventajas comerciales; mas el 
Virey Apodaca, no solo se abstuvo de todo trato en ese 
asunto, sino que por medio del General Concha los hizo 
retirar y conducir por la Huasteca hasta la villa de Gua-
dalupe, sin permitirles que sobre sus propuestas tuvieran 
comunicación con nadie, y desde la mencionada villa r e -
gresaron con las mismas precauciones. 

Concluiré diciendo, que si me he ocupado aquí de lo o-
currido en lugares tan distantes, es porque creo que no 

les será indiferente á los mexicanos el saber la inmensa 
extensión que este país tenia en el cano de l b l J , y a la 
que quedó reducido en,el año de 1848, en el que sufrió 
la inmensa pérdida de casi la mitad de su mas fértil y ri-
co territorio; y como despues de la independencia se han 
aumentado tanto las relaciones entre nuestra República y 
la del Norte, tampoco dejará de importar el que se tenga 
un conocimiento de los límites hasta donde llegan las po-
sesiones y pertenencias de una y otra. 

No es fácil ese conocimiento sin la vista clara y exacia 
del contenido de las negociaciones que al efecto se enta-
blaron, lo que desde luego exige que se trascriban literal-
mente El objeto que se tuvo para celebrarlas, fue el ter-
minar la guerra empeñada entre ambas naciones, lo que 
actualmente exita la duda y el deseo de saber la causa 
que «lió origen á esa guerra, el tiempo de su duración y 
sus resultados, para cuyos pormenores es necesaria la r e -
lación individual v circunstanciada de todo lo ocurrido a-
cerca de ellas, y lo que no me corresponde hacer, porque 
la historia que he estado formando y que tengo anunciada 
al público, concluye en el año de 1824, es decir, algunos 
años antes de que se emprendiera esa campana. 

Guardar silencio acerca de lo que exita esas dudas y 
deseos que se indican, es dejar un vacío que justas consi-
deraciones reclaman que se llene, como que en el entre-
tanto 110 se puede estar al alcance de los motivos y miras 
que se tuvieron para proceder á los tratados de paz y pa-
ra que no se carezca de la inteligencia de los mismos. En-
tre los inconvenientes que presentan ambos extremos, me 
ocurre un solo medio, que es el de limitarme únicamente 
á dar una idea muy ligera y en bosquejo, de lo que sea 
mas preciso é interesante en la materia, lo que paso á ve-
rificar en el capítulo que sigue. 



CAPITULO III. 

Límites del Estado "1« Tejas, el que erigido en República solicitó su ancesneion á 
la vecina.—Esta al fin admitió, y sancionó, que se efectuara la propuesta.—Con 
tal motivo el gobierno Mexicano dispuso, que cesaran las relaciones diplomáti-
cas con los Esiados Unidos.—Estos entonces enviaron tropas á los terrenos de 
Tejas.—En seguida hubo varios encuentros entre las dos fuerzas combatiente?. 
—El Congreso Mexicano nombró entonce.- al^General Santa-Auna para que se 
encargara de la defensa del país—Los Norte-Americanos bloquearon á Vera-
cruz, y se apoderaron de Tampico.—En seguida se procedió á la campaña de la 
Angostura.—Fuerzas enemiga- invadieron el Estado de Chihuahua, y ocuparon 
su capital.—Otro ejército del Norte desembarcó en las Playas de Veracruz. en 
las que estableció sus baterías, comenzó el bombardeo, y se tomó la plaza.—Los 
invasores en seguida ocuparon á Jalapa, Perote, y Tepayaiiualco.—Campana en 
el Valle de México.—Tratado de Paz.—Lo que motivó el que í,e interrumpiera 
la relación de lo ocurrido en el año de diez y nueve, el que termina con la con-
cesión de varios indultos, con la pacificación de la Provincia de Guannjuato, y 
fomento del ran:o d¿ minería. 

El Estado de Tejas, que confina por el Norte con la Re-
pública Anglo- American a, y que se hallaba comprendido 
en la nuestra, tiene al Oriente y Sur el Golfo de México: 
al Poniente el rio de las Nueces, y se erigió en Repúbli-
ca; pero para evitar esa erección, envió México una expe-
dición, advirtiendo, que 110 hablo aquí de esa primera, que 
duró poco, sino de la segunda, en que los Téjanos envia-
ron sus comisionados, que fué en el año de 840: y en 844 
remitió nuestro gobierno los suyos para que celebrasen un 
tratado de anexacion con el Presidente Tyler, el que a -
ceptando la propuesta, quedó convenida y firmada enWas-
hington el 5 de Abril; pero los miembros que componían 
aquel cenado la desecharon en 8 de Julio. Como poco 
despues cerró el Congreso sus sesiones, quedó sin efecto 
el intento referido; mas en 1845 se volvió á agitar con 

' O 
tal empeño esta cuestión, que en ambas cámaras aproba-
ron la anexacion en 27 de Febrero, la que se sancionó por 
el ejecutivo en l 9 de Marzo; por lo que el gobierno Mexi-

cano dispuso, que cesaran las relaciones diplomáticas pof 
medio de una comunicación, que pasó al plenipotenciario 
de los Estados Unidos. , 

Mr Polk electo presidente de aquella República en el 
año de 184G, declaró en estado de bloqueo a los puertos 
mexicanos, y envió tropas á los terrenos de Tejas Cuan-
do desembarcaron en el frontón de S a n t a Isabel se halla-
ba el General Arista en la frontera con el ejercito mexi-
cano y determinó el 30 de Abril situarse de a otra par-
te del rio Bravo; y en el entretanto el General Taylor for-
tificó la parte izquierda del rio El día 8 de ese mes se 
encontraron ambos ejércitos en el camino de P ^ - a l t o y 
se trabó una refriega que fué desgraciada para México por 
la superioridad de la artillería enemiga. En seguida hu-
bo otro encuentro en la Resaca de Guerrero y Anste vol-
vió á pasar el rio en retirada hasta su entrada a ta-
ros, llegando despues á Linares, en donde le sustituyo en 
el mando el General D. Francisco Mejia. 

Reunido el Congreso mexicano el día 6 de Diciembre 
del año citado, nombró Presidente interino al General 
Santa-Anua, y Vice-presidente á D. Valentín Gómez Fa-
rías, mientras el primero se consagraba a la delensa del 
país. Con tal objeto se dedicó este al equipo e instruc-
ción del ejército. ' Las tropas enemigas se trasladaron al 
oriente, bloquearon á Veracruz y se apoderaron de Tam-
pico. Las nuestras contaban con catorce mil hombres de 
todas armas, y las enemigas que se hallaban en la Angos-
tura se situaron en dos séries de lomas. ^ 

Queriendo Santa-Anna ocupar un cerro se trabo un re-
cio combate que terminó en la noche con ventaja de los 
nuestros que quedaron dueños del campo. Al amanecer 
comenzó el cañoneo; nuestro ejército cargando en colum-
na, tomó los puntos que ocupaba el enemigo, al que quitó 
un cañón y tres banderas. En seguida Taylor ocupo otra 
loma, atacó á nuestra ala izquierda, fué también rechaza-



do, y se le quitaron otros (los cañones con una fragua de 
campaña. Un fuerte aguacero hizo necesaria la suspen-
sión de hostilidades, y el ejército del país se dirigió á A-
guanueva para hacerse de provisiones, teniendo que dejar 
en el campo á .muchos de sus heridos. En seguida las 
fuerzas enemigas invadieron el Estado de Chihuahua, y 
perdida la batalla del Sacramento fué ocupada la Capital 
por el vencedor. 

Otro ejército norte-americano al mando del General 
Scott desembarcó en las playas de Veracruz el 9 de Mar-
zo de 1847, circumbaló la plaza y estableció sus baterías 
desde las cuales comenzó el bombardeo, habiendo intima-
do la rendición; y despues de una heróica resistencia de 
los soldados de nuestro ejército y de la guardia nacional 
de Veracruz y Orizava, capituló la plaza. La parte del 
ejército de San Luis Potosí que despues de la batalla de 
la Angostura vino con Santa-Anua á México sirvió de 
br.se al que posteriormente se formó, al que se unieron las 
fuerzas que salieron de aquella capital y de Puebla. Se 
situó el cuartel general en Cerro Gordo á siete leguas de 
Jalapa. El enemigo rompió sus fuegos de cañón desde el 
Cerro de la Atalaya y le fueron contestados desde el que 
se llama el Telégrafo; mas atacado este por una columna 
al mando de Twigs, y muertos el General Vázquez y el Co-
ronel Palacio, fué tomado el puerto, y sus defensores se 
precipitaron por la pendiente opuesta. 

La columna que se apoderó del cerro del Telégrafo cor-
tó las baterías mexicanas establecidas en las orillas del 
camino, y otra columna al mando de Worth decidió la der-
rota de nuestras tropas. Los fugitivos se dirigieron en-
tonces á Puebla y Orizava, y los vencedores ocuparon á 
Jalapa, Perote y Tepeyahualco. En los primeros dias de 
Agosto salieron de Puebla las divisiones norteamericanas 
de Twigs, Quitman, Worth y Pilovv; y Santa-Anna llamó 
al ejército del norte, levantó é instruyó nuevas fuerzas y 

construyó fortificaciones en las garitas del Peñón, Mexí» 
calciugo, en el Convento y puente de Churubusco; y ade-
mas del ejército del norte, habia una fuerza de línea y de 
la guardia nacional de México con ciento cuatro piezas de 
artillería, de cuyas fuerzas fué nombrado comandante el 
General I). Nicolás Bravo. 

La campaña se anunció en el valle de México por me-
dio de un cañonazo de alarma á las dos de la tarde del 9 
de Agosto, cargando el enemigo el grueso de sus fuerzas 
por el suroeste: y entonces la brigada de D. Pedro María 
Anaya pasó á Churubusco, y el ejército del norte se situó 
en el pueblo de San Angel, y en el rancho de Padierna. 
En la tarde del 19 se presentó el enemigo con dos seccio-
nes; una de estas tomó á Padierna y la otra se emboscó 
por el Pedregal; y aunque las tropas del General Valencia 
recobraron á Padierna, fué este atacado de nuevo y der-
rotad \ habiendo muerto Frontera, y fué hecho prisionero 
Salas. Worth atacó á San Antonio, y vino sobre el puen-
te de Churubusco, defendid«? por la brigada de Perez: lue-
go tomó el puente, y acuchilló á los fugitivos. Una fuer-
za al mando de Twigs se presentó ante el convento de 
Churubusco; y habiéndoles faltado el parque á sus defen-
sores, se vieron en la necesidad de rendirse, sucumbiendo 
en la defensa los nacionales Peñúñuri y Martínez de Cas-
tro. 

El dia 24 de dicho mes recibió Santa-Anna un oficio de 
Scott en que proponía un armisticio; mas no habiéndose 
convenido en las propuestas, quedaron rotas las hostilidades. 
Santa-Anna ordenó que el general León se situara en el 
Molino del Rey al Oeste del cerro con cuatro batallones:, 
el general Perez en la Casa Mata con dos batallones: y el 
general Ramírez con su brigada en el campo intermedio: 
en la reserva los batallones ligeros con seis piezas de ar-
tillería y en la hacienda de los Morales el general Al'va-
rez con cuatro mil hombres. El invasor había colocado 
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en Tacubaya una batería, y en el día 18 atacó el Molino 
del Rey y la Casa Mata de donde fué rechazado, y en ese 
ataque*murió el general León, quedando su brigada redu-
cida á cuatrocientos hombres. El general Bravo, coman-
dante de la fortaleza fué hecho prisionero y tomado Cha-
pultepec. Los generales Rangel y Peña rechazaron á 
Worth, y despues de un vivo tiroteo las columnas de éste 
y de Quitman ocuparon las garitas de Belen y S.̂  Cosme, 
y la fuerza nuestra que las cubría se retiró á la Cindade-
la, donde en junta de guerra resolvió Santa-Anna eva-
cuar á México en esa noche, habiendo nombrado general 
en jefe á Lombardini, y luego salió con el resto del ejér-
cito para Guadalupe. 

Una comision del ayuntamiento se presentó á Scott en 
Tacubaya pidiéndole garantías para la ciudad. Las fuer-
zas" entraron por las calles principales á ocupar el Palacio, 
y el pueblo irritado las atacó con armas de fuego y pie -
dras. Luego que el Presidente llegó cá Guadalupe, se dis-
puso que la infantería se dirigiese á Querétaro, y que él 
con la c a b a l l e r í a tomase la dirección de Puebla, habiendo 
renunciado la presidencia de la República, de la que se 
encargó D. Manuel de la Peña y Peña, como presidente 
que era de la Suprema Corte de Justicia, habiendo sido 
su principal empeño, el que se llevase adelante el proyec-
to de hacer la paz, así porque los Estados-Unidos se ma-
nifestaban tan deseosos de ella en atención á los cuantio-
sos gastos que estaban erogando, como porque nuestra 
República se hallaba muy debilitada, para continuar con 
buen éxito la campaña: y conviniendo que en el entre-
tanto no falte la noticia de los últimos movimientos que 
hubo se pasa á referirlos con la mayor brevedad. 

Nuestra infantería despues de penosas marchas llegó á 
Querétaro muy mermada, y Santa-Anna con la caballería 
entró á Puebla en 25 de Setiembre: y en de Octubre 
se dirigió á Iluamantla para atacar un convoy del enemi-

„•o v en seguida se embarcó para Jamaica, habiendo en -
tregado el mando militar al General Reyes En la ciudad 
de México renunció el ayuntamiento; por lo que luego se 
el i f ió una asamblea municipal, á la que se le acusó de te-
ner simpatías con los vencedores. El Arzob.spo obtuvo 
la libertad de los prisioneros mexicanos; y Scott acusado 
ante su gobierno entregó el mando ante el Genera Butler 
y con tal motivo le fué preciso regresar á los Estados-

1 EnU-e los inconvenientes que presentan los dos extre-
mos que expuse al fin del capítulo anterior, me ocurrió el 
medio de limitarme á dar una idea muy breve de esa guer-
ra, que duró cuatro años, y cuya historia es d e m a s i a d a ex-
tensa. Sin embargo la he extractado tanto, que su bos-
quejo lo he reducido á una quinta parte de ella, pasando 
desde luego á copiar literalmente el tratado de I azr 

T R A T A D O DE P A Z . 
"El Excmo. Sr. Presidente interino de la República, se 

ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

MANUEL DE LA PEÑA Y PEÑA, PRESIDENTE 
interino de los Estados-Unidos Mexicanos, á todos los que 
las presentes vieren, sabed: que en la ciudad de Guadalupe 
Hidalgo se concluyó y firmó el dio, 2 de Febrero del 
sente año, un tratado de paz, amistad, límites 
finitivo entre la República Mexicana y los - — 
de América por medio de plenipotenciarios de ambos go-
biernos, autorizados d e b i d a y respectivamente para esteejec-
to: cuyo tratado. con su artículo adicional es en la forma y 
tenor siquiente. _ , , 
En el nombre de Dios Todo Poderoso: Los Estados-

Unidos Mexicanos y los Estados-Unidos de América, a -
nimados de un sincero deseo de poner término á las cala 
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midades de la guerra, que desgraciadamente existe entre 
ambas Repúblicas, y de establecer sobre bases sólidas do 
paz y buena amistad que procuren recíprocas ventajas á 
los ciudadanos de uno y otro país, y afiancen la concor-
dia, armonía y mutua seguridad, en que deben vivir como 
buenos vecinos los dos pueblos, han nombrado ¡i este efec-
to sus respectivos plenipotenciarios, á saber: el Presiden-
te de la República Mexicana, á 1). Bernardo Couto, D. 
Miguel Atristain y I). Luis Gonzaga Cuevas, ciudadanos 
de la misma República, y el Presidente de los Estados-
Unidos de América, á D. Nicolás P. Trist, ciudadano de 
dichos Estados; quienes despues de haberse comunicado 
sus plenos poderes, bajo la protección del Señor Dios To-
do Poderoso Autor de la Paz, han ajustado, convenido y 
firmado el siguiente 

TRATADO de paz, amistad, límites y ar-
reglo definitivo entre la República Me-
xicana y los Estados-Unidos de Amé-
rica. 

Art. 1" Habrá una paz firme y universal entre la Re-
pública Mexicana y los Estados-Unidos de América, y 
•entre sus respectivos países, territorios, ciudades, villas y 
•pueblos, sin excepción de lugares ó personas. 

Art. 2° Luego que se firme el presente tratado, habrá 
«n convenio entre el comisionado ó comisionados del g o -
bierno mexicano y el ó los que nombre el General en jefe 
de las fuerzas-de los Estados-Unidos, para que cesen pro-
visionalmente las hostilidades, y se restablezca en los lu -
gares ocupados por las mismas fuerzas el orden constitu-
cional en lo político, administrativo y judicial en cuanto 
lo permitan las circunstancias de ocupacion militar. 

Art. 39 Luego que este tratado sea ratificado por el 
gobierno de los Estados-Unidos, se expedirán órdenes á 

sus comandantes de tierra y mar, previniendo a estos Se-
gundos (siempre que el tratado haya sido ya ratificado 
por el gobierno de la República mexicana) que inmediata-
mente alcen el bloqueo de todos los puertos mexicanos; y 
mandando á los primeros (bajo la misma condicion) que a 
la mayor posible brevedad comiencen á retirar todas las 
tropas de los Estados-Unidos, que se hallaren entonces 
en el interior de la República mexicana á puntos que se 
elegirán de común acuerdo, y que no distarán de los puer-
tos nías de treinta leguas: esta evacuación del interior de 
la República, se consumará con la menor dilación posible, 
comprometiéndose á la vez el gobierno mexicano á facili-
tar cuanto quede en su arbitrio la evacuación de las tro-
pas mexicanas á hacer cómoda su marcha y su permanen-
cia en los puntos nuevos que se elijan,, y á promover una 
buena inteligencia entre ellas y los habitantes. Igualmen-
te se librarán órdenes á las personas encargadas de las 
aduanas marítimas en todos los puertos ocupados por las 
fuerzas de los Estados-Unidos, previniéndoles (bajo la 
misma condicion) que pongan inmediatamente en posesion 
de dichas aduanas á las personas autorizadas por el g o -
bierno mexicano para recibirlas, entregándoles al mismo 
tiempo todas las obligaciones y constancias de deudas pen-
dientes por derechos de importación y exportación, cuyos 
plazos no esten vencidos. Ademas se formará una cuen-
ta fiel y exacta que manifieste el total monto de los dere-
chos de importación y exportación recaudados en las mis-
mas aduaiias marítimas, ó en cualquier otro lugar de Mé-
xico por autoridad de los Estados-Unidos desde el día de 
la ratificación de este tratado por el gobierno de la Repú-
blica mexicana, y también una cuenta de los gastos de re-
caudación, y la suma total de los derechos cobrados, de-
ducidos solamente los gastos de recaudación, se entregará 
al gobierno mexicano en la ciudad de México á los tres 
meses del cange de las ratificaciones. 



La evacuación de la Capital do la República mexicana 
por las tropas de los Estados-Unidos en consecuencia de 
lo que queda estipulado, se completará al mes de recibir-
se por el comandante de dichas tropas las órdenes conve-
nidas en el presente artículo, ó antes si fuere posible. 

Art. 4" Luego que se verifique el can ge de las ratifi-
caciones del presente tratado, todos los castillos, fortale-
zas, territorios, lugares y poseciones que hayan tomado ú 
ocupado las fuerzas de los Estados-Unidos en la presen-
te guerra, dentro de los limites que por el presente artí-
culo van á fijarse en la República Mexicana, se volverán 
definitivamente á la misma República con toda la artille-
ría, armas, aparejos de guerra, municiones y cualquiera 
otra propiedad pública existente en dichos castillos y for-
talezas cuando fueron tomados, y que se conserven en 
ellos al tiempo de ratificarse por el gobierno de la Repú-
blica Mexicana el presente tratado. A este efecto, inme-
diatamente despues que se firme, se expedirán órdenes á 
los oficiales americanos que mandan dichos castillos y for-
talezas para asegurar toda la artillería, armas, aparejos de 
guerra, municiones, y cualquiera otra propiedad pública, 
la cual no podrá en adelante removerse de donde se halla, 
ni destruirse. La ciudad de México dentro de la línea 
interior de atrincheramientos que la circundan, queda 
comprendida en Ja presente estipulación, en lo que toca á 
la devolución de artillería, aparejos de guerra, &c. 

La final evacuación del territorio de la República Me-
xicana por las fuerzas de los Estados-Unidos", quedará 
consumada á los trece meses del cange de las ratificacio-
nes, ó antes si fuere posible, comprometiéndose á la vez 
el gobierno mexicano, como en el artículo anterior á usar 
de todos los medios que estén en su poder para facilitar 
la total evacuación, hacerla cómoda á las tropas ameri-
canas, y promover entre ellas y los habitantes una buena 
inteligencia. 

Sin embargo, si la ratificación del presente tratado por 
ambas partes no tuviere efecto en tiempo que permita que 
el embarque de las tropas de los Estados-Unidos se com-
plete antes de que comience la estación mal sana en los 
p u e r t o s mexicanos del golfo de México, y en tal caso sella-
rá un arreglo amistoso entre el gobierno mexicano y el ge-
neral en jefe de dicas tropas; y por medio de este arreglo se se-
ñalarán'lugares salubres y convenientes (que no disten de 
los puertos mas de treinta leguas), para que residan en 
ellos hasta la vuelta de la estación sana, las tropas que 
aun no se hayan embarcado. Y queda entendido que el 
espacio de tiempo de que aquí se habla, como comprensi-
vo de la estación mal sana, se entiende desde el día pri-
mero de Mayo, hasta el dia primero de Noviembre. 

Todos los prisioneros de guerra tomados en mar o tier-
ra por ambas partes, se restituirán á la mayor brevedad 
posible despues del cange de las ratificaciones del presente 
tratado. Queda también convenido que si algunos mexicanos 
estuvieren ahora cautivos en poder de alguna tribu salva-
o-e dentro de los límites, que por el siguiente articulo van 
á fiiarse á los Estados-Unidos, el gobierno de los mismos 
Estados exigirá su libertad, y lo hará restituir a su país. 

Art. 5° La línea divisoria entre las dos Repúblicas, 
comenzará en el golfo de México tres leguas fuera de 
tierra frente á la desembocadura del Rio Grande llamado 
por otro nombre Rio Bravo del Norte, ó de el mas pro-
fundo de sus brazos. Si en la desembocadura tuviere 
varios brazos, correrá por mitad de dicho rio, siguiendo el 
canal mas profundo, donde tenga mas de uua canal hasta 
el punto en que dicho rio corta el lindero meridional (que 
corre al Norte del pueblo llamado Pozó), hasta su térmi-
mino por el lado de Occidente: desale allí subirá la línea 
divisoria hasta el Norte por el lindero occidental de Nue-
vo-México, hasta donde este lindero esté cortado por e\ 
primer brazo del Rio Gila, (y si no está cortado por nin-



gun brazo del Rio Gila), entoces hasta el punto del mis-
mo lindero occidental mas cercano á tal brazo; y desde 
allí en una línea recta al mismo brazo, continuará des-
pues por mitad de este brazo), y del Rio Gila hasta su 
confluencia con el Rio Colorado; y desde la confluencia de 
ambos ríos la línea divisoria, cortando el colorado, segui-
rá el límite que separa la Alta de la Baja California has-
ta el mar Pacífico. 

Los linderos meridional y occidental de Nuevo-Méxi-
co, de que habla este artículo, son los que se marcaron 
en la carta titulada: "Mapa de los Estados-Unidos de Mé-
xico según lo organizado y definido por las varias actas 
del Congreso de dicha República, y construido por las me-
jores autoridades: edición revisada que publicó en Nueva -
York en 1817, J. Disturnell," de la cual se agrega un e-
jemplar al presente tratado, firmado y sellado por los ple-
nipotenciarios infrascriptos. Y para evitar toda dificultad 
al trazar sobre la tierra el límite que separa la Alta y la 
Baja California, queda convenido que dicho límite consis-
tirá en una línea recta tirada desde la mitad del Rio Gi-
la en el punto donde se une con el Colorado, hasta un-
punto en la costa del mar Pacífico distante una legua ma-
rina al Sur del punto mas meridional del puerto de San 
Diego, según este puerto está dibujado en el plano que 
levantó el año de 1782 el segundo piloto de la armada es-
pañola D. Juan Pantoja, y se publicó en Madrid en el de 
1802 en el Atlas para el viage de las goletas "Sutil y 
Mexicana," del cual plano se agrega copia firmada y se-
llada por los plenipotenciarios respectivos. 

Para consignar la línea divisoria con la precisión debi-
bida en mapas fehacientes, y para establecer sobre la tier-
ra, mojones que pongan á la vista los límites de ambas 
Repúblicas según quedan descritas en el presente artícu-
lo, nombrará cada uno de los gobiernos un comisario y un 
agrimensor, que se juntarán antes del término de un año 
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^ t t a d o t ü ^ d e ¿ Diego, y . procederán á 

Ívones V e^ resultado convenido por ellos se tendrá por 
o H o s 

individuos, y en la escolta respectiva que deban 

" Z H Z S S ^ r ^ t a b l e c , por este articulo, se-
rá religosamente respetada por cada, una de las dos Re-
públicas y ninguna variación se hara jamas en ella, sino 
de expreso y libre consentimiento de ambas naciones otor-
g K S n t e p o r B, g o b i erno general de ellas con arre-

^ A r t " B i t . ' T ^ d a d a n o s do los E s t a d o s - U £ 
dos tendrán en tdfto tiempo un libre y no ^ r r u m p i d o 
tránsito por el golfo de California, y por el Rio Colorado 
desde su confluencia con el Gila para sus p ó s e l e s ; y 
desde! sus posesiones sitas al Norte de la línea divisoria 
que queda marcada en el artículo precedente: entendiéndo-
s e a t a este tránsito se ha de hacer navegando por el gol-

dTcat forn ia , y por el Rio Colorado, y no por tierra 
sin expreso consentimiento del gobierno mexicano. 

Si por reconocimientos que se practiquen se comproba-
re la posibilidad y conveniencia de construir un camino 
c a n a l , ó ferrocarril que en todo ó en parte c o r ^ . o b r e el 
rio G la, ó sobre alguna de sus márgenes derecha <5 iz-
quierda en latitud de una legua marina de uno ó de otro 
lado del rio, los gobiernos de ambas República.; se pon-
drán de acuerdo sobre su construcción, á fin de que sirva 
igualmente para el uso y provecho de ambos países. 
8 Art T9 Como el rio Gila y la parte del no Bravo del 



Norte corre bajo el lindero meridional de Nuevo-México, 
se dividen por mitad en las dos Repúblicas según lo esta-
blecido en el capítulo quinto: la navegación en el Gila, y 
en la parte que queda indicada del Bravo, será libre y co-
mún á los buques y ciudadanos de ambos países, sin que 
por alguno de ellos pueda hacerse (sin consentimiento del 
otro) ninguna obra que impida ó interrumpa en todo, ó en 
parte el ejercicio de este derecho, ni aun con motivo de 
favorecer nuevos métodos de navegación. Tampoco se 
podrá cobrar (sino en el caso de desembarco en alguna de 
sus riberas) ningún impuesto ó contribución, bajo de nin-
guna denominación ó título á los buques, efectos, mercan-
cías, 6 personas que naveguen en dichos ríos. Si para ha-
cerlos 6 mantenerlos navegables fuere necesario ó conve-
niente establecer alguna contribución ó impuesto, no po -
drá esto hacerse .sin el consentimiento de ambos gobier-
nos. 

Las extipulaciones contenidas en el presente artículo 
dejan ilesos los derechos territoriales de una y otra R e -
pública, dentro de los límites que les quedan marcados. 

Art. 8? Los mexicanos establecidos hoy en territorios 
pertenecientes antes á México, y que queden para lo f u -
turo dentro de los límites señalados por el presente trata-
do á los Estados-Unidos, podrán permanecer en donde a-
hora habitan, ó trasladarse en cualquiera tiempo á la R e -
pública mexicana, conservando en los indicados territorios 
los bienes que poseen, ó enagenándolos y pasando su va-
lor á donde les convenga, sin que por esto pueda exigírse-
les ningún género de contribución, gravámen ó impuesto. 

Los que prefieran permanecer en los indicados territo-
rios, podrán conservar el título y derechos de ciudadanos 
mexicanos, ó adquirir el título y derechos de los Estados-
Unidos; mas la elección entre una y otra ciudadanía debe-
rán hacerla dentro de un año contado desde la fecha del 
cange de las ratificaciones de este tratado. Y los que per-

manecieren en los indicados territorios después de t r a s -
cur do el año. s in haber declarado su intención de re -
Ter e lcarácte i -de mexicanos, se considerará que han ele-
gido ser ciudadanos de los Estados-Unidos 
g A r 9* Los mexicanos, que en los territorio anted -
chos no conservan el carácter de ciudadanos de la R e p ú -
blica mexicana según lo cxtipulado en el a r t i g o p e -
dente. serán incorporados en la Union de les Estados U 
n i d o s V se admit irán en tiempo oportuno (á ju ic io del 
Congreso de los Estados-Unidos) a l goce de todos los de-
rechos de ciudadanos de los Estados-Unidos conforme a 
os principios de la constitución; y entre tanto serán ma -

tenidos y protegidos en el goce de su l ibertad y asegura-
dos en el Ubre E jerc ic io de su rel igión sin restricción al-

g U S e suprime el artículo 1 0 del tratado. 
A r t 1 1 E n atención á que una gran parte de los t e i -

ritorios, que por el presente tratado van á quedar para lo 
futuro dentro de los l ímites de los E s t a d o s - U n i d o s se ha-
l la actualmente ocupada por tribus s a l ' ^ e s , q u e > han de 
estar en adelante bajo l a exclus iva autoridad del gobieino 
de los E s t a d o s - U n i d o s , y cuyas incursiones sobre los dis-
tritos mexicanos, serian en extremo perjudiciales, esta so-
lemnemente convenido que el mismo gobierno de los E s -
tados-Unidos contendrá las indicadas incursiones por me-
dio de la fuerza siempre que así sea n e c e s a r i o : y cuando 
no pudiere prevenirlas, castigará y escarmentara a los in-
vasores exigiéndoles ademas la debida reparación: todo 
del mismo modo, y con la misma dil igencia y energía con 
que obraría s i las incursiones se hubiesen meditado o e j e -
cutado sebre territorios suyos, ó contra sus propios ciuda-

d a A n i n g ú n habitante de los Estados-Unidos será l ícito 
baio ningún pretesto comprar ó adquir ir cautivo alguno 
mexicano, ó extranjero residente en México apresado por -
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los indios habitantes en territorios de cualquiera de las 
dos Repúblicas, ni los, caballos, ínulas, ganados, 6 cual-
quiera otro -género de cosa que hayan robado dentro del 
territorio mexicano. 

Y en caso de que cualquiera persona ó personas cauti-
vadas por los indios dentro del territorio mexicano, sean 
llevadas al territorio de los Estados-Unidos, el gobierno 
de dichos Estados-1 nidos se compromete y liga de la ma-
nera mas solemne en cuanto le sea posible á rescatarlas y 
restituirlas á su [»ais, ó entregarlas al agente ó represen-
tantes del gobierno mexicano, haciendo todo esto tan lue-
go como sepa que los dichos cautivos se hallan dentro de 
su territorio, y empleando al efecto el leal ejercicio de su 
influencia y poder. Las autoridades mexicanas darán á 
los Estados-Unidos según sea practicable una noticia de 
tales cautivos, y el agente mexicano pagará los gastos ero-
gados en el mantenimiento y remisión de los que se res-
caten, los cuales entretanto serán tratados con la mayor 
hospitalidad por las autoridades americanas del lugar en 
que se encuentren. Mas si el gobierno de los Estados-
Unidos antes de recibir aviso de México, tuviere noticia 
por cualquiera otro conducto de existir en su territorio 
cautivos mexicanos, procederá desde luego á verificar su 
rescate y á entregar al agente mexicano según queda con-
venido. 

Con el objeto de dar á estas extipulaciones la mayor 
fuerza posible, y afianzar al mismo tiempo la seguridad y 
las reparaciones que exige el verdadero espíritu é inten-
ción con que se han ajustado, el gobierno de los Estados-
Unidos dictará sin inútiles dilaciones ahora, y en lo de 
adelante las leyes que requiera la naturaleza del asunto y 
vigilará siempre sobre su ejecución. Finalmente, el go -
bierno de los Estados-Unidos tendrá muy presente la san-
tidad de esta obligación, siempre que tenga que desalojar 
á los indios de cualquiera parte de los indicados territo-
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• / nuo p.Hblecer en él á ciudadanos suyos; y cuida-

- - ^ T d t t c r r S i a S H l S r » 
n.. pnmm-ornetido solemnemente a reprinni. . 

1 2 E n consideración á la estension que adquie-
ren los límites de los Estados-Unidos según quedan es-
critos en el artículo 5? del presente tratado e g t o r n o 
de los referidos Estados se compromete a pagar a l de la 
República mexicana, la suma de quince millones de pe 

S ° Segunda manera de pago: inmediatamente después que 
este tratado haya sido ratificado por el gobierno de l a l i e 

pública mexicana, se ^ ^ f ^ ^ T r ^ J -
de los Estados-Unidos en l a ciudad de Mexico, > en mo 
neda de plata ú oro del cuño mexicano l a suma de t i es 
nñüones dTpesos. Los doce millones * P ^ « ^ * 
se bagarán en México en moneda de plata u oio de cuno 
mexicano en abonos de tres millones de p g j 
con un rédito de seis por ciento anual. Este rédito eo 
menzará á correr para toda la s u m a de los doce mil enes 
el día de la ratificación del presente tratado poi el gobiei 
no mexicano; y con cada abono anual del c a p i t a l se paga-
r á el rédito que corresponda á l a suma abonada. Los 
plazos para ios abonos del capital corren desde el mismo 
día que empiezan á causarse los réditos. 

Art 13. Se obliga además el gobierno dé los Esta-
dos-Unidos á tomar sobre sí, y satisfacer cumplimente 
á los reclamantes, las cantidades que hasta aquí se es 
deben, y cuantas se venzan en adelante por ra on de las 
reclamaciones ya l iquidadas y sentenciadas contra la Re-
pública mexicana conforme á los convenios ajustados en-
t e ambas Repúblicas el 11 de Abril de 184 ; de manera 
que la República mexicana nada absolutamente tendrá que 



lastar en lo venidero por razón do los indicados reclamos. 
Art. 1 4 También exoneran los Estados-Unidos á la 

República mexicana de todas las reclamaciones de ciudada-
nos de los Estados-Unidos, 110 decididas aún contra el go -
bierno mexicano, y que puedan haberse originado antes do 
la fecha de la firma del tratado: esta exoneración es defini-
tiva y perpetua, bien sea, que se desechen por el tribunal 
de comisarios de que habla el articulo siguiente, y cual-
quiera que pueda ser el monto total de las que quedan 
admitidas. 

Art. 15. Los Estados-l'nidos exonerando á México 
de toda responsabilidad por las reclamaciones de sus ciu-
dadanos mencionados en el artículo precedente; y consi-
derándose completamente chanceladas para siempre, sea 
cual fuere su monto, toman á su cargo satisfacerlas hasta 
una cantidad que no esceda de tres millones doscientos 
cincuenta mil pesos. Para fijar el monto y validez de es-
tas reclamaciones, se establecerá por el gobierno de los 
Estados-ti nidos un tribunal de comisarios, cuyos fallos 
serán definitivos y concluyentes con tal que al decir so-
bre la validez de dichas reclamaciones, el tribunal se ha-
ya guiado y gobernado por los principios y reglas de de-
cisión establecidas en los artículos 1? y o? de la conven-
ción no ratificada, que se ajustó en la ciudad de México 
el 20 de Noviembre ele 1843: y en ningún caso se dará 
fallo en favor de ninguna reclamación que no esté com-
prendida en las reglas y principios indicados. 

Si en juicio de dicho tribunal de comisarios, ó en el de 
los reclamantes, se necesita para ia justa decisión de cual-
quiera reclamación, algunos libros, papeles de archivo ó 
documentos que posea el gobierno mexicano, ó que estén 
en su poder, los comisarios ó los reclamantes por conduc-
to de ellos, los pedirán por escrito (dentro del plazo que 
designe el Congreso), dirigiéndose al ministro mexicano 
de relaciones exteriores, á quien trasmitirá las peticiones 

a e esta clase el 
dos; y el g o l n e r n o mexicano se comp ^ ¿ e_ 
la mayor brevedad posible, despues *> ll3-, e s . 
manda, los libros, pápe lede archi & ^ 

It^tos autlnticoT de loTmismos^ con; el objeto de ,ue tractos auténticos ue l i tado auien las pasa-sean trasmitidos al Secretario de fcrtad* q » ^ 

« s o « ® ® « 
peles ó documentos por, o a ' " l ^ d o baio juramento, 

ellos se P^ t e ° d ¿ f u 0 n b a a l d e d o s Repúblicas se reserva la 

..„mnleta facultad de 
. . . I n i - A » » V l f A V I A 

wmmm mmmrn 
fd'o de comercio y navegación en cualquier tiempo, luego 

que h piradyo el periodo de los ocho r u -
cando SU intención á la otra parte oon un ano de antta 

^ A r t ' 18 No se exigirán derechos, ni gravamen de 
nintuna clase á los artículos todos, que lleguen para las 
tropas de los Estados-Unidos á los puertos mexicanos 
ocupados por ellas antes de la evacuación final de los mis 



mos puertos, y despues de la devolución á México de las 
Aduanas situadas en ellos. El gobierno de los Estados-
Unidos se compromete á la vez, y sobre esto empeña su 
fe, á establecer y mantener con vigilancia cuantos guar-
das sean posibles para asegurar las rentas de México, 
precaviendo la importación á la sombra de esta estipula-
ción de cualesquiera articules, que realmente 110 sean ne-
cesarios, ó que escedan en cantidad, de los que se nece-
siten para el uso y consumo de las fuerzas de los Esta-
dos-Unidos, mientras ellas permanezcan en México. A 
este efecto, todos los oficiales y agentes de los Estados-
Unidos, tendrán obligación de denunciar á las autoridades 
mexicanas en los mismos puertos, cualquier conato de 
fraudulento abuso de es a estipulación, que pudieren co-
nocer <5 tuvieren motivo de sospechar, así como de impar-
tir á las mismas autoridades todo el auxilio, que pudieren 
con este objeto. Y cualquier conato de esa clase, que fue-
re legalmente probado, y declarado por sentencia del Tri-
bunal competente, será castigado con el comiso de la cosa, 
que se haya intentado introducir fraudulentamente. 

Art. 19. Respecto de los efectos, mercancías, y pro-
piedades importados en los puertos mexicanos durante el 
tiempo que han estado ocupados por las fuerzas de los Es-
tados Unidos, sea por ciudadanos de cualquiera de las dos 
Repúblicas, sea por ciudadanos, 6 súbditos de alguna na-
eion neutral, se observarán las reglas siguientes. 

Los dichos efectos, mercancías, y propiedades, siem-
pre que se hayan importado antes de la devolución de las 
aduanas á las autoridades mexicanas conforme á lo esti-
pulado en el artículo tercero de este tratado, quedarán li-
bres de la pena de comiso, aun cuando sean de los prohi-
bidos en el arancél mexicano. 

La misma exepcion gozarán los efectos, mercan-
cías, y propiedades, que lleguen á los puertos mexicanos 
despues de la devolución á México de las aduanas maríti-

« v antes de que espiren los sesenta dias que van a 
fiiarse d. artículo siguiente, para que empieze A regir 
pí arancel mexicano eS los puertos, debiendo al tiempo 
de su ' p a c i ó n sujetarse los t a l e s - e ectos m e r e c í a , 
v propiedades en cuanto al pago de derechos, a lo que 
L el indicado siguiente artículo se establece. _ 

& Los efectos, mercancías y propiedades designadas 
en las dos reglas anteriores, quedarán exentos de todo 
derecho alcabala ó impuesto, sea bajo el titulo de inter-
n a c i ó n sea bajo cualquiera otro, mientras permanezcan 
en los' puntos, donde se hayan importado, y a su salida 
para el interio'r, y en los mismos puntos, no podra jamas 
exiiirse impuesto alguno sobre su venta. 

4* Los efectos, mercancías y propiedades designadas 
en las dos reglas primera y segunda, que hayan sido in -
ternados á cualquier lugar ocupado por fuerzas de los 
E tados-Unidos, quedarán exentos de todo derecho s o -
bre su venta ó consumo, y de todo impuesto o contiibu-
cion bajo de cualquier título ó denominación, mientras 
permanezcan en el mismo lugar. 

5a Mas si algunos efectos, mercancías o propiedades 
de las designadas en las reglas primera y segunda, se 
trasladaren á un lugar no ocupado á la sazón por las 
fuerzas de los Estados-Unidos, al introducirse a tal lugar 
ó al venderse ó consumirse en él, quedarán sujetos a los 
mismos derechos, que bajo las leyes mexicanas deberían 
pagar en tales casos, si se hubieran importado en tiempo 
de paz por las aduanas marítimas, y hubiesen pagado en 
ellas los derechos, que establece el arancel mexicano 

Los dueños de efectos, mercancías y propiedades 
designadas en las reglas primera y segunda, y existentes 
en algún puerto de México, tienen derecho de reembar-
carlos, sin que p u e d a exigirseles ninguna clase de im-
puesto, alcabala ó contribución. 

Respecto de los metales, y de toda otra propiedad, e x -
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portados por cualquiera puerto mexicano durante su ocu-
pación por las fuerzas americanas, y antes de la devolu-
ción de su aduana al gobierno mexicano, 110 se exigirá á 
ninguna persona por las autoridades de México, ya de-
pendan del gobierno general, ya de algún Estado, que 
pague ningún impuesto, alcabala <5 derecho por la indica-
da exportación, ni sobre ella podrá exigirsele por las d i -
chas autoridades cuenta alguna. 

Art. 20. Por consideración á los intereses del comer-
cio de todas las naciones, queda convenido, que si pasa-
ren menos de sesenta dias desde la fecha de la firma de 
este tratado, hasta que se haga la devolución de las adua-
nas marítimas, según lo estipulado en el artículo tercero, 
todos los efectos, mercancías y propiedades, que lleguen 
á los puertos mexicanos de el dia, en que se verifique la 
devolución de las dichas aduanas hasta que se completen 
sesenta dias contados desde la fecha de la firma del pre-
sente tratado, se admitirán no pagando otros derechos, que 
los establecidos en la tarifa, que esté vigente en las e x -
presadas aduanas al tiempo de su devolución, y se enten-
derán respecto de dichos efectos, mercancías, y propieda-
des las reglas establecidas en el artículo anterior. 

Art. 21. Si desgraciadamente en el tiempo futuro se 
suscitare algún punto de desacuerdo entre los gobiernos 
de las dos repúblicas, bien sea sobre la inteligencia de al-
guna estipulación de este tratado, bien sobre cualquiera o-
tra materia de las relaciones políticas, ó comerciales de las • 
dos naciones, los mismos gobiernos á nombre de ellas, se 
comprometen á procurar de la manera, mas sincera y em-
peñosa las diferencias, que se presenten, y á conservar el 
estado de paz y amistad, en que ahora se ponen los dos 
países, usando al efecto de representaciones mutuas, y de 
negociaciones pacíficas. Y si por estos motivos no se l o -
grare todavía ponerse de acuerdo, no por eso se apelará á 
represalia; agrecion, ni hostilidad de ningún género de u-
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na república contra otra, hasta que el gobierno de la que 
se crea agraviada, haya considerado maduramente, y en 
espíritu de paz, y buena vecindad, sino seria mejor, que 
la diferencia se terminará á arbitramiento de comisarios 
nombrados por ambas partes, ó de una nación amiga. X 
si tal medio fuere propuesto por cualquiera de las dos par-
tes, la otra accedería á él, á no ser, que lo juzgue absolu-
tamente incompatible con la naturaleza y circunstancias 
del caso. 

Art. 22. Si lo que no es de esperarse, y Dios no per-
mita, desgraciadamente se suscitare guerra entre las dos 
repúblicas, éstas para el caso de tal calamidad, se compro-
meten ahora solemnemente ante sí mismas, y ante el mun-
do, á observar las reglas siguientes de una manera absoluta, 
si la naturaleza del objeto, á que se contraen lo permiten, 
y tan estrictamente como sea dable en todas las cosas, en 
que la absoluta observancia de ellas fuere imposible. 

Los comerciantes de cada una de las dos repúbli-
cas, que á la sazón residan en territorio de la otra, podran 
permanecer doce meses los que residan en el interior y 
seis meses los que residan en los puertos para recojer sus 
deudas, y arreglar sus negocios: durante estos plazos, dis-
frutarán la misma protección, y estarán sobre el mismo pie 
en todos respectos, que los ciudadanos, ó subditos de las 
naciones mas amigas: y al espirar el término, ó antes de 
él tendrán completa libertad para salir y llevar todos sus 
efectos sin molestia, ó embarazo, sugetandose en este par-
ticular á las mismas leyes, á que estén sujetos, y deban 
arreglarse los ciudadanos, ó súbditos de las naciones mas 
amigas. Cuando los ejércitos de una de las dos naciones 
entren en territorios de la otra, las mugeres y niños, los 
eclesáisticos, los estudiantes de cualquiera facultad, los la-
bradores, y comerciantes, artesanos, manufactureros, y 
pescadores, que estén desarmados, y residan en ciudades, 
pueblos ó lugares no fortificados y en general todas las 



personas, cuya ocupacion sirva para la común subsistencia, 
y beneficio del género humano, podrán continuar en sus 
ejercicios, sin que sus personas sean molestadas. No se-
rán incendiadas sus casas, ó bienes, ó destruidos de otra 
manera, ni serán tomados sus ganados, ni desvastados sus 
campos por la fuerza armada, en cuyo poder puedan venir 
á caer por los acontecimientos de la guerra; pero si hubie-
re necesidad de tomarles alguna casa para el uso de la mis-
ma fuerza armada, se les pagará lo tomado á un precio jus-
to. Todas las iglesias, hospitales, escuelas, colegios, l i -
brerías, y demás establecimientos de caridad y beneficen-
cia, serán respetados; y todas las personas, que dependan 
de los mismos, serán protegidas en el desempeño de sus 
deberes, y en la continuación de su profesion. 

2? Para aliviar la suerte de los prisioneros de guerra 
se evitarán cuidadosamente de enviarlos á distritos distan-
tes, inclementes ó mal sanos, ó de aglomerarlos en luga-
res estrechos y enfermizos. No se confinarán en calabo-
zos, prisiones ni pontones: no se les aherrojará, ni se les 
atará, ni se les impedirá de ningún otro modo el uso de 
sus miembros. Los oficiales quedarán en libertad bajo 
su palabra de honor dentro de distritos convenientes, y 
tendrán alojamientos cómodos, y los soldados razos se co-
locarán en acantonamientos bastante despejados, y esten-
sos para la ventilación y el ejercicio, y se alojarán en 
cuarteles tan amplios y cómodos como los que use para 
sus propias tropas, la parte que los tenga en su poder. 
Pero si algún oficial faltase á su palabra, saliendo del dis-
trito que se ha señalado, ó algún otro prisionero se fuga 
de los límites de su acantonamiento, despues que éstos se 
les han fijado, tal oficial ó prisionero perderá el beneficio 
del presente artículo, por lo que mira á su libertad bajo 
su palabra y acantonamiento. Y si algún oficial faltando 
así á su palabra, ó algún soldado raso, saliendo de los l í -
mites que se le han asignado, fuere encontrado despues 

con las armas en la mano antes de ser debidamente cau-
seado, tal persona en esta actitud ofensiva, sera tratado 
conforme á las leyes comunes de la guerra. A los oficia-
les se proveerá diariamente por la parte, en cuyo poder 
estén de tantas raciones compuestas de los mismos artícu-
los, como los que gozan en especie, ó en equivalente los oü-
ciales de la misma graduación en su propio ejército: á t o -
dos los demás prisioneros se proveerá diariamente de una 
ración semejante á la que se ministra al soldado raso en 
su propio servicio: el valor de todos estas suministracio-
nes se pagará por la otra parte al concluirse la guerra, ó 
en los periodos que se convenga entre sus respectivos co -
mandantes, precediendo una mutua liquidación de las 
cuentas, que se lleven del mantenimiento de ^ prisioneros, 
tales cuentas no se mezclarán ni compensarán con otras: 
ni el saldo que de ellas resulte, se reusará bajo pretesto 
de compensación, ó represalia por cualquiera causa real ó 
fio-urada. Cada una de las partes podrá mantener un Co-
misario de prisioneros, nombrado por ella misma en cada 
acantonamiento, de los prisioneros que estén en poder de 
la otra parte: este comisario visitará á los prisioneros, 
siempre que quiera: tendrá facultad de recibir libres de 
todo derecho ó impuesto, y de distribuir todos los auxi-
lios que puedan enviarles sus amigos, y libremente tras-
mitir sus partes en cartas abiertas á la autoridad por la 
cual está empleado. 

Y se declara, que ni el pretesto, de que la guerra des-
truye los tratados, ni otro alguno, sea el que fuere, se 
considerará, que anula ó suspende el pacto solemne en es-
te artículo. Por el contrario, el estado de guerra, es ca -
balmente el que se ha tenido presente al ajustarlo, y du -
rante el cual sus estipulaciones se han de observar santa-
mente como las obligaciones mas reconocidas de la ley 
natural ó de gentes. 

Art. 23. Este tratado será ratificado por el presiden-



te de la República Mexicana, prévia la aprobación de su 
consejo general; y por el presidente de los Estados-Uni-
dos de América con el consejo, y consentimiento del se-
nado: y las ratificaciones se cangearán en la ciudad de 
Washington, "ó donde esté el gobierno mexicano," á los 
cuatro meses de la fecha de la firma del mismo tratado, ó 
antes si fuere posible. 

Se suprime el artículo adicional y secreto. 
En fé de lo cual nosotros los respectivos plenipoten-

ciarios, hemos firmado y sellado por quintuplicado este 
tratado de paz, amistad, límites y arreglo definitivo en la 
ciudad de Guadalupe Hidalgo el dia dos de Febrero del 
año de Ntro. Señor de mil ochocientos cuarenta y ocho. 

Bernardo Couto (L. S.) —Miguel Atristain (L. S.) — 
Luis Gonzaga Cuevas (L. S) Nicolás P. Frist (L. S.) 

Este tratado, fué aprobado y confirmado por el sobera-
no congreso mexicano, con las modificaciones con que lo 
hemos puesto el dia treinta de Mayo de mil ochocientos 
cuarenta y ocho, en el Palacio Federal de Santiago de 
Quéretaro. En los Estados-Unidos del Norte fué apro-
bado por el senado de aquella nación en la ciudad de Was-
hington el dia diez y seis de Marzo de mil ochocientos 
cuarenta y ocho. 

Señores Diputados, que estuvieron por la paz: 
Alaman, Aramia, Arias, Avalos, Barquera D. Mucio, 

Barrio, Bracho, Burquiza, Covarrubias, Cruz, Diaz Guz-
man, Diaz Cimbrón, Elorrriaga, Elguero, Escobar, Coro-
nel Rafael Espinosa, General Garay, Godoy, General 
González Mendoza, Jauregui, Jimenez, Lacunza, Lares, 
Coronel Casimiro Liceaga, Macedo, Madrid, Malo, Medi-
na, General Micheltorena, Montaño, Orozco, Palacio, Pai-
ro, General Perez Palacios, Posada, Coronel Reyes V e -
ramendi, Rioseco, Riva Palacio, Rodríguez D. Jacinto, 
Raygosa, Saldaña, Salonio, Sánchez Barquera, Serrano, 
Silva, Solana. Torres Torija, Villanueva D. José y Zama-

Resulta que en ambas cámaras hubo votos por la paz 83. 

Señores Diputados por la guerra. 
Aguirre, Arriaga, Bocanegra, Bolaños, Buenrostro, Ca-

ñedo, Cuevas, Cardoso, Chavan-i, Doblado, Elizondo, 
Fernandez del Campo, Herrera y Zavala, Granja, Macias, 
Mariscal, Mateos, Mirafuentes, Muñoz, Muñoz Campuza-
no, Navarro, Ortiz, D. R. Pacheco, Perez Tagle, Prieto, 
Razo, Romero, Rio, Reynoso, Rodríguez D. Vicente, 
Ruiz, Silíceo, Urquidi, Valle, Varela y Villanueva Don 
Ignacio; por todos 36. 

Señores Senadores por la guerra: 
Lloñes, Robredo, Morales y Otero 4. 

Total de individuos por la guerra 40. 

Resulta de las sumas antecedentes, que hubo en ambas 
cámaras ochenta y tres individuos por la paz, y cuarenta 
por la guerra, lo que manifiesta, que hubo cuarenta y tres 
votos mas por la primera opinion. En consecuencia de 
tal resultado, los representantes de los Estados de Coa-
huila y Tamaulipas dijeron: "Declaramos, que no reco-
nocemos en los poderes generales de la Union facultades 
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coila; cincuenta por todos ^0. 

Señores Senadores por la paz: 
General Alcorta Verdugo, Alvarado, Beltran, Bermu-

dez, Castillo, Comonfort, Irizarri Arzobispo de Cesárea, 
Larrainzar, Ramírez, Reyes, Villaseñor, Villa y Cosío, 
Fagoaga, Figueroa, Berruecos, Garospe, Couto, General 
Herrera, Covarrubias, Gómez Pedraza, Cuevas, Muñoz 
Ledo, Esparza, General García Conde, Lafragua, Rodrí-
guez de San Miguel, Martínez, Quiñones, Ramírez, Ur -
quidi, Valdez y Vejo; por todos treinta y tres 33. 

Diputados por la paz 



legítimas para enagenar el territorio de los Estados; y á 
consecuencia de esta declaración, protestamos: 1? Con-
tra el tratado de paz celebrado en la ciudad de Guadalu-
pe el dia dos de Febrero del corriente año, especialmente 
contra el artículo quinto. 2° Que la ocupacion, que los 
Estados-Unidos del Norte hagan en virtud de aquel tra-
tado del territorio perteneciente á los Estados de Coahui-
la y Tamaulipas, es obra de la violencia y de fuerza. 3° 
Que estos Estados conservan ilesos sus derechos para ha-
cerlos valer en cualquier tiempo, que las circunstancias 
lo permitan. Querétaro, Mayo diez y nueve de mil ocho-
cientos cuarenta y ocho. 

Eugenio M* Aguirre.—Ignacio Muñoz Campuzano.— 
Gerónimo Elizondo." 

En 15 de Junio de 1848, llegó el general de división 
Don Mariano Paredes á la capital de Guanajuato, la que 
ocupó por sorpresa. La fuerza, que traía apenas llegaba 
á cuatrocientos hombres, entre los que venia el padre Ja-
rauta español, Don Manuel Doblado se adhirió al prime-
ro, el que se pronunció contra el tratado de paz; y en se-
guida se dirijieron á la mencionada ciudad para atacarla 
las fuerzas, que el gobierno puso al mando del General 
Don Anastasio Bustamante, que se componían de cuatro 
mil hombres; por cuya razón, aunque el pronunciado se 
estuvo defendiendo algún tiempo, en el que casi diaria-
mente se sostenían varios hechos de armas; pero habién-
dosele cargado todas las fuerzas, se le derrotó completa-
mente el 18 de Julio del mismo año, en cuyo dia fué he -
cho prisionero el referido Jarauta y pasado por las armas, 
quedando todo concluido. 

Habiendo quedado firmado el tratado de paz concluido en 
la ciudad de Guadalupe, será muy oportuno, que se vea 
la grande extensión de terreno, que se le cedió á los Es -
tados-Unidos, en el cual se comprende no solo Tejas con 
todo el espacio, que se habia intentado darle, sino tam-

bién el E s t a d o do Nuevo México, la Alta ( allíorina en 
.u totalidad v una parte muy considerable de los Estados 
de Chihuahua, Coahuila y Tamaulipas; por lo que todo el 
territorio cedido forma una extensión que abrasa [109 944J 
ciento nueve mil, novecientos cuarenta y cuatro leguas 
cuadradas, habiéndole quedado á esta república por el 
Norte una extensión de treinta y tres grados de latitud, 
que equivalen á la mitad del terreno, ([113 antes poseía; y 
ademas se perdieron otras (1938) mil novecientas treinta 
y ocho leguas cuadradas por causa ó motivo de indemni-
zación; por cuya razón se recibieron quince millones de 
pesos en el modo y términos, que se expresan en el artí-
culo 12. Como se indica allí, que los primeros tres mi -
llones se entregarían en la ciudad de México, inmediata-
mente que este tratado se aprobara cu el Norte y las^ ra-
tificaciones se cangearan, lo que se verificó en Querétaro 
el 30 de Mayo de 1848; por lo que será preciso recordar, 
quién estaba en el gobierno en esa fecha, y la en que se 
trasladó á la Capital de la República, para que conosca 
quién fué, el que recibió la primera cantidad. 

El general Santa-Auna en 16 de Setiembre de 1847, 
hizo dimisión de la presidencia de la República, que des-
pues quedó desempeñando I). Manuel de la Peña y Peña, 
como presidente de la Suprema Corte de Justicia; y ha-
biendo sido electo presidente constitucional de la Nación el 
general Don José Joaquín de Herrera, tomó poáesion del 
mando en Querétaro el 3 de Junio de 1848, y á los dos 
dias se trasladó á la ciudad de México; por lo que se vie-
ne en conocimiento, de que entonces se le entregaron á 
él los primeros tres millones de pesos. Conforme el artí-
culo 13, los plazos para el abono del capital corren desde 
el mismo dia, en que empiezan á causarse estos réditos, 
que fué en 30 de Mayo de 1848. Desde esa fecha se 
deben contar los cuatro años, que se necesitan para com-
pletar la entrega de los tres millones anuales; por lo que 
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habiéndose cumplido en Mayo de 1851, es claro, que al 
Presidente Herrera se le entregarían nueve millones, y 
que los últimos que faltaban los percibiría el que le suce-
dió en el gobierno, que fué Don Mariano Arista (1) el 
cual tomó posesion de ia Presidencia de la República á 
fines de Enero de 1851; mas absolutamente se ha igno-
rado, y se ignora la inversión que se daría á una canti-
dad tan crecida, y exhorbitante de numerario. 

—>.! i ^ MU». 1 II.-.» Jvli.-'Mi'jb Ul -111M ' WHJI vim >111 
u'ij;í''Toüv m 'tjilri'jv ynp «i ,nr>fíi9g£M5o o?. f&noi&soilfP 
,'íi;f> 1009'f Orh-n'l feíOB OIJp ni f<iq ;8{-8I-ob O'fíiM oí) OS ('.< 
Orí owp no fit ' .ttrtao'i Ü89 ftO OífTFoitW^ lo UO í:i!i;Jga noiirp 
¡vrnmo ímp jríJKf .noridnqoíí «I oh bí iq* ' ) j-i h tfwslértfti 

.F I;F)iiím-> ctoffii'iq ni «jStíi .y¡ finp LO .MI/1 rámp 
t Ú 8 1 oí» SídíHpnteéi oh Oí no nmiA- i to? . iirrófitig YA 
-¿olí Olíp ti;')i[J(iqoÍl «t oí» ni wobi^nq ni ob mñ^fuib «xífl 
,-»;fíoCI r W V / 1 RD ob Unintit . ( I obtir.noqrifogob Mionp Ü'JIJC¡ 
-i;i( y ;.ni itgnl. oh oho ' ) níftb'iqnS ni el) ohfobteo'iq omoó 
l,o üoi'u;/ :.í oí IJ • ' ifn::•!<iio • 'dir !»i-ot; >¡o nb¡-¡ ofim-ii1 

* 

-:óí) 801 /; v oh ofíiJiT. ofi {; lo o'ii'io'iolfO no obitiiui 
-oi / 9v fíüp oí "o.-f ;ooix''í/ oí» bnlmb jsl i: obfttawJ tMnfr 
r, ¡ w w -ydno '»i os BObffO ruó oirn oh .otnonHfoonoo né on 

[ 1 ] En 18 de Julio de 1848, en que fué derrotado completamente Don Ma-
riano Paredes en esta capital, era ministro de la guerra el general Arista, el que 
se valió de esa investidura para expedir desde ese dia, y en los inmediatos s i -
guientes tantas licencias absolutas, por las que se suprimieron multitud de em-
pleos militares; por este motivo todo el ejército nacional quedó reducido á seis-
mil hombres. 

CAPITULO IY . 

E o el nao de ochocientos veinte, el país estaba ya pacífico y tranquilo, excepto 
un ángulo al Sur de Méjico, en que habia algunas partidas de insurgentes . -
Motivos v circunstancias de que se conservaran en tal situación.—hn ese mis-
mo tiempo fallaba la confianza y la tranquilidad en la península espanola . -
Cau«ales para ese general descontento, que originó los deseos de un cambio.— 
La oportunidad para que este se efectuara la proporcionó la repugnancia, con 
que se bailaban las tropas para la expedición contra Buenos Aires.—Al erec-
to se proclamó la Constitución política sancionada en Cádiz.—Hechos de a r -
ma« que en consecuencia tuvieron lugar.—Los pronunciados recibieron de Jas 
sociedades secretas tfn grande auxilio, en virtud del cual lograron un completo 
triunfo en la península.—El Rey en consecuencia juró la Constitución.—Con-
fluido ese acto, el pueblo se dirijió al edificio de la Inquisición, abrió las cárce-
les se apoderó de los archivos y de todas las causas.—En seguida, exigió que 
se formase una junta provisional, la que se limitó á reponer lo que se había de-
cretado en la anterior época liberal, por lo que se restableció la libertad de 
Imprenta, y la guardia nacional . -Se organizó la administración de justicia, y 
la municipal conforme á las bases prevenidas en la citada época, y se convoca-
ron las cortes para el nueve de Jul io .—A principios de Abril se comenzaron a 
Tecibir noticias de lo ocurrido en Espafia, y aunque el Virey se abstuvo en lo 
pronto de secundarlo; pero en vista de que en la Habana, Veracruz y Jalapa 
se habia dado semejante paso, juró el referido código y también la audiencia.— 
En seguida lo juraron el Arzobispo y cabildo eclesiástico, las comunidades r e -
ligiosas y los empleados.—En cumplimiento de lo prevenido en las provincias, 
se prestó en todas el mismo juramento, procediendo luego á la elección y f o r -
mación de los nuevos ayuntamientos.—Se engrosó y aumentó el partido ser-
vil .—Informe del Fiscal de la audiencia. i ' . ! '. 

Este capítulo comprende la relación de los hechos ocur-
ridos en el año de mil ochocientos veinte. Despues de 
los ocho que duró la guerra de la insurrección, ya todo el 
país que se conocía con el nombre de Nueva España, e s -
taba en el año de ochocientos veinte pacífico y tranquilo; 
sin embargo, de que en un ángulo del Sur de México per-
manecían las partidas de tropa que el general Guerrero 
tenia á sus órdenes, porque no ejercían influencia en otro 
pueblo, ni lo mal sano del terreno que ocupaban, permitía 
que se acercaran, y entraran los que habitaban en otros 
lugares; por cuyo motivo el gobierno realista no tomó em-
peño en enviar tropas para batir y reducir á las partidas 



habiéndose cumplido en Mayo de 1851, es claro, que al 
Presidente Herrera se le entregarían nueve millones, y 
que los últimos que faltaban los percibiría el que le suce-
dió en el gobierno, que fué Don Mariano Arista (1) el 
cual tomó posesion de ia Presidencia de la República á 
fines de Enero de 1851; mas absolutamente se ha igno-
rado, y se ignora la inversión que se daría á una canti-
dad tan crecida, y exhorbitante de numerario. 
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[ 1 ] En 18 de Julio de 1848, en que fué derrotado completamente Don M a -
riano Paredes en esta capital, era ministro de la guerra el general Arista, el que 
se valió de esa investidura para expedir desde ese dia, y en los inmediatos s i -
guientes tantas licencias absolutas, por las que se suprimieron multitud de em-
pleos militares; por este mot ivo todo el ejército nacional quedó reducido á seis-
mil hombres. 

CAPITULO IV. 

E n el nao de ochocientos veinte, el país estaba ya pacífico y tranquilo, excepto 
nn ángulo al Sur de Méjico, en que habia algunas partidas de i n s u r g e n t e s . -
Motivos v circunstancias de que se conservaran en tal situación.—hn ese mis -
mo tiempo fallaba la confianza y la tranquilidad en la península e s p a n o l a . -
Cau«ales para .-se general descontento, que originó los deseos de un cambio.— 
La oportunidad para que este se efectuara la proporcionó la repugnancia, con 
que se bailaban las tropas para la expedición contra Buenos Aires .—Al erec-
to se proclamó la Constitución política sancionada en Cádiz .—Hechos de a r -
ma« que en consecuencia tuvieron lugar.—Los pronunciados recibieron de Jas 
sociedades secretas un grande auxilio, en virtud del cual lograron un completo 
triunfo en la península.—El Rey en consecuencia juró la Const i tución.—Con-
f luido ese acto, el pueblo se dirijió al edificio de la Inquisición, a b n o las cárce-
les se apoderó de los archivos y de todas las causas.—En seguida, exigió que 
se formase una junta provisional, la que se limitó á reponer lo que se había de-
cretado en la anterior época liberal, por lo que se restableció la libertad rte 
Imprenta, y la guardia n a c i o n a l . - S e organizó la administración de justicia, y 
la municipal conforme á las bases prevenidas en la citada época, y se convoca-
ron las cortes para el nueve de J u l i o . — A principios de Abri l se comenzaron a 
Tecibir noticias de lo ocurrido en España, y aunque el Virey se abstuvo en lo 
pronto de secundarlo; pero en vista de que en la Habana, Veracruz y Jalapa 
se habia dado semejante paso, juró el referido código y también la audiencia.— 
En seguida lo juraron el Arzobispo y cabildo eclesiástico, las comunidades r e -
ligiosas y los empleados.—En cumplimiento de lo prevenido en las provincias, 
se prestó en todas el mismo juramento, procediendo luego á la elección y f o r -
mación de los nuevos ayuntamientos.—Se engrosó y aumentó el partido ser -
v i l .—Informe del Fiscal de la audiencia. i ' . ! '. 

Este capítulo comprende la relación de los hechos ocur-
ridos en el año de mil ochocientos veinte. Despues de 
los ocho que duró la guerra de la insurrección, ya todo el 
país que se conocía con el nombre de Nueva España, e s -
taba en el año de ochocientos veinte pacífico y tranquilo; 
sin embargo, de que en un ángulo del Sur de México per-
manecían las partidas de tropa que el general Guerrero 
tenia á sus órdenes, porque no ejercían influencia en otro 
pueblo, ni lo mal sano del terreno que ocupaban, permitía 
que se acercaran, y entraran los que habitaban en otros 
lugares; por cuyo motivo el gobierno realista no tomó em-
peño en enviar tropas para batir y reducir á las partidas 



mencionadas. No sucedia 1<» mismo en las provincias de* 
la América Meridional, que se hallaban en igual caso á 
las de aquí, y en las que también habia movimientos re-
volucionarios que al fin eran reprimidos; de suerte, que 
solo el antiguo Vireynato de Buenos Aires, permanecía 
sin la menor alteración substraído del gobierno español, 
el que no rindiendo sufrir que esa fuera la única de sus 
posesiones que no lo reconocía, destinó un ejército de 
diez mil hombres para que fnese á batirla y recobrarla. 

Eíi ese mismo tiempo no habia en España confianza, ni 
tranquilidad. La continua y rápida variación que se ha-
cia de ministros, era efecto de la debilidad y desaciertos 
del Rey, y del funesto influjo de su camarilla. Disgusta-
dos aquellos habitantes, y cansados de sufrir tan graves 
é incesantes males; anhelaban algún remedio, y persuadi-
dos de (¡ue no habia otro, que eí cambio de sistema, por 
serles ya intolerable el que regía, 110 dudaban que cual-
quiera otro sería mas llevadero. El único que encontra-
ban menos expuesto y embarazoso, era el que ya habían 
esperimentado con la observancia de la Constitución políti-
ca sancionada en Cádiz; y en esa firme persuacion se d e -
dicaron con el mayor empeño y esfuerzos á procurar su 
mas pronto y eficaz restablecimiento, promoviendo con tal 
objeto conspiraciones en varios puntos de la península. 

Ese descontento ta.11 grande y general, y el que princi-
palmente habia en las tropas que estaban destinadas á la 
expedición de Buenos Aires, presentaron oportunidad pa-
ra realizar el cambio que se deseaba; por lo que confiado 
en ésa reunión de < ii'cuii?<tancias tan favorables, el Coro-
nel I). Rafael del Riego qué mandaba el batallón de A s -
turas1 acantonado cerca de Sevilla, proclamó el referido 
código en primero de Enero de mil ochocientos veinte; y 
después de haber establecido alcaldes constitucionales, 
marchó con su batallón hasta donde estaba el cuartel ge -
neral. El jefe nombrado para la citada expedición, era 

I) Félix M* Calleja Conde de Calderón-, y halneñdo sido 
•muerto el centinela, que estaba á la, .puerta de la casa en 
nue se alojaba, fué preso con toda la plana mayor del e -
iército; mas como sin embargo de que este jefe podía ha-
ber impedido aquel motín, no lo evitó, y eir consecuencia 
se sujetó' al arresto, era de creerse, que ni e movimiento, 
ni el arresto que fué de corta duración; le han de haber 
causado gran pena y cuidado, en vista de q u e - l o s males, 
que originaron ambos lances, eran menores que los del di-
latadísimo v molesto viage á que se le precisaba, y al que 
por lo mismo iba contra todo su Ínteres y voluntad. 

I) Ahtonio Quiroga, que se evadió de fe prisión en que 
estaba, se dirigió á Cádiz, y con los batallones de Espa-
ña y de la Corona, ocupó por sorpresa el puente de /.ua-
zo v la isla de León, en la que se le reunieron los siete 
batallones destinados á la expedición, y se restableció el 
régimen constitucional en Jerez y en el puerto de banta 
Alaría, agregándose en seguida el batallón de Canarias; 
de suerte que con todos esos cuerpos, se formo una tuer-
za muy robusta y considerable; por lo que entonces 
se dispuso que una columna móvil de ella, fuera a recorrer 
el reino para que se consumara la empresa; y aunque esa 
columna fué destruida, por la resistencia que le hicieron 
las tropas que se hallaban en sentido contrario, muy pron-
to tuvieron los pronunciados el vasto y enérgico auxilio 
que se pasa á relacionar. 

Las sociedades secretas que tuvieron principie en. In -
glaterra, y en algunos otros puntos, y que se reducían a 
una confraternidad de mutuos auxilios, habian tomado ya 
1111 carácter político y de bastante influencia y extensión: 
v aunque anteriormente eran poco conocidas, porque se 
procuraba ocultarlas; pero durante la guerra de España 
con la Francia, habian sido propagadas por los oficiales 
franceses, y en el ejército habian hecho tan rápidos pro-
cresos, que los filiados en ellas estaban en secreta comú-



íiicacioií con todas las provincias, sin que para contrariar y 
frustrar el referido plan, y sus combinaciones, hubiera si-
do suficiente la vijilancia de la Inquisición, que había he-
cho conducir á sus cárceles á varios individuos, que por 
sus procedimientos, ú opiuiones los conceptuaba sugetos á 
su inspección. Las mencionadas sociedades secretas ha-
bían trabajado con el mayor empeño para que no se malo-
grasen los pronunciamentos referidos; y á consecuencia 
de las órdenes, que con ese fin hicieron circular, se declaró 
la Coruña en veinte y uno de Febrero: en los primeros dias 
de Marzo, se declararon Zaragoza, Barcelona, y Pamplona; 
y el conde del Abisbal hizo igual declaración en Ocaña, á 
nueve leguas de Madrid. 

El Rey no contando ni con su propia guardia, é infor-
mado. de que se trataba de enviarle unos comisionados, 
que le pidiesen, el que jurara la constitución, se decidió 4 
verificarlo, anunciándolo así por su decreto que expidió en 
siete de Marzo; mas habiendo pasado el dia ocho sin que 
ejecutase lo que había ofrecido, se presentó el dia nueve 
á la puerta de palacio una multitud de gente con gritos y 
amenazas, y con toda la audacia de una verdadera sedición, 
sin que la guardia se moviese á impedir el escandaloso a-
tentado, que se cometía por aquella muchedumbre, la que 
despues de haber ocupado el patio, subia yo por las esca-
leras, para penetrar hasta la pieza, en que estuviera la per-
sona del monarca; el que habiendo dispuesto restablecer 
el Ayuntamiento constitucional, que funcionaba en ocho-
cientos catorce, les hizo ver esta providencia á los amoti-
nados, en vista de la cual entraron ya en sociego. M u -
chos de los individuos, que en aquella época componían 
la citada coi'poracion, habían muerto ya, pero estos se reem-
plazaron por otros nombrados por aclamación; y este A -
yuntamiento acompañado de la misma muchedumbre tu-
multuosa, se presentó en palacio para exijir del Rey el 
juramento de la constitución, el que efectivamente lo pres-

tó en manos de unos cuantos desconocidos sin carácter al-
guno público, ni legítima representación. 

Concluidos esos actos se dirijió el pueblo a la Inquisi-
ción, abrió las cárceles, puso en libertad á los presos, y se 
apoderó de los archivos, sacando de ellos las causas con-
cluidas, v las que actualmente se estaban formando, en 
seguida, y tumultuariamente exijió éste, que se formara 
una i unta provisional, que se encargara del cumplimiento 
del decreto, en que el Rey aceptaba la constitución, quien 
nombró los individuos, que habían de componerla, y esta 
misma junta nombró despues á los ministros. Se promo-
vió la cuestión relativa á los diputados llamados persas, 
que suscribieron la representación dirigida al Rey en o -
chocientos catorce para la supresión del citado código, que 
motivó el decreto de cuatro de Mayo de aquel año; pero 
la junta reservó este punto para la decisión de los cortes, 
limitándose á reponer todo lo que habia sido mandado por 
decretos de aquellas; y en consecuencia se restableció^ la 
libertad de imprenta, y la guardia nacional, se organizo la 
administración de justicia, y la municipal baces acorda-
das por la constitución, y por los decretos succesivos, y se 
convocaron las cortes para el dia nueve de Julio del mis-
mo año de ochocientos veinte. 

A principios de Abril del propio año llegó á México la 
noticia de la sublevación del ejército en España; y aunque 
en las gacetas venidas de Madrid se explicaban minucio-
samente todos los sucesos ocurridos, el Virey dispuso, no 
hacer variación alguna hasta que directamente se le c o -
municaran las órdenes de aquel gobierno supremo; pero 
como en la Habana, Veracruz y Jalapa se proclamó tam-
bién el sistema constitucional, el Virey tuvo recelo, de que 
en México y otras ciudades se procediera á hacer iguales 
pronunciamientos: y con este motivo convocó el acuerdo 
en la mañana del treinta y uno de Mayo, en el que se re-
solvió, que se jurara la constitución, anunciándolo previa-
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meute por un bando. El Virey prestó el juramento á Las 
dos de la tarde ante la audiencia., y ésta lo verificó des-
pués en manos del Virey; mas todo esto se ejecutó con tan-
ta precipitación, que apenas hubo concurrencia. El tri-
bunal de la inquisición temiendo una tropelía, como la que 
habia sufrido el de la península española, cesó desde el mis-
mo dia en sus funciones, trasladó á los conventos los pre-
sos, que estaban en su cárcel por cansa de religión, y en-
tregó el archivo al Arzobispo. Cesó también en sus fun-
ciones el tribunal de la Acordada, y todas las jurisdiccio-
nes privilegiadas. 

A consecuencia del juramento del Virey y de la audien-
cia, lo fueron prestando despues todas las autoridades y 
corporaciones. El primero de Junio juró el Arzobispo y 
el cabildo eclesiástico: en los siguientes dias hasta el ocho 
lo hicieron las oficinas públicas, las comunidades de uno y 
otro sexo, y los empleados: el dia nueve fué el destinado 
para la solemne proclamación, que se hizo con toda la 
pompa acostumbrada en las juras de los Reyes. El diez, 
turó el Ayuntamiento, y el once se juró en las catorce 
parroquias, en que estaba dividida la Capital, al tiempo de 
la misa. El diez y ocho del mismo Junio se hicieron las 
elecciones parroquiales para formar el ayuntamiento cons-
titucional; y al dia siguiente se publicó por bando el res-
tablecimiento de la libertad de imprenta, formándose las 
juntas de censura para la calificación de los impresos. 
El Virey dejó este título, sustituyéndolo con el de jefe 
superior político, y capitan general, aunque prevaleció des-
pues la costumbre de llamarlo Virey. En cumplimiento 
de las órdenes expedidas para las provincias, en todas se 
juró la constitución por las autoridades civiles, militares 
v eclesiásticas, verificándose ese acto á fines de Junio en 
la Capital de Guanajuato, y procediéndose en seguida á 
la formación del nuevo ayuntamiento. 

Con arreglo á la convocatoria las cortes se instalaron 

en nueve -de Julio, y una de sus primeras providencias 
fué la de haber suprimido la Compañía de los Jesuítas, 
quedando los individuos que la formaban en clase de c lé -
rigos seculares sujetos á los obispos respectivos, con una 
asignación para su subsistencia, y con prohibición de con-
servar relación, ni dependencia alguna con los superiores de 
la órden, que residían fuera de España: en seguida se con-
fiscaron los bienes de esa corporacion, y se aplicaron a la 
hacienda pública. Por la ley de 26 de Setiembre, todos 
los eclesiásticos seculares y regulares, y todos los demás 
comprendidos en el fuero eclesiástico según el Concilio de 
Trento quedaron desaforados, y sujetos como legos a la 
jurisdicción ordinaria por el hecho de cometer algún deli-
to, á que las leyes del reino impusieron pena capital o 

corporis aflictiva. ^ 
Por la ley de 1? de Octubre se suprimieron en España 

todos los conventos de las órdenes monacales, cuya dis-
posición se hizo estensiva en esta América á los Betlemi-
tas Juanillos y demás hospitalarios, ordenándose 'al mis-
ino tiempo, que no quedara mas que un convento de cada 
órden en una poblacion, y que no se reconociesen otros 
prelados, que los locales; que no se permitiese fundar con-
vento alguno, dar hábito, ni profesar, á ningún novicio, 
haciendo estensivas estas últimas disposiciones á los con-
ventos de religiosos; y que se facilitara la secularización 
de los religiosos de ambos sexos, obteniendo del papa, el 
que durante cierto periodo, pudiesen concederla los obis-
pos, en cuyos casos se asignaría una pensión á las perso-
nas exclaustradas, y se aplicarían al crédito público los 
bienes de los conventos suprimidos. Y aunque el Rey en 
vista de la prerogativa, que la constitución le concedía, 
se negó á sancionar esta ley, los ministros promovieron, ó 
toleraron una azonada que se formó, en la cual temiendo 
por su vida, se vió por fin en el extrecho de sancionarla, la 
que en consecuencia se publicó en la sesión extraordina-



lia del 23 de Octubre, y se ordenó su promulgación y 
cumplimiento; pero como por tales acontecimientos el Rev 
ya no se consideró seguro en Madrid, se retiró al Esco-
rial, y no asistió á la ceremonia de la clausura de las cor-
tes, las que se cerraron en el dia 9 de Noviembre del mis-
mo ano. 

Las referidas providencias engrosaron considerablemen-
te el partido servil, el que lo componian los empleados se-
parados arbitrariamente de sus destinos, y que por lo 
mismo se habían quedado en la calle sin recursos: los re-
ligiosos exclaustrados, y todos los que habían perdido en 
sus intereses, ó bienestar por las reformas hechas, y por 
otras, que temían se hiciesen; y por último, la masa del 
pueblo, y particularmente la de los campos, y de las po-
blaciones pequeñas, en algunas de las cuales, como en la 
de Uceda se opuso con mano armada á la clausura de los 
conventos, que no tenían el número de los religiosos, que 
estaba prevenido. El clero manifestaba su disgusto por 
medio de escritos y sermones; y á consecuencia" de todo 
lo referido se fueron presentando reuniones de gente ar-
mada dirigidas en Galicia por la que se llamó junta apos-
tólica, y se descubrieron conspiraciones como la tramada 
en Burgos por un eclesiástico de la capilla real, un gene-
ral, y otros individuos con el objeto de proporcionarle la 
fuga al Rey, el cual en el mismo dia, en que se cerraron 
las cortes nombró por una órden firmada de su mano al 
teniente general Don José Carbajal para comandante ge-
neral de Madrid, previniendo, que á él le entregase el 
mando el general Vigodet, que era el que en la actuali-
dad tenia á su cargo la Comandancia, 

Tal nombramiento y su coincidencia con los movimien-
tos revolucionarios notados en varios puntos escitaron la 
mas viva alarma, reuniéndose las logias con ese motivo; 
por lo que la sociedad de la Fontana puso carteles, anun-
ciando, que tendría sesión aquella noche, como efectiva-

mente la tuvo; y en seguida un numeroso grupo dal pue-
blo se dirigió al edificio de las cortes, pidiendo a la dipu-
tación permanente, cortes extraordinarias, y que se le ec-
sigiera al Rey, que regresara á Madrid. La diputación 
permanente reunida en aquel lugar, mandó abrir las puer-
tas, v tuvo una sesión pública, en la que le expuso al 
Rey "lo que ocurría, y con la contestación, que éste le en-
vió al dia siguiente, se calmó aquel tumulto, en vista, de 
que en ella ofrecía volver luego, que se restableciera la 
tranquilidad pública, y que separaría de su lado al ma-
yordomo uiavor, y al confesor; mas cuando regresó, que 
fué el 21 de'Novíembre, no solo fué recibido con frialdad, 
sino que bajo los mismos balcones de palacio se juntaron 
grupos de gente cantando varias canciones muy insultan-
tes, y continuando despues el desórden, se proferían vo-
ces injuriosas á la persona del Rey; por lo que algunos 
guardias de corps se echaron sobre los sublevados, los a-
«uchillaron y los dispersaron. Entonces el pueblo con-
movido por las logias intentó apoderarse del cuartel de e-
sos guardias; por l o que le fué preciso defenderse, termi-
nando todo por la disolución de aquel cuerpo^ cuyos indi-
viduos fueron despues distribuidos en el ejército en clase 
de oficiales. 

En las cortes, que se instalaron en ese propio año, no 
habia en representación de la América otros diputados, 
que unos pocos suplentes, los cuales promovieron la ley 
de 27 de Setiembre, por la que se concedió un olvido ge-
neral de lo ocurrido en las provincias de Ultramar, que se 
hallasen del todo, ó en gran parte pacificadas, y cuyos ha-
bitantes hubiesen reconocido y jurado la constitución po-
lítica de la monarquía española, mandándose poner en li-
bertad á todos los que estuvieran presos ó condenados; y 
permitiéndose que volvieran á su país, á los que hubieran 
sido expatriados, ó confinados fuera del continente en que 
residan, dándoseles los medios necesarios para su regreso; 



mas como entonces también se restableció la libertad de 
imprenta, empezaron los abusos de ella. 

Se dijo, que la junta provisioual habia reservado á e -
sas mismas cortes la cuestión relativa á los llamados Per-
sas; y habiéndose nombrado al efecto una comision, ésta 
opinó: que se les relevase de la formacion de causa, que-
dando excluidos del derecho activo y pasivo de elección, 
y dejándoles el de ser oidos en juicio, si no se conforma-
ban con esas disposiciones. Las cortes aprobaron todo lo 
que se ha expuesto, agregando la privación de los empleos, 
honores y condecoraciones, que aquellos individuos hu-
biesen obtenido antes y despues del 4 de Mayo de 1814; 
y con respecto á los eclesiásticos, la ocupacion de sus 
temporalidades, declarando ademas, que los sesenta y nue-
ve diputados habian perdido la confianza de la nación. 

Aunque no se hacían estensivas á la América todas las 
providencias de las cortes, sin embargo, aquellas que se 
versaban sobre reformas eclesiásticas, causaron en México 
mayor disgusto, que en la península; porque aquí era mas 
grande la adhesión á los institutos religiosos, y mas gran-
de también el influjo délos que se consideraban ofendidos. 
Las personas piadosas, y lo general del pueblo, no veian 
en la ley de reforma de regulares, y prohibision de profe-
siones, mas que un intento de su completa extinción; y to-
dos eran enemigos del sistema en aquella época. Contri-
buían además los folletos que se publicaban en uso de la 
libertad de imprenta, sin que el gobierno realista pudiese 
castigar á los autores, porque la junta de sensura los de -
claraba absueltos. 

El fiscal de la audiencia D. José Hipólito Odoardo, en 
el informe, qüe dirigió al ministro de gracia y justicia en 
24 de Octubre de 1820, dice:" que disipadas desde el año 
anterior Jas reliquias de la revolución, se habian restable-
cido el comercio, la agricultura, y la minería; que los em-
pleados, eclesiásticos, y propietarios, vivían seguros bajo 

la protección del gobierno &c. &c. &. pero que en el día 
no era la Nueva-España, la que á principios del ano, por-
que el espíritu público habia cambiado completamente: las 
cabezas antes pacíficas se han volcanizado, y no se advierten 
mas que temores en unos, recelos en otros, y esperanzas 
en los mas de un cambio, que consideran favorable. E l , 
fiscal que poco antes habia manifestado, que la revolu-
ción se reprimió por haberse unido al gobierno las tropas 
veteranas; y las milicias, los eclesiásticos, los propietarios 
y empleados, continúa diciendo: "que en vista de la ten-
dencia á un trastorno general son los temores que se no-
tan en muchas clases, y los temores que otras tienen de 
un próximo incendio, mas funesto que el que acaba de 
pasar. Los abogados y oficinistas, vén en un cambio la 
perspectiva de nuevas magistraturas; y cargos administra-
tivos, que lisongean su ambición. Los militares y el cle-
ro, que fueron"y son el apoyo del gobierno se hallan re-
sentidos. Los primeros se quejan de habérseles suspen-
dido el aumento de paga, que disfrutaban en Costafirme y 
en la Habana despues de jurada la constitución, y del a-
traso que sufrió su carrera en los cuerpos de línea, y de 
que en las guarniciones de los pueblos se les obligue a al-
ternar con los indultados, gente la mayor parte criminal. 

El clero secular y regular, en vista de los papeles pú-
blicos y de las reformas, que se proyectan en algunas co-

' sas religiosas, temen que haya algunas novedades en su 
existencia, en sus rentas é inmunidades personales. Los 
europeos, que se unieron para sostener al gobierno con sus 
personas y caudales en la época pasada, no se hallan en 
el dia animados de los mismos sentimientos. Los propie-
tarios del país consideran inevitable el suceso de una 
próxima revolución; preveen la mengua de sus rentas, los 
vemos divergentes en sus opiniones, y andar vagando de 
una en otra tertulia, ó en cofradías vergonzantes, para 
explorar los planes de independencia, que en ellas se dis-



cuten con mas ó menos embozo, y ponerse bajo la protec-
ción de los varios proyectistas que sobresalen en ellas. 

Lo mismo que sucede en México, se repite en las capi-
tales de provincia, y con mayor razón en las cabezas de 
partido, y otros pueblos inferiores, en los que es mayor 
la ignorancia de su vecindario, y menos la representación 

* de sus justicias. A ellos llegan los papeluchos de pliego, 
y de medio pliego con doctrinas sediciosas que lisongean 
su inclinación; y como parten sin correctivo de la residen-
cia del gobierno, toman ocasion de esa circunstancia los 
tinterillos de los pueblos, para alucinarlos y persuadirlos, 
que en esos proyectos están conformes las primeras auto-
ridades del reino. 

Yo no me atreveré á. indicar el tiempo preciso de la ca-
tástrofe, que muchos esperan por momentos, pero sí diré: 
que siguiendo las cosas su curso natural, 110 saldremos 
del año sin algunas conmociones mas ó menos generales, 
las que veo venir ó por uno ó mas caudillos indultados, 
que se presenten en la escena mejor dirigidos de lo que 
estuvieron los primeros corifeos de la revolución; ó que el 
clero comienze esta guerra por odio á los principios adop-
tados, y á la sombra del 11. Obispo de Puebla, que tiene 
grande influencia en su diócesis: ó finalmente que se re-
volucione el vireinato con apoyo de los Estados-Unidos, 
si no se les ceden las Floridas, que invadieron en la 
paz, y solicitan conservar con manifiesta violacion del de-
recho de gentes,. 

Tocias estas hipótesis son posibles, atendido el corazon 
humano, el estado interior del reino, y las pretenciones 
exorbitantes, que han desplegado esos peligrosos repu-
blicanos, desde que por la sesión de la Nueva-Orleans, y 
su introducción en el seno mexicano, han querido internar-
se en el corazon del reino en busca de mejores climas, 
tierras y riquezas minerales, abusando de la buena fé de 
la sesión y del olvido; en que incidió el príncipe de la 

paz, de no haber señalado límites precisos á la provincia 
de la Luisiana con independencia de las Floridas, que re-
cobramos de la Inglaterra en la gloriosa guerra del ano 
de 1780 > 

6 El fiscal despues de haber presentado el estado del país, 
entra á examinar lo que convendría hacer para conservar-
lo en paz, y en el dominio, á que estaba sujeto: y consi-
derando, que todo el trastorno experimentado era efecto 
de las muevas instituciones, que no daban al gobierno bas-
tante poder, para conservar y hacer respetar su autoridad, 
propuso, como ya lo habia hecho la audiencia en la ante-
rior época constitucional, suspender la observancia de la 
constitución, hasta que la tranquilidad estuviese asegura-
da v desapareciesen las tendencias, que había dejado la 
revolución. lo que dice, no podría conseguirse, hasta que 
una paz duradera hubiese restablecido y consolidado os 
hábitos antiguos, debiendo entretanto gobernarse estos 
países por las leyes de indias, revistiendo a Virey de un 
poder absoluto." Hasta aquí el contenido del informe del 
fiscal Odoardo; pero como es muy circunstanciado y es-
tenso procuraré extractarlo limitándome a exponer lo 
mas sustancial de él, en términos de que sin embargo se 
pudiera formar una idea clara y completa de los puntos 

de que se ocupa. 
En la agitación, en que se hallaban los espíritus, el es-

tado presente de las cosas, era el asunto de todas las con-
versaciones, pero no se trató de formar y ejecutar un plan 
de revolución, sino en las concurrencias, que se teman en 
el aposento del español Dr. D. Matías Monteagudo en el 
Oratorio de S. Felipe Neri de México, que por haber sido 
la casa Profesa de los Jesuítas, ha conservado este nom-
bre No tenia parte en ellos aquella comunidad religiosa, 
ocupada únicamente en el ejercicio de su ministerio pero 
asistian*varios individuos de los mas respetables de la ciu-
dad, los cuales veían con horror las ideas, que se habían 
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manifestado en las Cortes en materias religiosas, desde su 
reunión en Cádiz, y querían á toda costa oponerse á su 
propagación y ejecución en el país. El Dr. Monteagudo 
había tenido una parte muy principal en la prisión del Vi-
rey Iturrigaray, lo que le *dió mucho crédito entre los eu-
ropeos, y ademas de una canongia de la iglesia metropo-
litana, que ya tenia, se le concedieron los honores de in-
quisidor; por lo que, y por tener la dirección de la casa 
de ejercicios, era grande el respeto con que se le veía, y 
la consideración pública que disfrutaba. 

En aquellas reuniones, desde que se recibieron las no-
ticias de los sucesos de España, se trató de impedir la 
publicación de la constitución, declarando que el Rey esta-
ba sin libertad, y que mientras la recobraba, la Nueva-Es-
paña quedaba depositada en manos del Virey Apodaca, 
continuando en gobernarse según las leyes de Indias con 
independencia de la España, entretanto rigiese en ella la 
constitución, que es lo mismo, que la audiencia habia in-
tentado hacer, cuando se verificó la invasión francesa. 
Por este plan estaba el regente de lft misma audiencia, el 
español Bataller, y todos los europeos opuestos á la cons-
titución, especialmente los eclesiásticos y el ex-inquisidor 
Tirado, individuo como Monteagudo de la congregación 
de San Felipe Neri. Pero para la ejecución de estas ideas, 
necesitaban de un gefe militar de crédito, y que merecie-
se su confianza, y creyeron encontrarlo en el coronel D. 
Agustín de Iturbide. 

El párrafo que antecede, se halla á la vuelta del folio 
49, y al frente del 51 del Tomo 5<? de la historia de que 
me ocupo. Lo hé copiado al pié de la letra. Las juntas, 
de que se habla en él, se tenían en Noviembre de 1820; 
mas los que estaban al alcance del verdadero objeto de e-
llas, disentían ó discrepaban de lo que se ha referido con 
respecto á dos hechos muy sustanciales. El uno es, el 
que desde un principio, é inmediatamente se fijase la vis-

ta en Iturbide, pues en el que se pensó primeramente, fue 
en el coronel D. Matías Martin y Aguirre, navarro paisa-
no y pariente de Mina, que habia tenido a sus órdenes a 
los fieles del Potosí, y era el comandante de Michoacan. 
Siendo europeos los que formaban y dirigían las reuniones 
referidas, era muy natural que por las simpatías y atec-
ciones de paisanage, fuera mas de su agrado, que el jete 
fuese de su misma patria; pero reflexionando también en 
<jue la empresa no tendría tanto eco al ver, que un espa-
ñol la regenteaba, v que tratándose de un negocio en que 
se interesaba la suerte de México, seria mejor recibido, 
si se le encomendaba á un criollo, esta reflexión los decida? 
á no guiarse únicamente por las simpatías mencionadas,*v 
entonces fué cuando pensaron en Iturbide. Agregase a 
lo espuesto, que sin embargo de que los que formaban las 
juntas en la Profesa eran españoles, eran al mismo tiempo 
'los que se oponían á la Constitución y á las nuevas ideas, 
y en tal concepto no seria cordura poner el plan en manos 
de un individuo que era adicto al mismo Código y a las 
mismas ideas, como en efecto lo era Aguirre, según apa-
rece en el folio 700 del tomo 49 de la obra que cité al prin-
cipio. 

Otro de los hechos sustanciales en que tampoco hay con-
formidad, es el objeto ó plan de las concurrencias; pues se 
asienta que ese objeto,' era impedir la publicación de la 
Constitución, en consideración á que el Rey carecía de li-
bertad; por lo que se proyectaba el que mientras no la re-
cobrara, quedase la Nueva-España depositada en manos 
del Virey Apodaca, gobernándose por las leyes de Indias. 
Lo que entonces se creyó fundadamente como lo mas ve-
rosímil, fué que el verdadero plan ó la verdadera empresa 
que se tenia, era el que se procurase la independencia ab-
soluta, y no lo que se asentaba y soñaba, porque esto era 
irrealizable ó por lo menos muy dificultoso. Que una na-
ción subordinada y sujeta á otra, proceda y obre constan-

17 J 49 



— , C O n t r a 10 W aquella le mande, es claro que r10 
lo lograra por mas que se empeñe en procurarlo. Los -
panoles ele la península y los que residían aquí, esíaban 
d ididos en dos partidas, esto es, en los liberales^ que 
con el mayor entusiasmo y ardor, sostenían que se j . se 
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sentido contrario: y en los mismos partidos se veían y se 
encontraban los naturales de nuestro país: l u c o i o s l s o 

ciados en l a s reuniones de l a Profesa, no podían ^ ^ 
el mas leve apoyo en l a E s p a ñ a n i e ¿ l a L é i 4 C 
se veían en l a necesidad de prescindir enteramente de f u 

tr iunfante el partido const itudonal 
-El R e y en los decretos expedidos en 9 de Marzo ane-

j e recibieron aquí poco despues, y que vimos y Z i Z 

mo S 0 S l T d a b a q U ? t o d o s j 1
u r á r a m o s y observára-

mos dicho Cocligo, y que los que lo re inasen ó protesta-
sen a lgunas restricciones ó explicaciones, quedar a n u r i 
vados de s u s empleos y derechos: luego todo nos veíamos 
en l a imperiosa necesidad de obedecen- lo prevenido Es 
tas ref lexiones son tan obvias y tan claras, que s i no las 
desconocían e l común de los habitantes, m i c h o menos se 
podrían ocultar á l a penetración y buen criterio de os que 
formaban y m n g i a n las j u n t a s de la Profesa, los que de! 
b ian estar int imamente persuadidos y seguros, de que ero 
impract icable el plan ó el proyecto, de que se inpid S e et 
juramento y l a promulgación de la Constitución d e a u e 
no era de esperarse, ó á lo menos ser ia m u y dificulto "o 
el que en esta nación 6 fuera de el la se presentase ó se 
encontrase partido capaz y suficiente para apoyarlo 

i a l vez se objetará que se h a creído y se cree general-
mente, que e l sistema constitucional era un paso "pam a 
independencia; por lo que los l iberales del pa ís s e r e -
nar ían y esforzar ían en que se plantease como el medio 
conducente y eficaz para el logro de sus deseos, en cuyo 
caso ser ian los mismos l iberales el apoyo mas firme del 
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plan que se había iniciado, y se procuraba llevar adelante 
en las concurrencias mencionadas. El que tal sistema 
fuera el paso que se ha creído nece'salio, ta i solo seria ad-
misible despues de que ya se hubiese planteado y estado 
en observancia por mucho tiempo. En el caso de que se 
hubiera aceptado y practicado en toda su extensión, seria 
únicamente cuando diera ó influyera en los resultados de 
do que se hace mérito. Los autores del proyecto veian 
con horror las ideas que se habían manifestado en las Cor-
tes en materias religiosas desde su reunión en Cádiz, y 
querían á toda costa oponerse á su propagación y ojecu-
cion en el país: luego si estos eran los ?entimientos y mi-
ras de que estaban animados especialmente los eclesiásti-
cos, es seguro que no esperarían apoyo en los liberales del 
país. 

Para que las leyes constitucionales fueran el paso á la 
independencia, era indispensable que ya estuvieran plan-
teadas en toda su estension y en una puntual observancia 
por largo tiempo, en cuyo grande trascurso se habrían 
propagado, desarrollado y aceptado sus nuevas ideas, que 
se veian con horror, que es decir, que tan solo con la eje-
cución de semejante régimen se pasaría al estado inde-
pendiente. Si lo que se proyectaba en las juntas, era el 
que á toda costa se impidiera esa propagación y desarro-
llo, se percibe con la mayor claridad, que en manera algu-
na se quería el que á esa costa, que tanto horrorizaba á 
los que intervenían en aquellas, se llegase á la situación 
de que los liberales les prestasen su cooperacion; y como 
á lo dicho se agrega, el que en 31 de Mayo se juró la 
Constitución por el Virey, audiencia, autoridades y c o r -
poraciones civiles, militares y eclesiásticas de la Capital, 
y que en seguida se fué prestando el mismo juramento en 
las provincias, es evidente que el proyecto quedó del todo 
desbaratado, y que bajo de ningún aspecto podía esperar-
l e que se le prestase auxilio en el interior de la nación. 



No seria estraña la réplica de que aunque se perdiera 
esa esperanza, quedaba otra mas fundada y segura con la 
gran probabilidad de que hubiera pronto un completo cambio 
en l a península. Acaso se d i r á que no fué la mayoría de 
sus habitantes la que había llegado á sobreponerse y do-
minar, sino tan solo un partido, que por una combinación 
de circunstancias extraordinarias que influyen casualmen-
te en los grandes acontecimientos de los pueblos, había ob-
tenido la victoria, la que 110 podia ser duradera, así por 
haber sido efecto de una combinación efímera y momen-
tánea, como porque los que sucumbieron, formaban la por-
ción mas robusta, fuerte y poderosa nacional, en la que se 
hallaban las tropas fieles y la multitud inmensa de las 
personas agraviadas. Toda esa fuerza trabajar ía incesan-
temente en aprovechar la primera oportunidad que se pre-
sentase, para derribar á los sublevados; y por consiguien-
te en ella ver ían los interesados en el proyecto de las con-
currencias de que se ha hablado, el apoyo mas firme y 
eficaz que y a 110 podían esperar en el interior de nuestro 
continente. 

Tales especies pueden alucinar á primera vista; mas si 
se reflexiona dc-te 11 idamente en cada una de ellas, 110 será 
d i f íc i l que se desvirtúen, y que desaparezcan y se d i s i -
pen. E l R e y que a l paso, que tanto le importaba é inte-
resaba el sustraerse de la terrible opresion que había s u -
frido y sufría, era a l mismo tiempo el que podia estar mas 
al alcance y mejor impuesto de la situación política de su 
Reino, como que tenia tantos medios para conocerla. Con-
servaba muchos y varios adeptos que le informasen de 
cuanto pasaba, y del verdadero estado de la opinion pú-
blica, de los recursos y actitud de los partidos, del núme-
ro y vigor de sus respectivas fuerzas, y de la probabi l i -
dad de sus resultados. L a s relaciones con otras poten-
cias le darían idea á cerca de los auxi l ios que podrían 
proporcionarle, de las fechas y términos en que los d i r i -

p-irian En suma, nadie podia tener los conocimientos 
que en el caso crin tan necesarios, para conducirse con 
acierto ni nadie tampoco debía estar tan comprometido y 
; eseuso de que variak la triste y amarga situación en que 
se encontra^i. Sin embargo, se contemplaba caído ente-
rainente sin esperanza de levantarse; y esta profunda con-
^ ^ l e g a b a á tomar un partido violento, doloroso 
~ r a d o ; c u a l e r a e l abandonar su patria, familia, 
trono c u a n t o podía serle caro y apreciable, atravezai el 
océano y fijar su residencia en un clima estrano y remo-

Tomada esta resolución por el Rey, dirigió al Virey A-
podaca en 24 de Diciembre de 820 la carta en que le co-
mímica su proyecto, y las prevenciones conducentes, para 
que se lognise en el modo y términos que deseaba siendo 
el conductor de ella el español Presas, au or de la obra ti-
tulada: «Pintura de los males &c.» en la cua1 publico la caita. 
Esa obra me la prestó D. Agustín Franco, diputado, que en-
tonces era en la Legislatura de este Estado; y á poco de 
estarme imponiendo de ella, me la reclamó, en .iitudL se -
gún me aseguró, de que se la pedia con urgencia el sugeto 
que también se la había prestado, y que iba a saín de es-
ta Capital; por lo que no pude copiar el documento conte-
nido en la obra, que se acaba de citar. En el tomo o- de 
la historia, de que me ocupo, se pone bajo e numero o, 5 
en la nota, que tiene á su clase, se dice: «esta carta no 
tiene otro apoyo en favor de su autenticidad, que el ha -
berse circulado en aquel tiempo en México en copias ma-
nuscritas, lo cual, y su contenido da idea de haberse hecho 
expresamente, cuando la revolución de Iturbide estaba muy 
adelantada, para favorecer á ésta. La f e c h a corresponde 
á los días de la mayor amargura que tuvo el Rey Fernan-
do despuesde la disolución del cuerpo de guardia de Corps; 
v esto puede hacer creer, que se decidiría a cualquiera co-
sa que pudiese librarlo de tan comprometida posicion, pe-



r o "O piído llegar á México hasta fin de Febrero, ó princi-
pios de Marzo de 1821. No tengo á la vista la carta pu-
blicada por Presas, que es de mayor extensión; pero poco 
'nas ó menos es igual en la sustancia. En el rubro, que 
está antes de la copia, se lee: "carta recervado del Rev D. 
Fernando V I I á su Virey de México D. Juan Ruiz de A-
podaca encontrada la noche de la prisión de éste." 

Ese hecho, el haber publicado Presas en Burdeos el do-
cumento citado, el haberle dado conocimiento de él el mis-
mo Apodaca al Marqués del Jaral cuando se dirigía á Tam-
pico, haciéndole prevenciones para el caso, de que el Rey 
apareciera por allí: el que la Marquesa de S. Román her-
mana del Marqués se lo hubiera asegurado á D. José Hi -
pólito Odoardo: las expresiones: "mientras mis adictos y 
fieles vasallos, no me saquen de la dura prisión, en que me 
veo sumergido, sucumbiendo á picardías, que no toleraría 
•si no temiese un fin semejante al de Luis X V I y su fami-
lia,'' prueban la firme resolución que tomaba; pero si se di-
ce; que el no haberla llevado á efecto, hace vacilar acerca 
de su certeza, también es muy natural y palpable la con-
testación. " Y o meditaré el modo de escaparme de incóg-
nito cuidando sí, como os lo encargo muy particular-
mente, de que todo se ejecute con el mayor sigilo, y bajo 
de un sistema, que pueda lograrse sin derramamiento de 
sangre." Todo se frustraría llegándose á traslucir, y c o -
mo no solo se traslujo, sino que se publicó por la impren-
ta en Burdeos, se viene desde luego á los ojos, el que en 
tal caso era indispensable prescindir enteramente de la em-
presa, sin limitarse al abandono completo de ella, sino t o -
mar además el mayor empeño en negarla y contradecirlo, 
como lo hizo el Rey, enviando con ese fin á Francia agen-
tes, que á toda costa negociaron el silencio, como en efec-
to lo procuraron, y lo lograron allí, aunque en nuestro país 
se generalizó la noticia de la carta por haberse encontrado 
como antes se ha dicho entre los papeles del Virey Apo -

daca la noche dé su destitución, según se as enta en a his-
toria de Alaman, en la cual se relacionan lo, hecho,, de 
que aquí hago mérito, para persuadir, q ^ n q w d ^ 
que sonaba en las juntas, era oponerse a l a V - ^ n j 
Lamento délas reformas sancionadas en Cádiz; pero que 
las verdaderas intenciones y miras se dirigían a procurar 
la independencia absoluta, en atención a ser irrealizable, 
se lo que sonaba en el repetido plan, lo que en manera algu-
na les podía ocultar á sus autores, no siendo creíble que o-
brasen contra sus convicciones, como lo convencen los ties 

párrafos que anteceden. 
Tal vez se insistirá, en lo que aparece, y suena en el 

plan, procurándose inculcar, que era de esperarse fuera 
muy próximo el término de la sublevación en la península, 
en cuyo evento se sostendría con buen éxito la oposicion 
á las nuevas teorías, sin necesidad de valerse delmediode 
la independencia absoluta; mas esa objecion se debilita y 
desvanece, así con lo que á su continuación se expuso a -
cerca de lo que el Rey habia resuelto, el que sin embargo 
de los conocimientos, que tenia en semejante negocio y de 
lo que le importaba todo lo concerniente a sus resultados, 
se veía en la necesidad de llevar adelante su propósito, co-
mo porque el entusiasmo y ardor, con que se habían gene-
ralizado y acogido las referidas ideas, presagiaban su con-
tinuación, siendo la mejor prueba, de que no se padecía e-
quívoco en sus cálculos, el que en ambos hemisferios ha -
bía permanecido por mucho tiempo el régimen constitucio-
nal de lo que se deduce con la mayor claridad, el que no 
quedando otro arbitrio para precaver los males, que se pre-
paraban, que el procurar á toda costa la independencia ab-
soluta, ese objeto era únicamente, al que se dirigían las 
verdaderas miras de los que formaban las juntas, los que 
se convencerían mas en esa creencia, atendiendo, a que no 
era capaz de variarla cuanto se habia inventado, y discur-
rido en el sentido contrario: y como la formacion de ellas 



í'ué el último suceso, que ocurrió en el año de 1820, pro-
ceden á tratar de los mas notables, que se verificaron en 
el de 821. 

C A P I T U L O Y . 

t f „ „ « d4 el Virey al ministro de gracia y justicia.-Opinión del Consejo 
Informe que da el V i r e j a mi ^ Jas sesiones de la» Cortes no as.stie-

de estado en vi ta de dici ^ o m í e u n o s p o c o s suplentes.-Esposi-
ron otros representantes de Amenca t q r originados 
d 0 r n Ü U 3 S J S K K í d S K « « se agregaba, lo que influía 
por las i elormas reuf,iu naneles «edicioso? que pe publicaban en Mexi-

- ^ S ^ í S S S uno fué la 'agitación, en que se 
? ¿ ánimos, y wm.> « U . ^ T t ^ Z 

f * ? religiones l ^ s p i t a l a r i a í - U -
i t r S S S l e ^ s estaba en la Capital de Guanajuato, y 

• 4 la asistencia v curación de los enfermos pobres, y una escue-
c e ^ S t ó r S s í ^ a d e s que había en este convento, y distrae, o -

í f o n e con tal motivo lograba el público; las que concluyeron en el ano de 
« f e q E „ e l d e M se eligió el nuevo ayuntamiento, á cuya adm.nistrac.on p a -
810. í-n ei a e c i i c D hosoitnl —Lo misoio sucedió en la Villa de 
f 1 0 r : i d c ° 7 . m ! í n o - E í í d e ^ d o para la ejecución proyectada en las 
- e ? . f f i , ? i t u r S - Í 3 i o S i f i a de éste . -Sus relaciones con Monteando e 
juntas, fué Burbiüe. g 1 0 » ,a s e l e n o m b r ó comandante del 
tónSÍpSí?-3en 16 de Noviembre del citado a n o . - E l re 
Distrito. aei ou i ,F H • l a s f u e r z a 3 en Acambaro, y que de allí 
f e r . d o j e f e d spu o que se ,eun estable< ido el cuartel g e n e r a l . -
r S U S S ^ el batallón de Celaya, habló reservadamente c»n 
i l i í a n Ouirtanilla, y despues en el cuartel tuvo con el mismo sugeto otras 

C ! n f i c i a ? S S I - B e u í i d o s en Veracruz los diputados mientras se pro-
c o n f e i encía, sec. eia t u v ieron dos juntas para tratar del plan 

¿ Guerrero bastante ¿ n f i a u , . lo que este le ofVe-
J a comisionó á Figueroa para el asunto -Guerrero se adhiere al p lan . - I tur -
Mde informa sobrehilo al Virey, el que quedo conforme. 

En 21 de Enero de 821, el Virey informó al ministro 
de Gracia y Justicia, que luego, que se llegó á entender 
por los p a p e l e s públicos, loque habían determinado las 
Cortes acerca de los sesenta y nueve diputados llamados 
Persas se habían observado en la provincia de Puebla 
síntomas de inquietud, por considerarse comprendido en 
aquellas disposiciones el Obispo Perez: que se teman 
i untas clandestinas, cuyo promovedor se creía ser el pro-
visor- que también se atribuían al mismo Obispo, manejos 
é inteligencias', para eludir la pena decretada en el caso, 



fué el último suceso, que ocurrió en el año de 1820, pro-
ceden á tratar de los mas notables, que se verificaron en 
el de 821. 

C A P I T U L O Y . 

, f n,,- dá el Virev al ministro de gracia y justicia.-Opinión del Conato 
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de estado en V1 ta de dici ^ o me suplentes.-Esposi-
ron otros representantes de Amenca , q r originados 
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i t r S S S l e ^ s estaba en la Capital de Guanajuato, y 
• 4 la asistencia v curación de los enfermos pobres, y una escue-

c e pr ñe s g i ¿ a s -Fes , ivb lades que había en este convento, y distrae, o -
í f o n e con tal motivo lograba el público; las que concluyeron en el ano de 
« f e q E „ e l d e M se eligió el nuevo ayuntamiento, á cuya adm.mstrac.on pa-
810. ü-n ei a e c i i c D hosnital —Lo misoio sucedió en la Villa de 
f 1 0 S t í i n S S S ' p a m k ejecución proyectada en las 
- e ? . f f i , í l t u r S - Í 3 i o S i f i a de éste . -Sus relaciones con Monteando e 
juntas, fué Burbiüe. g 1 0 » ,a s e l e n o m b r ó comandante del 
tónSÍpSí?-3en 16 de Noviembre del eitado a n o . - E l re 
Distrito a e i o u . p H • l a s f u e r z a 3 en Acambaro, y que de allí 
f e r . d o j e f e d spu o que se ,eun estable< ido el cuartel g e n e r a l . -
r S U S S ^ el batallón de Celaya, habló reservadamente con 
, Ouirtanilla, y despues en el cuartel tuvo con el mismo sugeto otras 

C ! n f i c i a ? S S I - B e u í i d o s en Veracruz los diputados mientras se pro-
c o n f e i encía, seci eia t u v ieron dos juntas para tratar del plan 

¿ Guerrero bastante ¿ n f i a u , . lo que este le ofVe-
3 , c " S L ó á Figueroa para el «sunto. -Guerrero se adinere al p lan . - I tur -
Mde informa sobrehilo al Virey, el que quedo conforme. 

En 21 de Enero de 821, el Virey informó al ministro 
de Gracia y Justicia, que luego, que se llegó á entender 
por los p a p e l e s públicos, loque habían determinado las 
Cortes acerca de los sesenta y nueve diputados llamados 
Persás se habían observado en la provincia de Puebla 
síntomas de inquietud, por considerarse comprendido en 
aquellas disposiciones el Obispo Perez: que se teman 
i untas clandestinas, cuyo promovedor se creía ser el pro-
visor- que también se atribuían al mismo Obispo, manejos 
é inteligencias', para eludir la pena decretada en el caso, 



de que se intentase llevarla á efecto; y que el cabildo e -
clesiástic-o de la catedral, los párrocos y demás indivi-
duos del clero, los prelados de las órdenes religiosas, y 
aun las monjas habían ocurrido al mismo Vtrey, pidiendo 
se suspendiese la ejecución de lo mandado, fundándose 
principalmente en la conducta que el Obispo habia obser-
vado, contribuyendo eficazmente á la pacificación de la 
provincia, y atrayendo á los extraviados á la obediencia 
del gobierno español. El Yirey, en vista de tan repeti-
das instancias no encontró otro camino, que dirigirse al 
mismo Obispo, recomendándole mucho se exforzase en 
conservar la tranquilidad, como habia ofrecido hacerlo. 
El consejo de estado, á quien consultó el ministro sobre 
lo informado por el Yirey, opinó, que este habia obrado 
con circunspección y tino, pero no se extendió á aprobar 
su determinación, y algunos de los consejeros propusieron 
que se le autorizase, para dar ó no cumplimiento á lo dis-
puesto acerca de los sesenta y nueve diputados con res-
pecto al Obispo de Puebla, según lo creyese que fuera ó 
no conveniente atendidas las circunstancias. 

Este Obispo se veia amenazado de perder sus tempora-
lidades; el de Guadalajara se hallaba fuertemente compro-
metido por las pastorales que publicó contra las nuevas 
ideas. Todos los cabildos eclesiásticos temian la baja de 
sus rentas por una reducción en los diezmos como la de-
cretada para España. A las sesiones de las Cortes, 110 a-
sistieron otros diputados de América que los suplentes, 
de los cuales el mas activo era Ramos Arispe; y estos en 
22 do Enero de 1821 dirigieron una esposicion al minis-
tro de la guerra, solicitando que se removieran, el Yirey 
Apodaca, el brigadier y comandante Cruz. Morillo y 
todos los otros jefes militares que mas se habían distin-
guido durante la guerra de insurrección, representándolos 
como enemigos del sistema constitucional, el que nunca 
podría afirmarse, mientras no fuesen separados del man-

do como se habia hecho en la península con todos los que 
le eran afectos. Al sumo desagrado y temores que ha-
bían originado Lis reformas religiosas decretadas en elk 
debe agregarse lo que influía en la opmion y efervescencia 
general la abundancia de papeles, que circulaban d e -
mente impresos en México como el titulado: Las Zonas 
ríe Sansón " " A l que le venga el saco que se lo ponga, 
"La Chaufaina se W "Ultimo año del despotismo y 
primero de lo mismo" y otros muchos de semejante tenor 
cuya reunión de estímulos y poderosos alicientes teman 
tan conmovidos y entusiasmados los ánimos en favor de 
un cambio absoluto en el régimen administrativo, al que 
entonces se hallaban sujetos las poseciones de nuestro 
país, que era casi imposible, el que no se procurara y em-
prendiera eficaz y enérgicamente ese cambio por los me-
dios mas conducentes. 

La conmocion y agitación en que por todo lo expuesto 
se hallaba el reino, dieron los resultados que eran de es-
perarse. Los mas notables en el año de 821 fueron an 
extensos y enlazados, que exigen una relación muy lar-
ga para mencionarlos; y para no interrumpir esta, comen-
zaré relatando aquellos hechos, que dentro del mismo pe-
riodo aparecen mas breves y sencillos, como son os de 
haber pasado ála inspección del nuevo ayuntamiento, to-
do lo que pertenecía al edificio, que recibía en esta Capi-
tal los socorros de la caridad y benificencia publica Di-
cho edificio era el hospital de Bethlemitas, los que teman 
á su cargo la asistencia y curación de los enfermos pobres 
con una botica muy surtida y bien servida, y una escue-
la de primeras letras para varones, á los cuales se les en-
señaba gratuitamente, ademas de los rudimentos principa-
les de religión, á leer, escribir y contar; y como el con-
vento poseía algunas fincas urbanas, desempeñaba cómo-
damente todas las obligaciones referidas, sm molestar ai 
vecindario con peticiones de limosnas, ni incomodarlo en 
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manera alguna; siendo también de notarse, que los reli-
giosos no daban escándalo, ni el mas pequeño motivo pa-
ra la censura. 

La festividad que principalmente celebraban éstos, era 
la conocida con el nombre de «Noche Buena.» Las fun-
ciones de iglesia eran muy solemnes, comenzando por las 
misas que llaman de aguinaldo, y sobresaliendo entre to-
das. la que habia á la hora en que comienza el dia 25 de 
Diciembre, y todas ellas, esto es, las de iglesia termina-
ban el dia 28 del mismo mes, durando casi doble tiempo 
las diversiones, que por fuera del hospital entretenían al 
público á todas horas. En las calles inmediatas habia en 
forma de tiendas, multitud de cajones con dulces esquisi-
tos y curiosos al modo de los que se ponían en la plaza 
mayor de México á fines del referido mes: todo lo cual a-
traía una concurrencia tan numerosa de personas de to-
das clases, que en todo el dia llenaba completamente los 
lugares cercanos al mencionado convento, aumentándose 
particularmente en las noches, en las que estaban ilumi-
nados desde la semana anterior á la del 24 del repetido 
Diciembre. 

Estas festividades y distracciones faltaron absolutamen-
te en el año de 810, en que tuvo principio la revolución, 
porque con el ataque á la Alhóndiga de Granaditas, las 
posteriores muertes que hubo en ellas, y con todas las 
desgracias consiguientes acabó el comercio y la minería, 
la que siendo el sostén principal de la poblacion, quedó 
esta destruida y aniquilada, agregándose para el colmo 
de su ruina, el que por haber salido de aquí en la maña-
na del 9 de ¡Diciembre el ejército, que se llamaba de ope-
raciones al mando de Calleja, emigraron y se fueron con 
él muchas familias acomodadas; y al mismo tiempo la ma-
yor parte de la gente del pueblo salió también por rumbo 
opuesto á seguir á los insurgentes. A consecuencia de 
tantos peligros é infortunios, esta ciudad quedó despobla-

da v casi sola, en cuya triste situación necesariamente 
fiütin Tos entretenimientos que atraían 
ria v numerosa concurrencia de que se l a hablado i o 
nLi o sucedió en el año de 811, porque habiendo 
tacada esta capital en 20 de N o v i e m b ^ ™ 
Don Albino García, y perecido en ese día 
sonas que dejaron á sus familias en profundo dolo } 
desconsuelo, y temeroso el vecindario de un nuevo a aIto, 
t con ar'co'n amparo ni seguridad alguna, se hachan 
los habitantes tan desalentados y abatidos que -no pena 
ban mas que en el peligro que les amenazaba En suma 
se fueron olvidando las referidas diversipn.* ^ J L 
que durante la guerra tan solo se ocupaba la rteneum en 
Las calamidades consiguientes,/, 
que se ha hecho mención, pasó con todas sus pertenencias 
í otros diversos administradores ó encargados. 

año, la corporación c o n — a l ^ r o r n t ó 
á lo ocupado», manejo y cuidado del « ^ m t e ^ 
do préviauieute una comision de su ^ n o pai-a que instiu 
yéndose con la mayor certeza y exactitud d c u a n t o le e 
ra concerniente y relativo, lo fuera r e c t o , i d . por u n i 
guroso inventario, sin omitir la cosa mas trivial 6, msrgm 
ficante. Así se verificó con mucha puntualidad, j en con 
secuencia desde entonces pasó 4 la M I « 
del nuevo ayuntamiento, el refendo Hospital de Be en, 
con todo lo que habia sido de su inspección, aueglo y 

P'5 DesaTe l año de 810 van corridos casi sesenta. Las 
personas que no hayan existido en la época ^ r i « , al 
vez dudarán de lo que se noticia acerca de ^ « J 
des y entretenimientos, que se han referido o ^ o menos 
se figurarán que los he exagerado. En tal caso j » t a i a 
que se reflexiono, en que la situación de « t a e ^ W , £ 
era la mas oportuna para paseos y recreaciones, pero co 
mo el hospital ocasionaba, que al fin de cada ano.se lo-



grara por la mitad de un mes de las funciones y pasatiem 
pos que no había en el resto ó totalidad de ese mismo pe-

atencionríflTi d J ^ n d a r i o contrayendo toda su atención al lugar en que únicamente se encontraban.no 

t r í ^ t T t a d e t a n ? r a t a P ^ P ^ i v a , Sino que ademas los habitantes cooperarían según su clase y posi-
c.onrespectivas al aparato y solemnidad de cuanJse ce. 
eb aba en el templo, y al mayor lustre, suntuosidad, os-

l l f ' Z l P C e , ' e : ' d G 10 q U e p a S a b a e n 8US inmediácio-
la reaHdfld T i ^ r e f l e c c i o n e s 1 u e ¿an á conocer 

Otro L . < 1 U e . e n ? l p a r t l C u l a r s e t i e ™ relacionado, 
la v Z í 1°S C 0 1 1 í e n t 0 S h ü S ! j Í t i , I a r i o s ' el que habia en 
Di t i l ,e°n í 1 C a r g ° d e 1 0 8 r e l i S i o s o s ^ San Juan de 
c u l i ? J u a m n ° S ' l 0 S C u a l e s e s t * b ™ obligados al 
cuidado asistencia y curación de los enfermos pobres; pe-
lo desde que en aquella poblacion se eligió también el 
nuevo ayuntamiento constitucional, pasó igualmenteT la 

administración de él, todo lo que ¿ a del re°so te é hLpec-

en el Estado de Guanajuato, pasaré á tratar de todo lo 1 c i " v r r t ' m c o m o l o h a b i a 

Lo que hubo a lo ultimo del anterior, fué la reunión 
en que se proyectaba impedir el nuevo Régimen y p ra onel E T d -1 ̂  d jefe maS Ídóneo ̂ elT 
Z Í 1 ? x ? b a r g ° d G l furor con 
n X n í g m ; i 6 S t e á l ? m s m ^ s , era inclinado á la 
o u e Z t " C i a i C O m ° 10 m a n i f i e s ^ conversaciones, 
T n i r la W ^ncionanv Mientras se acababa de 
H a ^ r e í n < m 0 m e n t ° 6 n 1 u e h a b i a Procedido 
a dar el ataque de Cóporo; estaba sentado tras de una pie-
dra conversando con el capitan de granaderos del Fijo de 
Íué r ' Y l c e n ^ e Ji^zola, italiano, que posteriormente 
e nodH 15 7 Amentándose el expresado Iturbide de que 

se podría lograr la independencia sin derramiento de san-
gre, siempre que caminaran de acuerdo ambos partidos 

añadió, «que como los desórdenes y atrocidades que come-
tían los insurgentes, hacían imposible ese acuerdo, no que-
daba otro arbitrio para la consecución de ese objeto, que 
acabar primeramente con ellos,» y habiéndole manifestado 
el citado capitan que era de las mismas ideas, le contesto 
el primero: «quizá llegará el dia en que le recuerde a vd. 
esta conversación, y cuento con vd. para lo que se ofrez-
ca, » á lo que Filizola le contestó que estaba anuente, cu-
ya conversación ha referido y asegurado él mismo. En í-
gual sentido se expresaba Iturride en México frecuente-
niente con el Lic. D. Manuel Bermudez Zozaya íntimo a-
miiro suyo, comunicándole su decisión para trabajar por 
la independencia de su patria tan luego como se presen-
tara una ocasion oportuna, según lo contaba el mismo Zo-
zaya, el que ademas lo publicó en un discurso. 

No pasó mucho tiempo sin que Iturbide se lanzara á la 
empresa que tenia intentada, en la que caminó con tal ce-
leridad, y suerte tan favorable, que sin mayor dificultad 
ni demora, logró separar el pais de su metrópoli, y mudar 
en todos sentidos la faz de nuestro continente. Así por 
esto, como por los hechos de armas que antes habia soste-
nido, era consiguiente el que sin embargo de sus extra-
víos, errores y crueldades, adquiriese una celebridad á la 
que no habían llegado los hombres que habían figurado 
hasta entonces en los partidos beligerantes, y el que ella 
recomiende el conocimiento de su biografía. Debiendo ser 
esta muy estensa, conviene que para seguir el órden cro-
nológico que me he propuesto, se divida en periodos anua-
leSj limitándome en cada uno de ellos á solas las opera-
ciones, que dentro de él aparezcan concernientes al pro-
yecto de la independencia; pero como en tal caso faltaría 
la noticia de los primeros años de la vida, del que se ha-
bia decidido á trabajar para la consecución del indicado 
objeto, entiendo que se concillan los inconvenientes, lla-
mando la atención sobre aquellos actos, que se contraían 



á dicha empresa mi el año de 821, y hecha esta adverten-
cia comenzaré la biografía anunciada. 

Don Agustín de Iturbide fué hijo de Don José Joa-
quin de Iturbide natural de Pamplona en el reino de Na-
varra, y de Doña Josefa de Arámburu de una antigua fa-
milia de Yalladolid de Michoacan, en donde estaban ave-
cindados poseyendo un mediano caudal, y siendo bien 
considerados en aquella poblacion. Un incidente que se 
tuvo como maravilloso, hizo célebre su nacimiento que se 
verificó en 27 de Setiembre de 1783. Este hecho se re-
fiere en la historia que estoy extractando: «que habiendo 
sido tan laborioso el parto, que ya se reputaba como ine-
vitable la pérdida de la vida de'la mádiO, y la del feto, 
imploró esta señora la intercesión de San Agustín por me-
dio de un religioso de esa órden, que había sido venerado 
como santo, y entonces dio á luz con felicidad á un niño 
á quien le pusieron por nombre Agustín.» Concluida la 
primera enseñanza de este niño, entró á estudiar gramáti-
ca latina en el seminario conciliar de su patria, pero no si-
guió la carrera de las letras, porque desde la edad de 
quince años se dedicó al ejercicio del campo en una ha-
cienda de su padre, y porque despues tomó la charretera 
de alférez en el regimiento provincial de infantería del 
que era coronel el Conde de Casa-Rui. En 1805 contra-
jo matrimonio con Doña Ana M? Iíuarte, que pertenecía 
á una familia de Yalladolid, y poco despues le fué necesa-
rio salir con dicho regimiento, al canton que para los ejer-
cicios militares formó en Jalapa el Yirey Ituri igaray. 

Cuando se ejecutó la prisión de este, se hallaba ^Iturbi-
de en México, siguiendo en la audiencia un pleito sobre 
la compra de la hacienda de Apéo en las cercanías de Ma-
ravatío; y aunque había desaprobado la prisión del citado 
Yirey, se vió compromotido á presentarse al uuevo go -
bierno, por haberlo hecho los demás militares. En se-
guida, habiendo regresado á Yalladolid contribuyó á irn-

pedir la conspiración, que se proyectó en mi l ochocientos 
nueve de l a que se hizo mención, cuando se habló acerca 
de las' i untas que se formaron en ese tiempo: y siendo y a 
entónces Teniente, salió de la C iudad con los pocos solda-
dos que quisieron seguirlo, y puso en salvo a su padre -y 
á otros españoles, sin aceptar las promesas que le hacia 
H ida lgo, cuando pasó por a l l í , y que se reducían á n o m -
b r a r l o Teniente General, y á ex imir del saqueo á las fin-
cas pertenecientes á su familia: entonces se dirigió a 
Ixt lahuaca para unirse á T r u j i l l o , a cuyas órdenes estuvo 
en la campaña del Monte de las Cruces; por lo que se le 
encomendó una compañía en el batallón provincial de l u -
la que se acababa de levantar, con l a cual paso a servir 
en el Sur á la disposición del comandante de lasco; mas 
habiéndose enfermado a l l í , se retiró á México. E n s e -
guida se le destinó á l a provincia de Michoacan, y d e s -
pues á la de Guanajuato, nombrándosele segundo de Gar -
c ía Conde- y como en la multitud de hechos de armas, 
que diariamente ocurrían, se distinguió por su decidida 
persecución á los insurgentes, y por el furor, encarniza-
miento v crueldad con que procuraba destruirlos, se hizo 
tan del adrado y confianza del gobierno español, que en 
pocos años l legó'á ser coronel del regimiento de infante-
r í a provincial de Celaya, y comandante general del e j e r -
cito del Norte. Severo y cruel en demasía con los insur-
gentes, oscureció sus triunfos con mi l actos horrorosos, y 
con el empeño de enriquecerse por todo género de medios, 
lo qué le atrajo una acusasion que contra él hicieron v a -
rias casas principales de Querétaro y Guanajuato; por cu-
yo motivo fué suspendido -del mando que tenia, y l l a m a -
do á México á contestar á los cargos que se le hacían. 

No se expone con alguna individual idad, cuál fué la a -
cusasion y sus fundamentos, n i tampoco los medios de to-
do género que empleaba para adquir ir r iquezas, sin e m -
bargo. de que esos hechos, y otros varios que se omiten, 
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fueron muy notorios y sabidos; pero como su relación de-
be ser bastante extensa, interrumpiría el estiacto, que so-
lo en lo mas sustancial estoy haciendo de la biografía que 
se encuentra en la historia á que me contraigo; por lo que 
reservando para despues las noticias que en ella faltan, 
pasaré en el entretanto al párrafo que sigue al que termi-
na diciéndose, que Iturbide había sido llamado á México. 

Entónces fué, cuando este contrajo relaciones con el 
Dr. Monteagudo, y que entró á ejercicios según se dijo, 
á fin de obtener su recomendación para el oidor Bataller, 
de quien como auditor de guerra, dependía el despacho 
de su causa, la cual terminó con la declaración, de que 
continuaba en el mando del ejército del Norte, pero no 
volvió á él, sino que permaneció en México sin ninguno, 
y se le dió en arrendamiento por el gobierno español la 
hacienda llamada de la Compañía, por haber pertenecido 
á los Jesuítas, la cual está en las inmediaciones de Chal-
co, sin haberse vendido, como se vendieron las temporali-
dades de estos, porque estaba destinada al fomento de las 
misiones de Californias y que acabó en estos últimos tiem-
pos, por darse en pago de contratos celebrados con el g o -
bierno. 

Iturbide, que en la flor de su edad era de buen parecer, 
modales cultos y agradables, de muy fina é insinuante con-
versación, por cuyas circunstancias todas estaba muy bien 
recibido en la sociedad, se entregó sin templanza, á las 
disipaciones que presenta la capital de México, que acaba-
ron por causarle graves disenciones en el interior de su 
familia, y le dieron ocasion de ejercer su carácter impe-
tuoso, exigiendo como se refiere de Federico el Grande 
recibo de los azotes que se supuso haber dado á un indi-
viduo, que lo habia ofendido de palabra. En tales pasa-
tienpos menoscabó en gran manera su caudal, que se ha-
bia formado con sus comercios en el Bajío, y se hallaba 
en muy triste estado de fortuna, cuando ocurrió el resta-

blecimiento de la constitución, y las consecuencias que 
produjo, vinieron á abrir un campo a su ambición de g lo -
ria honores, representación, celebridad y riqueza 

En efecto: entónces fué cuando Monteagudo, y ios que 
con él intentaban impedir la publicación y observancia del 
régimen constitucional, le propucieron según se tiene in -
dicado. el que se pusiera al frente de la proyectada opo-
sicion- y por medio de las mismas personas tuvo una con-
ferencia con el Yirey Apodaca, el que con las.mas dolori-
das espresiones, en presencia de un retrato del K e } , e 
expuso la opresion que este sufría, y la violencia con que 
se le habia arrancado el juramento que se decía había 
prestado con toda libertad. Entónces Iturbide le ofreció 
sus servicios, pero conociendo muy bien, que la oposicion 
que sonaba no podia sostenerse, trataba únicamente ele a-
segurarse de un mando, para dar el primer impulso a una 
revolución que podría dirigir despues según sus intentos, 
los que bien se manifestaron en las conversaciones confi-
denciales ya referidas; y aunque la oposicion que se anun-
ciaba no podia efectuarse ya, en atención a que el Yirey 
se habia visto en la necesidad de jurar y proclamar preci-
pitadamente las leyes relativas al régimen ya mencionado, 
nombró comandante del distrito del Sural coronel Iturbide. 

Para acelerar esta medida, contribuyó, mucho el conoci-
miento que el Yirey tenia del influjo que la masonería co-
menzaba á ejercer en México, la que antes de que vinie-
ran las tropas expedicionarias contaba cou pocos indivi-
duos, que vivían aislados y ocultos por temor de la inqui-
sición; pero el primero que trató de reunirlos y darles íor-
ma de cuerpo fué el oidor de México D. Felipe Martínez 
de Aragón yerno de D. Fausto Elhuyar que fué Director 
del Colegio de Minería; y antes pensionista en Alemania 
por cuenta del Rey de España: lo fueron igualmente dos 
religiosos franciscanos y algunos otros individuos todos es-
pañoles. 



La llegada de las tropas expedicionarias dio nueva im-
portancia á la asociaeion, por pertenecer á ella los jefes y 
casi toda la oficialidad, así como todos los oficiales de la 
marina, entre los cuales se aseguraba estar el mismo V i -
rey Apodaca, aunque se creia necesario ocultarlo en con-
sideración á su alto puesto y dignidad; pero hallándose di-
cho Virey bien persuadido y seguro de que la revolución 
se habia hecho en España por la masonería, temió funda-
damente que los militares expedicionarios que estaban a -
quí y eran pertenecientes á aquella secta, hubiesen reci-
bido órdenes para promover igual movimiento, y que ese 
temor fué el que lo decidió á hacer que se procediera con 
la precipatacion que se ha referido. 

Sin embargo de que el plan que se proyectaba y sona-
ba en México, ya no se podía efectuar habiéndose promul-
gado y jurado generalmente el sistema constitucional, I -
turbide conocía muy bien que esa misma publicación y sus 
necesarias consecuencias, eran un poderoso estímulo para 
efectuar la revolución y la hacían inevitable; pero al mis-
mo tiempo era necesario darle la conveniente dirección, 
para que pudiera tener buen éxito. En un manifiesto di-
ce el mismo Iturbide: "el nuevo órden de cosas, el esta-
do de fermentación eri que se hallaba la península, las 
maquinaciones de los descontentos, la falta de modera-
ción que habia en los causantes del nuevo sistema, la in-
decisión de las autoridades, y la conducta del gobierno de 
Madrid y de las cortes que parecian empeñadas en per-
der estas posesiones según los decretos que expedían y 
los discursos que pronunciaban algunos diputados, avivó 
en los benévolos patricios el deseo de hacer la indepen-
dencia: en los españoles establecidos en el país el temor 
de que se repitiesen las horrorozas ecsenas que ocurrieron 
en la insurrección: los gobernantes tomaron la actitud del 
que recela y tiene la fuerza; y los que antes habían v i -
vido en el desórden, se preparaban á continuar en él. 

Iturbide le decía á Zozaya, que sin tener el mando de 
una división de tropas, le era imposible emprender la re-
volución que intentaba, pero que estaba procurando con-
seguido. No pasó mucho tiempo sin que se le presenta-
se la oportunidad que deseaba. El Coronel D. José Ga-
briel de Armijo, era el Comandante del Distrito del feur 
desde el año de ochocientos catorce. Ese distrito tenia 
mucha estencion, y en él y en toda la costa era obedecido 
D Vicente Guerrero que tenia el mando de teniente Ue-
neral, y bajo de sus órdenes estaba D. Pedro Asensio, 
que tenia el grado de Brigadier. Las fuerzas de Armijo 
se hallaban distribuidas en destacamentos situados a gran-
des -distancias los unos de los otros, y en parages despo-
blados, no podían sostener los continuos ataques que su-
frían, siendo ademas muy difícil llevarles los víveres que 
necesitaban. Las fuerzas de que se podía disponer para 
estos servicios eran muy cortas, y estaudo situadas las con-
trarias en el centro y en un terreno muy quebrado, las 
marchas eran peligrosas y los auxilios tardíos. Este sis-
tema de guerra que únicamente era defensivo daba toda 
la ventaja á los insurgentes, que habían conseguido des-
truir algunos destacamentos y engrosar su fuerza que as-
cendía á unos dos mil hombres, bien armados, equipados 
y disciplinados; y ya fuese por estos reveses, ya porque 
estaba cansado de tan larga campaña y no poco enrique-
cido en ella, ó porque efectivamente estuviese enfermo, 
que fué el motivo que alegó, Armijo renunció aquella co-
mandancia con tanta repetición é instancias, que el A írev 
ya no pudo negarse á admitir su dimisión. 

Habiendo entrado entonces á su despacho el Teniente 
Coronel D. Miguel Badillo, que tenia á su cargo el ramo 
de guerra, le previno el Virey que le mandase un recado 
á Iturbide, para que viniese inmediatamente á presentár-
sele, el que á poco llegó, y antes de ponerse en su presen-
cia. entró á la secretaría para preguntar al que le había 



/ 

— 3 9 0 — 
enviado el recado cuál era el objeto del llamamiento; y 
habiéndosele referido manifestó cierta sorpresa. En 
seguida pasó á ver al Virey, el que despues de una 
larga conversación que tuvo á solas con el llamado, le 
previno á Badillo el que se le extendiese un oficio; nom-
brándolo Comandante General del Sur, y rumbo de A -
capulco con las mismas facultades que habia tenido el co-
ronel D. José Gabriel de Armijo, recomendándole verbal-
mente el que procurase atraer al indulto al ganeral Guer-
rero y á D. Pedro Asensio evitando en cuanto le fuere 
posible el que hubiera efusión de sangre. 

El nombramiento se le dió en nueve de Noviembre de 
ochocientos veinte y en el mismo dia contestó Iturbide al 
Virey diciéndole: "que aunque la tierra caliente habia si-
do muy funesta para su salud, pues en el año de ocho-
cientos once se vió atacado en Iguala de una disenteria 
mortal, por lo que fué preciso que lo sacasen en hombros 
de unos indios; y que ademas en el Valle de Orecho en 
Valladolid lo habia atacado una fiebre muy aguda, por lo 
que le aplicaron la Extrema-Unción, que no obstante se 
pondría muy pronto á la cabeza de las tropas que se ha-
bían encomendado á sus órdenes, en el concepto, de que 
concluida la campaña que iba á emprender, el Virey lo 
relevaría como se lo habia prometido verbalmente. 

Así en efecto se lo ofreció Apodaca en su respuesta de 
trece de Noviembre, por lo que luego se dispuso á la mar-
cha y salió el diez y seis del expresado mes; pero con la 
idea de ocultar su objeto dirigió en el dia anterior una so-
licitud, á la Corte por medio del Virey pretendiendo el gra-
do de Brigadier, y encargando al Secretario Badillo en u-
na esquela amistosa el que lo recomendara muy eficazmen-
te. En seguida pidió también y se le recomendó el que 
fuera á unírsele su regimiento de Celaya. 

Se dispuso también que todas las compañías se reuniesen 
en Acámbaro para marchar al Sur, lo que causó mucho dis-

gusto á los oficiales porque los obligó sin necesidad á em-
prender una caminata sumamente peligrosa, por lugares.dea-
poblados, desprovistos de recursos y malsanos E n segui-
d a e s t a b e c i ó I turbide su cuartel general en Teloloapan pun-
to el mas central de la demarcación; y habiendo llegado a 
las cercanías el regimiento de Celaya en los primeros días 
de D i c i m b r e , salió á encontrarlo.. Los soldados rec ib ie-
ron con grande aplauso á su coronel el que despues de sa 
Indar afectuosamente á los oficiales, se puso al frente de 
a tercera compañía cuyo capitan era D . Francisco Q u í n -

tani l la a l que trataba con particular confianza: y alargan-
do e l p a s o ^ o retiró de l a columna para que no se oyese lo 
nue iban á hablar. Entónces le c o m e n z ó a preguntar so-
bre uál era l a disposición en que se hallaban las tropas 
de Guanajuato, á cuya pregunta le contesto _ Quinten,l ia 
con recelo y precaución; y luego que el r e g i m i e n t o I ego a 
Teloloapan; Iturbide convidó á su mesa a la oficialid 
l a que dió un espléndido banquete y concluido este, al le-
tirarse los concurrentes citó á Quintamlla para que v o l -

V t l l ^conferencia que tuvieron, le manifestó Iturbide 
s in embozo alguno el objeto con que bahía salido de M é -
j ico V le dió conocimiento de su plan preguntándole que 
s i para efectuarlo podría contar con los oficiales de su 
cuerpo Quíntani l la no acertaba á creer lo que estaba o -
vendo por ser tan contrario á las opiniones y conducta 
que anteriormente habia observado su coronel, y no pudo 
menos que manifestarle su sorpresa y desconfianza E n -
tónces le diio Iturbide con mucha resolución: nada t i e -
ne esto de incierto; V . descoufia de mí , pero documentos 
intachables harán desaparecer toda ^cert idumbre. 1 
abriendo una gabeta que all í tenia, saco y le puso en las 
manos el plan que despues fué proclamado en Iguala, y 
le enseñó toda la correspondencia que llevaba con varias 
personas de México, entre cuyas firmas vió Quíntani l la 



con no menos sorpresa las de sugetos de la mas alta cate-
goría; y entónces le aseguró este que el batallón haría to-
do cuanto Iturbide le mandase, quien recomendándole á 
Quintanilla que guardara el mas riguroso secreto le previ-
no ademas que no diera paso alguno sin consultarle. 

Los oficiales, que habían notado la larga conversasen 
del coronel con el capitan, que habían tenido durante la 
marcha, y la cita que el primero le había dado al segun-
do despues del convite; sabiendo ademas que ambos ^je-
fes habían tenido una conferencia misteriosa sin querer el 
segundo descubrirles lo que se habia tratado, comenzaron 
á recelar de que instruido el primero de que en Acámba-
ro habían intentado proclamar la independencia, descon-
fiara de los referidos oficiales y que tal vez procediera á 
castigarlos, por lo'que trataron de abandonar sus bande-
ras sin ocultárselo á Quintanilla, del que tenían mucha 
confianza, y al cual le habían avisado dos subalternos, el 
que iban á ejecutar su plan á las diez de la próxima no-
che. Impuesto Iturbide de lo que pasaba, se presentó sin 
mas compañía que un ayudante en la casa en que todos 
estaban reunidos cenando. Grande fué la sorpresa de a -
quellos oficiales á la vista del comandante general, el que 
los tranquilizó diciéndoles: "que estaba impuesto de la 
resolución que iban á ejecutar, y del motivo que para ella 
los impulsaba: que sus propias opiniones en materia de 
política acaso no eran diversas de las de los mismos ofi-
ciales; pero que 110 podía decirles mas en aquel momento, 
exigiéndoles ademas la promesa de no abandonar sus ban-
deras :" entónces todos se lo juraron así, é igualmente se 
comprometieron á no hacer otra cosa que lo que su coro-
nel les mandase. 

Al salir este de México, no sabia la disposición en que 
estaría el Batallón de Celaya, y mucho menos las tropas 
que iba a mandar en el Sur y para cuyos principales j e -
fes se le dieron cartas en aquella capital, Gómez Pedra-

te, Ochavan 1, , e s t a b a de acuerdo con 

£ Ä S :Ue — r -

p a , y aobre too«. precipitaba, creyó que 

Ä p o n e r a S e ele ella y darle dirección para 
" n ^ estallido. Conoció las c i r c u n s = 

sacar partido de ellas y en esto consistió todo el leaultaoo 
aue obtuvo Seguro del compromiso que habían contra -
i : loa oficiales d d batallón de Celaya, "aunque sin comu-
nicarles su plan, ni el que Quintanilla estaba instruido de 
é escribTó al Virey, ¿anifeatándole, el que ese batallón 
hafeia llegado á TeloUpan con aolo la fuerza de quimen-
t o í d i e l y l e hombreé, en vez de ochocientoa conUJ* 
se puso en marcha, á causa de la deserción que.tuvoentí 
tránsito- por lo que pidió que le dejase en aquel diatuto 
del Sur el batallón de Murcia que contaba cor. doacientas 
veinte y tres plazas, y tenia Arder.de salir p a r a X é m . 
caltepec c u y a demarcación estaba bajo el mando del coio 
Ä k s á lo que el Virey no solo accedió amo que 
queriendo Ráfols retirarse del servicio dispus. que la co 
mandancia de Tejupilco quedase agregada á la del bur con 
la^ tropas que en ella habia. 

También solicitó que se diese órden para que marchase 
á unírsele el cuerpo de caballería de la Frontera, que exa 
uno de los que habia tenido bajo de su mando en el Bajío 
que se destinase al Sur al teniente-coronel Don Lpitac o 
Sánchez, el cual despues de indultado se ^ b i a distingui-
do tanto entre los realistas, particularmente en la pacitica-
cion de la Sierra Gorda. Y sobre todo, que se pusieran 
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á su disposición sumas considerables de dinero, tanto pa-
ra que no faltase el prest á la tropa, como para invertir-
lo á su discreción en espías y otros gastos de esa natura-
leza, asegurando haber pedido prestadas con estos objetos 
bajo su responsabilidad varias cantidades, de las cuales el 
Obispo de Guadalajara le habia franqueado veinte y cin-
co mil pesos, lo que ya se deja entender que aquel prela-
do no baria solo por amistad con Don Agustín de Iturbi-
de, ni porque se terminara la guerra del Sur, sino porque 
estaría bien instruido de las miras ulteriores, que se te -
nían; y á efecto de poder seguir erogando los indispensa-
bles gastos de la campaña, el referido Ituibide tomó pres-
tado á réditos sobre sus fincas, treinta y cinco mil pesos 
de los depósitos del concurso do la audiencia de México, 
prefiriendo la buena asistencia que le proporcionaba á su 
tropa, al bien de su familia, no obstante el mal estado en 
que se hallaban los intereses de su casa. 

Para mas lisongear al Virey este jefe, é inclinarlo á 
que accediera á lo que le pedia, comenzó á escribirle en 
Diciembre desde Teloloapan; y continuando con iguales 
miras, le dirigió el 10 de Enero de 1821 otra comunica-
ción desde San Martin de los Lubianos, en la que se ex-
presa así "que el sistema piadoso seguido por el mismo 
Virey, que le habia ganado la pública estimación y habia 
producido tan buenos efectos para la pacificación general 
del reino, era, el que debia conducir también á la de 
aquel Distrito," y con tal motivo le volvía á decir: "Ple-
gue al cielo, que antes de concluir Febrero podamos ben-
decir al Sr.-Dios de los ejércitos y tributarle en el sacri-
ficio incruento las mas sumisas y reverentes gracias por-
que nos haya concedido la paz completa de este reino, y 
acinado los intereses de todos sus habitantes." Y mani-
festando, que para lograrlo era menester valerse de todos 
los recursos posibles, de los cuales los mas eficaces eran 
los de distribuir la moneda con una prudente liberalidad,-
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pues que por ella aventuran los hombres sus vidas y ha-
cen esfuerzos que no practicarían por ningún otro esti-
l i t a seguida indicó que tenia formado un plan, con el 
cual, á merced de determinadas medidas, poniendo confi-
dentes diestros é instruidos al lado de los mismos jefes de 
la revolución, se economizaría el derramamiento de san-
gre se ahorrarían doscientos cincuenta o trescientos mil 
pesos á la hacienda nacional con el gasto oportuno de diez 
ó doce mil pesos, reduciéndose la campaña a dos meses y 
medio ó tres, en vez de un año ó mas, que de otra suerte 
podría durar. "Tengo adelentado mucho en este plan, 
(sigue diciendo), como lo manifestare a V . E. a su debi-
do tiempo; y por lo tanto le ruego que si lo tiene a bien, 
se sirva mandar aquella suma luego, en el firme concepto 
de que no se hará inversión ni aun de la mas mínima par-
te de ella, sino con la probabilidad mas segura por el apo-
yo de una prudente y sana crítica." El Virey en conse-
cuencia, mandó á los ministros de la tesorería, que situa-
sen en Cuernavaca doce mil pesos á la disposición de Itur-
bide previniendo á éste que le diese frecuentes partes de 
cuanto fuera ocurriendo; y se le hicieron además dos con-
siderables remesas de municiones y de todo lo necesario 
para dar principio á la campaña. 

Esta facilidad del Virey en acceder á todo cuanto ltur-
bide le pedia, ha sido considerada como una prueba de 
que estaba de acuerdo en el plan de la revolución que se 
tramaba, cuvo concepto corroboró el desacierto que hubo 
en la dirección de las operaciones sucesivas de la guerra; 
pero todo concurre á persuadir que no tuvo parte alguna 
en lo que se intentaba, y lo demuestran los artificios de 
que Iturbide se valió para mantenerlo engañado, haciendo 
que pusiera en sus manos todos los medios necesarios pa-
ra efectuar la revolución, como si éstos fueran á emplearse 
en la guerra del Sur, que tanto deseaba el Virey ver ter. 
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minada. Este habría recibido sin duda con aplauso á Fer-
nando V I I si se hubiera presentado en México, y lo hu-
biera obedecido sin titubear como soberano absoluto; pero 
su lealtad no le pudo permitir ir mas adelante: la misma 
nobleza de su carácter facilitaba el que se le engañase, 
pues no podia presumir en otro una perfidia que él era in-
capaz de cometer. 

La fuerza que tenia Iturbide el dia 21 de Diciembre, 
según el estado que remitió al Virey, ascendía á dos mil 
cuatrocientos setenta y nueve hombres, compuesta de los 
cuerpos que habia en la demarcación de su mando, en la 
de Tejupilco que se le habia agregado nuevamente, todos 
los cuales exepto el de Celaya tenían muy escasa fuerza. 
El 22 del mismo mes salió del cuartel general, para poner 
en ejecución el plan de campaña que habia formado y pro-
puesto al Virey, y que consistía en recojer los destaca-
mentos diseminados por Armijo en diversos puntos, lo que 
tenia el doble objeto de sacarlos de la posision peligrosa 
en que se hallaban, reuniédolos en secciones, con las que 
volvieran á tomar la ofensiva, y tenerlos prevenidos para 
efectuar con todas las fuerzas reunidas, la revolución que 
tenia dispuesta para Marzo del año siguiente. 

Habiéndose internado Guerrero á la sierra de Jaliaca, 
Iturbide dió órden al Teniente Coronel D. Cárlos Moya, 
para que dejando cubiertos los puntos de la línea de Aca-
pulco y Chilpancingo, hiciese marchar una sección de dos-
cientos cincuenta hombres para recorrer la costa y estar 
á la mira de Acapulco, avanzando otra de cuatrocientos 
hombres al interior de la sierra en busca del mismo Guer-
rero; y como la fortaleza de Acapulco se hallaba en muy 
mal estado, solicitó que el Virey mandase inmediatamen-
te materiales y oficiales de maestranza, para poner en es-
tado de servicio doce cureñas. Con las tropas que esta-
ban bajo su inmediato mando, se habia de establecer un 
fuerte destacamento en Tetela en la ribera izquierda del 

Mescala para tener allí un depósito de municiones; y con 
S í e s que operasen por la otra P ^ J ^ 
derecha de éste en combinación con la de Temascaitepec, 
fmpedirle á Guerrero el 
cion con D Pedro Asencio; perseguir a éste activamente 
ocupando y destruyendo las fortificaciones en los cerros 
del Gallo del Cobre y de Teoltepec, y quitarle los recur-
so cubriendo los puntos del Palmar y Atlatlaya, quedan-
do aderas otra sección volante de doscientos cmcuenta 
hombres, para atender con ellos á cualquier caso impre-
visto y protejer la línea de Tasco, Iguala Tepecinicuibo 
v Huitzuco, para lo que se esperaba la l legada del l e -

niente Coronel D. José Antonio Echavarrí con la tropa 
^ W ásus órdenes en Huetamo. ^ e s t a - n e r a 
quedaba Guerrero encerrado en la sierra entre la costa y 
el Mescala. y reducido D . Pedro Asencio al cerro de k 
Goleta por lo que atacando á uno y á otro en sus posicio-
nes tturbide se lisongeaba de estinguir la insurreccion en 

S áu, Y estaba tan ¿guro_del éxito, 
ciaba al Virey en la comunicación que en 19 de Noviem 

^ " t l 16 de Diciembre se me presentó á pedir el indulto con 
otros doce individuos el norte-americano D. Juan Davis 
Bradburn, el que según se tiene dicho fue uno de-los que 
vinieron con Mina. Derrotado en Chucandiró poi La a 
se retiró al Sur y permaneció al lado de Guerrero hasta 
la venida de Iturbide, quien lo recibió con bastante apre-
cio no solo porque tenia fama de valor, sino por haberles 
salvado la vida á unos oficiales de la C o r o n a hechos pri-
sioneros en uno de los destacamentos sorprendidos por la 
c-ente de Guerrero, el cual habia mandado pasarlos por las 
armas, Bradburn fué nombrado ayudante por Iturbide, el 
que habia hecho marchar una sección a las ordenes ae 
Quint anilla, para proveer de víveres á los destacamentos 
distantes. 



En S. Martin de los Lubianos tuvo una conferencia con 
lia!oís. que conservaba el mando de aquel distrito para 
combinar sus operaciones; y habiendo alcanzado á Quin-
ta ni la en Lutzamala, se dirijió desde allí á Tlatlaya lle-
vando mas de trescientas ínulas cargadas. El camino de 
Utzamala á Tlatlaya es de dos días; pero habiéndoselo 
informado que habia una vereda por la que se ahorraba 
la mitad de la distancia, hizo marchar las cinco compañías 
de Murcia que llebaba, para que su división no sufriera 
retardo, y siguió á las seis de la mañana del 28 de Di -
ciembre, llevando él mismo la vanguardia con todas las car-
gas una compañía de granaderos de la Corona, la de Ca-
zadores de C'elaya y algunos dragones: el centro lo forma-
ba la tercera compañía de Celaya mandada por su capitan 
Quintanilla, y la sesta quedó á la retaguardia con Gonza-
lo2 ' i •Y i e d l ' ° A s e n c i o > 1 u e espiaba los movimientos de 
iturbide desde las alturas, en las que estaba muy oculto, 
dejó pasar la vanguardia y el centro, y de improviso cayó 
sobre la retaguardia que se habia detenido, para que los 
soldados se refrescasen con la agua que corría de una ver-
tiente; y el capitan González viéndose cortado de la van-
guardia y el centro, y atacado por mas de ochocientos 
hombres, se sostuvo heróicamente con los ciento ocho hom-
bres que tenia hasta que perecieron todos; y habiendo re-
cibido el citado González una herida mortal, cayó en ma-
nos de Asencio, quien lo mandó pasar por las 'armas in-
mediatamente; de manera que solo escaparon el teniente 
Bnto y tres soldados que se arrojaron á la barranca. 
Mas oyendo Quintanilla el vivo fuego que se hacia por la 
retaguardia, retrocedió con el centro, cuyas fuerzas eran 
ciento veinte hombres para socorrer á aquella; pero antes 
de llegar al punto en que se empeñó la acción, cesó el fue-
go, e incierto de la causa del silencio, no sabia qué partido 
tomar cuando la llegada de Brito y de los tres soldados fu-
gitivos, le hizo conocer el desastre que se habia sufrido. 

En seguida vió Quintanilla que el enemigo venia sobre 
él, y que trataba de cortarlo de la vanguardia, por lo que 
dispuso que el teniente Canalizo ocupara una altura, y 
que se colocara el resto de su fuerza de modo que se pu-
diera esperar al que intentaba atacarlo, pero sm hacerle 
fuego hasta que estuviera muy cerca. Entonces se le rom-
pió éste, obligándolo á retroceder, con lo que se dio lugar 
á que Iturbide llegara con los granaderos de la Corona y 
dragones de España, y adelantó dos descubiertas a las or-
denes del teniente Enderica y del recien indultado Brad-
burn; mas luego que llegó Iturbide, previno á Quintanilla, 
que se sostuviera en su posicion mientras él poma en sal-
vo las muías cargadas que conducía; pero viendo éste que 
un grueso considerable de las fuerzas contrarias iba a in-
terponerse entre él y su jefe, procuró evitarlo, y por ese 
medio se unió el centro con la vanguardia y pasaron la 
noche ambos cuerpos parapetados con las cargas, y se sal-
vó Iturbide, jiues si hubiera quedado separado del centro, 
le hubiera siclo imposible resistir el ataque de fuerzas tan 
superiores, encontrándose además estorbado con todas las 
cargas; pero estando va libre del peligro, se dirigió á l e -
loloapan, y antes de llegar á ese punto, destacó al tenien-
te coronel D. Francisco Berdejo para que marchase al ca-
mino de Acapulco, en donde los realistas habían sufrido 

un revez. . , 
El comandante de aquella línea D. Cárlos Moya aviso 

á Iturbide, que el 2 de Enero de 821, Guerrero con tres-
cientos ó cuatrocientos hombres habia tomado el punto de 
Zapotepec, cortado su línea, y destrozado la compañía de 
granaderos del batallón del Sur, habiendo sido tan impre-
visto el ataque, que la primera noticia, que Moya había 
tenido de la aproximación de aquel, á quien suponía mas 
distante, habia sido el aviso de la derrota; por lo que p e -
dia se le mandase á marchas dobles, una división, que con-
tuviese á semejante contrario. Iturbide irritado por tan 



funesto suceso lo reprendió con bastante acrimonia, y le 
mandó luego al Virey un informe sumamente desventajoso 
del referido oficial. 

Todo lo que se ha expresado acerca de esta campaña, dió á 
conocer á Iturbide, que no era fácil terminarla tan pronto 
como se habia figurado; pero no pudiendo esperarse por mas 
tiempo, sin aventurar su proyecto, procuró hacer, que en-
trase Guerrero en el mismo plan, escribiéndole el 10 de E-
nero una carta particular, en la que hacia mérito de los 
buenos informes, que de su carácter é intenciones le habia 
dado Bradburn y Berdejo; por lo que fundado en tales an-
tecedentes lo invitaba para terminar aquella guerra, para 
lo que era indispensable, que se pusiera á la disposición 
del gobierno español con toda su tropa, en cuyo caso le o-
frecia dejarlo al mando ella, y proporcionarle los medios 
de subsistencia, porque los diputados que iban á las cortes 
obtendrian de aquel gobierno, el que se atendiera á los 
mexicanos, y que viniese á gobernar el Rey de España, 6 
alguno de su familia; y aunque esto no sucediera así, le pro-
testaba y juraba, que el mismo Iturbide sería el primero 
en defender con su espada, su fortuna y derechos, lo mis-
mo que la de todos los mexicanos, proponiéndole además, 
que para ponerse mas fácilmente de acuerdo con él, le man-
dara una persona de toda su confianza á Chilpancingo, en 
donde pronto estaría Iturbide, á cuyo fin le envió el pasa-
porte, dándole todas las seguridades necesarias; y para que 
no atribuyese estas propuestas á efecto de las ventajas, que 
habia obtenido sobre Moya, le aseguraba que no tenían o -
tros principios, que sus intenciones pacificas: pues que a -
quellas ventajas eran de muy poca importancia, y contaba 
con fuerzas suficientes para destruirlo; y que si necesario 
fuese le mandarían mas de la capital, en prueba de lo cual 
marchaba ya Berdejo con una fuerte sección á tomar el 
mando que tenia Moya: y el mismo Iturbide iba á salir con 
otra, dejando cubiertos todos los puntos fortificados, y dos. 

secciones que además marchaban en persecución de D .Pe-
dro Ascensio. 

Guerrero no podía en manera alguna aceptar unas R e -
puesta, que se reducían á indultarse, porque el indulto ya 
había reusado admitirlo, cuando se lo ofrecio el A ,rey por 
conducto del padre del mismo Guerrero, y del presbiteio 
Piedras- y mucho menos en una ocasion, en que as en 
cuustancias le habían sido tan favorables, porque las ven-
tai as que s o b r e los realistas habia obtenido, no eran de 
tan poca importancia, y cuando además estaba muy bien 
impuesto del fermento en que se hallaban los espíritus, a-
menazando un próximo movimiento. Por tales razones 
contestó su carta á Iturbide, hasta el 20 de Enero, que fué 
cuando la recibió; y en ella le manifiesta con el mayor des-
precio, que reusa todas sus propuestas; y al efecto le Hace 
una extensa relación de los motivos porque continua la guei-
ra, protestándole además, que nunca pasaría por la igno-
minia de que se le tuviera por indultado; y refiriéndose a 
los sucesos que recientemente habían pasado en España, 
lo exortaba á que siguiera el ejemplo que Quiroga liabia 
dado á los militares, de emplear contra aquel gobierno las 
fuerzas que le habia puesto á su disposición, declarándose 
por la causa de la independencia de su patria. Esta con-
testación, aunque firmada por Guerrero, se consideró que 
no era suya, por su escasa capacidad; pero se supo, que 
quien la formó v extendió, fué D. José Figueroa, sujeto-
que estaba en su compañía, el cual despues de la indepen-
dencia fué general de brigada, y murió siendo comandan-
te general de Californias. 

Iturbide que en la carta que le dirigió a Guerrero, úni-
camente se propuso entrar en relaciones con él, no se des-
alentó por la referida contestación; y con la mira de l le-
var á cabo su proyecto le volvió á escribir con fecha cua-
tro de Febrero llamándolo su amigo, elogiándolo por su 
valor v la firmeza de su carácter cuyas cualidades apre-
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ciaba él sobre manera, diciéndole, que se lisongeaba de 
darle esos títulos, que muy pronto tendría el gusto de 
darle un abrazo, y para abreviar estas contestaciones le 
mandó como persona de toda su confianza, á un depen-
diente suyo D. Antonio de Mier y Villagomez, agregando 
que el mismo Iturbide se ponia ya en marcha para Chil-
panciugo, invitando á Guerrero para que se acercara á e-
se punto, pues le decia que mas habían de. hacer con me-
dia hora quo tuvieran de conferencia que con muchas car-
tas, concluyendo con que luego que se vieran se asegura-
ría Guerrero de sus verdaderas intenciones, y quedaría 
satisfecho. 

Al mismo tiempo tomaba Iturbide otras medidas para 
lograr el mejor resultado de su empresa. Desde Teloloa-
pan dispuso que el capitan del batallón de Celaya D. Ma-
nuel Diaz de la Madrid, marchara á ponerse de acuerdo 
con el Brigadier Negrete y solicitar su cooperacion en el 
plan que tenia, pues aunque este jefe era español había 
manifestado que sus principios eran liberales y que tenia 
la convicción, de que por los acontecimientos habidos 
en España, era ya imposible prolongar por mas tiem-
po la dependencia de las Américas. Poco despues, envió 
Iturbide á Valladolid y al Bajío al capitan D. Francisco 
Quintanilla y para encubrir el objeto de su viage, habia 
obtenido licencia del Yirey para emplear á este oficial en 
asuntos personales del mismo Iturbide, Quintanilla debia 
ir á Valladolid para proponerle el plan á Quintanar que 
habia tomado el mando de aquella provincia como también 
á Barragan y á Parres, y en seguida pasar al Bajio á con-
ferenciar con Bustamante y Cortazar para el mismo obje-
to. Despues citó Iturbide al teniente coronel D. Miguel 
Torres comandante del batallón de Santo Domingo y del 
punto de Sultepec, para que con dos ó tres oficiales fuese 
á hablar con él, y entonces ya tuvo Torres conocimiento 
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de lo que se trataba y en consecuencia se comprometió a 
cooperar al mismo intento. 

Los diputados que estaban nombrados para las coitos 
de España se habían ido reuniendo en Veracruz con el ob-
jeto de aguardar una ocasion segura para embarcarse. Li-
no do estos era D. Juan Gomez Navarrete nombrado poi 
la provincia de Michoacan, y era íntimo amigo de Iturbi-
de El referido diputado citó reservadamente a todos sus 
compañeros para tener una junta con el protesto de tratar 
de su viage á España. Esa junta se debía celebrar en e 
convento de Bethlemitas de aquella ciudad, cuyo general 
era el padre Fray José de San Ignacio que era nativo de la 
Habana, y estaba entonces en Veracruz; y como la religion 
hospitalaria de los Bethlemitas debia ser extinguida confor-
me al decreto de los Cortes, el citado religioso tomaba con 
el mayor empeño y calor, todo lo que pudiera contribuir 
á una revolución. Juntos pues los diputados en un sa-
lon descontento, y cerradas cuidadosamente todas las puer-
tas, el padre general se encargó de vijilar, que nadie se 
acercase, ni pudiese oír lo que se trataba. Entonces Na-
varrete puso en conocimiento de la junta el plan de Itur-
bide, invitando á los diputados, á que demorasen su sa-
lida, con el fin de que se pudiera instalar el congreso tan 
luego como la revolución se hubiese verificado, sin la de-
mora de nuevas elecciones. . . 

Varias opiniones se manifestaron entonces, 1). Patricio 
Lopez dió á conocer, que desconfiaba de Iturbide: a otros 
les repugnaba demasiado la monarquía, que se proponía 
en el plan; y los mas se inclinaban á que se reservase pa-
ra despues de hecha la independencia, el tratar de la tor-
ma de gobierno que fuera conveniente; por tales razones 
nada se resolvió en cuanto á la demora para la salida, y 
en consecuencia se convino en tener otra junta, en la que 
se hizo presente, que en una ciudad tan pequeña como Ve-
racruz, era imposible que estas reuniones dejaran de l ie-
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gar al conocimiento del gobernador, con tanta mayor ra--
zon cuanto á que teniendo ya todos los diputados ajus-
tados sus pasajes en diversos buques para dar la vela, tan 
luego como pudiesen ser convoyados por un buque de guer-
ra, que los libertase de la multitud de piratas que infesta-
ban el golfo mexicano, llamaría mucho la atención el que 
todos simultáneamente sin un motivo plausible se desis-
tieran del viaje; por lo que se resolvió, que cada uno o -
brase como le pareciera mejor. 

En consecuencia, el Lic. Zozaya diputado por Guanajua-
to, que se hizo pasar por enfermo, y que con tal pretest©, 
ni aun asistió á las juntas celebradas en el convento de 
Bethlemitas: Gonzales Angulo, que lo era por Puebla, y el 
Dr. Cantariz por Oaxaca, se detuvieron en Veracruz. 
De los que se embarcaron muy pocos llegaron á la Haba-
na, como el Lic. D. Juan Ignacio Godoy diputado por 
Guanajuato; y otros dos nombrados por la misma provin-
cia, que fueron D. Lucas Alaman, y D. José María Her-
nandez Chico con todos los restantes, siguieron su nave-
gación á España, escoltados por la fragata Pronta, bergan-
tín Vengador, y goleta Belona, todos buques de guerra. 
La salida se verificó el 13 de Febrero según el parte, que 
dió el Virey, el comandante del apostadero D. Francisco 
Murías especificando los diputados, que iban á bordo de 
cada buque: todo lo que se publicó en la gaceta de 22 
de Marzo; pero las referidas juntas se celebraron en el mes 
de Enero de 821, habiendo asistido á ellas tres europeos, 
que fueron el coronel D. Martin Aguirre, D. Tomas Mur-
phy comerciante de México y D. Andres del Rio, cate-
drático de mineralogía en el colegio seminario de minería, 
de quienes no se tuvo desconfianza alguna por ser bien co-
nocidas sus opiniones en favor de la independencia, y poi-
que nadie dudaba de su pundonor y reserva. 

El capítulo 3? comprende lo relativo al año de 820: y 
allí se expuso, que el haberse restablecido el sistema cons-

títucional, había producido una grande efervecencia, é irri-
tación en los espíritus de los mexicanos, lo que era el a -
sunto de las conversaciones en aquella época"; pero que sin 
embargo de que el disgusto era tan general, no se trata-
ba de formar y ejecutar un plan de revolución, mas que 
en las concurrencias, que se tenían en la casa Profesa, a 
fines del referido año. Lo que sonaba en el citado plan era, 
el que se había de impedir, el que se proclamara y obser-
vara aquí el sistema mencionado; pero que lo que entonces 
se creyó como lo mas verosímil, fué que el verdadero in -
tento, y la empresa que se tenia era, el que se procurase 
la independencia absoluta, y no lo que se decía; pero que 
esto era irealizable, ó por lo menos muy dificultoso, co-
mo lo convencen hasta el grado de la mayor evidencia los 
fundamentos emitidos en los ocho parrafos, que se cuen-
tan desde el antecedente, en que están las palabras que 
se acaban de copiar, hasta la conclusión del capítulo en 
que termina lo ocurrido en el ya citado año de 20. 

Lo mas notable que ocurrió en el año de 821, fue la 
conmocion y agitación, en que se hallaban los ánimos de 
todas las personas, los que eran tan generales, y de tanta 
gravedad y trascendencia, que exigen una estensa relación. 
Para no interrumpirla, se anticipó la de algunos hechos 
sensillos y breves verificados dentro del mismo periodo, 
los que habiendo quedado expuestos, convie anudar, lo 
que quedó pendiente acerca del plan, de que se ha habla-
do, con lo que en lo corcerniente á esa materia se va a 
referir en seguida. 

Ese plan vendría á tener lugar en Noviembre, en que 
ya se había proclamado y jurado la constitución; por lo 
que no quedando otro arbitrio, que la independencia ab-
soluta, se conoce, que esa era la úcica mira, que podían te-
ner los que componían las reuniones, de que antes se ha 
hecho mension; pero aun suponiendo, el que se hubieran 
establecido desde antes, resulta, que aun en tan gratuita 



suposición, habrían comenzado en el mes de Abril, en que 
se recibieron las primeras noticias de haberse restableci-
do en España el régimen liberal; y como en México se 
proclamó y juró éste en 31 de Mayo, es claro, que apenas 
duraría dicho plan un mes y medio, y que en tan poco 
tiempo 110 se abrigaría la esperaza de llevarlo adelante; 
de suerte, que reunidas estas reflecciones á todas las que 
se tienen expuestas, no queda la menor duda de que el 
verdadero intento de los que concurrían á la Profesa, no 
era el que se expresaba, sino el de que se procurase la 
independencia absoluta. Era pues indispensable, que el 
encargado de la ejecución estuviese conforme con las mis-
mas ideas; porque do lo contrario no habrían hecho otra 
cosa, que destruir su propio intento, los que lo habían 
concebido, y se empeñaban en realizarlo. El jefe que e-
ligieron para que lo llevase á efecto, fué D. Agustín de I-
turbide, el cual se hallaba decidido en favor de la libertad 
de su patria, según aparece de lo que habló con Filizola 
cuando se hallaban al frente de Cóporo, y de las frecuen-
tes conversaciones confidenciales que tenia en México 
con Zozaya, expresando que únicamente aguardaba, el 
que se le presentara una oportunidad favorable para lan-
zarse á la empresa, de la que se continuará tratando en 
los siguientes capítulos. 

- » 
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CAPITULO VI. 

A'lemas de las cartas dirigidas á Guerrero, se puso en cam.no M.er, para mani-
" arle las verdaderas intenciones del que lo e n v . a b a . - N o ins^Hindole e te 

individuo bastante confianza, no aventuró la entrev.sta, > ¿ o m u w n o a F.gue 
roa para la conferencia y el arreglo de las condic iones . -be rehere enUesfue 
ron estas - I turb ide informa al Virey acerca de ellas, anunciándole q-ie el a -
sunto debia darse por terminado.-Contestacon del segundo, en la q, e ap ue-
b i lo convenido—Antes d i que se descubriese el verdadero plan era indispen-
sable proporcionarse una imprenta, y los f o a d o s necesarios para sostener las 
tropas.—Arbitrios que se tomaron para lograr ambos o b j . ^ . - A s u n t o s q u e 
solo se habían anunciado, y cuya discusión y reso ucion debían de er 
á la noticia de las operaciones succesivas de I t u r b i d e . - ü n o de estos asuntos 

ué la acusación que hicieron contra este jefe, y los motivos que se tumeron 
para formarla.-Óompras que éste hizo de barras de plata en Guana uato y 
Querétaro.—Se ocuparon las tropas en coaducir ¡éstas y el numerario que traía 
para su regreso . -Fué absuelto dicho jefe del cargo que se le hacia, y obser va-
ciones que ocurrieron acerca de él.—El otro asunto que estaba pendiente, fue 
el relativo á averiguar si estaba Iturbide de acuerdo con el Virey en la empre-
sa revolucionaria.—Multitud de hechos y operaciones, que fundan la certeza 
d* esta opinion por la af irmativa.-I .o que se ha objetado en apoyo e l -
traria.—Exámen de tales objeciones, del que resulta que ejos ^ J P J ^ 
mas bien convencen y confirman la exactitud y realidad de a a f i r m a t v . - E n 
consonancia con la misma aparece l o q u e entonces sucedió, y se palpo en la 
provincia de Guanajuato. 

Aquí continúa la relación de los hechos de Iturbide, y 
que pertenecen al año de 821. Sin embargo de las car-
tas que éste le dirijió á Guerrero, y de haberle enviado 
expresamente para que le manifestara sus intenciones a 
D. Antonio de Mier, no logró inspirarle bastante confian-
za, para que se aventurase á tener con él una entrevista, 
sino que dicho Guerrero por su parte comisionó á D. 
José Figueroa para que arreglara las condiciones ele los 
convenios que le hacia Iturbide, los que se reducían a 
que Guerrero se adhiriese con todas sus fuerzas al plan 
del primero, esto es, al que se procuró disfrazar, porque 
todavía no era tiempo de que el verdadero saliese á luz: 
en cuyo concepto, en la comunicación que Iturbide le diri-
j ió al Virey en 18 de Febrero, le participó que á conse-



suposición, habrían comenzado en el mes de Abril, en que 
se recibieron las primeras noticias de haberse restableci-
do en España el régimen liberal; y como en México se 
proclamó y juró éste en 31 de Mayo, es claro, que apenas 
duraría dicho plan un mes y medio, y que en tan poco 
tiempo no se abrigaría la esperaza de llevarlo adelante; 
de suerte, que reunidas estas reflecciones á todas las que 
se tienen expuestas, no queda la menor duda de que el 
verdadero intento de los que concurrían á la Profesa, no 
era el que se expresaba, sino el de que se procurase la 
independencia absoluta. Era pues indispensable, que el 
encargado de la ejecución estuviese conforme con las mis-
mas ideas; porque do lo contrario no habrían hecho otra 
cosa, que destruir su propio intento, los que lo habían 
concebido, y se empeñaban en realizarlo. El jefe que e-
ligieron para que lo llevase á efecto, fué D. Agustín de I-
turbide, el cual se hallaba decidido en favor de la libertad 
de su patria, según aparece de lo que habló con Filizola 
cuando se hallaban al frente de Cóporo, y de las frecuen-
tes conversaciones confidenciales que tenia en México 
con Zozaya, expresando que únicamente aguardaba, el 
que se le presentara una oportunidad favorable para lan-
zarse á la empresa, de la que se continuará tratando en 
los siguientes capítulos. 
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C A P I T U L O V I . 

A'lemas de las cartas dirigidas á Guerrero, se puso en camino Mier, para mani -
s a le las verdaderas intenciones del que lo env^ba.-No ins^Hindole e te 

individuo bastante confianza, no aventuró la entrevista, y « « ,F>g«.e 
roa para la conferencia y el arreglo de las e o n d . c . o n e s - S e refie e enUes fue 
ron e s t a s - I t u r b i d e in f o r ca al Virey acerca de ellas, anunciándole q.,e el a -
8uato debía darse por terminado-Contestac ion del segundo, en la q, e ap ue-

lo convenido—Antes à i que se descubriese el verdadero plan era indispen-
sable T o p o T o n a r s e una imprenta, y los f o n d o s necesarios para sostener las 
Uopas—Arbitr ios que se tomaron para lograr ambos o b j e ^ . - A s u n t o s q u e 
solo se habían anunciado, y cuya discusión y reso uC lon debían de er 
á la noticia de las operaciones succesivas de I turb ide—Uno de estos asuntos 
fué la acusación que hicieron contra este jefe , y los motivos que se tumeron 
para formarla—Compras que éste hizo de barras de plata en Guana nato y 
Q u e r é t a r o - S e ocuparon las tropas en coaducir ¡éstas y el numerario que traía 
para su r e g r e s o - F u é absuelto dicho jefe del cargo que se le hacia, y obser _ 
ciones que ocurrieron acerca de é l — E l otro asunto que estaba pendiente, fue 
el relativo á averiguar si estaba Iturbide de acuerdo con el Virey en la empre-
sa revolucionaria—Multitud de hechos y operaciones, que fundan la certeza 
d* esta opinion por la a f i rmat iva . - I , o que se ha objetado en apoyo e l -
traria.—Exámen de tales objeciones, del que resulta que ejos ^ J P J ^ 
mas bien convencen y confirman la exactitud y realidad de a a f i r m a t v — E n 
consonancia con la misma aparece l o q u e entonces sucedió, y se palpo en la 
provincia de Guanajuato. 

Aquí continúa la relación de los hechos de Iturbide, y 
que pertenecen al año de 821. Sin embargo de las car-
tas que éste le dirijió á Guerrero, y de haberle enviado 
expresamente para que le manifestara sus intenciones a 
D. Antonio de Mier, no logró inspirarle bastante confian-
za, para que se aventurase á tener con él una entrevista, 
sino que dicho Guerrero por su parte comisionó á D. 
José Figueroa para que arreglara las condiciones de los 
convenios que le hacia Iturbide, los que se reducían a 
que Guerrero se adhiriese con todas sus fuerzas al plan 
del primero, esto es, al que se procuró disfrazar, porque 
todavía no era tiempo de que el verdadero saliese á luz: 
en cuyo concepto, en la comunicación que Iturbide le diri-
jió al Virey en 18 de Febrero, le participó que á conse-



cuencia de los pasos que había dado, se había ya puesto 
Guerrero á sus órdenes, y á las del Virey con mil doscien-
tos hombres armados, bajo la condicion de que no se les 
tuviera por indultados, y obligándose á emplear las mas 
activas diligencias para que en iguales términos se pusie-
sen á sus órdenes las partidas de Auserioio Montesdeoca y 
Guzman; por lo que 110 dudaba el darlo ya todo por con- • 
cluido: añadiendo, que ascendían á tres mil y quinientos 
hombres las fuerzas todas, que iban á quedar á su dis-
posición. El Virey en contestación, se manifestó muy 
satisfecho, y ofreció que á todos los atendería. 

Tturbide despues de haber negociado, que los mismos 
insurgentes tomaran parte en su plan, le quedaban toda-
vía otros dos puntos que allanar antes de que pudiera des-
cubrir su verdadera intención y empresa. El primero de 
estos puntos, era el de hacerse de los medios necesarios 
para publicar y circular el contenido de su programa; y 
esos medios consistían en una imprenta, como que sin ella 
110 era fácil darles publicidad. El extranjero D. Miguel 
Cavaleri, que en México tenia la profesion de jugador, y 
á quien Apodaca había nombrado Subdelegado de Cuerna-
vaca, tenia íntimas relaciones con Iturbide, y despachó á 
Puebla al capitan Magon, para que allí comprara á cual-
quier precio letra y prensas; y en seguida puesto en re-
laciones con el padre D. Joaquín Furlong, que era dueño 
de una pequeña imprenta, se imprimió el plan llamado de 
Iguala, y la proclama con que se publicó. 

El segundo punto que debia allanarse, era el proporcio-
nar dinero para sostener a las tropas. Como á la sazón 
debia salir de la capital una conducta para Acapulco, con 
el retorno del dinero producido por la venta de los efectos 
que habia traído un buque de Manila, al que se le daba 
el nombre de la Nao de China. El Virey 110 determina-
ba que saliera la conducta, mientras que hubiera algún 
riesgo en el camino; pero Iturbide le escribió, ofreciéndo-

le que har ía llegar e l dinero á su destino con toda Segu-
r a d . Entonces salió la conducta con el pleno conoci-
miento de los comisionados del comercio de Manda, los 
cuales por ser amigos de Iturbide, se creyó, que estaban 
instruidos del plan, y del uso, que iba á hacer del dinero 
que era perteneciente á las corporaciones y negociantes 
F i l ip inas. A los pocos dias corrió la noticia, de que la 

conducta habia caido en poder de ^ ^ ^ Z n e 
turbide le volvió á escribir a l V i r e y diciendole; que lo que 
habia dado motivo á tales voces, era, el haberse i n t r o d u -
cido una pequeña partida, hacia la mina de 8. Miguel e n -
tre T a s c o y Zacualpan, la que había hecho algunos robos 
en la hacienda de Pregones, pero que al efecto había des-
tinado á D. Epitacio Sánchez, para que la persiguiese y 
que él mismo iba á salir para I g u a l a con dirección a C h i l -
pancingo, tanto para arreglar aquel distrito como para 
que las platas del convoy pudieran pasar con toda seguridad. 

Este es el viage, que al mismo tiempo avisaba a G u e r -
rero, que se iba á emprender, y que motivó, el que este 
comisionara á Figueroa para el arreglo que se tuvo, el 
c u a l y a concluido, y l legada la conducta a Iguala , se a -
poderó Iturbide de ella, cuyo caudal ascendía, a q u i n i e n -
tos veinte y cinco mi l pesos, ($ 5 2 5 . 000;) de suerte, que 
en los tres meses, que habia tenido á su cargo l a coman-
dancia general del sur, se hallaba al frente de una t u e r -
za considerable: contaba para sostenerla con mayores f o n -
dos que los que el V i r e y podia reunir entonces; había en-
viado varios comisionados á los jefes principales del ejer-
cito; y en suma, tenia prevenidos y preparados y a todos 
los elementos necesarios para ejecutar el grande m o v i -
miento que intentaba; mas como quedaron tan solo i n i -
ciados dos clases de asuntos, que no han llegado a resol -
verse, comviene, que ahora se tomen en consideración, y 
se resuelvan, para que despues de concluidos en su tota-
l i d a d , siga s in interrupción l a noticia de las optaciones 



de Iturbide posteriores á las que se han ido refiriendo, 
hasta terminar en el párrafo que antecede. 

Una de las materias pendientes es la relativa á la acu-
sación hecha contra el referido jefe, la que en parte se 
fundaría tal vez en sus actos de crueldad, de los que ha-
biéndose dado noticia en varios lugares de esta obra, no 
habrá necesidad de repetirlos; mas corno en el capítulo 4? 
y con referencia al extracto que estoy formando, se indi-
ca también el que tenia empeño en enriquecerse por todo 
género de medios, expondré lo que bajo semejante aspec-
to fué notorio y generalmente sabido en Guanajuato. 

En su capital estableció Iturbide una tienda pública 
para la compra de platas, en la que puso para el manejo 
del giro á un paisano suyo, que trajo de Valladolid. Era 
entonces extremada la falta de numerario, porque ni había 
casa cíe moneda para acuñar las barras, que se formaban 
en las haciendas de beneficio, ni era fácil conducirlas á Mé-
xico para la acuñación, ni el que se trageran de allí los 
reales producidos por esa operacion: y en vista de que el 
envió de platas, y el regreso con el numerario únicamente 
se podia efectuar en convoyes escoltados suficientemente, 
los cuales no se proporcionaban sino muy de tarde en tar-
de, los beneficiadores de metales en el entretanto padecñan 
continuas angustias para hacer los gastos iudispensab es 
de su giro, para la mantención desús personas y familias: 
todo lo cual los ponia en el durísimo estrecho de malbara-
tar sus metales á cualquier precio, y de sujetarse á las e-
normes pérdidas y quebrantos, que eran inevitables y rui-
nosos. La reunión de tan penosas y lamentables circuns-
tancias, se hizo sentir desde que comenzó 1a. insurrección, 
y mucho mas en aquellos sobre los cuales gravitaba con 
mayor fuerza todo el peso de tan triste y exasperada s i -
tuación: lo que les sugirió una idea, ó pensamiento, que les 
pareció hasta cierto punto consolatorio. 

En Querétaro habia algunas casas antiguas, y acaudala-
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A o r e s de metales lleva, i 

» r 8 6 l a \ T ^ X d e C X m t t oTeevleron los pres-

r « — S í S S — f que s u * o m -

r a fáci l conducir las barras que compraba aqu^ y las que 
se hallaban detenidas en Querétaro. Emplear l - s t o p a s 
en esa cmiduccion, y en la del numeranLo 

i i i i S i i ^ 
t q u H R u t a b a se procedió ¿hacer n n a a v e r i — s u -
t S la que «o proporcionó los datos neces^os, y ha 
hiendo sido absuelto, es de presumirse, que el Mío s e m 
daria en que el acusado satisfacen» los cargos que le re 
saltaban Los relativos á sus comercios eran muy maní-
r e s t o s V c o n o c i d o s ; y e l feroz e n c a r n i z a m i e n t o , y a t r o c i d a -

d I Mtrari co¿ que se habia conducido en e ddatado 
trascurso de la insurrección, fueron tan escandalosos é i-
íiescusables, que hacen vecilar el dnimo 
no completamente satisfactonas 
descanzar en estas, no sena estrano el que 
guna consideración que le tuviera e auditor de guerra en 
virtud de habérsele recomendado al reo por el br . Mon 
tonudo- lo que predisponiendo fcvorablemente al q u e c o 
„ocia en el p r o c L , tal vez podría preocuparlo acerca de 



la calificación do los descargos. Es mtiy fácil equivocarse 
en un negocio, en que no puede estarse al alcance de tan-
tas y tan delicadas circunstancias; por lo que únicamente 
me limito á referir los hechos, que por su demasiada publi-
cidad han sido y son generalmente palpables; 

Otro de los puntos que está sin resolverse es la duda 
suscitada con motivo del plan de Iguala, y que consistía 
en saber si el Virey Apodaca estaria de acuerdo con el 
coronel D. Agustin de Iturbide. En el capitulo tercero 
de esta historia se manifestó con bastante extensión, que 
el plan de las juntas que se celebraban en México á finés 
del año de 820, 110 podia ser el que sonaba, y mucho me-
nos despues de haberse proclamado y jurado el régimen 
constitucional, sino la independecia absoluta; siendo muy 
natural y verosímil, que para la ejecución del proyecto se 
pusiesen las miras en un militar que estuviese en el mis-
mo sentido; por lo que desde luego lo estaria Iturbide, su-
puesto que en él se pensó para la proyectada ejecución, 
que admitió encargarse de ella y que en seguida se le re-
comendó al Virey, con el que tuvo una entrevista en la 
cual se le inculcó al recomendado los terribles padecimien-
tos y peligros del Rey, y los enormes y trascendentales 
perjuicios que resentía el continente de México con las 
providencias y reformas decretadas en la constitución po-
lítica de la monarquía: y como aquí 110 se habia de formar 
una expedición para atacar á la península, resulta con 
evidencia que ni el sustraer al Rey de la opresion que su-
fría, ni el sustraer este continente de la obediencia á los 
decretos sancionados en el sistema constitucional era po-
sible, sino únicamente por medio de una independencia ab-
soluta: luego si este único medio no se le podia ocultar 
al Virey, es clarísimo que estaba enteramente conforme 
con semejante concepto, el que además aparece suficien-
temente confirmado por la suma y constante predisposi-
ción y facilidad con que siempre accedía á cuanto solicita-

— 4 1 3 — , 

ba Iturbide, asi con respecto 4 
n a .le recursos; por lo que examinaré q r f e s l o q 

contraigo se asienta, que esa t o d o c o ü _ 
d 0 C O m : 'que m3 tuvo parte alguna, lo que d e -
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m,A "en tal caso se entiendo por i r adelante. 
^ También se asienta que la misma nobleza de su carac-
te " a b a el que se'le engañase, pues no p o d i = -
mir en otro una perfidia que él era incapaz de cometer. 
Z enhorabuena que el de carácter noble no presuma que 
M ™ lo ensañe- pero esto únicamente sucederá cnando en 
lo ^bosoluto carezca de datos que le — n que se 
trataba de engañarlo; p e r o s i n embargo, J tand» 
m u r sobrados y de que se le presenten con toda c lanaaa. 
S e enteramente los ojos y no los vea 
una ceguera y obstinación, 6 cuando menos una insensa 
W <5 l i t e de tino, que solo puede suponerse en u n mno 
J en ún a n t e ; ! " D . J u a n R u i , de Apodaca se hallaba 
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en la madurez de la edad, habia obtenido puestos eminen 
tes por largo tiempo en varios y diversos lugares: era uno 
de los pimcipales jefes en la marina real y armada, y por 
último en la época de que se habla, estaba de Virey en el 
grande y poderoso continente de México. La reunión de 
tantas y tan ventajosas circunstancias, le facilitaba el tra-
to y comunicación con los hombres, y el conocimiento del 
corazon humano; ¿podrá calificarse como un niño ó un de-
mente? Si se duda de los datos que le ponian á la vista 
el que se trataba de engañarlo, diré: que son todos aque-
llos que le patentizaban que las intenciones de Iturbide 
estaban en consonancia- con el verdadero proyecto de las 
juntas de la Profesa. 

En el capítulo tercero quedaron demostrados cuatro he-
chos para el caso bien importantes: que ese proyecto con-
sistía únicamente en la independencia absoluta:'que Itur-
bide aceptó la propuesta para jefe de la ejecución: que en 
seguida se le recomendó al Virey, con el que tuvo una en-
trevista, en la que éste habia pintado la opresion y peli-
gros del Rey,' de cuyos males no se le podía libertar, ni 
tampoco evitarle al país los que eran consiguientes á las 
providencias dictadas por las cortes, mientras estuviera 
sujeto á la península. En vista de estos hechos, de que 
Apodaca estaba tan convencido, y de los que Iturbide 
también lo estaba, acepta los servicios que éste le ofrece 
v io nombra comandante general del extenso y dilatado 
distrito del Sur, confiriéndolo facultades amplísimas, y po-
niendo á su disposición considerables sumas de dinero, 
municiones, y el que se agregasen cuantas tropas solicita-
ba además délas numerosas que se hallaban comprendi-
das en la demarcación de su mando; y sin embargo de 
unos sucesos tan públicos que 110 dejaban duda de que 110 
se le ocultaban al Virey las avanzadas miras de Iturbide, 
se insistirá todavía en que no estaban de acuerdo? 

Aun cuando se prescindiese por 1111 instante de todos los 

mBBss^m 
2 1 hasta entonces habían estado conteniéndola 

Friese la atención así en el número délas personas,co-
I T las circunstancias tan notables, que concurrían 

s ^ f f - t í s a s f i » 
j ' , , 1 » , tremas que tenia bajo do su mando. 

A u n q u e el verdadero intento no se comunicara al común 
d e I o s soTdados.no faltaban ocurrencias que les s i r v a n 
4 estos de luz para llegar á descubrirlo y conocerlo, fe 
t i tiempo que tuvo ¿ su cargo la comandancia general del 
muy extenso distrito del Sur, era casi imposible que » r 
" , multitud de oficiales. que habitaban en tan basto de-
marcación no hubiese muchos que ó menos cautos y i e -
S T ; conversasen, 6 siquiera soltasen algunas pala-
teas acerca de lo que se trataba, sin que dqasen.de escu-
charlas sus asistentes y amigos: siendo ademas demasiado 
verosímil, que llamaran la atención los ruges que se ha 
Z : 4 los 'Autos que ocupaban los llamados 
por lo que reunidas todas las observaciones espuesta, se 
persuade que así las tropas, como los que 
dentro de la comprensión del referido distrito del Sur, per 
c blesen lo que se" proyectaba. Iturbide por medio de e * 
misionados de toda su confianza se puso en 
varios de los principales jefes del ejército; y en consecuen 
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cia 110 solo contaba con las fuerzas que tenia á sus órde-
nes, sino también con otras muchas que se hallaban en lu-
gares lejanos. 

Igualmente se ha referido que en la larga conferencia 
que Quintanilla tuvo con Iturbide, éste le habia puesto en 
las manos el plan que despues se proclamó en Iguala, y la 
correspondencia que llevaba con varias personas de Méxi-
co, entre cuyas firmas vió Quintanilla con sorpresa las de 
sugetos de la mas alta categoría. El mismo Iturbide ase-
guró al Virey, que para el sostén de la tropa, y gastos de 
espías y otros de reserva, habia pedido prestadas varias 
cantidades, de las cuales eí Obispo de Guadalajara Caba-
nas, le habia franqueado veinticinco mil pesos, lo que ya 
se deja entender que no lo baria por pura amistad, ni por-
que se terminase la guerra del Sur, sino porque estaba ins-
truido de las miras ulteriores á que se dirigian los proce-
dimientos mencionados; y que también habia tomado á ré-
dito treinta y cinco mil pesos de los depósitos de concurso 
de la audiencia de México; siendo además cierto, que al -
gunos de los individuos de ella eran partícipes de iguales 
sentimientos á los que poseían las juntas celebradas á fi-
nes del año de 820. El viage que hizo á Guadalajara u-
no de los mas ricos comerciantes de México, que aunque 
se protestó que era para atender y arreglar los intereses 
pertenecientes á Manila, el verdadeio objeto fué, proponer 
el plan á Cruz y ponerse de acuerdo con el citado Obispo 
Cabañas. El haberse puesto en camino la conducta llega-
da en la Nao de China con el consentimiento de los c o -
misionados del comercio de Manila, los cuales eran amigos 
de Iturbide, siendo uno de ellos el que poco antes habia he-
cho el viage á Guadalajara de que se acaba de hablar, die-
ron sobrado fundamento para que se creyese que estaban 
instruidos del plan, y que sabían el uso que se iba hacer 
de ese dinero, que era perteneciente á las corporaciones y 
negociantes de Filipinas. 
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Se dijo que convenía fijar la ateueionen el numero de 
las personas comprometidas, y en las circunstancias que 
concurrían en algunas de ellas. Esto ultimo es lo que 
; r e n el páSafo inmediato: y en cuanto a numero 
si ha manifestado también, el que Iturbide no solo conu -
ba con las numerosas fuerzas que lema a sus órdene* 
u o con otros varios cuerpos del ejercito; por lo quer í a 
todas las tropas susodichas se les agregaba la multitud de 
sugetos que en México y fuera de el se han indicado ante-
riormente, no quedará duda de que todos los que estaban 
impuestos y conformes en el proyecto, formaban muchos 
millares. Si entre pocos individuos no puede haber se-
creto. ¿será posible que lo haya entre muchos miles los 
que por supuesto se aumentan con sus respectivas fami-
lias amigos y parientes con los que se encuentran relacio-
nados? Esta verdad es tan palpable y de una fuerza tan 
vigorosa v concluiente, que no siendo fácil negarla ni 
desentenderse de ella, se procuró únicamente atribuir los 
resultados " á que la opinion pública estaba preparada y 
que los decretos de las Cortes sobre reformas religiosas 
habían cambiado en favor de la revolución que era gene-
ralmente deseada, los mas poderosos resortes que hasta 
entonces habían estado conteniéndolo:" que es decir, que 
las causas que se anuncian, eran de un peso tan enorme 
é irresistible, que necesariamente producían dos efectos 
en extremo extraordinarios y estupendos: el uno consistía 
en que á todos los habitantes no solo los impusiesen un 
silencio rigurosísimo, sino que les cerrasen materialmen-
te los labios para que nadie le descubriera al "Virey lo que 
pasaba. El otro efecto mas extraño y admirable que apa-
recía, era el que sin embargo de que no se le podia ocul-
tar lo que palpaba toda la nación y de que el mismo Apo-
daca estaba convencido de la necesidad de hacer la inde-
pendencia. cerrarse los ojos para no ver lo que tema de-
lante v se obstinase en conducirse en un sentido contra-



rio á su conocimiento, y á la persuacion que tenia y que 
110 era fácil disimular. 

¿Habrá algún equívoco en lo que se supone? Entien-
do que si se examinan separadamente esos puntos, el re-
sultado será el que desde luego se perciba con la 'mayor 
claridad por cuál lado se presenta la exactitud y por cuál 
únicamente se carece de ella. Es un manifiesto equívo-
co el que todo el país sin excepción estuviera á favor de 
la revolución. Los españoles liberales se hallaban en sen-
tido contrario, sucediendo otro tanto con respecto á los 
criollos, ya porque algunos eran entusiastas del sistema 
constitucional, y ya porque no faltaban otros, especial-
mente los acaudalados que temiendo pérdida y desfalcos 
por la independencia, repugnaban que esta se realizase. 
Aún las tropas comprometidas aprovechaban cualquiera 
oportunidad para separarse de los afectos al nuevo plan y 
ponerse á la disposición del gobierno realista, que habién-
doles confiado la fuerza para que lo defendieran y sostu-
vieran, creían faltar á su pundonor y deber, empleándose 
en operaciones opuestas á su instituto y obediencia. Igual-
mente importa que no se olvide el que no faltaban enemi-
gos personales de Iturbide, los que en vez de ser pocos, 
aparecían en los dos partidos que peleaben. En el de los 
realistas se notaban todos aquellos que por emulación ó 
por envidia se disgustaban por la rapidez de sus continuos 
triunfos y ascensos á los principales puestos y condecora-
ciones, considerándo el que por tales ocurrencias que-
daban desatendidos y postergados. Y en atención á lo 
que era público en el otro bando, se conocerá que era sin 
comparación mejor el cúmulo de los mal querientes, y 
que para ello tenían tantos motivos. 

La encarnizada y sangrienta guerra que hacia á los in-
surgentes, los innumerables que sacrificó y sus horroro-
sas crueldades, excitaron la indignación y* el furor contra 
el referido caudillo; y si habían desaparecido las víctimas 
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con la muerte que sufrieron, existían sus familias ó sus 
amigos y parientes: en una palabra, eran muchos los agra-
viados, 'los cuales no perderían la ocasion de procurarle 
un castigo ó cuando menos el que fracasara su empresa. 
Al hablarse en el párrafo copiado de las causales que la-
vorecieron la revolución, se dice, que eran de un peso tan 
enorme, que necesariamente producían dos efectos, siendo 
el primero, el que nadie, nadie descubriera al Virey lo que 
proyectaba Tturbide. El primer efecto es el que se ha ec-
saminado. recorriendo cada una de las clases para recono-
cer el sentido en que se hallasen; y que lo que de tal ec-
sámen resulta, es el que una gran parte de los españoles 
y de los que han venido aquí, de los militares, y por ul-
timo de los enemigos de Iturbide, lejos de observar silen-
cio, se hallaban por el contrario estimulados para avisarle 
al Virey el verdadero estado de las cosas; y que en con-
secuencia es tan inesacto é invorosímil, que no hubiera 
una sola persona que quisiese imponerlo de lo que estaba 
ocurriendo, que antes bien eran muchísimas, innumera-
bles las que con el mayor empeño y sin perder momento 
procurarían darle de todo, la mas completa y circunstan-
ciada relación. 

Si es tan visible la inverosimilitud del primer efecto, 
llegará al grado mas alto lo que aparece en el segundo, el 
que se reducía á que sin embargo de que no se le ocultaba 
lo que todos estaban palpando, y de que él mismo conocía 
la necesidad de la independencia, se condujera de un mo-
do contrario á su conocimiento y convicciones. Dos eran 
los hechos ó acontecimientos que todos palpaban: que se 
preparaba y deseaba una revolución que nos libertase de 
lo que se estaba sufriendo en la península, y de los gran-
des trastornos y peripecias que nos inferían las providen-
cias que allí se dictaban, á cuyo cumplimiento se les obli-
gaba. Cierto es que se preparaba y deseaba la revolu-
ción; pero no lo es, el que hubiera acerca de ambas cir-
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cunstanéias la generalidad que se supone; pol-qile no eran 
¡guales la preparación y los deseos, ni tampoco las Opinio-
nes sobre sus diversos resultados. Aunque la mayoría 
de los habitantes del país anhelara sustraerse de la domi-
nación extranjera, y eso sea lo que se quiera dar á enten-
der con la palabra "en general,"' pero esto no significa 
que todos lo desearan, y menos el que estuvieran dispues-
tos y preparados para emprender y consumar la proyecta-
da sustracción. 

Tampoco habia igualdad en lo que se opinaba entre los 
que presenciaban ó sabían las ocurrencias de que se está 
hablando. D. Lucas Alaman se ha empeñado en persua-
dir que Apodac-a no conocía que Iturdide lo engañaba, sin 
embargo de que en el capítulo tercero se demostró del mo-
do mas victorioso é incontestable, que los dos estaban de 
acuerdo en ideas y sentimientos. Supóngase que no lo 
estuvieran: aun en esa momentánea hipótesis, 110 se le 
ocultaría lo que se proyectaba. En este capítulo 5° se 
ha manifestado que una gran parte de los españoles y crio-
llos repugnaban la independencia: que también la resis-
tían aún los mismos militares que en un principio se vie-
ron comprometidos; y por último, los muchos enemigo« 
personales de Iturbide; por lo que siendo tantos los inte-
resados en que fracasara la insurrección, era inevitable 
que se apresurarían á instruir al Virey de las miras que 
se encubrian, y que éstas ya no se le ocultasen. Fórmen-
se otras suposiciones hasta el extremo estrañas é increí-
bles, como lo serian el que nadie le avisara, y que él úni-
camente no advirtiera lo que todos estaban palpando, én 
cuyo caso debería conceptuarse estúpido, y tan insensato 
y falto de percepción que excedería á los irracionales; pero 

"si á pesar de hallarse con el conocimiento del estado de las 
cosas, se mantenía en total inacción, entonces seria preciso 
calificarlo de demasiado apático, inepto y criminal. 

A poco de haber salido para México los caudales que 

imnortaban la venta de meixancias, que había traído * 
V f o de China, corrió: la voz y se supo que habían cardo 

Y tan solo bastó que este escribiera al ) n e y ^ ' 
lo v que la noticia provenia de un equivoco pata qut, se 
manifestó ra satisfecho, descansando en la simple negah-
r de aquel, contra el concepto y admiracion g e n e r ^ ^ 
lo que fuere lo que se piense acerca de todaB tas ocui n 
cias v reflexiones expuestas, creo que no se dar á una con 
testación satisfactoria sobre la grande diferencia que apa-
rece entre los procedimientos de «na misma pewona S 
fueran diversos, no seria estraño que se condujeian de 
verso inodo; pero sí lo es, que una misma persona o fun-
cionarioobre de dos maneras distintas bajo todos aspectos 

en igualdad de circunstancias. . 
D Juan Ruiz de Apodaca que tomo posesion del man-

do en 19 de Setiembre de 816, fué el Virey de Nueva-
España hasta el 5 de Julio de 821. Tres son las épocas 
míe pueden señalarse dentro de ese mismo quinquenio, 
pero los resultados dieron á conocer que las ideas y sen-
E n t e s que tenia en cada una de ellas estajan en ab-
soluta oposicion con la c o n d u c t a que manitestab:a. En a 
primera época que duró hasta la llegada de Mina se manejo 
con tal acierto, que en esos pocos 
cion del país conforme se referirá poco adelante, lo que es 
tanto mas admirable, cuanto á que a c a b a n d o de llegar ca-
recía del conocimiento de los hombres que lo habitaban 
y de los recursos que se podían proporcionar. I ara tales 
circunstancias se requería un gran talento prontas y ex-
quisitas averiguaciones, y sobre todo actividad y energía 
rarísimas y extraordinarias, y con semejantes cualidade, 
•que poseía todo lo allanó. , 

Los resultados fueron-asombrosos, de suerte que en ei 
brevísimo tiempo que se ha referido, quedaron derrotados 



los insurgentes y destruidas sus fortificaciones. A D 
-Manuel Terna lo derrotó Moran en S. Andrés Chalchico-
mula, Samaniego hizo lo misino con Guerrero en la caria-
da de los Naranjos. Márquez Donallo tomó el fuerte de 
Monte Blanco cerca de Córdova, Rincón, el do Boquilla 
de Piedras en la costa de Veracruz, el Brigadier Cruz, el 
de las islas de Mescala en la Laguna de Chapala en Gua-
dalajara: se procuró y ejecutó la capitulación del fuerte de 
poporo y se tomaron los fuertes de la Mixteea y de la 
Mesa de los caballos. En consecuencia se indultaron 
muchos jefes de los que ya se ha hecho mención, y tam-
bién 1). José Manuel de Herrera que antes se había en-
viado de agente á los Estados-Unidos, y los Licenciados 

• J o s é S o t ero Castañeda, D. Carlos María Bustamante 
y D. Ignacio Alas. 

Si fué asombrosa la rapidez de los sucesos referidos, 
llegó al grado supremo la admiración que causó lo ocurri-
do en la época segunda, que es la que se contrae á todo 
lo relativo á Mina. Cuando se habló de esa expedición, 
no se omitió cosa alguna principal de las que convenia sa-
berse en ese asunto; por lo que siendo escusado repetirlas, 
bastará que me refiera á ellas como lo verifico: mas como 
lo ocurrido entonces forma el contraste mas extraordina-
rio y admirable, comparándolo con lo que aparece en los 
años de 820 y 821, creo necesario ocuparme aquí del re-
sultado dê  semejante comparación; porque además de ha-
ber sido rápidos los pasos y operaciones de las tropas rea-
listas, y terribles sus asaltos, todo fué inacción y apatía 
lo que posteriormente se notó de ardides, engaños y simu-
lacros, á los que era consiguiente hallar un pretesto que 
encubriera las intenciones en que estaban conformes los 
que principalmente se interesaban en que se emprendiera 
y ejecutara el plan de Iturbide. Este necesitaba de una 
fuerza que solo el mando de tropas se la podia facilitar; y 
el Virey para justificar su disposición en concederle cuan-

to aquel solicitase, se veia en el estrecho de que le pre-
sentase la ocasion mas oportuna, la que desde luego se 
encontró al emprender la campaña del Sur. Los dos per-
sonajes mencionados de entera conformidad con el pro-
yecto de las juntas que se celebraban en Noviembre de 
820. estaban íntimamente convencidos de que mientras 
este país se mantuviera sujeto á la península española, no 
se libertaria de los gravísimos padecimientos que se la-
mentaban, y para los que no había otro remedio que la 
independencia absoluta; por lo que no siéndolo el buen 
éxito de la guerra, únicamente seria arbitrio para paliar 
las operaciones y medidas que en el entretanto se adop-
taran . 

Llamada la atención acerca de una verdad que se demos-
tró hasta la evidencia en el capítulo 3? y con todo lo dis-
currido en el actual, se hará mucho mas palpable el re-
sultado de la comparación que anuncié y de la cual voy 
á ocuparme. Luego que el Virey tuvo una noticia cierta 
del desembarco de Mina en la boca del rio de Santander, 
siendo ya inútiles las precauciones tomadas para impedir 
que desembarcase en las barras de Nautla y Boquilla de 
Piedras, guarnecidas al efecto por tropas de Armiñan, 
dispuso reunir cuantas fueran necesarias para atacarlo en 
el punto en que ya se habia fortificado, que fué en Soto 
la Marina, el que cubrió con cien hombres al mando del 
mayor Sardá, previniéndole que se sostuviese mientras 
volvia; y con trescientos ocho hombres se puso en movi-
miento el 24 de Mayo de 817; en seguida se aproximó 
Arredondo para atacarle é impedir que penetrase al inte-
rior del país; por cuyo motivo Sardá dispuso que se reu-
nieran cuatro batallones que puso á las órdenes del coro-
nel de Extremadura, D. Benito Armiñan, el cual dudan-
do acerca del punto á donde Mina se dirigía, tomó sus 
medidas para ocupar con anticipación las gargantas de la 
sierra por las que éste tenia que desembocar; y siendo ya 



inevitables los encuentros, lo fueron también las acciones 
sangrientas que hubo en el Valle del Maíz y de Peotillos, 
que ya se han relacionado en su respectivo lugar. 

Luego que se supo en México el resultado de esta ba-
talla, se propuso el Virey tomar providencia» mas efica-
ces, las que consistían en que se formase un ejército mas 
respetable, confiriéndole el mando de todo él al mariscal 
de campo D. Pascual de Lifian. En el capítulo ya citado 
se refirieron las providencias, asaltos, hechos de armas y 
cuanto se ejecutó concerniente á la expedición de Mina 
hasta su aprehensión, fusilamiento y sepultura; por lo que 
únicamente resta hacer mérito de aquello que conduzca 
con mayor claridad para la comparación, y el extraño 
contraste que se admira hubiera hal ido entre dos revolu-
ciones que reconocían iguales principios, estímulos y ten-
dencias. 

Desde la llegada de Mina se procedió á la reunión y 
acumulación de cuantas tropas fuesen necesarias, y que 
entonces se hallaban á grandes distancias, lo que les obli-
gaba á hacer incesantes marchas á diversos puntos, á los 
que se les llevaban en carros los víveres y municiones, 
haciéndose al mismo tiempo varios nombramientos de je-
fes, ;i los que se les comunicaban las órdenes mas ejecu-
tivas y terminantes para las que iban y venían á todas 
horas los correos extraordinarios: siendo en consecuencia 
inevitables los encuentros en que se verificaban hechos 
de armas muy sangrientos y desastrosos, y que de todo 
ello se originara el que los caminos estuvieran de conti-
nuo llenos de gente, y de que por todas partes hubiera 
carreras, extrépito y barullo. En una palabra, todo el 
país se puso en movimiento sin que se notase lo mismo en 
la revolución de Iturbide. 

Se dirá tal vez que 110 habiéndose iniciado las revolu-
ciones en un solo rumbo, sino en diversos casi opuestos y 
muv lejanos, no era de esperarse rjue lo que pasara en 

uno se advirtiera también en el otro. Es cierto que en 
la provincia de Guanajuato no se percibirían los trastor-
no y desastres que se experimentaban en la de Acapul-
c o ó al contrario cuando los hubiera habido; pero si es 
X estraño el que siendo iguales los motivos, no produ-
c á n iguales resultados. Si lo que motivaba tales revo-
luciones érala necesidad de procurar la independencia, 
por qué se perseguía con tanta actividad y tesón, a que 

h a b i a ^ m o v i d o la primera, y no se empleaba igual em-
eño y furor contra el que acaudillaba la segunda? Se 

reunieron todas las tropas disponibles y se pusieron en 
violenta marcha para atacar á Mina, y ningunas se pre-
pararon y dirigieron p a r a contener las maniobras y ope-
raciones de Iturbide. Aunque por una especie de sor-
presa se adhirieron varios cuerpos al plan de lguala pero 
apoco se fueron separando y volvieron á la obediencia del 
gobierno realista como se verá cuando se trate de 
asunto; por manera que habiendo quedado aquel caudillo 

con escasas fuerzas, es seguro que no ^ 
trabajo para destruirlo, y que no habiéndolo destruido, 
se viene en conocimiento de que no se mandaron tropas a 
donde se hallaba, cuando no eran necesarias muchas para 
derrotarlo, ni el Virey quiso sofocar una revolución con la 
que le era tan fácil concluir. 

Concepto tan evidente y persuasivo contribuye mucho 
á que resalte la comparación y el contraste, que justa-
mente se admiran entre las dos épocas de que se habla, 
y que acabarán de confirmar las contestaciones, que se 
trascriben al folio 626 del tomo 4<? con estas palabras. 
"Liñan, que evidentemente se interesaba por la conserva-
ción de la vida de Mina, con cuyo objeto suspendió la 
ejecución, esperando las órdenes del mismo Virey, que pi-
dió en carta de 4 de Noviembre sobre el destino, que de-
bía dar al preso, contestó este á Liñan, estrañando que 
se hubiese detenido acerca de la suerte de Mina, pues ya 56 



le tenia prevenido que debia imponérsele la pena capital; 
y en consecuencia no le quedó á Liñan otro arbitrio que 
proceder á la ejecución." Reflecsiónese que la empresa 
de Mina y la de Iturbide eran las mismas, como que am-
bas se dirigían á procurar que el pais se hiciera indepen-
diente. Sin embargo, se reúnen y acumulan todas las 
tropas contra el primero, sin que se disponga lo mismo con 
respecto al segundo. No solo se quería la aprehensión 
de aquel, sino que despues de aprehendido y bien ase-
gurado se le quitase la vida, cuando á este se le ofreció 
el indulto y se le tuvieron bastantes consideraciones; de 
suerte, que todo fué vigor, energía y la mayor severidad 
con el uno, al paso que con el otro, se notó clemencia y 
miramiento, ó sea por lo menos descuido ó indolencia. 
Si las culpas, y operaciones de ambos eran iguales, debían 
serlo también las providencias y los castigos. Para tan 
marcadas y patentes diferencias no hay ni puede haber 
otra explicación, que la de que Apodaca estaba entera-
mente de acuerdo con Iturbide, como quedó demostrado 
en el capítulo 3° de esta historia, y en lo que se ha dis -
currido en el presente. 

Tal vez se querrá negar que hubiese diversidad en las 
medidas del Virey en atención á sus proclamas, á las ór -
denes libradas á multitud de jefes, y particularmente á 
que se formase una reunión de fuerzas en la hacienda de 
S. Antonio, que está á tres leguas de México por el rum-
bo del Sur, con cuatro ó cinco mil hombres, á los que se 
les dió el nombre de: "ejército del Sur" cuyo mando se 
confirió al mariscal de campo D. Pascual Liñan; y por su 
segundo fué nombrado el Brigadier Gabriel yerno del Vi-
rev, ordenándose que dicho ejército impidiese el que I -
turbide avanzara sobre la capital, y que lo atacara en el 
territorio que ocupaba, si asi convenia. Se ofreció tam-
bién un olvido general á los jefes, oficiales y tropa que 
habían tomado las armas con Iturbide, sin esceptuar á és-

te mismo, con la condicion de que se presentara á cual-
quier oficial de las fuerzas del mando de Liñan, reiteran-
do en el acto el juramento de fidelidad á la constitución 
y al Rey; y disponiendo que se le recibiera al anciano pa-
dre del referido caudillo, á su esposa y á alguno de sus 
amigos, para que lo persuadieran al desistimiento de su 
empresa, confiado en la benignidad del gobierno realista: 
v cuando ya no quedó esperanza de hacerlo desistir, de-
claró dicho gobierno en 14 de Marzo que estaba fuera de 
la protección de la ley, que había perdido los derechos de 
ciudadano español y que toda comunicación con él era un 
delito, que castigarían los magistrados y jueces conforme 
á las leyes: siendo una chocante anomalía, que Apodaca 
hiciera semejante declaración, que siendo tan agena de 
las facultades legales de las autoridades constitucionales, 
recomendara al mismo tiempo en todas sus comunicaciones 
la estricta observancia de la constitución que él mismo a-
cababa de infringir. 

Con estas especies, ó disposiciones no se acredita haber-
se procedido del mismo modo en los dos casos relaciona-
dos; porque no es difícil que se perciba el que todas ellas 
se dirigían á salvar las apariencias. Con la sola luz de la 
razón se encuentran reglas adecuadas y seguras, por las 
cuales se alcanza que este sea únicamente el objeto. Que 
lo que se ejecutó se halla en manifiesta contradicción con 
las ideas y convicciones de la persona que lo haya dispues-
to. Que en dos casos iguales, y que se vean sugetosálas 
providencias de una misma persona, se note que los resul-
tados en cada uno de ellos sean muy diversos. Esos me-
dios que sirven de guia para que se conozca el que tan 
solo se procura salvar las apariencias, se presentan aquí sin 
duda alguna. 

En cuanto á lo primero se ha demostrado con toda cla-
ridad, y suficientemente, que desde Noviembre de 820 
estuvo Apodaca bien convencido de que el régimen cons-
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titucional causaba á este país males inmensos, de los que 
era imposible libertarlo mientras estuviera sujeto á la pe-
nínsula, y de que por lo mismo no habia otro medio que 
la independencia absoluta. Las logias masónicas, que así 
lo entendían, movieron con tal motivo una parte de la guar-
nición de la capital para que destituyera al referido fun-
cionario, como en efecto fué destituido á mediados del a -
ño de 821: y en vista de que entre las dos fechas citadas 
trascurrieron seis años largos, se prueba que en todos e-
llos conservaba los mismos sentimientos; y como sin em-
bargo estaba sosteniendo la observancia de la constitución, 
y que continuaba este continente en la sujeción y obedien-
cia á la antigua dominación, es bien claro que sus medi-
das y decretos estaban en manifiesta contradicción con las 
ideas y convicciones que abrigaba. 

En orden al segundo medio, con que se descubre cual 
es el objeto que realmente se procura, desde luego lo po-
ne también á la vista todo lo que sigue. El que procla-
maba Mina é Iturbide, era el promover la independencia; 
de suerte, que los dos casos eran iguales. Ambos estaban 
sujetos á las providencias de una misma persona, que era 
Apodaca, el cual tenia á su cargo el Vi rey nato en el tiem-
po en que estallaron las dos revoluciones; y para contra-
riarlas y destruirlas se nombró á Liñan jefe principal, el 
que con todas las tropas disponibles se puso en violenta 
marcha, atravesando muchas leguas de distancia en busca 
de Mina, sin omitir los muy peligrosos y sangrientos he-
chos de armas que con frecuencia le impedían batirlo en 
los puntos en que se defendía, hasta que se lograba sor-
prenderlo; y aunque entonces se interesaba en conservarle 
la vida, el Virey fué tan severo é inecsorable, que no so-
lo le estrañó el que hubiese demorado la ejecución, sino 
que le previno el que inmediatamente procediera á ella. 

Examínese cual de esos pormenores son los que se no-
tan en la sublevación de Iturbide. También se nombró á 

D Pascual Liñan para que no permitiera sus avances y 
para que lo atacara si así convenia; pero este no marchó 
al ataque, siendo como entonces era muy angustiada la po-
sicio de Iturbide. La mayor parte de sus fuerzas lo ha-
bkn abandonado; por lo que no solo era 
„nra su derrota, y el que esa revolución en su, pimcipios 
hubiera concluido enteramente. El Virey según se supo 
libraba repetidas órdenes al jefe del ejércitc. para que,se 
dirigiese al punto en que se hallara el motoi de la azona 
da mas si estas órdenes se le hacían ilusorias, no le h u -
biera™ faltado medios de hacerse obedecer; y cuando estos 
ftSS inútiles, pedia haber nombrado para el e m n ^ 
to de ellos, á algún otro de entre la multitud de jefes, de 
cuya obediencia, valor y sumisión tenia tan relevantes prue-
bas Sin embargo, Liñan se mantenía en inacción con so-
ío el cuidado de impedir una sorpresa á la capital, cuando 
ni remotamente era de temerse. 

Si Iturbide abandonado ya de los hombres que se le unie-
ron. no emprendió una expedición de tan funestas y fata-
les consecuencias, es indudable que mucho menos se h u -
l e r a expuesto, cuando á esa grande falta se agregaba una 
fuertísima consideración para retraerlo, y era la de que 
las fuerzas que se le habían separado estaban ya a dispo-
sición del gobierno realista, y que ellas por lo mismo se-
rian las que le opusiesen la mas poderosa resistencia. Aun 
prescindiendo de lo que se acaba de esponei^ convencía 
que era una temeridad la indicada empresa; y basta la sen-
cilla refleccion de que á pesar de hallarse a muchas le-
guas distante de la capital, en vez de contar con ella t e -
uia puestos los ojos y sus esperanzas en las provincias de 
interior, como lo acredita el haberse dirijido al Bajío poi 
el rumbo de tierra caliente. La proclamación de Mina y 
la de Iturbide, manifestaban un mismo objeto, de suerte 
que siendo iguales ambos casos estubieron sujetos a las 
providencias de una misma persona que era Apodaca.. 14* 



lian fué el jefe nombrado para contrariar las operaciones 
de uno y otro caudillo, pero las del primero 110 solo se des-
truyeron y aniquilaron dentro de pocos meses, sino que 
su motor y director terminó su vida en un patíbulo, al pa-" 
so que las del segundo eran victoriosas y él quedó triun-
fante. aplaudido y aclamado; lo que persuade que las me-
dulas dictadas encubrían los fines que se tenían, los que 
eran muy diversos de los que en ellas se aparentaban, y 
que por lo mismo se encuentra aquí el segundo medio que 
da el conocimiento de cuál es el real y verdadero intento 
que ocultan las disposiciones, y como se ha visto el que 
ya se verificó la primera de las dos reglas ó guias, con las 
cuales se aclara el sentido de lo que pasa en acontecimien-
tos en que ocurren dudas, no será difícil convencerse de 
que cuanto se dispuso y ejecutó en el último de los dos 
casos de que se ha hablado, se dirigía únicamente á sal-
var las apariencias. Está bien, se dirá tal vez que merez-
ca semejante interpretación lo que se está observando, 
mientras no se sepa con certeza la realidad; pero despues 
que se publicó sin embozo y á la faz de la Nación el plan 
de Iturbide, ya no había la mas leve necesidad de simular 
lo contrario de lo que generalmente se liabia publicado. 

Aunque es inconcuso que no lo liabia con respecto á sus 
operaciones, mas en órden á las de Apodaca si era muy 
necesario que tuvieran cabida las sospechas anteriores, y 
que se empeñase en desvanecerlas y aniquilarlas. El go-
bierno español fué el que lo nombró Virey de México,°el 
que entonces se hallaba sujeto á la península y obligado 
á obedecerlo;luego si dicho gobierno estaba resuelto á que 
se observara estrictamente el régimen constitucional, es 
induvitable que 110 quedaba arbitrio para oponerse. Se le 
haría el cargo de que habiéndosele confiado el mando de 
este continente para que lo conservara sujeto y obediente 
á las autoridades supremas de la península, en vez de cor-
responder á esa confianza no solo toleraba la insurrección 

estallada sino que se propasaba á protegerla; por lo que 
se le declararía rebelde y traidor, y se le impondría el 
correspondiente castigo. ¿Podría sujetarse á la severi-
dad é inmensidad de los padecimientos personales que se 
le esperaban, y á los que le era imposible resistir en la 
época en que México permanecía sumiso y subordinado en-
teramente á España? En extremo le interesaba secun-
dar sus disposiciones durante la dependencia aunque sus 
ideas y principios fueran muy diversos. 

Esto fué en lo que se ocupó con el pretesto de animar 
y terminar la campaña del Sur. Los ardientes deseos 
que para ello manifestaba, eran conducentes para ocultar 
sus miras, y las de ejecutar que había nombrado para las 
operaciones militares; pues éste pedia con la mayor vio-
lencia cuantos recursos le eran necesarios para el mejor 
éxito de ellas; y el Virey paliaba la estraña facilidad con 
que condescendía á las solicitudes; mas como publicado el 
plan de Iguala, desaparecieron los motivos que se daban 
para la guerra del Sur,- ya se vió Apodaca en el estrecho 
de contrariar abiertamente la sublevación, y de que sona-
ra que todas sus disposiciones eran conformes á las del 
gobierno español. Ademas llaman la atención las espe-
cies que se leen en el capítulo 3? del tomo 59 en donde el 
autor, sin embargo de referir hechos que revelan las se -
cretas relaciones del jefe superior nominado, no se abstie-
ne de oscurecerlas. Seguramente se propuso defenderlo, 
en lo que se notaba el ridículo que era inevitable para el 
defenso. Suponer que era el único que no veía ni palpa-
ba lo que con tesón y ardor se empeñaban en inculcarle, 
es hacer que aparezca en el estremo de la incensatez y de 
la carencia de vista, oído, ni tacto, que no se encuentran 
ni aun en los irracionales; en una palabra, es calificarlo un 
mero autómata. Haciendo, pues, á un lado la sana inten-
ción con que se quiso esplicar esa conducta, tan solo me 
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resta decir lo que me impulsó á tratar esta materia, con 
la estension que lo lie verificado. 

Es inegable lo mucho que importa saber cuanto concier-
na á la independencia, y el que para que se adquiriese ó 
se frustrase contribuían las medidas del Virey. No igno-
rando las opiniones y tendencias de Iturbide, le confirió 
la comandancia de un vasto territorio, descansando ciega-
mente en el contenido de sus comunicaciones y cartas: y 
aunque con oportunidad pudo haberse sofocado el pronun-
ciamiento que hizo en el mismo distrito de su mando, no 
se impidieron sus progresos: todo lo cual convence que 
cuanto se providenciaba y ejecutaba era para salvar las 
apariencias. Ademas, siempre interesa el que cuando se 
presenten hechos dudosos acerca de las verdaderas inten-
ciones y fines que los motiven, se averigüe lo que sea mas 
probable ó verosímil. Yo he estado y estoy persuadido 
de que la independencia se debe á Iturbide y al Virey 
Apodaca. Acaso me equivocaré; por lo que me he ceñido 
á esponer las razones en que se apoyen la afirmativa y ne-
gativa, para que mis lectores comparando cada una de 
aquellas, adopte la que le parezca mas acertada y confor-
me á la verdad. Con esta esplicacion se verán los moti-
vos que tuve para ocuparme de esta materia, la que ha-
biendo concluido aquí, comenzará en seguida la que en-
tonces quedó cortada. 

CAPITULO VI . 

El asunto que se cortó al fitt del capítulo anterior se enlaza en el presente.—Se 
convoca con tal motivo una junta de militare?.—Se funda la necesidad de la in-
dependencia.--Plan de iguala.—Todos los concurrentes á la junta juraron sos-
tenerlo y lo proclamaron con vivas, empeñándose en que Iturbide admitiese 
el empleo de Teniente general, lo que resistió con firmeza, y solo convino, en 
que se le ílamftse "primer jefe del ejército".—Se acordó que se extendiese y se 
firmase una acta de todo lo resuelto.—En la mañana del siguiente dia se les re-
cibió el jníamento á cada uno de los jefes y oficiales, y en la tarde al común de 
los soldados.—En seguida se adhirieron al plan y lo juraros las fuerzas que 
habia en Sultepec y en otros pueblos inmediatos, á excepción de los que esta-
ban en Zacatula y "el Rosario al mando de D. Juan Isidro Marrón.—A virtud 
de las medidas tomadas poco antes por Iturbide, se le adhirió también la plaza 
de Acapulco.—Como entretanto habia de gobernar una Regencia, Iturbide 
propuso al Virey, los individuos que habian de formarla.—La expresada forta-
leza, que estaba sujeta al citado caudillo, cuando éste también lo estaba al go-
bierno español, volvió á la obediencia del mismo.—Los masones se declararon 
hostiles á Iturbide, é hicieron salir de sus filas á la mayor parte de sus adictos, 
como lo verificaron el Comandante del Regimiento de Murcia, los capitanes del 
«scuadron del Sur, el Teniente del mismo con varios oficiales, ciento ochenta 
liombres de la Corona, y veinte de fieles de Potosí.—Doscientos hombres de 
Tasco, que se habian separado de las fuerzas pronunciadas, se pusieron á dispo-
sición de Márquez Donallo; por manera, que el ejército trigarante vino á redu-
cirse á menos de la mitad de su fuerza, y el primer jefe se resolvió á alejarse de 
Iguala. 

El asunto que se cita al fin del capítulo anterior, y que se 
interrumpió al referirse que Iturbide habia tomado los cau-
dales de la Nao de China, es el que comienza aquí, expo-
niéndose que con esos recursos se decidió á proclamar y 
á ejecutar su plan; y en consecuencia, el dia 24 de Febre-
ro expidió una proclama á todos los habitantes de la na-
ción, fundando la necesidad de la independencia en el cur-
so ordinario de las cosas humanas, en el ejemplo del im-
perio romano, de cuya desmembración salieron las princi-
pales potencias de Europa, y manifestando que habia lle-
gado el tiempo de que la rama fuera igual al tronco; y 
que para formar la opinion, había concebido él mismo y 
redactado el plan que el ejército habia jurado sostener. 
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Este plan que se llamó "de Iguala" (1) por el nombre del 
pueblo en que se publicó, es el siguiente: 

Art. 1° La religión de la Nueva-España, es y será la 
Católica, Apostólica y Romana, sin tolerancia de otra al-
guna. 

2? La Nueva-España es independiente de la antigua 
y de toda otra potencia, aun de nuestro continente. 

3"? Su gobierno será monarquía moderada con arre-
glo á la constitución particular y adaptable al reino. 

4<? Será su emperador el Sr. D. Fernando VII , y no 
presentándose personalmente en México dentro del tér-
mino que las Cortes señalaren á prestar el juramento, 
serán llamados en su caso, el Serenísimo Sr. infante D. 
Carlos, el Sr. D. Francisco de Paula, el Archiduque Cár-
los ú otro individuo de la casa reinante que estime por con-
veniente el Congreso. 

59 Interin las Cortas se reúnen, habrá una junta que 
tendrá por objeto tal reunión, hacer que se cumpla con 
el plan en toda su extensión. 

6<? Dicha junta que se denominará gubernativa, debe 
componerse de los vocales de que habla la carta oficial al 
Excmo. Sr. Virey. 

7<? Interin el Sr. D. Fernando V I I se presenta en 
México y hace el juramento, gobernará la junta á nom-
bre de S. M. en virtud del juramento de fidelidad que le 
tiene prestado la nación, sin embargo de que se suspen-
derán todas las órdenes que diere, ínterin 110 haya pres-
tado dicho juramento. _ 

8<? Si el Sr. D. Fernando VI I no se dignare venir a 
México, ínterin no se resuelve el emperador que debe co-
ronarse, la junta de la regencia mandará en nombre de la 
nación.. 

m Algunos escritor«-» franceses engañados por la »empanza del nombre, lian 
llamado á este ría» 'd'egalité" de igualdad, haciendo formar una idea falsa úe 
»u objeto. 

99 Este gobierno será sostenido por el ejército de las 
Tres Garantías, de que se hablará despues. _ 

10. Las Cortes resolverán la continuación de la jun -
ta, ó 'si debe sustituirla una regencia ínterin llega la 
persona que deba coronarse. 

11. Las cortes establecerán en seguida la constitución 
del imperio mexicano. ^ . 

12. Todos los habitantes de la Nueva-Espana sin dis-
tinción alguna de europeos, africanos, ni indios, son c iu-
dadanos de esta monarquía con opcion á todo empleo se-
gún su mérito y virtudes. 

13. Las personas de todo ciudadano y sus propieda-
des serán respetadas y protegidas por el gobierno. 

14» El clero secular y regular será conservado en to-
dos sus fueros y preeminencias. 

15. La junta cuidará de que todos los ramos del Es -
tado queden sin alteración alguna, y todos los empleados 
políticos, eclesiásticos, civiles y militares en el estado mis-
mo en que existen en el día. Solo serán removidos los 
que manifiesten no entrar en el plan, sustituyendo en su 
lugar, los que mas se distingan en virtud y mérito. 

°1G. Se formará un ejército protector, que se denomi-
nará de las Tres Garantías, porque bajo su protección, lo 
primero será la conservación de la religión católica, apos-
tólica, romana, cooperando por todos los modos que estén 
á su alcance para que no haya mezcla alguna de otra secta 
y se ataquen oportunamente los enemigos que puedan da-
ñarla, lo segundo la independencia bajo el sistema mani-
festado: lo tercero, la unión íntima de americanos y euro-
peos; pues garantizando bases tan fundamentales de la fe-
licidad de Nueva-España antes que consentir la infrac-
ción de ellas, se sacrificará dando la vida del primero al 
último de sus individuos. 

17. Las tropas del ejército observarán la mas estric-
ta disciplina á la letra de las ordenanzas; y los jefes y 
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oficiales continuarán bajo el pié en que están hoy: es de-
cir, en sus respectivas clases con opcion á los empleos va-
cantes y que vacaren por los que no quisieren seguir sus 
banderas, ó con cualquiera otra causa, y con opcion á los 
que se consideren de necesidad y conveniencia. 

18. Las tropas de dicho ejército se considerarán como 
de línea. 

19. Lo mismo sucederá con los que sigan luego este 
plan. Los que no lo difieran, las del anterior sistema de 
la independencia, que se unan inmediatamente á dicho 
ejército, y los paisanos que intenten alistarse se conside-^ 
rarán como tropa de milicia nacional, y la forma de todas 
para la seguridad interior y exterior del reino la dicta-
rán las cortes. 

20. Los empleos se concederán al verdadero mérito, á 
virtud de informes de los respectivos jefes y en nombre 
de la nación provisionalmente. 

21. Interin las Cortes se establecen se procederá en 
los delitos con total arreglo á la constitución española. 

22. En el de conspiración contra la independencia, se 
procederá á prisión, sin pasar á otra cosa, hasta que deci-
dan la pena mayor de los delitos, despues del de lesa Ma-
gestad divina. 

23. Se vijilará sobre los que intenten fomentar la des-
unión, y se reputen como conspiradores contra la inde-
pendencia. 

24. Como las Cortes que van á instalarse, han de ser 
constituyentes, se hace necesario que reciban los diputa-
dos los poderes bastantes para el efecto: y como á mayor 
abundamiento es de mucha importancia que los electores 
sepan que sus representantes han de ser para el Congre-
so de México y no de Madrid, la junta prescribirá las re-
glas justas para las elecciones, y señalará el tiempo nece-
sario para ellas y para la apertura del Congreso. Ya que 
no puedan verificarse las elecciones en Marzo, se estre-

chará cuanto sea posible á término. Iguala, 24 dé F e -
brero de 1821.—Es copia—Iturbide. 

En seguida dispuso que se reunieran en su alojamiento 
todos los jefes de los cuerpos, los comandantes de los pun-
tos militares de la demarcación y los demás oficiales, y 
colocados en sus asientos manifestó: que la independencia 
de la Nueva España estaba en el órden inalterable de los 
acontecimientos el que se efectuara contribuyendo para 
ello la opinion y los deseos de las provincias; y despues de 
haber desarrollado estos y otros pensamientos, concluyó 
diciendo: "los deberes que me imponen la religión que 
profeso y la sociedad á que pertenezco, estos ̂  sagrados 
deberes sostenidos en la tal, cual reputación militar que 
me han conciliado mis pequeños servicios en la adhesión 
del valeroso ejército que tengo el honor de mandar, y en 
el robusto apoyo que me franquea el general Guerrero de-
cidido á cooperar á mis patrióticas intenciones, me han 
determinado á promover el plan á que me refiero. Esto 
es hecho, Señores, y no habrá consideración que me obli-
gue á retroceder." 

"El Exmo. Sr. Yirey está ya enterado de mi empresa: 
lo están igualmente muchas autoridades ecleciásticas y po-
líticas de diferentes provincias, y por momentos espero el 
resultado. Entretanto he convocado esta junta, para que 
ustedes se sirvan exponer su sentir con la franqueza que 
caracteriza á unos oficiales de honor. Libres para obrar 
cada uno según su propia conciencia, el que desechase mi 
plan, contará desde luego con los auxilios necesarios para 
trasladarse al punto que fuere de su agrado; y el que gus-
te seguirme hallará siempre en mí un patriota que no co-
noce mas intereses que el de la causa pública, y un sol-
dado que trabajará constantemente por la gloria de sus 
compañeros. 

Concluido este discurso, el capitan del regimiento de 
Tres Villas D. José María de la Portilla leyó en voz alta 
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el plan y el oficio con que se acompañó al Virey, y ape-
nas se terminó la lectura, todos los concurrentes manifes-
taron su aprobación, admirando la sabia combinación de 
un proyecto tan meditado, tan conforme á los principios 
de la razón y de la justicia, y tan acomodado á las cir-
cunstancias criticas del dia. Todos juraron sostenerlo á 
costa de su sangre, y lo proclamaron con alegres gritos de 
'•viva la religión: viva la independencia: viva la unión en-
tre americanos y europeos: viva el Sr. Iturbide." En el 
ardor del entusiasmo quisieron obligarlo á que admitiese 
el empleo y tratamiento de teniente general, á lo que se 
opuso y resistió con firmeza." 

"Mi edad madura les dijo, mi despreocupación y la na-
turaleza misma de la causa que defendemos, están en con-
tradicción con el espíritu del personal engrandecimiento. 
Si yo accediese á esta pretensión hija del favor y de la 
merced, que esta respetable junta me dispensa, ¿qué dirían 
nuestros enemigos? ¿qué dirían nuestros amigos? y ¿qué 
en fin la posteridad? Lejos de mí cualquiera idea, cual-
quier sentimiento que no se limite á conservar la religión 
adorable que profesamos en el bautismo, y á procurar la 
independencia del país en que nacimos. Esta es toda mi 
ambición, y esta la única recompensa á que me es lícito 
a s p i r a r . S i n embargo de estas razones continuaron ins-
tándole con empeño, pero sereusócon no menor tezon y lo 
único en que convino, fué en que se le llamase "primer 
jefe del ejército,'' y esto sin perjuicio de los oficiales be-
neméritos que á su tiempo manifestaría, y bajo cuyas ór-
denes serviría con la sincera complacencia en calidad de 
soldado. La junta acordó que al siguiente dia se hiciese 
el juramento de fidelidad al plan adoptado, y que se esten-
diese y archivase una acta en que constara todo lo resuel-
to, la cual se firmó por el teniente coronel español D. A -
gustin Bustillos: y entre los concurrentes habia también 
cuatro españoles, que eran el comandante del Regimiento 
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de Tres Villas D. Rafael Ramiro, el de Murcia D. Martin 
Alnieda, el teniente coronel 1). Francisco Manuel Hidal-
go, y el capitán de fieles del Potosí D. José Antonio E -
cheverria, que fué uno de los mas útiles á Iturbide. 

Conforme á lo acordado volvieron los jefes y oficiales á 
reunirse á las nueve de la mañana clel dia siguiente en la 
sala en que se tuvo la junta, y allí estaba prevenida una 
mesa con un Santo Cristo y un misal; y puestos en pié 
el capellan del ejército presbítero D. Antonio Cárdenas 
leyó en voz alta el evangelio del dia; y acercándose á la 
mesa del primer jefe, puesta la mano izquierda sobre el 
evangelio y la derecha en el puño de la espada prestó el 
juramento en manos del padre capellan en estos términos: 
"¿Juráis á Dios, y prometeis bajo la cruz de vuestra es -
pada observar la santa religión católica, apostólica, roma-
na.?—Si juro contestó. 

"Juráis hacer la independencia de este imperio, guar-
dando para ello la paz y unión de europeos y america-
nos?—Contestó Si juro. 

"¿Juráis la obediencia al Sr. D. Fernando V I I si adopta 
y jura la constitución, que haya dé hacerse por las Cortes 
de esta América Septentrional?—Si juro contestó. 

Entones expuso el capellan, si así lo hiciereis, el Sr Dios 
de los ejércitos y de la paz os ayude, y si no os lo d e -
mande. 

En seguida todos los jefes y oficiales presentes, pres-
taron uno á uno el mismo juramento en manos del primer 
jefe y del padre capellan. 

Concluido este acto toda la comitiva precedida por la 
música del regimiento de Celaya. se dirijió á la iglesia par-
roquial para asistir á la misa de gracias y Tedeum, que 
se cantaron solemnemente, haciendo las descargas acos-
tumbradas, una compañía del regimiento de Murcia, otra 
del de Tres Villas y la de el de Cazadores de Celaya. 



El primer jefe volvió á su alojamiento acompañado de 
la oficialidad, y vio dosfilar toda la tropa, sirviéndose en 
seguida un refrezco, en el que fueron repetidos los vivas 
y los aplausos. 

A las cuatro y media de la tarde de ese dia los cuerpos 
del ejército que se hallaban presentes formaron en la pla-
za por el orden de su antigüedad; en el medio se puso la 
mesa con el Santo Cristo, y al lado derecho se colocó la 
bandera del regimiento de Celaya escoltada por la compa-
pañía de cazadores del mismo cuerpo. Iturbide se pre-
sento á caballo con su e.stado mayor, y á su vista hizo la 
tropa el juramento según la fórmula referida en manos del 
mayor de órdenes teniente coronel D. Francisco Manuel 
Hidalgo, y del padre capellan. Los cuerpos desfilaron des-
pues, pasando bajo de la bandera, y volvieron á tomar su 
posicion. Entonces Iturbide poniéndose al frente de la 
linea, habló á la tropa en estos términos. "Soldados, ha-
béis jurado observar la religión católica, apostólica, roma-
na: hacer la independencia de esta América: proteger la 
unión de españoles, americanos y europeos, y prestaros 
obedientes al Rey bajo de condiciones justas. Vuestro 
sagrado empeño será celebrado por las naciones ilustradas, 
vuestros servicios serán reconocidos por vuestros conciu-
dadanos, y vuestros nombres colocados en el templo de la 
inmortalidad. Ayer no he querido admitir la divisa de 
teniente general, y hoy renuncio á ésta." Al decir estas 
palabras, se arrancó de la manga, y arrojó al suelo los tres 
galones distintivos de los coroneles españoles, y continuó 
diciendo: "la clase de compañero vuestro llena todos los 
vacios de mi ambición. Vuestra disciplina, y vuestro va-
lor me inspiran el mas noble orgullo. Juro no abandona-
ros en la empresa que hemos abrazado; y mi sangre, si 
necesario fuese, sellará mi eterna fidelidad." Los solda-
dos entonces contestaron con vivas y aclamaciones á su 
primer jefe, las que repitieron al desfilar delante de él pa-

ra volver á sus cuarteles. Todo fué júbilo, y á los sol-
dados se les dió una gratificación en dinero, y una ración 
de aguardiente. En las plazas y en las calles no se oían 
mas que músicas, dianas y continuos vivas. En el mis-
mo dia prestó juramento la tropa, que se hallaba en feul-
tepec bajo el mando del coronel D. Miguel Torres una 
compañía de Murcia, otra de Fernando VI I varias de rea-
listas de los pueblos inmediatos, y los dragones del Rey 
y de España. Cuilti con la sección de Zacualpan, se ad-
hirió á dicho plan, y Rafóls con los cuerpos europeos de 
la de Temascaltepec ó Tejupilco se retiró hacia loluca, 
y lo mismo hicieron las dos compañías de ordenes milita-
res que cubrían el punto de Alahuitlán 

Para hacerse de la plaza de Acapulco tan importante 
entonces, en atención á que por allí se hacia el comercio 
con Guayaquil y otros puertos del mar del Sur, y a que 
los habitantes de ellos se habían manifestado siempre muv 
adictos al gobierno de España, Iturbide desde el 20 de 
Febrero habia hecho salir al gobernador D. Nicolás Ba-
silio de la Gándara con toda la guarnición, la que reem-
plazó con ciento setenta y cuatro hombres del regimiento 
de la Corona, que estaban al mando del capitan D. A í -
cente Endérica, á quien nombró gobernador, pues era de 
toda su confianza: y en consecuencia de esta variación se 
celebró junta de guerra, en la que Endérica y toda la ofi-
cialidad se decidieron á favor del plan; por lo que el a -
yuntamiento viéndose obligado, lo proclamó en 29 de d i -
cho Febrero. También Bendejo con la sección que man-
daba se adhirió al plan de Chilpansingo; pero el teniente B. 
Juan Isidro Marrón, comandante de Zacatula y el Rosa-
rio desde este último lugar dirigió en 12 de Marzo una 
proclama á los habitantes de todo aquel distrito, la que 
comunicó á Quintanar comandante de Valladolid, mani-
festando la resolución en que estaba de sostenerse no so-
lo contra Guerrero y Asencio, sino también contra los 
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nuevos revolucionarios. Húber con pocos soldados del e-
jercito y algunos realistas de las haciendas y pueblos in-
mediatos se mantuvo en Tetecala, é impidió que la revo-
lución se extendiese hasta los puertos de México, habién-
dose libertado por una casualidad de que cayera en sus 
manos la letra de imprenta y la prensa que se le embia-
ron a Iturbide de Puebla, las que llegaron á Iguala, en 
donde se imprimieron y circularon las actas del pronun-
ciamiento con el plan impreso en Puebla. 

Mientras se verificaba la reunión de las Cortes que se 
habían de instalar en México, el Gobierno habia de resi-
dir según el art. 5<? del plan en una regencia, para cuya 
formación Iturbide propuso al Viroy los individuos que 
siguen: Presidente el mismo Yirey: vice-presidente D. 
Miguel Bataller, regente de la audiencia: Dr. D. Miguel 
Guridi Alcocer, diputado que fué en las cortes de Cádiz 
y entonces cura del sagrario de México; el conde de la Cor-
tina prior del consulado: D. Juan Bautista Lobo, miembro 
de la Diputación provincial nombrado por Veracruz- el Dr 
D. Matías Monteagudo: D. Isidro Yañez, oidor de dicha 
audiencia: D. José María Jagoaga, oidor honorario de la 
nnsma: D. Juan José Espinosa de los Monteros, agente 
fiscal de lo civil, D. Juan Francisco Azcárate síndico del 
ayuntamiento de México, y el Dr. Don Rafael Suarez Pe-
reda juez de letras. Para suplentes se propusieron los 
siguientes: D. Francisco Sánchez de Tagle Regidor D 
Ramón Osés oidor, I). Juan José Pastor Morales diputa-
do de provincia nombrado por Michoacan y D Io-nacio 
Aguirre Yengoa coronel graduado, y comerciante acauda-
lado de México. Los mencionados individuos de los cua-
es eran once los propietarios, y tres los suplentes, con-

tándose en estos catorce siete europeos, eran considera-
dos como los hombres de mayor ilustración que entonces 
había, y muchos de ellos habían tenido parte en la revo-
lución comenzada. Siendo pues españoles la mitad de loe 

cumplimiento la tercera garantía q u c o n « t * 
nion entre los originarios de este país y 

nüeApodaca providenció tan luego que se rmpnso de lo 
o c u r r i d o se omite el repetirlo aquí; pero no sucede lo 
inismocon respecto á los que lo a b a n d o n a r o n despues de 
í r s e l e unido que son las solas expresiones que se 

SSESSSfég 
en seguida, advirtiendo que en esa relación no se mclu 
ven los qué no se habian filiado en el nuevo pronuncia-
d o c í o Marrón y Húber según se tafajW* 7 
por igual motivo tampoco se incluyen los funcionarios ae 
la plaza y puerto de Acapulco, los cuales tampoco se d-
hirieroná él por su voluntad sino qu<, estaban 
al gobierno realista, como en lo ostensible lo estabatam 
bien Iturbide en esa fecba, todo lo cual requiere alguna 
^ ¿ T e f e lo habia nombrado el V i r e y comandante 
« 1 d i Sur y de Acapulco, con las amplias faculta-
íes con que A r i j o habia ejercido dicho 
y como en 20 de Febrero no se publicaba todavía su plan, 
¿ra obedecido en la plaza y puerto de Acapulco: y á vir 
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tud de tal mando y obediencia hizo salir al gobernador 
f u t r Í ? „ r , k ^ 8 r , , Í C Í 0 n ' reemplazó c , 
dor P X o o r . , a nombró gobemaí 

Z Z f c 0 s t a ' « u e s e hallaba en Ayutla con a l -

¿ • « S f f f f l s s ' s t a r í i : 

¡ t t w F » * 4 » n s i r r ¡ : 

S í " i 1- Z ° ' S l n intentase hacer resisten 

vuelti^á la ohofli -2a ^ fortaleza de Acapulco habían z t i i tt e l et explicación y l a del comportamiento^ ' ios mazone^ 
nal se d e t S P O r ' t ° b S e m n C Í a d e l ^^ema cons ta o 
su fiL á W v „ ! l e S / I t a r b i d e > « hicieron salir de 
K r d e s u s f i c t o s , haré mención 

, mibtares que habiéndose adherido al nlan de T 

m e ! S t o d T m e n t ° d G M u r d a D " M a r t i » A1~ 

que se separase, lo que verificó con su dicho v ^ e l ^ t 

ouetes de TresVillas, c o m p a ñ i a veterana de Acapulco y mi-
licias de la tercera división de la costa: y con todas esa 

• to entró 4 México en 20 de 
t) j o s 6 María Armijo del escuadrón del Sui y V. Josc u 
bieHa del de Celaya se presentaron en Cuernavaca á las 
ó denes de Liñan E l coronel del batallón de Sur D . 
Francisco Fernnndez A v i l e z español , se separó del Ejerc i to 
S e y se pasó 4 los realistas. El teniente Aran-

S oficiales, ciento ochenta hombres de la Co 
rona y veinte de fieles del Potosí se presentaron al co-
mandante de Izúcar, y desde allí siguieron para Mexi 
á donde entraron el 17 de Abril Doscientos hombres 
de Tasco, que con Cagigal se habían separado del jete 
independíente, se situaron en la hacienda de fen. Gabriel 
por órden de Márquez Donallo. Hubo por el tenor otro, 
muchos que no menciono porque no conservo acerca de 
ellos todos los datos necesarios, como os que me han 
s e r v i d o para individualizar á los que llevo nombrados. 
Sin embargo, basta decir que fué tanta la deserción de 
la tropa, que el Ejército Trigarante quedó inducido a 
menos de la mitad de la fuerza; por lo que viéndose aban-
donado el primer jefe resolvió alejarse de Iguala, ton 
la relación de estos hechos concluye el capitulo, reser-
vándose para el siguiente dar noticia de todas las medi-
das que en consecuencia tomó, así como del aspecto que 
presentaron sus resultados. 



CAPITULO VII . 

^ ^ ¿ a K r c M s i s s r n l a c ^ d a d toma-

dir que de México se le auxiliase - D I T / " deAeapulco é impe-
exposicion al Rey, dándole cuen a detodoo o ™ Í S ^ V ^ ^ ^ U"a 
turbide se dirijió luego á las provinc as de in , n, ? C o r t e 3- I~ 
Luis Cortaran proclamó la independencia el 7 teniente coronel D. 
Marzo; y al siguiente dia hizo lo mismo H^IJ- j \ A™°'e3 el 16 de 
las del Valle de Santiago y de Pén amo FltT 7 ° de ,S^va4tlerra. 7 ®1 ™ 
tamante proclamó la independencia eTia~halien/n̂  T T * Anastacio Bus-
teetaciondel Vi rey al parte nne «ni haclenda fe Pantoja.-Extraña con-
Bustamante acerca del coCndaS D Antonio I tomada° ?or 
que no fué destituido el comandante n L l Df r e s-S e «nenelon de 
y de Sierra Gorda que estaban en Guanal m ^ í W a T ^ í 
tal, en la que proclama solemnemente W r i f Bu5*mante á Ia caP¡-
este jefe, que se quiten las cabeza d é l o s ^ V ™ e? 8e«uida 
jaulas de hierro en los cuatro ángulosd^ ^ ^ Col&ada3 eu 
sale al encuentro del primer jefe el o n e Ü f Granadlta3--De8p,us 
Montoya. J ' que encar&a la comandancia al oficial 

Formada la resolución de alejarse del pueblo en que 
se había proclamado el plan, y habiendo dispuesto r ué 
con anticipación saliese el dinero de los comerciantes de 
Manila esco tado por el teniente coronel Ramiro para ase-

I ? / M r r ° r r a M s ' m a r c h a r o n C a s i a s fuer-
zas el 12 de Marzo con dirección á Teloloapan que era un 
ZkIZY <71 y ^ defender por su situarion^ 
habiendo tomado las medidas oportunas para evitar la de 
= r l l í distribuyó las tropas c o n q u e contaba en 

Í Z » 7 T ' q™¡ S e d e n o m i ^ b a n segunda, quinta y 
ses a de ludo en la primera á Guerreío con su gente* 
Dió el mando de la segunda á Echavarrí: ascendió á co -
tonfo a L f i ? T a SU S f S U n d 0 a l ^ J o r D. José A u -
1 T t ) M f r -u ^ 8 6 e n C a r ^ a l t e n i e " t e coro-nel D. Mateo Cuilti, siendo su segundo el mayor D Fe 

S c f e f f i e a s s s s s s 
1 Cortázar español; v ayudante de la mayoría general 

s e — 
W» al nresbítero D. José Manuel Herrera. 

En S o a p a n se presentó Guerrero á Iturbide, c o n el 
que tuvo allí la primera entrevista en la que le previno 
que situase una fuerza considerable de su gente a las or-
denes de D. Juan Alvarez p a r a bloquear á Acapulco y 
que él guarneciese los puntos mas difíciles del camino de 
México á aquella plaza, para impedir que fuera socorrido 
con víveres^ cuya falta y la de otros recursos la obhgana 
r irse. Antes de partir de Teloloapan dirijió Itur-
bide una exposición al Virey, dándole cuen a de todo lo 
o c u r r i d o y acompañándole copias del plan de Iguala, y 
dé las comunicaciones dirijidas al Virey, é igualmente e 
aseguraba ser uniforme en Nueva-España el deseo de la 
independencia, lo que no procedía de falta de Melidadla 
su augusta p e r s o n a y & su real familia, sino del senti-
miento de que hallándose tan lejos de este continente, no 
«e podían recibir en él los beneficios que se esperaban de 
su paternal gobierno; por lo que le suplicaba que ad-
mitiese un plan con el que se satisfacía lo que era debido 
á la fidelidad y lo que era tan conducente e indispensa-
ble para la felicidad de esta nación. Al mismo tiempo 
diriiió á las Cortes otra exposición, en la que daba una 
ligera pero esacta cuenta de los sucesos, terminando con 
estas palabras. "Finalmente, la separación de la America 
s e p t e n t r i o n a l es inevitable: los pueblos que han querido 
ser libres lo han sido: la historia está llena de estos ejem-
plos y nuestra generación los ha visto recientemente ma-
teriales. Háganse pues, Señor, si deben ser, sin el precio 
de la sangre de una misma familia: salga el glorioso de -



«reto del centro de la sabiduría, y sean los padres de la 
Patm los que sancionen la pacífica separación de la Amé-
nca \ enga pues un soberano de la casa del gran Fer-
nando a ocupar aquí el trono de felicidad que le prepa-

ra l f r b l e S a m e r Í C a n ° S ' e s t a W ™ entre los dos 
augustos monarcas en unión de los soberanos congresos 
las relaciones mas estrechas de amistad, pasmando aímum 
do entero con tan dulce separación." Se ignora si estas 
exposiciones llegaron á sus destinos; mas lo cierto s que 
en el caso de haber llegado, no fueron tomadas en c ' o i T 

ttemnndo ^ ^ e n e n l é x i c o el 
o Z L t ° n T 1 0 / ' 61 CUEl I ) a r a naciones viene 

viduos m a y ° r k l ' d a n Z a l l e n t i t u d 1 u e P a r a los indi-

na V í I t 7 Í Í d e C 0 n t i n u a b a l a deserción de su tro-
l a \ W í r m e d i d a S q U e h a b i a t o m a d o Pa™ evitar-
la, y que cada día era mayor el abandono en que queda-
ba resolvió dinjirse por el Bajío de Guanajuato á las pro-
vincias del interior, en donde siempre tuvo puestas sus 
principales miras y con tal objeto tomó el rumbo de tier-
ia caliente por el Sur de Michoacan. No se encañó en 
sus esperanzas, porque el dia 10 de Marzo el teniente' 

m Z o MU1S ^ ° r t a Z a i ; C ° n a l ° U n ° S de g ! 
miento de Moneada proclamó la independencia en el pue-
blo de los Amóles, habiéndose acercado á Salvatierra en 
el siguiente día la guarnición de esa ciudad, no obstante 

teció el día 18 del mismo mes en el Valle de Santiago, en 

m e S s C 1 0 E n 0 P é T T J 0 t r ° 8 d-tacamentos in -med atos. El 19 se declaró en igual sentido el coronel D. 
Anastacio Bustamante en la hacienda de Pantoja, y dió 
oiden a Cortázar para que marchase á Celaya y desde el 
puente le intimara al coronel D. Antonio l i a r e s , e man-

an e eral de la provincia, que se adhiriera'al plan, 
en cuyo caso continuaría con el mando, y en el contrarié 

lo entregase con la tropa que tenia en aquel punto, que 
consistía en un escuadrón del Príncipe y algunos infan-
tes del batallón ligero de Querétaro; mas pareciendole a 
Cortazar que seria mas acertado el que antes de hacer 
la intimación á Linares, se procurara ganar á la mencio-
nada tropa, se dirijió á los sargentos del Príncipe, y sor-
prendiendo al centinela del cuartel, habló en las cuadras 
á los soldados; y cuando ya estuvo seguro de tenerlos con-
formes y adictos, hizo á Linares la intimación que se le 
habia ordenado; mas como éste reusase admitir la propues-
ta que se le hacia, lo dejó preso en su misma habitación, 
poniéndole una guardia de doce hombres en la puerta. 
Llegó á poco Bustamante con una fuerza considerable, le 
reiteró el ofrecimiento del mando; pero como Linares in -
sistió en reusarlo, le dió el pasaporte que le pedia para 
retirarse á México, y dispuso que una escolta lo acompa-
ñase hasta Querétaro. 

Luego que en la capital de Guanajuato se tuvo noticia 
del pronunciamiento de Bustamante, el Intendente Mara-
ñon le dió aviso al Virey, el que contestó indicando que 
no era de darse crédito á esa voz, lo que causó tal estra-
ñeza y admiración, que se andaba procurando ver una 
respuesta que parecía increíble, y de la que al fin logra-
ron tener conocimiento varias personas. Añádase esta 
ocurrencia á todo lo que se expuso hablando de la inva-
sión de Mina, hasta el grado de que para contrariarla, el 
mismo Virey desplegó tanta actividad y energía, que á to-
da la nación puso en movimiento. Compárese ese empe-
ño tan fuerte y extraordinario con la inacción, apatía é 
inconducencia de lo que se disponía y ejecutaba cuando 
estalló la insurrección de Iturbide en la que no marchó 
tropa para atacarlo, ni aun despues que se hallaba aban-
donado en Iguala. No obstante, se resuelve á dirijirse 
al interior, sin que tampoco se destinen fuerzas á perse-
guirlo, siendo demasiado estraño el que á pesar de la mul-
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titud de pronunciamientos, que con la mayor rapidez se 
verificaban en la provincia de Guanajuato, no se provi-
denciara la salida de una expedición para sofocarlos v des-
truirlos, pues que no se vió venir de México ni un solda-
do, á consecuencia de tan ruidosos y extraordinarios su-
cesos. Todo fué quietud y silencio; por lo que dejo á 
mis lectores, el que en atención á todo lo que se presenta 
por uno y por otro lado, formen las congeturas y deduccio-
nes^ que califiquen mas probables y acertadas. 

En el folio 153, tomo 5«? de la historia que extracto se 
asienta; „que el 24 de Marzo marchó Bustamante á Gua-
najuato; pero que sin esperar su llegada las compañías del 
Lijero de Querétaro, de Dragones de S. Carlos y de Sier-
ra Gorda, que estaban de guarnición en dicha ciudad, 
destituyeron al comandante Yaudiola español, y procla-
maron el plan de Iguala." El que tenia el mando militar 
de la plaza, se llamaba D. Pedro Antonio Yandiola, her-
mano de D. Juan Antonio, el cual era entonces diputado 
en Cortes y tesorero general, y despues fué ministro de ha-
cienda en España. Son muy obvios los motivos que per-
suaden el que no hubo destitución. Estando de £ruarni-
cion dichas compañías y sujetos á la obediencia del go -
bierno realista, no podían proceder contra el jefe que &les 
habia puesto la misma autoridad superior, la que era ge -
neralmente reconocida en todo el pais en que estaba go -
bernando; y para proceder abiertamente contra la persona 
á que estaban subordinados, era indispensable que se 
aventurasen á una rebelión ó sublevación, la que suponia 
previas combinaciones y quien las dirijiese, y se pusiese 
al frente de lo que se iba á ejecutar; y aunque al princi-
pio no se percibieran tales miras, no sucedería lo mismo 
despues de que en la capital de Guanajuato se declaró y 
proclamó la independencia: bastando por último, el que se 
reileccione que un movimiento á mano armada, ejecutado 
por muchos individuos, no se podia verificar sin un «Tan-

ae estrépito que se -
to es que hubo el mayor silencio, ;5 J " 
L » . se redujo á lo ^ s e a p r o x i -

Luego q u e 4 < v M X d a s principales 
maba Bustamante, mando c u b i c a q 
de la plaza con trincheras de , s e c o l o e a _ 

• para unirlas y afianzarlas con mezcla, ta 
ban débilmente las J S & W ^ W ^ /porque acaso 
conoció que no se podi?. ; 1 ¿ l a s t r e s 
sospechó que a l f i , ' J ^ , y tan solo 
d e l a t a r d e d e l 2 1 d e M a r z o " s i i a 0 p a r a r e u n i r s e 

con sus asistentes torno el 4 £ 5 a zon tenia 
con su paisano D tobia llegado i 
la comandancia de U o s e a c ercó 
la orina de la ciudad piedras con los gr i -
¿ las trincheras, y arrojó al suelo.lasp ^ 
tos y algazara lo q»e faciendo ver-
lo que ocurrió en el de que s t a a j e « 1 s e r e ü t e . 

^ Z ^ & Í T w — -
% n la mañana del 2 ,̂ e n t . I B — á = f t i e r -

zas se había ya unido l a z a mayor enfor-
el Pachón, y situando sus t g m £ > P e n 

ma de batalla, y puesto al f í e n t e d e e l l a p , _ 
ta voz la Religión, la Independencia y la . 
diatamente se ^ . ^ « ^ m T C ^ U y « P ® > -pique en todas las iglesias. . D q í op W ^ W 
tos á las autoridades y empleado^ s n hacer t P ^ 
teracion en los ramos administrad * ¿ m 

comandante Yandiola, era de 4 0Cu-



comandancia al oficial D. Cayetano Montoya, que ¿ la sa 
Zon se hallaba s u d a d o por datos c U o s p e k s de ser 
adicto al plan de Iturbide, lo que agregado á las convinced 
fc razones expuestas en el párrafo interior, pone en 1 
U ° í e V l d e n C Í a e l * u e e s ñ u t a m e n t e falsa 
^destitución de que se hace referencia en el folio ya c i " 

d e f f i i r ^ l í i' A!nndÍga de Granadiks las cabeza* 
l o r S S ' A l e n d e V A l d a m a y Jimenez, que estaban c o -
ló adas enjaulas de hierro en los cuatro ángulos de dicho 
edificio, disponiendo que se guardaran dentro de unos ca-

I T Z Z V T 0 8 ' y 8 6 lGS d í e r a * r a eclesiástica á 
Loque se condugeron con mucha solemnidad. También 
mando destacamentos á los pueblos inmediatos para que 
se proclamara la independencia, la que efectivamente " e 
s T ó 7 t * i 1 1 " 5 y C O n C l u Í d a S 6 S t a S ^-Posición salió de la ciudad al encuentro de Iturbide, el que venia 
para día, y á la cual entró á mediados de Abr iUn l l n $ 
che, elijiendo ta vez esa hora, porque la poca gente que 
traía estaba casi desnuda y muy indecente. Fué recibido 
Z £ T 7 r ^ — ' d e j a ü d 0 t a m b i e n «in alteración to-
dos los empleados y ramos; y en seguida le pasó á Mon-
toya un oficio, manifestándole que aunque estaba muy sa-

dP 1 1 S U ! h T ° S S e ry Í C Í 0 S ' SG V e i a e n e l extrecho caso 
de darle un testimonio de gratitud á D. Juan de Arago 
que de climas tan distantes y dejando á su familia y pal 
t ía había venido a trabajar en que se hiciera indepen-
diente la nación Mexicana, por cuyas razones le confiaba 
la comandancia de Guanajuato. 

•• •'•••'"> cjüOiniiDODO'iq 
fJJil !l¡ fita ;fl|(1 

CAPITULO VIH. 

Pe.K'rípcion del Bnjio y délos límites 4 que Wextiende la provincia de Guana-
juatc. 

Muchas veces se ha hablado del Baji<y P^o c o m o ¿ 
velación que se hizo al principio de este hwtona con 
trajo á la Capital y á sus puntos inmediatos, J 
.toncas oportuno el detenerse acerca de un espacio ten in 
teresante hasta ahora, que ha llegado la ocasion de ven 
ficarlo En el centro de la República, las montana., en 
cierran un círculo que tiene de 30 á 40 leguas de diáme-
tro, atravesando hácia al Sur por el rio G r a n d e e que 
abriéndose una salida extrecha entre las asperezas; de os 
cerros, ha dado fundamento p a r a opinar ó conge uia 
que ese círculo ó grande e s p a c i o , f u é en otro tiempo un 
inmenso lago cuyo fondo nivelado por las a g u a s es el 
que formó la extensa llanura, que se conoce con el nom-
bre de "Bajío de Guanajuato," y que es la llanura mas tér-
til, poblada y rica de la República Mexicana. 

Se dice que es la mas poblada, porque contiene dentro 
de ella á toda la provincia: y para que se tenga algún co-
nocimiento del espacio que ocupan sus poblaciones, terri-
torios y haciendas, se señalan aquí sus limmes expresán-
dose que por el Norte confina con el Estado de S. Luis 
Potosí; per el del Oriente con el de Querétaro por el 
Sur con Morelia y por el Poniente con Jalisco y Aguas-
calientes. Su superficie abarca 1452 l e g u a s cuadradas: 
su poblacion, 601,850 habitantes, siendo 63,000 los de su 
capital, la que se halla á los 21 grados de latitud al Norte, 
y á 1 grado y 47 minutos de latitud occidental. Por los 
límites demarcados se viene en conocimiento de la nume-
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tttft** ^ t o a f m á a e s a l i a™'-a ; por lo que 
E I-, til n 1 1 " ; 1 6 s u s m a s a l t o s y P e b r e s montes, 
de i' ,H d e l ™ G l ' a n J e s e «dimra el magnífico cerro 
u e ™ ? " I ' e i f e c t ? " ™ " t e « í - i » , ol que levantando 

Z n l f 1 8 ° í r e t 0 d ° 61 B a j i 0 ' >• atendiendo sus 
Ü S M ¡ f- \ e n m Í l V ? T pobtociones, forma el punto 
t o T , , 1 l o s , T a d ° S a S p e c l o s 1 « « « o ^ c e n por 
do Méí ico °0 m . ° e l P ° P ° c a t e P e l 10 f o r m a P ™ d v S l e 

Atravesando esto llanura de Oriente á Occidente se vé 
en su fondo una cordillera de Montañas; y q u e en su ex-

cumbre ' m e i Í d Í 0 " a l M " ° t a b I e ™ e - a l n o ra 
r S t í T í ' q u e e s e l C l l b i I e t e ' i ™ h a y 
na muy alta, la que es conocida con el nombre de Gigan-
te ün la falda de esta sierra aparecen campos muy fér-l í d n ' í T e u l t i v a d o s i y caminando por un valle que 

J a l a se 8 e r b e 6 h a l l S S t a U n a c u e s t a i ™ os la de 
3 * 8 6 ° " t r a W bajada lápida al fondo de un 
tue ta s „ T t ° C 0 D 6 1 n ° m b r e d e k C a H a d a d e M-fil, la que tan solo tiene agua en la estación de las lluvks 
Esa cañada ocupa una legua, y en cada uno de sus oo2-
• f h a l l a o , l o s edificios nombrados haciendas de benefi-

tóal esS 6 n ? ; / T i 6 8 l a e n t r a d a l j a r a l a c«udad Ca-pí al, está en todas las horas del dia llena con multitud de 
transeúntes de recuas, que conducen los metales á dichas 
haciendas en carretones, y de teda especie de víveres y 
de pasturas de un consumo diario. Durante la insurrec-
c on hubo en el Bajío hechos de armas que aunque eran 
continuos y sangrientos, no tuvieron la influencia que 
os pronunciamientos que con tanta rapidez y asombro 

^ m i a r o n el plan de Iguala en el mismo Bajío, de los 
que se da una sucinta noticia en el capítulo antecedente, 
la que continua en el actual, que es el siguiente. 

CAPITULO IX . 

Lega el Lic. Domínguez, an«en d«<J tranquilizar a los 
S . - E n León publica el »» la'haeie„,la deS. Antonio entre Ift 
españoles.—La e * t r e v ^ " ¿ S fa suspensión propuesta por Cru Barca y Y a r é c u a r o . - ^ O aa admiuo'a K ventajas que esulta-
Sicó por tturbide se le hiciesen e"te^er ai v J ._Concluida la 
ian de que se evitase la ® nn r̂el»cion de lo o c u r r i d o , l a que fue mal entrevista, Cruz Dirigió ftl J >rej una reiac o ¡a neutral) OCupo toda 

recibida.—Impuesto Iturbide d e q u e C r u ^ e ma Riü Querétavo 

su a eneion y fuerzas en tomar a ¿ ¡ ^ ¡ ' ¿ J d i d o la revolución por todo 

Capital y sus inmediaciones. 

y s e d i r i g i ó a Puebla poiL ei v e n i a recibiendo 

! T U t t i b t — a n d o los pronunciaren-noticias de que se ma b h a c e r 

t o s p 0 I e ^ ^ f d t ' c o S ^ ^ a es la de 
mención fotfmmgP h a b i é n d o s e verificado en diver-
q u e s i e n d o tantos estos i e l a c ion debe 
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tttft**^ t o a f m á a e s a 1 , a n u r a ; p<"' lo q»e 
E I-, til n 1 1 " ; 1 6 s u s m a s a l t o s y « » lebr» montes, 
de i' ,H d e l ™ G r a n J e s e «dimra el magnífico cerro 
u e ™ ? " l ' e r f e c t ? " ™ " t e « í - i » , ol que levantando 

™ n d e ftj " í ™ t 0 d ° * B a j Í 0 ' * estendiendo sus 
Ü S M ¡ f- , e n m pow^iones, forma el punto 
t o t a T 2 l o s , T a d ° S a S p e c l o s 1 u e » efteoeu por 
de Méí ico °0 m . ° P ° P ° c a t e l , e l 10 i « ™ » Para el Valle 

Atravesando esta llanura de Oriente á Occidente se vé 
en su fondo una cordillera de Montañas; y q u e en su ex-

cumbre ' m e i Í d Í 0 " a l * ™ 
r S t í T í ' q u e e s e l C l l b i I e t e ' i ™ h a y ™ » t a -
na muy alta, la que es conocida con el nombre de Gigan-
te ün la falda de esta sierra aparecen campos muy fér-
l Í L ' í T e u l t i v a d o s ; y caminando por un valle que 
J a S a t 8 e r b e 6 h a l l a S t a u n a c u e s t a i ™ es la de 
3 * 8 6 ° " t r a W ™ a bajada lápida al fondo de un 
tue ta s „ T t ° C 0 D 6 1 n ° m b r e d e k c a H a d a d e Mafil, la que tan solo tiene agua en la estación de las lluvks 
Esa cañada ocupa una legua, y en cada uno de sus oo2-
• f h a l l a o , l o s e^ifioios nombrados haciendas de benefi-

tóal esS 6 T i 6 8 h e n t l a i i a l j a r a l a c i»dad Ca-p ía l , estó en todas las horas del dia llena con multitud de 
transeúntes de recuas, que conducen los metales á dichas 
hacendas en carretones, y de toda especie de víveres y 
de pastaras de un consumo diario. Durante la insurrec-
c on h u b 0 e n e l Bajío hechos de armas que aunque eran 
continuos y sangrientos, no tuvieron la influencia que 
os pronunciamientos que con tanta rapidez y asombro 

s e c a r o n el plan de Iguala en el inisJo Bajío, de los 
que se da una sucinta noticia en el capítulo antecedente, 
la que continua en el actual, que es el siguiente. 

CAPITULO IX . 

Lega el Lic. Domínguez, an«en d«<J tranquilizar á los 
f a r f o . - E n León p u b l i c a d P ™ . £ tt° u P h a c i e „ d a d e S . Anton io entre Ift 
españoles.—La suspensión propuesta por Cru 
Barca y Y » r é c u a r o . - > o se a d r o i u c » l i l s ventajas que esulta-
3 c ¿ lov I turbide se le ; u n * conciliacioM . - C o n c l u i d a la 

ian de que se evitase a (1e lo ocurrido , la q u e fue mal 
entrevista, Cruz Dir ig ió al \ i r e j una reiac o a ^ n e u t r f t l , o c u p o toda 
rec ib ida .—Impuesto I turb ide d e q u e C r u ^ e m R i ü Q u eré taro 
su a encion y fuerzas en tomar a• V j ^ o M , ^ . . J ) a r e v o l u c i o I 1 p o r t odo 

fazxz^™3^^ - r , a m,sm 
Capital y sus inme Unciones. 

y s e d i r i g i ó a Puebla poiL ei venia recibiendo 

! T U t t c U t i b t — n d o los pronunciaren-noticias f e que se idwv^ d h a c e r 
t o s por d ^ ^ ^ S L J » üna es la de 
mención d* e t a r p o - J t o , n d o s e v e r i f i c a d o en diver-
q u e s i e n d o t a n t o s estos i e l a c i on debe 

mB^m 



arrendamiento el diezmatorio, de alli, ó inmediatamente 
se encargó de la secutaría del referido primer jefe, el eme 
continuó su marcha a León, en donde publicó una procla-
ma el 19 de Mayo para tranquilizar á los europeos, á l o s 

que se había procurado intimidar con que concluida la 
revolución, se harían con ellos unas vísperas siciliana« 

Cruz vario de resolución acerca del punto de la entre 
vista, y propuso que esto se verificara en el pueblo de A-
tequizar; y atribuyéndolo Iturbide á desconfianza, se in-
dignó bastante, de lo que informado aquel se puso v io -
lentamente en camino para la hacienda de S Antonio 
como estaba convenido, para desvanecer así lo que se so, ' 
pechaba; mas como por la violencia de ese via-e no lo nu 
do saber oportunamente el primer jefe, sino hasta el 8 
de Mayo en que recibió el aviso, no esperó ni aun á que 
se ensillase uno de sus caballos; y tomando el de un dra 
gon se dirigió con solo el coronel Bustamante á dicha ha 
wenda de S. Antonio, en la que ya lo esperaban Cruz y 

Negrete. Allí se tuvo la conferencia, en la que propuso 
Cruz una suspensión de armas por dos meses, para entrar 
en negociaciones con el Virey, lo que admitió Iturbide 
considerando que esa demora le proporcionaría á H e el 
que aumentara sus fuerzas. "" ' 

Desde el 20 de Abril le había indicado Negrete un ar -
misticio semejante con el que no se había conformado-
por lo que desechado ya todo proyecto de suspensión; tan 
solo convino Iturbide, en que Cruz se interesara con el 
Virey para que oyese las propuestas que él hacia, para 
que por medio de una conciliación se evítase la ¿ e r r a 
con cuyo fin se dispuso que Iturbide le pusiese una c « ¿ 
ta a Cruz, invitándolo para que esforzase en la anunciada 
mediación al Obispo de Guadalajara Cabanas, y al Mar -
ques del Jaral el que reusó admitir la comision; y ha -
biendo concluido aquella conferencia, Cruz dirigid al V i -
rey una relación de todo lo ocurrido por medio del'tenien-

. . . r ni nue fué comandante de Guanajuato, 
te corone Yandiola que tue c ^ u u a u e s ^ 
el que fué muy mal e u b ^ > ¿ a l M a r q , é s 
bastante áspera. Po J t i m o w l e h b a 
del Jaral el que se hubie neaU V ^ g L m s 

— recomendarlo ála Corte, 

10 ¿ r c S n o ^ ^ « t s s e 
trevista\ue fué el oportunidad 
por el plan de Iguala P « o le P p ^ ^ 
de cerciorarse de que w ) r o v e n i a de que o -
s e mantendría en inacciom ^ ^ e r a i n e v i table , ó 
pinase que ^ ^ J ^ T t cierto es, que hacia 
de cualquiera seguro de que na-
eonocer al primer jefe, el q u « ^ ^ d e m a g 
da tenía que recelar de la y todas 
provincias del interior poeto u e generalmen-
L s fuerzas acerca de de! país, 
te se presentaban en casi tollos lug ^ ^ d e 0 _ 

Bravo salió del Bor ,y ^ f l a d e i m a p arte 
sorno, que se le reunió: se hizo en i ^ ^ ^ 

r í a y d e m u n i c i o n e s y j ^ e x t e n c ^ ^ d e 

L l a n o s de Apan. Se saheron u i m n 

granaderos y los dragones• de E ^ £ f r e ü t e 

Se Herrera teniente ^ n e l de m ^ ^ ^ ^ 
de ellos en Perote, y^ormó una d i v ^ ^ ^ ^ ^ 
vena del ejército de las lres ua l a y s u p r o -
tópan Martínez se J . d o v a . Herre-
nunciamiento se en la que se le 
ra llegó á la p r i m e r a d e e s t a s c i o s ^ ^ ^ 

s í i í f f s S L í S s í E a í í S : 
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fuerzas respectivas. Bravo y Herrera se unieron en Te-
peaca, en donde Hevia los batió, y persiguió á Herrera 
basta Córdova, asedió la plaza y murió de un balazo 
Los realistas se retiraron porque los batió y persiguió 
banta-Anna que llegó con el fin de auxiliar á Hernia 
despues de mover la costa y tomar el puerto de Alvaradó 
que estaba defendido por Topete. 

Reunidos Santa-Anna y León, tomaron á Jalapa en la 
que capitulo Horbegoso; y como con esa capitulación au-
mentaron mucho sus fuerzas los que triunfaron, se formó 
con ellas la undécima división del ejército, la cual contri-
buyó demasiado á que se tomara el Puente del Rey y el 
puerto Boquilla de piedras. Contando ya Santa-Anna 
con e*tos elementos, se decidió á sitiar á Veracruz que es-
taba defendido por Dávila: lo asaltó, y ocupó una parte de 
la plaza, de la que le fué preciso retirarse, 110 quedándole 
ya al gobierno realista mas terreno en toda la provincia 
que la ciudad con el puerto del mismo nombre y la forta-
leza de San Juan de Ulíia. 

Bravo habia puesto en movimiento á las provincias de 
Puebla y de México hasta las puertas de sus capitales y 
reunido con Victoria perseguía á Concha, se hacia de arti-
llería y de municiones en Pachuea; y habiéndosele pasado 
D. Manuel lerán y otros muchos jefes de los independien-
tes y realistas, se preparaba y fortificaba para el sitio de 
Puebla En 14 de Junio salió Bravo de Tulancingo para 
formar dicho sitio con tres mil hombres, dejando en aquel 
pueblo al Coronel Castro con cuatrocientos. En la hacien-
da de Soltepec se le presentaron ciento, y los músicos del 
Regimiento Fijo de la mencionada ciudad que se habían 
desertado de ella. El 18 entró Bravo á Tlaxcala, en la 
que se le agregó D. Pedro Zarsosa con ciento cincuenta 
hombres de los Fieles de Potosí y dragones de México, á 
el y al Coronel Miota se les ordenó que se mantuvieran 

en las cercanías, pava qutThnstilizaran 

s u s fuerzas á tres ^ " ^ Í U - ^ 
quedó estableado el s i t o ^ ^ l a ciudad por el 
iefe en el cerro de San Juan, que e l puente de Me-
d e n t e , y cubriendo - n d e * — ^ ^ 
L o y demás s a l c o n s u tropa acampó 
ría, y Zarsosa la c a b ^ r ^ r ^ ^ y ¡ t n Q m z 

- i t o T — ^ o n ^ d a s que formábanla 

S r t t f £ u n o « ¿ - 3 - S 5 . tropas de Bra-
El sitio se h a t o ido estrechando po i M m . 

VO y Herrera. ElVirey nombró s u ^ c a b a _ 
qués de Vivanco, el que se situó j o , ^ 
Seria en San Manta, de u n a división cons.-
dad. Concha que salió de México c ^ ^ 
derable en auxilio de los n t o i o ^ j w 
h a b e I ejecutado cosa alguna_d p oveob , y ^ 
no solo redujeron a te^® » u U 0 de Ju-
que ocuparon alguno p u n t o s — J ^ 
¿ o intimaron la rendición, mas w a * e n t r etanto solo 
mente con el primer jefe; por o q u ® e ^ 
s e ajustó un armisticio, el que en i s a l d r i a c o n 

las condiciones can«mdaBque 1 g ™ ^ ¿ e u n i l s e a l 

los honores militares, quedando ^ r e t ó n d o -
ejército trigarante los l a s c 'uales serian 
i 4 Tehuacan las tropas >1 i m n t r a s l a_ 
pagadas por la nación « M * hastaquep E n 

darse á la Habana á expen a de c o n v a r i o s 
consecuencia evacuaron la pía toda, y ^ ^ 
de los principales jefes se retiro a v p a 

diaciones de Jalapa j » " ^ g a r a n t e en Puebla el 
España. La entrada del ejército u | ^ g e ce_ 
2 deÁgosto fué solemnizada, y el o nei 



ebró en la catedral una magnífica función para la jura de 
la independencia. La ocupacion de Oaxaca por los inde-
pendientes fue una consecuencia de lo que al mismo tiem-
po estaba pasando en Puebla, y en seguida fueron ocupan-
do toda la provincia; pero antes de relacionar lo que ocur-
ría en las restantes, será preciso mencionar dos aconteci-
mientos, así para observar en lo posible el órden cronoló-
gico como porque el primero de ellos quedó pendiente, y am-
bos llaman la atención por ser demasiado notables 
. D e s d " e ! r e ^ e s o del general Cruz habían continuado 

sin novedad en Guadalajara las circunstancias ostensible-
pues aunque algunos militares intentaron pasarse con Itur-

? 1 e 8 t U V ° 611 Y u r é c u a r o > é l mismo los contuvo 
persuadiéndolos de que todavía no era tiempo. Otro tan-
to hizo el brigadier Negrete que se hallaba con una fuer-
te división en el pueblo de S. Pedro Analco, no querien-
do aventurar un movimiento que fuera causa de desgra-
cias, cuando Cruz tenia á su disposición la fuerza que man-
daba D Hermenegildo Revueltas, comandante que habia 
sido en Lagos. 

Dentro de Guadalajara estaban en el cuartel de artille-
ría, el capitán D. Eduardo Laris y el cornel D. José An-
tonio Andrade, con una parte de su regimiento de drago-
nes de Nueva-Galicia. Como la oficialidad ansiaba por-
que se proclamase el plan de Iguala, Negrete fijó para 
que esto se verificara el 16 de Junio; pero á las diez" de 
la mañana del 13, se supo en la ciudad que la tropa que 
estaba en S. Pedro lo habia ya jurado. Con tal noticia. 

h l f , d u e S o de la artillería y municiones y la tro-
pa proclamó la independencia. Luego que Cruz supo es-
te movimiento se presentó en el cuartel para contenerlo, 
pero Laris le dijo respetuosamente que se retirase, por-
que ya no era obedecido; y como al mismo tiempo recibió 
una exposición de la oficialidad de S. Pedro, que termina-
ba con estas palabras: "independencia hoy ó muerte " 

Negrete a«adia <pe ^ n f 
su división en 4 ¿ ¡ E p C n m c i a d a s entró 
te, y A la cabeza de de un inmenso con-
á la ciudad la misma taid^nmeO. ^ ^ k 

curso que los victorea c o n u n Santo Cristo 
plaza estaba ya prevenida una mesa ^ 
y un misal, y ^ . ^ C t a í b y ¡ o prestaron tam-
forma que se había hecho en l M o -
hienta Diputación provin d g » 
dose en seguida una proclama < t o ^ ^ Ca_ 

El 23 del mismo Jamo s,, piesitó <iljur ¿ ü r 
tedral, celebrándose una taion, en ^ p^ ^ 
San Martin, al que el Ob spoi <mseq t c 

el cual estuvo sentado á k al »^ » ' i t a l 4 

Toda la Nueva A d o n d e se opusieron 
excepción del puerto de b. Mas en ^ ^ 
les empleados y ¿ t e n e r lo proclama-
Laris marchase con 4 Zacatecas 
d„. En seguro allí, 
con la tropa de Revueltas. 1 ¿ ¿ B a r celona, con 
Saoó parte del b a t a t a J » ^ t - d o en dicha ciu-
su coronel D. José , - a s r e a les, los que 

¡ ^ r í T - í - i - 1 * -

Guadalajara al coronel And ade y P ^ ^ 
guel Barragan que se^aproximase poi^ei ^ 
ca; y al comandante de G u a n e a qm, h ^ 
alguna fuerza por S. Pedro ™ ¿ J u n i o C r u z 

ta! disposiciones, se puso en marcha el ^ ^ ^ 

t a i s a i — r r a s s í » 
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ella y excitó á los soldados para qae se declararan por la 
revolución los que así lo verificaron, sin que Cruz 

tZTV b a t l r l 0 S " e ! r 1 C 0 n t i n u 0 s u m a r c h a > P^- ' -ne . 
C ° n d b a t a l l 0 n f o r m a d o e n mien-

Iteca n 1 r e t a ° u a r d i a ' i" ^ seguida se volvió á Za-
^ i n l q u e a l i í S e P r o c l a ^ s e también la 
independencia En 6 de Julio dirijió Negrete una carta 
particular a Iturbide, noticiándole todo lo acontecido, y 
e conclusión le dice: -que la desersion de los soldados 
aue l n r Í n ^ f u d i l l ° 8 enemigos, había sido general: 
Z J l P Ó U g r •banJ P ° r 61 C a m i n o d e Dnrango con los 
ándales de la hacienda pública, en los que, y en sus pro-

Son r r ? G r a l0, Ú n Í C° q u e C u i d a b a n : l a g ^ í n i -
cion de Zacatecas se había pronunciado el dia 4, y que el 
o hizo juramento solemne la ciudad." El 4 de Julio lle-
Ohi™ M T f n D u r f L f í g 0> s e a l ° i ó e n l a c a s a del Obispo Marque de Castañiza; y Negrete con las tropas 
1 2 ! VTU: y q U < í conservaron el nombre de ejército 
de esen-a llegó el 4 de Agosto á las inmediaciones de la 
misma ciudad y estableció su cuartel general en el Santua-
rio r e Guadalupe para proceder inmediatamente al sitio 
en el cual se preparaba Cruz á la defensa con D. Diego' 
barcia Conde, que era el comandante de ese punto, y Ne-

atacai-611 & a n t U a r Í ° d e G l , í l d a l u Pe con la resolución de 

. Comenzaron varias contestaciones en obvio de desgra-
cias; y no habiendo surtido buen efecto éstas, se empeñó 
eon mucho ardor el fuego por una y otra parte, y una ba-
la de fusil pasándole á Negrete la ála del sombrero, le 
penetro en la boca y le derribó tres muelas con un hueso 
de la mandíbula superior, y dos de la inferior; y aunque 
en aquel momento quedó aturdido, luego se recobró, y 
cubriéndose la herida con un pañuelo, quería seguir man-
dando, hasta que el facultativo le dijo que la pérdida de 
la sangre iba a inutilizarlo muy pronto si no se retiraba, 
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vara que se le Melera la primera » 1» - -
sintió y se dirigió al coartó de d e C a t e . 
Agosto se vió una bandera M a m a > » 

á la que « " g ^ - S f ^ - t a ' t « 
semejante; * ° r d M O n u n a capitulación que 
! i m„as partes v e l g m n t e acorda ^ ^ p o r 

firmaron el o de betiemme i i _ 
siendo ta I 

pleri ibertad de p e — e n e ^ s ™ n ¿ 

r W -
y a V ^ g S m a r c t ó C r C con los c a c a d o s para 

V t t r s ™ e s T m T ^ ^ que ocurrió, fué la destitución 
J ^ o d a L J d e — " S 

S T S ^ r e e i H a n y 
üia con w, convendría hacer, los oh-
I E S — ^ U d a r o n ^ q u e se le 



bia trascendido fuera de los cuarteles, y el Virey se hallaba 
en sesión de la junta de guerra que tenia todas las noches, 
cuando entre nueve y diez de uno de ellos se le dió aviso 
que estaba sobre las armas un crecido número de tropa, de 
la cual había ya entrado alguna á palacio, y que los que 
habían dispuesto el movimiento eran los cuerpos de órde-
nes militares, y del Infante D. Cárlos y Castilla, los que 
estaban de acuerdo con las compañías de Marina, en las 
que Apodaca tenia la mayor confianza, y eran las que cus-
todiaban su persona, hallándose también en la plaza fren-
te á la catedral la primera de las nueve compañías de c a -
ballería que se formaron con el nombre de '-Defensores de 
la integridad de las Espafias". Al mismo tiempo solicita-
ron entrar á hablarle los jefes de la azonada, que lo eran 
D. Francisco Bucelí mayor del batallón de D. Cárlos, los 
capitanes de Llórente, Caballero de Ordenes y varios oficia-
les de diversos cuerpos. 

, Introducidos todos á la junta de guerra manifestó Buce-
lí, que el descontento de la tropa se originaba, de que se creía 
que al Virey se le imputaba el que se hubieran sacrificado 
sin fruto tantos cuerpos que se vieron en la necesidad de 
rendirse, y que de consiguiente se perdieran lugares tan 
importantes como Valladolid y Querétaro, hallándose á la 
vez Puebla en grave peligro, porque Concha no hacia em-
peño para que la división que mandaba acudiese á socor-
rerla; y que siendo las circunstancias tan apremiantes, era 
forzoso que al Virey se le separase del mando, y que en-
trara luego á ejercerlo alguno de los sub-inspectores, de-
signando especialmente á Liñan. Atodas estas observacio-
nes contestó el Virey, que no era responsable de la inac-
ción del general Cruz, á la que únicamente debia atribuir-
se la pérdida de las provincias del interior; que tampoco 
podia esperar que se hubiera rendido Valladolid en vista 
de las protestas hechas por Quintanar; y que respecto de 
Querétaro habia hecho todo lo posible para auxiliarlo, con. 
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fin había ordenado que de Toluca marchara la di-

S ^ « y 
a l e u n a p o r q u e lo b a s t a b a n las q u e tema; y q u e si 

C o n c b a n o e ' h a b í d i r i g i d o p a r a esa c i u d a d , o r a p o r q u e 

„ 0 t e n i e n d o c o n f i a n z a e n l a t r o p a , n o s e a m e s g a b a a s a -

N t t a S ' t a a n tomóla voz, afeando la conducta in-
h 7 £ T o 9 „ue habían promovido aquella sedición, considerada de ta?»» P e l m [ m d o q u e 

^ « « o v e l l a igual d e c í a « M o r e . 
II M e - que era necesario contar con la voluntad de la tio-
na oara lo que bajó á consultar y volvió á poco diciendo, 
^ C s dados no se conformaban si no era con la abso-
r a y S t separación de Apodaca; y que los ánimos es-
S a n va tan irritados, que no se podrí» responder peí 
Srt , "si esto no se verificaba inmediatamente. Los ms-
Í o t e t S continuaron resistiéndose á recibir el mando; mas 
F fntiTdos diieron que si nadie se determinaba a re-
S i r i n — V i ' 4 á Bucelí, y entonces hubo de 
condescender Novella para evitar mayores males. Apo-
daca no podia contar ya mas que con muy pocos soldados 
de Marina y con los alabarderos de su guardia; y no sien-
do en manera alguna posible que unos pocos individuo 
resistieran á las tropas expedicionarias, se vino en el mas 
compito conocimiento de que era absolutamente inevita-
We la destitución solicitada; en cuyo evidente concepto y 
en el déla condescendencia de Novella el único arbitrio 
quequedaba, era el que se procediera a tan funesto y pe-
noso caso del modo menos perjudicial y alarmante 

Al efecto presentó Buceli al Virey para que lo firmase, 
un papel en que atribuía su separación a enfermedades 
que no le permitían continuar desempeñando el empleo; 
mas luego que se impuso de su contenido, lo rompió di-. 
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eiendo bastante irritado, que aunque dejar el mando en 
aquellas circunstancias, era lo mas grato que podia acon-
tecerle, presentándosele un puente de plata para salir de 
tantas dificultades, no lo dejaría de una manera deshon-
rosa, poniéndose en ridículo á los ojos del publico con 
aquel pretesto, cuando se le veía todos los dias recorrer á 
caballo los puntos y cumplir con todas obligaciones. Es-
to dió lugar á nuevas y mas acaloradas contestaciones, en 
las que Liñan desafió á los jefes de los amotinados hasta 
que finalmente se convinieron en que el Virey firmaría la 
renuncia que él mismo redactó en estos términos: "Entre-
go libremente el mando militar y político de estos reinos, 
á petición respetuosa que me han hecho los Sres. oficiales 
y tropas expedicionarias, por convenir así al mejor servi-
cio de la nación, en el Sr. Mariscal de campo D. Francis-
co Novella, con solo la circunstancia de que por los oficia-
les representantes se me den las seguridades necesarias 
para mi persona y familia, manteniendo la tropa de Mari-
na y dragones que tengo; y se me dé ademas la escolta 
competente para marchar en el siguiente dia á Yeracruz 
y continuar mi viage á España: dejando á cargo del ex-
presado Sr. Novella con toda la autorización competente, 
dar las disposiciones y órdenes para, la conservación del 
órden y tranquilidad pública, y entenderse en vista de 
esta cesión que hago con las autoridades tanto eclesiás-
ticas como civiles y militares del reino. 
—México 5 de Julio de 1821.—El Conde del Venadi-
to." En seguida dirigió un oficio á la junta provincial 
para que reconociese á Novella por jefe político superior. 

Mientras todo esto sucedía en el interior del palacio, 
los sublevados que se habían apoderado de todas las puer-
tas impedían que entrara ni saliera persona alguna. El 
oidor Campo Rivas, el Canónigo Mendiola y Marqués de 
Salvatierra que concurrían á la tertulia de la Vireina, 
queriendo retirarse sin toner noticia de lo que pasaba, 

fueron detenidos hasta el dia siguiente; y el mayor de 
p l a z a MendWil que habiendo sabido en el teatro el movi-
£ ^ d i r i g ¿ luego á palacio 

g f e z s t e n s a & f ó 
S s í s s » « » ^ ^ 
maneció hasta que se le proporcionó su salida para Es -

'^Novel la Be dió á reconocer á las autoridades y contes-
t a n d o la Diputación provincial al oficio que Apodaca e 
habla dirigido, expuso que del mismo documento se dedu-
ma haber hecho la renuncia obligado por la fuerza, y que 
ademls no estaba autorizado para s u s t i t u i r i el mando 4 
la persona que le pareciera, en aten,sion á que las leyes 
tenían s e ñ a l a d o quién deb* succederle en caso de Mtar 
por un motivo imprevisto; mas como todo era c™fus«m 
entre el antiguo y nuevo sistema, se dirigió á la audien 
cía para s S si en su archivo se depositaba alguna cédu-
la de mortaja. Novella quería prestar el juramento ante 
la audiencia, la que expuso que no le convenía recita o 
según el nuevo órden de cosas; pero habiendo cedido a 
Diputación provincial para evitar la p r q u i a , lo prestó 
ante ella Sin embargo de tantas diferencias y dificulta-
des 1 nombramiento de Novella se celebró « m i » fun-
ciones de teatro, felicitaciones y demás solemnidades acos 
tumbradas en los casos ordinarios, y el nuevo Vrreyrta 
podia hacer otra cosa que seguir la senda de su an e esor 
aunque quiso reanimar el espíritu publico por medio de 
proclamas; y para dar mas acertada dirección a-las opera 
c iones de la campaña, formó una nueva junta de guerra 
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compuesta de las personas que por su posición social más 
bien que por su capacidad militar, pudieran influir en la 
opinion. Procuró hacei' efectivo el alistamiento de los 
vecinos en los cuerpos de defensores de la integridad de 
las Españas; y como 110 se habia conseguido la requisición 
de caballos dispuesta por su antecesor, dictó nuevas pro-
videncias imponiendo penas á los que no ebedecieran. 
En seguida nombró gobernador militar de México á D. 
Estevan González del Campillo, que lo habia sido de Tlax-
cala, y él mismo inspeccionaba la construcción de fortifi-
caciones que se estaban levantando para la defensa de la 
Capital en el caso que parecía ya próximo, de que fuera 
inevitable el que tuviese que sufrir un sitio. 

Habiéndose concluido la relación de los dos sucesos 
ruidosos que fueron de grande importancia, asegurada la 
tranquilidad de las provincias pronunciadas y terminada 
la entrevista con el general Cruz, se dirigió Iturbide para 
Valladolid con las tropas que tenia en el Bajio y en par-
te de Michoacan, y llegó á Huaniqüeo á las siete de la 
noche del 12 de Mayo, habiéndose adelantado por Chu-
cándiro la fuerza principal de su ejército, el que se com-
ponía de los cuerpos siguientes: De infanteria, Fernan-
do V I I , Corona, Nueva-España, Fijo de México, Tres 
Villas, Celaya, Santo Domingo, el Sur y Ligero de Que-
rétaro. De caballería: Granaderos de la escolta del pri-
mer gefe, Dragones de América, antes de España, Queré-
taro, Príncipe, Sierra Gorda, San Luis, San Carlos, Fie-
les del Potosí, Moneada, el Rey y compañía de la Sierra 
de Guanajuato. Parte de alguno de estos cuerpos per-
manecía en el ejército realista y parte en otras divisiones 
independientes; pero el total que marchó sobre Vallado-
lid, 110 bajaba de ocho á diez mil hombres. 

Desde Huaniqueo dirigió Iturbide una proclama á los 
habitantes de la ciudad y comunicaciones al Ayuntamien-
to y al comandante Quintanar, invitándoles á que se 
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a d h i , , plan p — o , — « 
contestaciones P ^ ™ ^ ^ ^ concernientes al es-

nnp • Vis tropas de Nueva Galicia, Zacatecas y 0« que- las uop.«> demarcaciones, Ei 

S S £ d f Mayor ¡J 
se hallaban sitnadas, la primera al Sur y la seguua 
P t u — » el mismo dia que sus obligaeio 

insinuarse v de persuadir, insistió en solicitar una come 
r r p o n L d o V ejemplo la M ™ * ^ ™ 
r w v Neerete; y no habiendo recibido contestación ai^u 
na del S á c e n t e , reiteró su primera comunicación 
protestando que obrarla militarmente, si no se le m e l a -
ba una diputación de aquel cuerpo para tratar con e l l a o 
nue f u e r e conveniente al bien general de la nación, y muy 
partitmlarmente al de aquella ciudad En consecnenja 
el día-siguiente se presentaron en la hacienda de la feole 
dad á donde Iturbide h a b i a trasladado su cuartel gene a 
por estar mas cerca un regidor, y el proco*idor arilijo 
D. José María Cabrera con una nota del ayun;^mmn o en 
que manifestaba que no estando en sus facultades t a tai 
de cosa alguna relativa á disposiciones militares habm 
comisionado á los capitulares referidos, para que pol los 
medios que les dictase su celo, procuraran evitar la elu-
sion de sangre y las demás calamidades de qne esta a 
•amenazada la ciudad; y aunque nada se concluyó, los comí-



sionados habiéndose detenido todo el dia en el campo de 
Iturbide, regresaron por la tarde muy satisfechos y com-
placidos de la entrevista. 
, Qu»itanar cedió tambiem a las circunstancias y mandó 
a oír las proposiciones que Iturbide quisiese hacer, á los 
-¡ementes coroneles D. Manuel Rodríguez de Cela, espa-
ñol y D. Juan Isidro Marrón, español también, mayor el 
primero del batallón de Voluntarios de Barcelona y el se-
gundo, comandante de Escuadrón de Fieles del Potosí, 
aunque sin facultades para concluir convenio alguno! 
Las propuestas que hizo Iturbide se redugeron á que se 
dejase á la tropa en libertad para tomar el partido que 
quisiere, ofreciendo á los expedicionarios el pago de sus 
alcances y medios para regresar á España; y la que pre-
firiese seguir obedeciendo al gobierno, quedaría en la ciu-
dad de Valladolid sin hostilizar ni ser hostilizado hasta 
que el Virey resolviera sobre las propuestas que se le ha-
bían de hacer por el General Cruz por medio del Obispo 
de Guadalajara Cabanas y del Marqués del Jaral. 

En el entretanto se presentó la ocasion para dos cir-
cunstancias que merecen mencionarse. La una fué que 
en la tarde del dia 16, marchó la caballería de Bustamante, 
atravesando parte de la poblacion con permiso de Quinta-
nar para trasladarse de la Hacienda del Rosario á la del 
Rincón. La otra ocurrencia fué que Iturbide para dar 
á conocer todas las fuerzas que tenia á su disposición, hi-
zo que en las lomas de Santiaguito formasen en batalla 
los Regimientos de infantería de la Corona, Tres Villas y 
Celaya, los Cazadores de Santo Domingo con los Escua-
drones de su escolta que mandaba D. Epitacio Sánchez 
y con los dragones del Rey. Allí pasaron lista presen-
tando á la vista de todos aquel espectáculo imponente, y 
despues contramarcharon a la Hacienda de la Soledad. 
Desde que Iturbide acampó en las inmediaciones de la 
ciudad, era tan grande la deserción de las tropas de la 

guarnición, que se pasaban á los independientes los oficia-
les v moldados en gran número, siendo de estos una parte 
de los expedicionarios, lo que lo obligó á Quintanar a que 
abandonase el recinto exterior que tenia fortificado, redu-
ciéndose al interior. Iturbide dispuso entonces alojar-
se con la mayor parte de sus fuerzas en el convento de 
San Diego; de manera que aunque llegaba á situarse en 
el interior de la ciudad, quedaba fuera de la linea del se-
cundo recinto, y así lo verificó en la tarde del 1I. 
° Las comunicaciones habían continuado, proponiendo 
Quintanar que permanecería neutral como Cruz, mientras 
se decidía la suerte de la Capital, á lo que no accedió 
Iturbide, no dejándole otro arbitrio que el de admitir una 
capitulación honrosa ó el de romper las hostilidades den-
tro de un término breve. Quintanar quiso conciliar su 
opinion particular con los deberes de su empleo, valiéndo-
se de un arbitrio tan extraordinario como chocante, que fue 
el de desertarse él mismo de la plaza para no verse en el 
caso de ser el que la entregaba. Para efectuar su reso-
lución dispuso salir fuera del recinto fortificado en la tarde 
del 19 con su segundo Cela, á quien manifestó lo que ha-
bia determinado, entregándole una órden para que toma-
se el mando; y con seis dragones que voluntariamente 
quisieron seguirle, se dirigió al cuartel de San Diego para 
presentarse á Iturbide, en donde fué recibido por ios ofi-
ciales y soldados con vivas y aclamaciones de regocijo, y 
obsequiado y agazajado cordialuiente por Iturbide. 

En tan comprometida situación no le quedaba 4 Cela 
otro recurso ni partido, que el de capitular, á lo que ade-
más se hallaba inclinado por las atenciones de Iturbide, 
el que hábil para aprovechar las ocasiones de adquirir 
amigos, viendo que comenzaba á llover cuando Cela se re-
tiraba de la primera conferencia tenida en la Hacienda de 
la Soledad, se quitó la capa que tenia puesta, y con ella 
procuró cubrir al que se despedía; y como este avisó en 
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seguida que estaba dispuesto á tratar, proponiendo que se 
le mandaran dos comisionados que arreglaran con él los 
condiciones, entonces fueron nombrados 1). Antonio Ma-
tianda, español, que era mayor del Batallón de Santo Do-
mingo y D. Joaquín Parres, mayor de los Fieles del Poto-
sí. En la conferencia que tuvieron la misma, noche, que-
dó convenido que la tropa de la guarnición que quisiera 
retirarse á México, saldría con los honores de la guerra, 
franqueándosele los fondos y auxilios re cosarios para el 
viage, el que haria con sus armas y baj ¡ ia seguridad de 
la palabra de honor del primer jefe del Ejército de las 
Tres Garantías, sin hostilizar ni ser hostilizada, siguiendo 
el camino maS recto pero sin tocar á Toluca. Que todo 
ciudadano particular que quisiere seguir á la guarnición, 
podría hacerlo, dándosele ocho días para el arreglo de sus 
asuntos; y los que prefiriesen quedarse, no serian moles-
tados por las opiniones que hubiesen manifestado, sino 
antes bien protegidos por las autoridades, así como las fa-
milias de los que saliesen; y que la artillería y municio-
nes se entregarían al comisionado que se nombrara para 
recibirlas. Iturbide agregó á esta capitulación que fué 
publicada el 20 de Mayo, que todos los soldados europeos 
que quisieren separarse de sus banderas, serian recibidos 
bajo las de la independencia si querían voluntariamente 
alistarse en ellas, ó podrían libremente dedicarse al ejer-
cicio que quisieran; y que á los que prefiriesen regresar 
á España además de pagarles sus alcances, se les costea-
ría el trasporte, aunque el deseo del primer jefe era que ni 
uno solo saliese del país, en prueba de lo cual habia pasa-
do con ascenso á los cuerpos independientes á todos los 
que se habían querido presentar. 

La guarnición salió en veinte y uno, habiendo quedado 
reducida por la deserción á unos seiscientos hombres de 
los batallones de Barcelona y de Nueva-España, y del 
escuadrón de Fieles del Potosí de Marran, á quien s i -
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goterón sin embargo de que estaban en el̂  e j é m t c g a -
rante sus jefes y muchos de sus companeros. La guai 
nicion en tu marcha fué escoltada á distancia convenien-
te por Don Vicente Filísola con el cuerpo que mandaba; 
y sin pasar por Toluca según lo convenido, l l ogóa Tacu-
baya, desde donde el coronel de Nueva-Espana Don Jo -
sé Castro avisó al Virey que estaba á su disposición En 
Valladolid quedó parte del m i s m o regimiento el cual 
cambió este nombre por el "de la independencia, el L i -
o^ro de San Luis Potosí (conocido por los Tamarindos) y 
el de Valladolid, los que hicieron el servicio deda pkza 
hasta la entrada de Iturbide, el cual comisionó a D. irán-
cisco Cortazar español, que era sargento ^ p a r a j e 
recibiera la artillería y municiones. Con los desertóles 
de todos los cuerpos, que se pasaron á los mdepend.entes 
d u r a n t e el sitio, se formó el batallón de la Umon cuyo 
mando se le dió á Don Juan Domínguez; y se incorporó 
en el eifocit» trigarante Don Juan José Andrade cen ia 
g e n t e del regimiento de dragones de-Nueva Galicia.con 
fes cuales se'presentó. Iturbide recibió en su c u a M ge-
neral de San Diego las felicitaciones de todo el vecinda-
rio: y despues de asistir al Te-Deum que se cantó en la 
igl sL de 'aque l convento, hizo su enl.rada tnunf l al 
frente de todo su ejército, el día veinte y dos de Mayo 
en la ciudad que lo vió nacer, al cabo de diez días de s i -
tio, en el que no se derramó ni una gota de sangre El 
referido primer jefe nombró comandante de la plaza al te-
niente coronel Don Miguel Torres. 



CAPITULO X . 

Capitulación de San Juan del R i o y <le Querétaro, y los mot ivos que se tuvieron 
para que se ver i f i cara .—La acción de treinta contra cuatrocientos, su resul ta -
do y premios q u e obtuvieron los indepenoientes que la sostuv ieron .—Anécdo-
ta relativa á una representación que hizo Vic tor ia á I turbide en San Juan del 
R io , con todo lo concerniente á este suceso que Iturbide mandó publicar en 
Querétaro .—De esta ciudad salió el «apresado jefe con su ejército, d i r i g i é n -
dose por el r u m b o de Cuernavaca hasta llegar á Cholnla, en donde encontró 
tan adelantado el sitio de Puebla, que solo trató de autorizar su capitulación. 
—Circunstancias de esta capitulación y entrada tn Puel lit del e j é r c i t o . — D i s -
curso pronunc iado por el Obispo Perez, del q u e se liará mención en su r e s p e c -
t ivo lugar. 

Despues de la capitulación de Valladolid, Iturbide se 
dirigió con todas sus fuerzas divididas en dos columnas á 
San Juan del Rio. El brigadier Don Domingo Luaces 
era entonces el comandante de Querétaro, y esa ciudad 
dependía de la posecion de San Juan del Rio, que era el 
conducto de comunicación entre la capital y la ciudad que 
acaba de nombrarse, y el tránsito preciso para las provin-
cias del interior. Por tales razones era muy importante 
para los realistas y para los independientes, la ocupacion 
de San Juan del Rio, y el Virey con ese objeto dispuso 
que marcharan á reforzarlo las tres compañías del batallón 
de Murcia, que se habían separado del Ejército Trigaran-
te; mas Iturbide avisado de la marcha de ellas, quiso cor-
tarles el paso para impedir la reunión de fuerzas que el 
Virey intentaba poner en dicho pueblo; y al efecto man-
dó á Don Joaquín Parres con el batallón de Celaya y o -
chocientos caballos; y como no llegó á tiempo aunque for-
zó las marchas, se limitó á tomar posicion en el puente y 
venta, que está á la salida para cortar la comunicación 
con Querétaro. A poco llegó el coronel Bustamante con 
ciento ochenta caballos, tomó el mando de todas las fuer-
zas, las que se aumentaron con la llegada de Quin tañar. 

el que traía una numerosa división con la que se acabo 

Aunque ̂ aguarnición de San Juan del Rio pasaba de 
mil hombres, la deserción la fué disminuyendo; por lo 
que Novoa viéndose rodeado de 
L ™ a . l iana de ser socorrido, capitulo el I de J u m o 

en" os mismoí términos que lo habia hecho la guarnición 
de Valtadolid, y marchó como ella para México. El V i r 
rey pa a aux liar al referido pueblo y á Querétaro orde-
nó que Concha marchara á socorrer ¿ esos dos 
mas de mil hombres del regimiento de Ordenes, y bata 
U o n d e l T n f a n t e Don Carlos; mas d e s p u e s de permanecer 
" "un tiempo en Tula le pareció conveniente retirarse, 
volviéndose á México por haber sabido que en e llano 
del Cazadero se hallaba el coronel Bustamante con un 
c u e r p o fuerte de caballería. En seguida dicho coronel se 
S ó 4 Zimapan, en donde se apoderó de los fondos qu 
había en aquellas cajas, cuyos oficiales reales se retiraron 

á Instruido Luaces del movimiento de Iturbide, dispuso 
que í ten iente coronel Don Froilan Bocines comandante 
del segundo batallón de Zaragoza con cuatrocientos hom-
b s de este cuerpo, y dragones del Príncipe y Frontera, 
hiciese un reconocimiento al paso por la barranca de A r -
royo hondo; y viendo Bocines que habia pasado ya la pri-
mera columna y tomado posicion en las al turas inmedia-
tas, regresó á Querétaro; mas descubriéndose 4 poco la 
segunda columna volvió á sata:á su encue.atro I n a 
vanguardia marchaba á distancia una descubierta de 
treinta hombres mandada por Don Mariano Paredes 4 
quien Iturbide habia ascendido en Acámbaro a capitan de 
Cazadores del Fijo de México, acompañándolo Don jtpi-
tacio Sánchez con algunos caballos; mas atacados por t o -
das las fuerzas que salieron de Querétaro, Paredes se res-
guardó contra el repecho de unas peñas y se sostuvo va-



lientamente, hasta que llegando Iturbide, Bocinos tuvo 
que retirarse dejando en poder de los independientes, 
gravemente herido al mayor del regimiento del Príncipe 
Don Juan José Miñón, y al alférez Don Miguel M* Azcá-
rate, habiendo muerto de las heridas que recibió en la ac-
ción el capitan del mismo cuerpo, Don José M^ Soria, y 
quedando heridos otros oficiales. Iturbide siguió á los rea-
listas hasta la vista de Querétaro, y premió la brillante 
defensa de Paredes y sus soldados con un escudo que t e -
nia el lema de: "30 contra 400," con cuyo nombre es c o -
nocida aquella acción que se hizo muy célebre, ruidosa y 
aplaudida. El parte de Bocinos se publicó en la gaceta 
del 19 de Junio número 83. 

Ocupado San Juan del Rio por los independientes; y 
habiendo vuelto á México Concha con la división desti-
nada á socorrer á ese pueblo, ya no quedaba obstáculo á 
Iturbide para emprender el sitio de Querétaro. El bri -
gadier Luaces conociendo lo crítico de su situación, decia 
al Virey el 10 de Junio en carta que fué interpretada 
por Iturbide: "Considero á V. E impuesto de la rendi-
ción de San Juan del Rio, y de la contra marcha del c o -
ronel Concha que venia en su auxilio. El enemigo r e -
gresa mañana sobre esta ciudad, cuya guarnición se com-
pone de trescientos cincuenta infantes de Zaragoza, y 
trescientos caballos restos de Sierragorda, Príncipe y 
Frontera. Esta fuerza es de ninguna consideración para 
defender esta ciudad contra las del enemigo, y aun un 
punto solo, por mucho tiempo. El primer batallón de Za-
ragoza aun no ha salido de San Luis Potosí por varias 
contestaciones que ha tenido con la diputación provincial, 
ayuntamiento, individuos del comercio; y falta de baga ge s , 
siendo demasiado probable que cuando quiera emprender 
la marcha, no podrá incorporarse. Por mas que mi dis-
posición, y la de mis oficiales y tropa, sea la de morir 
antes que sucumbir, Y . E. conocerá que la última resis-

3 8 ? « » » 
tes de la continuación del sitio y oc ó , I t b i d e 

rétaro. En el 1puebho referido M . i a 

Iguala, á uu antiguo insurgente q u e ^ » ^ 

i f f I I s S I i 
i d e ^ t S C t f e c o W o del r ; e 

la propuso, que no le dió grado a gunc, » e ^ r u , P 

común: «si con atolito vamos sanando, atoh-
to vamos tomando;» y que el plan 
de Victoria estuvo en la secretaria de Ituibide, ae q 
pasó á la de relaciones interiores y exteriores. 
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A olviendo ú ]o ocurrido cuando los independientes sa-

lieron de S. Juan del Rio, el Virey contaba con que Que-
retaro sena socorrido no solo con el primer batallón de 
Zaragoza que Luaces esperaba, sino con todas las demás 
tuerzas que habia en S. Luis Potosí, que se componían de 
ochocientos hombres con dos piezas de artillería de á cua-
tro una carroñada y un canon pequeño de montaña con 
suficientes municiones. Iturbide puso en movimiento las 
tropas, de que ya podía disponer, cuyo mando dió al c o -
ronel D. José Antonio Echavarri, previniéndole que con 
toda la fuerza que tenia á sus órdenes aumentada con tres-
cientos cincuenta infantes y trescientos caballos, se situa-
se en. el punto que mejor le pareciera: y para dirigir de 
mas cércalas operaciones Iturbide estableció su cuartel 
general en la hacienda del Colorado á corta distancia de 
Querétaro; y al mismo tiempo mandó que estuviesen á dis-
posición de Echavarri los tenientes coroneles D Gaspar 
López que se hallaba en S. Miguel el grande, D Zenon 
Fernandez y D. Juan José Codallos. Echavam'se puso 
en marcha por la cañada, paseo de Querétaro, el once de 
Jumo; mas la incertidunibre del camino que seguirían Bra-
cho y S. Julián, lo obligó á situar sus tropas en diversos 
puntos, y luego que supo que aquellos habían tomado el 
rumbo de la hacienda de Yillela, las concentró todas en 
San Luis de la Paz. En diez y nueve tuvo aviso de que 
la división realista habia llegado á la hacienda de la Sau-
ceda sin la caballería que sacó de San Luis, la cual se de-
sertó toda en Yillela. En consecuencia de este aviso E -
chavarri dispuso su gente en el llano de San Rafael, para 
recibir al enemigo con toda la infantería al mando de Co-
dallos, y la caballería a las órdenes de D. Luis Cortazar. 

Cuando Bracho la avistó quizo entrar en comunicacio-
nes; y habiéndose accedido á su solicitud se celebró una 
junta de guerra; mas Iturbide en vista de todo lo que en 
ella se habia propuesto contestó: que no admitía otra c a -

pitulacion que la de que los realistas se rindiesen entre-
S o las armas, y quedando prisioneros de guerra. Re-
cibida esta contestación en veinte y dos de Junio, hizo 
Echavarri situar en puntos convenientes a Cor azar y a 
Amador, y él mismo con mil infantes y mil caballos se di-
S á ¿ hacienda de San Isidro, haciendo formar- A fren-
te de ella 4 toda su division, y entónces se verifico la en-
tre-a de la artillería y del armamento sobrante, de la pla-
ta del'convoy y de treinta y seis mil pesos en moneda 
provisional, quedando Cortazar con el encargo de percibir 
los d e m á s efectos; y formando la tropa de Zamora y de 
Zaragoza en el centro de la division. Echavarri propuso a 
los soldados capitulados alistarse bajo las banderas inde-
pend ntes. quedar en libertad para dedicarse a los giros 
ó industria l que tuviesen inclinación, ó á seguir la suer-
te de prisioneros. Ciento admitieron el primer partido, 
pocos el segundo, y casi t o d o s continuaron en sus cuerpos 
para ser embarcados y volver á su país. Los M e s en -
tregados fueron quinientos cuatro con ochenta cajones de 
municiones, los prisioneros fueron destinados a vanos 
nueblos de la provincia de Guanajuato, Bracho a la c iu-
dad de este nombre y San Julian á Yalladolid; k s barras 
de plata del convoy se entregaron a sus dueños y solo 
quedaron en la tesorería del ejército trigarante los fondos 
que pertenecían al erario publico. _ 

Luego que supo Iturbide la rendición y entrega referi-
das se puso en marcha para estrechar el sitio de Queréta-
ro- v Luaces no pudiendo resistir por la escasa guarnición 
que tenia, estando ya el primero sobre la mencionada ciu-
dad con una fuerza (le diez mil hombres, le había dirigido 
al o-obernador y comandante que se acaba de nombrar, u-
na carta que el Virey le escribía en un sentido ambiguo y 
que habia sido interceptada; y con tal motivo el sitiador 
que se la enviaba le hacia algunas observaciones sobre su 
contenido. Luaces le contestó en veinte y siete de Jumo 
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lo siguiente: «hasta las nueve de esta mañana no he reci-
bido la apreciable de V. con el adjunto pliego intercepta-
do. En contestación debo decir -á Y . que no me son des-
conocidas las miras del Sr. Conde del Venadito relativas 
á cubrirse oportunamente con los diferentes jefes que ha 
comprometido poniendo en ridiculo las armas nacionales; 
pero esta conducta propia de un rancio lucionista jamas 
puede justificar la de otros jefes de menos graduación pe-
ro adquirida entre bayonetas mediante una delicadeza á 
toda prueba. Voy á esplicarme con toda ingenuidad. 
Yo preferiría siempre morir con honor ¡i llevar una vida 
infame; sin embargo, estoy lejos de ser un temerario y de 
tratar de sacrificar sin fruto las pocas tropas que me que-
dan. Bajo este punto de vista he comprometido al Exce -
lentísimo Sr. Virey á que me comunique sus últimas ór -
denes expresando si debo esperar socorro y si conviene á 
la causa nacional, que perezca Luaces con su tropa. 

Ninguna consideración directa y algunas como la que 
V. me ha dirigido, me han convencido al fin de las ocul-
tas miras de este superior jefe. La última, que aguardo 
de mañana á pasado, y espero tendrá V. á bien no inter-
ceptar (viene con el capitan agregado ai príncipe D. José 
Antonio Saenz), aclarará el horizonte y me pondrá en el 
caso de contestar con V . quien no dudo me despreciaría 
en el fondo de su corazon si procediese á capitular sin es-
tos datos que necesito. Interin podría evitarse alguna e-
íusion de sangre si V. dispusiese que no se aproximasen 
sus tropas á tiro de fusil de los mios, para reservar al sol-
dado de estas- contestaciones. Para verificarse en este 
caso alguna entrevista entre jefes de una y otra parte, de-
searía merecer de V . alguna esplicacion sobre lo que d e -
be prometerse en caso de capitular la benemérita oficiali-
dad y tropa que tengo el honor de mandar. Extrajudi-
cialmente he sabido que el Exmo. Sr. Virey ha faltado al 
sagrado de los artículos de la capitulación de Valladolid y 
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principios de l>onor, que un militar debía seguu en el ca 
so en que 61 se bailaba, aseguró á la tropa que estaba l e -

s d e ^ a r en sac r i f i cad por un temerario empeño, y 
que pérfida que fuese la esperanza de « V « . 
zando á escasear los recursos, propondría la c a p t u W o n 
al jefe de los- independientes, si esta fuese con os^ono 
Ves do la guerra; y solo en el caso de que este la reusase 

prevaliéndose délas — ~ 
perecería á la cabeza de los que quisieran siguirlo 
1 No pudiendo Luaces defender el «tenso. recinto de la 
ciudad h a b i a concentrado sus fuerzas en el conven cle 
misioneros de la Santa Cruz, quei es un e d i f U ^ « g 
que domina la poblacion. Iturb.de se alo « W M 
ta con sus tropas; y luego que supo que la esposa ttei que 
hlbia^ concentrado las S j U se hallaba en e c o n v e n t o d e 
monjas Teresas, fué á hacerle una visita, aten, on caba le 
rosa'que Luaces agradeció sobre manera; * * ^ 
gado el caso que tenia previsto, propuso al sitiador e que 
ya estaba dispuesto á capitular: y al efecto se nombraion 
por una y otra parte comisionados, que lo fueron por parte 

• 
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de Iturbide, el coronel Bustamante y el mayor Parres, y 
por la plaza, los coroneles D. Gregorio Arana y 1). Froilan 
Hocinos. Las condiciones fueron que en el siguiente dia 
28 de Junio, las tropas realistas saldrían del convento de la 
Cruz con los honores militares y conservando sus armas; 
trasladándose en seguida á Celaya (punto elegido por Lua-
ces,) los que no quisiesen tomar servicio en las tropas in-
dependientes, ó permanecer en el país, y proporcionando 
á los primeros á la mayor brevedad posible su trasporto 
para la Habana. Luaces estaba á la sazón en cama enfer-
mo de mal de orina, del que algún tiempo despues falleció. 
Informado de esto Iturbide que gustaba de dar golpes de 
magnanimidad y generosidad, fué en aquella noche sin mas 
compañía que un ayudante, á hacerle una visita. Al lle-
gar á la puerta del convento se le dió la voz de "quién vi-
ve" por la guardia de Zaragoza, cuyo cuerpo ocupaba to -
davía el edificio, y se le contestó, "Iturbide:" al oir este 
nombre los soldados españoles se agolparon á conocerlo, y 
entró por enmedio de ellos, manifestándole todos su admi-
ración y su respeto; y este acto de aprecio y consideración 
contribuyó bastante para ganar el ánimo de Luaces, el que' 
permaneció en Querétaro por razón de su enfermedad. El 
mando de la plaza y provincia se le dió por Iturbide al te-
niente coronel D. Miguel Torres, que había quedado en 
Valladolid con el de aquella ciudad. La tropa española 
se retiró á Celaya según lo convenido en la capitulación; 
pero á los pocos dias por débiles sospechas fué desarmada' 
para lo cual se comisionó á D. Manuel Villada con la fuer-
za competente. 

En 30 de Junio dispuso Iturbide en Querétaro que se 
publicara un bando, en el cual se fijaron las contribucio-
nes que habían de seguir, quedando reducidas á la alcaba-
la del seis por ciento, cuyo pago se verificaría por aforo y 
no por tarifa. Cuando en Querétaro y en sus inmediacio-
nes se verificaban estos sucesos, Filizola comisionado por 

Iturbide tomó 4 Toluc* de M ^ ^ g S 
D i , , del Castillo, que la ^ ™ l a f u e r z a prin-
resfuerzo la recobró: y en donde pu-
cipal de Filizola, procuró samla a un pun & ^ ^ 
diese maniobrar mejor: con cuy o objetoseai „ ^ 
cienda de la Huerta P ^ o ^ t o t e ^ e M u c a y 
W y empeñó la acción entre t a tillo elmay ^ 
P „ 4 , cuyas tropas compon anuna tauj*^ ^ e l 
con cuatro piezas de artaltei», y ' A g c n s i o m a n . 
resfuerzo de la gente que quedó de ü . l e d ^ 
dada por D. Felipe o n 
Puig / l o s c a m p o y 

„na pérdida 4 Toluca. 
decirse que 

El dominio español en ntwon p j d e . 
acabó 4 fines de Junio de 1821, no « t o p a r g ^ 
cisivos de Iturbide y Negre ™ ° | O T £ a d i e I A r r e d o n . 
las provincias internas de Onent Wl bng ^ ^ 
d ° ; independien-
autoridad absoluta, que «i u principal que 
te de la del Virey, y «Jidm con ta ta» Ip F reino 

- s s - H f e f 
guna conmocion en los ^ m e s a ¿ h a b ¡ a l o _ 
blicaeion del plan de Iguala la que A n , * 
grado < « mayor, y 

„U 1 ,es que, W f c ^ ^ s ^ e n ¿Tquella cantal 
vino que los oficiales reaie ^ ^ 
la caja que ^ b a en d M i l l o - H ^ ^ 

ffi^^CK — 
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ejecución de esta providencia, dispuso que se adelantara 
con artillería el batallón del mismo cuerpo que habia que-
dado en aquellas provincias, acampando en la cuesta de 
los Muertos á diez leguas del Saltillo. Todas estas dis-
posiciones no sirvieron mas que para dar impulso á la re -
volución. El teniente Don Nicolás del Moral que man-
daba la cpmpañia de granaderos enviada al Saltillo, pro -
clamo con olla la independencia en 19 de Julio; luego h i -
cieron lo mismo las autoridades de la Villa, y el teniente 
Don Pedro Lemus dispuso y procedió á hacer, que pres-
tara igual juramento el batallón del Fijo con el cual hizo 
su entrada en la poblacion. 

Instruido Arredondo de estas novedades y destituido 
de todo recurso, convocó en Monterey una junta de las 
autoridades y vecinos principales el 3 de Julio, en la que 
se acordó unánimemente proclamar la independencia confor-
me al plan de Iguala; y así se verificó el día siguiente en 
aquella capital, dándose orden por el mismo Brigadier pa-
ra que procediera al acto referido en las cuatro provincias 
que estaban bajo de su mando; mas no por esto logró que 
se le continuase obedeciendo, lo que reusaron las autori-
dades del Saltillo y la tropa que habia ejecutado la revo-
lución en aquel lugar. Esto dió origen'á contestaciones; 
por lo que viéndose desairado Arredondo y desobedecido, 
entregó el mando al jefe de las primeras fuerzas trigaran-
tes que se aproximaron, cuyo jefe fué D. Gaspar López; y 
en seguida el referido Brigadier se retiró á S. Luis Poto -
si, diciendo: que se dirigía á esa ciudad para presentarse 
á Iturbide; mas sin llegar á verificarlo tomó el camino de 
Tampico, en donde se embarcó para la Habana. 

Por el resultado de tantos y tan importantes sucesos, 
eran ya pocas las fuerzas que le quedaban al gobierno es-
pañol; y en consecuencia dispuso Iturbide, que se proce-
diera por Quintanar y Bustamante á formar el sitio de Mé-
xico; pero quiso antes concluir el sitio de Puebla, á donde 

9 e d i r i g i 6 , — o ^ s t S ^ f i S Z 
navaca, en cuya poblacion entro o ^ ^ ^ y 

Lerse' allí mas W « ¿ e l a n t a d „ el sitio 

basta mies del citado 

mes de Julio. 
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CAPITULO XI . ¿a 'i 
Aprobada por Iturbide la capitulación de Puebla entra en «u «mifa.1 . i r • 

H a B B P M M 
i i l ^ i s i S i 

f ento m , 7 ? P P n - / T d , ó r o r i g e n e l comportamiento de nuevo V i r e v y con mm^mm 
Los artículos convenidos fueron, que la guarnición sal-

dría con los honores militares, quedando en libertad de 
unirse al ejercito trigarante los individuos que quisieren, 
íetirandose a Tehuacan las tropas expedicionarias, las cual 
les serian pagadas por la nación mexicana hasta que pu -
dieran ser trasladadas á la Habana á expensas do la mis-
ma. M consecuencia evacuaron éstas la ciudad, y Llano 
que la mandaba, se trasladó á Coatepec en las inme-
diaciones de Jalapa con varios de los principales jefes 
para embarcarse con su familia para España. El 12 de 
Agesto hizo Iturbide su entrada en Puebla, la que fué muy 
solemne. El pueblo se agolpaba para verlo; y habiéndose 
alojado en el palacio del Obispo, tenia que presentarse fre-

níftea función para la jura de p o r testo 
el Obispo Pérez pronuncio un tocu^ ^ 
el verso V del Sa mo 1 2 ^ g d a m o s e n 

„on liberati sumns:" ^ n p o Cos dias para que 
libertad!" En é trascurrido desdo 
se cumplieran los . q u e l a libertad que 
la conquista. llamando,1a' ^ a ^ t t e d a con la religión 
ahora adquiríamos, e k d a t a ^ g Lproclamaba, y 

e n seguida cada uno de estos puntos^ . r e . 
Casi al mismo tiempo que en V u e W p ^ ^ 

ferido, acontecían c apitan D. Anto-
Oasaca y e n l a ^ ¡ J ^ t e l f u e r t e d e S. F e r n a n -

n i o d e l e ó n r e u m o f u e r z a s t O T O ü o c u p 6 

d o e n Y a n l i u i s t l a n , h i z o a p i n a J ^ f a v » r 

l a c a p i t a l d e l a « m M ^ a r m a s q u e l e f u e -

milicias de la costa-, conJo s u c e sos y 
la i a d e p e n d e n e x a ^ Taal;os :y ta ^ c o Q v e _ 
l a o c u p a c i ó n d e l o ^ I t u r b i d e s e r e -
n i a p r o c e d e r a l s i t i o d e M e x c o p o r j e n 

solvió á emprender esa ¿ l a llega-
camino recibió aviso en dicha• " 3 > D o n o j ( l e l 3 0 Je 

m — 



en Oaxaca. Había salido de Cádiz el 30 de Mayo en el 
navio Asia, dando convoy á diez y ocho buques mercan-
tes; en seguida se trasladó al castillo de S. Juan de Ulúa, 
y el 3 de Agosto pasó á la ciudad de Veracruz, en la que 
fuó recibido con las solemnidades acostumbradas, y sin es-
perarse á prestar el juramento en México, cuyo camino es-
taba interceptado, lo hizo ante el general Dávila, y tomó 
posesion de los empleos de jefe superior político y capitan 
general, para los cuales habia sido nombrado. Atónito y 
perplejo^ por las novedades que encontró, y sin poder for-
mar juicio exacto acerca del estado del país, anunció 
su llegada por una proclama, en la qno protestaba la libe-
ralidad de sus principios y la rectitud de sus intenciones; 
y que en las criticas circunstancias de las que depende la 
suerte futura del país, pedia que se le oyese y se esperase 
la resolución de las cortes que concederían la representa-
ción soberana que se intentaba. Y para remover el rece-
lo con que pudiera verse su propuesta, anadia:" que esta-
ba solo y sin fuerzas, y no podia temerse hostilidad de su 
parte; pero que si no satisfacían sus reflexiones, y si su go-
bierno no llenaba los deseos de una manera que mereciese 
la aprobación general, se retiraría á la menor señal de dis-
gusto. 

La ciudad de Veracruz estaba fuertemente conmovida 
por el asalto del 7 de Julio, temiendo que se repitiese, en 
vista de que Santa-Anna habia vuelto á las inmediaciones 
y tenia cortada toda comunicación. O'Donojú publicó 
otras dos proclamas: una se contraía á los militares, y otra 
á todos los habitantes del país, reiterando sus principios, in-
tenciones y protestas; pero limitado á las murallas de la 
plaza no podia dar un paso fuera de ella, sin ponerse en 
comunicación con los independientes, que ya eran dueños de 
todo el territorio hasta las puertas de aquella. Así lo hi-
zo Santa-Anna quedando libre y franca la entrada á la 
ciudad, habiéndose dado órden para que no se hostilizase 

4 las partidas que se apro ximapon M t a , y * « a U a 
"nuién vive," se contestara, "Amistad, poi io 1 

nhrió el mercado y se restableció la abundancia de vive-
7 Í " d s b f artículos necesarios de consunn. 
En el mismo día comisionó O'Donoju al tome* coro 

„ e l d e artillería D. Manuel Gual, y al capitan D- Pedro 
Píblo P e r e individuo nombrado por aquella provine* a 

w e s a a s 
rnvo título le dice, lo honraba y esperaba meiecei. M 

É S E S S i i i 
„ o esperaba ni esperaría ninguno que tuviese las reiacio 

es oue él con los americanos mas decididos por la felici-

so al Virey, Conde del Venadito en la carta coa que le 
h a t o remitido el plan de Iguala; mas para tratar de este 
Dunto V hacerle otras observaciones de sumo rutares le 
radió naso seguro parala Capitel con objeto de conciliar 
E e al con° el mismo Iturbide las medidas necesarias 
pa a evitar toda desgracia y hostilidad, » retanto el Rey 
y las Cortes aprobaban el tratado que celebrasen, y por 
el aue tanto habia anhelado dicho jete. 

Este contestó á O'Douojú desde 
amistad que se le ofrecía y las propuestas de tratar sobre 
ta b a s e s establecidas, cuyas ventajas n o ^ p o d r í a n ob.te-
ner de Novella, pues sin recursos para defenderse y sm 
o r a t p r S ta ' c fon que la que le habia dado una docena 
de sublevados, carecía de ta facultades precisas para en-



trar en convenios legales y subsistentes." Señaló para la 
conferencia la Villa de Córdova, comisionando para que en 
ella lo recibiesen al coronel D. Eulogio Villa Urrutia al 
Conde de S. Pedro del Alamo y á D" Juan Ceballos hijo 
del Marqués de Guardiola con una lucida escolta, y él 
mismo salió para las inmediaciones de México el 11 de 
Agosto por la noche,.y estableció su cuartel general en la 
hacienda de Zoquiapa inmediata á Tezcoco, á siete leguas 
de la capital. Desde allí comunicó á Novella la llegada 
de O'Donojú, remitiéndole las proclamas publicadas eifVe-
racruz y la carta que le enviaba; mas el que acababa de 
recibir dichas comunicaciones, resolvió no hacer variación 
en el sistema adoptado mientras el nuevo Virey no llegara 
á México, solicitando también que se concediese libre° pa-
so á dos comisionados que quería enviar: á lo que contes-
tó Iturbide que seria necesario celebrar un armisticio mien-
tras regresaba de Córdova á donde iba á tener la entrevis-
ta convenida, á cuyo efecto nombró al coronel Filizola y 
al teniente coronel Calvo para que concurrieran con los 
que nombrase Novella, el cual comisionó á las coroneles-
Castro y Diaz de Luna, los que llegaron hasta Tezcoco;. 
mas no se les permitió pasar adelante por.órden de Iturbi-
de, á pretesto de no haberse verificado el armisticio; pero 
parece que el verdadero objeto fué, el que los referidos co-
misionados no hablaran con el Virey antes que el primer 
jefe. 

La inmediación en que se hallaba con la hacienda de 
Chapingo, en la que recidia el coronel Marqués de Vivan-
oo le proporcionó hacer que se adhiriese á la causa de la 
independencia; y como Iturbide tenia la máxima de hacer 
absoluta confianza de los que se declaraban en su favor, y 
de manifestar mayor aprecio á los que habían sido mas fie-
les en el servicio del gobierno realista, le confirió el man-
do de la division de vanguardia que debia componerse de 
las tropas que iban llegando de Puebla, y tomadas estas y 
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otras medidas concernientes al sitio de México, se puso en 

camino para C ^ o v a ^ 1 Q q u e 
O'Donojú salió de A eiaciuz eL iy * l d a r s e á e s a 

recibió la invitación - | ^ u e r t a d e la Mer -
Villa. Lo esperaba Santa anna i Córdova, 
c e d y lo condujo hastejJalapa de donde pa ^ 
4 la que mayor* aplausos, habien-
mismo día y lué r e c l , . l u u ' t /n ,ámente la mencionada 

Jes los puntos q - l o 
secretarios de uno y otro jete, y ei 0 . f ) o n o ; ú tan 
era de Iturbide presentó la minuta en la que U 
solo varió dos expresiones que eran en su elogio 

Ese tratado que contiene, d j » y ^ ^ r i T U r la 
publicado « J h c o n u n a s o l á diferencia aun-confirmación delplan de igua ^ ^ ^ e m p e . 

n i a perenemente sman Uamados^suxcesna^ 
manos D. Carlos J v . i A r c h i d u q u e Cárlos de 

,„s infantes de recaer pre-
ca al congreso del impeaio m i ^ b ^ 

Z Z 5 £ p C q u e t la diferencia esencial entre éste 



y el tratado de Córdova. O'Donojú debía nombrar dos 
comisionados para que se lo presentaran al Rey, mientras 

deb ida f 6 8 0 a C O r ° n a C ° n t 0 d a S l a S f o r m a l i d ades 
Se determinaba con mas precisión que en el plan citado, 

b l n ^ ? 7 r ' C 1 0 r ? dG ^ j u n t a ^ t i v a , la que ta ni! 
bien sena auxiliar de la regencia compuesta de tres indi-
^duos nombrados por aquella, y uno de los mismos debia 
sei ODonoju. ^ Los de la junta legislativa habían de ser 
escogidos en numero suficiente entre los primeros hombres 
del país por sus virtudes, destinos, fortunas v opinion ge-
neral para que la reunión de luces asegurara el acierto en 
sus determinaciones. Los artículos siguientes hasta el 14 
son reglamentarios: por el 15 se declara la facultad que 
tendrían los europeos para salir de la nación con sus cau-
dales, siempre que no quisiesen permanecer aquí en el nue-
vo sistema político que se había adoptado, haciéndola recí-
proca para los mejicanos establecidos en la península: mas 
por el 10 se hizo obligatoria la salida .de allí dentro del 
término que la regencia prescribiese para los empleados 
públicos ó militares, notoriamente desafectos á la indepen-
dencia. 1 siendo obstáculo para el cumplimiento de lo 
convenido en este tratado la ocupación de la capital por 
las tropas expedicionarias, O'Donojú se comprometió en el 
articulo 17 a emplear su autoridad para que verificasen su 
salida sin elusion de sangre y por medio de una capitula-
ción honrosa. 

Ese tratado se tuvo como un golpe maestro de política 
por parte de Iturbide y de O'Donojú. El sin embargo no 
alteró el plan de Iguala, sino únicamente en lo relativo al 
llamamiento al trono del Rey, sus hermanos y sobrino: y 
por la no admisión de tales personages, quedaba libre la 
elección del monarca al congreso mejicano sin el requisito 
de que recayese en príncipe de casa reinante; pero no te -
niendo O Donojú otra representación que la de capitan "e-

b i a d e c l a r a d o p o r s u p l a n . ^ ^ ü n o s s o s t e n i a l l 

g e n á d u d a s y e m p e ñ a d a s M n t e B b i ^ e s d o ¡ j 

e l n o m b r a m i e n t o h e c h o ^ o b j e t o 

m e j i c a n o s e s p e c i a l m e n t e d e A r n s p e , n m e _ 

que Hacer la " f P — o p n l n lo contrario; fundando-
tido el nombrad Otaosopn ^ ^ ^ 
se en que O i •-•ojn siernp a u M u e como masón bu-
militar honrado y p u n d o n o r « l l t i c o s que 
biese tenido participio » e l móvil de 
habían dividido la España, 
la política de aquel tiempo, a J » ™ á t o d o 

ble, que el objeto de y principies enton-
de 'una manera a e o m o d a c J c i o n , dando 
ees vigentes para que se sostuviesen e 
el resultado de qne ella v m e a á s e r e s t e 

guidos en España^ ^ te Su partido lo 
camino indirecto, como M o n t e ? ^ „puestas 4 las 
habían intentado en favor tototaMg^V ^ 
que animaban á los liberales : y j w ta™ 6 i n f luye-

para la independencia c o n s i d e rar las diversas opi-
Parece que será muy ditml conau ¡ o n e s 4 

niones que dieron origen a las dudas y co . n d ¡ c a 
que se hace referencia, cuando p « » d t o a 
U que se Obsede lo j e ^ O J f c « ^ ^ 

S Í S Í — 4 I t u r b i d e d o s c a r t a s U * » 



F r a u„a entrevista, á las que contestó señalando para ella 

Que i l i w f * L a a r m 0 n k y m ú t u a cordialidad 
que manifestaron al conocerse y tratarse, es indicio bien 
claro de que los sentimientos y las miras de ambos'esta-
ban en consonancia. La conferencia se verificó el 21 de 
Agosto en la villa mencionada, y propuestos los puntos 
P u l p a l e s , se convinieron en ellos y fueron aprobados, 
publicándose inmediatamente con este preámbulo "Pro-
nunciada por la nueva España la independencia de la anti-
gua: teniendo un ejército con que sostener este pronuncia-
miento: decididas por él las provincias del reino: sitiada la 
capital en donde se liabia depuesto á la autoridad legítima 
y cuando solo quedaban por el gobierno europeo, fas pla-
zas de Veracruz y Acapulco desguarnecidas y sin medios 
de resistir aun sitio bien dirigido y que durase algún tiem-
po, llego al primer puerto el teniente general D. Juan O Do-
noju el que deseoso de evitar los males que afligen á los 
pueblos en alteraciones de esta clase; y tratando de conci-
liar los intereses de ambas Españas, invitó para una entre-
vista al primer jefe del ejército Trigarante, la cual se ve-
rificó en la fecha y en los términos relacionados, por lo 
que se escusa repetirlos. 

Se indicó que la conducta del nuevo Virey dió origen 
a dudas y contestaciones, y prescindiendo de la opinion 
que sostenía, que el nombramiento que se le hizo por in-
flujo de los mejicanos solo habia tenido por objeto hacer 
la independencia, en vista de que carece de los datos segu-
ros que se necesitan, me ocuparé de las otras en que se en-
cuentran luces que dan á conocer el sentido que sea mas 
verosímil. u 

Una de ellas supone que se propondría preparar y o r -
ganizar todo de manera que se sostuviesen las ideas y prin-
cipios entonces vigentes, para que esta nación fuera el asi-
lo de los perseguidos en España, lográndose en seguida la 
independencia por este camino indirecto, no siendo exacta 

u comparación con los J . t 
yrn asistían á las juntas d o a P ^ f ' J J u l ¿ idoas 
tas se proponían » « ^ S , » ^ en con-
v principios vigentes en aquella época 1 ¿ 0 - D o _ 
t r a d i c c i o m c o n l o q u e ^ . a s l ^ d ^ z J t o d o d e m a n e -

j e 

aunque 3 j u n a d o K 
^ ^ r i ^ t n ^ d e s o c u r r i d a s , s i n o 

m i e n t o q u e s e l e h i z o p o r ¡ m i e n t o 

b i d o á q u e e s t o s s e p a r a l a 
d e l a 0 0 — o n P « d e ^ c o m o ria p a ^ * 

independencia. Al hablarse en e ^ 
España se hacia mérito í ^ ^ ^ ^ C L d o resin-
tieron las razones que P / ^ d i a n ^ e e U x p « 

^ X r S ¿ - t r T c i ^ u y c o m -

o c a s i o n a b a l o s ^ o n v e n i e n t e ^ q u e e ^ & ^ 

fcé, q u e s e h a b l a b a n o t r a í a n t r a s -

e ñ a l e s e r a , q u e l a s l e y e s d e ^ q u e s e i e b i a n c u m p i i r . 

c e n d e n ^ a p e r c a l y ̂ f ^ ^ b a n q u e a u n c u a n -

s e c o n t o d a e x a e t i t u a , y p r e s c i n d i r d e s u e x -

d o o r i g i n a s e n p e r — s e r i a e l m o d o e n q u e 

^ n f l n y e r n e t el n o m b r a m i e n t o referido, 
pensaban los que inliuyeion , b r a . y como sin esos 
no quedando esperanza de ^ „ 
autecedentes no es posible « « ™ » ^ ^ 

i - - « m a t e -

' ' " p o r ú l t i m o i m p o r t a q u e s e a d v i e r t a q u e n o d e b e n a c ó -



modarse indistintamente, y con absoluta generalidad la« 
aspiraciones y tendencias de la masonería; porque aunque 
fuese el móvil de la política de aquel tiempo, se notan sin 
embargo no solo diversidad, sino abierta contrariedad en 
las disposiciones y medidas que tomaban los individuos 
que pertenecían á la misma secta. Se refirió que el espa-
ñol I). Martín Almeda teniente coronel graduado se había 
adherido al plan de Iguala con las tres compañías del ba-
tallón ue Murcia que estaba á sus órdenes, y que Iturbi-
de le había dado el grado de coronel, pero Almela era ma-
són y los de esa clase como decididos por el código cons-
titucional eran enemigos declarados de la independencia 
por lo que la lógia de México le dirigió á dicho jefe una 
orden mandándole bajo de severísimas penas hasta la de 
muerte, que volviese del paso que habia dado. Habien-
do salido de Iguala con las tropas que tenia y otros cuer-
pos, les manifestó que estaba resuelto á separarse del par-
tido a que solo por la fuerza se habia adherido: Se puso 
a disposición del gobierno y entró á México en 20 de 
Marzo. Almeda siendo masón pasaba de uno á otro ban-
do, y con tan diverso comportamiento no dejará de cono-
cerse que no iban acordes en sus miras las personas filia-
das en la misma asociación, lo que hace ver con la mayor 
claridad lo relativo á la destitución del Yirey Apodaca. 

Sean cuales hayan sido sus verdaderas intenciones y el 
que para encubrirlas se hubiese propuesto tomar me-
didas capaces de salvar las apariencias, lo que se tiene 
por cierto y seguro es, que se contaba entre los pertene-
cientes a la masonería como lo eran los jefes y oficiales de 
la marina. Sin embargo era enteramente opuesto á los 
proyectos de los correligionarios como lo acreditan sus re-
laciones con los que concurría á la Profesa, y con el oidor 
Bataller, y la consternación con que lo afectaban los su-
cesos de España y el peligro que á causa de ellos corría 
la vida del Rey; por todo lo cual estuvo resuelto á no per-

• • . iurase Y proclamase la constitución; pero lo 
mitir quesejurase y 1 i n e s de Abril 
alarmaban mucho las « i , impuesto 
traían los buques * ¿ i a n p r e¿pitado en la 
* ¡ i - á « T p o / e l c ó d i g o d -
Ilabana, Yeracruz j F ^ ae la guarnición quisie-
r e , termo que las Uopa. e ^ ; 

sen seguir el ejemplo de ios q k m a i í a n a d e i 31 de 
lo en el mismo 

Mayo, y allí se iesoiv w j j u r a r a e n t o el Virey au-
to como d e J e s e funcionario. Des. 
te la audiencia,y^ést^en ^ ^ ^ 
de 1<? de Jumo en adelante i U n ¿ ento 

ee W f f l S ) el mismo acto conforme se tiene refe-
r o ya al en vista 
, ^ ^ C X n t o n c e s S ^ S a n la antigua y la 

y d e t s motivos y objetos con que pro-
& E s t a b l e c i d a s en aquella y en México, se 

cedían las logias « propondría O Dono-
d r á Su con-

J & según fuesen ios r , ^ ^ p a í s > . l a 

ducta debe « » » ^ e r a t ^ c() .V & ^ 
« p ' e t S o de que la Lvolucion era úti 

res "»ere^es. basado y sistemado en el 
' ^ ° t T f a l a ™ e u n i a cuanto desearan todos sus ba-plan de Iguala que ^ ^ g e g 0 

^ d t ^ á su pronta eonelusfon y completo triunfo; y en 
coadyuvar a su pr t a b a u n i n m e n s o servicio a 
al concepto creyó. que le p 

toda á sus alcances para la tranquilidad y 
eu enante^^tuviese a s ^ ^ ^ d c 

darle I conocer su acendrada lealtad y pa-
t r i o t i s m o ^ nombró dos comisionados para que le presenta-



sen los documentos que demostraban sus ardientes voto. 
mientras ol congreso del Imperio le ofrecía la corona con 
todas las formalidades del- caso. Al tocar este punto re-
cuerdo la especie que imputa á OTíonojú no haber adver-
tido la variación tan sustancial que Iturbide introduio en-
su plan^ y el artículo 3? del tratado de Córdoba. 

Habiéndose discutido éste por los dos jefes que lo fir-
maron y publicaron, no podía pasar desapercibida una va-
riación que minaba el edificio levantado, lo cual manifies-
ta que lo único que se debe calificar muy probable es el 
que se procedió con todo acuerdo y deliberación O se 
aceptaba la corona ó no se admitía. En el primer caso 
todo quedaba como antes; y como el segundo tan solo se 
contraía a la renuncia ó no admisión del último príncipe 
de la familia remante, se percibe muy bien que por la va-
riación de que se habla, no se faltaba á la fidelidad y mi-
ramientos que se protestaban á la misma familia y que 
U Donoju había hecho cuanto estaba de su parte 

Examinada su conducta bajo el segundo aspecto, paso 
a considerarla bajo el último de los tres que se indicaron 
be ha visto lo que opinaba acerca de los motivos y triun-
fo de la empresa, y de la generalidad con que era recibi-
da: que Iturbide seria visto corno el primero y principal 
personage, el que se habia arrojado á ponerse á su cabe-
za y á ejecutarla, de suerte que él y aquella ecsitaban 
tanta celebridad y entusiasmo, que rayaba en frenesí se-
gún lo manifiesta y confirma lo ocurrido en Tacubaya 
cuando ese lugar estuvo en forma de corte, el que era vi-
sitado diariamente por las personas mas notables de la ca-
pital. Allí estuvo entonces ODonojú, y presenciando y 
observando lo que se anunciaba y esperaba de tan inmen-
sos sucesos, con los que estaba tan entusiasmado, que po-
seído de júbilo, decia que era casi imposible un proyecto 
semejante, y que éste y el que lo habia concebido y lle-
vado al cabo con tan feliz y plausible acierto, no reuniese 

l a a c e p t a c i ó n y 

^ t ^ á r t ^ s r d ^ u e poco antes « a 

T e n i d o d e V e i a c r u z . p r i n c i p i o 

P e r s u a d i d o d e l a s « V ^ f ^ d o ^ t a ¿ t a 

e f f i i t í 6 y q u e T K — e s e p r o m e -
a r m o n í a y a c u e r d o c o n I t u r D i a e , U a y 

t i a d e s u a m i g o y c o n f i d e n t e ^ " 4 " C O I l ¿ 

d e c i d i d a , a l p a s o q u e s r i p r o p x . a e s p e n e . " ^ e n h 

c e r q u e n i e n l a M a n d a d e q u e ® ^ y 

m m m 
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abrazó el plan de Iguala y publicó el tratado de Córdoba; 
y siendo ambos documentos incompatibles con las provi-
dencias de las lógias que se dirigían con tanto empeño y 
ardor á que se proclamase y cumpliese con toda exacti-
tud el régimen constitucional, desde luego se nota el que 
necesariamente le eran también contrarias las operaciones 
del que había adoptado el plan de Iguala y publicado el 
consiguiente tratado que lo confirmaba. ¿Cuál seria el 
móvil y el objeto de esa variación y de tan abierta contra-
riedad? Parece que en vez de encubrirse, es demasiado 
patente. Aquí se le presentaban las comodidades, goces 
y satisfacciones que hacen agradable la vida, y que se 
viera en la necesidad de decidirse para la elección del 
único partido que le convenia, aunque fuese contrario á 
las tendencias de sus compañeros en la secta: de todo lo 
cual se deduce con la mayor rectitud y claridad, que 
cuando la elección, la que conviene al bien estar y á los 
intereses personales que influyeron para ella, es "la que 
necesariamente se prefiere á cualesquiera otros principios y 
aspiraciones. 

CAPITULO XII . 

B, M a l e o v en Y e ^ ^SSSSSáSTA^ Sfc 
í ^ i » medidas mas fuertes para que odoe se alistas . ^ l u d a d 

ban con los v e c i n o s . - L a opres.ou que ^ u n , a a l e n c i f u e r o n el 

los « S i tas, se extendía desde Guadalupe por Tacubay y _ i n d e p e n d i e n -
á cerrar con el primer punto dicho circunferencia de México^ 
tes estaban situados en los pueblo» y h a « c n U » cntre las avanzadas 
— L a vecindad de unas y otras tropas ocasion ^ c 0 . _ Q u i n t a n a r que h a -
de ambas, y fué el principio d ( e e T í e p o " o t l a n , y su segundo D Anas-
b ia llegado estableció su cuartel general en l e p o h a c i e n d a s del Cristo 
tacio Bustamante ocupo el molino de ^ n t o Mo y h a s t a A x t c a p o ? a l c o , del 
y Careaga.—Concha que estaba en T a c u b a y a , ^ 6 U retaguardia con Ja 
que se habían retirado los mdepend entes^ A c . ^ a l p u e -
que so trabó una a c c i ó n tan sangnente que oblLigo ^ ^ b f t e l c e -
b l o .—Al l í se hallaban dos ^ X s i a m a n t e con su caballería, á la que no e menterio de la P a r r o q m a . - L l e g ó lius anian ^ g m e n 0 3 | a 

era fácil operar en un terreno j S ( f e n . n ó c h e . - N o le quedó otro arbitrio 
estación de las aguas y en la o ^ n d a d de l c e m e n t e r i o - D e s p u é s de a 
que colocar un canon en « ^ Plazuela inmem i ^ en el hospicio de 
acción de Axtcapoza co a b a n a r » 5 ^ e s e ret ira-
Santo Tomás.—Loa sitiadores iban luego. ocupando ^ ^ 
ban sus contrarios.—Iturbide y O Donoju salle ]o3 nüVltares pudiesen 
á la capital.—Novella propuso un armtsucio par 4 . i m i e l l t o f 1 e las f a -
concurrir á una junta - E n ella se r e s o l v í q « e co* c o n v e n i e n t e . - T o d a 3 las 
cultades conferidas al nuevo J ' ^ y - ^ ^ ^ p ^ o n los puntos que s e l e s h a -
tropas destinadas para el sitio ¿ . ^ . ^ ^ S ^ d i a , centro y r e t a g u a r d i a . -
l.iaU señalado, y que fueron distribuidas en vangu. , , a c a r _ 
O'Donojú se prestó á la f n c » r r e n c ^ , E f W ¿ a c"u ( . , .rrencia se convino en 
ta en que le hacia inculpaciones . ^ ^ ^ ¿ ^ " a e l Santuario, A la q « e 
que se verificara en la ^ y presentándose Novella se dio 
asistió O'Donojú con el pr.mer jefe de l e ercUo y p n e r a l y jefe s u -
6 finjió darse por satisfecho con la r e p m e n t a a o n > ^ ^ ^ 
perior político q u e traía de E pana e ^ e \ 3 d o . _ s e dispuso que míen ras 
|]o de manos de aquel, con lo ^ ^ f ^ ' a ñ a Lifian del mando militar, 
se presentaba personalmente O Donoju » » « g j ^ , , O'Donojú, Iturbide se 
V el intendente Mozo del 1 f S t a d o s por todas las corpora -
trasladó con él A Tacubaya, para el siguiente d,a la 
entrada d d e j é r c ^ misma capital á las tropas e x -



abrazó el plan de Iguala y publicó el tratado de Córdoba; 
y siendo ambos documentos incompatibles con las provi-
dencias de las lógias que se dirigían con tanto empeño y 
ardor á que se proclamase y cumpliese con toda exacti-
tud el régimen constitucional, desde luego se nota el que 
necesariamente le eran también contrarias las operaciones 
del que había adoptado el plan de Iguala y publicado el 
consiguiente tratado que lo confirmaba. ¿Cuál seria el 
móvil y el objeto de esa variación y de tan abierta contra-
riedad? Parece que en vez de encubrirse, es demasiado 
patente. Aquí se le presentaban las comodidades, goces 
y satisfacciones que hacen agradable la vida, y que se 
viera en la necesidad de decidirse para la elección del 
único partido que le convenia, aunque fuese contrario á 
las tendencias de sus compañeros en la secta: de todo lo 
cual se deduce con la mayor rectitud y claridad, que 
cuando la elección, la que conviene al bien estar y á los 
intereses personales que influyeron para ella, es la que 
necesariamente se prefiere á cualesquiera otros principios y 
aspiraciones. 

CAPITULO XII . 

B, M a l e o v en Y e ^ ^SSSSSáSTA^ Sfc 
í ^ i » medidas mas fuertes para que odoe se alistas . ^ l u d a d 

ban con los vecinos.-La opres.on que sê un ,a alenci fueron el 

i o s « S i tas, se extendía desde Guadalupe por Tacubay y _ i n d e p e n d i e n -
á cerrar con el primer punto dicho circunferencia de México^ 
tes estaban situados en los pueblo» y h a « c n U » c n t r e l a s avanzadas 
— L a vecindad de unas y otras tropas ocasion ^ c 0 . _ Q u i n t a n a r que h a -
de ambas, y fué el principio d ( e e T í e p o " o t l a n , y su segundo D Anas-
b ia llegado estableció su cuartel general en l e p o h a c i e n d a s del Cristo 
tacio Bustamante ocupo el molino de ^ n t o Mo y h a s t a A x t c a p o ? a l c o , del 
y Careaga.—Concha que « * 6 U retaguardia con Ja 
que se habían retirado los ^ d e p e n d i e n t e ^ A c . ^ a l p u e _ 
l e so trabó una acción tan s a n g l e n t o . q u e oWigo ^ ^ b f t e l c e -
b l o .—Al l í se hallaban dos ^ X s i a m a n t e con si, caballería, á la que no e menterio de la P a r r o q m a . - L l e g ó lius anian ^ g m e n 0 3 | a 

era fácil operar en un terreno j S ( f e a nóche.-No le q u e d ó otro arbitrio 
estación de las aguas y en la o ̂ ndad de l cementerio -Después de a 
que colocar un canon en « ^ PlazueU inmea i ^ en el hospicio de 
acción de Axtcapoza co abanar» 5 ^ e se retira-
Santo Tomás.—Loa sitiadores iban luego ocupjj^ ^rdoba para acercarse 
ban sus contrarios.—Iturbide y ODonojvi salie ] o 3 m i V l t a r e , pudiesen 
á la capital.—Novella propuso un armist cio par 4 . i m i e l l t o f 1 e las f a -
concurrir á una junta - E n ella se r e s o l v í q « e co* c o n v e n i e n l e . - T o d a s las 
cultades conferidas al nuevo J ' ^ ' ^ . ^ ^ ' r o n los puntos que s e l e s h a -
tropas destinadas para el sitio ¿ . ^ . ^ ^ ^ S r d i a , centro y r e t a g u a r d i a . -
l.iaU señalado, y que fueron distribmdas en vangu. , , a c a r _ 

O'Donojú se prestó á la f n c » r r e n c ^ , E f W ¿ a c"n<.,.rrencia se convino en 
ta en que le hacia inculpaciones . ^ ^ ^ ¿ ^ " a e l Santuario, A la q « e 
q u e se verificara en la ^ y presentándose Novella se dio 
asistió O'Donojú con el pr.mer jefe de l e ercUo y p n e r a l y jefe s u -
6 finjió darse por satisfecho con la r e p m e n t a a o n > ^ ^ ^ 
perior político q u e traía de E pana e ^ 3 d o . _ s e dispuso que míen ras 
|]o de manos de aquel, con lo ^ ^ ^ ^ ¿ r i a Lifian del mando militar, 
se presentaba personalmente O Donoju » » « g j ^ , , O'Donojú, Iturlnde se 
V el intendente Mozo del 1 f S t a d o s por todas las co,-pora-
trasladó con él A Tacubaya, para el siguiente dia la 
entrada d d e j é r c ^ misma capital á las tropas e x -
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,,d,e,oIlft,¡as.-Los puntos que éstas ocupaban, se cubrieron por las indepen-

d í la llegada del nuevo Virey, el tratado que dió á 
luz y a virtud de todos sus procedimientos debia termi-
narse la guerra: mas los españoles de México y Veracruz 
no quisieron cumplir lo estipulado en este documento, no 
reconociendo en su autor facultades para celebrarlo. Dá-
vila gobernador del puerto, dispuso no obedecer las órde-
nes del capitan general, y resuelto á defenderse á todo 
trance abandono la ciudad y se retiró al castillo de San 
Juan de l lua , cuyos fuegos la dominan: y como las tro-
pas trigarantes al mismo tiempo iban avanzando en todas 
direcciones para establecer el sitio de la capital, Novc-
vella en consecuencia tomaba las medidas necesarias para 
la defensa, reuniendo las fuerzas de que podia disponer y 
fueron los negros de las haciendas de tierra caliente al 
mando de Huber: una parte de la división que estaba en 
Cuautitlan a las órdenes de Alvarez, y todas esas seccio-
nes ascendían a cinco mil hombres de línea además de los 
cuerpos de íntegros formados con los vecinos. Para es-
trechar a estos al alistamiento, se dictaron las providen-
cias mas fuertes sin excepción alguna, de suerte que ha-
biendo preguntado los ministros de la audiencia si se com-
prendían en ellas, se les contestó que estaban obligados á 
alistarse. Se perseguía á todos los que divulgaban noti-
cias favorables a la causa de la independencia, habiendo 
sido presos por este motivo el padre Villaseñor de la Pro-
fesa, el padre Güisper de San Francisco, un grabador de 
la Lasa de Moneda y otros individuos. 

Los recursos pecuniarios comenzaron á escacear, por lo 
que Novel la exigió al vecindario un suplemento de cien 
mil pesos mensuales con el rédito del cinco por ciento y 
con la hipoteca de todas las rentas públicas; mas esta me-
dida no tuvo efecto por varias contestaciones que hubo, y 

porque las nuevas ocurrencias fueron conduciendo mas; y 
mas el estado crítico de la capital, en la que se publicó 
po" bando la órden p a r a q u e e n caso de ataque se encer-
raran en sus casas las personas i n ú t i l e s presentándose e l 

os cuarteles los individuos alistados. Los conventos de 
monjas se llenaron de señoras; y como eran frecuentes.tas 
alarmas todos esperaban una acción de guerra a las puei 
tas y en las calles mismas de la ciudad; por lo que mu-
c h o s de s u s habitantes comenzaron á salir de el a; llaman-
do a atención la esposa y el padre de Iturbide cuando 
faltaron del lugar: la primera estaba en el convento de 
£ a de donde se evadió auxiliada por los amigos de 
fu mar do y se puso en camino para Valladolid; y luego 
que se su¿oyque estaba para llegar, se le dispuso un mag-
£ recibimlnto, y e l21 de Agosto todos los habitante 
de la ciudad, en coche, á caballo y á pié la esperaban en 
la garita del Zapote, desde la cual fué conducida en un carro 
triunfal, y así pasó por entre las tropas de la g u a r n ion que 
estaban'tendidas para hacerle los honores de 
ral hasta la habitación que le estaba P ^ ^ g 
presentaron á felicitarla todas las autoridades edesiasü 
cas civiles y militares. D. Joaquín de Iturbide que tam-
bién salió de México, no pasó de los primeros puntos que 
estaban ocupados por las tropas sitiadoras. 

Novella distribuyó en divisiones las fuerzas que tenia, 
poniendo á las órdenes de Concha las destinadas a operar 
contra los sitiadores. A propuesta de la junta consultiva 
de guerra, nombró á Liñan jefe del Estado Mayor, y pa-
ra su segundo al coronel Llamas. La'línea que los rea-
listas ocupaban se habia ido estrechando a medida que se 
aproximaban las fuerzas trigarantes. Aquella se esten-
dia desde Guadalupe por Tacuba, Tacübaya, Mixcoac y 
Cuyoacan á cerrar por el Peñón en el mismo punto de 
Guadalupe. Los independientes estaban sil.nados enJos 
pueblos y haciendas de la circunferencia del Valle de íuc-



xico. La vecindad de unas y otras tropas facilitaba la 
deserción, pasándose á los independientes los destacamen-
tos enteVos, y ocasionaba choques entre las guerrillas y 
avanzadas de ambas fuerzas, que fué el principio de la 
acción de Axtcapozalco (1) á dos leguas escazas de la 
ciudad. 

En Tacuba y en la hacienda contigua de Cíaveria esta-
ba apostada la division de vanguardia del ejército realista 
con uu cañón de á ocho y un obuz, siendo el comandante 
principal de ella D. Francisco Buceli, sargento mayor del 
batallón de Castilla. Las fuerzas trigarantes que habían 
salido de Querétaro comenzaron á llegar á las inmediacio-
nes de México, mandadas en jefe por el coronel Quinta-
nar, quien estableció su cuartel general en Tepozotlan; y 
su segundo el coronel D. Anastacio Bustamante ocupó el 
molino de Santa Mónica y las haciendas del Cristo y Ca-
reaga; y habiendo enviado el expresado Bustamante al 
capitan D. Rafael Velazquez á que hiciera un reconoci-
miento, se encontró cou una descubierta de los realistas, 
y aunque hubo varios tiros, se-volvieron unas y otras 
fuerzas á sus puntos; pero una columna de infantería y 
caballería á las órdenes de D. Felipe Codallos, avanzó 
hasta Axtcapozalco á la vista de la hacienda de diaveria. 
Buceli salió á reconocerla y Acosta que estaba en el puen-
te mandó romper el fuego y se trabó un tiroteo, en el que 
resultó herido el mismo Acosta y un soldado de Cela}ra. 

La avanzada se situó en el puente y fué reforzada con 
un cañón y bastante tropa. Concha que estaba en Tacu-
baya con las divisiones y 3^ del ejército real, habien-
do oído el tiroteo, se dirigió con ellos á Tacuba, y de 
acuerdo con Buceli avanzó hasta Axtcapozalco, desde el 
cual se habían retirado los independientes para la hacien-
da de Careaga, pero como no los halló en el pueblo salió 

(1 ) Lugar de Hormigas 
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en su b i s ® ; y ^ 
c a de dicha h i e n d a los artilleros de 
peno y ardor, en la que p a c i e r e ^ o e n 

Concha, el que p ^ ^ 

r t S e S a r t £ £ 5 c e — de ,a Parro-

formaron en la le q S ^ o t r o ' a r b i t r i o que ce-
de la noche; por lo p,azuela inmediata al 
locar - , 7 ^ e X ° r e a h s t a s emprendieron horadar 
cementerio. Entonce«OH D E U N A 

y „travesar j a r í a s c a s a s « ^ ^ a , 
que dominaba d wnon y ae u e t o d o e s . 
tilleros. Conociendo el la Iglesia, solo 
fuerzo no b a s t a n c > ^ ^ ^ f ^ n abandonado, y con 
quiso evitar que se quedas, el ca ^ ^ 
tal objeto, topuso que1 n d i 6 D . E n Carna-
y estirándolo. I s a manioDia r ( pachón,'.' pero 
cion Ortiz conocido <»» j a J & o í de 

t t y i r S o y r e s ocuparon todos los puntos 

' ' I S ^ f o S o j S f a U e r o n de Córdoba p a . acerca, 
í n rnmtal- V Novella, que para todas sus determina-

compuesta de dos i n d i v i d u o ^ ea-



da corporacion, además de los jefes militares de la plaza. 
Se celebró la concurrencia en la que se manifestaron va-
riaŝ  opiniones, entre las cuales prevaleció la de que ODo-
nojú debia trasladarse á la capital, para que con el cono-
cimiento de las facultades que se le hubiesen conferido 
por el Rey y las Cortes, se resolviera si se convenia en la 
capitulación. Novella nombró dos comisionados con los 
que remitió á O'Donojú la acta de lo acordado en la jun-
ta; y aunque lo vieron en Amozoc, no quizo oírlos hasta 
su llegada á Puebla. Iturbide entró á Axtcapozalco el 
15 de Setiembre y estableció allí su cuartel general; mas 
la diversidad de opiniones sobre si el nuevo Virey debía 
ser ó no reconocido, puso el colmo al desórden y confu-
sión que habia causado entre los realistas la destitución 
violenta de Apodaca; y no pudiendo saberse en quién re-
sidía la autoridad legítima, se cuestionaba también á cuál 
se debia obedecer, lo que fomentaba la deserción. Todas 
las tropas destinadas á formar el sitio de la capital habían 
llegado á los puntos que se les señalaron, ascendiendo to-
das á nueve mil infantes y setecientos caballos, á las que 
Iturbide trató luego de darles la organización conve-
niente. 

Reunida la mayor parte de ellas al rededor de México, 
las dividió en tres curpos, vanguardia, centro y retaguar-
dia, estableciendo un Estado Mayor general, y en la ór-
den del 10 de Setiembre, se dieron á reconocer los jefes 
nombrados para estos cuerpos. El mando de la división 
de vanguardia se le conservó al coronel, Marqués de Vi-
vanco, y D. Vicente Guerrero fué nombrado su segundo. 
Esta división^ ocupaba el Norte de México desde Guada-
lupe extendiéndose á Texcoco y Chalco. El centro que 
cubría la parte del Valle que se dilata hasta el Poniente, 
lo mandaba el coronel D. Domingo Luaces, y por su se-
gundo el coronel D. Anastacio Bustamante, quien tenia el 
mando efectivo por ausencia del primero. La retaguardia 

, ^ • „i* ¿ol Ville v los caminos de Tierra-que ocupaba el Oriente del A alie y i r d i a por 
adentro y Michoacan en coutacfc> c J ^ , 
el Norte, y con el centro por el 1onie: , a l 

del coronel D. Luís de-
de la misma clase• ^ d e la Nueva-Galicia, 
clamado comandante de las tropas de ^ M d _ 
y el coronel Andrade su a a g u n ^ ^ ^ B ^ 
ebor Alvarez era el jefe J 
ayudantes, los tenientes coroneles ^ i 
S .Juan Davis Bradburn: los 
S ¿ el Marqués de Salvatier-
ra y D. Eugenio Cortés. e n p u e b l a u n a 

Los ^ o ^ o s j e o ^ k u e s t a p a _ 
entrevista con O Donoju, ei q r a q u e 

xa una concurrencia entre él Iturbide y ^ L a 
se tomasen en las fuerzas beli-
demarcacion de s u s reSpectivas posicio-
gérantes « r v a ^ ^ J a ^ d e v í v e -
nes: la d e v o l u c i o n de deseitore y ^ pormeno-
res y de agua potable, debienuose admitido; 
res referidos durante e armisticio ^ ^ , ^ ^ 
por lo que O Donoju con e n 
nion á que se prestaba de 6 a su e;P ¿ i ( m e s d e 

que tenia de V irey, <sn w q i t a d e la acta que 
principalmente insistió, ODonoju en ™ ^ 
se le remitió con habia pasado 
ta en la que tomaba el hü^ de tocio q ^ ^ 
desde su desembarco en Veraciuz, y ^ 



— 5 0 8 — 
palabras: "permítame V. que le recuerde su situación y 
la de los domas que se obstinan en sostener una tenaci-
dad: yo soy la autoridad legítima, tengo fuerza que me 
auxilie, y si uso de ella, todo es perdido para los culpa-
dos." Novella contestó en' el mismo dia, y esta contesta-
ción, que con las anteriores tenia ya tan indispuesto á 
O'Donojú, encendió tanto su carácter inflamable, que po-
seído de acritud y exaltación, le dirigió oficio declarándo-
le: "que no babia recibido ni recibiría de ól investidura 
ni mando, porque ho le reconocía autoridad legítima, y 
porque ya lo habia hecho en Veracruz con el gobernador 
Dávila, y solo volvería á verificar esta formalidad en el 
caso de ser repuesto el Conde del Yenadito. Que los do-
cumentos que justificaban su autoridad los haría públicos 
á su debido tiempo, y que lo declaraba (á Novella) delin-
cuente y le mandaría instruir causa. 

La concurrencia propuesta y convenida, se principió el 
12 de Setiembre en la que se dispuso que se formalizara 
en Tacubaya; y á poco se estimó mejor el que fuese en la 
hacienda de la Patera cerca del Santuario de Guadalupe, 
acompañando á O'Donojú el primer jefe del ejército, y al 
funcionario en el gobierno, la Diputación y el Ayunta-
miento; por lo que el dia 18 salió Novella de México con 
sus ayudantes, los dos escribanos mayores de gobierno, 
Diputación, Ayuntamiento y una escolta de veinticinco dra-
gones. Al mismo tiempo salieron del Convento de San 
Joaquín, Iturbide con O'Donojú, los ayudantes de ambos 
con un corto número de soldados, y por los antecedentes 
se infería que Novella se dió ó finjió darse por satisfecho 
con la representación que aquel traía de Capitan general 
y jefe superior político, el que tampoco insistió en reusar 
el mando de manos d.e Novella, fuese ó no autoridad le-
gítima, con tal de que éste lo diera á reconocer por Capi-
tan general en una órden del dia á los militares, y con su 

carácter político por m e d i o ^ k f una circular 4 lafcautorida-

n S a nuevamente la £ 
Ha <iue habiendo d e Neva-España, 
Capitan general j j e f e -upen P ^ ^ b a d e 

lo reconocía y le entrega ( ' mientras se 
acuerdo la Diputación y mando militar al 
presentaba el ^ ^ » i S al intendente D . Ra-
Sub-inspector Linan, í ^ ¿ ' " ¡ ¿ „ „ a el referido to-
men Gutierre, del Mazo. Recen«« lo ya 
cionario, 18 y aUÍ se presentaron á 
1„ qUe verificaron e^ día « / d d e p e r s o n a s no-
felicitarlo las autoridades y ^ d e 

tables. algunas difi-
la-guarnición, para lo que ae i 5 m 
cultades, lasque ¿ órdenes ex-
forma alguna de c a p i t u l a c i o n y e n ™ ^ 
pedidas por y saldrían á 
las tropas real^ de los punto q c n Tezcuco y en 

l o s a c a n t o n a m i e n t o s q u e s e i « b su «nharaue- Y que 

los mismos puntos que aquellas ocupaban. 



CAPITULO XIII . 

En la tarde del 26 de Setiembre entró á México O 'Dono jú , lo que ee ce lebró con 
gran solemnidad. I turbide anunció y publ i có la terminación de k guerra y 

e l t a t r T h f : D t 0 ' P " medio de la p r o c l f m a n „ l 
ee trascribe a q m . - A n t e s de salir del Convento de San Joaquín se ce lebró 
una solemne función de gracias P o r el feliz éx i to de la e m p r e s V - S e fiió el I ? 
í d i í ' T 9 P a r a a México del Ejército Trigarante, dictándose la 
órdenes convenientes para la forma en que habían de verificarla los cuernos 
que lo componían Reunjdos en Chapultepec con Iturbide á su cabeza 

en la que los esperaba el A y u n t a r n i e n t o . - E l Alca lde primero presentó las lla-1 

v o J ó e o n ^ t d A I í , , r l í Í < Í e ' q u e b a J Ó d e l c a l , f t l l ° P a r a b i r l a s , y as d e -
v o l v í « contestando á la alocucion del que se las habia p r e s e n t a d o . - V o l v i e n d o 

r r , ^ ^ " " 6 V T i t Í V a h a í t a e l P a l a c i 0 ' e n e l <3u e 1 0 e 5 P e r a b a O ' D o -
r L r « ^ l a i , a u t 0 , r , ¿ a ; d e s y corporaciones.—Salió al balcón el pr imer j e -
L t ó 3 T r> Í E J é r c , " ° - E n pasó á la Catedral, en la que se 
U u L l ^ ? ^ m J " T V . U e l t a l a C o m i t i v a á P a l a c i 0 - e e un r e f r e s c o - E n 
Ja Biajuina del 28 del mismo mes se reunieron los individuos de la junta l e r i « -
r V ? V I / a n / t e m a n o electos, cuya lista está puesta aquí, y pa-

p X i n * ? t e d f a l , á e l Í " r a r a e U t 0 1 l l e deb ían .—Habiendo vueUo al 
Palacio, se decretó la acta de independencia del Imperio Mexicano que tam-
bien se trascribe a q n i . - L a junta procedió á nombrar á los regentes q u e tam-
bien quedan mencionados, y les sefialó sueldo y d i s t i n t i v o . I p „ r a dar una 
prueba de la grat i tud n a c o n a l á ¡os servicios de Iturbide, declaró dicha junta 
legislativa que continuara con el mando del Ejército , y por aclamación l o n o m -
b r o generalísimo almirante: se le señaló un gran sueldo, además un capital 
p rop i o y n«>a vasta estension de t e r r e n o . - A su padre D. Joaquín se le c o n c e -
dieron los honores y sueldo de Regente y los de consejero de Estado. 

En la tarde del 26 entró á México O'Donojú, y su lle-
gada se celebró con repiques y salvas: anunció Iturbide 
y publicó la terminación de la guerra y el establecimien-
to del nuevo gobierno, por medio de esta proclama. (1) 
"Mexicanos: Ya estáis en el caso de saludar á la patria 
independiente, como os anuncié en Iguala: ya recorrí el 
inmenso espacio que hay desde la esclavitud á la líber-

( ' ) A " n « J u e e F , , a P r o c k m a se publ i có despuespuee de la entrada triunfal del 
Jyerwto J rigarant«, se anticipa su inserción aquí para no interrumpir la relación 
de todo Jo q u e á consecuencia de esa misma entrada ocurrió en la instalación del 
gob ierno bupremo.. que fué pr imero independiente. 

tad, y toqué los diversos resortes para q u e ^ 
no manifestase su oprmon escondida, po que e ^ 
disipó el temor que: los ^ f ^ i d a r o n las 
malicia de sus juicios, y Imperio mas opu-
ideas; y ya me veis en la. Capital de P ^ ^ ^ 
lento, sin de ar arroyos de sange m o P> d e 

viudas desconsoladas, m vecor-
maldiciones al asesino de su padie. ;por ei i 
ridas quedan las principa es p r ~ . < £ « * « ^ 
das uniformadas en la celebridad han dir g ^ 
trigarante vivas un placer inefable, 

Estas demostraciones daban a mi aun J ¡ 

Va T ¡jser tkes Se instalará la junta, 
¡emitir el de ser ¡ellees.^ a haceros ven-
rán las cortes, se sancionará la ley que ^ ^ ' " T ^ V e ^ S y Z p r e c i é i s , I » » y man es y de » » ¡ ^ l u c e s y o f t e ced ma-
tad wtrna. tontuouia { k á ü r a m o r . 
teriales para el ^ ^ » ^ ¿ C d ó c i l e s á la potestad S J S f e s í W 

I i S É S E H E S Í 
Antes de salir del convento de San Joaquín dispuso que 

a t f s v ^ — t r i u n f a i en Mé-



xico; y aunque el Ayuntamiento eareeia de los fondos ne-
cesarios para los cuantiosos gastos que requería esta so-
lemnidad; el español I). Juan José de Acha entonces al-
calde, prestó veinte mil pesos sin interés alguno. Todos 
los cuerpos que componían el ejército debían reunirse en 
Chapultepec para formar allí la columna, á cuya cabeza 
marchaba Iturbide sin distintivo alguno, acompañándolo su 
estado mayor y muchas personas principales: los jefes iban 
al frente de sus divisiones, y siguió la comitiva por toda 
la calzada y el paseo nuevo, entrando por la calle de San 
Francisco, en cuya extremidad estaba formado un arco de 
triunfo, en el que esperaba el Ayuntamiento. Allí se de-
tuvo la marcha para que el alcalde de primera elección co-
ronel D. José Ignacio Ormachea presentara á Iturbide las 
llaves de oro de la ciudad en un azafate de plata. Iturbi-
de bajó del caballo para recibirlas, y las devolvió con es-
tas palabras enteramente conformes con lo que habia sido 
la basa y el móvil de la revolución que terminaba. "Es-
tas llaves que lo son de las puertas que únicamente deben 
estar cerradas para la religión, la desunión y el depotismo, 
como abiertas átodo lo que pueda hacer la felicidad común; 
las devuelvo á V . E. fiando de su zelo que procura el bien 
del público á quien representa." 

Volviendo á montar continuó hasta el palacio de los 
Vireyes, en el que lo esperaba O'Donojú con la diputación 
provincial, autoridades y corporaciones, todas las cuales lo 
felicitaron; y en seguida salió al balcón principal para veer 
desfilar el ejército, cuya columna se componía de diez y 
seis mil hombres, que parecia de mayor número por ser 
caballería la mitad de ella. El concurso numeroso que ocu-
paba las calles de la carrera, lo recibió con los mas vivos 
aplausos, los que se dirigían principalmente al primer jefe 
que era entonces el objeto del amor y admiración de todos. 
Las casas estaban adornadas con arcos de flores y colgadu-
ras, en las que se presentaban en mil formas caprichosas 

los colores trigarantes que aun las-señoras llevaban tam-
bién en las cintas de sus vestidos y peinados. La alegría 
fué universal en todo el país y con tanto mayor tunda-
mentó, cuanto á que la experiencia de los anos que hasta 
aquella fecha habían trascurrido, acredito que ese fué el 
único día de verdadero entusiasmo y de un gozo tan pu-
ro que no habia mezcla de recuerdos tristes ni temores 
de' las desgracias que hoy nos han afligido. Los que pre-
senciaron esos acontecimientos conservan la memoria de 
aquellas expresiones de satisfacción que teman por haber 
conseguido lo que tanto se habia deseado, y porque la es-
peranza de las prosperidades y grandezas que se disfruta-
rían, ensanchaba los ánimos y hacia que los corazones la-
tieran de placer. , 

Luego que el ejército acabó de desfilar paso Iturbide a 

Catedral, en la que el arzobispo vestido de pontifical lo 
esperaba en la puerta con palio p a r a recibirlo con las cere-
monias del ritual. Iturbide hizo retirar el palio, y to-
mando el agua bendita, entró en el templo que se hallaba 
sucosamente iluminado en el que luego se canto el l e -
Deum, y vuelta la comitiva al Palacio, el Ayuntamiento 
hizo servir un convite de doscientos cubiertos. El pri-
mer jefe recibió nuevos vivas en el paseo, en el refresco con 
que á su regreso lo obsequió el Ayuntamiento, y en el 
Teatro al que fué por calles iluminadas como estaba toda la 
ciudad; y como con anticipación tenia nombrados á los in-
dividuos que debían de formar la junta legislativa provi-
sional conforme al plan de Iguala, se hace mención de 
ellos en la lista que sigue. 

El Exmo. Sr. D. Joaquín Perez, Obispo de Puebla de 
los Angeles, presidente. 

El Exmo. Sr. D. Juan de O'Donojú, Teniente general 
de los ejércitos españoles, Gran Cruz de las órdenes de 
Carlos III y S. Hermenegildo. 61 



El Exmo. Sr. D. José Mariano de Almanza, Conseje-
ro de Estado. 

El Sr. D. Manuel de la Barcena, español, Arcediano de 
la Santa Iglesia Catedral de Valladolid y gobernador de 
aquel Obispado. 

El Sr. Dr. D. Matías Monteagudo, español, Rector de 
la Universidad nacional, Canónigo de la Santa Iglesia 
Metropolitana de México y Prepósito del Oratorio de San 
Felipe Neri. 

El Sr. D. José Isidro Yañez, oidor de la Audiencia de 
México. 

El Sr. D. Juan Francisco de Azcárate, abogado de la 
Audiencia del mismo y Síndico segundo del Ayuntamien-
to constitucional. 

El Sr. D. José Espinosa de los Monteros, abogado de 
la misma Audiencia y agente fiscal de lo civil. 

El Sr. D. José María Fagoago, español, Oidor honora-
rio de la misma Audiencia, miembro de la Diputación pro-
vincial. 

El Sr. Dr. D. Miguel Guridi y Alcocer, individuo de 
la misma diputación y cura de la Santa Iglesia del Sagra-
rio de México. 

El Sr. Dr. D. Francisco Severo Maldonado, Cura de 
Mascota en el Obispado de Guadalajara. 

El Sr. D. Miguel Cervantes y Yelasco, Marqués de Sal-
vatierra y Caballero maestrante de Ronda. 

El Sr. D. Manuel de lleras Soto, Conde de Casa do 
Horas, teniente coronel retirado. 

El Sr. D. Juan Lobo, comerciante, regidor antiguo de 
la ciudad de Veracruz, é individuo de la Diputación pro-
vincial. 

El Sr. D. Francisco Manuel Sánchez de Tagle, Regi-
dor del Ayuntamiento y Secretario de la Academia de S. 
Carlos de México. 

El Sr. D. Antonio Gama, abogado de la Audiencia y 

— 5 1 5 — 1 , , , 
colegial mayor do Santa María de Todos Santos de Mé-

X Í E Í Sr. B r . D . José Manuel' Sartorio, clérigo presbítero 

d e l E f & m o P s Í ' l ) . Manuel Velazques de Leen, Seereta-

r n a r A * * *c—de Es-
t a E Í Sr. D. Mal ael Montes Arguelles, hacendado de Ori-

Z a E l S r ]>. Manuel Sotamba, Brigadier de.Jos # b > 
nacionales, Coronel del Regimiento d ¿ — de la Co 

pronta. 

El Sr D. Ignacio García Illueca, abogado de la audien-

" b ? Se D. José Domingo Rus, Oidor de la Audiencia de 

S ? D B — Í Teniente coronel retí-
J o estaba en el batallón provincial de Guana,nata y sr-
tniió despues en el ejército del centro. El Sr D José W Cervantes y Velasco, Coronel retí 



retirado, Sr. <le la Villa de Tecla en España y regidor del 
Ayuntamiento de México. 

El Sr. D. Juan Horbegos'o, español, coronel de los ejér-
citos nacionales. 

El Sr. D. Nicolás Campero, español, teniente coronel re-
tirado. 

El Sr. D. Pedro José Romero de Terreros, Conde de Ja-
la y Regla, Marqués de San Cristóbal y de Villa Hermo-
sa de Alfaro, gentil hombre de cámara con entrada, y ca-
pitan de Alabarderos de la guardia del Virey. 

El Sr. D. José W Echevers Valdivieso, Vidal de Lorea, 
Marqués de. San Miguel de Aguayo y Santa Olaya. 

El Sr. D. Manuel Martínez Mancilla, español, oidor de 
la Audiencia de México. 

El Sr. D. Juan B. Raz y Guzman, abogado y agente 
fiscal de la misma Audiencia. 

El Sr. D. José M? Jáuregui, abogado de la misma. 
El Sr. Dr. D. Rafael Suarez Pereda, abogado de id. y 

Juez de letras. 
El Sr. D. Anastacio Bustamante, coronel del regimiento 

de dragones de San Luis Potosí. 
El Sr. Dr. D. Isidro Ignacio de Icaza que había sido 

jesuíta. 
El Sr. D. Miguel Sánchez Enciso, abogado de la re-

ferida Audiencia. 
El Sr. Lic. D. Juan José Espinosa de los Monteros. 
El Sr. Lic. D. Rafael Suarez Pereda. 
Aunque á la instalación del nuevo gobierno no estuvie-

ron presentes todos los señores individualizados en la lis-
ta anterior, concurrió la mayor parte de los mismos que 
se nombran en ella. 

El 28 de Setiembre á las ocho y media de "la mañana, 
se reunieron en el salón principal de Palacio los indivi-
duos nombrados para formar la junta provisional convo-
cados por Iturbide con asistencia de O'Donojú. En se-
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cuida se pasó la junta á la Catedral y colocados los voca-
fes t sus asientos, el Secretario D. José Domínguez le-
l ó la fórmula del juramento, el que fué prestando cada 

Ce-Deum y se celehró la m i s a de gracias en ± 
dicó D José Manuel Sartorio, gran orador; y habiendo 
vuelto al Palacio, se decretó la siguiente 

A C T A DE INDEPENDENCIA 
DEL 

IMPERIO MEXICANO. 

La nación mexicana que por trescientos años ni^ha te-
nido voluntad propia ni el libre uso de la voz, sale hoy de 
la opíesion en que ha vivido. Los heróicos esfuerzos de 
sus hijos han sido coronados, y esta consumada la empie-
s a eternamente memorable, que un génio superior a toda 
admiración v elogio, amor y gloria de su patna principió 
en Iguala, prosiguió y llevó al cabo arrollando obstáculos 

casi insuperables. . , 
Restituida pues esta parte del Septentrión al ejerció de 

cuantos derechos le concedió el Autor de la naturaleza y 
reconocen por inagenables y sagrados las naciones cultas 
de la tierra en libertad de constituirse del modo que mas 



convenga á su felicidad, y con representantes que puedan 
manifestar su voluntad y sus designios, comienza á hacer 
uso de tan preciosos dones, y declara solemnemente por 
medio de la junta suprema del imperio: que es nación so-
berana é independiente de la antigua España, con la cual 
en lo sucesivo no mantendrá otra unión que la de una 
amistad estrecha en los términos que prescriben los tra-
tados: que entablará relaciones amistosas con las demás po-
tencias, ejecutando respecto de ellas cuantos pueden y es-
tán en posesion de ejecutar las otras naciones soberanas: 
que va á constituirse con arreglo á las bases que en el 
plan de Iguala y tratados de Córdoba, estableció sabia-
mente el primer jefe del ejército imperial de las tres ga-
rantías; y en fin, que sostendrá á todo trance y con el sa-
crificio de los haberes y vidas de sus individuos, (si fuere 
necesario) esta solemne declaración hecha en la capital del 
Imperio á veintiocho de Setiembre del año de mil ocho-
cientos veintiuno, primero de la independencia mexica-
n a — Agustín de Iturbide.—Antonio, Obispo de Puebla.— 
Juan de O'Donoju.—Manuel de la Barcena.—Mafias Mon-
tcagudo.—José Tañes.—Juan Francisco da Azcár ate.—Juan 
José Espinosa ele los Monteros.—José María Fagoaga.— 
José Miguel Guridi Alcocer.—El Marqués de Salvatierra. 
El Conde de Casa de lleras Soto.—Juan Bautista Lobo.— 
Francisco Manuel Sánchez de Tagle.—Antonio de Gama y 
Cordoba.—José Manuel Sartorio.—Manuel Velazquez de 
León.—Manuel Montes Argüelles.—Manuel de la Sota Ri-
va.—El Marqués de S. Juan de Rayas.—José Ignacio Gar-
cía Illueca.—José María de Bustamante.—José María 
Cervantes y Velasco.—Juan Cervantes y Padilla.—José Ma-
nuel Velazquez de la Cadena.—Juan de Ilorbegoso.—Nico-
lás Campero.—El Conde de Jala y de Regla.—José María 
de Echevers y Valdibieso.—Manuel Martínez Mancilla.— 
Juan B. Raz y Guzman.—José María de Jduregui.—Ra-
fael Suarez Pereda.—Anastacio Bustamante.—Isidro Igna-

c¿0 de Icaza.—Juan José Espinosa de los Monteros, vocal 

^ F s í a t l a <e publicó con la mayor solemnidad y de ella 
se fbraiaron A c o p i a s ó ejemplares, uno para | g — 
y otro para la junta, el cual se conserva en la Sala de se 
sienes de la Cámara de Diputados. La firma de O Dono 
j á no se halla en la original, quizá porque 
formado, se le pasó ponerla despues; mas.como asistió a 
la sesión se puso en la copia que se imprimió. La junta 
troceclió al nombramiento de la Regencia, pues aunque en 
el tratado de Córdoba se asentó el número de tres, pos-
Ü o m e n t e se convino en que fueran cinco y en seguida 
se elidieron á Iturbide en calidad de Presidente, a O Do-
noiú el español Dr. D. Manuel ' de la Barcena goberna-
dor del Obispado de Michoacan, al Oidor D. ^ s e Isidro l a, 
ñez y á D. Manuel Velazquez de León, que había sido se-
cretario del Vireinato; pero como p a r e c i ó incompatible el 
e m p l e o de presidente de la Regencia con el 6 ' ° 

a junta que ambos habían recaído en 
dió á nombrar presidente de ella, y. quedo electo el Obis 

o de Puebla, pero conservando á Iturbide el honor de la 
presidencia siempre que concurriese á 
A los Regentes se les asignó el sueldo de diez mil pesos 
y por distintivo una banda con los c o l o r e s tngarantes la 
que bajaba del hombro derecho hasta el costado izquierdo. 

Queriendo dicha junta legislativa, dar una prueba so-
lemne del reconocimiento nacional á Iturbide, y 
de un modo digno el mérito señalado que había contraído 
declaró- que no era incompatible el empleo de presidente 
de la Regencia con el mando del ejército que debía con-
servar- y por aclamación lo nombró generalísimo dé las 
armas'del L p e r i o de mar y tierra ó generalísimo y almi-
rante: siendo estos empleos solo personales pues debmn 
de cesar á su muerte. Se le señaló el s u e l d o de ciento 
veinte mil pesos anuales, que debió comenzar áeo i reí le 



desde el día 24 de Febrero fecha del plan de Iguala; mas 
no considerándose con título ni derecho para percibir el 
sueldo de los siete meses y cinco dias que correspondían 
al período trascurrido desde la citada fecha hasta el 28 de 
Setiembre en que se le nombró generalísimo, renunció los 
setenta y un mil pesos que importaba, para que con ellos 
se socorriesen las necesidades del ejército; por lo que la 
Regencia ordenó que se publicase el acto de ese despren-
dimiento y renuncia para que la nación conociera el acen-
drado patriotismo y las eminentes virtudes de su liber-
tador. 

Se le señaló también un millón de pesos de capital pro-
pio asignado sobre los bienes de la extinguida inquisición, 
con una estension de terreno de veinte leguas en cuadro 
de los baldíos pertenecientes á la nación en la provincia 
de Texas. Aunque por los motivos que á su tiempo se 
dirán, no llegó á tener efecto la concesion del millón de 
pesos y de las tierras; de manera que ni aun se publicó 
por decreto; mas como dicha providencia consta en las ac-
tas de la junta legislativa; se ha considerado conveniente 
el no omitir aquí esa noticia. Lo que sí se verificó por 
un largo espacio y con bastante publicidad, fué el que se 
acordó que se le diera á Iturbide el tratamiento de Alte-
za Serenísima, fundándolo en que ese mismo se le habia 
dado al Príncipe de la Paz, D. Manuel Godoy, cuando se 
le nombró Almirante de España y de las Indias. Tam-
bién se le concedieron á D. Joaquín, padre del primer j e -
fe, los honores, sueldo de Regente y los de consejero de 
Estado; y ambos dieron expresivas gracias de palabra y 
por escrito en las comunicaciones que con tales motivos 
dirigieron. 

CAPITULO X I V . 

A c o n s e c u e n c i a d e l a e n t r a d a e n 

f o r t a l e z a s d * P e r o t e . y d e p r o v i n c i a s d e G o a t e m a l a . -
t a n , á c r . y o e e m p l o i n t e n t a r o n h a c e r l o v e r a l o ú n i c o q u e q u e d a b a 
L a c i u d a d d e V e r a c r u z q u e c o n e l c a s t i U o <je u , 
„ 1 g o b i e r n o e s p a ñ o l , p i d i ó q u e « e l e a u x i l i a r a p o * „ „ R e m p l a z o d e 

b a t a l l ó n d e C a t a l u ñ a q t i e » S J 0 t r a s l a d a r á U l ú a l a s a r -
l a p e n í n s u l a . S i n e n i b a r g o e l g e n ^ m ^ a . _ ^ f o r t a l E 1 A n . 
m a s y n o v e n t a m i l p e s o s ; y e l 2 6 d e O e t u o r e . I M a n u e l l l i n c o n . - L o s 
t a m i e n t o n o m b r ó p o r g o b e r n a d o r t « J c o i ^ d e r e c l l 0 3 á l o s 
e s p a ñ o l e s c o n t i n u a r o n e n e l r e f - ^ ^ ^ ^ D o n o j ú q u e e r a u n o d e l o s p r i n c i -
e f e c t o s q u e d e s e m b a r c a b a n « m \ e y i c uz . <J ^ ^ d e q u e s e a g r a v o t a n -
p a l e s m i e m b r o s d e la R e g e n c i a , f u é a t a c a a o a i s u e n t r a d a e n l a 

o , q u e e l 8 d e O c t u b r e m u ñ o a l o s t e ^ O e a s i g n ó u n a p e n s i ó n 
c a p i t a l e n q u e s e c e l e b r a r o n « A ^ ^ ^ ^ e s t a b l e c i e r o n 
d e d o c e m i l p e s o s a n u a l e s . - b e p r o c e a i o i d i s t i n g u i d o e n l a 

c u a t r o m i n i s t e r i o s P a r * ^ » ' ^ ¿ Í ^ S t o g e n e r a l a l e s p a ñ o l D . P e -
c a m p a ñ a d e l a i n d e p e n d e n c i a s e a c e n m o | . A n a s t a s i o B u s t a m a n t e , 
d r o C e l e s t i n o N e g r e t e . - E l d c m a r w e w y d e S a l v a t i e r r a , D . D o r a r a -
D . L u i s Q u i n t a n a . - , D . V i c e n t e G u e r r e r o ^ . * e l M a r q u é s d e V i v a n c o 
g o L n a c e s , D - M e l c h o r A l y a r e z , D - A n t o n i o A n a r y n o ^ b r a m i e n t o , á D -
f u e r o n n o m b r a d o s B r i g a d i e r « * y e e c o n f i r m o e n j ) . A g u s t í n B u s t i -
N i c o l á s B r a v o D . J o a q u í n H e i r e r a . D - ^ n t o C ü r t a ? a r y e l C o n d e d e 

c o n g r e s o . 

Habiendo entrado á la eapital en 27 de Setiembre el 
E i é r o i t o Trigarante, con lo que quedó disuelto el gobier-
„0 Vteynal, se vieron en la necesidad de rentase las for-
te» de Perote y Acapulco. La primera ud ocupada 
por el coronel Santa-Anua, comandante de la undécima 
divirion en el dia 9 de Octubre por medio de la capitula-
ción firmada por el eapitan de artillería D. Patricio Tege-
do, en quien recayó el mando por enfermedad del coro-
ne ' Viña Aeapulco capituló el 15 de Octubre con D. 
Isidoro Montesdeoca, comandante de división del Ejérci-
t o las Tres Garantías, quien comisionó á este efecto al 



desde el dia 24 de Febrero fecha del plan de Iguala; mas 
no considerándose con título ni derecho para percibir el 
sueldo de los siete meses y cinco días que correspondían 
al período trascurrido desde la citada fecha hasta el 28 de 
Setiembre en que se le nombró generalísimo, renunció los 
setenta y un mil pesos que importaba, para que con ellos 
se socorriesen las necesidades del ejército; por lo que la 
Regencia ordenó que se publicase el acto de ese despren-
dimiento y renuncia para que la nación conociera el acen-
drado patriotismo y las eminentes virtudes de su liber-
tador. 

Se le señaló también un millón de pesos de capital pro-
pio asignado sobre los bienes de la extinguida inquisición, 
con una estension de terreno de veinte leguas en cuadro 
de los baldíos pertenecientes á la nación en la provincia 
de Texas. Aunque por los motivos que á su tiempo se 
dirán, no llegó á tener efecto la concesion del millón de 
pesos y de las tierras; de manera que ni aun se publicó 
por decreto; mas como dicha providencia consta en las ac-
tas de la junta legislativa; se ha considerado conveniente 
el no omitir aquí esa noticia. Lo que sí se verificó por 
un largo espacio y con bastante publicidad, fué el que se 
acordó que se le diera á Iturbide el tratamiento de Alte-
za Serenísima, fundándolo en que ese mismo se le había 
dado al Príncipe de la Paz, D. Manuel Godoy, cuando se 
le nombró Almirante de España y de las Indias. Tam-
bién se le concedieron á D. Joaquín, padre del primer j e -
fe, los honores, sueldo de Regente y los de consejero de 
Estado; y ambos dieron expresivas gracias de palabra y 
por escrito en las comunicaciones que con tales motivos 
dirigieron. 

CAPITULO X I V . 

A consecuencia de la e n t r a n M é j c o d ^ ^ ^ ^ ^ 
fortalezas d* Perote. y de provincias de G o a t e m a l a . -
tan, á cr.yo e e m p l o intentaron hacer lo v e r a l o ú n i c o q u e quedaba 
La ciudad de Veracru* que con el c a s i l l o <je u viniese el 
„1 gobierno español, pid.o que e e auxiliara p o * „ „ Remplazo de 
batallón de Cataluña qtie ' » J 0 trasladar á Ulúa las ar-
la península. Sin embargo el gene aJ J * « * d i c h a f o r t a l e s » . _ E l Ayun-
mas y noventa mil pesos; y el M deOetuore I Manuel l l i n c o n . - L o s 
tamiento nombró por gobernador ^ t e i i n o ^ Coi ^ derechos á los 
españoles continuaron en el r e í ^ ^ ^ ^ D o n o j ú que. era uno de los p r -
efectos que desembarcaban en A eracru^ u de que se agravo tan-
pales miembros de la Regencia, fué a U e a a o a i s u e n t r a d a en la 
o, que el 8 de Octubre m u ñ o a los t e ^ o e g u n a pensión 

capital en que se celebraron « A ^ ^ ^ ^ establecieron 
de doce mil pesos a n u a l e s . - b e proceaio a distinguido en la 
cuatro m i n i s t e r i o s P a r * ^ » ' ^ ¿ Í ^ S t o general al español D. P e -
campaña de I n d e p e n d e n c i a a^a cenmoa . A n a s t a s i o Bu?tamante, 
dro Celestino N e g r e t e . - E d e m t r w e w y J e Salvatierra, D . Dorara -
D . Luis Quintana.- D. Vicente Guerrero ^ . * e l M a r q u é s de V ivanco 
go Lnaces, D- Melchor Alyarez, D- Anton io Anar y n o ^ b r a m i e n t o , ft D-
fueron nombrados Br.gadieres. y ee confirmo en j ) . Agustín Busti-
Nicolás B r a v o D. Joaquín Ueirera, D - ^ n t o C ü r t a ? a r y el Conde de 

c o n g r e s o . 

Habiendo entrado á la oapital en 27 de Setiembre el 
E i é r o i t o Trigarante, con lo que quedó disuelto el gobiei^ 
no vteynal, se vieron en la necesidad de rendirse las for-
te» de Perote y Acapnlco. La primera ud ocupada 
por el coronel Santa-Auna, comandante de la undécima 
división en el dia 9 de Octubre per medio de la capitula-
ción firmada por el capitan de artillería D. Patricio Tege-
do, en quien recayó el mando por enfermedad del coro-
ne ' Viña Acapnlco capituló el 15 de Octubre con D. 
Isidoro Montesdeoca, comandante de división del Ejérc -
T d e las Tres Garantías, quien comisionó á este efecto al 



coronel D Juan Moarez. En la península do Yucatan se 
proclamo la independencia y unión al imperio mexicano 
por las mismas autoridades, habiéndose anticipado á verifi-
carlo Campeche y la capital de Mérida en 13 de Setiem-
bre. No solo las provincias del Vireynato querían se-
guir la misma suerte dé éste, sino también los comprendi-
dos en la capitulación general de Goatemala. La de Chia-
pas que es la mas inmediata, estaba hacía tiempo preveni-
do jmcontra de las reformas religiosas de.las Cortes de Es-
pana; por lo cual desde la revolución promovida por Itur-
bide, los Canónigos de Ciudad Real, capital de la provin-
cia., habían estado en comunicación con el auditor de Guer-
ra y juez de Letras de aquel partido, D. José M a n a g e r -
nandez Almanza, cuyos sentimientos estaban conformes 
con los del primer jefe. En consecuencia el Ayuntamien-
to del pueblo de Tuxtla se pronunció por la independen-
cia el o de Setiembre, y el intendente y jefe político de 
la provincia, D. Juan Nepomuceno Batres, dispuso que 
el día S se jurase el plan de Iguala por todas las autori-
dades, y que se incorporasen en el Imperio Mexicano- y 
como todos aquellos pueblos pedían que se les auxiliara 
con tropas, el generalísimo ordenó que al efecto marchado 
una división de tres mil hombres al mando del Conde de 
la Cadena. 

No quedaba al gobierno español mas que la ciudad de 
Veracruz con el castillo de San Juan de Ulúa, El consu-
lado y el Ayuntamiento representaron al Rey la necesidad 
de que se les auxiliara; y en vista de su representación se 
dispuso, que el batallón Ligero de Cataluña residente en 
la Habana, se embarcara para aquel puerto, al que en se -
guida vendria un remplazo de la península; pero el Ayun-
tamiento de la referida ciudad suplicó al general Dávila, 
que le proporcionase las seguridades necesarias, de que ni 
el vecindario ni los edificios sufrirían perjuicio si los depen-
dientes atacaban la poblacion, ó bien, porque se considera-

6 0 conveniente para la « ^ f plan g t 
s in embargo de esa supl ica " e v ó p l a n t e e p <i ^ 
Sabia propuesto; y habiendo hecho tau^ a 

s f r r t ó K í ^ S S s - s : 
u n o f i c i o a l A y u n t a m i e n t o p a r a q u e t r a t a s e c o n 

p e n d i e n t e s q u e s e h a l l a b a n c e r c a q u e p o d r í a n 

«ador interino al coronel Ü. Mlaiau<il Jtunco ^ 
gado poco antes, y el de a d f ^ ^ J S t i ó á la 
d a en una acta, que al efecto se formó,3 se le re 
Regencia. l o s espaüo es continuaron P J ^ n , l M 

.ocupando la fatale® de T J l u a « ¿ P ^ a c o n . 

S S ^ S S ^ : = r a r s e e l r a m e n -
t 0 M S S o que acababa de establecerse en M é x ^ 

al principio, so unieron despues para va a y des*™ 
orden antiguo, sin procurar que » í ^ 
se intentaba establecer: lo que n ^ i f e s t » ^ e i prog 
y el bien estar de un país, no consiste únicamente en pro 

" é S e n le o — í sus peculiares circunstancias 
Z o c o ° de haber entrado la regencia en el ejercicio de 

sus funciones, falleció D. Juan O'Donoju; que era uno de 
L s principales individuos. Atacado por una pleuiecia, 



que ni principio no se consideró de peligro se agravó con 
tal fuerza en el sétimo, que se le administró el Viático 
en el 7 de Octubre, y á las cinco y media de la tarde del 8 
muño, esto es, á los trece dias de haber hecho su entrada 
en la Capital. El cadáver embalsamado, y vestido con 
el uniforme do teniente general de los ejércitos españoles 
se condujo, para el funeral y sepultura en la mañana del 

í l l a iglesia catedral, formando el acompañamiento los 
mas altos funcionarios, y marchando las tropas en el n ú -
mero ^ y órden que les correspondía. A la viuda se le 
asigno una pensión de doce mil pesos anuales, que había 
do disfrutar mientras no mudase de estado y permane-
cióse en el país. La junta procedió á llenarla vacante 
que resultó por el fallecimiento referido, y la elección re-
cayó on el Obispo de Puebla; por lo que fué necesario 
nombrar presidente de la junta legislativa, y fué elegido 
el Arzobispo Fonte, el que á pretesto de enfermedad s o -
licitó se le eximiese, y procediendo á nueva elección, re -
sultó nombrado el Dr. Alcocer. 

Para el despacho de los negocios se establecieron cua-
tro ministerios: el de relaciones exteriores é interiores, se 
encargó al Lic. D. J. Manuel de Herrera, eclesiástico: el 
de justicia y negocios eclesiásticos, al Lic. D. José D o -
mínguez Manzo: el de guerra y marina, en lo concerniente 
á este último ramo estaba reducido á recibir y contestar 
los partes de los capitanes de los puertos sobre las entra-
das y salidas de buques, aunque en lo principal se des-
pachaba por Iturbide como generalísimo almirante; y el 
de hacienda se le encargó últimamente á D. Antonio Me-
dina, A los ministros se les asignó el sueldo de ocho 
mil pesos. 

Para premiar el mérito contraído en la campaña do la 
independencia, el generalísimo propuso y la Regencia d e -
cretó los nombramientos en favor de los militares que s i -
gnen. El de teniente general al español D. Pedro Celes-

t i n o Negrete, 
i . V\ de mariscal de campo a i J - * . -p. grado. Ll < . . d . Tícente Guerrero, D. Ma 

m a n t e , D . L u i s j ) D o m i n g o L u a c e s : e l 

n u e l d e l a S o t a r r i v a y a l J 0 ^ c s p a ñ o l D . M e l -

¿ e b i i g a d i e r e s M a r q u é s d e 

c h o r A l v a r e z , D . J o s t A m o n i ^ , , d e s e r v i c i o u s a d a s 

V i v a n c o . L a s e s p r e s i o n - ^ ^ Z t ^ ü n á o n h e n e -

e n t i e m p o d e l g o b i e r n o e s p a ñ o l ^ i a u n a 

r í f i c a q u e d a b a e l « ^ ^ ^ ^ g a u n b o r d a -
t e n i e n d o l a s l e t r a s y l l e v a b a n e n d i f e v ° e n c i a d e l o s 

d o d e oro, y » r ^ ^ X el bordado era de 
T * C a T c o , t i ó e nombramiento de brigadier sm te-
plata. Se conwio e n Joaquín de Herrera, D. 
U s á D. Nicolás B r a ^ , D José Joaq B D. 

a m p e r i o ea cinco P ™ 
Como el articulo 10 ^ término que la Regen-

mm¿mm 
n e c e s a r i a s e n a t e n c i ó n a ^ o n o s m ^ * n 0 s e c o n s i -

e n e l c a s o p r e v e n i d o s i n o o t r o s ^ s ^ r c s o l v i e r o n 

a í i t s í H t K ' w 
m u l t i t u d d e l o s q u e s m p e r t e n e c e i a l a s t i o i a s 



habían ascendido en los cuerpos de patriotas y urbanos 
1 or el contrario, se quedaron los dos García Conde, Lua-
ces Torres Valdivia, Antonio Linares, retirado del servi-
cio, La Madrid, Iluidobro, Cela y varios otros subalter-
nos. 

Estas fueron las primeras disposiciones de la Regencia 
y clel generalísimo; mas apoco comenzaron á manifestar 
se en ella síntomas de oposicion para con éste: y aunque 
era compuesta de cinco individuos nombrados por el mis-
mo lturbide, muy pronto se conoció el que seria dividi-
da en dos partidos. La junta provincial debia tener por 
objeto de sus trabajos la convocatoria para la elección del 
Umgreso, y los asuntos que por ser muy urgentes no po-
dían reservarse para la reunión de ese cuerpo. Varias 
autoridades civiles y comunidades religiosas, habían repre-
sentado pidiendo que se abrieran los noviciados, y la di-
putación provincial de México, solicitó la reposición do 
los hospitalarios y de la Compañía de Jesús: v esa peti-
ción se pasó en 9 de Noviembre á la comision "eclesiásti-
ca, que presidia el canónigo Monteagudo; todo lo cual dió 
origen a que apareciera un bando opuesto, á cuya cabeza 
estaba D. José Mana Fagoaga, el que era muv notable 
por su clase, instrucción, riqueza y padecimientos. Aun-
que nació en España se liabia manifestado siembre adicto á 
la independencia, porc uya causa estuvo preso y expatriado-
era muy decidido por la forma de gobierno monárquico' 
con principe de familia real, aunque con las limitaciones 
establecidas por la constitución española, y muy afecto á 
las reformas decretadas por las Cortes en materias reli-
giosas; y sin embargo de que los militares no tenían las 
mismas opiniones en cuanto á la forma de gobierno, esta-
ban de acuerdo con Fagoaga, y engrosaban su partido al 
que también pertenecían el conde de Heras y Tagle; y co-
mo todos esoss ugetos se hallaban en oposicion con los prin-
cipios y planes de lturbide, vinieron á ser sus contrarios; 

« 

• c ' rvmir A,iv-)fííada la lucha en la se-
y O, c o n — a l g u n o s debates 
sion del l á de í N O V i e i u u , , ^ , • • t o ¿ e i o s J e -

s i s á i s ? K / a l a y u n U e n -

cusion sobre convocatoria. W sesión a 

gir lo establecido; y Ja otra fué si la K e g g « V 
currir á la deliberación con la j u n t e T r e g o l _ 
con este motivo se s a l t a r « i nuevas < á 

Z Z S Z f S Z p ú d o l a s preguntas que si-

g ü e n ' i evín la base ó modo para hacer la elección,y ¿Cual seria la D a s e u muu i orieinó varios 

elección de diputados, los j e tab an 'le sea n 
por c l a s e s eligiéndose 2 ^ 
eiou un eclesiástico ^ 

í s s s w s S S e s e s s 
f - ' P ' í S S í í s ® 
c o m e r c i a n t e s : y e n l a s q u e s e n a p i a d e _ 

bianU estai^en'Méxlco^el 13 de Febrero para instalar el 



Congreso el 24, aniversario del plan de Iguala. Sc»uu 
el estado que se publicó con la convocatoria, el número°de 
diputados debía ser (162) ciento sesenta y dos con veinte 
y nueve suplentes en la proporcion de dos por cada tres 
partidas, entendiéndose por tales las subdelegaciones mien-
tras se bacía la división del territorio, además de los que 
debiesen nombrar las provincias de Goatemala y Chiapas 
que se habian incorporado al imperio. 

Luego que ODonojú tomó posesion del Yirevnato fué 
restablecida la libertad de imprenta; y aunque al principio 
era insignificante el uso que se hacia de ella, pero á poco 
tiempo fueron saliendo diversos impresos de perjudicial 
trascendencia, lo que produjo tan grande alarma que dió 
motivo á muy fuertes quejas y á enérgicas representacio-
nes, porque no era sola la garantía de la unión la que se 
atacaba en ellos, sino también la forma de gobierno adop-
tada en el plan de Iguala; y sin embargo de haberse pro-
puesto que se suprimiese el juicio por jurados restable-
ciendo la junta do censura, no se accedió á la supresión y 
despues de varios debates se declaró: el que habiéndose 
señalado en el plan de Iguala y tratado de Córdova la 
parte esencial de la constitución, no se debia permitir que 
por la prensa se atacaran las bases del gobierno del impe-
rio. 1 

CAPITULO XV. 

El 24 de Febrero de 1 8 2 , fij^^¡SJA » ^ / S é 
dos con las autoridades V^^L^nlTl^ s e g u i d a se dirigieron to-
r r a r o n los primeros sostener la* T es Gara J . • £ , a s B M ¡ o n e a y 
dos al colegio d e S l ' e d r o y S . l 'ablo que era e ! . . . ) a e l e c c i o n d e 
<1 Congres? ; declarándose f l t e g i S a que ,.o conocía el nue-
Presidente, V.ce- , .res,dente > ^ . etauos- Congreso; mas 1.a-
v o ceremonial tomo.el « l ton a a J e r w h a « i e r l l r t . _ p o r f i spos i co t í del 
biéndosele reclamado se p w I « r b . d e a l q b i d e n t e s eu Mexico, 
Congreso prestaron el juramento w K r i o c S o f i o i n a s . - S e previno que 
las autoridades eclesiásticas y ^ . l e s v o= g fe , de onc | _ C n d a , n ¡ _ 
en las provincias se prestase el A d u l t o general muy ára-
nutro presentó la » m m a d e q u e éé alzara la prol.i ; 
pi lo .— Se decretó que f 5 8 ^ ^ C n U e s t o d a a>impo-siWlidad de cubrir el 
bieion de que se extragese ^ « o . - M a n f e s t a d a i J l a Regencia 
deficiente mensual del ejercito y de a luta c i v W H^ ^ , 
presentara cuantos recursos le ocurriesen y <4 p i e r o n s e consi-
ucldos de los empleados, cuyo arbar .o ^ n o . r o . que se p p ^ ^ ^ 

<leró insuficiente. Lo mismo se - " » ¡ ^ J f f i S S ¿ t a b a el restableci-
poralidades. Lista de las representac one en s ^ e V ' S o l , " 
miento de la C o m p a i a de sobre la 
en el que se procuran sostener los principios repuunw 
residencia de las tropas. 

Fijado el 24 de Febrero de 1322 para la instalación 
del Cono-reso, la junta y la Regencia se encaminaron a la 
CatStól , en ¡a que es/eraban las a u t o r i d a d e s „ a k s : 
los diputados subieron al presbiterio en.donde ê  aba d^ 
puesta una mesa con el Santo Cristo y el libio^delos 
evangelios, y sobre estos juraron defender y co i^mur a 
religión católica, apostólica, romana sin admitir ot a al 
guna: guardar y hacer guardar la i n t e n d e n c i a d e la na-
ción mexicana, y formar la constitución política que a -
bia de regir en ella bajo las bases fundamentales del plan 
de T'mala y tratado de Córdova estableciendo la separa-
ción absoluta-de los poderes legislativo, ejecutivo y judi -
cial, para que nunca pudiesen reunirse en una sola pego-
na. La diputación provincial con las demás autoridades 



Congreso el 24, aniversario del plan de Iguala. Sc»im 
el estado que se publicó con la convocatoria, el número°de 
diputados debía ser (162) ciento sesenta y dos con veinte 
y nueve suplentes en la proporcion de dos por cada tres 
partidas, entendiéndose por tales las subdelegaciones mien-
tras se bacía la división del territorio, además de los que 
debiesen nombrar las provincias de Goatemala y Chiapas 
que se habian incorporado al imperio. 

Luego que O'Donojú tomó posesion del Yirevnato fué 
restablecida la libertad de imprenta; y aunque al principio 
era insignificante el uso que se hacia de ella, pero á poco 
tiempo fueron saliendo diversos impresos de perjudicial 
trascendencia, lo que produjo tan grande alarma que dió 
motivo á muy fuertes quejas y á enérgicas representacio-
nes, porque no era sola la garantía de la unión la que se 
atacaba en ellos, sino también la forma de gobierno adop-
tada en el plan de Iguala; y sin embargo de haberse pro-
puesto que se suprimiese el juicio por jurados restable-
ciendo la junta do censura, no se accedió á la supresión y 
despues de varios debates se declaró: el que habiéndose 
señalado en el plan de Iguala y tratado de Córdova la 
parte esencial de la constitución, no se debia permitir que 
por la prensa se atacaran las bases del gobierno del impe-
rio. 1 

CAPITULO XV. 

El 24 de Febrero d e l S f fij^^¡SJA » ^ / S é 
dos con las autoridades V^^L^nlTl^ s e g u i d a se dirigieron to-
juraron los primeros sostener la» T es Gara J . • £ , a s B e s Í 0nes: y 
dos al colegio d e S . l 'edro y S . l 'ablo que era e ! . . . ) a e l e c c i o n d e 
<1 Congres? ; declarándose f ltegiSa que „ o conocía el nue-
P r e s i d e n t e , V ^ c e - p r e s . d e n t e ^ b e c . e U H o s . C o n g r e s o ; m a s 1 . a -

v o c e r e m o n i a l t o m o . e l « l ton a a J e r w h a « i e r l l r t . _ p o r f i s p e s i c . o n - d e l 

biéndosele reclamado se pfcsó Ittrb.de^a « q b i d e n t e s en Mex.co, 
Congreso prestaron el juramento w K r i o c w s o f i o i n a ? . - S e previno que 
las autoridades eclesiásticas y « g j ¿ J p o m t ó o s l _ C a d a m í -
en las provincias se prestase el A d u l t o general muy à u -
s t r o presentó la memo, ,a de, . u a m e ¿é alzara la prol.i-
pl io .— Se decretó que f 5 8 ^ ^ C n U e s t o d a a>impo-siWlidad de cubrir el 
bic ion de que se extragese d m e r o . - M a n tetaaa l J l a Rogenc.a 
deficiente mensual del ejerc.ta y de a h=ta c i v W H^ ^ , 
presentara cuantos recursos le ocurriesen y q p i e r o n s e consi-
L e i d o s de los empleados, cuyo « b . t r . o c . n otros que Be pr p ^ ^ ^ 
<leró insuficiente. Lo mismo se - " » ¡ ^ J f f i S S ¿ t a b a el restableci-
poralidades. Lista de las representac one en qufe s ^ el "Sol." 
miento de la Compañía de «obre la 
en el que se procuran sostener los principios repuunca 
residencia de las tropas. 

Pilado el 24 de Febrero de 1822 para la instalación 
del Cono-reso, la junta y la Regencia se encaminaron a la 
CatStól , en ¡a que es/eraban las autorid.de* p i p e t a 
los diputados subieron al presbiterio en^ donde ê  taba dis 
puesta una mesa con el Santo Cristo y el libio^delos 
evangelios, y sobre estos juraron defender y co i^mur a 
religión católica, apostólica, romana sin a d m i t i r ot a al 
guna: guardar y hacer guardar la i n t e n d e n c i a d e la na-
ción mexicana, y formar la constitución política que h a -
bía de regir en ella bajo las bases fundamentales del plan 
de I'mala y tratado de Córdova estableciendo la separa-
ción absoluta-de los poderes legislativo, ejecutivo y judi -
cial, para que nunca pudiesen reunirse en una sola pego-
na. La diputación provincial con las demás autoridad., 



se dirigió al edificio destinado para las sesiones del Con-
greso, que fué el colegio máximo de S. Pedro y S. Pablo 
para esperar á su puerta á los diputados, los cuales con la 
junta y Regencia se dirigieron al sitio mencionado por las 
calles del Rélox y S. Ildefonso,- que estaban cubiertas 
con el toldo que se ponía para la procesíon del Corpus, y 
adornados los balcones con colgaduras; y cuando llegaron 
á la puerta del salón, ios condugeron á sus asientos las 
corporaciones que los esperaban. 

El Congreso declarándose legítimamente instalado, pro-
cedió á la elección de presidente, vicepresidente y secre-
tarios. La Regencia que ya se babia separado volvió, y 
no estando impuesto Iturbide del ceremonial formado ú l -
timamente, y acostumbrado á ocupar el primer lugar en 
la junta por la declaración que ésta babia hecho de la prece-
dencia, que debía disfrutar, tomó el sillón á la derecha del 
presidente del Congreso; pero D. Pablo Obregon diputado 
por México, reclamó el asiento debido á su precedente 
Iturbide, sufriendo en silencio el desaire que públicamente 
se le hacia, lo' desocupó y tomó el sillón de la izquierda. 
El reclamo de Obregon se estimó como un hecho heroico, y á 
consecuencia de tal calificación fué nombrado coronel de 
la milicia cívica, sin embargo de que ese empleo se con-
feria por elección popular de los individuos que formaban 
los cuerpos. Iturbide con los demás vocales de la Regen-
cia prestó el juramento de reconocer la soberanía de la na-
ción representada por el Congreso, y obedecer los decre-
tos, leyes, órdenes y constitución que estableciera, y és-
te antes de levantar la sesión declaró la inviolabilidad de 
los diputados. Los tres dias fueron de pública festividad 
pronunciándose en las asistancias, discursos y felicitacio-
nes, y siendo muy numerosa y distinguida la concurren-
cia á los paseos y al Teatro. El 27 se presentó el gene-
ralísimo con los generales y jefes que babia en la capital, 
á ofrecer sus respetos al Congreso, al que felicitó y ofre-

3 s ^ s s s a <lo las religiones y jefes de encinas J h T e _ 
tar el i — t o en l a s ó t e ^ ^ y ^ lo mismo hicieran 
rificaron en la del o de Marzo, y 1 
en las provincias an e los jefes p o l i o ^ U™ 'P 
tasen los ministros á dar cuente d e ^ l r t e n j 
liaban todos los asuntos de su > ^ 
hubieran tomado en t o « ¿ " J o n e s exteriores é in-

E S S las providencias tomadas para el tomento ae «ua 

í s z ;; . í ».i,, i 
sentenciasen esta ciase ut, u™ manifestó ser 



continuación do la bula de la cruzada y dispensa de co -
mer carnes que habían concedido los obispos: lo que se 
había propuesto por la junta eclesiástica convocada por el 
gobierno para la previsión de beneficios mayores y meno-
res: y se extendió á cerca -de las reformas que era nece-
sario hacer en el clero y en sus rentas aunque todo de 
acuerdo con la silla apostólica; y recomendando al mismo 
tiempo los grandes servicios que tanto el clero secular 
como el regular hicieron para lograr la independencia, te-
niendo presente, que los pueblos todos desplegaron su en-
tusiasmo al oír que el estado eclesiástico estaba amenaza-
do y deprimido por las novedades y reformas que las 
Cortes de España habían decretado. 

El Ministro de hacienda por falta de noticias suficien-
tes tomó por base lo que habían importado las rentas en 
el año de 1819, cuyo monto fuó de $10.212,373 (diez mi-
llones, doscientos doce mil trescientos setenta y tres pesos; 
y deduciendo de esa cantidad las partidas que por el cam-
bio político ya no se habían de erogar, y añadiendo por 
el contrario, los que de nuevo se habían establecido, consi-
deró que el gasto en aquel año, que fué el de 1822, asoende-
na á $11.139,820 (once millones, ciento treinta y nuevo 
mil ochocientos veinte pesos,) incluyendo en esta suma 
$9.002,427 (nueve millones, dos mil cuatrocientos veinte 
y siete pesos) que importaba el presupuesto del ejército, 
y 75.524 el de marina, sin hacer cuenta de las dietas y 
viáticos de los diputados, los sueldos de los gobernadores 
y de sus subalternos, tribunales, legaciones y otros que se 
requerían en una nación independiente, era visto que no 
alcanzaban las rentas que habían sufrido una baja tan 
cuantiosa, y era inevitable un enorme deficiente. 

El Ministro de la guerra informó sobre el estado del 
ejército, calculando su fuerza en sesenta y tres mil hom-
bres, suponiendo veinte mil infantes y diez mil dragones 
con sus caballos; y reguló en treinta mil la. milicia cívica. 

L a marin* de tíos ^ S t 
gantin en estado — ^ una go-
se á la agna, cuati o botes e n o 1 o c u . 
leta que habla « ¿ ^ S ^ í * , capitán de ña-
paban los españoles. 1>. Estados-Unidos pava 

S S v r í S a S s S & e v - . 

a q u e l l a r e v o l u c i ó n : y t » 1 » ^ ™ d e b í a n s e r 

f e s t i v i d a d e s n a c i o n a l e s S e t i e m b r e , 

" 2 4 / : „ " s di se agregase el 16 
se promovió poi vario* aip i ^ e l 
del mismo mes, por sel la leona e i 
vimiento contra, el ^ ^ ^ „ c i a s ha-
i , s . En el libro que ^ e efe n ^ l ^ ^ 
bidas para agregar el 16 o b í c t o y circuns-
nales en estos < y ácordaroii les indi-
tandas del ^ R m O formaban las jun-
viduos que 4 mediad,o. <W w M » exposición dará á co-
tas en S. Miguel de Allende c « y a e x P J o 3 e m _ 
nocer - a cual fuere el 

concepto j g - acerca de J « — £ 
cierto es que la que se v i » á 

" T o t g r e s o para ¿ - ¿ ^ ¿ « f e t 
instalación con un rasgo de clemencia, con JJ. 
to general muy amplio, p e : ^ n S g u W o » por 
bertad á todos les presos p oceados o o 
opiniones p o l í t i c a s manifestadas poi obra, poí 
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palabra, como también á los contrabandistas, remitiéndo-
seles no solo la pena pecuniaria, sino devolviéndoseles los 
efectos decomisados con deducción de los derechos que ha-
blan causado; quedando únicamente exceptuados los deli-
tos de lesa Magostad divina, homicidios alevosos, v otros 
calificados de atroces; y por otro decreto se concedió á los 
militares el indulto por delitos propios de su profesión 

Ademas se expidieron los decretos que siguen Uno 
para que cesara la exacción del préstamo forzoso: otro al-
zando la prohibición de la extracción de dinero Se de-
creto también que durante todo aquel año á nadie se le 
negara pasaporte para salir del imperio sin otra condicion 
que la de anunciar su salida en los impresos que circula-
ran generalmente, y presentaran el finiquito de sus cuen-
tas, los que hubiesen manejado caudales públicos Ulti-
mamente se confirmaron por otro decreto los grados y gra-
cias, que el generalísimo con aprobación de la Regencia au-
torizada por la junta legislativa habia concedido al ejérci-
to, haciéndolas extensivas á las tropas de Guerrero á la 
familia de ODonojú y á todos los que aunque no fuesen 
militares, habían tomado parte desde el 24 de Febrero del 
año antecedente, y que en cuanto á los que hubiesen ser-
vido en la primera época, se reservase á la comision de 
premios, el proponer los correspondientes á la clase y cir-
cunstancias de sus respectivos servicios. 

El negocio mas dificultoso y urgente de que el Conore-
so tema que ocuparse, era el de proveer á la Regencm de 
los medios necesarios para cubrir los gastos del ejército y 
de la administración. El Ministro de Hacienda habia 
manifestado que aunque no tenia los datos que se reque-
rían para presentar un presupuesto exacto, calculaba que 
habría un considerable deficiente mensual. Según lo que 
manifiestan las sesiones del Congreso, las constancias que 
presentaban las tesorerías y lo que se publicaba en las ga-
cetas, resulta que los gastos hechos en los últimos cuatro 

- o ^ 

~ i . Q-n o^nd ieron á $ 2.506,247 (dos mi-
Z Z S ^ — s U e n t a y siete £ 

¡ T £ t a d > « d T C r t i r l a s t r e s r r t a s T i t ™ 
™ J Krniid» se cubrieron con arbitrios que faltaban ya, 

T o n l o f o n d o s de la casa de moneda se hablan agota-

T d e ta nación y el aíreglo de la hacienda, no se prove-
yese empleo alguno ni pago de pensión 

Vn la sesión del mismo dia se recibió un oficio del Mi-
» i s i o de S L d a , en el que se copia otro io l generalísi-
mo el eme con referencia á lo que le decía el capitán ge 
neral manifestaba haber pasado muchos dias sin darse £ 
cono á la tropa, llegando la falta hasta el extremo de ha-
tee desmayado de hambre un soldado, lo que originó 
una disensión, al fin de la cual se acordó el que se contes-
tara al Ministro, que entretanto se adoptaban por el Con-
d e s o l a £ medidas generales que exigía el estado del era-
rio público, tomase la Regencia las que estuvieran al al-
cance de s is facultades; y que si éstas no fuesen suficien-
tes, propusiera las demás que le ocurriesen. 

También se acordó hacer una rebaja « , . los s u e I d « d e 
todos los empleados civiles y militares, fijando el máxi-
mum de unos y otros en $60,000 ( s e s e n t a mi pesos) auna-
os, con solo la excepción del generalísimo, de su padre y 
k la viuda de O'Donojú: lo que dió motivo a que el mis-
mo generalísimo representara en favor de la. clase müiter 
exponiendo que resultaba mas gravada que la civil, y que 
en cuanto á la excepción qne se le había hecho, pedia 
explicase si era por consideración personal en cuyo caso 
renunciaba ese favor, protestando su desinterés y sus de-



seos de separarse del mando y de retirarse á la vida pri-
vada. 

Como por solo la rebaja de sueldos 110 se cubrían los 
gastos urgentes, se mandó invertir en el mantenimiento de 
las tropas lo que se hubiese colectado del préstamo de mi-
llón y medio de pesos, para el cual autorizó al generalísi-
mo la junta legislativa con el fin de fomentar la renta del 
Tabaco. Iturbidc halda contratado este préstamo con las 
catedrales y con las comunidades religiosas. La catedral 
de México, á la que se asignaron $350,000 (trescientos 
cincuenta mil pesos), solicitó tomarlos á réditos al seis por 
ciento sobre la parte de diezmos que el gobierno estaba en 
posision de recibir, y solo había conseguido sesenta mil 
pesos que impuso á la arehicofradia del"Rosario de Santo 
Domingo. Los carmelitas propusieron en venta por las 
dos terceras partes de su valor una de las mejores hacien-
das que entonces tenían en las provincias de San Luis Po -
tosí, sin encontrar comprador; y los dominicos mandaron 
acuñar para cubrir su cuota, una parte de las alhajas do 
plata de sus iglesias. 

No habiéndose logrado el fin de los referidos proyectos 
se acudió á otro de los propuestos por la comison 'de ha-
cienda, que fué la venta de las temporalidades de los je-
suítas, el cual llevaba consigo tácitamente la resolución do 
que 110 se habia de reponer ese instituto religioso; puesto 
que así como el restablecimiento de los hospitalarios habia 
quedado reservado al Congreso, ü . José Ignacio Espino-
sa, el que fué Ministro do Justica en el gobierno del ge-
neral D. Anastasio Bustamante por los años de 830 á 32, 
sé opuso á tal venta, así por el motivo insinuado, como 
porque en el estado de pobreza en que se encontraba la 
península, seria imposible realizar esos bienes sin mucha 
demora y con la circunstancia además de que el precio se-
ria muy bajo; y siendo tan urgentes las necesidades del 
erario, 110 se remediaban con tal medida. El mayorazgo 

\randa v Riesgo manifestaron las mismas ideas, y ade-
presente que la extinción de los Jesuítas ha-

bia sido una de las causas que habían movido a la nación 
Z * 2 Z v Cl intento de la independencia, y qne su re-
S i o n era generalmente deseada. Para que se conozca 
r g neralid.Sl de ese deseo, parece oportuno poner aquí 
una lista de los pueblos y corporaciones que la pedían 

Cuando en 1816 se efectuó el restablecimiento de la 
('omnañia aunque por falta de individuos solo se abne-
i o n Z X to México, Puebla y Durango los habían pe-
dido Querétaro, S. Luis Potosí, Lagos, Guadañara y 

^ S t t r f en Puebla una representación fini-
da ñor mas de mil quinientas personas, pidiendo al Virey 
qui no se diese cumplimiento al decreto de las Cortes de 
España, en el que se prohibía la nueva reposición. 

En él año de 821 se dirigieron á la junta provisional 
gubernativa, enérgicas representaciones en te f*. s o . 
licitaba el restablecimiento de la Compañía por * d 
de corporaciones eclesiásticas y civiles, con las que se ioi 
mó un cumulóse expediente que existe en la secretaria de 
la Cámara de diputados, habiéndose impreso entonces mu-
chas do ellas. Entre los cuerpos que representaron se 
cuentan once Cabildos eclesiásticos que fueron el met 0-
politano de México, el de la Colegiata de Guadalupe y los 
de Puebla, Oaxaca, Valladolid, Guadalajara, Durango y 
Yucatan. En cuanto á las autoridades y cuerpos civiles 
se notaron en México, la Diputación provincial la. Au-
diencia, el Ayuntamiento y el Rector de la Universidad 
y fuera de la capital, las diputaciones provinciales y los 
Juntamientos de Puebla, Tehuacan, Oaxaca, Comitan, 
Durango, Guadalajara, Querétaro, los vecinos de¡lamis-
ma ciudad, Orizava, Jalapa, Tulancmgo, Lagos, Cholula, 
Tepeji de la Seda, Iluejutla y Cuernavaca. En los luga-
res en que no habia Ayuntamiento, dirigían las solicitu-



des el vecindario, los curas y los feligreses de otros: y en 
1 uebla se formó una representación al Congreso firmada 
por una multitud de personas; por manera, que la Diputa-
ción provincial de dicha ciudad en una exposición que 
elevó al mismo cuerpo en el año de 823, le asegura y 
prueba muy bien que toda la República pedia el restable-
cimiento de los Jesuitas, exceptuándose muy pocos indi-
viduos por los motivos á que dieron origen las circunstan-
cias que se pasan á indicar, aunque no los refiere ni aun 
menciona la citada Diputación. 

D. Manuel Codorniu, médico de ODonojú, el que vino 
acompañándolo desde España, estableció en México un pe-
riódico titulado "El Sol," del que era redactor y en el 
que procuró sostener los principios y reformas que habia 
establecido la Constitución política de aquel Reino; mas 
conociendo que tales opiniones serian contrariadas por los 
Jesuítas, consideró necesario declararles una persecución 
constante, en la que eran defendidos por D. José Manuel 
Sartorio: lo que dió origen á que este" negocio se cuestio-
nara' al mismo tiempo por la prensa. D. Carlos María 
Bustamante, que entonces era adicto á la Compañía, de la 
que despues fué contrario, para volverse á declarar en fa-
vor de ella, solicitó con empeño su restablecimiento: y con 
el fin de que se impidiese la venta de las temporalidades, 
propuso que se hiciera uso de otros recursos, confiscando 
los bienes de los Duques de Terranova y Veregua: haciendo 
también proposicion el Conde del Peñasco, para que fue-
sen privados de sus propiedades los descendientes de Cor-
tés y de Colon; y sin embargo de que el punto fué discu-
tido con calor y con vehemencia, se votó encontra con la 
resolución de que las fincas de temporalidades solamente 
se vendieran en el caso de no haber caudales del préstamo 
del tabaco, ó do que no alcanzasen á cubrir las urgencias 
del erario; y así se expidió el 10 de Marzo el consecuen-
te decreto. 

u taita de recursos habin U ^ d o ^ 
cuando apenas » ^ M i n i s t r o deHa-
ellos, se leyó en el Congreso ™ ° 3 e l g r á -
denla , con el « í t í ^ S t e . desertores de la 
lísirno babia pasado a b. R e ^ t á n d o l e e l riesgo de 
tropa por falta de socorros y e n a n a I quia 
q J desbandado el « J ^ j ^ W lo que en obvio 
llenando los caminos de m becno , P (^ t roc ien -
do tantos peligros y ^ ^ ^ f q u e ¿ra el presupues-
tos cincuenta mil P ® 3 ^ w tropas reunidas en México 
t 0 de lo que necesitaban l a s * preferencia á a 

Esta comunicación se mandó pasa P j 
c o m i s i ó n d e ^ f K n t s ^ p T V - c r u z , q u e 
de Herrera, diputado entonces poi e l M l . 
b i a u n i d o a l b a n d o f D o r ¿ C n t e l i a r e u n i -

n i s t r o d e l a G u e r r a i n f o r m a r a P £ ^ a t a n d o s u 

d a e n l a c a p i t a l l a m a y o r * tab;a 

m a n u t e n c i ó n s o b r e l a s c a j a s « ^ ^ ^ e s á l o s 

q u e g u a r d a r n o e r a e l c e n 1 0 s i n c U a a s ^ ^ 

p u e r t o s y i l a s e o s a s ; y c u a n d o . W o ' P d e e U a s 

b a e l s u e l d o c o m p l e t o a l o s c u e r p o ^ y m a n u t e n -
era mas abundóte y ¿ a ¿ a ° t f u ° X q u e directo á X t u r -

c i o n d e l o s c a b a l l o s . E s t e e r a 4 c o n s e r v a r 

b i d é , e l c u a l c r e í a n e c e s a r i o p n 3 g , a u m ( j B t a 

á s u l a d o u n n t a e r o c o n s i d e r b l e d t i o f ^ ^ 

s s ' . í í í s s g i / a - r c s 

a p o y a b a l a e s p o s i c i o n d e l g e n e r a u s i d ( , c o n . 

u n a j u n t a d e g e n , n t o ^ q u e / ^ „ t e d e b i a 

£ £ r ^ y ^ ^ l b o m b T e s , r e s t a b l e c í 
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c a ó L T " ' ° m p r ° - r ? 1 0 8 ' y además la cívi-ca o local. t i presidente Odoardo y I V o a s a hicieron 1, 
observación de que la Regencia no l ibia f S d S C „ X 

e s í Z Ú S r T ' - T ' P r e í o » , . q u e las materias de 
iu üa de M ?, f " " P a n e l a , debian ser acordadas en 
di cusinn M ' m s í r 0 , s ' . ? 0 r 10 i « » despues de una acalorada 
discusión, 5 e resolvió que el negocio volviese íi la Re„ei" 
cm para que se tratara según previene su reglamento 

decretados ñor p) y a e U « - i d e r a c i o i f los recursos 
c u t e n á k , n Í S n f e S O j m a n f e s t ó « u c c o » no se cumian a las necesidades urgentísimas del cobierno- m . » 
en cuanto al préstamo de millón y m e d i o T p é s „ s 'ya 

gfot h f b i r i r ^ I a s coLS^J : 
resDóndiím 1 d ° P r°Po r c ionar las cuotas que les cor-
d a d e s t l ' I ^ C n C ,Uant° á l a V e n t a d e ^ t e m p o r a l i -dades no había compradores para esas fincas, y menos de-
felCo Z - t T l 0 S escaseando eílumerario y 
laltando capí ales capaces de hacer tales adquisiciones 
Entonces el diputado Echenique, comerciante europ o noml 
brado por Veracruz, llamó la atención del Congreso sobre 
" I 6 ^ctar providencias eficaces, supuesto q t 

tos decretadas no podían surtir el efecto correspondiente 
a las urgencias que no admitían tardanza alguna Esta 
moción excitó una discusión muy acalorada® en la que 
enardecidos algunos diputados, pedían que no' se l e v a S 
se la sesión, hasta que no quedaran tomadas las medidas 
con que en el momento se proporcionasen socorros á la 

|er°TSe a l a ™ a r ° n e n de que Mangino, Minis-
ta. de la Tesorería y diputado por Puebla, infernó que 

de l t d a f r . h a b l a n P a 6 a d 0 c i e n , n i l P e s o s d e casa 
de moneda & la Tesorería, cuyo auxilio salvaba el apuro 
por el momento. 

Las contestaciones mencionadas liabian puesto en me 
nos de un mes de sesiones en declarada hostilidad al Con-
greso y a la Regencia, ó mas bien á Iturbide. Tal esta-

d o d e d i s e o r d i a t ^ l a s ^ — 

g e n e r a l D . J o s é » á v i l a ó p o i • & a ^ 

L a m o u r . B e s d e E n e r o h a b r a n o c ^ ^ ^ p . 

b i o s e n T o l u c a c a u s a d o s p o r e l r e g e s . 

C a r l o s y - O t r a s t r o p a s d e la. g n « m q g u ^ toban a c u a r t e l a d a s e n a q u e l l a . c r u d a m ¡ s m o s d m s 

q u e , á l o q u e s e a g r e g a , ^ » « ¿ ^ h o m b r e s 

l i a b i a n l l e g a d o a l c a s n i i o fomr 

á l o s q u e o c u p a j a 
m a n d a d o s d e : l a H a b a n a p a r a r e t d e s a I m a i ó, l o s 
l a r e f e r i d a f o r t a l e z a I g r t a t o ^ r ¡ a L m a n y 
a c u a r t e l a d o s , P » 1 » ? ™ ^ » c o n e s e fin; y p a r a l o -
E o h á v a r r i , q u i e n e s s e ^ a r o ^ g a l l a 

g r a r l o d i s p u s o L i n a n ^ q u e A m a ^ ^ j d 

p r i m e r a d i v i s i ó n . A l d e H a e n t r e g a r l a f o r -
X J á v i l a , t r a t a n d o d e p e r s u a d í l e q u e d e » o > e s . 

t a l e z a , á l o q u e X t t s d i g n e s e n t r e I t u r b i d e y 

p e r a u d o s a c a r p a r t i d o d e l a s « M a r z 0 u n a c a r -

Ü l C o n g r e s o , e s , » t o ó d p n m e r o J a 

t a e n l a q u e l e m a n i f e s t a b a s u a u m a l e s 

q u e h a b i a c o n c e b i d o y — J j * * * 

q u e l e i b a n á v e n i r ^ ^ l t a f l d e S u a m o r p r o -

r l h ' f e S r d X n S » a d e l a s t r o -

p a s . , . . . , T H „ W d e e n 2 d e A b r i l y l e p a s ó 

E s t a c a r t a l a r e c i b i ó I t u i b i d e e n ¿ q u e c i t a r a á s e s i ó n , 

o f i c i o a l P r e s i d e n t e d e l C o n ^ e o p a a q u e ^ 

e n l a c u a l t e n i a q u e c o r n ^ o — ^ ^ ^ 

i m p o r t a n c i a á l a s a l u d d e l I m p e r i o , y 

p r o v i d e n c i a s q u e h a b í a ^ o j f ' a s q ^ ^ 

^ o p o ^ r e n t — S a n t , 2 , s u s p e n d i e r o n 



- S í c l í S ? / » « n a n o del caso 
n.cdi:t d e l a 1 , C O l f 3 d e A b r i l á fe o, ce y 
M o r e s en l a R e I T ' C " y a b o r a ^ i d e dijo- S 
fiestan - ¿ ^ d ^ S ^ l « ^ C O m ° ^ 
mesa. Yaüez 7 p u s o UüOS papeles sóbrela 
"aba, r o p o T c T i S £ ^ f 
r e s ? " " V . es el t S n e s e s o d e tiaido-
- o j o , y f u í m e n e s ^ t e el P r e S ^ 
y se leyeron los papeles „no se W 6 1 W e ó l 'de»> 
'o» que se reducían ¿ la cari, ! ^ P U e s t o e n l a m e s a 
•»«•no contenia osa en „ , e \ , f ? * P ° r D á v i ! a > P e r o 

un murmullo en el a u e T J S ° S p e c b a > s e 

Porque quería W . t 1 f U n o s c e n s ®aban & Iturbído 
ea l i laudt o ¿ s c n o ao?o e f ° r S - á '°S Í U e n o 7 
respondencia con Dávü v , I T ? ' d d e e s t a r « 
Pidiesen á I t u S e otro 7 b a b l é 4 n d o s e disPnesto que se 
los que había p r e s e n t í d°C m?e i l t o s> P«q™ no bastaban 
todos Horbego'o, F a t a l " d & I o s d iPu" 
y otros hasta once, lo que eausó^i 0 ' ^ ^ 6 ' L o m b a " d o 

Se volvió á abíi - k 1 ? ; ? n d é m d l S ' »ao ion . 
»edia de la noch " ¿ ^ — ' ¿ 1 » siete y 
fuera y llenó de troné l a « ^ Z Z 1 h m " I t l t u d 1 u e estaba 
la tranquilidad púbUca v i ™ í T e s t a b a a s e S ™ d a 
la suerte del Imp e „ ° A u t u ^ ? ^ q u e t e m e r 

ves Santo, hubo sesión , d l a s l S u i e n t e era Jué-
eha por Iturb de y tan Ph,? d e C l d " ' , s o b r a 1* acusación he-
Martín hizo proposición Zn° ?* Se abrió> cl 
la Guerra a c L T T a s m e S " ? ^ T ™ d M i n i s t r 0 d e 

riesgos que se temíany o t o d P ' ' C V e n Í r I o s 

so llamasen también al AI n L P , P ^ P ^ e r o n que 
Hacienda para q u e i S í , ? E e l f i u ^ 7 al de 
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,iió lectura al decreto en que el Congreso declaraba que 
os diputados acusados no habian desmerecido la c o n c -

ia t estaba plenamente satisfecho de su conducta: hac.en-
d o ' - J n o t a r ^|ue la votacion habia sido nominaly por una-
do.e notar que del Ministro de Hacienda, el 
Congreso q u e d ó inpuesto de que habia los arbitrios nece-Congieso queao t i h i l b i a n marchado con-

S ' f e r í s retó 

S S S i t t t t n w g 
t t o de mpedir la reunión de algunos cuerpos expedicio-
'Irarios que iban á ser los ejecutores de la sublevación pro-
yectada y como esos movimientos que causaron inquietud 
la aumentaron por haber llegado 4 las inmediacións^ d 
México el general Cruz, se tuvo por cierto que todos esos 
™ í a t W o H s se hacian por su órden, y que él 
pondría 4 1" » * - de la campaña que se preparaba; por 
C u e se le dió órden de que no pasara adelante. 

Volviendo á las operaciones concernientes á la marcha 
de D Inastasio Bustamante, so resolvió á atacar^ m e -
diatamente con la caballería, y destacando a Echavarr 
con^chenta dragones para que observara los movimientos 
Z enemigo, dis í ibu/ó el resto de sus fuerzas en tes co-
lumnas mandadas por l»s tenientes coroneles, D^ SanUa 
<ro Moreno, D. Mariano Villaurrutia y D. labio Lnaa 
l a acción duró tres horas largas; pero desconcertados 1 
Meados por el abandono de algunos de sus jefes y por la 
faltaTe otros comprometidos que se pusieron a su defen-
sa al fin i rindieron las armas y se entregaron a discre-
áon Quedaron prisioneros trescientos ochenta hombres 
del regimiento de Ordenes, á los cuales con los demás 
vencidos alojaron en sus casas los vecinos de Chalco de 
donde se les llevó á México, al que entraron ol sabado de 
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teniente coronel Galindo que se 

, no pudiendo sostenerse allí, em-
prendió su marcha y avisó á Liñan, que el haber desobede-
cido sus órdenes, había sido en cumplimiento de las de otro 
general español quien le mandó proclamar al Rey y al go-
bierno español, con la seguridad de que seria reforzado con 
una fuerte división que desembarcaría en Tuxpan, cuyos 
vecinos y los de otros puntos y las tropas que habia" en 
ellos, estaban decididos á sacrificarse por la causa de Es-
paña, Liñan desaprobó la conducta de Galindo y puso 
todo lo ocurrido en conocimiento de la Regencia. 

D. Domingo Luaces, que era el capitan general de la-
provincia y que se hallaba en Veracruz atendiendo al em-
barque de las tropas, luego que por las comunicaciones de 
Liñan se impuso de lo que haia pasado, volvió prontamen-
te á Jalapa y ordenó que el coronel Santa-Anua con el 
cuerpo de su mando y con las demás que pudiera reunir, 
saliera á cubrir la Sierra de Jalacingo, al mismo tiempo 
que el coronel Calderón se puso en movimiento con las 
tropas que habia en Puebla y con los Granaderos Imperia-
les. No pudiendo resistir Galindo á fuerzas tan superio-
res, se puso á la disposición de Liñan: su gente fué des-
armada por Calderón y conducido á Puebla con el cura de 
Tlatlalanqui, que se había declarado partidario. También 
se temió entonces que el Batallón de Zaragoza que capi-
tuló en Querétaro y estaba en marcha á las órdenes de 
Bocinos para embarcarse en Tampico, tomase parte con 
los sublevados; pero habiendo verificado su embarque en 
ese mismo puerto, ya no fueron necesarias las disposicio-
nes que habia tomado Calderón para resguardar el cami-
no de Tuxpan; por lo que habiendo terminado la contrare-
volucion promovida, se permitió á Cruz que continuara 
sn viage como lo ejecutó. 

Los prisioneros de Juclií fueron puestos en México en 
el edificio de la Inquisición, y se comenzó á instruirles 

causa, estando el citado CmVencargado como, fiscal de la 

nue se promovió una sublevación por el general Dayüa el 
« Z d i S T v libraba sus órdenes al efecto, á los jefes y 
o f i c i a l e s que ejecutaban los movimientos. En el Congre-
o habTa empaño para que se les castigara; mas debiendo 

ser iuzaados y sentenciados en la forma prescrita po las 
leyes^ sê  dudaba acerca de la pena que debía imponér^ 

™„ptns al castigo que corresponde a los perpetradores ac 
t Z crimenes Asi se decretó por punto general, mas e 
toutXpor Micboacan, Camacho,hizo la observación de 
nu" los individuos del regimiento de Ordenes, no podían 
A t e n i d o s por reos contra la independencia, como un me-
xicano que conspirase contra ella. 

D Manuel de Mier y Terán, al que se nombró diputa-
do por Chiapas, al pasar «por aquella provincia mandando 
ía artillería de ía expedición de Guatemala, expuso que los 
m i l l t o s de aquel cuerpo no estaban ligados con juramen-
t o a t u n o de fidelidad al Imperio, ni tampoco con capitu-
acioS pues ésta no se liabia celebrado con la guarnición 

de México, En virtud de tales observaciones y funda-
mentos que persuaden, el que solo en e caso de que 
^ m e X a n ^ o s que conspiraren contra la -dependen™ 
de la nación, incurrirían en el castigo que se senaLa a los 
deUtos de lesa magestad, y de que tan solo en ese senta-
do tiene lugar el decreto del Congreso, no se hizo aplica-
ción de él I los militares de que se trata; y en consecuen-
c a fueron conducidos á la Costa los que quisieron segu r 
Tus banderas, quedando en libertad los que prefirieron pe -
manecer en 1 pais, y en los mismos términos se procedí» 



con respecto á los individuos de las compañías de Zarago-
za que estaban presos en Puebla. 

En esa ocasion los enemigos de Iturbide le atribuyeron 
las intenciones mas perversas y antinacionales. Unos de-
cían, que el mismo había promovido bajo de cuerda los mo-
vimientos ocurridos, con el fin de hacerse proclamar Em-
perador, considerándosele necesario para impedir que el 
país volviese á caer bajo el dominio español. Otros dis-
currían que sus miras eran conocer la extensión de la re-
volución, para que con ese conocimiento adquiriese mayor 
seguridad en sus pasos y operaciones: y últimamente se 
avanzaban otros á suponer que estaba dispuesto á entrar 
abiertamente- en las medidas y sucesos revolucionarios* 
por manera, que el no haberlo ejecutado provino de ha-
berse desvaratado el plan, á causa de que Liñan se rehu-
só á cooperar á él. La mútua confianza con que se condu-
cían los dos jefes mencionados, y el acuerdo y armonía 
con que siempre procedieron, no permiten que tenga ca-
bida semejante suposición: y como para las otras cóngetu-
ras no solo faltan datos que las hagan aparecer con algu-
na probabilidad, resulta, que lo que se encuentra menos 
verosímil, es el que Iturbide procurase exagerar el riesgo 
y el peligro tan inminentes que ponderaba con dos obje-
tos; siendo el uno la necesidad de que se conservara el 
ejército en el número y en la capital en que se hallaba; y 
el otro, el de que se creyera lo mucho que merecían su 
valor y sus servicios y los de las tropas con que habían 
promovido, ejecutado y consumado la empresa; porque á 
proporcion que se aumentase el tamaño de los males que 
sufriera la nación, esclavizándola y arruinándola, tanta 
mayor seria la consideración que se debiese á los que se 
habían empleado en libertarla y salvarla; mas sea el que 
fuere el juicio que se forme acerca de la intensidad y ex-
tensión de los trabajos y sacrificios de que se habla, no 
podrá negarse que tres ó cuatro mil hombres que compon-
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en posesion á los nuevos nombrados, que á las cuatro do 
la mañana del dia 11, se llamó á que prestara el juramen-
to al Conde de lleras y á Bravo que estaban en la ciudad 
y se mandó aviso por extraordinario á Valentín que resi-
día en su curato, para que cuanto antes se presentara á 
servir su nuevo destino. En esa sesión se trató también 
de destituir a Iturbide; pero se reflexionó que ese proce-
dimiento era muy peligroso por el partido que tenia en el 
ejercito, y pareció mejor la idea de que indirectamente se 
llegara al mismo fin, introduciendo en el reglamento que 
se estaba formando para la Regencia, un articulo en virtud 
del cual ningún individuo de ella pudiese tener mando de tro-
pas. Esta medida acaso presentaba mayores inconvenientes 
que la anterior. La destitución de Iturbide se contraía tan 
solo a que se le separase de la Regencia; porque habién-
dose separado ya á tres individuos de ella, se añadió el 
que también se le comprendiese en la misma providencia; 
y porque si el peligro consistía en contar con partido en 
el ejercito, ninguno tenían los tres Regentes separados. 

La otra especie de que se llegaría al mismo fin, que era 
el de la separación del empleo que disfrutaba, acaba de con-
vencer que la destitución pretendida se refería únicamen-
te á que no continuase de Regente. Por cierto que era 
muy diversa y ofensiva la disposición de que ya no tuvie-
se el mando de tropas, el que por aclamación y con desme-
didos aplausos habia sido nombrado generalísimo almiran-
te; porque semejante medida era un ataque directo á su 
persona; era quitarles un jefe á los miles de militares que 
le eran tan adictos: era conciliarse la animosidad del país 
que lo admiraba y encomiaba como á su libertador, y que 
todavía entonces deseaba poner en sus manos la suerte y 
destinos de los habitantes de este suelo; y en suma, era 
promover y acelerar una sublevación con que todo se per-
diese; por lo que en atención á los trastornos y desgracias 
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q u c traerla tan p e l i g r o s o ' arbitrio, se pendió entera-
mente de él. 

l a ce ó conéccion con este Continente. 



CAPITULO X V I . 

En virtud de las cuestiones que se suscitaban en las Cortes, se propuso el que se 
nombrara una comision especial para que propusiera los arbitrios mas adecua -
dos, á fin de que en ambas E-pañas todo conc luyera en favor de las mismas.— 
La comision nombrada indicó lo mucho que con venia que se adoptara el p r o -
y e c t o del Conde de Aranda .—El R e y manifestó p o r escrito las razones que le 
impedían deferir á la exitacion que se le liabia r e m i t i d o — S e formó otra e x p o -
sición que c o m o incompat ib le con el Código, no tuvo e fecto .—Así porque en 
822 habían v a n a d o las angustias anteriores, c o m o por la esperanza de recobrar 
las provincias disidentes, no tolo desistió el R e y de su proyecto , sino q u e lo ne-
g ó con tesón.—Carta q u e éste escribió á A p o d a c a — A u n q u e se ha tratado de 
fal.-ificarla, acreditan su existencia el haberse encontrado entre los papeles d -1 
\ irey, la noche q u e lo destituyeron: el haberla incertado Presas, en la obra 
q u e publ icó ; y el haberse asegurado en un per iódico de los principales de E u r o -
p a . — L o s mexicanos procuraron relacionarse con los Infantes, lo que sabido p o r 
ti R e y . prohibió :í toda persona que entrara á las habitaciones ae ellos — F r u s -
trado e! proyecto , se insistió en el mismo por medio del Marqués de G o ' o y ; p e -
ro frustrado p.or segunda ver, no se pudieron saber en México las c onsecuen -
cias.—Justif icada la autenticidad de la carta, queda victoriosamente demostra -
da su existencia con lo espuesto en larelacion, y del mismo m o d o aparece resue l -
ta la duda a e r e a de los mot ivos que estrecharon al R e y para l levar adelante 
su n e g a t i v a . - S e p ro curó entorpecer la llegada d . l ejército francés, con el a r b i -
tr io de q u e se p u s i e s e n en mutua desconfianza los gobiernos de ambas naciones 

En el tiempo que aquí progresaba la empresa de la in-
dependencia, se promovían en las cortes de España varias 
cuestiones relativas al mismo asunto; por lo que el Conde de 
Toreno indicó lo mucho que convenia el que se nombrase 
una comision especial compuesta de diputados de ambas na-
ciones, los que de acuerdo con el gobierno propusieran los ar-
bitrios mas adecuados, para que todo concluyese favorable-
mente. Aprobada la indicación, fueron nombrados el mis-
mo Toreno, Calatrava, Yandiola y Crespo Cantolla, y los 
americanos Alaman, Amati, Zavala y Paul; mas como se 
aproximaba el fin de las sesiones ordinarias que debían 
cerrarse el 30 de Junio, se presentó una exposición, la 
que concluía con las mismas proposiciones que se habían 
comunicado á la comision, las cuales se reducían á que sin 
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de lo que contestó el gobierno, los americanos presentaron 
otras bases en la sesión del 25 de Junio, en las que mani-
festaban la imposibilidad de que en las provincias ultrama-
rinas se practicase la constitución; por lo que presentaron 
los arbitrios con que se podrían conciliar los intere-
ses de ambas Españas; mas D. Dionisio Sancho dijo: 
que lo que se proponía era una violacion manifiesta de la 
Constitución; por lo que lejos de admitirse se debia for-
mar causa á sus autores. 

Como á consecuencia de haberse inculcado la necesidad 
de que se convocara á sesiones extraordinarias, el Rey de-
firió á lo que se pretendía, se efectuó la apertura de ellas 
en Madrid el 30 de Setiembre de 1821, que fué el mismo en 
que se instaló en México la junta legislativa, se nombró 
la Regencia y se firmó la acta de independencia. Las 
Cortes en casi todo el período de las sesiones extraordi-
narias se ocuparon de puntos del todo inconecsos con 
los relativos á la América. Uno de los interesantes era 
el tratado de Córdoba; mas así su cumplimiento como el 
de Iguala se libra solo á los informes que dió O'Donojú 
por medio de los comisionados que envió según se reque-
ría en el mismo tratado, y queriendo que todo lo demás lo 
hiciese la España espontáneamente. 

Sea que Fernando contase con el ámplio auxilio que 
despues recibió de la Francia, ó bien porque estuviese 
confiado en la cooperacion de la mayor parte de los espa-
ñoles, que eran opuestos al régimen constitucional, los que 
engrosaban tanto su partido, que era muy probable y ca-
si seguro que obtendrían un completo triunfo, y no era de 
esperarse que abandonara su patria y su trono. Tampo-
co presindia de la idea de sujetar y recobrar á las pro-
vincias disidentes ultramarinas; y así en las que le estu-
vieran sujetas, como en la península era un Monarca ab-
soluto, en donde se obedecería y ejecutaría su soberana 
voluntad. ¿Es creíble ó siquiera verosímil, el que cerran-
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do ciertos los motivos á que se hace referencia; pero si es-
tos quedaban desapercibidos sin conocerse su fuerza y efi-
cacia, ó por lo menos daban lugar á dudas muy fundadas 
también era conforme á la sana razón y al buen juicio el 
que se hiciese una calificación contraria á la que se habia 
formado sobre bases oscuras y dudosas. Con solo fijar la 
atención en las diversas épocas, en que se notan sucesos 
diversos, y en el espacio que ha mediado entre unos y 
otros, desaparecerán las incertidumbres y se aclararán las 
oscuridades. 

El 24 de Diciembre de 820, le escribió Fernando V I I 
al Virey de México, en cuyo escrito se manifestaba acér-
rimo enemigo de la Constitución; mas contestando al dic-
tamen de la comision, dice: "que no podia hacer ni haria 
nunca cosa contraria á la Constitución." No es de estra-
ñarse tal lenguaje, cuando se dirigia á unas Cortes idóla-
tras de ese Código: y aunque bastaba esa consideración 
para excusarlo de inconsecuencia, concurren otros motivos 
que además de confirmar ese concepto, conducen á desva-
necer reparos y dudas que se presentan en la materia que 
se versa. A fines de Junio de 1821, en que pasó á la 
comision especial la nota en que se trascriben las expre-
siones expuestas, ya quedaban aseguradas las reformas 
que se pretendían, y la extricta observancia del sistema 
constitucional; y como en tal caso faltaría pretesto ó fun-
damento para ulteriores atentados contra la persona del 

y nada eventuraba en aparentar conformidad con el 
nuevo órden de cosas, no es extraño que se expresara en 
los términos en que lo hizo. 

En vista de lo que se ha referido, se conocerá la causa 
de que el Rey prescindiría de la resolución de trasladar-
se a México, y de que en consecuencia permaneciese tran-
quilo en su patria y en su trono, con la fundada esperan-
za de que muy pronto vendría abajo la representación y 
autoridad de las Cortes, y de que tampoco tendría cum-

d i e n t o 
d o l o s a m e r i c a n o s l o b e n é f i c o y v t J d e n c i a t a n d e -

„ u e s t r o s u e l o , « l ^ ^ S ¿ e l e v a r s e a l a 

s e a d a , y d e q u e a l M a n o t a » ^ d e 

a l t u r a d e s o b e r a n o , u n n d m d u o ^ d c ^ 

E s p a ñ a , b i e n d e p u e s t o s á t o m a r l a p a r -
n a n d o . l o s q u e e s t a b a n t a n t e e n ttl p d i s p u t a b a n 
t e q u e s e l e s o f r e c í a e n a m b o s j « a a ^ q ^ 

J L s i s o b r e q u i é n s e n a Í B ^ d d { ¡ s t i n a d o 

« o r n o p o r e n t o n c e s p a r e c í a q u e ^ d c l K e y , q u e n o 

para subir al trono de España ae p ^ ^ D 

tenia sucesión, se fijó la. vista en s e y a d i é n d o . 
Francisco de Paula, y aun se proyeetó que 
¿ de Madrid, se fuese o c v ~ t « W ^ 
& s e embarcase y en segmda ^ o ¡ j ^ 

e S ^ r i o s U o s ta 

s i s t i ó d e é l s e v a á r e l a -

C U a 1 ° l M a r C S l S Í « l a t Z 
Clonar, t i M a r q u e s » « ¿ u b r e d i d , y q u e t e m a e n E s -
f a m i l i a a n t i g u a y d e m a y o r c é l e t e e d m y q t o m 6 
p a i l a g r a n d e s r e a c i o n e s y • T Ú n ^ n » ^ / u 

c o n e x t r a o r d i n a r i o d e M é . 

h e r m a n o D . E " <le P a u l a ^ á m e n t e , s e p u s o 

x i c o ; p e r o h a b i é n d o l o r e h u s a a o m a „ i f e s t ó 

d e a c u e r d o c o n e l m i s m o I n f a n t e e l ^ c 

d i s p u e s t o á s a l i r d e E s p a ñ a s ^ e ™ s ® ^ ^ 

- c i p e , y c o n f i n ó p o d e r a l M a r q u ^ a ^ ^ y 

a u t o r i d a d e s : m e x i c a n a s , e l q u e c o n c e ^ ^ o m _ 

e m p l e o s q u e c r e y e s e n c o , v e m e n t e s p j a e D ^ d e 

presa, y T ^ X a s letaco p i o n e s de pesos), 
ofreciendo t i ^ ^ continuación de tedas las 



S T c S £ f s c o n c e d i d a s á « - - p o r los 

i r n V i M a r ( l u é s á P a r i s> Mr. de Villel Miáis-
en ét6 no est^id i°S V P T ' l ° d ™ en el, no estando conforme el Soberano de España Sin 

r p o r s í s o l ° 
l l n f l 7 . ; U S 0 d e l p o d e r ( i « e l e h a b i a conferido 
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S n o?P T V 1 TeüÍente C ° n S So-
che Aymon Par de Francia, habia de encargarse de la or-
ganización del ejército; y el Capitan de navio, despues vi-
Z t e L GaHojs tendría á su inspección y cuidado 
todo lo respectivo á la Marina." 

?CePte,r°n f ' 0 8 e m p l e o s ^Portantes, el Vis-
conde de Astier el Conde de Bellegardé, sobrino del Ma-
riscal austríaco .del mismo título, y otros individuos de la 
mas alta categoría, cuyos sueldos comenzaron á correr 
desde e día de su nombramiento. Formado así el Gabi-
nete del Imperio mexicano, el Marqués de Gooy pasó á 
Lóndres y solicitó una conferencia con el Ministro Cagnin 
el cual no quiso concederla sin tener conocimiento prévio' 
de los poderes con que estaba autorizado. El Marqués 
suponiendo acaso que el exigirlos provenia de desconfianza 
o duda, no creyó deber manifestarlos, lo que bastó para " 
desconcertar toda la empresa, porque ya no podia adelan-
tarse en ella cosa alguna, si el proyecto no se presentaba 
con el apoyo del gobierno, sin el cual tampoco se lograría 
el empréstito; y habiéndose gastado ya en todos los pasos 
y contestaciones anteriores unos sesenta mil pesos el 

• ^ e fuera Emperador ¿ ~ 0^ b r a f f i ientoS que se hi-
qnedaron sin efeeto alguno_ Los n c a s o M a e s s a . 
cieron para ^ ™ S t s autoíidades de nuestro 
a„ y superfino el c o m u m « i l ^ segnramen-
país nombramientos ^ f ^ T J m e n t e se ignorase enMé-
i seria la eausa de dea de semejantes ope-
x i c o ; sin tenerse ni la ma remota d 

raciones, lasque n Q s e J l e = " ° e ™ b i i c ó e n Francia la re-
ptes de mucho tiempo, en que sepa a c e r c a 
facion de todo lo concerne.ite al « V ^ ^ 
del cual es de lo-que s e s t a d o ^ J d e i„ qne ocur-
teceden; mas antes de terminar u 
ría en la pen nsula sob e cosa,i q p r é v i a m e n -
situacion de Andadas que desde lóe-
te se resuelvan algunas dudasmny M e l 

g 0 se presentan, y ^ . f ^ T g " toda certezay evi-
to. La primera es la de averig ^ o l 
dencia, si Fernando V11 estui o k d u 4 a 
de trasladarse á México .parar:ring J ' t o > h 
como su resolución l ^ d a n indi adoí.o ^ R e y A 

blándose de t X * * , 

t Sfi.% ffilttZZi rSo, £ 
S í iteQ 4 5a-

orificarlo. Y Í d a u n motivo sin comparación 
Siendo la pérdida de la viaa u p u d i e ran 

mas poderoso, que c u a n t a s ^ " ^ e ^ a m e n t e 
lisonjearle en su patria, es tomo q fe_ 
abrazaría la única tabla e s t a r acreditada 
I S Í S S Í » rosasituacioi„,ual 



ggg 
será el grado de evidencia á que so llegue en visia de h 
carta dmgida en 24 de Diciembre de 1820? Si embVi 
go de que so ha mtentado falsificarla, ó al mono h?ceria 
dudosa, son tantos y tan claros los fundamentos que h 
acreditan de un modo tan palpable, que no permiten el que 

s r i í ° : : D t , s t w t e s o : r i k a c e r c a * > » 
dad Este carta se encontró entre los papeles del Virey 
Apodaca, la noche de su prisión ó destitución 7 

Lomo ese documento no podia haberse formado solo 
ni venido solo á las manos del Conde del Tenaüto es evi-
dente que se formó y dirigió con toda meditación: y que 
no solo fue recibido, sino que se aceptó la comisión To -
mándose las medidas oportunas para que se v e r S a el 
desembarco con la seguridad y precauciones que el caso 
requería; á cuyo efecto se le encargó al Marqués del Jaral 
que se hallaba bien relacionado por el rumbo de Tampt o 
que se estuviera á la vista de cuanto por allí o o u r r S p t 
ra lograr el buen éxito de la empresa Este hecho que 
aparece constante, por no haberlo negado el sugeto á quien 
se le confió es otra de las pruebas que eonvfncen de k 
existencia del proyecto, y aunque para evidenciarlo ba ! 
M n i t S ' 6 5 ° - r t a r E e a<Jemás> 5 u e s e realzan hasta el 

ernl dP A r í h a M é n d ° s e extraviado para el go-
bierno de México las principales providencias, y de la si-
uaeion horrorosa en que se hallaba el país; odo lo cual 

y s o s t T e n rrducta d?Apotiaca'como - «¿̂S 
L ™ , ? % g í a ' p 0 r 10 ^ue no encontrándose otro 
remed o, que e de destituirlo á mano armada, así quedó 
resuelto en ella y así se verificó en la noche del 5 de 
¡ e f e f l t palacio los principales 
jefes y oficiales de los cuerpos sublevados, para acusarlo 
t n i t o ? ^ a c t i v i d á d 'Jsa habia des-
cuido a Xtúrbido, con el que estaba de acuerdo; y habién-
dose preguntado á los soldados la disposición en que se ha-

grjQ 

^sssass^ l 
P 3 Abal laba e l Y i r e v d e n o detenerse un ínstaoste en 
M é x i c o ^ s rouy natural que se pregunte la causa de la d eBasta solo lo expuesto anteriormente para que desde 

^ J ^ v a r a b U n M o l o 
todo ñero en el año siguiente habían desaparecido los nes-
g „ t y 'no setomembrarian ó se separarían la España an-
ticua y la nueva, la que se hacia independiente de aque-

fs iempre que se efectuara la traslación del Monarca a 
Méx e 7 y su radicación allí. En una palabra todo volvía 
al estado y términos que liabian tenido antes; y el Bey 
t e no q ú L b a el dedo del renglón con respecto al reco-
d o de nuestro p a í s , se regocijaba cenias « P — ^ 
que al efecto se le presentarían. A las 
dicadas para variar de resolución había venido otia de bas 

n : \ f r e S ; carta se le encai?a muy p a r t í > 
al Virey el que cuide de que todo se ejecute con el ma 
™ M » y bajo de un sistema que pueda lograrse sin de -
S i t í o d i sangre, con unión de voluntades y aproba-
cion general; por lo que era muy necesario que en la pe 
níncula y aquí, intervinieran algunas personas en lo que 
se proyectaba,-y que entre todas se conservara la mas n -
gurosa^ reserva; por lo que habiéndose traslucido, ya era 
inevitable prescindir de él enteramente. 
1D S lo expuesto queda* suteutemente 
dos los hechos que á primera vista aparecían dudosos, } 
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en consecuencia resultan con mayor claridad y publicidad 
estas dos verdades palpables: la una es, que en el año de 
21 desistió enteramente de dicha traslación, sea porque ya 
se habia traslucido el intento, ó bien porque habían varia-
do del todo las circunstancias, siendo la principal la de ha-
ber desaparecido el peligro de la vida, que fué lo que ha-
bia hecho indispensable el proyecto y habia cesado la cau-
sa que hubo para formarlo. Sea en hora buena que pres-
cindiera de él, en atención á ser tan poderosas las razones 
que obligaron al desistimiento; pero ya no se trata de ese 
hecho sino de otra duda muy obvia que consiste en saber, 
con qué motivo y objeto se empeñó el Rey en negar la fir-
mísima resolución que habia tenido. 

Por supuesto que no se podrá aduanar lo que única-
mente pasaba en su interior: no obstante se presentan con-
geturas, que no siendo tampoco tan arbitrarias y tan des-
tituidas de probabilidad, sirven de luz en el asunto de que 
se trata. Se ha visto que la autoridad real vacilaba en la 
península: que los Ministros se variaban rápidamen-
te, porque eran juguete de las intrigas de palacio, los que 
causaban tales trastornos violentamente, y con frecuencia 
por el influjo de la tertulia del Rey, conocida con el nom-
bre de su camarilla; por manera que algunos Ministros pa-
saban del Ministerio á un castillo ó al presidio de Ceuta, 
ó cuando menos volvían pronto á la oscuridad de que ha-
bían salido. 

La nación cansada de sufrir y no teniendo ni aun la mas 
leve esperanza de remedio, deseaba que el gobierno reca-
yese en cualquiera otra persona, pues conceptuaba el que 
con ella no padecería tanto como con la que entonces go-
bernaba. La exasperación era tan general, que en los lu-
gares mas distantes se tramaban conspiraciones. Porlier . 
fué víctima de la que se preparaba en Galicia. La mis-
ma suerte tuvo Laey por la promovida en Cataluña. Ri-
chard en Madrid, Vidal y Beltrán de Lis en Valencia, cu-

s e g a b a s 

aversión al restablecimiento y observan™ del codigo 
AunPrescindiendo por un instante de que el mismo je-

fe sum-emoera el que se los habia buscado siempre temían 
Consecuencias funestísimas y trascendentales de que ê  re-
ferido principe tuviera en sus manos la suerte de ambas 
E pañas Las personas de todas clases y condiciones que 
S e n la antigua, veían un 
sion para separar al gobernante que «usaba «1 
„eral- porque todos se hallaban convencidos por una coas 
tante experiencia, de que siempre estarían sumergidos en 
Sumidades y de gracias. No era de creer que se le ocul-
l s e n f el 4esc»tento de sus subditos y la suma repug-
nancia con que lo veian en el trono, ni menos la invasión 

„no de los cuales tal vez sucumbiría; y que.para sal varia 
vida, no quedaba otro arbitrio que el que adoptói en 1820 
que fué el de trasladarse á México; pero ese arbitr o pie-



sentaba para España un mal de tanta enormidad, que era 
imposible que lo tolerase. La instalación de un trono en 
este país, lo bacía desde luego independiente de la penín-
sula, la que no se conformaría con perder sus mas ricas 
posesiones en este continente. Se replicará que 110 basta-
ba precaver únicamente ese mal, cuando todavía quedaba 
en pié otro gravísimo calificado de tan insoportable, que 
había la firme decisión por un cambio, conceptuándose que 
aunque muy opresivo, lo seria menos que el que se espe-
rimentaba entonces. ¿No se encontraría remedio á lo que 
se estaba padeciendo? 

Se tiene expuesto que en esa época eran dos clases de 
males los que aflijian á la España: la pérdida de esta na-
ción que para siempre se hacia independiente de ella, y la 
horrorosa esclavitud que allí se sufría con la tiránica y 
malhadada administración de Fernando. Ambas desgra-
cias y padecimientos desaparecerían colocando en el gobier-
no á alguno de los Infantes de la misma familia Real: lue-
go no lultaba ni era tan desconocido el remedio; mas seria 
practicable tan grande empresa? Fué muy público y ge-
neralmente sabido, que la Francia dispuso y preparó un 
ejército numeroso, para sostener en España en la plenitud 
de su soberanía y preeminencias al príncipe referido: todo 
lo cual requería contestaciones y prévios arreglos, gastos 
cuantiosos y multitud de operaciones; por manera que ex-
peditar completamente el auxilio convenido, era obra bas-
tante dilatada. Igualmente fué notorio, que lo que dió 
origen á tal proyecto, fué 1a. revolución y triunfo del ban-
do constitucional en 1820; luego era imposible que en la 
misma fecha se pudiera con car con la protección que des-
truyese y nulificase lo que se estaba verificando en la pe-
nínsula: y aunque los contrarios á las novedades y refor-
mas trabajaban para que no se llevaran adelante, y habia 
esperanzas muy fundadas de que sucediera, ofrecían que 
seria despues de algún tiempo. 

E n el entretanto el B ^ ^ f ^ 
sublevación del ^ J 5 ™ ¿ a d o s , 
nencias, resistiendo a los avances^era q i é u d o s e 
y con los que se es tema tan «prunrto, 1 ^ ^ 
consecuencia 4 cada g » a lo pd p o s d I, ^ ^ 
de suerte que para salvarla e l r e » r auaque su 
patria y abandonar cuanto p o t o to^ ¿ t e d e e l l a , 
posición era terrible, t o d o J 1 A moví-
lo seria tan solo c u a n d o ^ e s ^ y ^ 
miento revolucionario ' k Francia, y en que 
b a a , r r e g l a d e - y seguro el angustias y 
habían cesado los riesgos y t r a nqullo. 
amarguras, el P ^ ' ^ ^ ^ s T o eran ¿paces de opo-

Aunque tema adictos, los cuales n» 4 i ^ 4 

„erse con las armas á las « t a d i S , ó* retardar su 
sostenerlo, podrían de un m r i o m t a * * e f e c t o Ee 
arribo ó entorpecer sus o p e r a ™ » « y vig 
indicó el plan, de que las^gataetes de^ q ^ ;n_ 
« v i e s e n con mutua deserfanza A ^ 
culcaba, que como-el. bando. Ubemi U r ¡ 0 . 
conforme con su próxima d e s t a « ™ ^ i 
moviendo nuevas tentativas 
rindiendo de sus continuos esfueizos y q 
cuales fuesen las opiniones 7 d a s e n tran-
sióles, era inconcuso y seguro^que tado^^ ^ q u e s e 
quilos y pacíficos, corsegún exp t e l o 
disoonia y providenciaba, y que me puu 
habia dado origen á la sublevación del m t . ^ ^ 

Como el objeto de unos y otros m , ^ 
testaban í S S i » ; que i cada paso 
trabajar en el sosten M ^ a ^ ^ 

e r í t o r p e c e ^ s ^ u n s e d i r á a b a n t e , añadiendo que para so-
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trocharlo y violentarlo, se hacia correr la voz acerca de su 
inmediata fnga, la que si no verificaba, se ve ia en el du 

üio que eia el muco que le quedaba; pero aunque no so 
adopto, era tanto el aspecto de su certeza, que en donde 
no se creía enteramente, por lo menos se dudaba 

Ln tales circunstancias no se tenían garantías de los com 
premisos con que se había impetrado el envío de eTéici o 
france y para sú marcha era indispensable e que p é-

r Hdad E i a t v S e ' ^ 10 ^ " e l c a s o íeauaaa. L1 Rey insistió en su negativa, no solo de na 

gado a los comisionados, que al efecto mandó pusieran en 

gativa °S ^ a 4 U e l Gl * u e SG - s t u v i e r f a ne 
^liciones y correcciones á la obra á que me re-

fiero formadas por su mismo autor, y en la página 107 del 
apéndice, se encuentran los tres párrafos queenseo-uida 
se copian al pié de la letra. 1 e § U l d a 

_ "Despues de escrito é impreso todo lo concerniente al 
Virey Conde del Venadito en lo relativo á la parte de ¿ 
tom q u e comprende este tomo, he tenido conocimiento de 
las comunicaciones á que dió ocasion un artículo publica-
do en el Español de Madrid en Noviembre de 1847 por D 
Luis Manuel del Rivero sobre los sucesos de México, en-
tie el misino Rivero y el Sr. D. Juan Ruiz de Apodaca 
ac nal Conde del Venadito, é hijo del Virey de e t e nom-

r v . T u " ' ? a r t G q U G 5 6 dÍJ'° h a b e i ' " este V -l ey en la revolución promovida por Iturbide. De estas 
contestaciones resulta, que no tuvo parte alguna, habiendo 
p otestaclo antes el mismo Virey sobre su honor con Z t 

18 do " T K " ? 0 ? Gl ^nstitúcional de París de 
Eernani vTT \ ™ ^ r e C Í b Í d ° n U D C a l a c a r t a ** 
í r s í w q s e h a c o p i a d o e n e i a p é n d i c e — * 

«El mismo Sr. Conde actual del Y — R e -
tido nn ejemplar de la seguo da e tao n d e j 
gráficos del Sr. sn P ^ X ^ r i e l , nieto del Yi-
duado de artillería, reentrar comprobado por 
rey; siéndome muy sati f « t o n o en temdo & 

elfo's, todo cuanto per los « t e 7 q « e l dignísimo Yi -
llX T Í f tTaíites de la R u c i e n del plan de Iguala, eo-rey, tanto antes de la * ! ^ d e l m a n d o . 
mo durante ella hasta J P & p u e rto 

" E 1 Q ° , n d e ^ l ^ VLisboa'en 1821, y de 
llegó en e navio Asra se d g ^ ^ ^ s 0 

allí pasó «Badajós, e n ^ r s u c e s o s d e 
mandó i r á Madrid a informal ai a y aconteoi-
la Nueva-España s o b t e v u a e » ^ ® ^ ® , 
mientes ruidosos ¿el «age de remando 
consecuencia de la entrada en España del e, _ 
al mando del Duque de Angulema, » 
c i „n y restablecimiento del p o t e ^ ^ ¿ g cual. 
Conde Fernando 
tel á Sevilla se hallaba en esta ciudadl uan 
VI I pasó por ^ ¡ ^ ^ f ^ J L c ^ ge-

México No habiendo efectuado e ^ ^ 
na por sus instancias para que se e eximiese de e 
do, fué nombrado V i r e y d e n « » , 

Gran L> e n e r a l d e l a Keal Armada; y 
hasta 

Iíeyno por l a R e y n a Gobernadora en 1 8 - 3 4 , y talleció 



siguiente, dia 11 de Enero á los ochenta y un años de su 
edad, habiendo sido un dechado de honor y de probidad 
en la dilatada carrera de sesenta y ocho años de ser-

y'ejeniplar " l m i n a U d ° " " ^ d G k m a ü e r a m a S c r i s t ^ 
Son tres los hechos cuestionados. Si el Virey estando 

de acuerdo con Iturbide, le confirió la comandancia gene-
neral del Sur: si en vez de destruir la revolución que éste 
promovio, proclamando el plan de Iguala, dió lugar á que 
progresara y la llevase adelante: si el primero recibió la 
carta hallada entre sus papeles, y si dictó luego las provi-
dencias conducentes, á que se efectuaran con^ buen éxito 
los encargos que en ella se le hacían. En el capítulo Y 
üeí libro o?, se examina el primer hecho bajo cuantos as-
pectos pueden ser imaginables; y del prolijo examen que 
se hizo, resulta la corteza del acuerdo. Para impugnarla 
seria preciso destruir los robustos fundamentos que la con-
vencen. u 

En el mismo capítulo Y . se trata del segundo hecho y 
se persuade que pudiendo destruir la revolución de Io-ua-
la, antes dió oportunidad para que ésta progresara; y°por 
Utimo en el citado capítulo y en otros del libro 4<? tratán-
dose de la referida carta, se hace veer su autenticidad y 
Jas medidas tomadas para que se verificasen con buen é¿-
sito los encargos que contenia: siendo lo mas notable, que 
lejos de impugnarse las vigorosas pruebas que la apoyan, 
antes bien salieron á su favor en la citada página 6 2 / ' 

En el apéndice del último tomo de la referida historia, dice 
su autor "que el empeño que Fernando Y I I tuvo en neo-arla 
y otras circunstancias, parece que confirman que verdade-
ramente la carta se recibió." Es posible que tantos y tan 
remarcables testimonios, se falsifiquen con las comunica-
ciones á que dió ocasion el artículo publicado en el Espa-
ñol de Madrid, por D. Luis Manuel del Rivero, entre es-
te mismo y D. Juan Ruiz de Apodaca actual Conde del 

Vonadito é hiio del Virey de este nombre? Se asienta 
I r M c o m u n i c a c i o n e s resulta, «pe no 
¿una en la revolución promovida por l u M e u ^ a X i -
antes protestado sobre su honor con m o ^ o do una 
lo inserto en el y 
nunca la carta de Fernando M I . fc» se ^ P J 
cierto tal resultado, era conveniente 
r izones que lo producían; lo que no era de esperarse asi 
« nTaun se le habían visto los vigorosísimos funda-
mentos que convencen, la certeza del acuerdo, como poi 
ln nnp MI «e<niida se pasa a poner a la vista. 
t S d e personas podrían considerarse entonces 
con al^un interés ó empeño en el asunto que se discuto. 
Unas eran las que estaban interiorizadas en el proyecto, 
y n ; e deseaban^u buen éxito, y otras eran ^ - h a -
liaban en sentido contrario. Los mencionados prnneia 
mente conocían la grande importancia de que se libertase 
al Rey de la peligrosa y horrible opresion que padecía, 
y de que no se observasen aquí las reformas mtroducidas 
por el sistema constitucional. Para la consecución de 
fines referidos, no se presentaban mas que dos arbitrios 
S o s . El uno requería que se formase una expedición 
muy numerosa y costosa, y dirigirla hasta lapenínsula 
para destruir al bando sublevado y sobrepuesto; lo que 
siendo absolutamente imposible, no quedaba sino el otio 
arbitrio, que consistía en la empresa de h a c e r mdependien-
te á nuestro país de la dominación á que se hallaba suge-
to pero la independencia tenia entonces enlaces y conce-
siones mas ó menos íntimas y ruidosas con este continen-
te y con la España, en dos situaciones diversas; por lo que 
era necesario considerar en cada una de ellas, las tenden-
cias y resultados que podrían esperarse. , , 

En el año de 1820 estaban en todo su furor los atenta-
dos contra el Monarca, y eran por lo mismo muy funda-
dos é inminentes los temores de que se le sacrificara; lo que 



hacia inevitable su fuga, como que era el único medio de 
que se salvara, que es lo que deseaba puntualmente Apo-
daca, el que puntualmente procuraba, el que no rigiese 
en nuestro suelo el código publicado en Cádiz, y se°pro 
clamara con entusiasmo en todo aquel Ileyno. 

En la situación tan crítica y difícil en que se encontra-
ban ambas Españas, el único vislumbre de esperanza y de 
consuelo, era el que la Nueva se sustragese enteramente 
de la dominación de la Antigua. Cuando se trató de las 
juntas que se formaban en la Profesa, se puso en claro, que 
a dicha sustracción se dirigía su oculto y verdadero plan, y 
que para ejecutarlo se eligió á D. Agustín de Iturbide, el 
que habiendo ofrecido sus servicios y rocomendádoselo al 
\ irey, tuvo con él mismo una entrevista. Sin embargo 
de que aquel se hallaba decidido á favor de la indepen-
dencia, no se aventuraría á proponerla mientras no tuvie-
ra el mando de una considerable fuerza armada con todos 
os recursos de numerario que fuesen suficientes según se 

los había manifestado á los amigos de su mayor confianza, 
hasta que por la renuncia del coronel Armija se le nombró 
en 9 de Noviembre, comandante general del Sur y rumbo 
de Acapulco. 

En esa fecha no podia saber cuál era la inclinación y 
modo de pensar de los cuerpos militares que se le ponían 
a sus órdenes: debia pasar algún tiempo para que conocie-
se si podía ó no contar con ellos para su verdadera empre-
sa, y en el entretanto era preciso ocultarlo, porque era se-
guro que de lo contrario fracasaba enteramente. Como 
en igual caso se hallaba Apodaca, convenia que ambos 
aparentasen, el que sus respectivas providencias y opera-
ciones, se guiaban por los mismos principios y miras" que 
abrigaba el ej'ército, que se había sublevado y que estaba 
dominando. A fines del año de 820 y principios del 21, 
era igual el aspecto político en ambos hemisferios. En e'l 
de Ultramar continuaba la urgencia de la fuga de que se 

ha hablado, y do que no se e o J - W ^ J ^ 
zaria con graves aten ados c o n ü a c l 

g o : y aquí fracasaría la independencia SI se man 
V s e procura lograrla; por lo f ^ j ^ e l ' a s p e c t o 
que se expresan, y en los <=uale e r a niéntmo P 
político que presentaba ^ eontane^te y <i dle a 

que lo Í ^ ^ ^ S C ^ 4 aEEESfeffiw» 
1891 V se publicó con la mayor solemnidad. En la 

l r d e l n « p a d S y censuras pudieran impu-
társele El enlace y conexcion que aquellos sucesos te-
n t a d entonces con la situación política de México, fund^ 
ban la eseencía de que importaba much<, eons.der-d s ha 
j o todos sus aspectos, lo que se ha verificado en to££te 
«amtulo- siendo la consecuencia de ese piolijo y extenso 
S e n d que al hablarse délos puntos precisos ocurrie-
sen dudas que se procuraba resolver con las probabilida-
des que s e n t í a n , y que eran los datos con que 
mente podia contarse, en la gran distancia de los lugaies 
H u e se referían los acontecimientos. Es también muy 
o b l o ! que se piense averiguar la suerte del funciona-
rio que en aquel tiempo figuraba aquí en primer lugar, es-

t 0 S ^ f d S y t t a n d o la noche del 5 de dulio de 
1821 en lo que deben notarse dos circunstancias muy m-
teresantes. La una era, el que se hallaba e n t r t o i d o y 
«nteramente ageno de lo que pasaba: cuando entr. las 



nueve y las diez de la noche, se le avisó que habia mochas tro-
pas sobre las armas al frente de Palacio, en el que ya ha-
bían entrado algunos: que los jefes de los sublevados que-
rían hablarle, y que los ánimos estaban tan irritados, que 
no se podía responder por la vida del referido Virey, el 
que á consecuencia de tales noticias salió con su familia 
de México á las siete de la mañana del siguiente dia, se-
gún se refiere en las páginas 248 y 282 del tomo 51? No 
teniendo indicio de la sublevación de las tropas expedicio-
narias, no podia haber tomado alguna medida precautoria 
para libertarse del peligro en que se encontraba, lo que 
lo puso en el estrecho de sucumbir enteramente á cuanto 
se habia resuelto contra su persona. 

Tal vez se hará la observación, de que el 28 de Setiembre 
en que se extendió y publicó la acta de la independencia 
del Imperio Mexicano, no tenia ya necesidad de ocultar 
sus principios y verdaderos intentos; y podia por lo mis-
mo llevarlos adelante con toda claridad, en el distinguido 
puesto que ocupaba, nulificando así la destitución ilegal 
hecha por unos amotinados; mas esto ya no era fácil, en 
atención á que D. Juan O'Donojú habia sido nombrado je -
fe superior político y Capitan general de México, y en 
consecuencia salió de Cádiz el 30 de Mayo en el navio 
Asia, que llegó á S. Juan de Ulúa el 30 de Julio con on-
ce buques, trasladaudose el 3 de Agosto á la ciudad de 
Yeracruz: en la que (por estar ocupado por los indepen-
dientes el camino para la capital), prestó el juramento y 
tomó posesion de los empleos que venia á ejercer. 

La observación expuesta al fin del párrafo que precede 
al anterior, no convence, que Apodaca volvería al pleno 
ejercicio del carácter é investidura con que era visto ante-
riormente; porque habiendo variado la situación política 
del país, quedaba aislado, sin apoyo, y en la clase de un 
individuo particular; y aun cuando se le suponga tan des-
prendido de amor propio, que se conformase de buena vo-

se viera con ^ " e n i a respecto del régimen 
se ignoraba la g e 1q s u s c i t a ban tantos contra-
constitucional, con la cuai se n W v v a n c i a de ese sis-
rios, cuantos ^ * » " * » > 

surrección anterior, smo ? a r 4 recordar 

^ echado 

a b t é T a f S r f y f4eiI la destitución, así porque no gaSassssm 
a al Conde del Venadito, consistía en su d — o n a fa-

vorecer y proteger la empresa de la independencia, esas 
i S s m i r a s y procedimientos s e - a n i m a l e m b -

p e r s o n a - i n a s semejante disimulo no funda en manera al-
ó n a l a r^lica, si se reflexiona en dos c i — n o i a s qu 
So permitían el que hubiese comparación. Una eia e qoe 
la acusación y destitución se efectuaron en 5 de JULIO, y 



el arribo y planes del que venia de la península, no se su-
pieron hasta fines de Agosto, en que ya había calmado la 
irritación de los ánimos: y la otra circunstacia y la muy 
principal era la-situación tan peligrosa y lamentable en 
que se hallaba. 

Suponiéndose por un instante, el que fuese tan despreo-
cupado c insensible á las lisonjas del fausto y de la osten-
tación: y que por esa grande insensibilidad no le afectara 
quedar como un simple individuo, cuando estaba acostum-
brado a verse en la cumbre de la grandesa y del poder 
110 llegaría su indiferencia hasta el extremo de sujetarse 
con su numerosa familia á las privaciones de recursos y 
consiguientes -escaceses que se le esperaban, y á los ries-
gos y crueles padecimientos de que vendría á ser víctima. 

Su eooperacion tan eficaz para el logro de la revolución 
promovida, fué, es y será tan palpable, que lo pone en el 
mas alto punto de evidencia cuanto se demostró en el ca-
pitulo I I I y particularmente en el Y del libro anterior, y 
cuyo plenísimo convencimiento causó su absoluta destitu-
ción, sin que pueda hacerse valer en su obsequio cosa al-
guna de las relativas al general O'Donojú, el cual era de 
ideas liberales, y figuraba en primera escala entre las sec-
tas masónicas, en las que lo apreciaban y estaban dispues-
tos á condescender en todo lo que pudiese interesarla. 
Ln una palabra, y para no repetir, basta que se recuerde 
lo mucho que se ha discurrido en los capítulos de este li-
bro para que se conozca con la mayor claridad su mo-
do de pensar acerca de los principios y teorías dominan-
tes en aquella época, y del sentido en que se hallaba con 
respecto á la independencia; por manera que nada de cuan-
to se ha expuesto concerniente al Virey, le es aplicable al 
Conde del Yenadito'tan marcado generalmente por enemi-
go del régimen constitucional, y por la multitud de con-
trarios y malquerientes que tenia entre los liberales de 

a m b o s hemisferios, y por 
sible continuar en México s i p e l i l o de s p 

En consecuencia salió de la _ 
se refirió ya ; mas no e l puerto, y en 
tos que requería el dilatano, v i a g i n t e r i l i a n i e n t e en 
seguida el de ^ a j e g a c i o n , * j ¿ embarcarse 
las inmediaciones de México hast| que^ „ ^ d e 

en el navio Asia ^ b o a , pasando en 
1 8 2 1 ; , a y I t d S m̂ donde permaneció hasta que se le 
seguida a Badajos, en u informar al Rey sobre todo 
previno que fuera aMadnd a 111orm Kueva-Espa-

acendrada lealtad de su subdito, s n o q u e èrte 
medidas « j Ä y - - , 

le había prestado entonces el mas granae e i 

SC Ya no quedaba mas que una persona que pudiese ins« -



sus miras, publicándolas de voz en cuello y de cuantos 
modos estuvieran á su alcance. 

En consecuencia de lo que Apodaca le refirió, propuso 
y protestó en lo relativo á ese punto, y de cuanto le infor-
mo con fundados datos acerca de sus intentos y posicio-
nes en el mejor servico, lionor y obsequio de Fernando 
\ ¿I, no solo quedó, éste completamente satisfecho, sino 
tan prendaílo de su adhesión y lealtad, que le dispensó 
todo su aprecio y confianza, nombrándolo capitan general 
de la Isla de Cuba con el encargo de. la reconquista de 
México, despues Virey de Navarra, y concediéndole la 
Crian Cruz de Isabel la Católica y de Cárlos III. 

Expuesto lo conducente al Virey de que se está hablan-
do, me resta tocar algunas especies, con las cuales se quie-
ren apoyar conceptos contrarios á su comportamiento. En 
la página última del apéndice de la obra de que me ocupo, 
dice su autor: "que de las comunicaciones habidas entre D. 
Manuel del Rivero y el hijo mayor del mencionado Virey, 
resulta que éste no tuvo parte alguna en la revolución' 
promovida por Iturbide, habiendo antes protestado sobre su 
honor, el que nunca habia recibido la carta fechada en 
Madrid. Que el mismo Sr. Conde actual del Venadito le 
remitió un ejemplar de los Apuntes biográficos de su pa-
dre, por los cuales encontró comprobado todo cuanto ha-
bia dicho con respecto á la conducta de ese dignísimo Vi-
rey, así antes del plan de Iguala, como durante éste y 
despues hasta su deposición del mando." 

Lo primero que se asienta y que solo se indica es, el 
que resultaba, que no tuvo parte alguna en aquella insur-
rección. En el capítulo V del libro anterior, se examinó 
el asunto bajo ele todos aspectos, y por ese detenido y es-
tensísimo exámen se convence, que efectivamente proce-
día de acuerdo con Iturbide; por manera, que si no hubie-
ra sido así, no se habría arrojado éste á una empresa de 
tanta magnitud, tan comprometida y dificultosa. Para 

flue el exámen se hubiera impugnado y destruido seria in-
snensable que se refirieran esas contestaciones que se 

c l a " p a que comparándolas con los fundamentos del 
exámen si se viese el lado por donde se inclinaba la ba-
lanza, y en donde se encontraba la verdad ó siquiera lo 
mas verosímil; pero supóngase por una mera gracia y por 
u n solo mom uPto, que de las r e f e r i d a s contestaciones r e -
sultan no haber tenido parte en semejante empresa, cu 
tal suposición se perdía todo el mérito que ocu taba 
t a E s S a n t e s a U , que á consecueneia de la subleva-
ción de las tropas españolas en el ano de 1821, el Rey no 
solo era perseguido, sino que de continuo temía perder la 
vite Y que para sustraerlo de la angustiada opresión en 
que'se halkbl, no habia mas que dos arbitrios: ó empren-
der una expedición v i g o r o s a y costosísima para atacar a 
ia península, ó prepararle en México un asilo; y como el 
primero era imposible, no quedaba otro que el segundo, 
el ^jue además tenia la ventaja de facilitar la indepen-

Recomendado Iturbide al Conde del Venadito por los 
aue se interesaban en la empresa, se le llamó; y en una 
sentida conferencia, se le hizo saber lo sensibles que le eran 
los tormentos que'sufría, y que no habiendo otro medí 
para libertarlo, que el proyecto que se encubría, estaba 
dispuesto á proteger su ejecución: lo que persuade que ton 
tales procedimientos, le prestaba á Fernando el mas im-
portante y distinguido servicio. Del propio modo se po-
drá calificar su conducta en el año de 822, en que por ser 
va tan diverso el aspecto político de la península, no solo 
se prescindió de lo que se habia proyectado, sino que pol-
los motivos y consideraciones que abrigaba I ornando, se 
decidió á insistir en su negativa. Si Apodaca se hubiera 
atrevido á desmentirlo, faltándole asi al respeto y subor-
dinación, se habría reputado temerario y delincuente, por 
todo lo cual habría sido severamente castigado: luego el 
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comportamiento contrario se estimaría muy loable; y como 
este fué el que se tuvo en las dos épocas á que se hace 
referencia, se viene en conociento de que en ambas se di-
rigía el Conde del Yenadito á procurar la salvación, tran-
quilidad é intentos y decoro de su jefe supremo; y que 
todas las operaciones que se encaminaban á esos fines, 
eran realmente meritorias; por lo que en la momentánea 
suposición de que resultase probado lo que se indica, apa-
recerían conceptos contrarios á su comportamiento, como lo 
tengo dicho. Réstame tocar algunas especies de la mis-
ma clase. 

En el citado apéndice se asienta: "que, en 11 de Enero 
de 1832, á los ochenta y un años de su edad, falleció este 
Yirey, habiendo sido un dechado de honor y probidad en la 
dilatada carrera de sesenta y ocho años de servicios, termi-
nando su vida de la manera mas cristiana y ejemplar." 
Tales especies no se hallan en consonancia con lo que se 
supone probado. Esto no quiere decir que sean falsas, 
sino que en el mero supuesto de que resultase probado, 
que la conducta de Apodaca fuese la que afirmar el que 
forma las líneas que se copian aquí, y en todo lo que ante-
riormente ha escrito en el mismo sentido le qutiaria el 
mérito que habia contraído; de suerte que le autor de 
quien hablo, se preocupaba con lo que le parecía, y este 
lo afirmaba sin fundarlo ni acreditarlo; y solo descansan-
do en su palabra, y cerrando los ojos á la evidencia de los 
hechos que apoyan lo que se tenia demostrado en el refe-
rido capítulo V y en el actual. Como los sucesos de Es-
paña y los del Conde del Venadito, tenían conexion con 
los de este Continente, creí que no debía omitirlos en la 
Historia que estoy publicando; mas por haberlos termina-
do, anudaré el capítulo que sigue, con lo que quedó pen-
diente en el capítulo X del libro que concluye en la 
actualidad. 

FIN DEL LIBRO IV. 

LIBRO V. 

CAPITULO I. 

• • . . . h . t o n l a d o de las sesiones del Congreso genera!: de las 
La exposic 'on » g u i e n t e s e ^ t o m a d o a . g c o m u n 5 e a < ] a s p o r 8 l l o s 

publicaciones h e c m s p o i a p « n s a } a exposición comita -
fidedignos, que se I t u r b i d e . i l . o , diputados 
za con la situación con p . ome .Ua e n q u e > . ^ A u m e n l a b a „ 
que le eran ad.ctos, componian un n u m e i o m i j ¡„dispensa-
prometida situación, a 9 J i U L ai Congreso', para 
bles.—Representación que \ ai ios cuerpo» tu Tlnrhi d e — E r a b a n pendien-
q u e t o n J a en « 1 - i Gene-
tes dos puntos de sumo intei y v 4 ejército que per parte de 
ralísimo y el Congreso « « J * í e í l & j £ ? 5 i ? « n t r £ , redujo 
la Regencia se est.maba . n ^ p e n ^ b l e y que ^ _ b K c a K ta 
& menor número - S e fue a u m e n t a n P d secundaba las mismas ideas; 
sesión de 6 de toMWtf ta f u e r » r e i n a n t e - S i g u i e -
pero los b o r ^ o n l ^ S ^ ® X ü d q 0 8 ^ E n las lógia3%e sostenía la necesidad de «se-
rón muy aca o r a d ^ l o s paiUdos M i g b U o a r a n l o 3 e s f u e r z 0 8 de los 
amar á I ¿ús c o n a t o s - P r o c l a m a c i o n de Iturbide para em-
masones lo ^ c ° i e r o n v a r i o S cuerpos de la guarnición, á los que se 
a d hir iTel p!feWo —KfecIos q u e produjo este rumor entre los que concurrían de 
noche á la casa que ocupaba Iturbide. 

Como se vé en el libro anterior el hecho que última-
mente se refiere y con lo que concluye la re acmn de lo 
principal, es que á los conspiradores españoles se dejaron 
en libertad, ó para que regresaran a la península, o paia 
que se quedaran en este país; por lo que desde aquí con-
tinuará la relación de lo que ha ocurrido posteriormente, 
todo lo cual se ha tomado de las sesiones del Congreso ge-
neral- de lo que se ha publicado por la prensa, y de lo 
que se ha comunicado por sugetos fidedignos que se halla-
ban entonces en México, y es como en seguida se expresa. 

Iturbide se hallaba en una posición muy difícil y com-
prometida respecto á la Regencia y Congreso: vanada la 
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comportamiento contrario se estimaría muy loable; y como 
este fué el que se tuvo en las dos épocas á que se hace 
referencia, se viene en conociento de que en ambas se di-
rigía el Conde del Yenadito á procurar la salvación, tran-
quilidad é intentos y decoro de su jefe supremo; y que 
todas las operaciones que se encaminaban á esos fines, 
eran realmente meritorias; por lo que en la momentánea 
suposición de que resultase probado lo que se indica, apa-
recerían conceptos contrarios á su comportamiento, como lo 
tengo dicho. Réstame tocar algunas especies de la mis-
ma clase. 

En el citado apéndice se asienta: "que, en 11 de Enero 
de 1832, á los ochenta y un años de su edad, falleció este 
Virey, habiendo sido un dechado de honor y probidad en la 
dilatada carrera de sesenta y ocho años de servicios, termi-
nando su vida de la manera mas cristiana y ejemplar." 
Tales especies no se hallan en consonancia con lo que se 
supone probado. Esto no quiere decir que sean falsas, 
sino que en el mero supuesto de que resultase probado, 
que la conducta de Apodaca fuese la que afirmar el que 
forma las líneas que se copian aquí, y en todo lo que ante-
riormente ha escrito en el mismo sentido le qutiaria el 
mérito que había contraído; de suerte que le autor de 
quien hablo, se preocupaba con lo que le parecía, y esto 
lo afirmaba sin fundarlo ni acreditarlo; y solo descansan-
do en su palabra, y cerrando los ojos á la evidencia de los 
hechos que apoyan lo que se tenia demostrado en el refe-
rido capítulo Y y en el actual. Como los sucesos de Es-
paña y los del Conde del Venadito, tenían conexion con 
los de este Continente, creí que no debía omitirlos en la 
Historia que estoy publicando; mas por haberlos termina-
do, anudaré el capítulo que sigue, con lo que quedó pen-
diente en el capítulo X del libro que concluye en la 
actualidad. 

FIN DEL LIBRO IV. 

LIBRO V. 

CAPITULO I. 

• • . . . h . t o n l a d o d e l a s s e s i o n e s d e i C o n g r e s o g e n e r a ! : d e l a s 

L a e x p o s i c ' o n » g u i e n t e s e ^ t o m a d o a . g c o m u n 5 e a < ] a s p o r 8 l l o s 

p u b l i c a c i o n e s h e c h a s ' p o i l a p e n s a y c i e x p o s i c i ó n c o n n e n -

fidedignos, q u e s e I t u r b i d e . i l . o , d i p u t a d o s 

z a c o n l a s i t u a c i ó n c o n p . o m e . U a « q « e " i n f e r i ó . ; . - A u m e n t a b a n s u c o m -

q u e l e e r a n a d . c t o s , c o m p o n i a n u n n u m a o m i j ¡ „ d i s p e n s a -

p r o m e t i d a s i t u a c i ó n , a 9 J i U L a i C o n g r e s o ' , p a r a 

b l e s . — R e p r e s e n t a c i ó n q u e \ a i i o s c u e r p o » t u í ó i r h i d e — E s t a b a n p e n d i e n -

q u e t o m a r a e n « 1 - i G e n e -

t e s d o s p u n t o s d e s u m o i n t e i y v 4 e j é r c i t o q u e p e r p a r t e d e 

r a l í s i m o y e l C o n g r e s o « « J * í e í l & j £ ? 5 i ? « n t r £ , r e d u j o 

l a R e g e n c i a s e e s t . m a b a . n ^ p e n ^ b l e y q u ^ ^ n b U c a n 0 1 l _ E U 

& m e n o r n ú m e r o - S e f u e a u m e n t a n P d s e c u n d a b a l a s m i s m a s i d e a s ; 

s e s i ó n d e 6 d e toMWtf ta f u e r » r e i n a n t e - S i g u i e -

p e r o l o s s o s t e n í a l a n e c e s i d a d d e « s e -

r ó n m u y a c a o r a d ^ l o s p a v U d o s M i g b l i c a r a n l o 3 e s f u e r z 0 s d e l o s 

a m a r á I ¿ ú s e o n a t o s - P r o c l a m a c i o n d e I t u r b i d e p a r a e m -

m a s o n e s l o ^ c ° i e r o n v a r i o S c u e r p o s d e l a g u a r n i c i ó n , á l o s q u e s e 

a d hiriTel p ! f e W o — K f e c I o s q u e p r o d u j o e s t e r u m o r entre l o s q u e c o n c u r r í a n d e 

n ó c h e á l a c a s a q u e o c u p a b a I t u r b i d e . 

Como se vé en el libro anterior el hecho que última-
mente se refiere y con lo que concluye la 
principal, es que á los conspiradores españoles se dejaron 
en libertad, ó para que regresaran a la península, o para 
que se quedaran en este país; por lo que desde aquí con-
tinuará la relación de lo que ha ocurrido posteriormente, 
todo lo cual se ha tomado de las sesiones del Congreso ge-
neral- de lo que se ha publicado por la prensa, y de lo 
que se ha comunicado por sugetos fidedignos que se halla-
ban entonces en México, y es como en seguida se expresa. 

Iturbide se hallaba en una posicion ntuy difícil y com-
prometida respecto á la Regencia y Congreso: vanada la 
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primera 110 podía veer en los nuevos compañeros que se le 
habían dado, mas que unos espías puestos á su laclo para 
vigilar su conducta, habiéndose formado en el Congreso 
una oposicion constante y sistemada, con la que no podía 
luchar; porque los diputados que le eran personalmente 
adictos, eran muy inferiores á sus contrarios en capacidad 
é instrucción. Varios de ellos principalmente de los su-
plentes nombrados en México por su influjo en represen-
tación de las provincias, de que no habían podido concur-
rir los propietarios, eran acusados de fomentar la mala 
disposición que liabia entre él mismo y el Congreso, refi-
riendo cuanto en éste se decía en su contra aun en las con-
versaciones que tenían los diputados entre sí. 

Aumentaba la dificultad de esta situación, la escasez de 
fondos, que dió motivo á algunas publicaciones sediciosas,, 
las cuales obligaron á Iturbide á hacer un manifiesto, con 
el que publicó todas las representaciones que habia dirigi-
do á la Regencia, y ésta al Congreso pidiendo recursos; y 
aunque en él, como por cumplimiento elogió el empeño con 
que el Congreso se ocupaba de proporcionarlos, siempre 
hacia recaer sobre aquel cuerpo la culpa de la falta; pues 
que se decia ser obligación suya y no de la Regencia, ni 
del Generalísimo, el decretar las medidas necesarias para 
procurarlos. Los que el Congreso acordó se redujeran á 
un donativo ó préstamo voluntario, que liabia de hacerse 
por billetes de diez á, doscientos pesos, distribuidos por los 
Ayuntamientos de todos los pueblos entre los vecinos, exi-
tando el celo de éstos los mismos Ayuntamientos y los cu-
ras, representándoles el estado infelicísimo en que se ha-
llaba el erario, y la obligación que todos tenían de contri-
buir á sus cargos: recomendar á la Regencia la liquidación 
y cobro de los créditos á favor de la nación; especialmen-
te de lo que debia el comercio de Veracruz por el derecho 
de almirantasgo causado durante el tiempo que habia es-
tado suspenso, y que se hiciese una visita general á la 
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renta del tabaco. A los demás gastos que hasta entonces 
habia sido menester cubrir, se agregó el pago de dietas de 
los diputados, que se fijaron en tres mil pesos anuales, com-
prendiendo aun á los que tuviesen peculio, si no renuncia-
ban á ellos expresamente; y aunque se reiteraran las pre-
venciones para que fuesen satisfechos con puntualidad pol-
las provincias respectivas, autorizando á las diputaciones 
provinciales á establecer contribuciones con este sob obje-
to; pero no habiendo tenido efecto y sufriendo los diputa-
dos graves necesidades, fué preciso disponer que se su-
pliesen por la Tesorería general. 

Hallábase pendiente la resolución sobre el pié de ejér-
cito que debia quedar, punto en que estaban tan opuestas 
las miras del Congreso y de Iturbide. Este exagerando 
la necesidad que habia de una fuerza considerable, figura-
ba peligros por todos lados; pues además de los temores 
que suponía deberse tener de los armamentos que se ha-
cían en España, representaba á los rusos amenazando á 
las Californias, y á los ingleses prontos á invadir el terri-
torio del imperio por Balize; por todo lo cual habia pedido 
35,900 hombres, además del restablecimiento de las mili-
cias provinciales, y la formacion de la guardia nacional. 
Aunque en el Congreso los partidarios de Iturbide apoya-
ban las mismas ideas, y no faltaban diputados asombradi-
sos entre los que le eran contrarios, que como D. Cárlos 
Bustamante, creían estarse armando en Cádiz una escua-
dra formidable; porque se habían mandado alistar cuatro 
buques de guerra para conducir á diversos puntos los co-
misionados que las cortes habían acordado se nombrasen. 
Otros hombres de mas conocimientos como Odoardo, ̂ de-
mostraron claramente, que no habia que temer una próxi-
ma invacion; y que no siendo posible que ésta se formase 
en breve tiempo, habría siempre el suficiente para prepa-
rarse á recibirla; por lo que no era necesario conservar un 
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pié de ejército tan numeroso como el que proponía el G e -
neralísimo, no habiendo además medios para sostenerlo. 

El congreso sin embargo decretó 20,000 hombres, n ú -
mero que todavía era ecsesivo; pues siendo muy fundadas 
las razones alegadas por los que se oponían á las preten-
ciones de Iturbide, habría sido muy conveniente reducir 
desde entonces el ejército á lo que era preciso para el ser-
vicio de plazas, y para proteger la frontera contra las i r -
rupciones de los bárbaros, organizando los medios de de -
fensa en caso de guerra ó invasion con tropas que estu-
viesen siempre prontas á servir cuando se necesitasen, sin 
tener que mantenerlas siempre sobre las armas: sistema 
igualmente económico y seguro, que la esperiencia ante-
rior á la revolución, y la posterior también ha enseñado, 
que para conservar la tranquilidad interior no son necesa-
rias muchas fuerzas, y las que ha habido, apoderándose 
de ellas las facciones de que han sido alternativamente 
instrumento, antes han dañado que servido para aquel ob-
jeto. 

El partido republicano había adquirido entre tanto ma-
yor influencia y valentía: ya Muzquiz había reclamado, 
cuando se comenzaron á publicar las actas de las sesiones 
del Congreso, lo que por dificultades de la redacción y de 
la imprenta, no se hizo hasta dos meses despues de insta-
lado aquel cuerpo, que en la del dia de la instalación no 
se hubiese hecho mención de su discurso, oponiéndose á 
que el Congreso se sujetase á adoptar el plan de Iguala, 
pues debia quedar en libertad para establecer la forma de 
gobierno que le pareciese mas conveniente. En otra oca-
sion el mismo diputado había llamado al Rey Fernando 
A II, tirano: y reclamando esta espresion el canónigo goa-
temalteco, Castillo como irrespetuosa al monarca que esta-
ba llamado á ocupar el trono del imperio, el propio Muz-
quiz liabia fundado su aserto en los impresos de España, 

que como tal lo representan, y en principies contrario, 

d S n S t a r g o no hatea sido ^ e n t e n = _ 
que opiniones aisladas de algunos £ £ £ £ £ e n l a 

¿ d a s en el Congreso ó sometidas Amostraba 
sesión de 6 de Mayo ocurrió un hecho que 
la parte que comenzaba á tomar en la nns. 
fuerza armada, y apoyo que: encont aba en A (l_ 
Presentóse al Congreso una W » » « ^ &1 u r 

mero 11 de caballería que » c o m e n L ^ l o i " (así se 
4 estas palabras, « l a Amfeca ^ f p o \iubiese Es-

m m m 
S antemano para el lance. La 

espo^cion aunque no la firmaba el corone l£ = to-
vr» ñor estar en la Regencia, no se dudaba liulnese sitto 
l e c h a c o n su anuencia! suscribiéndola el teniente coronel 
Miangcdárra y toda la oficialidad. Las tribunas estaban 
í f e n a s d e V á L que habia concurrido expresamente para 

t l u lectura por lo que la preposición de Alcocer pa-
Ta ^penderla^ fué recibida con un murmullo de desapro-

queno W » contener el Dr. Cantarines nombrado 



Presidente en el tercer mes de sesiones; y cuando el Con-
greso resolvió no solo que se continuase, sino que se in-
sertase la exposición en el acto; y entonces fueron repetidos 
los aplausos, como por haber ganado un triunfo el parti-
do cuyas opiniones expresaba aquella. 

- o s que querían Monarquía con príncipe de familia 
lleal, a los que se comenzó á dar el nombre de borbonis-
tas, no se teman por derrotados, aunque trabajando por 
quienes no querían aprovecharse de sus esfuerzos, eran 
los que estaban mas distantes de su objeto; no obstante lo 
cual, ni juzgaban imposible obtener la aceptación de los 
principes españoles, ni creían que estaba terminado el plan 
de Iguala que dejaba libre el camino de llamar á otro in-
dividuo de casa reinante en caso de no aceptar la Corona 
los borbones de España. Los afectos al mismo sistema, 
pero recayendo la Corona en Iturbide, recibieron un gran-
de apoyo con la declaración de las Cortes, v su número se 
aumentó mucho con todos aquellos que viendo imposible 
la venida de los borbones, y queriendo la Monarquía á to-
do trance, no encontraban otro modo de establecerla, que 
por medio de Iturbide, en cuyo caso se hallaban el Obis-
po de Puebla, el de Guadalajara, aunque español, muchos 
canonigos y casi todo el clero de México. 

Siguieron los partidos y las opiniones acaloradas en el 
seno dd Congreso. En una de esas cuestiones en que 
concurrió Zavala, un coronel en el calov de su discurso, 
dijo: '-que si faltaba un Bruto para quitar la vida al tira-
no, el olrecia su brazo en las aras de la patria." En otra 
que presidió el coronel español, D. Antonio Valero, uno 
de los que vinieron con O'Donojú, se resolvió ú asesina 
á Iturbide; pero éste que tenia aviso por sus espías, de lo 
que estaba pasando en las logias, desvaneció el intento 
con un ardid que desconcertó por algunos dias á los ma-
sones: hizo asunto de conversación lo resuelto en la logia, 
lo que bastó para que la noticia se divulgase rápidamen' 

i i ^ s p s ^ & s s i 

ron castigarlo; conferido 

^ f r C S S t S S S - ^s sesiones entre J É b & í M M g ® S t a ^ 
T o n t e r í a número 1, en el que se 
de Celava. Un sargento de éste llamado Pío Marcha les 
p opo c onó un barril de aguardiente á muchos de os sol-

ado^ los que en seguida fueron proclamando a Iturbide 
con el nombre de Agustín I á cuya reunión se agregó to-
da la gente del pueblo; y esto aconteció la noche del Ib 
de Mayo de 1822. En seguida efectuaron el mismo mo-
vimiento en los demás cuarteles de la pob ación. E1 co-
ronel Rivero, ayudante de Iturbide entro luego al teatro, 
é hizo proclamar á éste por la concurrencia que allí había. 
Oíanse por todas partes cohetes, tiros de fusil de canon 
y repiques: luego el pueblo hizo sacar la artillería > se apoderó despues de los campanarios: y los diputados 
que se habían manifestado contrarios a Iturbide, se ocul-
taron en donde pudieron. . , 

Iturbide mientras que se estaba componiendo el 1 ala-
lacio viva con su familia en la casa conocida por de Mon-
eada que pertenecía al Conde del Jaral, á la cual concur-
ría por las noches una gran tertulia, entre cuyos indivi-
duos estaba el general Negrete que había llegado de Gua-
cíala jara hacia algunos dias. La reunión se alarmo mu-



cho con el ruido que Labia en la calle, y opinó que conve-
nía se llamara & los individuos de la Regencia y á varios 
diputados, para que con acuerdo de unos y otros 110 rehu-
sase la Corona que se le ofrecía; á cuyo efecto convendría 
que por medio del Dr. Cantarines, que era uno de los con-
currentes, y que por aquel mes era el Presidente del Con-
greso se convocara éste para las siete de la mañana del 
U En el entretanto se ocupó de formar una proclama, 
en la que exponía, que aunque el pueblo de la capital se 
había avanzado á dar aquel paso, el Congreso, en quien 
residía la soberanía, era á quien tocaba aprobarlo; por lo 
que era indispensable oírlo y esperar su resolución. 

Algunos cuerpos del ejército le elevaron su representa-
ción solicitando que se difiriese á lo proclamado en la ca-
pital; mas se acordó que se llamase al mismo Iturbide, pa-
ra que en su presencia comenzase la sesión; y aunque al 
principio vaciló en presentarse á esa concurrencia, se puso 
en seguida en marcha; y el pueblo quitando entonces las 
millas del coche, lo condujo en triunfo hasta el edificio en 
que se celebraban las sesiones, y estaba lleno de gente. 
Vanos diputados no considerándose con libertad para vo-
tar, se escusaron y solamente se pudieron reunir hasta 
noventa, los que acordaron que se esperara á oír la volun-
tad de las dos terceras partes de las provincias, para deli-
berar en un asunto de tanta gravedad é importancia. 

El puelo se introdujo entre los asientos de los diputa-
dos, amagando á los que no se manifestaban muy confor-
mes con la proclamación. En seguida se presentaron al-
gunas proposiciones para calmar aquella agitación, la que 
sin embargo de ser muy grande, ni todas fueron admiti-
das ni reprobadas; no obstante se procedió á la votacion 
y resultó que por sesenta y siete votos quedó Iturbide 
nombrado Emperador de México, contra quince que opi-
naron porque se aguardara á veer el resultado de la con-
sulta de las provincias. Publicada esta votacion á las cua-

tro de la tarde del citado dia 10 de Mayo de 822 el pre-
Sdénte del Congreso cedió al Emperador el asiento que le 
c o t pendía bajo del sólio, y la concurrencia se desató en 
as mas vivas aclamaciones que duraron largo rato acom-

pañando con las mismas al nuevo Emperador en el laigo 
espacio que liay desde S. Pedro y S. Pablo, a la casa que 

.^Respecto del número de votos que sacó ^ 
tan acordes las diferentes noticias que se recibieron en el 
interiorpues aun ateniéndose á las que expresaban el ma-
; o i S i e r o de ochenta y dos, no era este todavía. confor-
me con lo ..ue prevenía el Reglamento del Congreso, que 
era el que para que hubiera votacion, la reunión debía de 
ser de ciento un diputados. 



CAPITULO II. 

E l presidente del Congreso exhor tó bastante á que no continuaran las diver-
gencias de opiniones acerca de la proclamación, sino que ésta debía confirmar-
se por estar en consonancia con la mayoría de aquel cuerpo .—Se procedió á 
formar la minuta de la publicación de lo ocurr ido , y que prestara Iturbide el 
juramento .—Formulado éste, en seguida se expresó .—En todas las prov inc ias 
del Imperio fué generalmente aplaudida su proc lamación.—Se fijó la sucesión 
al Trono , y los tratamientos de la familia imper ia l .—Se dispuso t odo la conve -
niente parala inauguración del Imper io .—Se formó un consejo de Estado .—Ne-
cesidad de formar la casa imperial y las personas que la componían .—Se pu-
b l i có la traducción del Ritual Romano , á la cual se debia arreglar la inagura-
c iou .—Se describió ésta con todos sus preparat ivos y consecuentes actos. 

Sin embargo de que la proclamación que se hizo en la 
noche del 18 de Mayo de 1822, aparecía como un nuevo 
motín militar, el presidente del Congreso, Cantarines, ma-
nifestó que no debían continuar las cuestiones acaloradas, 
exhortándolos á que se unieran, en lo que exigía el caso 
presente, declarando: el que estaban dispuestos á confir-
mar la elección de Iturbide para Emperador, supuesto que 
se hallaban presentes ciento seis diputados que formaban 
la mayoría de la nación. En consecuencia se debia apro-
bar la minuta formulada para la publicación de lo ocurri-
do, así como la fórmula del juramento que prestó el mis-
mo Iturbide en los términos siguientes. 

"Agustín por la Divina Providencia, y por nombramien-
• to del Congreso de representantes de la Nación, Empera-
dor de México: juro por Dios y por los Santos Evangelios, 
que defenderé y conservaré la Religión Católica, Apostó-
lica, Romana, sin permitir otra alguna en el Imperio: que 
guardaré y haré guardar la Constitución que formare di-
cho Congreso, y así mismo las leyes, órdenes y decretos 
que ha dado y en lo sucesivo diere el repetido Congreso, 
no mirando en cuanto hiciere, sino el bien y provecho de 
la nación: que no enagonaré, cederé ni desmembraré par-

te alguna del Imperio: que jamás exigiré cantidad alguna 
de frutos, dinero, ni otra cosa, sino los que hubiere decre-
tado el Congreso: que nunca tomaré las propiedades de 
persona alguna; y sobre todo, que respetaré k libertad 
política de la nación y la personal de cada individuo; y si 
en lo que he jurado ó parte de ello lo contrario hiciere, 
no debo ser obedecido, antes aquello en que contraviniere, 
sea nulo y de ningún valor. Así Dios me ayude y sea 
en mi defensa; y si no, me lo demande." Despues del ju-
ramento pronunció un discurso en que aparecían las mis-
mas protestas, concluyendo con estas palabras que dirijió 
á los soldados: "que el título con que mas se honraba, era 
el de su compañero y el de primer soldado del ejército tri-
garante." _ _ -

La armonía que despues de estos acontecimientos pare-
cía reinar entre el Congreso é Iturbide, fué meramente en 
la apariencia y por poco tiempo, pues volvieron á susci-
tarse los odios y divergencias que al fin dieron ^ funestos 
resultados. En todas las provincias del imperio fué ge-
neralmente aplaudida la elevación á él de este caudillo 
por todas las autoridades y corporaciones civiles, militares 
y eclesiásticas de toda la nación. 

Por decretos que en seguida fué expidiendo el Congre-
so se fijó la sucesión al trono, títulos y tratamientos do 
los individuos de la familia imperial. Se acordó también 
que se hiciese la solemne inauguración del Emperador co-
mo lo prescribe el Pontifical Romano; y que para dispo-
ner todo lo relativo á una función augusta, se comisiona-
se al presidente del Congreso, que á la sazón lo era el di-
putado por Querétaro, Mendiola, el cual con el mismo Em-
perador y las personas que por razón de oficio habían de 
cooperar á la celebración de aquel acto, fijase el día mas 
propio para ella. A las fiestas nacionales se agregó el 19 
de Mayo, aniversario de la proclamación del Imperio y 
los dias del Emperador y principes de su casa. En W 
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moneda se mandó poner en el anverso el busto del Em-
perador desnudo con el lema de: "Agustinus Dei Provi-
dentia: Méxici primus imperator constitutioiialis." 

Se formó un Consejo de Estado compuesto de los gene-
rales Negrete y Bravo, Almanza, Consejero de Estado de 
España, Velazquez, Barcena, D. Pedro del Paso y Tron-
coso, comerciante caracterizado de Veracruz; varios ecle-
siásticos y abogados de buen nombre. 

La elevfcion de Iturbide al trono, exigió la formación 
de una casa imperial. Para componerla fueron nombra-
dos mayordomo mayor, el Marqués de S. Miguel de Agua-
yo: caballerizo mayor, el Conde de Regla: capitan de guar-
dia, el Marqués de Salvatierra: ayudante del Emperador, 
el capitan general que liabia sido de Goatemala, D. Gabi-
no Gainza, á quien despues se le dió el empleo de tenien-
te general en el ejército mexicano: los brigadieres D. Do-
mingo Malo primo del emperador, Ecbavarri, Ramiro, 
Cortazar, Armijo, Bustillos y D. José María Cervantes: 
limosnero mayor el Obispo de Guadalajara: capellán ma-
yor el de Puebla: los confesores, ayos de los príncipes, 
capellanes y predicadores, se escojie'.'on entre los indivi-
duos mas estimados del clero, asi como los gentiles hom-
bres de cámara, mayordomos de semana y pages, se toma-
ron de los antiguos títulos, y de los jóvenes de casas dis-
tinguidas. También se nombraron médicos y cirujanos 
de cámara, y la casa de la Emperatriz se compuso de ca-
marera mayor, damas y camaristas. 

En el entretanto se disponía lo necesario para la gran 
solemnidad de la coronacion y consagración del Empera-
dor; debiendo servir de regla el Ritual Romano, el padre 
Carrasco fraile Dominico hizo una traducción que se pu -
blicó, y á la que se arregló el ceremonial aprobado por el 
Congreso. Para mas autorizar la función, el Congreso 
aprobó los Estatutos de la Orden de Guadalupe^ estándo-

lo ya por la Junta provisional, y se pudo proceder al nom-
Tii-miento de los Caballeros. M 

A p r o x i m á n d o s e el Domingo 21 de Julio, dia^senaado 
parala coronacion del Emperador y 
tan general y iefe político de Mexico D. Luí, Quintanar, 
c^e^babia sucedido en estos empleos * j d * -
có por un solemne bando imperial la orden paia que des 
de la víspera estuviesen adornados los balcones y ventanas 
con cortinas, así como las fachadas délos edificios públicos 
v las toiTes de las Iglesias, colocándose en ellas banderas, 
g a l k r d e t e s y alegorías a n á l o g a s á la fundón debiéndose 
iluminar en aquella y en las tres noches siguientes. , 

En la Catedral se había prevenido el teatro (que asi se 
llamaba en el Reglamento para el ceremonial) para la fun-
dón Se levantaron dos tronos al lado del Evangelio, el 
mayor ó mas grande junto al presbiterio y el menor cer-
ca del coro, y entre ambos se puso la cátedra para el sei-
mon y un Liento elevado destinado al jefe del ceremo-
nial'y sus ayudantes, para que desde allí pudiesen inspec-
cionarlo todo. En cada uno de estos tronos se colocó el 
sólio para el Emperador en el sitio mas alto y prominen-
te, y otro igual y en la misma grada á la izqmerdapara 
la Emperatriz. Frente de los tronos y al lado de a Epís-
tola, se levantó un tablado con doble órden de sillas para 
el Congreso, cuyo presidente nombrado para aquel mes, 
D. Rafael Mangino, había de poner la Corona al Empera-
dor La sala capitular se destinó para servir de pabellón, 
en que mudasen trages el Emperador y su esposa, habien-
do dispuesto en una sala inmediata una mesa con un abun-
dante refresco. . . 

Desde el amanecer del dia 21, los repiques en todas las 
Iglesias, y las salvas de 24 cañonazos á cada hora dieron 
principio á la solemnidad. El Congreso se reunió en el 
salón de sus sesiones á las ocho, y de a li salió procesio-
nalmente con una escolta dirigida dirigiéndose u la Cate-
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dral, en la que ocupó el sitio que le estaba prevenido. 
Dos comisiones, cada una de veinticuatro diputados con 
su secretario, se separaron allí para acompañar respetuo-
samente al Emperador y Emperatriz, y ambas comisiones 
se componían de diputados de todos los partidos. Iturbi-
de salió del Palacio provisional ó casa de Moneada, antes 
de las nueve de la mañana, estando vestido con el unifor-
me de coronel del Regimentó de Celaya. La carrera por 
donde debia dirigirse la comitiva á la Catedral, que era 
las calles de S. Francisco y Plateros, Portal de mercade-
res, Casas consistoriales, Portal de las flores y el frente 
del Palacio liasta la puerta principal de Catedral, estaba 
cubierta con el toldo de las procesiones, guarnecida con 
tropa y adornadas todas las casas con el mayor esmero. 
Rompía la marcha un Escuadrón de caballería, tras del 
cual iba un piquete de infantería llevando en su centro 
supendido de una lanza, el Escudo de armas del Imperio, 
y á sus lados dos lávaros ó banderas imperiales con una 
cruz roja en campo blanco. El acompañamiento fué gran-
de, pues nadie faltó á él tanto de las autoridades y cor-
poraciones, como de personas notables. 
' A la puerta de Catedral esperaban la comitiva los Obis-

pos, los que dieron agua bendita á los Emperadores, si-
guiendo éstos al trono chico, bajo de palio, acompañándo-
los los mismos prelados y todo el Cabildo eclesiástico. El 
Obispo consagrante, que era el de Guadalajara y los de 
Puebla, Durango y Oaxaca, estaban en el presbiterio ves-
tidos de pontifical. Los generales que conducían las in-
signias las colocaron en el altar; y empesada la misa, el 
Emperador y Emperatriz bajoron del trono chico para ve-
nir á las gradas del altar, en donde el Obispo consagran-
te hizo á ambos la unción sagrada en el brazo derecho, en-
tre el codo y la mano, retirándose al pabellón para que los 
Canónigos les enjugasen el crisma, y vueltos á la Iglesia 
se bendigeron la Corona y demás insignias imperiales, co-

aeMS?fS3S85S 
W n a r el Obispo celebrante la u t a i de * P " ^ * 
rigiéndose á la c o n c u r r e n c i a , dijo e n alta v o z . _ vivau 

-^taíjassSft 
las personas de su servido á trece 
n i cineo diputados, y c o n s t a eu dos c m « con to» 
monedas de oro en el uno, y en el otro de plata, dos pa 
nos uno de oro y otro de plata y un cáliz; y concluida la 
2 a el iefe de los Reyes de armas proclamó en voz muy 
X V t a "El muy piadoso y muy augusto Empera-
dor con ttucional primero de los mércanos Agustín esta 
coronado y entronizado: viva el Emperador a lo que con-
testó el concurso: "viva el Emperador y viva la Empera-

iz " Los repiques y salvas de art l ena anunciaron al 
p u e i o esta proclamación que se repitió en el tablado que 
estaba colocado al efecto en la puerta de Catedral ton-
do monedas de plata con la efijie del Emperador, á lo que el pueblo correspondió con los mas vivos aplausos En 
temida el Ministro de Estado dió fé y testimonio del ac-
to firmando el proceso verbal los principes, el presidente, 
vice-presidente y secretarios del Congreso y los Minis-
tros, Obispos, generales y demás concurrentes principales. 

El Congreso se d i s o l v i ó , excepto las comisiones desti-
nadas á acompañar al Emperador y Emperatriz: el clero 
fué con palio hasta el pié del trono para conducirlos, y 
con el mismo órden y comitiva que vinieron a la Iglesia. 



volvieron, no ya á la casa de Moneada, sino al Palacio, 
en el que el Emperador recibió la felicitación que le hizo 
el presidente del Congreso en nombre de éste, á lo que 
contestó reiterando sus protestas de cumplir con los debe-
res de su misión. Felicitáronlo igualmente todas las au-
toridades y corporaciones; y al presentarse en el balcón 
principal con su esposa, desde el que arrojó una porcion 
de monedas, fue recibido por el pueblo con grandes acla-
maciones, las que se repitieron en el teatro, y en el paseo 
en los tres días destinados á esta celebridad. 

CAPITULO III. 

P o c o üempo duró la buena s en Veracruz se d e -
da á México de padre de él ademas los escoceses 
claró enemigo del I m p e n o . - S e d ^ tuvo facultades para 
y republicanos.—Se trato Je deckrar que el Congre ^ r e v o l u c i o t l q U B 

elegir el E m p e r a d o r . - N o t . o i a ^ e . l e e o d ¿ ^ 0 S ° d e asegurar á los c o n s p i r a r -
se tramaba.—En consecuencia trato *1 gobierno « , S a n t a n d e r esta-
res, y procedió á la pns .on ¿ e U ^ L a P o - n c , ^ , i l i d a d . _ 

ba en consonancia con los <»nsp<radores, p I u l r b i d e . - L o s cuer-
Todas estas cuestiones contribuyeron mueho * » c p a r a q u e disolviera 
pos militares de todas 1 * P 7 v í H C ' a ; ; ^ l t " 0 / n 4 e 3 o d&doP por éste justifican-' 
Sl cuerpo ^ g j d a t i v o . - D . s o h ^ u d<> 0 P c u n , , , 0 i sobre lo 
do sus procedimientos, y contestaciones m y i i r W ( ] e C O B l i s l o n o 

mismo.—Creación y formación de la Junta insti:t j ^ p u e b u _ I n f o r _ 
á Echávarri para que se encargara ae 1.1 v y ^ g» ^ —Annft en Veracruz.— 
raes dados á Iturbide acerca de las man.oDras ^ g u o l l j e t o . 
En consecuencia, marcho a aquel û «ta, de d o K ^ ,o destituyó del 
^ S o d ^ l a í ^ S K - O c e r , con una órden reservada. 

Poco tiempo duró la aparente tranquilidad entre el Con-
greso y el Emperador, porque despues de esa corta dura-
¿ o V comenzaron la's desavenencias entre irnos y otros 
Tales fueron las que se originaron acerca de a formación 
del Supremo Tribunal de Justica, sosteniéndose por una 
parte, que tocaba al poder Ejecutivo, y por otra al Legis-
lativo, lo que quedó pendiente. 

Pocos dias antes de la coronado» de Iturbide, llego a 
México el padre D. Cerrando Teresa de Mier, quien pre-
sentó los poderes que traia de diputado por I t a t e r e y , loa 
que fueron aprobados y en seguida se presentó al Congre-
so el 15 de Julio para prestar el juramento, lo que ocasio-
nó una gran concurrencia en las cámaras, por el grande 
concepto que tenia este eclesiástico por su mucha instruc-
ción y además por el sermón de Guadalupe que antes ha-
bla predicado. Republicano decidido y enemigo de los 
Monarcas, se declaró contra el Imperio de Iturbide; pol-
lo que él nuevo Monarca 110 tenia enemigo mas grande ni 



que mayores males le causase. Apenas desembarcó en 
Veracruz, cuando se desató en invectivas contra la Mo-
narquía, en términos que desde entonces se le empezó á 
instruir secretamente una sumaria. Luego que lle-ó á 
México se le presentó á Iturbide, y sin darle el tratamien-
to que le correspondía, desaprobó la proclamación y coro-
nación que se iba á hacer. 

Ni los escoceses ni los republicanos dejaban de trabajar 
encontra de Iturbide, pues aunque hubiesen cesado de ha-
cerlo por la imprenta, lo ejecutaron secretamente de una 
manera sorda, pero mas efectiva. Los primeros multipli-
caban sus logias y aumentaban con rapidez el numero de 
sus procélitos, habiendo dado la última mano á su organi-
zación, D. José Mariano Miclielena, que regresó de Es-
paña por este tiempo. Los republicanos á quienes la pro-
clamación de Iturbide había cerrado el camino para sus 
intentos, no teniendo medio alguno de proseguir en ellos 
si no removían por una resolución el obstáculo que les 
oponía la persona de éste, estaban decididos á promover-
la. Creyóse que trataba de escitarla en Michoacan el 
Brigadier Parres, que fué el mismo que estuvo dispuesto 
á proclamar á Iturbide por Emperador; pero frustrado es-
te mal se trabajaba en México en otro de mas importan-
cia, pues se trataba nada menos que de declarar por me-
dio de una revolución, que el Congreso no había obrado 
con libertad en la elección de Emperador; y haciendo que 
aquel saliese á continuar sus sesiones en Texcuco, apoya-
do en la tuerza que hubiese hecho la revolución, no se du-
daba que el mismo Congreso se declararía por la Repúbli-
ca; y dejando á su discreción disponer de la persona de 
Iturbide y de su familia, se presumía que seria mandado 
á los Estados-Unidos ú otro país que eligiese, con una 
pensión para su subsistencia. En ese plan figuraban D. 
Juan Pablo Anaya y el padre Mier, Iturribarria y algu-
nos militares, considerándose como el principal promover 
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, s . . Ministro de Colombia Santa Mana, con 

1„P™ se BUSO en comunicación con un tal Rojas o ilojano 
r f d rig"a la trama en Puebla, y también con algunos 
T V ^ M número 11 de caballería que estaba de cnai-
t°elen Tulancingo 'Iturbide por medio de sus agentes es-
ta i rmuy bien informado de todo; y en consecuencia cre-
yó n ue ya podría proceder contra los conspiradores 
7 En TÍcubaya, en donde se hallaba á la vez reunido con 
sn m a y o r c ontente D . Juan José Espinosa de os Mon-
teros formó la lista de los conspiradores que debían ser 
aprehendidos; y en la tarde de ese dia regreso á Méxi o 
en donde se firmó la órden de prisión. Para proceder-iU, 
ejecución se reunió un cuerpo de tropas en el paseo Nue-
vo d donde partieron varios oficiales con destacamento 
que designó Ecliávarri para dirigirse a as casiis de la 
personas que babian de ser aprehendidas. Bu efecto o 
fueron les diputados Fagoaga, Eche,iique, 
Obregon, Carrasco, Tagle, lombardo, D. Carlos Busto 
mante el padre Mier, Echarte, D. Francisco Tarraso , D. 
José Joaquta de Herrera y losgoateinalte,eos,, Valle Ma-
y o r « V Zevadua; y algunos días despues D. Juan raDio 
Anaya que no s encontró en ese dia. También fueron 
aroehendidos P>. Juan B. Morales, Zerecero, Iturribarria, 
Gallegos y otros. Se procedió luego á formarles la cor-
S p S ente sumaria que se encargó al coronel D. Eran-
c seo p . Alvarez, secretario que fué del almirantasgo. 

El Congreso e'n consecuencia de este procedimiento, re-
clamó la inviolabilidad de los diputados presos; a lo que 



se contestó que ese procedimiento se habia efectuado en 
virtud de haber resultado cierto, el que esos individuos 
estaban conspirando. De las diversas contestaciones que 
hubo sobre este negocio, se vino en conocimiento de que 
no peligraba la tranquilidad pública, así porque el gobier-
no había tomado las medidas convenientes para conservar-
la, como porque los supuestos conspiradores no contaban 
con tuerza armada suficiente para poner en práctica sus 
conatos; y aunque la provincia del Nuevo Santander se 
manifestó contraria á los Ministros del Emperador y á las 
providencias que se tomaban, al fin quedó pacificada ésta. 

Los mencionados reos continuaron en los diversos con-
ventos y cuarteles en' que habían sido distribuidos, hasta 
que ios acontecimientos posteriores vinieron á sacarlos 
Los que se consideraban mas importantes como Fagoa-a el 
padre Mier y otros, fueron puestos en Santo Domingo/tal 
vez por la confianza que inspiraba á Iturbide el padre Car-
rasco, i rovincial de aquella órden. Algunos fueron pues-
tos en libertad con consulta del Consejo de Estado. A los 
demás se les conservó en prisión, no por el cargo que les 
resultaba, sino por evitar el daño que pudieran causar es-
tando en libertad, muy particularmente el padre Mier, 
quien desde la misma prisión 110 cesaba de hacer la guer-
ra a Iturbide, satirizándolo con décimas picantes en todos 
sus actos. 

Todo este ruidoso suceso contribuyó mucho á la caída 
de Iturbide, pues el número de sus enemigos se aumentó 
con los parientes y amigos de los presos: otros muchos 
que le eran parciales y aun indiferentes, se declararon en 
su contra como Gómez Farías y otros diputados. A con-
secuencia de esta guerra tan marcada que hacían á Itur-
bide todos los que se declararon enemigos suyos, los jefes 
militares de todas las provincias lo invitaron para que pro-
cediera á disolver el Cuerpo Legislativo. Los generales 
residentes en México pedían á competencia el encargo de 

e j e c u t a r 1 - -

cuyo procedimiento « , r e s o h : ¿ « e j e » , y ^ 
ejecución al brigadier D . Luis C o r t a n , el que< v 

S = r s r - x r r r - ' r r J i " , 
nOTocion que no podia conceder tiempo alguno para que 
S ™ y que estaba dispuesto á firmarlo en virtud de 
las órdenes que se le habían dado r m l í r r p s o e l 

En ellas se le prevenía que intimase al Congreso el 
-que si 110 se disolvía en el término de diez minutos, les 
amonestase que amplearia la fuerza 
cutaria haciendo uso de la guardia de Pala * 
fin se habia puesto á su disposición por una 01 den del ca 
p Han general Andrade, el que se habia ya separado de la 
t — L con permiso de ella, Inicia ya algunos d ^ 
En L u i d a extendieron los secretarios una certificación de 
lo que°habia pasado, la que firmó Cortázar; perca l hace* 
lo añadió de sus letras estas palabras: "Dejando a salvo 
mis respetos, y en ahorro de mayores males he p r e c e -

El presidente y secretarios pusieron en seguida la razón 
cío-uiente- "En consecuencia dijo el soberano Congreso, 
que quedaba entendido, y se disolvió levantándose la se-
4 o n " ' Los diputados se retiraron sin hacer resistencia 
ni protesta alguna, pero Iturbide para justificar este pro-
cedimiento, en el preámbulo del decreto con que disolvió 
al Congreso, recopiló todos los cargos que podían hacerse 
á éste exagerándolos todavía mas en un escrito que hizo 
publicar con el título de: «Indicación del origen de los ex-



S d e ! r C r g r raexica™> <1™ han motivado su diso-
T Z T ° d 0 S ! o s f i u e e s c n b ian bajo del gobierno se des-
f n e Z Z r S T 0 n e S C°,n t r a d C o n S r e s o disuolto; pero 
encambio de estos procedimientos el diputado Jimenez to-
7 Z Z r S ° ( C ° n t e S t a i ' a l S ° b i e r n ° - v iviendo contra 
el todas las imputaciones que éste hacia al Congreso co-
ffif»* e f f d e l p^pel publicado por aq°uel ¿ues 

r a n ^ d f w * ^ ^ e l , Congreso no quiso que lo acusa-
ran de haber asumido el Poder Legislativo: y para eme 
quedara una sombra de éste, declaró, que con arreglo al 
articulo 29 del decreto de disolución 'del referido cuerpo 
continuaba la representación nacional mientras se reunía 

lo r ™ T K¡ g r e S ° , e n , U n a j u n t a ' á l a s e l e el títu-
lo de: Instituyante, compuesta de dos diputados por ca-
da provincia de las que tenían mayor número de éstos y 
de uno solo de los que no hubiese mas; y como la designa-
ción de los individuos se la reservó así mismo, la junta *e 
compuso de los que en su mayor parte le eran mas adictos 
La instalación de esta junta se verificó el 2 de Noviembre 
de 822, siendo nombrado Presidente de ella el Obispo de 
JJurango Marqués de Castaniza; y con tal motivo salieron 
dos pasquines, de los cuales uno se me extravió, y solo re-

• cuerdo que concluia expresando, que para un Cesar no fal-
taría un Bruto: y el otro papel es el que se pone en la no-
ta del calce (1.) 

Iturbide asistió á la apertura de la junta á las seis de 
la tarde, hora desusada para esa clase de ceremonias- y en 
el discurso que pronunció, hizo presente, que los extravíos 

Sin d u d a legislarán 
A gusto del gran Sultán, 
Y un r i d í c u l o sermón, 
Será la const i tuc ión , 
Q u e esos Decios formarán. 

( 1 ) Un Ob ispo pres idente , 
D o s payasos secre tar ios , 
Cien cuervos e s t r a f a l a r i o s 
E s la junta i n s t i t u y e n t e . 
T « n ruin y v i l l a n a g e n t e 

d , la Junta provisional y del Congreso, no teman otro ori-
i n d niasiado poder que se habían arrogado; por 
cuvas razones se propuso volver á los principios establee -
dos en el plan de Iguala, en cuanto á limitación de facul-
t a o s de la Junta, Recomendando como uno de los puntos 
preferentes los relativos á la hacienda; y en seguida p « -
toó que habia roto las hostilidades el genera Davila co-
mandante General de San Juan de Ulúa. Esta continua 
e s c a s e z de recursos, de que en un año no habían podido 
sacar al erario las providencias de la Junta, ni del Congre-
so e a la dificultad insuperable que el gobierno encontraba 
para todo, y el. motivo principal de sus diferencias con el 

P t r C a p f t a í i i a general de Puebla que comprendía las pro-
vincias de Oaxaca y Veracruz, y la plaza de este nombre 
estaba encargada al Mariscal de Campo Luaces; p e r o é te 
se separó de ella por haberse enfermado; por cuya causa 
Iturbide nombró para que le succediera en aquel empleo 
á fines de Setiembre al brigadier D José Antonio Echá-
varri, encargándole que custodiase la conducta de cauda-
les, cuya salida estaba anunciada. Echavam llegó a V e-
racruz el 25 de Octubre, y allí se le informó por Santa-
Auna, que los agentes que mandó al castillo con oro para 
seducir á los soldados, liabian sido presentados por estos 
al general Dávila, quien los habia devuelto a la plaza con 
el oro que llevaban; pero despues resentido Santa-Auna 
que se hallaba en Veracruz, de que á él no se le hubiera 
conferido la capitanía general de Puebla, trató de proceder 
contra Echávarri, aunque de un modo indirecto y contra 
el gobierno; de cuyos procedimientos tuvo conocimiento 
Iturbide por los informes reservados que le dió el citado 
Echávarri. 

A los datos que tenia el Emperador de que Santa-Anna 
le era ya desafecto, se agregaron varias quejas que lucie-
ron contra él la diputación provincial, el consulado, mu-
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chos vecinos en particular, y aun el teniente coronel de su 
mismo cuerpo haciéndole los cargos de insubordinado, des-
entendido de la tropa, mal trato á los oficiales y quebra-
do en la caja del regimiento. Considerando Iturbide, que 
por tales procedimientos era preciso removerlo del mando; 
pero atendiendo al mismo tiempo á que este presentaba al-
gunas dificultades, creyó necesaria su presencia; por lo que 
dispuso marchar á Jalapa; y al efecto el 10 de Noviembre 
se puso en camino, durante el cual se le hicieron los hono-
res correspondientes. En Puebla fué recibido con mucho 
aplauso, y continuó para Jalapa, en donde entró la tarde 
del 10. Pasó luego revista él mismo á las tropas que se 
hallaban allí, mandándoles personalmente el manejo de la 
arma, manifestándoles estar satisfecho de su comportamien-
to, en un discurso, al que contestaron con la voz de: "Vi -
va el Emperador," 

En seguida dispuso éste por una orden reservada y au-
torizada por su Ministro universal D. José Domínguez 
Manzo, (con cuyo carácter lo llevó en esa expedición,fque 
en caso de que hubiere alguna revolución en Veracruz oca-
sionada por las fuerzas españolas que permanecían en San 
Juan de Ulúa, se encargase del mando de la plaza el br i -
gadier D. Manuel Gual, presentando en el caso la misma 
órden que para ella se le daba. A Santa-Anua no mani-
festó Iturbide resentimiento: únicamente se le dijo, que 
en México necesitaba de sus servicios; y aunque se escu-
só Santa-Anna con que no tenia recursos para su viage, 
Iturbide le proporcionó quinientos pesos de su peculioT y 
entonces ofreció presentarse en la capital dentro de pocos 
días que pidió para arreglar sus cosas y entregar la co-
mandancia. Entonces Iturbide creyendo que habia logra-
do su intento, dispuso su regreso á México, para donde 
salió el 1? do Diciembre. Santa-Anna lo acompañó á al-
guna distancia de la Villa, y resentido sin duda por la des-
titución, se puso inmediatamente en camino para Veracruz, 
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violentando su marcha para llegar antes que en aquella 
plaza se supiese que habia sido reelevado del mando; en y 
la tarde del 2 de Diciembre dió principio á la revolución 
que debía echar por tierra el trono. 

A su regreso del Emperador á México le teman prepa-
rado un suntuoso recibimiento, porque se creia que venia 
triunfante al hacer rendir el castillo de San Juan de ti lúa 
que ocupaban los españoles; pero se resistió á que se hi-
cieran esas funciones hasta que dictara acerca de ellas las 
providencias convenientes. La Junta instituyente siguió 
sus trabajos legislativos, lo que dió origen á algunas cues-
tiones que se suscitaron; mas prescindiéndose de éstas, tan 
solo se ocupó de arreglar los gastos de la familia imperial 
y de los arbitrios conducentes á cubrirlos; mas de todos 
estos proyectos solo tuvo efecto el de el papel moneda. 
A Iturbide se le asignó la cantidad de millón y medio de 
pesos cada año; pero éste con el noble desinterés con que 
se condujo desde qué se encargó del gobierno, aplicó al fo-
mento de la minería de la suma asignada quinientos mil 
pesos, cuya aplicación no llegó á tener efecto: y del millón 
restante que se reservó, solo percibió desde 1*? de Julio de 
1,822 hasta el 31 de Marzo de 823, (que es el periodo en 
que fué el Ministerio de Hacienda . Medina,) la calididad 
de 181. 413, en cuya suma se comprenden 6.985 pesos, 
costo que tuvieron las iusignias para su coronacion. 



CAPITULO IV. 

Aunque San ta-Ana ofreció acompañar á Iturbide en su regreso á México, lo q u € 
hizo fué dirigirse violentamente para Veracruz, en donde se pronunció por el 
sistema republicano.—El plenipotenciario de Colombia que se hallaba en ese pun-
to en espera de un buque para embarcarse, le redactó el plan para el pronun-
ciamiento.—Ese plan se reducía ;í declarar nula la elección de Emperador, y 
que el Congreso se reuniese en uu punto en donde pudiera deliberar con toda 
libertad paru declarar la forma de gobierno que había de rejir en el país.—Lue-
go que Iturbide tuvo conocimiento de tales ocurrencias, comisionó á Echávarrí, 
Cortazar y Lobato para que fueran á atacar á los pronunciados.-—Santa-Anna 
con sus fuerzas se dirigió á Jalapa, la que atacó el dia '20, y de ésta fué recha-
zado por Calderón, perdiendo su artillería y algunos muertos.—En esos días 
apareció en ese punto el general Victoria, qniense hizo cargo de levantar nue -
vas fuerzas en el Puente Nacional, y Santa-Auna hizo lo mismo.—Derrota que 
sufrieron las fuerzas imperiales en plan del l l i o . — A consecuencia de estos acon-
tecimientos se redoblaron en México las providencias concernientes para evitar-
lo.—Jura del Emperador y acuñamiento de la moneda que se le presentó.—Es-
tado en que se hallaba la Plaza de Veracruz.—Plan de Casa Mata, el que se-
cundaron la mayor parte de las Provincias.—Se propagó mucho la revolución. 
—Iturbide comisionó personas que hablaran con tos pronunciados, proponiéndo-
les un avenimiento.—Conferencia habida, en la que se acordó fijar un línea di-
visoria entre ambos ejércitos.—El 27 se pasaron á los pronunciados varios cuer-
pos del Imperio .—A fines del referido mes expidió una circular anunciando que 
iba á reunir al Congreso disuelto, lo que efectivamente se verificó en seguid». 

Los pronunciados ocuparon algunos puntos inmediatos á la Capital el 18 
de dicho mes, lo que visto por Iturbide, se procedió á abdicar la Corona, lo 
que en efecto hizo el 19 de Marzo de 1823. 

Ya se dijo en el capítulo anterior, que al separarse San-
ta-Anna de Iturbide en Jalapa al regresar éste para Mé-
xico, le ofreció seguirlo muy pronto; pero lo que hizo fué 
caminar dia y noche con dirección á Veracruz, antes que 
allí se supiese que había sido destituido del mando que 
tenia; y habiendo llegado á esa ciudad el dia 2 de Diciem-
bre, recogió las fuerzas del principal y capitanía general; 
y dirigiéndose al Regimiento número 8 de infantería, del 
que era coronel, mandó tocar generala, y puesto á la ca-
beza de unos 400 hombres que pudo reunir, recorrió las 
calles proclamando la República en medio de los repiques 
y de los vivas del pueblo. 

g a s » « » . " ! » ; S i i S I s S : greso, rompiendo él mismo el umc , g e 

n X ^ m ^ m S d e Emperador: á 
T c J í Z s o «uniese en un punto libre, para que 

T V t f f o m a de gobierno que había de establecerse. 
las garantías del plan de 

I g u a l a ? sosteniéndose este movimiento por las tropas que 
habían hecho la revolución, y 
un eiército que había de llamarse "Libertadoi: lo que co 
nienzaria á ejecutar en el modo y términos que en seguí-

d a w ? ; r Í t u r b i d e t u W noticia de haber principiado 
esa revolución, destinó para atacar á Santa-Anna las fuer-
zas cuyo mando confirió al general Echavam y a los de 
igual clase D. Luiz Cortazar y D. José Marín Lobato; pe-
ro Santa-Anna a p r o v e c h a n d o l o s momentos puso en mo-
vimiento todas sus medidas para posesionarse de Jalapa 
á la que atacó el dia 20 en donde fue rechazado por el 
general Calderón; y aunque había penetrado hasta el cen-
tro de la poblacion, tuvo que abandonar la artillería y de-
jar algunos muertos y heridos, con lo cual habría termi-
nado la revolución; pero casualmente en esos días apareció 
por allí el general D. Guadalupe Victoria que se hizo car-
go de la defensa del Puente Nacional, y entonces Santa-
Anna comenzó á levantar nuevas fuerzas por Veracruz; 
no obstante volvieron á la obediencia del gobierno todas 
las poblaciones que se habían sublevado: sin embargo las 



tropas imperiales sufrieron un gran revez en Plan del Rio, 
porque Santa-Auna sorprendió á los granaderos que se 
hallaban en aquel punto, ó hizo prisionero á todo el cuer-
po, quedando herido el coronel Maulian que intentó hacer 
resistencia: puso en libertad á los oficiales, é incorporó á 
los soldados en sus tropas; y á consecuencia de esas ven-
tajas emprendió el ataque sobre Jalapa; pero como se pa-
saron á los imperiales los granaderos que se le habian in-
corporado, tuvo que retirarse prescindiendo de su empre-
sa,. abandonando un canon y dejando muerto al coronel 
Miranda que mandaba el ataque. Al pasar por el Puen-
te del Rey, impuso á Victoria de lo que habia pasado, y 
éste le contestó que lo que convenia era poner en estado 
de defensa la Plaza de Veracruz. 

A consecuencia del movimiento referido se redoblaron 
en México las precauciones con los presos y conspirado-
res; por lo que se dispuso trasladar al padre Mier del Con-
vento de Santo Domingo á la cárcel de la Inquisición. El 
24 de Enero de 823 se celebró en México la jura del Em-
perador; y el Consejo de Estado hizo acuñar una medalla 
que presentó en oro el general Negrete al Emperador, 
Emperatriz y Principes del Imperio con un discurso aná-
logo; pero aunque todas esas ventajas eran bastantes pa-
ra acabar con la revolución, ésta cambió de carácter en 
virtud de un nuevo acontecimiento, que fué el que los ma-
sones trataran de aprovechar un suceso, en que antes no 
habian tomado parte, volviendo contra Iturbide las mis-
mas fuerzas con que contaba para sostenerse, y siendo el 
fundamento de la empresa el que en último resultado se 
llegase al mismo objeto sin que se alarmaran ni los repu-
blicanos ni los imperialistas. 

Tanto el Emperador como Santa-Anua tenían demasia-
da confianza en sus tropas que mandaban; pero ambos se 
equivocaban, porque en el estado en que se hallaba la 
Plaza de Veracruz, no se resolvió á atacarla el ejército 

Í S X n de carácter é ideas literales rec to-
do los cuerpos del ejército e l solemne j u r a m e n t o de sos 
tener á toda costa la representación nac ona En seguí 
da se deberían mandar unos comisionados que noticiaian 
este acontecimiento al Emperador, á los jefes de la guar-
nición de la Plaza y del Puente del Rey así como a la di-
putación provincial de Veracruz, la que debía ejercer el 
gobierno político mientras se r e u m a el Congreso. Igual-
mente se asentó en esta acta, que el ejercito n u n c a aten-
taría contra la persona del Emperador por considerar]o de-
c i d i d o p o r l a representación nacional L a ciudad de Vera 
cruz se adhirió á este plan, y todos los jefes de as lóg as, 
los que tenían la seguridad de dominar la nueva coipo-
racion nacional. El único objeto aunque disumulado del 
plan 

de Casa de Mata, fué derribar a i t u r ü i ü e a 10 q u 
contribuyeron los muchísimos enemigos que éste se había 
hecho cuando la prisión de los diputados, disolución del 
Congreso, préstamos forzosos y demás medidas desagra-
dables y perjudiciales que tomó en su gobierno. . 

El Marqués de Vivanco, Ecliávarri y Otros muchos cir-
cularon el plan, é invitaron á todas las provincias a que 
lo secundaran por las razones según expresaron de con-
veniencia, necesidad y política, que eran las que habían 
obligado á la parte mas sana de la nación a dar el grito 
de libertad. Entonces fué cuando la revolución se propa-
go rápidamente por todas partes; diputacianes provincia-
les, ayuntamientos y jefes militares se apresuraron a ad 
herirse al plan de Casa Mata en la mayor parte de la na-
ción. Iturbide viendo que ya la opinion general le era 



contraria, mandó comisionados á las fuerzas pronunciadas 
naciéndoles varias propuestas, las que no fueron admitidas. 
La deserción en sus tropas se llegó á generalizar de tal 
manera, que ya no se efectuaba como es costumbre por in-
dividuos ó partidas de oficiales y tropa, sino por cuerpos 
enteros con músicas y banderas. 

El dia 8 de Febrero de 1823 recibió Iturbide por con-
ducto de Paredes y Arrillaga la noticia de los progresos 
que por todas partes liacian los pronunciados; por cuyas 
razones y por sus tendencias conciliadoras, Iturbide nom-
bró de nuevo una comision compuesta de los Sres. D. Pe-
dro Celestino Negrete, D. Menuel Robles. D. Juan José 
Espinosa de los Monteros y D. Carlos García para que tra-
tasen definitivamente de un acomodamiento con los pro-
nunciados. 

Estos Sres. salieron de México el dia 11, é Iturbide con 
sus tropas el 18 dirigiéndose por el rumbo de Puebla, y 
estableciendo el 20 una línea militar en Ixtapalma. En 
ese mismo dia la comision tuvo una conferencia en Jalapa 
con los pronunciados, y en ella se convino que mientras el 
Emperador disponía el modo de adherirse al plan, se esta-
blecería una línea militar por cada parte para evitar un 
choque entre ambos ejércitos, lo que aprobó Iturbide, y 
por cuyo motivo se tuvo otra conferencia en Puebla el dia 
25, á la que asistió la comision con solo el Marqués de 
Yivanco, y se ratificó lo convenido, volviéndose á dar 
cuenta la Emperador. 

Cerca de la media noche del 27, mas de trescientos hom-
bres de todas armas al mando del coronel D. Eulogio Vi-
llaurrutia, se pasaron de México á las filas de los pronun-
ciados, llevándose los presos que por opiniones políticas 
estaban en la Inquisición, por S. Cosme con dirección á 
Toluca; y al pasar por frende á la casa llamada Buena 
"Vista, que entonces habitaba Iturbide, le cantaron la cé-
lebre cuarteta española, "Trágala &c." 
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Vivanco, nombrándose á este Sr. primer jefe del ejercito. 
seJundo á Negrete: para el ala derecho á Ecnavarri y pa-
ra la izquierda á Bravo. El ejército emprendió luego su 
marcha 1 dia dia 15 para México; pero en S Martin Tex-
melücan encontró á los diputados Tagle y Mangmo que 
llevaban comision del Congreso para manifestai a estos 
efls que la representación nacional tenia toda la libertad 

necesaria para deliberar. En tal virtud se volvieron -pa-
ra P u e b ^ á tratar en junta lo que debía hacerse; y en es-
ta i unta se hallaban varios comisionados de las diputacio-
ne provinciales, que habian sido llamados desde an es pol-
los pronunciados, y se resolvió marchar siempre a México; 
v el dia 18 ocupaba ya el ejército algunos pueblos de las 
inmediaciones de aquella capital. De resultas de todos 
estos acontecimientos, y persuadido tal vez Iturbide de 
que su permanencia en el gobierno era ya muy dudosa, 
se decidió á separarse de él, y el dia 19 abdicó la corona 
ante el Congreso, ofreciendo salir de la República dentro 



de quince dias, y esta abdicación pasó á una comision pa-
ra que abriese dictamen. El 23, el Congreso propuso á 
Iturtide, que mientras trataba de este asunto, fijase su 
residencia en Tulancingo, Córdova, Orizaba ó Jalapa, dán-
dosele para su seguridad una escolta de quinientos hom-
bres con setenta cartuchos por plaza. 

El dia 2G los jefes y oficiales del ejército libertador, 
tuvieron una junta en Santa Marta, en la que ordenaron 
su entrada á México, y la salida de Iturbide, verificándo-
se la primera al dia siguiente, y la segunda el dia 30 á la 
madrugada para Tulancingo, habiéndosele encomendado 
el mando de la escolta al general Bravo. 

La consumación de todos estos hechos tuvo lugar en el 
decreto de nulidad, que expidió el Congreso el 9 de Abril 
respecto de la coronarían de Iturbide, y COQ, la declara-
ción de traidor, que fulminó el dia 16 para quien le vol-
viese á proclamar Emperador. Iturbide salió de Tulan-
cingo para expatriarse el 20: y el 10 de Mayo se embarcó 
en la Antigua, en la fragata Rawlius en dirección á Liorna, 
fuerte de Italia, 

LIBRO VI. 

CAPITULO I. 
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Reunido va el Congreso se le presentó la abdicación de 
Iturbide, la que P^só á una comision de su seno, en vista 
de la cual dispuso el cuerpo legislativo,.que se comisiona-
re á dos individuos de su seno para que propusiesen a los 
jefes de aquel ejército una entrevista con el emperador; 
pero estos comisionados reunidos en junta rehusaron admi-
tir la conferencia, y acordaron que el emperador eligiese 
para su residencia mientras el Congreso decidía sobre es-
tas cuestiones el pueblo de Tulancingo, ó alguna de las 
tres villas de Jalapa, Córdoba y Orizava, llevando para su 
escolta quinientos hombres bien armados y equipados. 

Iturbide se indignó mucho con esta propuesta, y dijo, que 
si esta tenia el carácter de una intimación, 110 lo toleraría; 
por lo que tan solo insistió en que se llevara adelante la 
entrevista. 1 J 
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Evitado de esta manera un rompimiento que sin duda 
iba a estallar, se resolvió que se invitara al general en je-
te del ejercito libertador, para que con una fuerte división 
ocupara la capital, y á la mayor brevedad, é inmediata-
mente despues se llamase á los diputados para que asistie-
sen a las sesiones; así se efectuó, y reunidos estos en el 
numero suficiente, se acordaron los tres puntos que en se-
guida se expresan. El 19 q u e el ejército se obligaba á reco-
nocer a Iturbide con el carácter que le diera el Congreso 
cuando estuviese legalmente reunido: que se fijó la salida 
de Iturbide con su familia para Tulancingo, tres dias des-
pues con la escolta que pidió; y que las tropas que habian 
sido fieles al emperador en México y Tacubaya, deberían 
ser tratadas como si fuesen del ejército libertador. El 29 
de Marzo se reunió el Congreso con ciento tres diputados, 
y declaró estar en número y en toda libertad para el ejer-
cicio de sus funciones: además el que había cesado el Po-
der ejecutivo, que liabia existido desde el 19 de Mayo, y 
que en su lugar se formase un gobierno provisional con el 
mismo nombre "Poder ejecutivo," compuesto de tres indi-
viduos, que lo fueron Bravo, Victoria y Negrete con el 
Ministro respectivo: mas hasta el día 7 de Abril no se ocu-
pó el Congreso de la abdicación; y la comision fundó que 
no debia tomarse en consideración por haber sido el impe-
rio obra de la fuerza y de la violencia; y aunque sobre es-
te punto hubo varias y fuertes cuestiones, se decidió por 
último, que al salir Iturbide para fijar su residencia en Ita-
lia se le asignara una pensión de 25,000 pesos, y se le de-
jara el tratamiento de Excelencia. 

Para que no se entendiera que tan solo se trataba de 
anular la elección de Iturbide, se resolvió el que también 
se anulara el plan de Iguala, tratado de Córdoba y cual-
lesquiera otras providencias que sujetasen á la nación á re-
girse por el sistema monárquico que mas lo conviniera, de-
jando tan solo subsistentes las tres garantías de Religión, 
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Esto Sr. pidió lo escoltase la goleta Iguala, porque siem-
pre recelaba que algún buque español lo apresase; y no pu-
diéndose aprestar aquella para salir al mar, protestó nue-
vamente 110 embarcarse si 110 se le daban las seguridades 
necesarias; por cuyo motivo lo puso preso el general Bra-
vo; pero por fin verificó su marcha, habiendo llegado el 9 
de Mayo al rio de la Antigua en el paso llamado de San 
v ícente, en cuyo punto se le presentaron los guardas de la 
Aduana de Yeracruz para registrar su equipage; pero Itur-
bide indignado por este ultrage, escribió á Bravo, mani-
festándole que 110 solo no tenia inconveniente en que se 
registrara lo que llevaba, sino que le causaba mucha satis-
facción, el que todos se convencieran de que ningunas ri-
quezas se llevaba. Lo visitaron varios de sus verdaderos 
amigos antes de embarcarse, y al darles las gracias, les 
pintó con los mas tristes colores cuál iba ser la suerte del 
país, á consecuencia de los últimos sucesos, pues creia que 
el sistema republicano iba á causar la anarquía y continua 
guerra civil, hasta que se extinguiera la raza española. 

Sin necesidad de que entrara á Yeracruz la fragata 
Rowlins, solo ancló frente á la boca del rio de la Antigua: 
y el 11 de Marzo de 823, se trasladó Iturbide á bordo de 
ella con su esposa, ocho hijos, un sobrino suyo, D. José 
llamón Malo, y algunos otros amigos. A las once y cin-
co minutos de la mañana dió lava la escolta por la fraga-
ta de guerra inglesa James, y arriando el viento á poco 
tiempo se perdió de vista; de cuyo hecho dieron parte in-
mediatamente los generales Bravo y Victoria, agregando 
que la provincia quedaba tranquila. Con todo lo cual 
quedó definitivamente terminado el Imperio de D. Agus-
tín de Iturbide. 

CAPITULO II. 
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poner en venta y con gran pérdida los tabacos existentes 
que había labrados: se (lió órden para procurar la pronta 
enagenacion de las temporalidades de los Jesuítas, bienes 
de los hospitalarios y de la Inquisición; pero como de to-
dos estos arbitrios nada se consiguió, la casa inglesa de 
otaples hizo un adelanto, que se le pagó con fondos del 
empréstito de diez y seis millones de pesos, que poco des-
pues contrató en Inglaterra D. Francisco de Borja Mi°-o-
m. A la vez que se hacia este negocio en Europa, se tra-
to de otro igual en México, haciéndolo el mismo gobierno 
con la casa de Magning y Marshal en representación de 
Barclay, Hemng, Richarson y Compañía de Lóndres 
Aunque con la primera de estas observaciones bastaba por 
temor de su buen resultado, se decidió el gobierno á con-
tratar la segunda, estableciendo en el contrato el modo de 
amortizar una parte del primer préstamo con el segundo. 

En este negocio llevaba el gobierno mexicano una mira 
política, creyendo comprometer al de Inglaterra al reco-
nocimiento y apoyo de la independencia que se hizo. Las 
condiciones puestas para hacer este préstamo fueron muy 
gravosas para México, porque por la mayor parte de lsegun-
do le dieron el armamento, buques y vestuario á precios 
exhorbitantes, resultando de negocio tan malo la única 
ventaja, de que á los buques se les debiera la rendición 
del Castillo de S. Juan de Ulúa. Dichos buques llegaron 
por este tiempo, y fueron comprados en Inglaterra con el 
dinero del empréstito, á la zason que el general Lamour 
había continuado el bombardeo de Veracruz sin provecho 
alguno, pues á mas de destruir muchos edificios de aque-
lla ciudad, se privó él mismo de los recursos que sacaba 
del comercio, y cortándose con esto las comunicaciones 
del Castillo, faltaron ya en él las provisiones de boca y 
demás recursos indispensables; y aumentándose por tal 
motivo las enfermedades de la guarnición. Entonces el 
general Victoria comandante general de Veracruz, comí-
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j o de los empleos de los españoles, y aun la expulsión de 
estos: lo que despues logró el gobierno que se terminara 
con las fuerzas que al efecto puso en movimiento; pero 
mientras se terminaron estas disenciones en puntos inme-
diatos á la capital, dentro de ella misma estalló otro mu-
cho mas peligroso. 

E! general Lobato pidió á mano armada lo mismo que 
había pretendido Hernández en Cuernavaca, disponiendo 
al efecto del cuerpo que mandaba y de todas las demás 
fuerzas que pudo seducir y comprometer. El poder Eje-
cutivo luego que vió pasar por el Palacio las fuerzas pro-
nunciadas, y se consideró abandonado, pasó al salón del 
Congreso, que se habia reunido para informarle del esta-
do en que se hallaban las cosas. A la vez se hallaba pro-
cesado el general Santa-Anna, quien ansioso por distin-
guirse^ de alguna manera ofreció mediar, pero el Congreso 
rehusó su oferta, mientras éste y los demás revoltosos no 
hubiesen dejado las armas; declarando, que todos los ofi-
ciales del ejército que no se hallasen con los pronunciados, 
se presentasen á la defensa de la patria; y que se declara-
ban traidores, y quedaban fuera de la ley éste y todos los 
que no compareciesen dentro del término que el Poder 
Ejecutivo les señalase. 

Estas disposiciones del Congreso dieron por resultado 
el que se amedrentaran los sediciosos que vieron que na-
die les ayudaba en sus planes, y que ademas se reunían á 
todas las fuerzas de que podia disponer el gobierno para 
sujetarlos. Solo habia permanecido rebelde el general 
Staboli con sus granaderos de á caballo; pero al fin fueron 
derrotados y condenado este jefe á la pena capital, que 
despues se le conmutó en destierro. Santa-Anna fué ab-
suelvo en la causa que se le habia formado, porque según 
el dictámen del Asesor, en vez de considerársele culpable 
se le debía premiar; porque' sus procedimientos en Vera-

cruz y en S. Luis Potosí estaban en consonancia con el 
plan de Casa Mata. 

En 31 de Enero de 182-4 se publico la acta constitutiva, 
la que debia regir en el entretanto se formaba y publicaba 
la constitución." En Jalisco y Zacatecas se manifestaron 
muy hostiles á los decretos y demás providencias del Con-
o-veso general y Poder Ejecutivo; y éste para evitar ese 
comportamiento, removió á los jefes militares que los te-
nían á su cargo, reemplazándolos con el general D. Joa-
quín Herrera en el primero de esos Estados, y con el gene-
ral D. Manuel de Mier y Terán en el segundo. En 1 ue-
bla y otros puntos aparecieron otros movimientos por el 
estilo, pero con circunstancias alarmantes por el bandalis-
mo y'crueldad con que se manejaron algunos cabecillas de 
nombre en aquella época, como Vicente Gómez y Loreto 
Cataño. . 

Para corregir estos males también dispuso el gobierno 
se reelevara á los jefes militares de esos Estados, y á pe-
sar de todas las providencias de éste para terminar con los 
cabecillas, permaneció Gómez haciendo sus correrías has-
ta que al fin se puso á disposición del gobierno, el que lo 
confinó á California y de allí pasó á Sonora, en donde fué 
muerto de una puñalada en riña que tuvo con uno de sus 
compañeros. En Jalisco á pesar del reelevo del coman-
dante general, siguieron de nueva cuenta siendo hostiles 
al gobierno tanto las autoridades como los particulares; y 
para terminar con los sublevados acordó el gobierno, que 
Bravo y Negrete volvieran á ese estado con una fuerte di-
visión. Dichos generales llegaron á los linderos de Jalis-
co: y aunque trataron de detenerlos con varias contesta-
ciones de aquellas autoridades, marcharon sobre la capital, 
la que ocuparon sin resistencia el 11 de Junio, mediante 
una especie de convenio que tuvieron con los generales 
Quintanar y Bustamante, y quedando siempre con el man-
do militar el general Herrera. Todo esto terminó quedan-

so 



do aquellos puntos pacíficos por haber ocupado á Guada-
lajara las tropas del gobierno, quedando con esto entera-
mente desconcertado el partido Iturbidista, que era el que 
principalmente le hacia la guerra al gobierno. 

9Í) ira 

CAPITULO III. 

as que l l evaba para el p a g o de su pen - o r re c ib imiento q u e se e 
é l t u v o D . M a r i a n o T o r r e n t e - b u l l e g _ u e d i ó 4 u z e l q u e J e s 

l . m , ñor el aran D u q u e de l o s c a na. m ^ autor idades de aquel 

m u sin darle contestación so lo se o c u p o g g n o r a n d o I turb ide lo du>-
pone fuera de la l ey si J t a ¡ ¡ d e M é x i c o , sa l iendo al 

pì ies ìo por tal decreto, dispuso su ma cha pa la c ^ e n T a m p i c o y 
cu. de L o n d r e s e l 4 d e J f f c l a n d a n t e g e n e r a l C a r z a c o n 

pasó á So to la M a n n a . - B e n e s k i se presen o permiso á d . c b o Garza 

S protesto de un p r o y e c t o que no se « n h e o d l 5 . 

una casa de campo perteneciere auna p l l e . 

Mariano Torrente que había sido W » 
aquel puerto, de cuyo em^eo fue ^ « P 
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una casa de campo pertenecían te a una P l l e . 

Mariano Torrente que había sido W » 
aquel puerto, de cuyo em^eo fue ^ « P 
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bj¡ e, se manifestó muy adicto á éste, el cual se pasó do »¿-«S&SÍtSíS? 
0«; pero no habiendo podido publicarlo en T cfn "lo n -n 
dónnpnnur en Lóndres: fué t r a d u c i d a S S f a t 

v ¿ i T n l t r a j r ? á M é x Í C ° ' M donde lo vieron 
Pió en e l S ? ™ ° t U T e m i F 0 ( i e r ' I*™ >'° co-pio en esta historia porque se me ha traspapelado 

V £ 7 2 ? I e / X p i d i ó c a r t a d e seguridad por un mes 
as autoridades do allí 1„ vigilaban demasiado no se on 

sidero seguro, y el 30 de Noviembre se embarró con « " s 
do hyos mayores, su sobrino Malo, Torrente y el nad e 

pero e c L o V t i « í ^ ™n dirección / L ó n 7 e " 
donde entró el 8 1 n ^ T ^ ™ SB n l r i ó á L í ° ™ > * ' uonue entro el 8 de Diciembre, y el 10 volvió á salir nnv 
ierra acompañado do las mism^persona " S r i g n á ^ " 

Enero dé T s 2 7 " ^ ^ 7 á « " d r e ' s d l " de i.nero de 1,824 en cuya capital permaneció hasta el 9 do 
Marzo que salió para Bath. La esposa de Iturbide con 
todos sus hijos menores se encaminó también p„ tierra 

S o s f r a t r a y r r d o Ia F r a n c i a > é n » ^ 
citarlos á Dowres, í donde llegaron el 9 de Abril y enton 

T r a d o t l t " í e S Í d e n C Í a e n M n d r e S ' h ^ y d o s e 0 s ' ¿ 
De todos los acontecimientos que se acaban de referir 

daba noticia a gobierno D. Francisco de B. Mi^oni encár 
gado de negociar el primero de los empréstitos q X Z 

t i t T f " t l d a d S d ¡ C Í t ó I t m ' b i d e s e ¡a s e -

gunda mitad de su pensión, porque ya carecía en lo abso-

r t o / r ™ 8 ' \ ° S r S W e S t a m b i e n ^ b a n al 
h v i d i T r ^ a S a b , a ' t r a m a r ° n ™ a a s p i r a c i ó n contra 
la vida de Iturbide, la que no tuvo efecto, porque Bravo 

impuesto á tiempo de ella, amenazó con que castigaría se-
veramente á sus autores. , . , i s 

Iturbide comunicó al Congreso su llegada 
m i s t á n d o l e que su salida de Italia tema por objeto oft -
cer sus servicios en los peligros que amenazaba a intte 
pendencia de México, los que deseaba prestarno olo cen 
su persona, sino con armas, municiones y d m e r o q u e M 
efecto traena- porque sabia que la España trabajaba con 

m S i o a S a p'or la Santa Alianza pararestablece,ri 
México La citada exposición de Iturbide fue muy censn 

a or los periódicos, y el Congreso solo ló por contes-
tación á ella un decreto, que expidió con fecha 2b de 
Abril de 1824, en que declaraba traidor y poma fuera de 
fa ley al referido Iturbide, siempre qnd baj^de. c * 
título se presentase en algún punto del tanto™me 
xicano en cuyo caso se consideraría enemigo publico del 
Estado' V i l m e n t e fueron declarados traidores, y que 
serian i u ¿ d o s conforme á las leyes, cuantos cooperasen 
" e s c r i t o s , ó de cualquiera otra manera a favorecer 
el regreso de este Sr. Ala República mexicana; y este de-
creto se circuló luego 4 todas las autoridades de la nación 
para su conocimiento y cumplimiento. 

Iturbide, que absolutamente ignoraba las disposiciones 
del gobierno, y que antes creía que seria muy bien recibi-
do aquí, dispuso su viage para las costes de « s i é n -
dole aviso al Ministro Inglés. Al efecto, el 4 de Mayo 
salió de Lóndres con su esposa y dos hijos menores j g a -
rios amigos de ¡os que lo acompañaban, desde su llegada 
i aquella capital, con cuya comitiva se embarcó en, el^ber-
gantín Inglés Spring, y salió de- la M . i d o W i g h t e l 1 1 
de Mayo. El 29 de Junio llegó á la bahía de S. Bernar-
do en la provincia de Texas; pero no encontrando allí don-
de hospedarse se volvió á embarcar el V de Julio con di-
rección á Tampico llegando á Soto la Marina. 

Beneski. uno de los compañeros de viage de ltuibide 



° ° m a n ( l a n t e S e n e r a l D - Felipe de la Garza 
e ¿ „ l i - r 6 8 6 r m l , r e - y l e P r e s e n t ó U l l a carta fechada 
dó 2 ' ; n g ' e i K l ° q U e é i e n C o m P ^ i a d e °tro, que se que-
de J L , U n p I a n d e c o l ú n i z a c i o n Por irlandeses 

r a c a a d a l a d a s p a r a P i n t a r l o gobierno; y 

, r \ 1 Sn° h a b l a r e d a d o en Inglaterra con su fauii-
J'j, 1Ctló G a " a e l Permiso para que desembarcara, y 
nevo r f V l n ° B e ü e s k Í ¿ t i e r r a COn I t u r b i d e disfrazado; 
Pero poi la manera con que verificó su desembarque, y por 

I T h T \ C ° n q u e m o n t ó á c a b a l l ° s e le hizo sospechoso 
al cano de la guardia que mandaba el destacamento; y un 

- r a n g ° ' q U e 0 a S U a l m e D t e s e hallaba allí 
llamado D Jua n Manuel de Azunsola, que en México lia-
ba conocido a Iturbide, le dijo al cabo, que le parecía ser 
e « o . Entonces el cabo mandó algunos soldados á 
Í l Z t T l e l A C a m Í n 0 ' ^ lo alcanzaron en el para-
ge llamado los Arroyos, dándole en seguida aviso á Gar-
za de lo que habia sucedibo; y en la mañana del 16 ocur-
rió a aquel punto; y al verlo Iturbide se dió á conocer con 
el, y le preguntó (á Garza), cuál era la suerte que le es-
peraba, a o que le contestó, que la muerte por estar pros-
crito por decreto del Congreso general, y le intimó en se-
guida que se preparara para morir dentro de tres horas 
Entonces Iturbide solicitó se trageraá su capellan, que se 
había quedado a bordo del buque. Garza reunido con al-
gunos oficiales y soldados, se puso en marcha con Iturbi-
de y Beneski para Padilla, lugar en que estaba reunido el 
< ongreso de lamaalipas; y en el punto llamado- "Los Mu-
chachitos, tomó Garza el 18 de Julio una resolución muy 
estrana. Hizo formar en círculo la tropa y dijo á los mol-
dados que creía que Iturbide obraba de buena fé, y no se-
na capaz de alterar el orden público: que la ley de pros-
cripción le parecía neccesario que fuera aclarada por el 
Legislativo, pero que mientras se daba este paso no debía 

ser tratado Iturbide como reo: que por tal motivo lo deja-
ba en libertad para que al frente de bUropa marchase a 
Padilla á oonerse á disposición del Congieso. 

b S '¿zztztásst 
• ' la tarde v noche para llegar a facnua ti u 

al^amanecer^" d̂ manifestar Garza af gobierno este ex-
traordinario 'proceder, le dijo, que lo habia hecho para co-
nocer mejor las intenciones de Iturbide, el que luego que 
U ' ó fué3 despojado del mando de las tropas y conducido 
preso ante el Congreso. Luego se presentó Garza, y pi-
d endo la palabra espuso varias razones en defensa de 
Iturbide, insistiendo en que no habia tenido conocimiento 
de la ley de prescripción: no obstante estes observaciones, 
el Congreso ordenó' que la ley se cumpliera; y a las res 
de la Sude de ese dia, el ayudante D. Gordiano Castillo 
le intimó que se preparara á morir dentro de tres horas; 
v á poco rato vino el ayudante á intimarle la sentencia. 
Entonces Iturbide se dispuso cristianamente, confesándo-
se con el presidente del Congreso, presbítero D Eusta-
quio Fernandez; v aunque con mucho empeño solicito se 
difiriese la ejecución para el dia siguiente con el objeto de 
oír misa y recibir la comunion, no se accedió a su pe -

U1 En esa virtud, el mismo Iturbide hizo presente á la 
guardia que lo custodiaba, que habia llegado la hora, de la 
ejecución. Al sacarlo á la plaza, preguntó a los soldados 
cuál era el lugar del suplicio. Se vendo los ojos por su 
mano y no quería que le ataran las manos, pero lo obliga-
ron á ello y ya no hizo resistencia; y al marchar al patí-
bulo maniefstó bastante enteresa en sus ademanes y en su 



voz. Al llegar al sitio señalado entregó al eclesiástico 
que lo auxiliaba, su reloj y algunas alhajas de uso para su 
familia, y una carta para su esposa. Previno se repar-
tiera entre la tropa que asistió á la ejecución, tres onzas 
y media de oro que en trueque traia en las bolsas; y diri-
giéndose en seguida á toda la concurrencia, dijo con voz 
tan clara y fuerte, que oyeron bien. "¡Mexicanos! En 
el acto mismo de mi muerte os recomiendo el amor á la 
patria, y la observancia de nuestra religión, porque ella' 
es la que os ha de conducir á la gloria. " Muero por ha-
ber venido á ayudaros, y muero gustoso, porque muero 
entre vosotros, pero con honor, no como traidor. Xo que-
dará á mis hijos esta mancha, 110 soy traidor, no." Si-
guió despues exhortando á la tropa á que prestaran la 
obediencia debida á sus jefes con otros consejos semejan-
tes. 

Despues de todo esto resó un credo y un acto de con-
trición; y habiendo él mismo mandado hacer fuego al ayu-
dante, cayó atravezado con una bala en la cabeza y otras 
en el pecho, con general sentimiento de todos los especta-
dores. A poco tiempo de muerto, (lo que se verificó co-
mo se ha visto el 19 de Julio del año de 1823, hasta cuya 
fecha llega la relación de mi historia) se llevó el cadáver 
á la capilla que servia de sala del Congreso, y en la que 
á la vez se celebraba la misa, en donde estuvo expuesto 
al público y alumbrado toda la noche. Al siguiente dia 
se le hicieron sus funerales que costeó Garza, á los que 
asistieron las autoridades del lugar y mucha gente del pue-
blo; y despues de concluidas estas ceremonias se condujo 
el cadáver á una iglesia vieja sin tejado, en la que se le 
dió sepultura. 

La familia de este Sr. desembarcó en Soto la Marina el 
dia 18 del mismo mes víspera de la ejecución; y se hospe-
dó en la casa del general Garza, el que con fecha 20 del ci-
tado mes comunicó á la viuda é hijos, el que habia sido eje-

cutado, v el que tenia órden de conservarlos en arresto 
mientras el gobierno disponía de sus personas lo que ve-
rificó remitiendo á la famila el 16 de Setiembre de mi,-
uio para Nueva Orleans, la que desde entonces u ó u 
residencia en los Estados-Unidos, asignándosele una pen-
sión anual de ocho mil pesos. . ' 

Todas las comunicaciones que á consecuencia del fusila-
miento de Iturbide se dirigieron por el Gongre.ogenemü 
y los particulares de los Estados y por el Poder Ejecutn o, 
manifiestan que el espíritu de que estaban animados era 
justificar la ejecución. 

Los restos de Iturbide en el mes de Agosto de bob, se 
trasladaron á México por disposición del gobierno, y se pu-
sieron en un sepulcro que se hizo en la capilla de b. Feli-
pe de Jesús. . . , 

Hasta aquí doy por concluida la historia de la revolu-
ción de independencia que he ofrecido al publico porque 
los acontecimientos posteriores están reducidos a las revo-
luciones hechas por los partidos políticos, que con los nom-
bres de yorquinos y escoceses se apoderaron de todos los 
puestos públicos, y por consiguiente de los intereses de la 
nación- de suerte, que habiendo muerto la mayor parte de 
los militares que contribuyeron á la formacion del plan cíe 
Io-uala v tratados de Córdoba, solo quedó el general D. 
Luis Cortazar, que en el año de 838 estaba de Goberna-
dor y Comandante general de Guanajuato, y el general D. 
Anastasio Bustamante que desempeñaba la presidencia de 
la República, y el cual fué el que dispuso, que en la parro-
quia de esta capital se hiciesen las exequias de Iturbide 
de la manera que en seguida se expresan. 

Al anunciar la conclusión de la historia, me es conve-
niente repetir, que en la relación minuciosa de ella me 
ciño únicamente á manifestar los meros y puros hechos, 
absteniéndome en lo absoluto de calificarlos bajo de ningún 
aspecto; que es decir, que ni en lo político ni en lo mili-
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tar y mucho menos en lo moral, me he avanzado á hacer-
lo con solo la excepción de los sucesos á que se contraen 
los capítulos contenidos en libro IV, en que me propuse 
demostrar la parte que en ellos habían tenido Iturbide y 
el Virey D. Juan Ruiz de Apodaca; de suerte que á estos 
dos beneméritos individuos es á quienes se debe la inde-
pendencia de la nación. Al efecto impugno con vigor 
cuanto dice D. Lucas Alaman para excusar al referido Vi-
rey de la influencia tan decidida, con que logró el feliz éc-
sito de la empresa; y ya se vé que para mi intento era in-
dispensable combatir las razones que expuso en la mate-
ria, y la solidez de los fundamentos en que apoyo mi opi-
nion. 1 como uno de los acontecimientos que tiene cier-
to enlace con los conceptos á que me refiero, se manifies-
ta en la celebración de las exequias que se van á mencio-
nar, he creido muy oportuno el no omitirlas aquí al con-
cluir mi citada obra, sin embargo de que á la fecha de su 
celebración se habían pasado muchos años de haberse-
emancipado la nación. 
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NIHIL EST AP> OMNI BEATUM. 

HORACIO, LIB . 2 9 ODA 1 3 ' 

NADA H A QUEDADO DEL QUE FUÉ DICHOSO. 

ELOGIOS FUNEBRES 

P A R A LAS HONRAS DEL SESOR DON 
AGUSTIN DE ITURBIDE. 

CELEBRADAS E X LA PARROQUIA DE LA CIUDAD DE GUANAJUATO. 

EL 

DIA VEINTE Y SIETE DE NOVIEMBRE DE MIL OCHOCIENTOS 

TREINTA Y OCHO. 

S . T . T . L . 

DOMINO. DOM. AGUSTINO. ITURBIDE. SOLERTI A . 

VIRTUTE CONCILIO. INCLITO. D U C I P A T R I JE. 
QUE. PATRI. JURE. SALUTATO. 

HIEC, 

PRO SUA TUENDA EQUE TOSTISSIMA, QUAM PRO SU,E 

EMANCIPATIONIS BENEFICIO G R A T A , QUAM M A X I M E INGENS. 

IN PARO CHI ALE GUANAXUATENSE 
ECCLESIA. 

V . KALENDÀS DECEMBRIS ANNI DOMÌNI. 

MDCCCXXXVIII . 
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T E I Í H I O > . 

A L S R . D. AGUSTIN DE ITUEBIDE 

PROCLAMADO JUSTAMENTE, CAUDILLO ESCLA-
RECIDO. Y PADRE DE LA PATRIA. 

TOIl SU ACTIVIDAD, F O R T A L E Z A Y PRUDENCIA EN D E F E N D E R L A . 

ESTA 

I G U A L M E N T E JUSTA E N SOSTENER SU L I B E R T A D . 

COMO AGRADECIDA EN G R A N M A N E R A 

POR EL BENEFICIO DE SU INDEPENDENCIA 

DA I.OS ULTIMOS HONORES &. 

EN 

LA PARROQUIA DE LA C A P I T A L DEL D E P A R T A M E N T O 

DE GUANAJUATO 

EL DIA 2 7 DE NOVIEMBRE DE 1 8 3 8 . 

SONETO. 
Lúgubre Musa: tu sentir doliente 

Aquí lo expresa tu luctuoso canto, 
Que acompañe á la Patria, mientras tanto 
Desahoga su dolor amargamente. 

Perdió un Caudillo, que tan diestramente 

Compadecido al fin de su quebranto. 
Rompió sus grillos, enjugo su llanto, 
Que por tres siglos tolero paciente 

¡Temes perder oh Patria! lo que hubiste, 
Con torrentes de sangre, y yasin gozo 
Marchitar los laureles que ceñiste. 

Y que la esclavitud sea tu reposo 
Teniendo siempre esta sentencia triste. 
Nada hay en toda línea venturosa. 

Patria ¿Quid miserum laceras jam 
parce sepulto? 

No insidies mas, ¡oh Patria! á un 
desgraciado, perdónalo entre el polvo 
sepultado. 

S O N E T O . 

Héroe de Iguala, si una infausta suerte 
Te privó de la gloria á que aspiraste, 
Cede al brillante triunfo, que alcanzaste 
El error, que fué causa de perderte. 

Príncipe fuiste, como el Sol se advierte, 
Que lo es entre los astros: sin que baste, 
El que manchas y eclipses sean contraste, 
Que pudiesen como á él envilecerte._ 
" Vive Caudillo ilustre en la memoria 

De una nación, que aun te tributa loores 
Brille tu heróica fama entre la historia, 

Que honrará siempre á sus libertadores, 
Y comiencen tus parciales su victoria, 
Cubriendo con tus restos sus errores. 
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Se/ Jims adulta Jeratis in mere 
¡fien! tremnhm magnorum (timen 
horum 

El fin de un elevado puesto es 
por lo regular una ruina segura. 
Dignidades pomposas, ¡Ali! Cuan 
frágil es vuestra grandeza.—SILIO 
ITÁLICO, L IB . 16, VERS. 35 Y 36 . 

SONEITO. 
¿Qué importa, ¡olí mundo! tu brillante gloria, 

Que fascina al mortal que en ella espera, 
Si se advierte, concluida su carrera, 
Que era fugaz, precaria é ilusoria? 

Mirad de este error la triste historia. 
A ed su trágico fin, y ved lo que era: 
¡Metamorfosis triste y lastimera. 
Que hoy excita en nosotros su memoria! 

¡Cuán falaz eres! atended, notad, 
Pues lo que tu entusiasmo inmoitaliza 
Lo subplanta despues tu veleidad, 

Pobre mortal, una expresión te avisa 
Tu ser: ¡Oh! miserable humanidad 
Debilidad y error es tu divisa. 

Homo vanitatis similis factus est, 
dies ejus, sicut wnbrce pretercunt. 

El hombre por el pecado ha ve-
nido á ser nada: sus dias pasan co-
mo la sombra.—SALMO 143, V. 4? 

S O L E T O . 

¡Oh! que triste lección hoy ciudadanos 

Nos dá esta ceremonia religiosa; 
Presentando la cosa mas grandiosa 
Que fuera un dia ídolo de Mexicano, 

Que honró la galería de Soberano, 
Por ser su carrera y ascensión famosa 
Al zenit de la dicha mas gloriosa! 
Pues entre el polvo pasto de gusanos. 

•Y queremos hallar aquí ventura, 
Y del bien encontrarnos la firmeza, 
Cuando vemos del mundo la locura 

De destruir al instante lo que empieza, 
De querer perpetuar lo que no dura. 
Sean riquezas, honores o grandeza. 

Todo convierte suerte desgraciada 
En lodo, en tierra, en polvo, en humo, en nada. 

No habiendo puesto mi firma al princqAo de esta histo-
ria lo verifico aquí, y llamo particularmente la atención 
sobre cuanto expongo en mi prólogo ó prospecto como que 
coadyuva á que se tenga idea de lo que ha dado origen a 
oue se omita ó desfigure la noticia de algunos hechos y 
que haya sucedido lo mismo con otros 
tes que es lo que se nota en una gran parte de lo que es-
cribió D. Lucas Alaman, y que es lo que me ha impulsado 
á formar y publicar las Adiciones y Rectificaciones con las 
que se explica y aclara lo que ha ocurrido acerca de los su-
cesos de que se hace referencia. A fines de Diciembre de 
1838 me hice de todos los documentos que acabo de copiar. 
Advierto ademas para mayor exactitud, que cuando se tras-
ladaron á México las cenizas de Iturbide y de los demás 
caudillos, no fué el año de 838, sino como a mediados del 

de 824. 



Despues de concluida enteramente esta historia se han 
publicado algunas obras con un título semejante; mas no 
trato de ocuparme de ellas porque lo impiden dos motivos 
bastante poderosos. El uno es, el que habiendo emplea-
do quince años largos en ir formando la que he dado á luz, 
110 estoy capaz de emprender nuevas tareas, y mucho me-
nos en una edad muy avanzada y con graves enfermeda-
des que completamente me tienen postrado. 

El otro motivo se origina, de que en las referidas nue-
vas obras, en la parte histórica no hacen por lo regular 
mas que copiar lo que han escrito sus respectivos autores; 
y como me he encargado de hablar minuciosamente acer-
ca de los hechos que se copian, no hay la mas leve nece-

" sidad de reproducir lo que ya tengo escrito sobre las mis-
mas. Y en cuanto á la parte novelesca ó fabulosa, úni-
camente diré, que están muy distantes de la verdad, á la 
que se empeñan en combatir por medio de las simpatías ó 
antipatías de que estaban poseídos al asentar sus concep-
tos; quedando en consecuencia patentes los motivos pode-
rosos, que no me han permitido ocuparme de los hechos 
históricos que se refieren al estarse publicando los nuevos 
documentos que indico. 

Guanajuato, 27 de Junio de 1870. 

F I N . 

1 i 
' I 

: t y K 
f i 




